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89. Consideración de los dictámenes de las comi-
siones de Asuntos Constitucionales y de Presu-
puesto y Hacienda en el proyecto de ley venido 
en revisión del Honorable Senado, por el que se 
aprueba el Convenio de Transferencia Progre-
siva a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires de 
Facultades y Funciones de Seguridad en Todas 
las Materias No Federales Ejercidas en la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, celebrado entre el 
Estado Nacional y el Gobierno de la Ciudad Au-
tónoma de Buenos Aires el 5 de enero de 2016 
(89-S.-2020). Orden del Día N° 334. (Pág. 162.)

un proyecto de resolución por el que se solici-
tan informes verbales a la ministra de Justicia y 
Derechos Humanos, Dra. Marcela Losardo, y 
a la presidenta del Instituto Nacional de Asun-
tos Indígenas, INAI, Sra. Magdalena Odarda, 
sobre diversas cuestiones relacionadas con la 
entrega de tierras usurpadas en la provincia de 
Rio Negro. Se rechazan. (Pág. 110.)

70. Moción de orden formulada por el señor di-
putado Manzi de que la Honorable Cámara se 
aparte de las prescripciones del reglamento y 
moción de tratamiento sobre tablas respecto 
de un proyecto de ley, sobre creación de un 
Programa Nacional de Concientización para la 
Prevención del Embarazo no Intencional. Se 
rechazan. (Pág. 113.)

71. Manifestaciones del señor diputado Iglesias 
respecto de la validez de la sesión. (Pág. 116.)

72. Moción de orden formulada por la señora di-
putada Stilman de que la Honorable Cámara 
se aparte de las prescripciones del reglamento 
y moción de tratamiento sobre tablas respecto 
de un proyecto de resolución por el que se soli-
citan informes al Poder Ejecutivo sobre la eje-
cucion de partidas presupuestarias destinadas 
a los programas de alimentacion y nutricion. 
Se rechazan. (Pág. 116.)

73. Moción de orden formulada por la señora dipu-
tada Campagnoli de que la Honorable Cámara 
se aparte de las prescripciones del reglamento 
y moción de tratamiento sobre tablas respecto 
de un proyecto de resolución por el que se so-
licitan informes al Poder Ejecutivo sobre diver-
sas cuestiones relacionadas con la prevencion 
de embarazo no planificado y de enfermedades 
de transmision sexual, mediante la distribucion 
de anticonceptivos y preservativos, en el marco 
del aislamiento social, preventivo y obligatorio 
(6.346-D-2020). Se rechazan. (Pág. 120.)

74. Manifestaciones del señor diputado Manzi 
respecto de la cuestión de privilegio que plan-
teó con anterioridad. (Pág. 123.)

75. Continuación del tratamiento la moción de 
orden planteada por la señora diputada Mo-
reau en el punto 5 de este sumario. Se retira. 
(Pág. 123.)

76. Consideración del dictamen de las comisio-
nes de Recursos Naturales y Conservación 
del Ambiente Humano y de Presupuesto y 
Hacienda recaído en el proyecto de ley de la 
señora diputada Austin y otras/os señoras/es 
diputadas/os, por el que se crea la promoción 
del uso de cisternas de doble descarga en ins-
talaciones públicas y privadas (366-D.-2020). 
Orden del Día N° 297. (Pág. 126.)
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la sesión especial conforme el requerimiento 
efectuado por los señores diputados y las seño-
ras diputadas en número reglamentario.

Tiene la palabra el señor diputado Casaretto, 
por Entre Ríos.

Sr. Casaretto. – Señor presidente: solicito 
que el cuerpo pase a un cuarto intermedio de 
quince minutos en las bancas.

Sr. Presidente (Massa). – Se va a votar la 
moción de orden formulada por el señor dipu-
tado Casaretto.

–Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Massa). – Invito a la Hono-
rable Cámara a pasar a un breve cuarto inter-
medio de quince minutos en las bancas.

–Se pasa a cuarto intermedio a la hora 13 
y 45.

–A la hora 14 y 1:

Sr. Presidente (Massa). – Continúa la se-
sión.

2
IZAMIENTO DE LA BANDERA NACIONAL

Sr. Presidente (Massa). – Invito al señor 
diputado por el distrito electoral de Buenos 
Aires don Nicolás Rodríguez Saa a izar la ban-
dera nacional en el mástil del recinto.

–Puestos de pie los señores diputados y 
el público presente, el señor diputado don 
Nicolás Rodríguez Saa procede a izar la 
bandera nacional en el mástil del recinto. 
(Aplausos.)

3
HIMNO NACIONAL ARGENTINO

Sr. Presidente (Massa). – Invito a las se-
ñoras y a los señores legisladores y al públi-
co presente a entonar las estrofas del Himno 
Nacional Argentino, que será interpretado por 
la orquesta estable de Radio Reconquista, con-
formada por jóvenes del barrio de Villa Hidal-
go de José León Suárez, provincia de Buenos 
Aires, a propuesta de la señora diputada nacio-
nal Claudia Bernazza.

–Puestos de pie, los señores diputados y 
el público presente entonan las estrofas del 
Himno Nacional Argentino. (Aplausos.)

90. Cuestión de privilegio planteada por el señor 
diputado García. Pasa a la Comisión de Asun-
tos Constitucionales. (Pág. 174.)

91. Continuación de la consideración del dicta-
men al que se refiere el punto 89 de este suma-
rio. Se sanciona con modificaciones el dicta-
men de mayoría. (Pág. 174.)

92. Consideración de los dictámenes de las co-
misiones de Comunicaciones e Informática, de 
Educación y de Presupuesto y Hacienda recaí-
dos en los proyectos de ley del señor diputado 
Carro y otros/as señores/as diputados/as; del 
señor diputado Zamarbide y otros/as señores/
as diputados/as; del señor diputado Leiva; de 
la señora diputada Osuna y otros/as señores/
as diputados/as; de la señora diputada Morales 
Gorleri y otros/as señores/as diputados/as, y de 
la señora diputada Austin y otros/ as señores/
as diputados/as, sobre garantizar el acceso y 
navegación gratuita por servicios de Internet, 
a través de dispositivos móviles, a las plata-
formas educativas estatales con fines pedagó-
gicos del sistema educativo nacional, en todos 
sus niveles y modalidades. Orden del Día N° 
285. Se posterga su tratamiento. (Pág. 216.)

93. Apéndice:
I. Sanciones de la Honorable Cámara. 

(Pág. 217.)
II. Actas de votaciones nominales números 

1 a 23. (Pág. 232.)
III. Inserciones solicitadas por los señores 

diputados:
1. Alume Sbodio. (Pág. 474.)
2. Aparicio. (Pág. 475.)
3. Asseff.(Pág. 476.)
4. Joury.(Pág. 477.)
5. Rauschenberger.(Pág. 477.)
6. Sand. (Pág. 480.)
7. Sapag. (Pág. 480.)
8. Yedlin. (Pág. 481.)

–En la Ciudad Autónoma de Buenos Ai-
res, a los treinta días del mes de noviembre 
de 2020, a la hora 13 y 44:

1
MOCIÓN DE ORDEN

Sr. Presidente (Massa). – Con la presencia 
de 129 señores diputados y señoras diputadas 
de manera presencial y remota, queda abierta 
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Sra. Moreau. – Señor presidente: solicito 
que se altere el orden de tratamiento y en lu-
gar del que figura en primer término, luego de 
los homenajes, las cuestiones de privilegio y 
las mociones de apartamiento del reglamento, 
que serán muchísimos, se considere el expe-
diente contenido en el Orden del Día N° 334, 
en función de que es el tema que insumirá más 
tiempo de debate.

Esta posibilidad está contemplada en el ar-
tículo 127, inciso 7, del reglamento. Además, 
su artículo 129 también dispone que puede ha-
cerse por simple mayoría.

Sr. Presidente (Massa). – Señora diputada 
Moreau: ¿solicita que la moción sea votada en 
forma nominal o por signos?

Sra. Moreau. – Solicito que la votación se 
realice en forma nominal, señor presidente.

Sr. Presidente (Massa). – Tiene la palabra 
la señora diputada Lospennato, por Buenos 
Aires.

Sra. Lospennato. – Señor presidente: no 
entiendo qué es lo que está pidiendo la señora 
diputada Moreau. Hizo referencia al artículo 
127, inciso 7, que refiere a que se aplace la con-
sideración de un asunto pendiente por tiempo 
determinado. No hay aquí ningún asunto pen-
diente. Lo que hay es un orden del día de una 
sesión especial, que no puede ser alterado sal-
vo que nos apartemos de las prescripciones del 
reglamento, para lo cual se necesitan las tres 
cuartas partes de los votos que se emitan.

No tenemos ningún problema en que se so-
meta a votación esa moción, pero entendemos 
que el inciso 7, del artículo 127, no es aplicable 
en este caso.

Sr. Presidente (Massa). – Tiene la palabra 
la señora diputada Moreau, por Buenos Aires.

Sra. Moreau. – Señor presidente: el regla-
mento es claro al establecer en el artículo 127, 
que es moción de orden toda proposición que 
tenga alguno de los siguientes objetos, y en el 
punto 7 consigna: “Que se aplace la conside-
ración de un asunto pendiente por tiempo de-
terminado”.

Nos parece que lo que estamos proponiendo 
se puede hacer, pero evidentemente no tienen 
ánimo de colaborar con el comienzo de la se-
sión.

4
CONVOCATORIA A SESIÓN ESPECIAL

Sr. Presidente (Massa). – Por Secretaría se 
dará lectura de la resolución dispuesta por esta 
Presidencia, convocando a la sesión especial.

Sr. Secretario (Cergnul). – Dice así:
“Buenos Aires 27 de noviembre de 2020.

”Visto la presentación efectuada por el diputado 
Máximo Carlos Kirchner y otras diputadas y diputa-
dos, por la que se solicita la realización de una sesión 
especial para el día 30 de noviembre de 2020 a las 13 
y 30 horas a fin de considerar diversos expedientes, y

”Considerando los artículos 14, 35 y 36 del Re-
glamento de la Honorable Cámara,

”El presidente de la Honorable Cámara de Diputados 
de la Nación

”RESUELVE:

”Artículo 1° – Citar a las diputadas y los diputados 
para el día 30 de noviembre de 2020 a las 13 y 30 
horas a fin de considerar los siguientes expedientes:

”1. Orden del Día N° 297. De ley. Promoción del 
uso de cisternas de doble descarga en instala-
ciones sanitarias públicas y privadas (expe-
diente 366-D.-2020).

”2. Orden del Día N° 334. De Ley. Convenio de 
transferencia progresiva a la Ciudad Autóno-
ma de Buenos Aires de facultades y funciones 
de seguridad en todas las materias no federales 
ejercidas en la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires, celebrado entre el Estado nacional y el 
Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires el 5 de enero de 2016. Aprobación. (ex-
pediente 89-S.-2020).

”3. Orden del Día N° 285. De ley. Acceso y nave-
gación gratuita por servicios de Internet a través 
de dispositivos móviles a las plataformas educa-
tivas estatales con fines pedagógicos del sistema 
educativo nacional en todos sus niveles y moda-
lidades. Garantización. (expedientes 2.199-D.-
2020, 2.849-D.-2020, 3.205-D.-2020, 3.345-D.-
2020, 4.867-D.-2020 y 5.275-D.-2020).

”4. Orden del Día N° 333. De Ley. Ley de Finan-
ciamiento del Sistema Nacional de Ciencia, 
Tecnología e Innovación (expedientes 3.416-
D.-2020 y 3.598-D.-2020).

”Art. 2° – De forma.”

5
MOCIÓN DE ORDEN

Sr. Presidente (Massa). – Tiene la palabra 
la señora diputada Moreau, por Buenos Aires.
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declara el 30 de noviembre de cada año como 
Día Nacional de la Trashumancia –Orden del 
Día N° 286–; el proyecto de ley de la señora 
diputada Sapag contenido en el expediente 42-
D.-2020, por el que se declara como patrimo-
nio cultural inmaterial de la Nación Argentina 
la historia, presencia y práctica de las cantoras 
campesinas del norte de la provincia del Neu-
quén –Orden del Día N° 328–; el proyecto de 
declaración del señor diputado Di Giacomo y 
otros señores diputados contenido en el expe-
diente 6.289-D.-2020, por el que se declara de 
interés de la Honorable Cámara la iniciativa de 
rendir homenaje al personal sanitario argenti-
no, difundiendo en las redes sociales la imagen 
de un barbijo blanco y celeste, a realizarse el 3 
de diciembre de 2020, en coincidencia con la 
celebración del Día del Médico; y el proyecto 
de ley de la señora diputada Avila contenido en 
el expediente 5.943-D.-2020, por el que se ex-
presa la adhesión a la rememoración del primer 
izamiento de la bandera nacional argentina en 
las Islas Malvinas, conmemorado el 6 de no-
viembre de cada año.

La Presidencia aclara que para la inclusión 
de estos asuntos corresponde que la Cámara se 
aparte de las prescripciones del reglamento.

Informo que se votará por signos y que se 
requieren las tres cuartas partes de los votos 
que se emitan.

Sra. Lospennato. – Pido la palabra.
Sr. Presidente (Massa). – Tiene la palabra la 

señora diputada Lospennato.
Sra. Lospennato. – Señor presidente: la vez 

anterior nosotros prestamos acuerdo para que 
se trate el proyecto de ley de la señora diputada 
Ávila, pero usted está sometiendo a votación 
una gran cantidad de expedientes para los cua-
les no dimos nuestro acuerdo.

Si quieren votar la propuesta respecto del 
expediente en cuestión, que se refiere al iza-
miento de la bandera argentina en las Islas 
Malvinas, y al que nosotros nos comprometi-
mos a acompañar, tienen el consentimiento de 
nuestro interbloque para tratarlo.

Sr. Presidente (Massa). – Es el que acabo 
de leer, señora diputada.

Sra. Lospennato. – Pero también leyó otros 
expedientes, señor presidente.

Sr. Presidente (Massa). – Señora diputada 
Moreau: ¿usted está pidiendo que se aplace el 
primer punto del temario?

–Se interrumpe el audio.

Sr. Presidente (Massa). – Tiene la palabra la 
señora diputada Lospennato.

Sra. Lospennato. – Señor presidente: el ar-
tículo 170 del reglamento establece que “los 
asuntos se discutirán en el orden en que figu-
ren impresos en el orden del día”, que, en este 
caso, sería el plan de labor confeccionado en 
la reunión de la Comisión de Labor Parlamen-
taria, según el pedido del diputado Máximo 
Kirchner y otros firmantes. No se puede apla-
zar; no es un asunto pendiente. Eso solamente 
se podría lograr si consiguen los tres cuartos 
necesarios para aprobar la moción de aparta-
miento del reglamento.

Sr. Presidente (Massa). – Tiene la palabra la 
señora diputada Moreau.

Sra. Moreau. – Señor presidente: entonces 
voy a pedir a la señora diputada preopinante 
que los dieciocho pedidos de apartamiento de 
las prescripciones del reglamento que tienen 
pensado plantear se voten por signos y no en 
forma nominal.

Sr. Presidente (Massa). – Tiene la palabra la 
señora diputada Lospennato.

Sra. Lospennato. – Señor presidente: pido 
disculpas por el hecho de que tenga que escu-
char esta conversación dos veces, porque esto 
lo votamos en la Comisión de Labor Parlamen-
taria. En efecto, ya nos hicieron esa propuesta 
y dijimos que el reglamento habilita la vota-
ción en forma nominal cuando diez diputados 
lo solicitan, y en este caso los 115 diputados de 
Juntos por el Cambio solicitamos que cada uno 
de los apartamientos del reglamento se vote en 
forma nominal.

6
MOCIÓN DE ORDEN Y DE TRATAMIENTO 

SOBRE TABLAS

Sr. Presidente (Massa). – Se informa que 
en la reunión de la Comisión de Labor Parla-
mentaria se acordó incluir, al final del temario, 
el tratamiento de los siguientes asuntos: el pro-
yecto de ley de la señora diputada Sapag conte-
nido en el expediente 37-D.-2020, por el que se 
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de Diputados de la Nación a la excelencia cien-
tífica “Doctor Bernardo Alfredo Houssay”, año 
2020, al físico argentino doctor Juan Martín 
Maldacena, Orden del Día N° 48.

Sr. Presidente (Massa). – Con la incorpora-
ción solicitada por la señora diputada Austin, a 
efectos de incluir los cinco proyectos mencio-
nados, corresponde que la Cámara se aparte de 
las prescripciones del reglamento.

Se va a votar. Se requieren las tres cuartas 
partes de los votos que se emitan.

–Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Massa). – Queda aprobada 
la moción.

La Presidencia recuerda que los cinco temas 
se incorporarían al final del temario de esta se-
sión.

Se va a votar si se aprueba el tratamiento 
sobre tablas de los proyectos enunciados. Se 
requieren las dos terceras partes de los votos 
que se emitan.

–Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Massa). – Queda aprobada 
la moción y, en consecuencia, se incorpora la 
consideración de los asuntos enunciados al fi-
nal del temario de la presente sesión.

7
HOMENAJES

I
A la memoria de Diego Armando Maradona

Sr. Presidente (Massa). – Para un homenaje 
tiene la palabra el señor diputado Gioja, por 
San Juan.

Sr. Gioja. – Señor presidente: en estos úl-
timos días los argentinos hemos estado tristes 
y conmovidos porque nos dejó un gran depor-
tista, futbolista y argentino, como fue Diego 
Armando Maradona.

Así como se ha hecho en muchos lugares 
del país y en el resto del mundo, queríamos 
rendirle un merecidísimo homenaje, que tiene 
que ver con el hecho de que tal vez haya sido el 
personaje que mejor lució la camiseta celeste y 
blanca, y nos hizo sentir orgullosos de que así 
lo hiciera, porque con ella nos reivindicó a los 
argentinos jugando bien al fútbol. Este, que es 

Sr. Presidente (Massa). – Los otros expe-
dientes son los que fueron planteados en la 
reunión de la Comisión de Labor Parlamen-
taria por la señora diputada Sapag y el señor 
diputado Di Giacomo, con los cuales ustedes 
acordaron.

Sra. Lospennato. – Esos tres expedientes, 
sí, pero nosotros también planteamos un pro-
yecto que cuenta con dictamen de comisión, 
cuyo autor es el señor diputado Riccardo y que 
se encontraba en las mismas condiciones. Si le 
parece, señor presidente, podemos preguntar si 
hay acuerdo en acompañar ese proyecto.

Sr. Presidente (Massa). – Tiene la palabra la 
señora diputada Moreau.

Sra. Moreau. – Señor presidente: en la reu-
nión de la Comisión de Labor Parlamentaria 
entendimos que el acuerdo alcanzaba a los 
proyectos pedidos por los señores diputados Di 
Giacomo, Sapag, Riccardo y Ávila. Habíamos 
acordado tratar esos cuatro asuntos.

Sr. Presidente (Massa). – Tiene la palabra la 
señora diputada Austin, por Córdoba.

Sra. Austin. – Señor presidente: tal como 
lo señalamos en la reunión de la Comisión de 
Labor Parlamentaria, estamos pidiendo la in-
corporación de un proyecto que ya cuenta con 
orden del día, con el número 48. Se trata de una 
iniciativa del diputado Riccardo sobre otorga-
miento de un reconocimiento público por par-
te de la Cámara, “Doctor Bernardo Alberto 
Houssay”, al doctor Juan Martín Maldacena.

De modo que cuenta con dictamen de las co-
misiones respectivas.

Sr. Presidente (Massa). – Desde la Secreta-
ría Parlamentaria me informan que finalmente 
lo pasaron al listado de apartamientos del re-
glamento. Por eso no se incorporó al temario.

De todos modos, si la señora diputada for-
mula la propuesta concreta, se incorporaría al 
listado y se votaría en forma conjunta la inclu-
sión de los dos proyectos de la señora diputada 
Sapag, el del diputado Di Giacomo, el de la 
diputada Ávila y el del diputado Riccardo.

Sra. Austin. – Correcto, señor presidente.
En consecuencia, solicito la incorporación 

en el temario del proyecto de resolución del 
señor diputado Riccardo, contenido en el ex-
pediente 7-D.-2020, por el que se otorga el re-
conocimiento público de la Honorable Cámara 
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toria de los argentinos: la partida casi inespera-
da de Diego Maradona.

Las reacciones por su muerte fueron una 
muestra de lo que significó para nuestro pue-
blo, para el resto del mundo, para el ambiente 
del fútbol y para el deporte en general.

Maradona trascendió a todos. Tuvo una ca-
rrera deportiva extraordinaria; su fútbol y su 
carisma lo convirtieron en un ídolo para los 
argentinos y las argentinas. Fue reconocido 
unánimemente como el mejor jugador de la 
historia.

Maradona posicionó a la Argentina en el 
mundo.

Fue nuestro embajador deportivo y dio un 
apellido a nuestro país; eso durará por siempre. 
Cuando mencionamos Argentina en cualquier 
parte, siempre sigue la palabra Maradona. Sus 
gambetas y goles fueron, para muchos, la única 
alegría; particularmente, para los sectores más 
excluidos.

Diego fue siempre consecuente con sus 
ideas. Ël, que nació en la pobreza y triunfó en 
la vida, pudo haberse congraciado con los más 
poderosos, pero eligió enfrentarlos porque pre-
firió ser amado por los suyos.

Hijo de trabajadores, fue humilde; fue amor 
por su pueblo, alegría infinita y felicidad. Fue 
la encarnación de la conciencia de clase. Esa es 
la significancia de Maradona, lo que él repre-
sentó en el fútbol y en la vida.

Fue líder entre los líderes, un hombre que 
comprometió toda su vida con la causa del 
pueblo. Nunca se escondió; siempre defendió 
los intereses de los más necesitados, de los más 
humildes, y acudió en su ayuda.

Diego abrazó la causa del movimiento na-
cional y popular porque comprendía, por su 
origen, que el peronismo es el único movi-
miento político que pudo transformar la vida 
de quienes más necesitan. El pueblo nunca ol-
vida a quien no lo traiciona.

Gracias, Diego, por tu fútbol y por tu vida. 
Hiciste inmensamente felices a millones de 
argentinos y, desde el mundo entero, absolu-
tamente a todos. Supiste patear y acariciar la 
pelota como nadie jamás.

En estos momentos difíciles, queremos acom-
pañar a la familia por su irreparable pérdida.

el deporte popular más importante, no solo en 
la Argentina, sino en el mundo, fue expresado 
por Diego con gran vehemencia, claridad y je-
rarquía.

Creo que rendirle un homenaje en este re-
cinto es más que justo y, diría, hasta necesa-
rio, porque nosotros representamos al pueblo y 
el pueblo está triste por la desaparición física 
de Maradona. Sabemos que se fue y también 
que ya no estará presente físicamente, pero sí 
estará su espíritu. Sí permanecerán aquel gol 
de cabeza-mano a los ingleses y la “apilada”, 
también en ese partido, que nos reivindicaron y 
significaron cuatro, cinco o diez barcos menos 
en la increíble Guerra de Malvinas que le tocó 
soportar y llevar adelante a la Argentina. Creo 
que nos reivindicó a todos.

Junto con una treintena de diputados propu-
simos que, como parte del homenaje a Diego, 
esta Cámara sancionase un proyecto de ley 
para declarar Día Nacional del Fútbol el 30 de 
octubre, fecha de nacimiento de Diego Arman-
do Maradona. Como se recordará, el 30 de oc-
tubre pasado había cumplido 60 años. Lamen-
tablemente, no hubo tiempo ni acuerdo y no 
fue posible. Quiera dios que podamos hacerlo 
más adelante, ya que tengo entendido que se 
quiere hacer lo mismo a nivel mundial. Con el 
nacimiento de Diego Maradona en Villa Fiori-
to, provincia de Buenos Aires, nació también 
un orgullo, una jerarquización para los argenti-
nos por tener un jugador como él.

Tal vez, otros compañeros y compañeras se 
explayen más. Yo, simplemente, quiero trans-
mitir esta propuesta y pedir a los diputados y a 
las diputadas que piensen en la posibilidad de 
que se sancione ese proyecto. De esa manera, 
en un homenaje sencillo y austero, pero bien 
sentido, de este cuerpo, la fecha en que Diego 
vino al mundo sería declarada Día Nacional 
del Fútbol.

Diego Maradona: descansá en paz. Toda 
nuestra solidaridad a la familia del más grande 
jugador de la historia del fútbol, no ya de la 
Argentina, sino del mundo. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Massa). – Para el mismo 
homenaje, tiene la palabra el señor diputado 
Leito, por Tucumán.

Sr. Leito. – Señor presidente: acabamos de 
vivir uno de los momentos más tristes de la his-
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te, que no se olvidarán si nosotros tomamos 
decisiones a favor de ellos, y, seguramente, 
nos lo agradecerán de por vida. Fue toda una 
experiencia.

Quiero hablar de la coherencia de Diego Ar-
mando Maradona. Tuve el placer de conocerlo 
en vida y les aseguro que le gustaba comer oso-
buco y guiso, a veces dormir en San Miguel, 
en Barrio Obligado, con calles de tierra, levan-
tarse e ir a comprar al mercadito y tomar unos 
mates con un canillita de un puesto de diarios. 
Hay fotos de eso, porque donde iba había una 
cámara. Diego es coherencia, es conciencia y 
orgullo de dónde salió. Quizás eso a muchos 
argentinos o argentinas les pesaba.

Sus hijas han ido a un colegio en Belgrano 
porque él se lo ganó con sus piernas y tuvo una 
casa en Parque Chas. A muchos les molestó 
que accediera a los privilegios de algunos, pero 
él lo logró por sus dotes, y sus hijas fueron a 
ese colegio por sus dotes también. Sin embar-
go, algunos decían: “¿Qué hacen estas chicas 
acá, en un colegio de Belgrano, si el padre es 
villero?”. Hoy, el mundo lo reconoce; todos lo 
reconocemos.

Por último, señor presidente, quiero acor-
darme del Diego humano, que para mí fue mu-
cho mejor que el Diego futbolista. Los que lo 
conocimos y tuvimos la suerte de que su luz 
pasara por nuestras vidas sabemos de esa cali-
dez humana y lo sensible que era. Quiero acor-
darme también de esa mamá que cuando hacía 
frío, allá en Fiorito, en esa casa con piso de tie-
rra, donde no había para que todos comieran, 
le mentía, engañaba a Diego y le decía: “Yo 
ya comí Dieguito, repártanse la comida entre 
ustedes”.

Señor presidente: quiero terminar mi ho-
menaje a Diego Armando Maradona con una 
charla que lo describe en su máximo esplendor, 
en el momento más alto de su carrera, acordán-
dose de esa mamá que pasaba hambre para que 
ellos pudieran comer.

–El señor diputado Rodríguez Saa acerca 
al micrófono un audio, que resulta inaudible.

Sr. Rodríguez Saa. – Muchas gracias, señor 
presidente. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Massa). – Para el mismo 
homenaje, tiene la palabra la señora diputada 
Hernández, por Chubut.

Te vamos a recordar y estarás en nuestros 
corazones por siempre. Gracias, compañero 
Diego.

Sr. Presidente (Massa). – Para el mismo 
homenaje, tiene la palabra el señor diputado 
Rodríguez Saa, por Buenos Aires.

Sr. Rodríguez Saa. – Señor presidente: este 
homenaje es el que nadie hubiera querido ha-
cer nunca.

Diego Armando Maradona merece, como 
mínimo, respeto porque lo está llorando no ya 
nuestro pueblo, sino el mundo. Merece respeto 
y lo mereció siempre. Él acostumbraba a decir 
que no quería ser ejemplo, pero terminó sién-
dolo sin darse cuenta.

Diego, un argentino nacido en Villa Fiorito, 
Lomas de Zamora, soñó, como soñamos mu-
chos y cambió el paradigma. ¿Qué nos ense-
ñaron tantos años de historia y la dictadura que 
tuvimos de por medio? Que los sueños de los 
humildes no se podían cumplir o, como decían 
algunos, que las universidades no eran para los 
pobres. Pero con Diego, cuando vestía la “10” 
con su pecho inflado y sus puños, corríamos 
cuarenta millones de argentinos. Sobre todo, 
los más humildes, que sacaban esa fuerza cuan-
do se levantaban a las 4 de la mañana para to-
mar el tren o el “bondi” para ir a laburar. Diego 
nos enseñó que los sueños se pueden cumplir.

Diego Armando Maradona trascendió nues-
tras fronteras. No debe dolernos que haya de-
jado de ser argentino, que haya pasado a per-
tenecer al mundo, porque, a su vez, el mundo 
pasó a tener un poco de nosotros, de nuestra 
bandera, de nuestro celeste y blanco. Pasó a te-
ner un poco de la irreverencia de aquel hombre 
que no se arrodilló ante nadie, que vivió como 
quiso, que nos dio y a quien todos le debemos. 
Fue nuestro único acreedor, pero nunca nos co-
bró esa deuda.

Haber vivido la experiencia histórica del ve-
latorio de Diego Armando Maradona, al que 
asistieron un millón y medio de personas, ha-
ber visto sus rostros y el agradecimiento del 
pueblo argentino hacia él, como dirigentes nos 
deja una enseñanza: más allá del partido políti-
co del que vengamos, el pueblo no falla a quien 
le da y es leal con quien le da alegría. Sepamos 
que hay sectores de la sociedad, como los que 
Diego tocó, representó y empujó hacia adelan-
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grande, el que todos queremos, el que sabemos 
cómo era, el que respetábamos, y respetamos, 
amábamos, y amamos, porque era un gran ar-
gentino, un gran futbolista, un grande, lo que 
muchos no pueden decir.

Por eso, mi respeto desde acá; los que que-
damos, los argentinos y las argentinas, los ciu-
dadanos y las ciudadanas del mundo, le rendi-
mos nuestro homenaje, porque creo que Diego, 
a pesar de que le pesa a muchos y a muchas, a 
pesar de que no le perdonan ser quién fue, dejó 
huellas.

Eso es lo que muchos, seguramente, no van 
a hacer.

Sr. Presidente (Massa). – Para el mismo 
homenaje, tiene la palabra el señor diputado 
Medina, por Buenos Aires.

Sr. Medina. – Señor presidente: en primer 
lugar, quiero saludar a la familia de Diego Ar-
mando Maradona, a sus hermanas, a sus her-
manos, a sus hijas, y a sus hijos.

“Pelusa”, como le gustaba que le dijeran –
su mamá lo llamaba así–, no nació en Fiorito, 
sino en el Hospital Evita de Lanús. En Fiorito 
transcurrió su infancia, cuando su familia vino 
de Corrientes a buscar un mejor futuro a la pro-
vincia de Buenos Aires.

Maradona fue el mejor jugador de fútbol 
de la historia, según mi parecer, y como bien 
dijo un diputado preopinante nunca buscó ser 
un ejemplo. Personalmente, como todo adoles-
cente o niño, cuando lo veía tocar una pelota 
me emocionaba; yo era medio burro y nunca 
pude hacer ni un poquito de lo que él hacía. 
Pero cuando fui creciendo advertí que la Ar-
gentina no lo cuidaba, que los argentinos no lo 
cuidábamos. Maradona nunca pudo enfrentar 
sus demonios acá y tuvo que exiliarse a Cuba 
para enfrentarlos. A Maradona le exigimos más 
de lo que se debe a un jugador de fútbol, in-
cluso hasta en sus últimos días. La sociedad le 
exigió que sin poder caminar saliera a festejar 
su cumpleaños número sesenta. Los argentinos 
teníamos miedo de que se enojara y por eso no 
le decíamos nada. Ayer escuché a Guillermo 
Cóppola decir una frase que Maradona odiaba: 
“Cuídate, Diego”.

Qué lástima que no nos hayamos animado, 
como sociedad, a exigirle que se cuidara, y le 

Sra. Hernández. – Discúlpeme la emoción, 
señor presidente. No quería dejar pasar esta se-
sión sin rendir mi homenaje a Diego Armando 
Maradona, quien días atrás nos dejó físicamen-
te. Digo “físicamente” porque creo que, en los 
argentinos y las argentinas, en los ciudadanos 
y las ciudadanas del mundo, va a dejar siempre 
su camino y su huella.

No soy futbolera, no pertenezco a ningún 
club de fútbol, pero cada partido en que la se-
lección argentina jugó en un mundial lo vi des-
de el principio al fin, grité sus goles y lloré sus 
derrotas. Eso fue por orgullo a la camiseta, por 
orgullo a la celeste y blanca. Ese fue el orgullo 
que me hizo sentir “el Diego”; me contagió el 
orgullo que él llevaba a cada lugar del mundo 
donde iba con la camiseta celeste y blanca, la 
de nuestro país, la de cada argentino y argen-
tina. Ese pibe de Fiorito, que pasó hambre y 
frío, que llegó a lo más alto que puede llegar un 
futbolista, siempre lo hizo siendo él.

Digo esto porque vi muchos homenajes en 
estos días hablando de cómo era como juga-
dor, como argentino, como pibe, como Diego, 
como “Pelusa”, etcétera. Vi muchos homena-
jes, vi mucha gente llorando, vi un pueblo en 
la calle llorando “al Diego” y también –por 
suerte, minoritariamente– vi a un grupo de 
personas, que lo defenestraba, lo agredía y lo 
insultaba, justamente por ser quien era; porque 
él fue la rendija del sistema, él se enfrentó al 
poder, y nunca le perdonaron que llegara hasta 
dónde llegó, siendo un pibe de Fiorito, pobre, 
humilde. No le perdonaron que se abrazara con 
Fidel, con Evo, con Chávez, con Lula, ni que 
amara y respetara a Néstor y a Cristina. No le 
perdonaron que quisiera acompañar las luchas 
de las Madres de Plaza de Mayo. No se lo per-
donaron, porque era ese pibe, el que tenía que 
hacer goles y que le hizo ganar mucha plata 
al poder. Ahí sí era el gran futbolista, pero en 
el resto, no. No le perdonaron que fuera tan 
peronista y luchara por los que menos tienen; 
que volviera al barrio, hiciera ollas populares, 
etcétera. Hay un grupo minúsculo de personas 
que se mete en vidas ajenas, en camas ajenas, 
en narices ajenas; un grupo de personas que 
también ensucia sus narices detrás de los mu-
ros de sus mansiones, pero nadie los ve, nadie 
los conoce y nadie sabe quiénes son.
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llenaba con sus gambetas, con sus habilidades 
en las canchas de fútbol. Los argentinos nace-
mos futboleros pasionales, fervientes, y nadie 
tiene dudas de que Diego, por sus habilidades, 
nos dio a conocer como argentinos en el mun-
do. Todos quienes hemos tenido la suerte de 
viajar, cuando nos preguntaban de dónde éra-
mos, decíamos de Argentina, y como sinónimo 
nos decían Maradona. Más allá de otros íconos 
argentinos como el tango o el dulce de leche, 
la Argentina era conocida por Maradona. Esto 
lo hemos podido comprobar también en los úl-
timos días, con el recuerdo no solo de los fut-
boleros, sino con la conmoción que causó la 
noticia de su muerte.

No quiero hablar de aspectos personales de 
Diego. No quiero entrar en las cuestiones de 
sus convicciones políticas ni de sus problemas 
con las adicciones. Como él decía, la pelota no 
se mancha, y creo que aquella es una parte del 
Diego de la que no quiero hablar.

Este homenaje tiene que ver con el hito que 
significa Diego Armando Maradona en la vida 
de todos nosotros. Así como él, nací en 1960. 
Pertenezco a esa generación y tuve la suerte de 
verlo jugar al fútbol. La verdad es que no so-
lamente a mí, sino a millones de personas nos 
cambió la vida y nos dio mucha felicidad en 
ese Mundial del 86. Allí él, que había salido de 
Villa Fiorito, de un barrio muy humilde, llegó a 
la cima de la popularidad mundial; se convirtió 
en Dios para todo el mundo. En definitiva, to-
dos habíamos padecido una guerra inútil, don-
de se perdieron muchas vidas de argentinos, y 
ese día sentimos que pudimos ganarla en un 
gol. Como parte de esa generación, no voy a 
olvidar esa sensación, como tampoco olvida-
ré jamás las veces que vi jugar a Maradona. 
Como dije anteriormente, a Diego hoy lo llora 
todo el mundo, y aun en el final, Diego demos-
tró algo que nos dio a los argentinos durante 
toda su vida: nos unió, en este caso, en el dolor, 
como antes nos había unido en la alegría.

Que en paz descanse, Diego Armando Ma-
radona. Un saludo muy grande a toda su fami-
lia y a sus amigos. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Massa). – Para el mismo 
homenaje, tiene la palabra el señor diputado 
Yacobitti, por la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires.

hayamos exigido que nos diera más alegrías 
sin entender lo que le pasaba. En el fondo, re-
pito, era un hombre de carne y hueso, que salió 
de Villa Fiorito y, como él dijo un millón de 
veces, le pegaron una patada en el traste y lo 
pusieron en la cima del mundo.

Pasan los días y a muchos les sigue dolien-
do, pero a los que más les va a doler es a sus 
hijos, a sus hermanas. Sin hacer interpreta-
ciones de lo que ellos puedan desear, como 
gente de bien que son, creo que lo mejor que 
los dirigentes podemos hacer es incentivar a 
nuestra sociedad a que cuidemos a los futuros 
maradonas; que a aquellos que triunfan, no les 
exijamos más de lo que les tenemos que exigir, 
y no politicemos esas figuras públicas que son 
exitosas en el deporte.

A Maradona no le pudimos brindar un ho-
menaje como se merecía: haber tenido un ve-
latorio que recorriera el mundo por el respeto 
que nos merece su figura deportiva; pero eso 
ya será historia.

En este homenaje, deseo que podamos 
aprender y que cuidemos a los futuros mara-
donas, gracias a dios, la Argentina puede tener 
grandes jugadores de fútbol, grandes deportis-
tas; que no tengamos miedo de decir “cuida-
te” a aquellos que no puedan enfrentar a sus 
demonios, y que no tengan que irse del país a 
cuidarse a otro lado.

Ojalá su familia pueda pasar este momento 
de la mejor manera. Ojalá que se deje de po-
litizar la figura de Diego Armando Maradona. 
Ojalá que cada vez que lo nombremos, Diego 
siga arrancándonos una sonrisa y una alegría; 
que pueda descansar en paz y que pueda reen-
contrarse allá arriba con doña Tota y con don 
Diego, que en el fondo eran lo que más lo mo-
vieron toda la vida: sus grandes ejemplos. Que 
descanse en paz Diego Armando Maradona. 
(Aplausos.)

Sr. Presidente (Massa). – Para el mismo 
homenaje, tiene la palabra la señora diputada 
Ocaña, por Buenos Aires.

Sra. Ocaña. – Señor Presidente: creo que, 
para todos, este año 2020 será inolvidable por 
todo lo que hemos vivido, pero también será 
inolvidable para todos los argentinos por la 
pérdida de Maradona, al que todos creíamos, 
en cierta forma, inmortal. Ese Diego que nos 
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una a los argentinos. Maradona debe ser el 
ejemplo de un líder positivo que comete erro-
res, como los cometemos todos, pero yo lo re-
cuerdo a Maradona por lo que Maradona hizo 
en mi vida, en la vida de mi familia en esta 
última época, cuando iba a dirigir a Gimnasia 
y Esgrima de La Plata, más allá de que yo sea 
de Boca, y hasta el último momento me dio 
alegrías.

Me parece que valía la pena recordarlo por-
que Maradona merece el respeto de esta Cá-
mara y de la Argentina. Por supuesto, debemos 
tratar de meternos lo menos posible con el do-
lor de su familia, que deseo que se reponga lo 
antes posible. Desde ya, todo el respeto a Die-
go Armando Maradona.

Sr. Presidente (Massa). – Para el mismo 
homenaje, tiene la palabra el señor diputado 
Asseff, por Buenos Aires.

Sr. Asseff. – Señor presidente: vengo a ren-
dir homenaje al mejor Diego Armando Mara-
dona, al que tenía tres enormes virtudes: ser 
humano de notable sensibilidad, argentino ca-
bal y de corazón, y astro del fútbol.

Sensible, porque era capaz de llorar como lo 
hacen los hombres de verdad, porque a pesar 
de su vida transgresora, era familiero; porque 
lo adornó una de las mejores virtudes: que se 
puede tener amor por sus semejantes, amor que 
se inspiró siempre en un gran amor y respeto 
por sus padres. De ese amor parten todos los 
demás. Ciudadano, porque su orgullo de perte-
nencia y su sentido de la identidad fueron nota-
bles. Basta rememorar su furibundia cuando en 
el estadio olímpico de Roma, en el mundial de 
1990, en el juego final contra Alemania, los ti-
fosi abuchearon el Himno Nacional Argentino 
y Maradona no disimuló su inmenso enfado. 
Le salió del alma. No sé si me salgo del libre-
to convencional si digo que ese Maradona me 
conmueve aún más que el de las gambetas en 
el campo de cualquier estadio.

Astro del fútbol, porque fue eso: un artis-
ta con la pelota. Como decía ese gran crítico 
y comentarista de este deporte, Enzo Ardigó, 
Maradona tenía ese don mágico que le permitía 
hacer del juego un poema.

Es y será inolvidable ese especialísimo gol 
a los ingleses en el estadio Azteca en 1986, 

Sr. Yacobitti. – Señor presidente: para todos 
los de mi generación, era una idea fantástica 
saber que jugaba Maradona; era fantástico sa-
ber que existía alguien que, cuando las cosas 
eran difíciles, todos podíamos depositar en él 
la responsabilidad.

Si miramos hacia atrás, quizás eso fue un 
error. Como argentinos, le tiramos encima de-
masiadas responsabilidades a Diego Armando 
Maradona, pero su condición de líder, su caris-
ma y su genialidad nos hacían cometer ese error.

Particularmente, nací y viví muchos años en 
Lomas de Zamora. Durante el Mundial del 86, 
con un grupo de amigos, con los vecinos del 
barrio, fuimos hasta Villa Fiorito, donde Die-
go había pasado su infancia, donde jugaba al 
fútbol, y ahí nos quedamos festejando ese gol 
magnífico a los ingleses.

¿Qué decir de Maradona? Me parece que 
los argentinos debemos hacernos cargo de que 
tuvimos a alguien reconocido en el mundo, al-
guien por quien se nos caían las lágrimas cuan-
do abríamos las páginas de Internet y veíamos 
lo que decían en el mundo de Diego Armando 
Maradona.

Por supuesto, no comparto ninguno de los 
intentos de politización, si Maradona era o no 
peronista. Para mí, Maradona era de todos, 
porque Maradona era argentino y era, princi-
palmente –por lo menos como lo veo yo–, un 
mérito al esfuerzo. Era el ejemplo de quien se 
esfuerza, de quien no baja los brazos por tener 
condiciones adversas y apuesta al trabajo, a la 
dedicación, independientemente del talento. 
No sé si hubo otros que tuvieran igual o mayor 
talento que Maradona; lo que sí sé es que hubo 
pocas personas que, con unas dificultades tan 
grandes, hayan apostado al esfuerzo, al trabajo, 
al mérito.

Porque Maradona fue eso: un argentino que 
no se conformó con lo que le había tocado, y 
que decidió dar pelea en lo que sentía, en lo 
que creía que era bueno. Por supuesto, nos lle-
nó de orgullo a todos. Después, creo que tam-
bién debemos hacer un mea culpa de cuánto 
le pedimos a Maradona; porque cuando uno 
ve un genio de ese estilo, con esa grandeza, 
siempre tiende a pensar que puede solucionar 
problemas que no le corresponden.
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a dejar de emocionarse y nunca va a dejar de 
pensar y sentir los momentos que –como los 
que fuimos de su generación– vivió al verlo 
en persona.

Fue tal la forma de idolatrarlo que hasta nos 
generaba recuerdos falsos, como los que yo 
descubrí días atrás. Recuerdo que en la cancha 
de Vélez le metió un gol de tiro libre al ángulo 
del arco de Chilavert, pero resulta que el otro 
día vi nuevamente la jugada y no lo había me-
tido, sino que justamente lo había atajado el 
arquero. Pero lo tenía en mi cabeza como un 
gol. Este era el Diego que recordábamos: el de 
sus actitudes quijotescas, rebeldes y revolucio-
narias.

–Ocupa la Presidencia la señora presiden-
ta de la Comisión de Legislación General, 
doña Cecilia Moreau.

Sr. Di Giacomo. – Este homenaje quiero 
hacérselo al Diego y a esos cientos de miles de 
argentinos –padres, madres e hijos– que fueron 
a despedir a su ídolo y que, lamentablemente, 
no lograron hacerlo de la forma que habrían 
querido.

¿Por qué no pudieron hacerlo? Acá es donde 
yo quiero que este homenaje de la clase polí-
tica no solo sea al pasado, sino al presente y 
futuro.

¿Quiénes impidieron la fiesta? Más allá de 
las vergonzosas echadas de culpa de uno y otro 
sector acerca de que si uno reprimió cuando no 
debía y otro dejó pasar a la gente cuando no 
debía, la realidad es que quienes arruinaron la 
fiesta fueron las barras bravas del fútbol. Ellas, 
que durante mucho tiempo se alimentaron de 
la picaresca del choripán, del estacionamiento 
y de lo que te sacaban en un partido, son la 
mafia. Hoy las barras bravas del fútbol son el 
narcotráfico. Ellas impidieron que los padres y 
las madres comunes pudieran llegar a la Casa 
Rosada para despedir como corresponde a su 
ídolo.

La policía no tuvo ningún problema en pe-
garle a un pobre pibe que venían en bicicleta, 
pero arrugó cuando llegó la barra de Gimnasia: 
los dejó pasar. Esas mismas barras de Almi-
rante Brown, de Los Andes y de Boca saltaron 
las rejas y rompieron todo. Esas son las barras 
bravas.

belleza estética y satisfacción entrañable para 
todos los argentinos, buena parte de todos los 
iberoamericanos y –por qué no decirlo– de 
todo el planeta.

Algunos pocos menosprecian al fútbol por-
que presuntamente el protagonista es el pie, 
pero la historia de ese juego ha probado lo con-
trario: el gran actor es la cabeza, que es la que 
dirige a los pies. El fútbol tiene cabeza y pies; 
pies y cabeza. Maradona lo probó como nadie 
en la contemporaneidad.

Me quedo con el buen Maradona. Mi club 
estuvo a un tris de ficharlo, pero se fue a las 
filas de nuestro rival de todos los tiempos. Es-
taba escrito y así fue, pero Maradona no tras-
cendió con la 10 de ninguno de nuestros equi-
pos. Su memorable paso por las canchas fue, 
es y será el haber sido el 10 de la albiceleste 
campeona mundial en 1986, y también estuvo 
a un gol de repetir el título en 1990.

La pelota no se mancha, dijo el artista del 
fútbol. El himno tampoco. A ese Maradona le 
rindo homenaje. Que Dios lo tenga en su glo-
ria. Seguro que lo ha perdonado. Nuestro pue-
blo lo tiene en su corazón.

Estoy seguro de que sus hijas y su compañe-
ra de la vida lo interpretaron cabalmente a Die-
go cuando decidieron que su velorio no debía 
dar lugar a la utilización sectaria. Las felicito 
a las tres.

Diego Armando Maradona: de mendigo a 
príncipe, rebelde y descarriado, pero pleno de 
amor, transgresor, pero entrañable y bondado-
so. Tomamos todo lo bueno tuyo y con eso nos 
quedamos. Te brindo mi homenaje por todo lo 
virtuoso que nos diste. ¡Adiós, Diego Armando 
Maradona!

Sr. Presidente (Massa). – Para el mismo 
homenaje, tiene la palabra el señor diputado 
Ramón, por Mendoza.

–Luego de unos instantes:

Sr. Presidente (Massa). – No encontrándo-
se presente el señor diputado Ramón, tiene la 
palabra el señor diputado Di Giacomo, por Río 
Negro.

Sr. Di Giacomo. – Señor presidente: por 
supuesto que cuando uno se pone a hablar de 
Diego Armando Maradona puede escuchar una 
y mil veces las mismas palabras. Tampoco va 
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Sr. Ramón. – Señor presidente: en lo per-

sonal, al día de hoy no logro superar el nudo 
que sentí cuando nos enteramos de su falleci-
miento.

Este homenaje tiene una dirección. Duran-
te muchos años me tocó ser entrenador en un 
club, por iniciativa personal y de manera ama-
teur, de chicos de catorce años hasta la primera 
división, de un deporte que nació del fútbol: el 
rugby. Un chico, en algún lugar de Inglaterra, 
estaba jugando al fútbol con una pelota que era 
redonda, pero en determinado momento del 
juego se le ocurrió tomarla con la mano y así 
comenzó ese deporte que tuve la suerte de ju-
gar y también de ser entrenador. Gracias a esto 
entendí de qué tratan los valores del deporte.

Cuando hablamos de Maradona, y veo esa 
camiseta puesta en el estrado de la Presidencia 
y lo que ocurrió a partir del día de su falleci-
miento, me doy cuenta de que ese hombre, que 
nació en un lugar donde se vivía la posterga-
ción de las posesiones individuales, familiares 
y de la sociedad, era muy grande. Ese hombre 
aprendió que en el deporte se podía construir 
una vida distinta y mejor, sumado a sus con-
diciones personales, que realmente eran muy 
buenas. ¡Cuántas alegrías nos dio Maradona!

Pero lo que más me llamó la atención, prac-
ticando y entrenando otro deporte que aparenta 
ser muy distinto del fútbol, pero que nace de 
él, es que aprendió tres valores del deporte que 
logró comunicar. El primero de ellos fue el del 
relacionamiento. ¡Vaya si aprendió a relacio-
narse el hombre! No hubo persona, ni baldosa 
que uno levantara, ni hasta animal en el mundo 
que no supiera quién era Maradona. Él apren-
dió a relacionarse, porque uno no solamente 
se relaciona cuando se ve cara a cara con otra 
persona; se relaciona con los gestos, con las 
actitudes y con la manera de ver la vida.

Lo segundo que Maradona nos enseñó a 
todos es ese valor que nos lleva a una mejor 
vida, mejorando física y mentalmente, es decir, 
la voluntad. Mientras fue jugador, el hombre 
puso todo lo que tenía de sí y se lo mostraba 
con su rostro al mundo entero. Esto fue lo que 
lo ayudó a relacionarse; fue lo que enseñó a 
miles y miles de personas a lo largo de todo 
el mundo, ya fuera que practicaran el fútbol, 
el hóckey o cualquier deporte colectivo o in-
dividual.

Maradona mismo dijo en el autorreportaje 
que se hizo en su programa que si no hubiera 
sido por la cocaína habría podido hacer mucho 
más. Esas mismas barras bravas hoy están in-
filtradas en nuestra sociedad y tienen los favo-
res de la política y del sindicalismo.

¿Cuándo vamos a ponernos los pantalones 
largos y ver que, así como sucedió en Méxi-
co, en Bolivia, en Colombia y en tanto países, 
también nuestro país está siendo infiltrado por 
estas barras que hoy, por ejemplo, no dejan que 
vaya el pueblo a la cancha de fútbol? Recorde-
mos que antes del COVID-19 no podíamos ir 
a las canchas de fútbol por el accionar de las 
barras bravas.

Desde la política de una vez por todas debe-
mos decir que no tenemos que darles lugar. Los 
integrantes de las barras bravas no pueden ser 
empleados jerárquicos de esta casa ni de la Le-
gislatura porteña, ni pueden acompañar –como 
lo hacen– a algunos sindicalistas.

Si tomamos esa actitud, será el mejor home-
naje que le vamos a hacer al Diego y a los fu-
turos diegos, como decía hoy un colega preopi-
nante. De lo contrario, el destino de los pobres 
que triunfan a través de su actitud y del deporte 
siempre va a estar atado a que sean aprovecha-
dos por todos aquellos que hoy hacen dinero y 
fortuna con el narcotráfico.

Si decimos que no a las drogas y a las ba-
rras estaremos homenajeando profundamente 
a nuestro querido Diego. Por supuesto, deseo 
que descanse en paz, porque él no tuvo defec-
tos. Lo único que Maradona no pudo gambe-
tear fue, justamente, a la droga, y fue porque no 
pudo, no porque fuera malo.

Seguirá siendo un ídolo para todos, pero no 
debemos tomar livianamente algunas situa-
ciones –que, lamentablemente, tenemos que 
tolerar–, ya que, así como cientos de miles de 
padres y madres no pudieron entrar a la Casa 
Rosada, en las primeras horas de la noche te-
níamos a un mafioso delincuente en su interior 
rindiéndole homenaje. Digamos basta a todas 
estas cuestiones. Así le haremos un tributo 
al futuro de Maradona y de nuestros niños. 
(Aplausos.)

Sra. Presidenta (Moreau). – Para el mismo 
homenaje, tiene la palabra el señor diputado 
Ramón, por Mendoza.
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taña, de Ensenada; Ismael Meza, de la Ciudad 
de Buenos Aires; Mario Vargas, de Salta; Car-
men Daconte, de la Ciudad de Buenos Aires; 
Luis Anastassi, de Cipolletti; Alberto De Luca, 
de la Ciudad de Buenos Aires; Ramón Man-
silla, de Jujuy; Hilda Chávez de Morales, de 
General Fernández Oro, Río Negro; Oscar Al-
derete, de Rosario de la Frontera, Salta; Mirta 
Bonis de Soto, de Mar del Plata; Marcelina de 
Presentado, de Moreno; Guillermo Contreras 
y Luis Gerbán, de Tucumán; César García, de 
Castelar; Elisa Romero, de Lomas de Zamo-
ra; Lidio Díaz y Primitiva Méndez de Díaz, de 
Ingeniero Jacobacci; Hugo Alvarez, de Zárate; 
Julio Eduardo Lanas, de San Martín, San Juan; 
Walter Silvero, de Ushuaia; Roberto Padilla, 
de Rosario; Julio Tálamo y “Negrita” Moreno 
de Tálamo –familia amiga mi familia–, de La 
Rioja; Alejandro Santostasi –pastor de mi Igle-
sia–, de la Ciudad de Buenos Aires; José María 
Silvestri, de Rosario; y Miguel Angel Pereda, 
de La Matanza.

Mientras preparaba este discurso, lamenta-
blemente fallecieron Laureano Rivas, de Tu-
cumán, y Roxana Helú y Sergio Díaz, de Co-
rrientes.

Estos nombres no son tan reconocidos como 
el de Maradona, pero representan a cientos de 
hombres y mujeres de fe que fallecieron este 
año durante la pandemia. Quizás para ustedes 
estos nombres no signifiquen nada, pero para 
sus comunidades y las ciudades en las que 
vivían, sí; todos ellos son pastores y pastoras 
que, sirviendo al prójimo y estando cerca del 
necesitado, se contagiaron de COVID y mu-
rieron.

Estos nombres, para la comunidad evangéli-
ca de todo el país, para los vecinos de las igle-
sias que presidían, para los habitantes de las 
ciudades en donde tenían sus iglesias y para 
cada una de aquellas personas que los cono-
cieron, significan la pérdida de una persona de 
bien que impactó en sus vidas.

La tarea que realizan las iglesias evangélicas 
desde hace más de un siglo en nuestro país es 
noble, desinteresada e impacta en los sectores 
más vulnerables de la sociedad. Hoy no hay un 
asentamiento o un barrio de emergencia que no 
tenga una iglesia cerca en la que se brinde el 
servicio de comedor o merendero, o un rope-
ro para abrigar a quien más lo necesita, o una 

Y el tercer valor que Maradona logró trans-
mitir es el de la diversión, porque el deporte 
está hecho para divertirse.

Fíjense que si uno lo analiza, podemos ha-
blar y hacer miles de homenajes a Maradona, 
pero si hubo tres cosas que lo caracterizaron es 
que él supo que en el deporte, para el deporte y 
para la vida, lo importante es aprender a rela-
cionarse con todos, con los amigos, con los que 
uno se junta y con los que uno tiene enfrente. 
Aprendió a reconocer –algo que lo hizo grande 
en la vida– que enfrente existía otra persona 
que, incluso, pensaba distinto que él o que ju-
gaba mejor o peor. El reconocía al que estaba 
enfrente. Esta es la base del relacionamiento. 
¡Cuánto tenemos que aprender nosotros de este 
valor fundamental para hacer política!

El mejoramiento físico y mental sirve para 
todo aquello que necesitamos para vivir mejor 
en la vida. En cuanto a divertirse, es aprender a 
hacer las cosas con pasión y con el corazón. La 
verdad es que él ha sido un verdadero ejemplo 
de eso.

Vaya este homenaje para Diego Armando 
Maradona. (Aplausos.)

II
A la memoria de los pastores evangélicos fallecidos 

por COVID-19

Sra. Presidenta (Moreau). – Para rendir un 
homenaje a la memoria de los pastores evangé-
licos fallecidos por COVID-19, tiene la palabra 
la señora diputada Rezinovsky, por la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires.

Sra. Rezinovsky. – Señora presidenta: ad-
hiero a los homenajes realizados al mejor fut-
bolista de la historia Argentina.

Voy a leer un listado de nombres de las perso-
nas a las que quiero homenajear en esta sesión. 
Ellas son: Esteban Puente, de Buenos Aires; 
René Zanetti, de Córdoba; Hugo Stefanini, de 
Malvinas Argentinas; David Visconti, de Lafe-
rrere; Ramón Núñez, de José C. Paz; Delia de 
Esquivel, de Brandsen; Normando Flores, de 
San Pedro, Jujuy; Mauricio Lestani, de Tigre; 
María Luisa Cubas de Leiva, de San Miguel, 
Buenos Aires; Leoncio López, de González 
Catán; Julio Robles, de Neuquén; Graciela de 
Godoy, de Merlo; Alberto Darling, de la Ciu-
dad de Buenos Aires; Yolanda Nievas de Mon-
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ces ellos mismos no están atravesando un buen 
momento económico.

Sra. Presidenta (Moreau). – Con las pala-
bras vertidas por los señores diputados, quedan 
rendidos los homenajes de la Honorable Cá-
mara. (Aplausos.)

8
CUESTIÓN DE PRIVILEGIO

Sra. Presidenta (Moreau). – Para una cues-
tión de privilegio, tiene la palabra el señor 
diputado Del Caño, por Buenos Aires.

Sr. Del Caño. – Señora presidenta: planteo 
esta cuestión de privilegio porque, una vez 
más, desde el Poder Ejecutivo, a cargo del 
presidente Alberto Fernández, del Frente de 
Todos, se envía un proyecto sobre movilidad 
jubilatoria, es decir, una norma para ajustar a 
los jubilados y a las jubiladas.

No es la primera vez que esto sucede. En 
los últimos años de nuestra historia hemos 
visto cómo gobierno tras gobierno, más allá 
de los colores políticos, siempre se ha tomado 
como variable de ajuste a los jubilados y las 
jubiladas.

Recuerdo lo que ocurrió en 2017, cuando el 
gobierno de Mauricio Macri avanzó con la re-
forma previsional y con el cambio de la movi-
lidad jubilatoria. En aquel momento nos opusi-
mos claramente, ya que esa fórmula planteaba 
un empalme en virtud del cual se robaba un 
trimestre a los jubilados y las jubiladas. Como 
ustedes recordarán, del 14 por ciento que de-
bían cobrar, cobraron el 5 por ciento en ese 
pago que realizó el gobierno de Macri.

Esa fórmula buscaba perjudicar a los jubila-
dos, pero –como sabemos– a Macri le salió el 
tiro por la culata: se disparó la inflación. Ese 
año, por primera vez, iba a haber una recom-
posición de lo que perdieron los jubilados y ju-
biladas bajo el gobierno de Macri, que fue alre-
dedor del 20 por ciento. Entonces, les robaron 
el 20 por ciento a los jubilados y las jubiladas.

Pero resulta que en diciembre, apenas asume 
el gobierno Alberto Fernández, este plantea la 
suspensión de la fórmula de Macri y desengan-
cha los aumentos jubilatorios de la inflación, 
cosa que por primera vez –insisto– iba a permi-
tir recuperar un poquito lo que habían perdido 
las jubiladas y los jubilados.

persona que acompañe en los momentos más 
difíciles.

Durante estos meses de cuarentena, las 
iglesias estuvieron cerradas, pero el servicio 
estuvo más abierto que nunca. A través de un 
trabajo en conjunto entre ACIERA, Cáritas, 
AMIA, el Banco de Alimentos, la comunidad 
de jesuitas, el SIAS, el aporte de empresas, de 
famosos y de ciudadanos, se logró llegar con 
alimentos y elementos de limpieza a más de 
un millón de familias con el proyecto “Sea-
mos uno”. Además, cada iglesia, desde las más 
chiquititas hasta las más grandes, ayudó en su 
ciudad acercándose a quienes más lo necesitan.

Historias hay miles, pero en este momento 
me voy a permitir hablar de lo que hizo la igle-
sia en la que yo participo, que se llama Catedral 
de la Fe y está en la Ciudad de Buenos Aires. 
Más de cien voluntarios salieron, en las noches 
más frías de invierno, a llevar abrigo y alimento 
caliente a la gente en situación de calle.

Asimismo, reforzamos esta asistencia con 
un comedor que brinda semana a semana más 
de doscientas viandas para las personas que vi-
ven en las inmediaciones de Flores; se asistió 
a mujeres embarazadas en situación de vulne-
rabilidad, con ropa de bebé, leche, alimentos, 
asistencia social y contención; se asistió a las 
mujeres y a las fuerzas de seguridad higieni-
zando las unidades móviles y los destacamen-
tos; se entregaron más de un millar de kits con 
elementos de higiene para las personas que da-
ban positivo en los hospitales de la ciudad y se 
acompañó al personal médico que tanto trabajo 
y energía puso todo este tiempo.

Me imagino que se preguntarán por qué les 
cuento todo esto. Lo hago porque el trabajo 
que realizan las iglesias evangélicas no es solo 
en esta pandemia, sino que lo vienen haciendo 
desde hace décadas, trabajando desde el ano-
nimato y sin exigir nada a cambio. Las iglesias 
cubren los baches y llegan a los lugares que el 
Estado no llega o llega tarde. Ya sea con el go-
bierno anterior, con este o con los que vengan 
–porque los gobiernos pasan–, la iglesia sigue 
trabajando para quienes más lo necesitan.

Por eso mi homenaje a estos pastores y pas-
toras, pero también a cada uno de los cristianos 
que en la pandemia decidieron ser solidarios y 
abocarse a acompañar y ayudar a quienes peor 
la están pasando, a pesar de que muchas ve-
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miseria en jubilaciones de 19.000 pesos? Por 
supuesto que no alcanza, ya que la canasta bá-
sica de un jubilado, según lo que estima la Se-
cretaría de Tercera Edad de la Ciudad de Bue-
nos Aires, está en alrededor de 50.000 pesos.

Por lo tanto, señora presidenta, esto lo va-
mos a plantear fuertemente…

Sra. Presidenta (Moreau). – Ha concluido 
su tiempo, señor diputado.

Sr. Del Caño. – Ya voy terminando, señora 
presidenta.

Ahora ingresó por el Senado. Desde ya, des-
de el Frente de Izquierda vamos a convocar a 
una audiencia pública para el próximo miér-
coles a todas las organizaciones de jubiladas 
y jubilados, y a todos los sectores de trabaja-
doras y trabajadores para movilizarse contra 
esta nueva reforma previsional por medio de 
la cual quieren seguir robando a las jubiladas 
y los jubilados.

Por eso quería plantear esta cuestión de pri-
vilegio, porque realmente nos sentimos agra-
viados en nuestra representación de millones 
y millones de adultos mayores que trabajaron 
toda su vida y cuyos ingresos son ajustados 
permanentemente por todos los gobiernos. Y 
ahora, una vez más, se les quiere robar con 
esta fórmula jubilatoria enviada por el Poder 
Ejecutivo.

Sra. Presidenta (Moreau). – Le reitero que 
ha concluido su tiempo, señor diputado.

Sr. Del Caño. – Ya termino, señora presi-
denta.

Por último, quiero decir que la comisión no 
recibió a ninguna organización de jubilados y 
jubiladas; no escuchó ni a una.

Sra. Presidenta (Moreau). – La cuestión 
de privilegio se gira a la Comisión de Asuntos 
Constitucionales.

9
CUESTIÓN DE PRIVILEGIO

Sra. Presidenta (Moreau). – Para una cues-
tión de privilegio, tiene la palabra la señora 
diputada Lospennato, por Buenos Aires.

Sra. Lospennato. – Señora presidenta: ven-
go a plantear esta cuestión de privilegio enten-
diendo que el funcionamiento irregular de la 
Cámara de Diputados atenta contra el debate 

El actual gobierno, con ese raro criterio de 
solidaridad, decidió que el jubilado que cobra-
ba 20.000 pesos tenía que ser solidario con el 
que cobraba aún menos –como si los que co-
bran 20.000 pesos de jubilación fueran privi-
legiados– y dijo: “No; vamos a dar aumentos 
por decreto”.

Ahora hay un fallo de inconstitucionalidad 
de esos aumentos por decreto, que se extendie-
ron más allá de lo que se votó en este Congreso 
–por supuesto, con nuestra oposición–, ya que 
esa suspensión de la movilidad por decreto se 
extendió seis meses más.

Ahora, esta nueva movilidad quiere pro-
fundizar el robo –porque ha habido un au-
mento inferior al que hubieran tenido con la 
fórmula macrista– de entre el 7 y el 18 por 
ciento aproximadamente, según las escalas 
de las jubilaciones. O sea, se pagó menos. 
El gobierno ahorró –como le gusta decir al 
ministro Guzmán– 75.000 millones de pesos. 
Por supuesto, eso es para pagar la deuda y no 
para beneficiar a las mayorías populares. Ese 
dinero es para pagar la deuda. No es casual 
que esta fórmula se anunciara minutos antes 
de la llegada de la última misión del Fondo 
Monetario Internacional.

Pero fíjese, señora presidenta, que además 
de ser una fórmula que quiere desenganchar el 
aumento jubilatorio de la inflación, tomando un 
porcentaje del índice de aumento de salarios y 
un porcentaje vinculado a la recaudación, se le 
pone un tope: no puede ser más del 3 por ciento 
de la recaudación. Pero no hay piso. Es decir 
que si la fórmula da por debajo de la inflación, 
los jubilados son los que pagan los platos rotos.

Además, les van a robar un trimestre, como 
hizo Macri, porque –y esto lo dijo la ANSES– 
ese aumento vergonzoso del 5 por ciento –en el 
caso de la AUH, por ejemplo, es de 177 pesos 
en el mes de diciembre– se va a descontar de 
lo que dé la cuenta –insisto en que esto es muy 
importante– entre julio y diciembre de 2020. 
Esa cuenta es con la que se paga en el mes de 
marzo. Esa cuenta de esos meses, lo que se 
pagó en diciembre, si lo vemos con la fórmula 
anterior, tiene que ver con el segundo trimestre 
de este año, o sea, de abril a junio.

Entonces, señora presidenta, ¿cómo puede 
ser que les vayan a sacar un trimestre cuando 
además ese aumento del 5 por ciento es una 
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Entonces, se vulnera dos veces este Parla-

mento: primero, porque no se cumple el proto-
colo; pero, además, por una regla que siempre 
existió en este Congreso, que consiste en citar 
a las sesiones con tiempo suficiente para que 
un diputado, desde Tierra del Fuego hasta Ju-
juy, tenga las posibilidades de venir a represen-
tar al pueblo que lo eligió. (Aplausos.)

Lamentablemente, esta es una vulneración 
más a este Congreso de todas las que sufrimos 
este año. Por eso, no puedo terminar este dis-
curso sin hacer mención a que está finalizando 
el año y sin embargo no se cumplió con la obli-
gación constitucional del jefe de Gabinete de 
venir alternativamente a cada Cámara una vez 
por mes. Solamente en una ocasión contamos 
con la presencia del jefe de Gabinete en este 
recinto, una figura que la Constitución de 1994 
incorporó como nexo entre el Poder Ejecuti-
vo y el Poder Legislativo. Además, es el único 
funcionario que está sujeto a una moción de 
censura de este Congreso.

Es una pieza vital para que la comunicación 
entre el Ejecutivo y el Legislativo sea fluida 
y para que los proyectos de gobierno que co-
rresponden al Poder Ejecutivo tengan las le-
yes que necesitan desde este Congreso, pero 
también para que los legisladores –sobre todo 
de la oposición– podamos conocer cómo está 
administrando el Poder Ejecutivo el mandato 
que la ciudadanía le confirió.

No hemos podido ejercer esa función de 
control; no nos han aprobado un solo pedido 
de informes en ninguna de las comisiones de 
esta Cámara; no ha venido el jefe de Gabinete 
en todo el año. (Aplausos.) Nos hicieron enviar 
más de mil quinientas preguntas para la última 
vez que dijeron que iba a venir, y sin embar-
go no solamente no las respondieron, sino que 
tampoco vino.

No se está vulnerando a un bloque político; 
se están vulnerando los derechos de los millo-
nes de ciudadanos que nos eligieron –a ustedes 
y a nosotros– para representarlos. Se está vul-
nerando la Constitución Nacional.

Volvamos a la normalidad. Por suerte, vol-
veremos a las sesiones presenciales, a dar los 
debates cara a cara, como la sociedad quiere y 
nosotros se lo debemos. (Aplausos.)

democrático que tenemos que darnos en este 
cuerpo.

Nosotros hemos acordado un procedimiento 
de trabajo que ha sido renovado en reiteradas 
oportunidades y que vence en el día de hoy. Me 
refiero al protocolo de trabajo remoto para que 
este Congreso, durante la vigencia del ASPO, 
pudiera seguir trabajando de una manera que 
no es la que prevén nuestro reglamento y nues-
tra Constitución Nacional, que entienden que 
la Cámara se reúne y forma cuerpo en este re-
cinto.

Pero también entendíamos que había una 
excepcionalidad, y por eso condicionamos la 
vigencia de ese protocolo a la duración del 
ASPO. Afortunadamente, hace menos de cua-
renta y ocho horas el presidente de la Nación 
ha dicho que no existe el ASPO en todo el país. 
Esto es muy bueno, no solamente en materia 
sanitaria, sino también en materia de recupera-
ción del debate democrático.

Sin embargo, la sesión del día de hoy, rea-
lizada todavía bajo el protocolo de sesiones 
remotas, en su convocatoria claramente in-
cumplió una de las condiciones que nuestro 
interbloque fijó para su renovación, que tenía 
que ver con la posibilidad de que los temas re-
levantes fueran tratados de manera presencial.

Eso consta en el acta de labor parlamenta-
ria que firmaron la totalidad de los presidentes 
de bloque. Allí se habilitó, con fecha 8 de sep-
tiembre de este año, que cuando un bloque así 
lo solicitara, la sesión tenía que ser de manera 
presencial. En su inciso 4, se señala que los 
bloques tenían que hacer ese pedido con sie-
te días de anticipación, –es decir, una semana 
como mínimo–, pero esto resulta imposible si 
un viernes, después de cerrada la mesa de en-
tradas de la Cámara –irregularidad que segura-
mente también tendrá que ser luego investiga-
da–, se convoca para el lunes a las 13.

Esto, además de ser irregular, es profunda-
mente antifederal, porque daría la sensación de 
que todos los diputados vivieran a pocos kiló-
metros de la ciudad de Buenos Aires y de que 
contaran con las facilidades que todos sabemos 
que no tienen hoy –producto de la pandemia–, 
ya que todavía no se ha restituido la regulari-
dad de los vuelos para poder viajar en menos 
de doce horas hábiles a cumplir con su función.
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las 20 y 54 del día viernes ustedes citaron a esta 
sesión para hoy, lunes a las 13 y 30.

¿Cómo se les ocurre que podemos deliberar 
de esa manera? ¿Por qué todo el tiempo quie-
ren bajar la calidad del debate? ¿A qué tienen 
miedo? ¿A esto? ¿A lo que les pueda decir yo, 
a lo que les puedan decir mis compañeros? ¿En 
serio? ¿En serio se les ocurre que no corres-
ponde discutir más, hablar más, fundamentar, 
que eso es show? ¡No, es democracia!

Además, les aseguro que resulta difícil –por 
lo menos a mí me cuesta bastante, y no creo 
que sea por capacidad o incapacidad– desa-
rrollar una idea en dos o tres minutos, como 
lo propusieron a lo largo de nueve meses. Es 
vergonzoso que tengamos que hacer eso todo 
el tiempo. Y es vergonzoso que ustedes ven-
gan acá ahora a querer debatir la coparticipa-
ción federal para la Ciudad de Buenos Aires de 
cualquier manera.

Parece una excepción que hoy estemos pu-
diendo plantear varias cuestiones de privilegio. 
Insisto en que la calidad del debate merece que 
lo hagamos, merece que podamos discutir to-
dos, que podamos debatir en otro contexto, no 
el último día de sesiones ordinarias, un 30 de 
noviembre, horas antes de vencer el protocolo.

No tengo miedo de convertirme en calabaza 
ni de que lo haga este Congreso a partir de las 
doce de la noche. Vamos a dar el debate hasta 
la hora que tenga que ser, pero ustedes deben 
tener alguna regla de convivencia.

Cuando empezó este gobierno, sabíamos 
que las reglas de convivencia iban a ser difíci-
les, que sostener la relación con ustedes sería 
demasiado complicado.

Durante la última sesión ocurrió algo gro-
tesco, a mi modo de ver, que para algunos tal 
vez pasó desapercibido. Un diputado, que aho-
ra no está, actuó como soldado del bloque del 
Frente de Todos diciéndonos –cínicamente, 
exagerando, de una manera sobreactuada– que 
no se podía ser ambientalista y de Juntos por 
el Cambio. Me voy a eximir de contestar ese 
nivel de cinismo; pero, sin estridencias, con 
tranquilidad, les digo con total convicción que 
cada vez dudo más de que se pueda ser político 
y del Frente de Todos. Cada vez dudo más de 
que se pueda ser político, parlamentario y del 
Frente de Todos, que se pueda ser democrático 

Sra. Presidenta (Moreau). – La cuestión 
de privilegio planteada pasa a la Comisión de 
Asuntos Constitucionales.

10
CUESTIÓN DE PRIVILEGIO

Sra. Presidenta (Moreau). – Para una cues-
tión de privilegio, tiene la palabra el señor 
diputado López, por la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires.

Sr. López. – Señora presidenta: la cuestión 
de privilegio que formulo va en el mismo sen-
tido que la planteada por la señora diputada 
Lospennato.

Para nosotros, volver a la normalidad no 
es una opción; es un mandato constitucional. 
Nosotros estamos acá por elección popular y 
tenemos una representación que debemos ejer-
cer. Ustedes –y, por supuesto, la realidad, al 
principio– nos pusieron muchas condiciones 
para ejercerla.

Nuestros fueros no son para no ir presos, 
sino para que los oficialismos de turno, cuando 
se vuelven autoritarios, no nos impidan ejercer 
nuestro rol y nuestra representación. Y, desde 
hace tiempo, estamos teniendo demasiadas di-
ficultades para eso.

Como decía la diputada Lospennato, el 8 de 
septiembre, por consenso, cada uno de los pre-
sidentes de bloque de esta Cámara renovó el 
protocolo que tanto costó acordar. Las renova-
ciones costaron mucho; por ejemplo, costaron 
que vengamos acá –tal vez para ustedes a hacer 
un show–, porque cada vez que decimos que 
queremos el tiempo reglamentario del que dis-
ponemos para hablar, nos dicen que venimos a 
hacer show. Pero no es así: nosotros venimos a 
deliberar. Ese es el mandato constitucional que 
ustedes todo el tiempo intentan cercenarnos.

El artículo 22, de nuestra Constitución, dice 
que el pueblo no delibera ni gobierna sino a 
través de sus representantes. En la facultad de 
deliberar que tenemos, estamos ejerciendo ni 
más ni menos que la democracia. El Ejecutivo 
gobierna, primordialmente, y nosotros delibe-
ramos, principalmente. Es nuestro derecho y 
nuestra obligación que queremos ejercer bien. 
Para eso están las cuestiones de privilegio indi-
viduales y colectivas, porque –como se dijo– a 
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Si pudiéramos, todos los diputados debe-

ríamos hacer uso de la palabra para plantear 
cuestiones de privilegio contra la Presidencia 
de la Cámara, que ha utilizado sistemáticamen-
te esta pandemia para asegurarse el quórum au-
tomático.

Han utilizado un flagelo que afecta al mundo 
y a la Argentina para lograr el quórum automá-
tico. En este sentido, quiero decir que lo pri-
mero que hacen los totalitarismos del mundo 
es suprimir los parlamentos.

De esta manera se evade la responsabilidad 
de estar aquí, en Buenos Aires. Mientras están 
abiertos los casinos y los hipódromos y mien-
tras los trabajadores esenciales –los que tienen 
que hacer el trabajo más arduo, como la poli-
cía y el personal de la salud, pero también los 
que andan en bicicleta para abastecer las casas 
de familia– están yendo a trabajar, nosotros, 
los diputados de la Nación, nos escondemos 
en nuestras casas utilizando este show que te-
nemos acá –que por ahí la gente no ve y que 
aparentemente ha costado 9 millones de pesos, 
con una consultoría de la que aún no sabemos 
quién fue el destinatario– para tener videos y 
vernos las caras entre nosotros.

El mundo ya ha abierto. La Ciudad Autó-
noma de Buenos Aires y el país ya han abier-
to y se están proyectando vacaciones en todas 
partes de la Argentina. Sin embargo, nosotros, 
sentados en nuestras casas, seguimos tocando 
los botoncitos.

Quiero decir a la gente que nos está vien-
do que no crea que esto es para no gastar o 
para quedarnos en casa. Por el contrario, esto 
es para tener el quórum automático. Histórica-
mente, la Cámara de Diputados de la Nación 
ha tenido una cantidad de miembros no pre-
sentes producto de que, a veces, un diputado se 
enferma o debe atender una cuestión personal, 
por ejemplo, como le ocurre a todo el mundo.

Quiero decir a los que están escuchando que 
esto no es por un problema sanitario, sino por 
una cuestión vinculada con el logro del quó-
rum en forma automática. Esto es por un tema 
de cooptar a una falsa oposición que fue vota-
da para ejercer el contralor del poder de turno, 
respondiendo al espíritu republicano. Para eso 
nos han votado, es decir, para que vengamos y 
pidamos explicaciones, brindemos informes y 
denunciemos. (Aplausos.)

y del Frente de Todos. (Aplausos.) ¡Lo dudo 
sinceramente, lo tengo que dudar! (Aplausos.) 
¡Ustedes son un ejército de soldados obedien-
tes, de soldados sumisos que no se le atreven a 
una persona: Cristina Fernández de Kirchner! 
¡El Frente de Todos no se le atreve! (Aplau-
sos.) ¡Ni ustedes, ni Sergio Massa, ni nadie! 
Lamento mucho tener que nombrarlos.

Hoy hay una buena noticia, que a algunos de 
ustedes los debe poner muy incómodos: la Ley 
del Arrepentido es constitucional. (Aplausos.) 
¡Lo dijo la Cámara Federal de Casación Penal! 
Los juicios van a seguir. ¡Usted votó ese pro-
yecto, señora presidenta, como también lo hizo 
el presidente de la Cámara!

Ustedes, arteramente, ya no van por el 
jefe de Gobierno de la Ciudad. ¡Van por la 
ciudad entera, por sus habitantes! ¡Los que 
votaron la Ley del Arrepentido, los que la 
propusieron, como la diputada Camaño y el 
diputado Massa, algún día también sufrirán 
la venganza de Cristina Fernández de Kirch-
ner, que hoy va por nosotros, los ciudadanos 
de la ciudad, y después va a ir por todos los 
que le molestan! (Aplausos.)

Sra. Presidenta (Moreau). – La cuestión 
de privilegio planteada pasa a la Comisión de 
Asuntos Constitucionales.

11
CUESTIÓN DE PRIVILEGIO

Sra. Presidenta (Moreau). – Para una cues-
tión de privilegio, tiene la palabra el señor 
diputado Wolff, por Buenos Aires. Diputado 
Wolff: usted tiene tres cuestiones de privilegio 
para plantear. Si no le parece mal, le propongo 
unificarlas, aunque sean de temas distintos, y 
hablar una sola vez.

Sr. Wolff. – No, señora presidenta, voy a ha-
blar tres veces, si me permite.

Sra. Presidenta (Moreau). – Perfecto, señor 
diputado.

Sr. Wolff. – La primera cuestión de privile-
gio es contra el presidente de esta Cámara.

Celebro que se haya expresado, en primer 
lugar, la diputada Lospennato al respecto. Ce-
lebro también que lo haya hecho el diputado 
López. Aprovecho para felicitar a ambos. Fue 
exquisito el discurso del diputado López.
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del mundo con mayor cantidad de muertos por 
millón de habitantes. Nos reíamos de Suecia, 
del País Vasco, de Finlandia, de Chile y de Pa-
raguay, pero hoy el mundo llora por nosotros 
porque somos la cuarta nación del planeta con 
mayor número de fallecidos por millón de ha-
bitantes a raíz de esta pandemia. Además, so-
mos el séptimo país en términos nominales.

En medio de esta pandemia, que se utilizó 
como un instrumento para manejar la política 
a antojo, mientras se decretaron tres días de 
merecido duelo por el fallecimiento del ídolo 
de todos los argentinos, Diego Maradona, se 
aprovechó esa circunstancia para meter por la 
ventana varios proyectos de ley. Entre ellos, 
deben mencionarse el que establece al nuevo 
juez que va a manejar las elecciones en la pro-
vincia de Buenos Aires –es decir, el doctor Ra-
mos Padilla– y el que ingresó el viernes por la 
noche –como señalaron quienes me precedie-
ron en el uso de la palabra–, que contiene una 
ley que es inconstitucional, sin que ninguno de 
nosotros pudiera leerlo.

La verdad es que en medio de todo este usu-
fructo de la pandemia muchos aprendimos a 
usar distintos instrumentos que nos han permi-
tido mantenernos comunicados, como las pla-
taformas Zoom, Webex –es la que utilizamos 
nosotros– y otras. Pero parecería que el señor 
jefe de Gabinete de Ministros no las conoce.

El artículo 101 de la Constitución Nacional 
establece que este funcionario debe concurrir 
bimestralmente a esta Honorable Cámara. Por 
eso me gustaría que se dijera al señor jefe de 
Gabinete de Ministros, que se llena la boca en 
una actitud fascista y haciendo un “sommelie-
rato” acerca de quién es argentino y quién es 
patria, que lea la Constitución Nacional, cuyo 
artículo 101 –reitero– establece que debe ve-
nir a esta Honorable Cámara a responder pre-
guntas.

Pero que se quede tranquilo el señor jefe de 
Gabinete de Ministros: nosotros no tiramos 
piedras. Usted, señora presidenta, fue testigo y 
partícipe de una sesión en la que muchos dipu-
tados fueron intimidados, pero nosotros no lo 
vamos a hacer.

De manera tal que esta cuestión de privile-
gio está dirigida al señor jefe de Gabinete de 
Ministros, que no solo incumple con las dis-
posiciones de la Constitución Nacional, sino 

De manera tal que esta cuestión de privile-
gio está en línea con lo que el señor diputado 
López ha planteado respecto de la Presidencia 
de la Nación, en el sentido de que le tiene mie-
do a Cristina Fernández de Kirchner.

La Presidencia de la Nación dijo que iba a 
meter presos a los “ñoquis” de La Cámpora, 
pero sin embargo se asoció con ellos contratan-
do este servicio de televisión privada para que 
podamos votar automáticamente a favor de la 
impunidad de Cristina Fernández de Kirchner. 
(Aplausos.) Por lo expuesto, solicito a la Presi-
dencia de esta Honorable Cámara que termine 
de una vez por todas con esta pantomima, ya 
que nosotros no somos trabajadores de privi-
legio, sino esenciales, y ganamos muy bien. A 
pesar de lo que nuestro bloque solicitó al Poder 
Ejecutivo nacional, este no le tocó el sueldo a 
ninguno de sus miembros o del sistema público 
argentino.

Terminen con esta pantomima, con esta 
payasada, y abran el Congreso de la Nación, 
que es el lugar del pueblo por antonomasia. 
(Aplausos.)

Sra. Presidenta (Moreau). – La cuestión 
de privilegio planteada pasa a la Comisión de 
Asuntos Constitucionales.

12
CUESTIÓN DE PRIVILEGIO

Sra. Presidenta (Moreau). – Para otra cues-
tión de privilegio, tiene la palabra el señor 
diputado Wolff, por Buenos Aires.

Sr. Wolff. – Señora presidenta: la segunda 
cuestión de privilegio que voy a plantear está 
dirigida al señor jefe de Gabinete de Ministros. 
Se encuentra en línea con el show que hemos 
hecho.

Esta cuarentena –que hoy es “cuareterna” 
porque es la más larga del mundo nos ubicó 
como el segundo peor país del mundo en cuan-
to al manejo de la pandemia. La mayoría de 
nosotros no tenemos nada para festejar. Sin 
embargo, acá a veces veo que se abrazan. Pero 
lo cierto es que no tenemos nada para festejar. 
Después podremos ver quién tuvo la respon-
sabilidad, pero la verdad es que la Argentina 
es el segundo país peor del mundo, sobre un 
total de 197 naciones, en lo relativo al manejo 
de la pandemia. Además, somos el cuarto país 
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la posibilidad de administrarla, pero lo hacen 
bastante mal a la hora de cuidar los símbolos 
patrios; me refiero no solo al busto de Hipólito 
Yrigoyen, sino también a la figura universal de 
Diego Armando Maradona.

En ese sentido, no deberían echarle la culpa 
a su familia, a la policía de la Ciudad Autóno-
ma de Buenos Aires y a los argentinos que se 
acercaron a despedirlo.

Hicieron uso de una pésima e hipócrita ad-
ministración de la seguridad respecto de algo 
tan caro a los afectos de los argentinos como 
es un ídolo popular, la Casa Rosada y los 
símbolos que están en ella, y deben cuidarse. 
(Aplausos.)

Sra. Presidenta (Moreau). – La cuestión 
de privilegio planteada pasa a la Comisión de 
Asuntos Constitucionales. La Secretaría Parla-
mentaria me informa que desde el día viernes 
está colgado en la página de la Cámara el in-
forme del jefe de Gabinete.

14
CUESTIÓN DE PRIVILEGIO

Sra. Presidenta (Moreau). – Para plantear 
una cuestión de privilegio, tiene la palabra el 
señor diputado Petri, por Mendoza.

Sr. Petri. – Señora presidenta: hoy vengo a 
plantear esta cuestión de privilegio en el mismo 
sentido que lo hacían los diputados Lospenna-
to, López y Wolff. Claro está que no solo se 
está violando el artículo 22 de la Constitución 
Nacional por el cual, con exactitud lo mencio-
naba el diputado López, el pueblo no delibera 
ni gobierna sino a través de sus representantes, 
sino que también se está violando el artículo 
1° de la Constitución Nacional, que adopta el 
sistema representativo.

Mal podemos los legisladores nacionales, 
cualquiera sea el partido político al que per-
tenezcamos, ejercer la representación que por 
mandato popular se nos ha conferido cuan-
do estamos en esta pantomima de sesiones 
virtuales, en donde además se violentan las 
propias disposiciones que se habían acordado 
entre los distintos bloques políticos el día 8 
de septiembre.

En la República Argentina, el día 19 de mar-
zo se decretó el aislamiento social, preventivo 
y obligatorio y a partir de allí la Cámara de Di-

que además se ríe de todos los argentinos, ya 
que ni siquiera comparece a esta Cámara por 
ninguno de los medios tecnológicos que hoy 
disponemos.

Sra. Presidenta (Moreau). – La cuestión 
de privilegio planteada pasa a la Comisión de 
Asuntos Constitucionales.

13
CUESTIÓN DE PRIVILEGIO

Sra. Presidenta (Moreau). – Para otra cues-
tión de privilegio, tiene la palabra el señor 
diputado Wolff, por Buenos Aires.

Sr. Wolff. – Señora presidenta: quiero plan-
tear una cuestión de privilegio dirigida a la 
Presidencia de la Nación.

Todos hemos visto el papelón que hizo al 
organizar las exequias al ídolo de todo el pue-
blo argentino, Diego Armando Maradona. Pero 
partiendo de la base de que incluso hubiera te-
nido buena voluntad, me pregunto cómo ha 
logrado que algo que ha unido a la totalidad 
de los argentinos –de derecha, de izquierda, 
de River o de Boca– haya sido utilizado para 
generar una pelea entre la Presidencia de la 
Nación y el gobierno de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires, mintiendo a la ciudadanía y 
diciéndole quién era responsable de garantizar 
la seguridad en la Casa Rosada. Todos los que 
hemos ido a la sede del Poder Ejecutivo sabe-
mos que el responsable de la seguridad es el 
gobierno nacional.

Además, la Presidencia de la Nación expuso 
a toda la ciudadanía argentina que estuvo pre-
sente en ese momento a una vulneración de las 
exigencias en materia sanitaria. Ya no se sabe 
si es ASPO o DISPO. Parecería que la Presi-
dencia de la Nación tiene un sistema privado.

Por eso, la cuestión de privilegio que estoy 
planteando está dirigida a quien se ha reído del 
pueblo argentino, permitiendo, por ejemplo, 
que se rompiera el busto de don Hipólito Yri-
goyen. Parecería que esto está permitido y se 
admite esconderlo.

También se ha permitido que barras bravas 
a los que la Justicia argentina les ha prohibido 
ingresar a los estadios entraran a la Casa Ro-
sada. Al respecto, quiero decirles que la Casa 
de Gobierno no es solamente de ustedes, sino 
de todos los argentinos. Ustedes se han ganado 
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En esta cuarentena hemos sido testigos dia-
riamente de la indolencia, de la falta de empa-
tía y de la ausencia de sensibilidad del gobier-
no nacional con situaciones aberrantes como la 
de Abigail, en la que un padre se vio obligado a 
alzar en brazos a una hija para cruzar a su pro-
vincia después de recibir asistencia médica por 
su enfermedad. También está el caso del joven 
que murió ahogado tras un intento de entrar a 
nado a su provincia.

¿Sabe por qué pasa esto, señora presidenta? 
Cuando nos gobierna la excepción, la línea 
entre lo permitido y lo prohibido no la defi-
ne la ley o la Constitución Nacional, sino la 
arbitrariedad del gobernante. Los límites que 
se cruzan son derechos que se vulneran. Son 
personas que sufren y, en lugar de encontrar 
respuestas en el Estado, encuentran en él a su 
verdugo o su silencio.

La pandemia nunca debió transformarse en 
la excusa perfecta para violar la Constitución 
sino para reafirmar su vigencia. Tenemos que 
abandonar este Estado de excepción y resta-
blecer la plena vigencia del Estado de derecho. 
Ustedes tienen todo el poder para combatir la 
pandemia, pero lo tienen que hacer dentro de 
la Constitución y no fuera de ella. La mayoría 
confiere derechos, pero también obligaciones. 
La mayoría no da derechos a violar la ley y 
escapar a la Constitución, sino que los obli-
ga a cumplirla, garantizando el pleno funcio-
namiento de este Congreso, como marcan la 
Constitución y el reglamento.

La mayoría no es una patente de corso, la 
mayoría no absuelve judicialmente ni da de-
recho a indultarse con leyes como la de la 
reforma judicial, amnistiarse y consagrar im-
punidad. Tienen todo el derecho a conducir y 
gobernar, pero tienen la obligación de hacerlo 
sin trampas, sin buscar atajos y sin atropellar a 
las instituciones.

Sra. Presidenta (Moreau). – La cuestión 
de privilegio pasa a la Comisión de Asuntos 
Constitucionales.

La Presidencia quiere informarle que, si 
quiere venir, hay bancas disponibles de acuer-
do con el protocolo sanitario que establece...

Sr. Petri. – El problema es cómo hacemos 
para llegar a Buenos Aires cuando se convoca 
un viernes a la noche.

putados adhirió. Recién tuvimos sesión el día 
13 de mayo, producto de un protocolo virtual 
de sesiones remotas que se fue prorrogando. 
Pero el día 7 de septiembre se estableció con 
total claridad que cuando uno de los bloques 
políticos pedía la presencialidad, esta debía 
otorgarse. Claro está, esa presencialidad debía 
solicitarse con siete días de antelación, algo 
que en este caso se ha vulnerado porque, sin 
lugar a dudas, este pedido de sesión especial 
ingresó el día viernes a las 20.

El presidente de la Nación el día 27 de no-
viembre anunció que cesaba el ASPO y que lo 
único que continuaba en la República Argenti-
na era el distanciamiento social hasta el 20 de 
diciembre. Hizo dos excepciones, pero debió 
haber hecho tres. Dijo que las excepciones es-
taban en las ciudades de Bariloche y de Puer-
to Deseado. Debió mencionar también que la 
manzana de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires que comprende las calles Entre Ríos, Ri-
vadavia, Hipólito Yrigoyen y Combate de los 
Pozos también seguía en aislamiento porque el 
Congreso de la Nación sigue en cuarentena.

Nuevamente hemos naturalizado la excep-
ción como una forma de funcionamiento y algo 
anda mal cuando pasa esto.

Algo anda mal en un país que ha salido del 
ASPO, que fue el fundamento por el cual el 
Congreso de la Nación consagró las sesiones 
virtuales, y al día de hoy seguimos manteniendo 
injustificadamente este sistema que va a contra-
mano, como bien se dijo aquí, de nuestro regla-
mento. Algo anda mal en un país cuando habilita 
los casinos, pero no las escuelas, y que prioriza 
la timba y el juego por sobre la educación.

Algo anda mal en un país, señora presiden-
ta, cuando se prohíbe a millones de argenti-
nos circular y se violan sus más elementales 
derechos, incluso se los priva de despedir a 
sus seres queridos. Hijos sin poder dar el últi-
mo adiós a sus padres, familias impedidas de 
acompañarse en el dolor. Cuántas Solange en 
el país padecieron estas decisiones sin poder 
abrazarse a sus padres.

Algo anda mal en un país, señora presidenta, 
que no se rebela contra un gobernador que im-
pide a 7.500 formoseños varados en el límite 
de su provincia que ingresen, con la anuencia 
del gobierno nacional que no restablece la libre 
circulación en rutas nacionales.
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nes presenciales, cuando las cuestiones fueran 
trascendentes.

En este momento, todas las cuestiones que 
se proponen en esta Cámara se han convertido 
en trascendentes, como el caso de los proyectos 
que hemos mencionado. Ello habla de una falta 
total de voluntad para lograr los acuerdos míni-
mos, metodológicos y razonables para el buen 
funcionamiento de la Cámara de Diputados.

Como dije en una nota que remití al señor 
presidente, su decisión habla a las claras de 
que no se tomaron en cuenta los problemas 
concretos que ocasiona la pandemia para la 
participación de los diputados. Muchísimos de 
nosotros estamos impedidos en estas condicio-
nes imprevistas, como esta convocatoria, para 
llegar y hacernos presentes en la Cámara. Una 
simple consulta, como digo, hubiera permitido 
advertir la inoportunidad, la inconveniencia de 
esta decisión fáctica de hacer las cosas de esta 
forma, por los problemas que nosotros tene-
mos al estar en el interior.

Imaginen los primeros meses de la pande-
mia en que los ciudadanos sanluiseños no po-
díamos salir de la provincia porque, al volver, 
se nos quería meter en un hotel estando sanos. 
O sea, la cárcel sanitaria de los sanos, algo que 
realmente es descabellado.

Ahora que nos empezamos a dar cuenta de 
que esa no es la solución, resulta que el pre-
sidente de la Cámara nos llama de la noche a 
la mañana a participar de una sesión. Además, 
esta decisión me afecta en mi carácter de dipu-
tado por la provincia de San Luis, por ser autor 
de un proyecto y coautor de otro que hoy es-
tarán en tratamiento, y por ser presidente de la 
Comisión de Ciencia y Tecnología, comisión 
cabecera que tiene que informar las iniciativas 
incluidas en el temario de esta sesión.

Se lo hizo en forma fáctica, inconsulta y 
absolutamente reñida con el funcionamiento 
sensato y normal de la Cámara de Diputados 
de la Nación.

El despacho consensuado que queremos 
considerar nos llevó muchísimos meses de 
trabajo. Hicimos muchos esfuerzos y mantuvi-
mos reuniones informativas en las que partici-
paron decenas de especialistas.

Soy autor del proyecto cabecera, el cual se 
unió y confluyó de forma muy virtuosa con el 

Sr. Iglesias. – ¡Las cuestiones de privilegio 
no se contestan!

–Varios señores diputados hablan a la vez.

15
CUESTIÓN DE PRIVILEGIO

Sra. Presidenta (Moreau). – Para una cues-
tión de privilegio, tiene la palabra el señor 
diputado Riccardo, por San Luis.

Sr. Riccardo. – Señora presidenta: quiero 
plantear una cuestión de privilegio contra la 
Presidencia de esta Cámara por la forma en 
que se resolvió el pedido de sesión especial 
presentado el viernes 27 de noviembre.

Si hay tantos pedidos de cuestiones de privi-
legio sobre un tema es porque algo huele mal 
aquí, señora presidenta. Según nos enteramos 
el viernes, se cursó el pedido de sesión espe-
cial para considerar una serie de temas que son 
de gran importancia. Coincidimos en que el 
tema de la conectividad y de las plataformas 
educativas es de gran importancia y que el fi-
nanciamiento del sistema nacional de ciencia y 
tecnología es de gran importancia. Ahora bien, 
no nos sorprende el oportunismo político de 
meter el zarpazo para quitarle a la Ciudad Au-
tónoma de Buenos Aires los fondos, debate po-
lítico que daremos con toda la intensidad y la 
fuerza. No se puede aprovechar el ejercicio de 
la Presidencia de la Cámara para resolver este 
pedido. Seguramente, con una consulta con to-
dos los bloques políticos, y en particular con 
el interbloque al que pertenezco, se hubiera 
acordado razonablemente un mejor funciona-
miento de la Cámara de Diputados para mayor 
credibilidad pública.

Reitero que comunicar la citación al resto de 
los miembros de esta Cámara con medio día 
hábil de anticipación no es otra cosa que un 
claro cercenamiento a los derechos que tene-
mos como legisladores nacionales para el ple-
no ejercicio de nuestras funciones. Tan critica-
ble es la forma en que actuó esta Presidencia, 
que desnuda claramente el exceso de poder que 
se le está otorgando, favoreciendo, sin dudas, a 
su facción partidaria y desconociendo la buena 
voluntad que tienen los bloques políticos –y 
el nuestro particularmente– para jerarquizar el 
funcionamiento de esta Cámara con las sesio-
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Sra. El Sukaria. – No, señora presidenta.
La primera cuestión de privilegio se relaciona 

con las políticas de la tercera edad y, directamen-
te, con la falta de atención o desatención absoluta 
del PAMI a las personas de la tercera edad, con-
virtiéndose, prácticamente, en una situación de 
abandono de nuestros adultos mayores.

Señora presidenta: además de los augurios 
acerca de los aumentos que se pretenden dar 
a los jubilados, y que terminamos de conocer, 
sabemos que el gobierno lo hará en un plan de 
cuotas. Se trata de un 5 por ciento de anticipo 
que después se descontará de la nueva fórmula 
jubilatoria. Esto es una risa y es una barbari-
dad lo que están haciendo con nuestros adultos 
mayores ya que, en momentos de campaña, la 
primera promesa del actual presidente de la 
Nación fue devolver la dignidad a los jubila-
dos. ¿De qué dignidad estamos hablando si les 
vamos a aumentar mediante una nueva fórmu-
la jubilatoria que consiste en un plan de cuotas 
que no contemplará la inflación?

El presidente de la Nación no tiene noción 
de lo que está haciendo con los adultos mayo-
res y la directora ejecutiva del PAMI realmente 
debería rendir cuentas, como mínimo, ante la 
Justicia y ante todos nuestros adultos mayores.

Voy a leer cuáles son las prestaciones que no 
se están cumpliendo, señora presidenta. Acerca 
del bolsón alimentario de 1.490 pesos para los 
jubilados, recién estamos pagando los corres-
pondientes a marzo, abril y mayo, mientras es-
tamos atravesando el último trimestre del año. 
Es decir que les estamos pagando bastante más 
tarde de lo que les corresponde.

Por otro lado, las drogas oncológicas no lle-
gan a nuestros adultos y habría que avisar que 
se trata de una política de salud. Entonces, pido 
que en medio de la pandemia nos acordemos 
de que los adultos mayores necesitan tener res-
puestas inmediatas acerca de sus tratamientos 
y no deben esperar los tiempos que tarda un 
expediente en el PAMI. Dicho sea de paso, las 
oficinas siguen cerradas, no atienden los telé-
fonos y los turnos médicos se otorgan a más 
de 45 días.

También puedo referirme a la notable dismi-
nución de insumos para los diabéticos, además 
de los que no están llegando. Aclaro que antes 
había una cantidad que hoy no está disponible.

proyecto de la diputada Bernazza, del Frente 
de Todos, recogiendo la experiencia legislativa 
del Senado y de esta Cámara. Claramente uno 
y otro proyecto exhiben una innumerable can-
tidad de firmas, lo que muestra la importancia 
que tienen para los legisladores tanto este tema, 
como los demás que están en tratamiento.

Los hechos consumados, que son objeto de 
la cuestión de privilegio que estoy planteando 
ante esta Presidencia, van a impedirme cumplir 
con mi responsabilidad primaria de defender 
el asunto en el recinto como se debe, es de-
cir, presencialmente y presentándolo ante los 
ciudadanos que nos votaron. Esto, con el agra-
vante de que, si corta la comunicación, me será 
imposible cumplir mi función.

Sra. Presidenta (Moreau). – La Presidencia 
informa al señor diputado que su tiempo ha fi-
nalizado.

Sr. Riccardo. – Cierro señalando que no 
puede escapar al sentido común que la aspi-
ración de los bloques es hacer las cosas como 
establece nuestro reglamento.

Señora presidenta: el aislamiento preventivo 
ha quedado reducido a un par de ciudades del 
país y nada justifica mantener la situación plan-
teada al inicio de la pandemia. Por eso, com-
partiendo el sentir de todos los diputados de 
mi bloque y de millones de argentinos y com-
patriotas, vuelvo a solicitar que se normalice 
el funcionamiento de la Cámara de Diputados 
y que, cumpliendo el reglamento, se convoque 
inmediatamente a sesiones presenciales.

Espero que el presidente del cuerpo ejerza la 
función que le hemos otorgado con ecuanimi-
dad, transparencia y criterio republicano, por-
que, en esta oportunidad, no lo hizo.

Por lo expuesto, dejo planteada esta cuestión 
de privilegio.

Sra. Presidenta (Moreau). – La cuestión 
de privilegio pasa a la Comisión de Asuntos 
Constitucionales.

16
CUESTIÓN DE PRIVILEGIO

Sra. Presidenta (Moreau). – Para una cues-
tión de privilegio, tiene la palabra la señora 
diputada El Sukaria, por Córdoba.

La diputada pidió referirse a dos cuestiones 
y no sé si las quiere unificar.



Noviembre 30 de 2020 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 29
mos realmente hartos del relato que nos quie-
ren imponer.

Si hay que recordar cuáles son los relatos a 
los que ustedes nos tienen acostumbrados, ha-
remos uso de la palabra en cada sesión para que, 
mientras permanentemente ustedes construyen 
el mismo relato, de alguna manera el pueblo 
argentino, por intermedio nuestro, pueda decir 
todo lo que piensa mediante esta herramienta 
de comunicación. Ustedes necesitan construir 
este relato porque aman la grieta, necesitan que 
la sociedad argentina viva en esa grieta y, ade-
más, que esa grieta sea cada día más profunda. 
Señora presidenta: paso a relatar los hechos.

Empezamos a encuarentenarnos con la con-
dición de cuidar la salud. Pero ese cuidado de 
la salud no les impidió avanzar sobre Vicentín. 
A pesar de que podrán decir que no fue así, los 
hechos hablan por sí solos y desde ese momen-
to dejaron de cuidar la salud.

Después nos manifestaron que la vacuna era 
la solución, que la Argentina iba a producirlas, 
que íbamos a tener la novedad y que íbamos 
a ser fantásticos. Pero resulta que terminamos 
entre los peores países del mundo en cantidad 
de contagios y muertes, la vacuna no llega, 
pero sí tapó el verdadero problema que discu-
ten los argentinos, que es la inflación.

Por otro lado, discutimos sobre el aborto. 
¿Qué viene a tapar el aborto? ¿Cómo hablan 
del aborto si nos quieren imponer un debate 
exprés? Contemplan cuatro días para tratar de 
discutir los derechos de las mujeres. ¿De qué 
mujeres? Mientras tanto, ¿qué está pasando? 
Mientras no hay camas en los hospitales y los 
médicos se contagian de COVID-19, proponen 
un tratamiento exprés para un tema tan delica-
do para la sociedad argentina.

¿No están buscando aumentar la grieta? No 
les importa que se trate en diciembre ni durante 
las sesiones extraordinarias; ellos quieren con-
tinuar sin considerar el costo para la sociedad 
argentina. Ellos avanzan para tapar el desem-
pleo y la pobreza, que es el verdadero proble-
ma de nuestro país.

–Se interrumpe el audio.

Sra. El Sukaira. – ¿Ahora me escucha, se-
ñora presidenta?

Sra. Presidenta (Moreau). – Sí, señora 
diputada.

Cabe mencionar que, como las farmacias no 
están recibiendo los montos adeudados por la 
obra social de PAMI, no están cubriendo los 
medicamentos de los jubilados. Esto provoca 
que los pobres, nuestros ancianos, vayan men-
digando de una farmacia a otra hasta conseguir 
un medicamento. ¡A ver si podemos regulari-
zar esta situación!

Asimismo, no están cubiertas las prótesis ni 
la atención de las enfermedades cardiovascu-
lares, ya que no se dan turnos. Entonces, las 
operaciones van pasando de un mes a otro. 
Nuestros jubilados no pueden esperar y nece-
sitan que se les preste el tratamiento adecuado.

Sin embargo, siguen con el relato de la po-
lítica sanitaria. ¿Cuál es la política sanitaria 
que estamos dando a nuestros adultos ma-
yores? Lo pregunto porque tenemos oficinas 
sin personal ni atención médica. Esto no so-
lamente ocurre en el PAMI, sino también en 
la ANSES. Cuando los pobres abuelos nece-
sitan algo de la ANSES, tampoco son atendi-
dos porque las sucursales están cerradas. Los 
teléfonos de ANSES pasan de turnero en tur-
nero, sumando que ni siquiera el Ministerio 
de Desarrollo Social está atendiendo en las 
provincias. Entonces, en el resto del país el 
Estado “presente” no está presente; solamente 
está presente en la provincia de Buenos Aires.

Por lo expuesto, sería bueno que al hablar 
de federalismo en una sesión como la de hoy, 
contemplemos todas las políticas humanita-
rias, más allá de las políticas legítimas, como 
son la salud y la educación. (Aplausos.)

Sra. Presidenta (Moreau). – La cuestión 
de privilegio pasa a la Comisión de Asuntos 
Constitucionales.

17
CUESTIÓN DE PRIVILEGIO

Sra. Presidenta (Moreau). – Para otra cues-
tión de privilegio, tiene la palabra la señora 
diputada El Sukaria.

Sra. El Sukaria. – Señora presidenta: la 
segunda cuestión de privilegio es contra el 
presidente de la Nación, el presidente de esta 
Cámara y la política general de este gobierno. 
¿Por qué? Porque estamos cansados del relato, 
pero no solo los diputados aquí presentes, sino 
todo el pueblo de la Nación Argentina. Esta-
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Sra. Frade. – Señora presidenta: la cuestión 
de privilegio que quiero plantear es para expre-
sar un especial repudio e indignación –propio 
y, seguramente, de muchos argentinos– res-
pecto al gobernador de la provincia de Santia-
go del Estero, Gerardo Zamora, quien con su 
esposa, la senadora Claudia Ledesma Abdala, 
hace quince años que controlan la política y la 
Justicia de dicha provincia.

Desde que comenzó la pandemia, más pre-
cisamente, la cuarentena, porque lo que voy a 
señalar ahora no tiene que ver con la pandemia, 
sino con el manejo que ha hecho el gobierno de 
la pandemia, Santiago del Estero es una de las 
provincias donde lo que se ha dado en llamar 
“estado de excepción” ha quedado debidamen-
te plasmado en el cotidiano de los santiague-
ños. También podría hablar de Formosa, pero 
me quiero limitar a Santiago del Estero.

En Santiago del Estero, ese “estado de ex-
cepción” ha hecho que se retirara el derecho 
y que quedara solo el Estado. Cuando queda 
solo el Estado, lo que queda es el soberano, y 
el soberano es la ley. Gerardo Zamora es la ley.

Por lo tanto, los santiagueños no tienen Es-
tado de derecho y cuando esto pasa, hay un fino 
umbral entre la democracia y el totalitarismo. 
Estamos frente al caso de provincias que han 
usado el virus para aplicar el totalitarismo.

En Santiago del Estero, desde que empezó la 
cuarentena, se produjeron 25.000 detenciones 
por infracción a la circulación. Derecho básico 
si lo hay. Además, se registraron nada menos 
que 25 casos de violencia institucional.

Asimismo, se produjeron muertes. Hoy se 
mencionaba a Mauro Ledesma, que murió en 
el río Bermejo tratando de cruzar para ir a ver 
a su niño de 3 años; Mauro Coronel, de 22 
años, muerto en una golpiza en una comisaría; 
Franco Isorni, que trataron de que su muerte 
parezca un accidente de tránsito, pero que los 
testigos pudieron echar luz, por lo que se supo 
que murió a manos de la policía; Clara Bra-
vo, que falleció hace unos días, con 18 años, 
embarazada, por infringir el horario puesto por 
Zamora, fue muerta por la policía a balazos.

De todo esto, el secretario de Derechos Hu-
manos, Horacio Pietragalla, no ha dicho ni me-
dia palabra. Pietragalla incursionó en la vida 
pública cuando tuvo que hablar hace 48 horas 

Sra. El Sukaira. – ¡Qué milagro! La terce-
ra es la vencida. Les decía que la vergüenza es 
la pobreza. Les duele que se lo digamos y por 
eso, de alguna manera, inhabilitaron el uso de 
la palabra. Les guste o no les guste, no nos van 
a inhabilitar en el uso de la palabra. Mientras a 
Maradona lo sufríamos los argentinos y veíamos 
las imágenes con dolor de uno de aquellos astros 
que nos embanderó durante muchos años con sus 
triunfos deportivos, en el Senado de la Nación la 
verdadera estrategia de este gobierno avanzaba: 
la impunidad, que es lo que quería y quiere la 
vicepresidenta de la Nación. (Aplausos.)

Señora presidenta: este gobierno ignora la 
necesidad de nuestro pueblo. Nuestro pueblo 
necesita seguridad, bajar la inflación, saber con 
certeza cómo vamos a atacar el desempleo y 
necesita saber con certeza que la educación nos 
va a nivelar, no que la educación nos va a en-
cerrar y nos va a empobrecer intelectualmente.

La incertidumbre de nuestro pueblo es pura 
responsabilidad del relato que construyen y 
con el que alimentan cada día la grieta a la que 
nos están llevando como país. ¡Háganse cargo 
de esta responsabilidad! (Aplausos.)

Para hacer uso de la memoria hice algo que 
nunca imaginé que iba a hacer: estampé en una 
remera –gracias a un amigo– la imagen de Abi-
gail. Permítame que les muestre, señora presi-
denta. (Aplausos.)

¿Sabe por qué? Porque pasó hace menos 
de diez días y parece que ya nos olvidamos. 
¿Por qué? Porque su relato mata todo el tiem-
po los verdaderos problemas de nuestro país, 
a Abigail y a todas las abigailes de nuestro 
país y los problemas reales. Sepan que no los 
dejamos solos, sepan que tendremos memo-
ria, sepan que estamos con ustedes. ¡Fuerza, 
Abigail! ¡Fuerza a sus padres! La ley, el país 
y la República son de todos, ¡no de ustedes! 
(Aplausos.)

Sra. Presidenta (Moreau). – La cuestión 
de privilegio planteada pasa a la Comisión de 
Asuntos Constitucionales.

18
CUESTIÓN DE PRIVILEGIO

Sra. Presidenta (Moreau). – Para otra cues-
tión de privilegio, tiene la palabra la señora 
diputada Frade, por Buenos Aires.
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diputado Enríquez, por la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires.

Sr. Enríquez. – Señora presidenta: en rea-
lidad, se trata de dos cuestiones de privilegio; 
creo que ahí aparece una.

Sra. Presidenta (Moreau). – Diputado Enrí-
quez: tiene una solicitada por su bloque.

Sr. Enríquez. – Bueno, sigamos.
Sra. Presidenta (Moreau). – El tiempo del 

que dispone es para una cuestión de privilegio.
Sr. Enríquez. – Tengo un poco más de elas-

ticidad porque se trata de dos cuestiones de 
privilegio.

Sra. Presidenta (Moreau). – No, señor dipu-
tado. Las que fueron acordadas en Labor…

Sr. Enríquez. – Bueno, si seguimos discu-
tiendo se va a acortar el tiempo.

Sra. Presidenta (Moreau). – Le doy cin-
cuenta segundos más por los que perdimos 
ahora.

Sr. Enríquez. – La cuestión de privilegio 
que quiero plantear es por la irresponsable ac-
titud de aprovechamiento político que hubo 
con la muerte de Diego Armando Maradona 
por parte del señor presidente de la República 
Argentina y del jefe de Gabinete de Ministros 
de la Nación, Juan Pablo Cafiero.

Dicho sea de paso, la señora presidenta le 
contestó al diputado Wolff haciendo uso de su 
doble atribución de presidenta de la Cámara y 
diputada, porque se nota que también dialoga. 
El informe colgado en la página del Congre-
so no exime al jefe de Gabinete de Ministros 
de concurrir a la Cámara conforme lo indica 
el artículo 101 de la Constitución Nacional. 
Además, tendría que haberse hecho conforme 
el artículo 106, del que claramente acá parece 
que se han olvidado, que dice que el jefe de 
Gabinete puede participar de las sesiones, por 
supuesto, sin votar.

Evidentemente, el aprovechamiento que se 
hizo de la muerte de Maradona termina endil-
gándole la culpa al otro, como siempre pasa 
con el kirchnerismo. Así terminaron echándole 
la culpa, primero, a la viuda de Maradona y a 
sus hijas y, luego, al jefe de Gobierno, licen-
ciado Rodríguez Larreta, al doctor Diego San-
tilli y al doctor Marcelo D’Alessandro. Quedó 
claramente demostrado por los audios que la 
única responsabilidad era del gobierno nacio-

de Horacio Rodríguez Larreta, pero de todo lo 
otro no se enteró. De ello todavía no habló.

Los santiagueños tienen 600 retenes en las 
fronteras y han juntado, en 48 horas, 3.800 fir-
mas para que se abran los pasos a Santa Fe. 
Todavía no pasó.

Quiero no solo revindicar, destacar y pedir 
las sesiones presenciales, sino, además, aclarar 
algo al diputado Waldo Wolff, que tenía algu-
na duda sobre quién está haciendo el negocio 
de las pantallas. Se trata de la empresa Tiempo 
Beta SRL, a cargo de Ignacio Saavedra, segun-
do de Martín Sabbatella en el AFSCA, que se 
llenó de guita con una causa que, por supuesto, 
quedó impune. Espero haberle sido de utilidad, 
señor diputado. (Aplausos.)

Para terminar, porque en realidad me parece 
que no hay palabras, no hay discurso que pue-
da reflejar la indignación personal y colectiva 
que significó el caso de Abigail; creo que eso 
concentra la decadencia. Tampoco he visto hoy 
hacer puchero a ningún diputado oficialista que 
ha llorado por Maradona; lloramos todos por 
Maradona, pero quisiera que lloren por Abigail 
y por sus padres. (Aplausos.)

Quisiera que dejen de ser cínicos; son cí-
nicos y se montan demagógicamente sobre la 
muerte de cualquiera, como hicieron con Mal-
donado, pero a Mauro Ledesma, que murió en 
el Bermejo, ni lo nombran.

Sra. Presidenta (Moreau). – Se le está aca-
bando el tiempo del que dispone para hacer uso 
de la palabra, señora diputada.

Sra. Frade. – Quiero pedir un minuto de 
aplausos para el padre de Abigail, que salvó 
a su niña de las garras brutales de Zamora. 
(Aplausos.)

Sra. Presidenta (Moreau). – Señora diputa-
da: lo hubiese pedido al principio de la sesión, 
que es cuando corresponde.

La cuestión de privilegio planteada pasa a la 
Comisión de Asuntos Constitucionales.

–Luego de unos instantes:

19
CUESTIÓN DE PRIVILEGIO

Sra. Presidenta (Moreau). – Para una cues-
tión de privilegio, tiene la palabra el señor 
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Lo que más consuela de todo esto es el gesto 
de Claudia Villafañe en medio de tanto despar-
pajo, porque no cedió frente al gobierno que 
quería continuar este espectáculo circense por 
varios días.

Tal como dijeron bien, acá se aprovechó el 
viernes. Lo único que les interesa a ustedes son 
las escuelas cerradas y la timba abierta. A tra-
vés del Pravda de Página/12 denostan perma-
nentemente a la dignísima ministra de Educa-
ción María Soledad Acuña, que realmente está 
tan preocupada que quiere que haya clases en 
enero. Evidentemente, toda la runfla de sindi-
calistas de la educación seguramente no quiere 
aceptar esto.

Nos están tomando de giles: timba sí, es-
cuelas no. Nos están tomando de giles cuando 
permiten que el distanciamiento social obliga-
torio se vulnere para montar esos shows ne-
crológicos. Nos están tomando de giles cuando 
señalan que la única preocupación de ustedes 
es la impunidad. Hoy un diputado del Frente de 
Izquierda mencionó el tema de los jubilados. 
Solicitaré un apartamiento en el orden del día 
para tratar ese tema.

No resulta coherente…
Sra. Presidenta (Moreau). – Señor diputa-

do, ha concluido su tiempo.
Sr. Enríquez. – Ya concluyo, señora presi-

denta; déjeme terminar, por favor.
No resulta coherente realizar velatorios ma-

sivos sin ningún protocolo sanitario y que no 
seamos capaces de juntarnos 257 diputados 
con todas las medidas de seguridad necesarias 
para sancionar leyes de la Nación.

¿Saben por qué no les interesa eso? Porque 
han transformado al Congreso en una estafeta 
de correo donde todo viene sin discusión del 
Poder Ejecutivo a través del Senado para luego 
ponerle el ucase.

Señora presidenta: algún día sufrirán el mis-
mo escarnio que está sintiendo Cristina Fer-
nández, que lo único que busca es la impuni-
dad propia, la de sus familiares y la de todos 
sus secuaces...

Sra. Presidenta (Moreau). – Señor diputa-
do, el tiempo se acabó.

Sr. Enríquez. – …que organizaron ese apa-
rato de latrocinio de las arcas del pueblo argen-
tino. (Aplausos.)

nal porque fue el que organizó esta suerte de 
homenaje donde se apropió de la memoria de 
Diego Armando Maradona.

La muerte de un ídolo popular siempre des-
pierta una conmoción generalizada. Unos lo 
lloran, otros –aun los que lo criticaron en vida– 
mantienen un respetuoso silencio, pero nadie 
debe sacar provecho de ese dolor. Es patético 
ver al presidente de la República sacándose 
selfies en un velatorio y ver fuegos artificiales 
que no fueron lanzados por vecinos de la Ciu-
dad Autónoma de Buenos Aires espontánea-
mente, sino que estaban absolutamente planifi-
cados. Seguramente, estuvo detrás de todo eso 
Javier Grosman, que nos tiene acostumbrados 
con sus espectáculos, como el que se hizo en 
un momento de dolor como fue la pérdida de 
un presidente –Néstor Kirchner– o en el festi-
val de Fuerza Bruta del 25 de mayo durante la 
celebración del Bicentenario.

El acto solemne en el que Alberto Fernán-
dez parecía el deudo terminó en una comedia 
italiana de humor negro cuando llegó la em-
peratriz del sur, ordenó cerrar el velatorio y se 
refugió en las oficinas del ministro Wado de 
Pedro. En ese momento le quitó protagonismo. 
Fue patético que uno acomodaba la camiseta 
de Argentinos Juniors y el otro la corría para 
colocar la de Gimnasia y Esgrima de La Plata. 
Esto nos revela lo que somos como país, lo que 
me entristeció enormemente.

Me congratulo con un diputado de la oposi-
ción que hoy hablaba de las barras bravas. Ahí 
también está el meollo de la cuestión. ¿Nadie 
se sintió interpelado cuando sin barbijo ni al-
gún protocolo sanitario la barra brava de Boca 
Juniors entró a la Casa de Gobierno con Rafael 
Di Zeo a la cabeza? Dicho sea de paso, Rafael 
Di Zeo, Martín y tantos otros tienen prohibido 
el ingreso a la cancha de Boca Juniors. O sea, 
la prohibición de ingreso a espectáculos depor-
tivos y artísticos de alcance masivo no opera 
cuando se trata del velatorio de Maradona, que 
se transformó en otra cosa.

Tenemos casi 40 mil muertos por COVID-19 
que nos interpelan; hay gente que no ha podido 
despedir a sus familiares más cercanos, como 
pasó con Solange y el lacerante tema de Abi-
gail, que hoy mencionó la diputada Soher El 
Sukaria y nos interpela.
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Hice 45 pedidos de informes –insisto– que 

no tenían que ver con cuestiones circunstan-
ciales, sino centrales. Estos pedidos tenían 
que ver con los casos del tema de salud por 
la pandemia, con cuestiones vinculadas a con-
trataciones irregulares que se habían efectuado 
y también vinculadas, justamente, a compras 
realizadas por parte del Ministerio de Salud. 
Lamentablemente, tuve que ir a la Justicia para 
cumplir con mi rol de diputada y controladora 
del Poder Ejecutivo.

Tampoco fue tratado ninguno de los pro-
yectos sobre violencia institucional –acá hay 
muchos colegas que claramente hablaron de 
varios de estos casos– cometida durante la cua-
rentena más larga del mundo por agentes del 
Estado y cuestiones relacionadas con la afecta-
ción de garantías personales contempladas en 
el artículo 14 de la Constitución Nacional.

En ese sentido la diputada Frade mencionó 
el caso de Abigail. También quiero mencionar 
el caso de Solange, que motivó a muchos dipu-
tados de distintas bancadas a presentar un pro-
yecto de ley sobre el último adiós. Esa iniciati-
va, luego de la insistencia de varias diputadas y 
diputados de nuestro bloque, pero también con 
el trabajo del presidente de la Comisión de Sa-
lud, tuvo dictamen a principios de noviembre. 
Es un dictamen que está bajo el Orden del Día 
Nº 266 y que se podría estar tratando en esta 
sesión, ya que aborda los casos de Solange y 
de Abigail, que son centrales.

Estos casos nos muestran claramente que las 
leyes y los reglamentos pueden vulnerar dere-
chos y cercenar algo tan básico como son los 
valores humanos naturales. Como pacientes y 
como personas, todos tenemos derecho a des-
pedir a un ser querido. Esto mismo lo vimos el 
otro día en el caso Maradona.

Tomando lo que decía el padre de Solange, 
allí también se vio una doble condición: la de 
aquellos que pueden despedir a sus deudos y la 
de aquellos otros –la mayor parte de los argen-
tinos– que no. Este Congreso se está negando a 
tratar el Orden del Día Nº 266, lo que hace que 
sienta vulnerados mis derechos como diputada 
de la Nación.

–Ocupa la Presidencia el señor presidente 
de la Comisión de Previsión y Seguridad So-
cial, contador Marcelo Pablo Casaretto.

Sra. Presidenta (Moreau). – La cuestión 
de privilegio planteada pasa a la Comisión de 
Asuntos Constitucionales.

20
CUESTIÓN DE PRIVILEGIO

Sra. Presidenta (Moreau). – Antes de dar la 
palabra al siguiente orador, debo advertir que 
el diputado De Marchi había cedido el uso de 
la palabra. Pero como ahora solicitó ser ano-
tado en la lista de oradores, fue incorporado 
luego de sus compañeros.

Para una cuestión de privilegio, tiene la pala-
bra la señora diputada Ocaña, por Buenos Aires.

Sra. Ocaña. – Señora presidenta: vengo a 
fundar una cuestión de privilegio contra el pre-
sidente de la Cámara por el funcionamiento del 
sistema digital y sus limitaciones.

He sido agraviada como diputada de la 
Nación y como presidenta de la Comisión de 
Adultos Mayores, dado que el sistema digital 
solo permitió realizar una reunión. Vimos que 
algunas comisiones, como la de Asuntos Cons-
titucionales, casi no funcionaron, donde, a pe-
dido de un grupo de diputados, conseguimos 
que se tratara el tema de la ficha limpia, algo 
muy importante para muchos ciudadanos que 
presentaron 300 mil firmas.

Hago este pedido no solo por esas limita-
ciones, sino por las propias limitaciones del 
sistema que se agudizan con el transcurso de 
las horas. Cuando uno estaba en una de estas 
pantallas y no en el recinto podía ver que a par-
tir de determinada cantidad de horas el sistema 
se estresaba.

La verdad es que sufrí una situación muy 
violenta porque no pude votar en una votación 
de madrugada de la sesión del 25 de septiem-
bre. A pesar de todas las comunicaciones don-
de daba mi voto a viva voz, no era escuchada 
aquí en el recinto. Por lo tanto, se me impidió 
el derecho de votar en esa votación.

Ese derecho también se vio agravado en mi 
función de control como diputada de la Na-
ción. Hay un sistema de pesos y contrapesos 
en un sistema republicano que siempre debe 
ser respetado. En este caso, eso no ocurrió, 
porque ninguno de mis más de 45 pedidos de 
informes fue tratado por ninguna comisión de 
este Congreso.
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diputada Dolores Martínez, por la Ciudad Au-
tónoma de Buenos Aires.

Sra. Martínez (D.). – Señor presidente: 
vengo a plantear esta cuestión de privilegio, de 
acuerdo con los términos del inciso 6) del ar-
tículo 127 del reglamento de esta Cámara.

Los privilegios parlamentarios son, justa-
mente, los derechos, prerrogativas e inmuni-
dades que están reconocidos en nuestra Carta 
Magna en favor de las Cámaras legislativas, 
con la finalidad de permitir la libre expresión y 
facilitar el fiel cumplimiento de nuestros debe-
res y funciones.

La cuestión que vengo a plantear surge jus-
tamente como consecuencia del tratamiento 
exprés que se ha impuesto en la Comisión de 
Asuntos Constitucionales al proyecto de ley 
que vamos a tratar más tarde, sobre el conve-
nio de transferencias de la fuerza de seguridad 
de la Ciudad. Como todos saben, este proyec-
to fue dictaminado en el marco de una única 
reunión plenaria de las comisiones de Asuntos 
Constitucionales y de Presupuesto y Hacienda 
el 20 de noviembre pasado.

Ese fue el último día que teníamos para emi-
tir dictamen. La reunión fue citada apenas unas 
horas antes. Sin embargo, el proyecto se en-
contraba en esta Cámara desde el 2 de octubre. 
Había sido girado por el Senado de la Nación. 
Es decir que tuvimos el tiempo suficiente como 
para hacer un debate mucho más profundo, 
como en efecto lo hizo el Senado, donde se re-
cibió a funcionarios del Poder Ejecutivo, del 
Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires y del 
Consejo Federal de Inversiones, así como a va-
rios expertos en materia de constitucionalismo.

Pero en nuestra Cámara de Diputados todo 
eso no sucedió. Hubo una negativa a ese tipo 
de tratamiento, lo que a nosotros nos quitó la 
capacidad de análisis como para darle el volu-
men que requiere el debate, sobre todo en un 
proyecto de estas características, que afecta en 
extremo a nuestro federalismo y que está reñi-
do con las normas constitucionales.

Señor presidente: esta Cámara se está per-
diendo estas oportunidades. En la reunión de 
comisión antes citada, los diputados y dipu-
tadas del Frente de Todos nos decían que no 
era necesario hacer lo que acabo de mencionar 
porque esta es una Cámara revisora y porque 

Sra. Ocaña. – A todo esto, quiero mencio-
nar también las visitas del jefe de Gabinete. 
Me parece muy bien que, según nos ha con-
tado una diputada, se hayan presentado las 
respuestas. Esperemos que esta vez haya res-
pondido, porque en la última oportunidad no 
respondió a casi ninguna pregunta. Tampoco 
lo hizo aquí personalmente, a pesar de las re-
preguntas. Quiero recordar que los jefes de Ga-
binete tienen la obligación de venir cada dos 
meses a este Congreso y que el señor Cafiero 
no ha cumplido con esta obligación. Por esto 
también me veo afectada en mi fuero parla-
mentario.

La convocatoria a la sesión de hoy fue hecha 
pasadas las 20 y 50. Todos nosotros tenemos 
hasta las 17 horas de hoy para presentar los 
proyectos, aunque parece que algunos cuentan 
con un horario especial en la mesa de entra-
das de este Congreso. Me he dirigido a la Cá-
mara para ejercer el derecho que me asiste a 
estar presente en persona porque no pudimos 
convocar con los siete días que establece el re-
glamento. Obviamente, dada la cercanía de mi 
domicilio, yo puedo estar aquí, mientras que 
otros diputados que quieren estar –en general, 
los del interior del país– no pueden, por distin-
tas razones.

Señor presidente: también quiero avisarle 
que no tengo computadora. Como me ha indi-
cado mi bloque, me he sentado a una distancia 
social razonable del resto de mis colegas. Sin 
embargo, este recinto no está acondicionado 
para cumplir con el protocolo de sesiones. Es 
por eso que me veo afectada doblemente, dado 
que corro riesgo sanitario por no tener los ele-
mentos necesarios para poder sesionar en este 
recinto.

En consecuencia, pido el pase de este tema 
a la Comisión de Asuntos Constitucionales. 
(Aplausos.)

Sr. Presidente (Casaretto). – La cuestión 
de privilegio pasa a la Comisión de Asuntos 
Constitucionales.

21
CUESTIÓN DE PRIVILEGIO

Sr. Presidente (Casaretto). – Para una cues-
tión de privilegio, tiene la palabra la señora 
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CUESTIÓN DE PRIVILEGIO

Sr. Presidente (Casaretto). – Para una cues-
tión de privilegio, tiene la palabra el señor 
diputado Iglesias.

Sr. Iglesias. – Señor presidente: con todo 
respeto, lamento que no esté presente el presi-
dente de esta Cámara. Cada vez que presento 
una cuestión de privilegio el presidente no está.

En este caso, voy a plantear una cuestión 
de privilegio contra el diputado Massa en tan-
to presidente de esta Cámara. Esta sesión nos 
ofende. Es la enésima sesión en el “Massapa-
looza”. Fue citada de manera vergonzosa, in-
cumpliendo con el propio protocolo. Este mas-
sapalooza iba a ser gratis. ¿Se acuerdan de que 
decían que iba a ser gratis? Pero al final nos 
costó millones, y no hubo licitación, concurso 
ni nada. Se la dieron a un amigo y ya está.

Hace varios meses, presenté un pedido de in-
formes que, como todos los pedidos de informes 
presentados por la oposición, jamás fue respon-
dido. No hay uno solo que haya sido aprobado 
por las comisiones, y este tampoco lo fue.

Después de haber pedido información so-
bre todas estas pantallas del “Massapalooza” 
al presidente de la Cámara de Diputados me 
tuve que enterar por los diarios de que no era 
gratis, sino que pusimos los dineros de todos 
los argentinos en algo inútil, sin licitación, sin 
concurso, sin nada.

Señor presidente de la Cámara de Diputados, 
señor Massa, espero que en algún momento me 
escuche. Queremos sesiones presenciales, pero 
queremos sesiones presenciales-presenciales y no 
sesiones presenciales truchas con excepciones.

¿Qué es una sesión presencial? Una sesión en 
la que los únicos diputados presentes son los que 
están presentes, donde no hay diputados ligados 
en forma virtual con la excusa que sea. Así ha 
sido siempre y así queremos que sea. Lo que 
han buscado sistemáticamente, con la excusa 
del COVID-19 y de la pandemia, es quitarle a 
la oposición la herramienta de negar el quórum 
–una herramienta legítima, de la que han gozado 
todas las oposiciones– con un desprecio, con una 
mentira que quedó evidenciada con la forma des-
aprensiva en que trataron el velorio de Maradona, 
en donde les parecía razonable que se agolpara 
un millón de personas mientras la Cámara de Di-

ya venía con la sanción del Senado. Pero, clara-
mente, con otros proyectos no pasó lo mismo. 
Por ejemplo, cuando debatió sobre economía 
del conocimiento, la Cámara de Senadores, 
que era Cámara revisora, sí pudo hacer modifi-
caciones a lo que nosotros habíamos aprobado.

Por otro lado, tampoco pudimos debatir con 
los números en la mano. No supimos si las par-
tidas que están establecidas en el proyecto que 
vamos a tratar sobre la transferencia de la se-
guridad a la Ciudad de Buenos Aires son efec-
tivamente las que el Poder Ejecutivo proponía. 
Lo que le pido a la Presidencia de esta Cámara 
es que trabajemos mucho más profundamente 
como para que este Parlamento realmente sea 
abierto y debata de cara a la ciudadanía.

Nosotros no somos un Parlamento que sim-
plemente está para dar trámite formal a las le-
yes. Necesitamos hacer nuestro trabajo, que es 
gestionar y legislar de cara a la ciudadanía. No-
sotros no somos una caja de resonancia, porque 
no trabajamos los proyectos para los diputados 
y las diputadas, sino para la vida diaria de cada 
uno de los ciudadanos y ciudadanas de nuestro 
país. Por lo tanto, los argumentos de aquellos di-
putados que dicen que tuvimos tiempo suficien-
te para leer los proyectos no son justificables.

Este tema merecía que nosotros trabajá-
ramos fundadamente en las comisiones de 
Asuntos Constitucionales y de Presupuesto y 
Hacienda con el fin de que trajéramos a este re-
cinto un proyecto que hablara verdaderamente 
del federalismo y de la coparticipación. Como 
eso no sucedió, le pido al señor presidente de 
esta Cámara que se aboque a trabajar en el ver-
dadero Parlamento abierto. El verdadero Par-
lamento abierto es aquel que toma la participa-
ción ciudadana como una herramienta que for-
talece el debate parlamentario y le da sentido 
y volumen. No hagamos más esto de trabajar 
cerradamente o bajo los intereses particulares 
de la política de turno, porque afecta a la insti-
tucionalidad de esta Cámara de Diputados.

De manera que le pido, señor presidente, 
que por favor considere esta cuestión de privi-
legio y la pase a la Comisión de Asuntos Cons-
titucionales. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Casaretto). – La cuestión 
de privilegio pasa a la Comisión de Asuntos 
Constitucionales para su consideración.
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especialmente cuando recomiencen las sesio-
nes presenciales. Ojalá lo haga mejor que lo 
que hizo el presidente Alberto Fernández con 
el velorio de Maradona.

Sr. Presidente (Casaretto). – La cuestión 
de privilegio pasa a la Comisión de Asuntos 
Constitucionales.

23
CUESTIÓN DE PRIVILEGIO

Sr. Presidente (Casaretto). – Para una cues-
tión de privilegio tiene la palabra la señora 
diputada Reyes, por Santa Cruz.

Sra. Reyes. – Señor presidente: quiero plan-
tear una cuestión de privilegio contra el presi-
dente de la Cámara de Diputados, Sergio Mas-
sa. También lamento que no esté presente para 
escucharla.

Ser diputado es un honor, representar a los 
habitantes de mi provincia de Santa Cruz es un 
orgullo, a todos, a aquellos que me votaron y a 
aquellos que no me votaron.

La verdad es que estando a 2.700 kilóme-
tros debo hacer el esfuerzo de viajar y estar 
en las sesiones. Entendemos que tiene que ser 
así. Si no hay vuelos, debemos hacerlo como 
corresponde, por tierra o de la forma que 
sea. Lo hice en tres o cuatro oportunidades 
y después cumplí los aislamientos que se me 
imponían, porque entiendo que ser diputada 
nacional no es ser una persona privilegiada, 
sino una trabajadora más. Así tenemos que 
entenderlo.

No somos dueños del Estado ni podemos 
tener privilegios que no tienen los policías ni 
quienes están en los hospitales, quienes están 
luchando contra el virus. Entonces, claramen-
te, creo que afectó el ejercicio de mi función 
legislativa, como yo la entiendo, que es en la 
banca y trabajando en la Cámara de Diputados.

Afectó mi función legislativa el señor presi-
dente cuando, apropiándose del funcionamien-
to de una Cámara de Diputados, de un Poder 
Legislativo, hace una convocatoria un viernes 
a la hora 21, cuando sabe perfectamente que 
hay quienes no podemos llegar. De hecho, para 
tener un vuelo en mi provincia tengo que espe-
rar al miércoles.

Creo que cuando hablamos de federalismo, 
si somos todos los diputados iguales, si todos 

putados no puede sesionar presencialmente por-
que es muy peligroso para la pandemia.

No nos tomen de estúpidos. Sesión presencial 
es una sesión en la que los únicos diputados pre-
sentes son los que están presentes. No hay sesión 
presencial si hay diputados presentes virtualmen-
te. Eso viola el derecho a un debate justo y es 
un privilegio. No queremos los diputados de Jun-
tos por el Cambio ser trabajadores de privilegio. 
Solo los diputados presentes en el recinto son los 
que cuentan. Siempre fue así y así debe ser.

Señor Massa: le digo que todavía tiene tiempo. 
Perdimos ocho meses, pero todavía tiene tiempo 
para preparar un recinto acorde, con todas las ga-
rantías sanitarias para que sesionemos 257 dipu-
tados, porque esa es la verdadera vergüenza.

¿Cuál es el motivo por el cual el Senado no 
sesiona en este recinto? Hay 257 lugares y hay 
72 senadores. ¿Por qué la presidenta del Sena-
do no convoca aquí? ¿Por cuidado sanitario? 
No, para tener quórum obligatorio y manejar 
todo desde la botonera. ¿Por qué motivo nues-
tras propias comisiones no sesionan en este 
recinto? ¿Cuál es el motivo por el cual las co-
misiones de la Cámara de Diputados no sesio-
nan presencialmente en este recinto, con todas 
las garantías? Porque quieren el quórum auto-
mático y manejar todo virtualmente; quieren 
reducirnos a figuritas en una pantalla y no lo 
aceptamos. Esta tiene que ser la última sesión 
del “Massapalooza”, la última sesión virtual.

Señor Massa: lo hago responsable, además, 
de dos cosas. En primer lugar, que convoque a 
una sesión presencial-presencial sin excepcio-
nes, no a una sesión presencial trucha, y que 
prepare un recinto adecuado.

Está lleno el país; la Capital Federal –que ya 
está en la curva descendente de la pandemia– 
está llena de lugares donde pueden entrar mi-
les de personas y donde, con tiempo, se puede 
armar perfectamente un recinto, en donde no 
haya riesgo sanitario para nadie, con cabinas 
de acrílico y sistemas de computación. Es sen-
cillísimo: lleva menos trabajo que las vergon-
zosas pantallas del “Massapalooza”.

Ya perdimos ocho meses que debería haber 
utilizado el presidente Massa para preparar 
eso. Todavía estamos a tiempo, de manera que 
lo hago responsable, señor presidente Massa, 
de la situación sanitaria de todos los diputados, 
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Sra. Reyes. – …la Comisión de Familias, 

que debería estar tratando temas tan importan-
tes…

–Se interrumpe el audio.

Sra. Reyes. – ...para hacer funcionar las co-
misiones.

–Se interrumpe el audio.

Sr. Presidente (Casaretto). – Diputada Re-
yes: su cuestión de privilegio se gira a la Comi-
sión de Asuntos Constitucionales.

Si luego tiene una mejor conexión, le dare-
mos nuevamente el uso de la palabra para que 
pueda redondear su idea.

24
CUESTIÓN DE PRIVILEGIO

Sr. Presidente (Casaretto). – Para una cues-
tión de privilegio, tiene la palabra el señor 
diputado García, por la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires.

Sr. García. – Señor presidente: antes de 
comenzar, quisiera decir que quedó claro que, 
para ser diputado, primero es necesario que a 
uno lo voten y, después, tener una buena co-
nexión a Internet. (Aplausos.)

Es realmente una vergüenza. Si necesitába-
mos algún ejemplo que demostrara lo que es 
trabajar en estas condiciones, lo acabamos de 
tener.

Para ser diputado, entonces –reitero–, hay 
que cumplir los requisitos constitucionales: 
presentarse en una lista y pagar la mejor co-
nexión a Internet posible. Es lamentable. Lo 
que ha ocurrido me evita tener que señalar 
puntualmente todos los problemas técnicos 
que a diario se suscitan y que, en definitiva, 
hacen que un diputado no pueda ejercer su rol 
como se merece en este recinto y en el seno de 
las comisiones.

No voy a ser original al plantear mi cuestión 
de privilegio: obviamente, tiene que ver con el 
diputado Sergio Massa. Sí voy a sumar en esa 
cuestión de privilegio al presidente de la Comi-
sión de Asuntos Constitucionales, al diputado 
Pablo González.

Si bien haré lo posible por no reiterarme, debo 
decir que está claro que, al no estar el ASPO vi-
gente, no hay una lógica razonable para seguir 

los habitantes de la República Argentina so-
mos iguales, y si los santacruceños merecen 
estar representados en ese recinto, tendrían 
que haber pensado en cómo nos garantizan que 
ejerzamos nuestra función como creemos que 
hay que ejercerla.

El federalismo, señor presidente, no se pro-
clama declarando capitales alternas; el federa-
lismo se demuestra en los hechos, cuando se 
permite que todos podamos estar debidamente 
representados en el recinto.

Cuando digo que no se representa con ca-
pitales alternas, no puedo dejar de pensar en 
la capital alterna de mi provincia –Caleta Oli-
via–, que hoy no tiene agua. ¿Qué van a pensar 
los miembros del gabinete cuando vayan a se-
sionar a una ciudad que está privada nada me-
nos que de un elemento esencial como el agua? 
Entonces, sigo pensando que el federalismo es 
un relato. No dejan llegar a los diputados al 
recinto como deberían, no se da un elemento 
esencial como el agua a la capital alterna, y se 
llenan la boca hablando de federalismo.

Pero hay otro detalle por el que quiero plan-
tear la cuestión de privilegio. Es que como pre-
sidenta de la Comisión de Familias, Niñez y 
Juventudes…

–Se interrumpe el audio.

Sra. Reyes. – …6,3 por ciento…
–Se interrumpe el audio.

Sra. Reyes. – …para hacer funcionar bajo el 
sistema genial, telemático, que hemos inventa-
do para hacer funcionar a la Comisión de Fa-
milias, donde tenemos tantos temas que tratar; 
en la reunión del 8 de octubre, por ejemplo…

–Se interrumpe el audio.

Sr. Presidente (Casaretto). – Señora diputa-
da: si tiene problemas, puede apagar la cámara, 
así escuchamos su exposición.

Sra. Reyes. – …y hasta el 27 de noviembre 
no consigo que me den un turno, con lo cual 
no funcionan…

–Se interrumpe el audio.

Sra. Reyes. – …está violada la posibilidad 
de ejercer la función legislativa, señor presi-
dente,…

–Se interrumpe el audio.



38 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 15ª

no la tuvo para aclarar sus dichos. Infiero, en 
consecuencia, que me estaba invitando a pelear, 
pero no tuvo ni la valentía ni la verdadera hom-
bría de aclararlo.

Señor presidente: en el actual contexto, no 
hay excusas para seguir con este sistema. Cien-
tos de miles de personas salen a trabajar todos 
los días; día tras día tras día suben a los trenes, 
van a sus trabajos. No se entiende dónde nos 
quieren ubicar a los diputados. Somos trabaja-
dores esenciales, pero no tenemos la obligación 
de concurrir a nuestros trabajos.

Si alguno piensa que este sistema ayudó al 
funcionamiento de esta Cámara, se equivoca. 
Este sistema ha permitido todo tipo de atrope-
llos y ha sido la guarida de quienes, si bien se 
presentan como opositores, han acompañado to-
dos y cada uno de los proyectos del oficialismo.

Este sistema ha permitido que muchos se es-
condieran detrás de sus cámaras apagadas, que 
corrieran presurosos a agarrar sus teléfonos, 
a sacarse la foto y a apoyar los proyectos del 
Ejecutivo nacional, escondiéndose de la posi-
bilidad de que podamos al menos verles la cara 
al hacerlo.

Este sistema, en definitiva, ha fracasado. Por 
ello, espero que hoy sea el último día al que 
se recurre, no solo por el agravio que repre-
senta para mí o para esta Cámara, sino para el 
ejercicio de la Presidencia de esta Cámara, en 
la medida en que queramos seguir llamándola 
Honorable Cámara de Diputados.

Sr. Presidente (Casaretto). – La cuestión 
de privilegio pasa a la Comisión de Asuntos 
Constitucionales.

25
CUESTIÓN DE PRIVILEGIO

Sr. Presidente (Casaretto). – Para una 
cuestión de privilegio, tiene la palabra el se-
ñor diputado Schlereth, por Neuquén.

Sr. Schlereth. – Señor presidente: quiero 
plantear una primera cuestión de privilegio. 
No voy a ser original, ya que es contra el presi-
dente de la Cámara, el diputado Sergio Massa. 
La voy a plantear con motivo de la convoca-
toria a esta sesión que, a todas luces y una vez 
más, presenta serias irregularidades para poder 
ser llevada adelante. Hace unos minutos fue la 
diputada Roxana Reyes y otros diputados quie-

con este sistema. Creo –y estoy convencido– 
que el único motivo por el cual hoy seguimos 
bajo este régimen de trabajo obedece pura y 
exclusivamente al capricho interesado del ofi-
cialismo y a la complicidad de sus aliados. El 
funcionamiento de esta Cámara, tanto en las co-
misiones como en el recinto, es una muestra de 
lo que digo, y lo pudimos observar recién.

Si bien ya lo dijeron varios diputados, voy a 
reiterar que la sesión de hoy –en la que se pre-
tende asaltar a la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires, no a mano armada, sino, otra vez, Inter-
net mediante– se parece más a una maniobra 
emparentada con los delitos informáticos que 
al correcto funcionamiento de esta Cámara. Es 
tal como lo señalo.

Convocaron a una reunión conjunta de las 
comisiones de Presupuesto y Hacienda y de 
Asuntos Constitucionales con menos de 24 
horas de antelación.

Con menos de 24 horas de antelación se 
ponen en discusión 65.000 millones de pesos 
de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y se 
pone en jaque el sistema federal de gobierno.

No hubo siquiera una reunión informativa 
previa ni se citó a los funcionarios –ni nacio-
nales ni de la Ciudad Autónoma de Buenos Ai-
res–, no se acompañó un solo informe, no se 
explicaron los números ni tuvieron la hidalguía 
de mostrarlos.

Para colmo de males, cuando –en el seno 
de esa discusión llamada a las apuradas y sin 
los elementos informativos– le señalé al presi-
dente de la Comisión de Asuntos Constitucio-
nales que el procedimiento era absolutamente 
antojadizo, erróneo y antidemocrático, no tuvo 
mejor idea que proponerme –cito sus pala-
bras– “resolver las cuestiones como hombres”. 
La verdad, me llamó la atención, no solo por 
el hecho de ser diputado, sino también por el 
rol que ejerce como presidente de la Comisión 
de Asuntos Constitucionales, ya que es quien 
debe analizar, entre otras temáticas, cada una 
de las cuestiones de privilegio que hemos rea-
lizado en el día de hoy.

Es más, dado que se golpeaba el pecho y ci-
taba su condición de hombre, le pedí que me 
aclarara qué era lo que quería manifestar con 
eso. La verdad, la arrogancia, la valentía que 
manifestaba tener para atacarme de esa forma, 
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cumple con sus actividades y las escuelas están 
abiertas. Sin embargo, la Cámara de Diputados 
de la Nación no puede sesionar de manera pre-
sencial. ¡Basta con este circo de la virtualidad! 
¡Basta con las sesiones mixtas que lo único que 
buscan es lograr el quórum automático para el 
oficialismo!

Esta es la verdad por la cual todavía se re-
sisten a continuar con esta modalidad. Es decir, 
tener al quórum como una especie de funcio-
namiento cautivo para llevar adelante el trata-
miento y la sanción de proyectos que segura-
mente, de otra forma, tendrían otro resultado 
a través de las votaciones. Es un agravio a la 
Constitución Nacional y a la representación 
popular que tenemos los diputados de la Na-
ción para funcionar de manera correcta como 
la ciudadanía se merece. Espero que esta sea la 
última vez que el plenario de las comisiones de 
Presupuesto y Hacienda y de Acción Social y 
Salud Pública –que se desarrolló hoy– se haya 
llevado a cabo de manera telemática. A partir 
de mañana –1° de diciembre– deberíamos vol-
ver a la racionalidad, a la institucionalidad y 
a la realización de las reuniones y comisiones 
presenciales que debieron haber sido habilita-
das desde hace mucho tiempo.

Por otra parte, quiero plantear una segunda 
cuestión de privilegio contra el señor presiden-
te de la Nación, doctor Alberto Fernández, por 
las contradicciones manifiestas entre sus di-
chos y sus decisiones de gobierno. La lista de 
contradicciones es enorme. Lo peor es que en 
su gran mayoría estos temas afectan negativa-
mente la vida cotidiana de millones de argenti-
nos en todo el territorio nacional. Dentro de esa 
lista larga y bien variada quisiera mencionar 
solo tres.

En primer lugar, la situación de los jubila-
dos. Fue una de las promesas de campaña. En 
reiteradas oportunidades –desde que el señor 
presidente de la Nación asumió– aseguró que 
iba a priorizar la recomposición del haber jubi-
latorio. En lo que va de su gobierno –casi doce 
meses– el poder adquisitivo de los jubilados y 
el valor real del haber jubilatorio –por medio 
de decretos de necesidad y urgencia– han dis-
minuido notoriamente. Lejos de revertir esa si-
tuación, contradiciendo sus dichos le estamos 
poniendo una fórmula de movilidad jubilatoria 
que agravará la situación.

nes tuvieron problemas de conexión; segura-
mente, en el transcurso de la sesión también les 
ocurrirá a otros.

El diputado Massa ha ido en contra de lo que 
la sociedad argentina está haciendo hoy –tra-
bajar, cumplir con sus responsabilidades– y ha 
sometido a esta Cámara a un funcionamiento 
virtual o telemático.

Nosotros acordamos –a través de nuestros 
representantes de bloque– en abril, comienzos 
de mayo, mantener un funcionamiento excep-
cionalísimo, virtual, pero le consta a usted, 
presidente, y le consta a la sociedad argentina 
que, a partir de junio y julio, luego de haber 
transitado los primeros meses de la pandemia, 
comenzamos a solicitar –no por un capricho, 
sino por las manifiestas contradicciones, por 
las manifiestas irregularidades a las que este 
sistema virtual nos somete– volver al sistema 
presencial.

En el mes de septiembre –alguno de los di-
putados preopinantes ya lo mencionó– parte 
de la renovación del funcionamiento de esta 
modalidad tenía que ver con darnos la opor-
tunidad de debatir de manera presencial temas 
conflictivos, de alto contenido político y de in-
terés de la sociedad. Hoy, en esta sesión, se ha 
vulnerado ese acuerdo. El presidente de esta 
Cámara ha vulnerado su palabra y el resto de 
los presidentes de bloque están siendo cóm-
plices. En ese momento se acordó hacerlo con 
una anticipación de no menos de siete días para 
que los diputados del interior pudiéramos lle-
var adelante nuestro derecho de representación 
popular frente a temas de alto contenido y de 
interés de la sociedad. Y en esta sesión no lo 
hemos podido hacer.

Por ello, quiero pedirle una vez más al se-
ñor presidente de esta Cámara –como lo han 
hecho los compañeros de mi interbloque– que 
hoy sea, de una vez por todas, la última vez 
que sesionemos de esta manera. Este gobier-
no habilitó el funcionamiento del fútbol, de la 
timba y de los casinos. Los gobernadores de 
las distintas provincias, con buen tino, han ha-
bilitado una serie innumerable de actividades 
necesarias, importantes e imprescindibles para 
toda la sociedad. En la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires, donde funciona el Congreso de 
la Nación y está asentado el poder político de 
la República Argentina, la gente va a trabajar, 
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26
CUESTIÓN DE PRIVILEGIO 

(continuación)

Sr. Presidente (Casaretto). – Me informan 
desde el bloque de Juntos por el Cambio que la 
señora diputada Roxana Reyes ha recuperado 
su conexión y le damos un minuto para que 
pueda redondear su discurso.

Tiene la palabra la señora diputada Reyes, 
por Santa Cruz.

Sra. Reyes. – Señor presidente: como se 
dice habitualmente, “para muestra basta un bo-
tón”. De hecho, fue suficiente para saber que 
puede pasar esto de perder conexión y de tener 
que recorrer toda una ciudad para ver desde 
dónde me puedo comunicar. Esto puede pasar 
mientras estamos votando. La verdad es que ya 
no tienen forma de explicar esto de la virtuali-
dad, después de todo lo que ha sucedido en el 
país y teniendo en cuenta la necesidad de que 
los poderes del Estado funcionen como tienen 
que funcionar. Es vergonzoso que mantengan a 
un diputado buscando conectividad.

El ejercicio de la función legislativa, para 
representar a todos los santacruceños que me 
votaron, no puede depender de la posibilidad 
de acceso a una buena conectividad, cosa que 
en esta provincia, por alguna extraña razón, 
también es difícil de conseguir.

Para cerrar mi idea, quiero decir que como 
presidenta de la Comisión de Familias, Niñez 
y Juventudes empecé el 8 de octubre a pedir un 
poco de espacio telemático, esto tan brillante 
que inventamos, para que me permitieran cele-
brar una reunión de comisión. Recién lo con-
seguí el 26 o 27 de noviembre.

Es decir que una comisión completa dejó de 
trabajar, a pesar de que los argentinos pagamos 
sueldos para que esa comisión funcione. Los 
diputados debemos trabajar como cualquier 
otro hijo de vecino, o como lo hacen los mé-
dicos y el resto de los trabajadores esenciales. 
Pero han decidido guardar a una comisión que 
se ocupa de tratar temas que abarcan al 56,3 
por ciento de niños, niñas y adolescentes que 
en nuestro país están bajo la línea de pobreza.

Señor presidente: a usted le estoy hablan-
do. Seis de cada diez niños son pobres, y la 
Comisión de Familias, Niñez y Juventudes de 
un Poder del Estado de la Argentina no puede 

En segundo lugar, el señor presidente se ha 
cansado de decir y ha llenado su boca diciendo 
que quiere una Argentina federal. Como dipu-
tado representante de los neuquinos quiero de-
cirle que la concentración de poder y autorita-
rismo está creciendo a niveles que muy pocas 
veces hemos visto.

A través del uso de los recursos públicos 
ha encomendado a su jefe de Gabinete para 
que con su lapicera disponga arbitrariamen-
te de los recursos públicos de los argentinos, 
adoctrinando gobernadores e intendentes con 
el rebenque y la billetera, con un atropello en 
intentos permanentes de cooptar el funciona-
miento del Poder Judicial, del Ministerio Pú-
blico Fiscal y de los jueces.

En tercer término, existe una manifiesta con-
tradicción que es la supuesta búsqueda de la 
unidad nacional, de unir a los argentinos, de ce-
rrar las grietas que nos han dividido y que nos 
han dañado tanto. Pero eso contrasta con sus 
decisiones de seguir agrietando a la sociedad. 
De esta manera, se logra enfrentar oficialistas 
contra opositores, ricos contra pobres, gober-
nadores contra gobernadores y trabajadores 
contra empresarios. Y la lista sigue y sigue. El 
último ejemplo quizás más notorio, más em-
blemático de la búsqueda del conflicto perma-
nente y la crispación de los distintos sectores 
de la sociedad ha sido el envío a este Congreso 
del proyecto de legalización del aborto, para 
que sea tratado en forma exprés, y que irrita a 
sectores muy amplios de la sociedad.

Además, está lejos de ocuparse de los pro-
blemas de la Nación, de los problemas urgen-
tes de la gente, es decir, la cuestión sanitaria, 
la pobreza, la marginalidad, el empleo, la pro-
ducción y la inflación. Entonces, proponen te-
mas que son de debate público y parlamentario 
queriendo agrietar a la sociedad.

Yo le recomendaría humildemente desde 
esta banca y desde la representación que tengo 
que en todo caso cierre un poco la boca, porque 
ya hemos entendido hacia dónde va este go-
bierno y cuáles son sus prioridades, que están 
muy lejos de los temas que preocupan a gran 
parte de la ciudadanía.

Sr. Presidente (Casaretto). – Ambas cues-
tiones de privilegio pasan a la Comisión de 
Asuntos Constitucionales.
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Por cuestiones supuestamente burocráticas o 
administrativas, no se han podido reunir ni una 
sola vez comisiones estratégicas que trabajan 
en proyectos que hacen a la soberanía y al de-
sarrollo económico de nuestro país, como la 
de intereses marítimos, fluviales, pesqueros y 
portuarios.

La Comisión de Minería, por ejemplo, se 
reunió una sola vez durante el transcurso de 
este año parlamentario y, paradójicamente, lo 
hizo en carácter informativo para ser vidriera de 
un proyecto privado de mi provincia, Chubut. 
Allí, el secretario de Minería dio muestra de las 
supuestas bonanzas de avanzar con la mayor 
celeridad posible en ese proyecto, e hizo hinca-
pié en algo que me parece importante resaltar: 
la necesidad de que sea vinculante la voz de 
todos los actores para generar previsibilidad y 
transparencia institucional. Ello, para que exis-
ta el consentimiento de todos los actores que 
son vinculantes en este sentido.

En esa mesa multisectorial el secretario de 
Minería de la Nación celebró, por ejemplo, el 
consenso que había generado con los distintos 
cultos. Uno se preguntará qué relación puede 
llegar a tener la Iglesia con el desarrollo sus-
tentable de la minería. Pero, paradójicamente, 
desde la propia diócesis de Comodoro Rivada-
via desmintieron directamente al secretario de 
Minería de la Nación, ya que no habían sido 
consultados, y mucho menos ha sido vinculan-
te su posición, que claramente es negativa.

Aclaro que no es negativa hacia cualquier 
proyecto lícito que genere trabajo, que nos per-
mita escalar en la cadena de valor, tener mayor 
densidad de empresas y generar trabajo en lu-
gares que verdaderamente lo necesitan, luga-
res relegados, sino que están en contra de los 
manejos espurios, de la mentira y de la corrup-
ción. Además, entiende que no es el momento 
de avanzar en el tratamiento de este proyecto.

El secretario de Minería de la Nación dijo que 
quienes verdaderamente entienden en la materia 
tienen que ser vinculantes en esta discusión, y 
habló de las universidades, del INTA y del Co-
nicet. Paradójicamente, son las universidades 
quienes también desmienten al secretario de 
Minería de la Nación, ya que no han sido con-
sultadas, no son vinculantes y se han manifes-
tado en contra de la manera en la cual quiere 
avanzarse en el tratamiento de ese proyecto para 

trabajar. Ello depende de que alguna buena vo-
luntad de la Cámara de Diputados decida darle 
un espacio para que trabaje. Estuvimos un mes 
sin poder funcionar. Como diputada estuve ro-
gando, suplicando que le den lugar a esta comi-
sión. Quisiera ver si esto empieza a darles un 
poquito de vergüenza.

Pido a los medios de comunicación que nos 
escuchen: la presidenta de la Comisión de Fa-
milias, Niñez y Juventudes de la Cámara de 
Diputados de la Nación está denunciando que 
durante un mes esperó, suplicante, que esa co-
misión y sus integrantes trabajen, teniendo en 
cuenta, como dije, que seis de cada diez niños 
viven en la Argentina bajo la línea de pobreza. 
Una cuestión como esta debería darnos ver-
güenza a los diputados.

De modo que solicito que abandonemos esta 
farsa. Pido que por favor volvamos a la presen-
cialidad y que desempeñemos nuestra función 
como lo hacen todos los trabajadores esencia-
les en la Argentina.

Aquí se habló mucho de aporte solidario, 
pero nuestro aporte solidario debe movernos a 
nuestras bancas, a trabajar y a poner en funcio-
namiento las comisiones. Ese es nuestro aporte 
solidario. Me pregunto cuándo la política va a 
hacer el esfuerzo. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Casaretto). – La cuestión 
de privilegio pasa a la Comisión de Asuntos 
Constitucionales.

27
CUESTIÓN DE PRIVILEGIO

Sr. Presidente (Casaretto). – Para una cues-
tión de privilegio, tiene la palabra el señor 
diputado Torres, por Chubut.

Sr. Torres. – Señor presidente: en línea con 
lo expresado por la señora diputada preopi-
nante, formulo cuestión de privilegio contra la 
Presidencia de la Cámara por los desmanejos 
de las comisiones durante todo este año par-
lamentario. Se ha querido dar una imagen de 
un Congreso dinámico, que sesiona todas las 
semanas, pero la realidad es que las comisio-
nes han tenido un trabajo prácticamente nulo, 
y esto ha sido por decisión política de la Presi-
dencia de la Cámara.

Este Congreso está trabajando más a modo 
de escribanía que como Parlamento nacional. 
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bles quedó vacante en su presidencia, con mo-
tivo de la renuncia del señor diputado Darío 
Martínez, para hacerse cargo de la Secretaría 
de Energía de la Nación.

Pero respecto de esa vacancia, para no acu-
dir al expediente y no convocar a la comisión, 
el presidente de la Cámara no tuvo mejor idea 
que arrogarse una atribución que es de los 
diputados y las diputadas que integramos la 
Comisión de Energía y Combustibles, tal como 
lo dispone el artículo 106 del reglamento. No 
es una atribución de la Presidencia de la Cáma-
ra designar a las autoridades de las comisiones. 
Sin embargo, por resolución 1.361 es lo que ha 
hecho el presidente de este cuerpo.

Es decir que de esa manera ha violentado 
el reglamento, el cual, además, constituye una 
de las prerrogativas que tiene cada una de las 
Cámaras de acuerdo con el artículo 66 de la 
Constitución Nacional, que es darse sus pro-
pias normas de funcionamiento. Con lo cual, 
el presidente de esta casa, el presidente del 
cuerpo, ha violentado con esto la Constitución 
Nacional y el propio reglamento de funciona-
miento de la Cámara.

El presidente no tiene esas atribuciones. 
Además, lo hizo con el agravante de que para 
dictar esa resolución se invocaron falsedades 
en sus fundamentos. Se invoca allí el proto-
colo de funcionamiento virtual, ninguno de 
cuyos pasajes otorga la atribución al presi-
dente de la Cámara para designar como un 
monarca, como un autócrata, las autoridades 
de comisión.

Se invoca también la resolución 614, que 
fue dictada cuando comenzaba la cuarentena 
y como una solución de emergencia, con con-
senso político. En aquella oportunidad los pre-
sidentes de bloque permitieron cubrir esa ca-
rencia de autoridades de comisión que, por otra 
parte, se debía a que el presidente de la Cámara 
había omitido en esos diecinueve días de mar-
zo convocar a las comisiones para constituirse 
y elegir a sus autoridades.

De ninguna manera esa resolución 614 le 
dio una atribución al presidente de la Cámara 
para tomar aquellas decisiones que les corres-
ponden en exclusividad a los diputados que 
integran cada una de las comisiones. Esto en 
realidad tuvo una explicación, que es abonar a 
la inmovilidad y al no funcionamiento de este 

la provincia del Chubut, donde el gobierno ha 
tenido la posibilidad durante este último año de 
mostrar que quiere hacer las cosas bien.

No hace falta que repita lo que vengo di-
ciendo desde hace muchísimo tiempo sobre la 
situación verdaderamente catastrófica que es-
tamos atravesando los chubutenses, producto 
de la desidia, el desmanejo, la mentira, la de-
magogia y la corrupción.

¿Cuál es la forma que tiene el gobierno de 
la provincia del Chubut de mostrar transparen-
cia para generar conciencia social? “Truchar” 
un documento del Conicet. El propio director 
de dicho organismo dijo públicamente que este 
documento es trucho. Esto está judicializado y 
está en manos del procurador de la provincia del 
Chubut. Esta es la forma en la que el gobierno 
de mi provincia entiende que se genera consen-
so social. Pero los chubutenses no comemos 
vidrio.

Señor presidente: para los chubutenses, que 
el gobernador Arcioni tenga la llave para rifar 
nuestros recursos es como darle al “Gordo” 
Valor la custodia del Banco Central de la Re-
pública Argentina.

Hoy el gobernador Mariano Arcioni no pue-
de garantizar lo mínimo indispensable, como 
es la seguridad, la educación y la salud en la 
provincia. Lo que nosotros estamos solicitando 
es que se escuche a los chubutenses. Queremos 
que las cosas se hagan bien.

Sr. Presidente (Casaretto). – La cuestión 
de privilegio pasa a la Comisión de Asuntos 
Constitucionales.

28
CUESTIÓN DE PRIVILEGIO

Sr. Presidente (Casaretto). – Para otra 
cuestión de privilegio, tiene la palabra el señor 
diputado Menna, por Chubut.

Sr. Menna. – Señor presidente: quiero plan-
tear una cuestión de privilegio contra el pre-
sidente de la Cámara, el señor diputado Ser-
gio Massa. Como usted sabe, la Comisión de 
Energía…

–Se interrumpe el audio.

Sr. Menna. – Hay comisiones que no se han 
reunido en ninguna oportunidad a lo largo de 
este año. La Comisión de Energía y Combusti-
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CUESTIÓN DE PRIVILEGIO

Sr. Presidente (Casaretto). – Para una cues-
tión de privilegio, tiene la palabra la señora 
diputada Polledo, por la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires.

Sra. Polledo. – Señor presidente: lamento 
tener que plantear una cuestión de privilegio 
contra la Presidencia de este cuerpo, y sobre 
todo contra la Presidencia del bloque oficialis-
ta. Es por una forma de proceder que a mí me 
está impidiendo ejercer mi función de diputada 
como corresponde y como la gente merece. No 
se puede citar a las 21 de un viernes; es una 
cosa rara que el oficialismo pueda citar a esa 
hora, y me llama un poquito la atención. Nos 
citan para el primer día hábil siguiente, sobre 
todo teniendo en cuenta que el presidente de la 
Cámara y el presidente del bloque oficialista 
saben perfectamente el cronograma de trabajo 
para esta semana en relación con los proyectos 
conocidos como el de mil días y el del IVE, 
uno de los cuales arrancó su tratamiento hoy a 
las 10, prácticamente sin dar un espacio libre 
hasta el viernes, cuando pretenden sacar el dic-
tamen del aborto. Es una rapidez sorprendente.

Así no se puede trabajar con la seriedad que 
requiere nuestra función. Trato de ser respon-
sable con mi trabajo. Les consta a mis colegas 
que asisto a todas las reuniones de comisión y 
que me quedo hasta el final, porque soy muy 
respetuosa del trabajo ajeno. Hay cantidad de 
compañeros y compañeras que ni siquiera pu-
dieron organizar un viaje para venir hoy acá. 
¿Cómo quiere usted que desde un viernes a 
las 21 se arbitren las necesidades y los medios 
para llegar a Buenos Aires hoy a las 13, con los 
problemas de transporte que estamos tenien-
do en nuestro país? Es imposible. Es lo mismo 
que decir: “Yo cito, y el que llega, llega; y el 
que no llega, no me importa”.

Pero eso no es lo más grave. Porque la falta 
de respeto a nuestro trabajo como diputados de 
la Nación, por la manera en que se nos convocó 
a esta sesión, sería de alguna manera compren-
sible si se tratara solamente de algún trabajo 
que hubiera quedado inconcluso. Pero no es 
así, sino que acá hay otra intención. Existió la 
intención de utilizar políticamente la muerte de 
un ídolo popular –que explotó en la Casa Ro-

cuerpo. Se trata de una comisión que trata te-
mas de un sector estratégico para la soberanía 
y el desarrollo argentino, y en especial para la 
Patagonia, es decir todo lo que tiene que ver 
con la energía, hidrocarburos y combustibles.

Esta comisión no se ha reunido en una sola 
ocasión. Los integrantes del interbloque de 
Juntos por el Cambio hemos pedido reitera-
damente que se convoque a la Comisión de 
Energía y Combustibles y que se cite al por 
entonces secretario de Energía, Lanziani, al 
que nadie le conoció la voz ni la cara. No hizo 
absolutamente nada y estuvo ausente cuando 
se discutían las caídas de los precios de los hi-
drocarburos, combustibles y del barril criollo. 
Él desarticuló el área de energías renovables y 
la degradó a una simple dirección. Él estuvo 
ausente de todo ese debate. Jamás se aceptó 
convocar a esa comisión para deliberar, para 
tratar los proyectos de ley y para interrogar a 
ese secretario ausente.

Cuando el señor diputado Martínez renunció 
como diputado para hacerse cargo de la secre-
taría pasó lo mismo: la comisión quedó abso-
lutamente inmovilizada. Para evitar que la co-
misión se reuniera para elegir sus autoridades, 
el presidente de este cuerpo no tuvo mejor idea 
que subrogar a los integrantes de esa comisión 
y tomarse la atribución –sin que el reglamento 
se la brinde– de operar en la designación de sus 
autoridades.

Señor presidente: creo que es un hecho muy 
grave porque implica un avance sobre prerro-
gativas que tenemos quienes integramos esa 
comisión y atribuirse una competencia que no 
corresponde ni se puede consentir de ningu-
na manera, porque es una afectación directa, 
flagrante, gravísima e inconfirmable del regla-
mento de funcionamiento de este cuerpo que, 
repito, tiene anclaje constitucional.

Además de plantear la cuestión de privilegio, 
exhortamos a que se resuelva tempestivamente 
la impugnación que presentamos los integran-
tes de Juntos por el Cambio, que se impugne 
esa resolución y que se la deje sin efecto por 
ser nula de nulidad absoluta e inconfirmable. 
(Aplausos.)

Sr. Presidente (Casaretto). – La cuestión 
de privilegio pasa a la Comisión de Asuntos 
Constitucionales.
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nos vamos a sentar, vamos a decir todo lo que 
tenemos que decir y vamos a aplaudir al papá 
de Abigail y a cuantos otros papás que tuvie-
ron la posibilidad de despedir a sus muertos. 
Acá vamos a estar; no nos van a cercenar estos 
derechos.

¿Cuál es ese apuro que tenían para citarnos 
de urgencia? Recibimos esta citación el viernes 
a última hora. ¿Será que están necesitando de 
la caja, de los dineros de la Ciudad de Bue-
nos Aires? ¿Este será el verdadero motivo que 
han tenido para citar a esta sesión apresurada? 
¿Van a seguir usando estos mismos pretextos o 
motivos para llevarnos a los empujones a tratar 
el aborto exprés, como lo mencionaba la seño-
ra diputada preopinante? ¿Vamos a ir por los 
jubilados de la misma manera? ¿Vamos a ir por 
la Justicia de la misma manera? ¿Sin discusio-
nes profundas y sin que se vea la cara de cómo 
vota cada uno en contra de la República y de 
nuestras libertades?

Como les decía recién, muchos diputados 
han expresado con toda claridad que no fun-
cionan las comisiones. ¿Se dieron cuenta del 
enorme perjuicio que le están haciendo al país 
y a las actividades económicas?

El diputado Menna expresó con toda clari-
dad la situación de la Comisión de Energía y 
Combustibles.

Salta tiene un grave problema; el Norte Ar-
gentino tiene un grave problema por el biocom-
bustible ya que no logramos que se actualicen 
sus precios ni que se prorrogue su régimen de 
promoción. No logramos que se discutan estos 
temas, señores diputados, pero ¿saben la can-
tidad de puestos de trabajo que se pierden con 
estas actitudes suyas?

No queremos más sesiones que no sean es-
trictamente presenciales, y citadas en tiempo y 
forma. Ese es el trabajo que se merece la Ar-
gentina, el de la discusión profunda y de buscar 
lo mejor para todos.

La verdad, señor presidente, es que este tipo 
de actitudes nos hacen recordar tiempos que no 
queremos que vuelvan; de hecho, ni siquiera 
queremos recordarlos.

Mencionaré una fecha que tal vez algunos 
de ustedes la tengan presente: el 24 de marzo 
de 1976. ¿Saben qué pasó en esa fecha? Una 
comitiva militar ingresó al Congreso de la Na-

sada, con los desmanes que todos hemos visto 
por televisión– para que el oficialismo denun-
ciara penalmente a nuestro jefe de Gobierno y 
a otros funcionarios de la Ciudad.

Luego convocan a esta reunión –¡qué casua-
lidad!– con el evidente propósito de ocultar ese 
bochorno, incluyendo en el temario el despojo 
de los recursos porteños (Aplausos.) de mi ciu-
dad, la de los porteños, que no afecta nada más 
a los que vivimos y nacimos acá, sino a los más 
de seis millones de personas que la transitan 
diariamente, los que vienen a estudiar, a aten-
derse por salud, a hacer trámites y a disfrutar la 
grandiosa ciudad de Buenos Aires.

No es la primera vez que citan de esta ma-
nera ni que lo hacen con estas intenciones. Por 
eso no me voy a extender más y simplemente 
señalo la falta de respeto y el atropello por no 
trabajar de acuerdo con la mínima norma. La 
postura es: hago, avanzo, seguimos a cara de 
piedra y dale para adelante.

Entiendo el trabajo legislativo de otro modo, 
y para que se termine con esta práctica y para 
poder trabajar como corresponde planteo esta 
cuestión de privilegio en los términos de los ar-
tículos 127 y 128 del reglamento. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Casaretto). – La cuestión 
de privilegio pasa a la Comisión de Asuntos 
Constitucionales.

30
CUESTIÓN DE PRIVILEGIO

Sr. Presidente (Casaretto). – Para una cues-
tión de privilegio, tiene la palabra la señora 
diputada Cornejo, por Salta.

Sra. Cornejo. – Señor presidente: ya se han 
dicho muchos de los motivos por los cuales 
estamos todos tan descontentos. ¿Por qué no 
se cumple con los protocolos firmados, señor 
presidente? Se firmó el protocolo que establece 
cómo se va a citar al funcionamiento presen-
cial y remoto de nuestro Parlamento, pero no 
se cumple. Se establece que mínimamente nos 
deben citar con seis días de antelación.

Vengo de la ciudad de Salta, y junto con 
algunos diputados pudimos treparnos a los 
atropellos a un avión el día sábado; otros no 
lo lograron. Señor presidente: si esto es para 
impedir que nos vengamos a sentar en nuestras 
bancas, no lo van a conseguir. En estas bancas 
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pueblo nos otorgó hemos tratado de realizar 
de manera presencial nuestro trabajo en este 
Congreso.

A partir de que se habilitaron nuevamente 
los vuelos –por cierto, desde el Aeropuerto de 
Ezeiza, porque Aeroparque está en refacciones 
y el Aeropuerto de El Palomar no se utiliza por 
decisión del mismo Poder Ejecutivo–, empeza-
mos a utilizar el servicio de Aerolíneas Argen-
tinas y la verdad es que no tenemos por qué so-
portar el mal trato de su personal ni el pésimo 
trato de la policía de seguridad aeroportuaria. 
Ellos transmiten la sensación de que están con 
bronca por tener que volver a trabajar, algo que 
piden a gritos todos los argentinos de bien. To-
dos quieren tener la oportunidad de laburar y 
de ganarse dignamente la vida; sin embargo, 
parecería que esta gente está con bronca por 
esta situación en función del maltrato que sufrí.

Asimismo, quiero referirme a la irraciona-
lidad de las aplicaciones. Justamente la gracia 
y la ventaja de la digitalización de la informa-
ción es que los archivos están disponibles de 
inmediato y para cualquiera. Pues bien, para 
tomar un avión hoy en la República Argenti-
na es necesario completar los mismos datos en 
tres aplicaciones diferentes. Parecía un chiste, 
por lo que pregunté si no podían acceder a la 
información que completé en primer término 
en la aplicación CUIDAR, pero me dijeron 
que no, que tenía que completar la aplicación 
de las 24 horas y después la específica de mi 
provincia.

Luego, cuando pensé que ya había bajado 
todas las aplicaciones y completado todos los 
datos, llegué a la provincia de destino y tuve 
que volcar manualmente la misma información 
que ya había ingresado tres veces de manera 
digital.

No sé qué harán al final del día con todas 
esas planillas que completamos, pero sin dudas 
tienen destino de hoguera, porque no creo que 
nadie se tome el trabajo de leerlas.

Entonces, que a esta altura no hayamos en-
contrado un sistema único para que los ciuda-
danos podamos desplazarnos me hace pensar 
que realmente nos están tomando el pelo y nos 
están cargando; sobre todo, después de lo ocu-
rrido el jueves pasado en el velatorio de “El 
Diego”, organizado y promocionado por el 
presidente de la Nación y sus colaboradores. 

ción Argentina, lo cerró y lo disolvió porque no 
nos querían escuchar. Ustedes me hacen recor-
dar esos tiempos a los que no queremos volver.

Entonces, pongamos cordura en lo que hace-
mos. Respetemos al pueblo argentino y a cada 
una de las provincias que nos han elegido para 
que los representemos aquí, con voz y voto. No 
sé si somos esenciales o no, pero tenemos que 
cumplir con nuestra tarea y este oficialismo no 
se dará el lujo de cercenar nuestras obligacio-
nes como diputados de la Nación. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Casaretto). – La cuestión 
de privilegio pasa a la Comisión de Asuntos 
Constitucionales.

31
CUESTIÓN DE PRIVILEGIO

Sr. Presidente (Casaretto). – Para una cues-
tión de privilegio, tiene la palabra el señor dipu-
tado Alfredo Oscar Schiavoni, por Misiones.

Sr. Schiavoni. – Señor presidente: quiero 
plantear una cuestión de privilegio contra el 
presidente de la Nación y su jefe de Gabinete 
de Ministros.

Resulta realmente inadmisible que, habien-
do transcurrido más de ocho meses desde que 
se decretó la cuarentena –con todas sus varian-
tes porque a lo largo del tiempo ha tenido infi-
nidad de modalidades–, desde el Poder Ejecu-
tivo no se haya encontrado un mecanismo vá-
lido e inteligente para que todos los ciudadanos 
argentinos podamos desplazarnos en el país.

Créanme que en estos más de ocho meses 
en los que esta casa trabajó bajo esta modali-
dad de virtualidad y presencialidad, en cum-
plimiento de la representación popular que una 
parte del pueblo de mi provincia me puso sobre 
las espaldas, traté de estar presencialmente en 
todas las sesiones. Esa tarea no es ningún méri-
to, simplemente el cumplimiento de mi obliga-
ción. Seguramente sabrán que no es divertido 
hacerse ocho hisopados, manejar más de mil 
kilómetros en auto y luego volver.

Menciono esto porque he escuchado decir 
a parte de la prensa que los diputados hemos 
cobrado por desarraigo, pero nos quedamos 
en nuestras provincias. Evidentemente estas 
declaraciones se deben a una falta de informa-
ción puesto que quienes pretendemos ejercer 
con responsabilidad la representación que el 
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Mi cuestión de privilegio tiene que ver con 
un hecho puntual y es contra el jefe de la Fuer-
za Aérea Argentina, brigadier Isaac, quien 
desde hace unos días está intentando quedarse 
con un predio que históricamente –desde hace 
cuarenta años– es del Círculo de Suboficiales 
de la Fuerza Aérea. El predio está ubicado en 
Palermo, en Lugones y Sarmiento, para quien 
no lo conoce. Pertenece al Estado nacional y 
fue transferido a la Fuerza Aérea.

La excusa del brigadier Isaac es que nece-
sita alojamiento para el personal militar. A ese 
lugar, antes de la pandemia, concurrían más de 
mil familias para realizar actividades deporti-
vas y recreativas. Muchos, como es mi caso, 
nos hemos criado en ese lugar y hemos apren-
dido muchísimos valores que nos transmitie-
ron nuestros padres, sobre todo el compañeris-
mo y el compartir.

¿Por qué planteo esta cuestión de privile-
gio en mi función de diputado y no como un 
particular interesado? Porque como diputado, 
al enterarme de esa situación, traté de comu-
nicarme con el señor jefe de la Fuerza Aérea, 
considerando que no es un tema esencial para 
esa fuerza, que tiene otros problemas, para me-
diar y que no le saque el predio a la comuni-
dad, porque no deja de ser un club social de la 
comunidad de la Fuerza Aérea Argentina. El 
brigadier Isaac se ha negado y ha faltado a la 
palabra dada a la mutual del Círculo de Subofi-
ciales de la Fuerza Aérea en cuanto a que solo 
le interesaba el alojamiento.

En mi rol de diputado traté de mediar y que 
se encontrara un punto de reflexión, sobre todo 
de parte del jefe de la Fuerza Aérea, pero fren-
te a las misivas que le enviamos, recibimos su 
negativa a seguir adelante con el diálogo.

Entonces, quiero aprovechar mi posición 
como diputado para que reflexione y que el 
Ministerio de Defensa también tome cartas en 
el asunto. Vuelvo a decir que no se preocupen 
por temas irrelevantes, sino por los temas más 
importantes de las fuerzas armadas, y sobre 
todo de la Fuerza Aérea Argentina, que tiene 
muchísimas deudas con su personal, y no so-
lamente por tener un alojamiento para diez o 
quince oficiales de esa fuerza.

Sr. Presidente (Casaretto). – La cuestión 
de privilegio pasa a la Comisión de Asuntos 
Constitucionales.

En cualquier país serio, ese simple hecho exi-
miría al resto de los argentinos de cumplir con 
todos estos otros requisitos. De lo contrario, 
parecería ser que en nuestro país hay ciudada-
nos de primera y de segunda.

En especial, si tenemos en cuenta las injus-
ticias tremendas que ya se han mencionado en 
este recinto, como el caso de...

Sr. Presidente (Casaretto). – La Presiden-
cia solicita al señor diputado que redondee su 
exposición.

Sr. Schiavoni. – Ya termino, señor presi-
dente.

Me refería al caso de Abigail o al de Solan-
ge, que constituyen una burla para el resto de 
la ciudadanía. A esto debemos sumarle el he-
cho de que luego de ocho meses tampoco hubo 
preocupación por encontrar un lugar físico que 
permitiera celebrar sesiones presenciales con 
todos los diputados. No estoy hablando de un 
día para el otro, sino de más de ocho meses.

Señor presidente: claramente no hay volun-
tad de normalizar las sesiones del Congreso. 
Esto es ostensible, o peor incluso, es como 
si existiese deliberadamente la intención de 
imponer “de prepo” una nueva normalidad. 
(Aplausos.)

Sr. Presidente (Casaretto). – La cuestión 
de privilegio pasa a la Comisión de Asuntos 
Constitucionales.

32
CUESTIÓN DE PRIVILEGIO

Sr. Presidente (Casaretto). – Para una cues-
tión de privilegio tiene la palabra el señor dipu-
tado Medina, por Buenos Aires.

Sr. Medina. – Señor presidente: antes de 
avanzar sobre mi cuestión de privilegio, me 
gustaría pedirle al oficialismo, y sobre todo al 
presidente de esta casa –que durante un tiem-
po, en campaña, hacía discursitos en contra del 
látigo y la billetera–, que dejen el látigo y la 
billetera, que pierdan el miedo, que convoquen 
a sesiones presenciales y que junten el quórum 
sin las pantallitas. Si quieren, nos las dejan, 
porque son lindas, pero terminemos con este 
circo y que el Congreso funcione como debe 
ser, así como las comisiones. Pongamos el 
cuerpo como lo han puesto muchos argentinos.
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grabó a un vocal de la Corte, que fue fiscal de 
Estado. De los cinco integrantes de la Corte, 
tres fueron fiscales de Estado –uno designado 
por Alperovich y dos por el actual goberna-
dor–, y otro vocal fue secretario de Estado de 
la provincia de Tucumán.

Este camarista, con valentía y ante el hartazgo 
de sentirse presionado por el vocal de la Corte, 
lo grabó cuando este –el doctor Leiva– le exigía 
que una denuncia por abuso en contra del actual 
legislador Bussi la manejara “picando bajo”.

Es decir que el manejo de la causa no tiene 
que ver con el derecho de una víctima a com-
probar lo que denuncia ni el derecho de un le-
gislador a comprobar su verdad, sino que está 
claramente vinculado a los intereses que tiene 
el oficialismo tucumano.

Luego de haberlo grabado, el camarista fue 
denunciado, y lo que hoy está ocurriendo en la 
provincia de Tucumán es que se está por echar 
al camarista mediante juicio político, mientras 
que la causa contra el vocal de la Corte se ar-
chivó al no tenerse por válidos los audios.

El juez que rápidamente sobreseyó al vocal 
es el doctor Pisa, conocido como “el Oyarbi-
de tucumano”, quien fue designado por Alpe-
rovich y tiene varias denuncias en su contra. 
Hoy está por acogerse a la jubilación, con la 
que cobrará el 82 por ciento móvil. Se trata de 
un juez que garantizó la impunidad –en esta 
y en otras causas– a muchos funcionarios del 
gobierno tucumano.

Lo que ocurre en Tucumán y que denunció 
el doctor Pedicone, la brutalidad de esos au-
dios, es como los bolsos de López: hasta que 
no los vimos –a pesar de que se sabía lo que 
ocurría con la obra pública– nadie se había ter-
minado de convencer. Al haberse grabado al 
vocal Leiva y al haberse escuchado las mani-
festaciones vinculadas al manejo de las causas, 
nos queda demostrado el funcionamiento de la 
Justicia tucumana.

Son muchos los casos: el caso aberrante de 
Paulina Lebbos, donde todavía un padre y una 
familia claman justicia y donde existe vincula-
ción directa con personas ligadas al oficialismo 
tucumano; la causa de Roxana Teves, donde 
a Albarracín se lo privó de la libertad y se le 
armó una causa para quedarse con cinco mi-
llones de dólares de un depósito de esa mujer, 

33
CUESTIÓN DE PRIVILEGIO

Sr. Presidente (Casaretto). – Para una cues-
tión de privilegio tiene la palabra el señor dipu-
tado Cano, por Tucumán.

Sr. Cano. – Señor presidente: cuando ocu-
rren todas estas cosas que están planteando los 
señores diputados preopinantes, evidentemen-
te ya no hay absolutamente nada que justifique 
que sigamos con este tipo de sesiones virtuales 
ni argumentos para defender la virtualidad.

Quiero plantear una cuestión de privilegio 
porque mientras tanto hay situaciones graves, 
como las que están ocurriendo en mi provincia.

El eje fundamental de cualquier país, Estado 
o provincia para poder avanzar en un proceso 
de crecimiento y desarrollo sin lugar a dudas es 
la justicia. Lamentablemente, en la provincia 
de Tucumán no está garantizada la imparciali-
dad de la Justicia y mucho menos la adminis-
tración de justicia.

Como decía Francesco Carrara, cuando la 
política entra por la puerta de los tribunales, la 
justicia sale por la ventana para volver al cielo. 
Yo le diría, señor presidente, que el grado de 
deterioro institucional que existe en la Justicia 
tucumana no es producto de la casualidad.

Cuando Alperovich asumió como goberna-
dor en 2003, derogó un decreto que había sido 
instaurado en la gestión de Ortega, que daba 
participación a la universidad pública y al Co-
legio de Abogados en el mecanismo de ingreso 
al Poder Judicial. A partir de la asunción de Al-
perovich y al derogar ese decreto, el ciento por 
ciento de quienes ingresaron al Poder Judicial 
tucumano, designados por la mayoría circuns-
tancial del oficialismo, lo hizo por el despacho 
de quien era ministro de Gobierno, Edmundo 
Jiménez, quien se desempeñó durante más de 
once años en ese cargo y actualmente es minis-
tro público fiscal. Es decir que se pergeñó una 
Justicia para garantizar lo que hoy está ocu-
rriendo: la impunidad, señor presidente.

Nosotros no podemos permitirlo. Mientras 
a nivel del Senado se pretende instalar el dis-
curso de mejorar la administración de Justicia 
para modificar escandalosamente la ley sobre 
designación del procurador general de la Na-
ción, en la provincia de Tucumán están ocu-
rriendo hechos realmente graves: un camarista 
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ante otros reclamos se ha tenido que recurrir a 
acciones judiciales.

La situación es compleja. Cabe precisar que 
existe una deuda por la retención de los aportes 
de los trabajadores, por parte del aporte patronal 
–tanto de gestión estatal como de gestión priva-
da– que no termina de saldarse, y es necesario 
buscar una salida que les dé respuesta a estos 
afiliados. Ellos necesitan de manera urgente que 
se termine con los continuos cortes de servicio 
en las diferentes prestaciones e internaciones, así 
como también que cesen las demoras en las au-
torizaciones y descuentos en los medicamentos.

Hace un tiempo los formularios para el tra-
tamiento de la...

–Se interrumpe el audio.

Sra. Lena. – ...horrible situación de que un 
jubilado de una escuela técnica de nuestra pro-
vincia falleció a la espera de que la obra social 
Osplad le autorice su cirugía.

La verdad es que puedo seguir enumerando 
muchísimos inconvenientes que padecen todos 
los afiliados. Más allá de estos problemas, que 
para algunos pueden parecer menores, el princi-
pal inconveniente es que esta situación se arras-
tra desde hace muchísimos años y existe un des-
manejo en el retorno de los fondos aportados.

El artículo 14 bis de la Constitución Nacio-
nal consagra el derecho a la protección integral 
de la familia y la obligación del Estado de otor-
gar los beneficios de la seguridad social.

Asimismo, en algunos de los tratados deta-
llados en el inciso 22, del artículo 75, se con-
sagra el derecho a la salud. Cabe destacar la 
Declaración Universal de los Derechos Huma-
nos, el Pacto Internacional de Derechos Eco-
nómicos, Sociales y Culturales, la Convención 
sobre la Eliminación de Todas las Formas de 
Discriminación contra la Mujer –que se refiere 
a la protección a la salud–, así como también la 
Convención sobre los Derechos del Niño.

Todos estos tratados internacionales recono-
cen específicamente el derecho al disfrute de la 
salud en el más alto nivel posible y al servicio 
del tratamiento de las enfermedades y la reha-
bilitación.

Me veo obligada a plantear esta cuestión de 
privilegio porque no solo presenté oportuna-
mente un pedido de informes, con el acompa-

que enviudó, y que tuvo como protagonistas a 
los hijos del actual ministro fiscal, y así otras 
tantas causas que realmente nos avergüenzan.

Por esta razón he presentado un pedido de 
intervención del Poder Judicial de Tucumán, 
porque no está garantizada su independencia. 
Le diría que, dados los últimos acontecimien-
tos, este es el gobierno de los manotazos. Me 
refiero al manotazo de los 130.000 millones 
de pesos que salieron del bolsillo de nuestros 
jubilados, con motivo de la derogación de la 
fórmula; el manotazo a la Justicia, a través de 
la modificación de la ley para la designación 
del procurador; y el claro manotazo a la inde-
pendencia del Poder Judicial.

En razón de ello, he presentado el pedido 
de intervención federal al Poder Judicial de la 
provincia de Tucumán.

Sr. Presidente (Casaretto). – La cuestión 
de privilegio pasa a la Comisión de Asuntos 
Constitucionales.

34
CUESTIÓN DE PRIVILEGIO

Sr. Presidente (Casaretto). – Para una cues-
tión de privilegio, tiene la palabra la señora 
diputada Lena, por Entre Ríos.

Sra. Lena. – Señor presidente: la cuestión 
de privilegio que quiero plantear es contra el 
ministro de Salud, el doctor Ginés González 
García, y el superintendente de Servicios de 
Salud, licenciado Eugenio Zanarini, por la si-
tuación en la que se encuentra Osplad, la obra 
social para la actividad docente.

Como es de público conocimiento, Osplad 
tiene más de 11.000 afiliados en la provincia 
de Entre Ríos –con la particularidad de que un 
elevado porcentaje de ellos son jubilados do-
centes– y atraviesa innumerables inconvenien-
tes en la prestación de servicio.

Los afiliados realizaron todos los reclamos 
pertinentes ante sus representantes gremiales, 
que participan ante el consejo local de la obra 
social, en la provincia de Entre Ríos. Es decir 
que se presentaron tanto ante la Asociación del 
Magisterio de la Enseñanza Técnica –AMET– 
como ante la Asociación Gremial del Magis-
terio de Entre Ríos –AGMER–. En algunos 
casos, han obtenido respuestas puntuales, pero 
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esenciales y que el debate tiene que ser, de cara 
a la sociedad, todos juntos.

Sin importar a qué partido o bloque perte-
nezcan los diputados que la convocaron, me 
parece una total falta de respeto, un desprecio 
y un desconocimiento a la verdadera situación 
que hace al transporte. Como bien se sabe, 
existe una disminución en la frecuencia en los 
vuelos de nuestra línea de bandera, además de 
considerar que hay muchas empresas que se 
fueron de la Argentina. Cuando una sesión es 
convocada sin la debida antelación, ello atenta 
a que un diputado, que tiene la obligación de 
venir, lo pueda realizar en tiempo y en forma.

Este tema es muy preocupante, porque tam-
bién demuestra que existe muy poco interés 
por escuchar voces disonantes e ideas distintas 
en el debate, que es la base del sistema demo-
crático y lo tenemos que respetar. Considero 
que la forma de zanjar las diferencias no es sin 
el desarrollo de un debate.

Quiero mencionar que hemos visto la peor 
cara en esta situación, que es la deshumani-
zación, porque miles de personas no pudieron 
despedir, asistir o acompañar a seres queridos 
en el momento en que realmente los necesita-
ban, pero vimos la contracara de esa moneda 
en eventos que no tenían que ser. Además, vi-
mos cómo se avanza y se ha avanzado sobre 
los derechos constitucionales, sobre las liberta-
des de las personas y sobre sus bienes. Asimis-
mo, cómo en muchas provincias del país los 
gobiernos feudales siguen en esa línea.

Me parece que es un momento de reflexión, 
donde el gobierno nacional debe realizar una 
verdadera autocrítica y reconocer que manejó 
muy mal la situación de la pandemia, así como 
también la economía, la parte social y todo el 
efecto psicológico que ello produce.

Siguen con un relato que va en sentido con-
trario de la realidad y de los intereses de los ar-
gentinos, y lo sostienen a toda costa. Me pare-
ce que es un buen momento para la autocrítica, 
para la reflexión y para que sepan que, como 
siempre y desde el primer día, contaron con el 
apoyo de Juntos por el Cambio en todas las le-
yes que creímos importantes para el país y para 
que este gobierno siga adelante. Sin embargo, 
demuestran una vez más que solo les importa 
sancionar leyes para beneficio propio, ya sea 
para lograr la impunidad o para avanzar sobre 

ñamiento de los diputados Benedetti, Lacoste 
y Hein, sino que además acompañé una inicia-
tiva presentada por el señor diputado Lacoste. 
Aparentemente, el tema de la salud no es rele-
vante o, por lo menos, nunca logramos que es-
tos proyectos fuesen puestos en consideración 
en la comisión pertinente, a pesar de la terrible 
situación en la que se encuentran estos afilia-
dos entrerrianos.

El marco sanitario es una obligación impos-
tergable que el Estado nacional debe brindar a 
todos los ciudadanos y es su responsabilidad 
velar por estos ciudadanos entrerrianos, que 
están pasando por una extrema situación de 
vulnerabilidad por no tener la posibilidad de 
utilizar esta obra social.

Cabe mencionar que en el Senado de la 
Nación también existe un proyecto sobre esta 
cuestión presentado por la senadora entrerriana 
Olalla y el senador entrerriano De Angeli.

El mundo está atravesando una pandemia, 
no podemos dejar de atender la cuestión referi-
da a la salud y, mucho menos, dejar a la deriva 
a los afiliados de Osplad de mi provincia, don-
de la situación es angustiante y necesita una 
respuesta urgente.

Sr. Presidente (Casaretto). – La cuestión 
de privilegio pasa a la Comisión de Asuntos 
Constitucionales.

35
CUESTIÓN DE PRIVILEGIO

Sr. Presidente (Casaretto). – Para una cues-
tión de privilegio, tiene la palabra el señor 
diputado Sahad, por La Rioja.

Sr. Sahad. – Señor presidente: quiero ma-
nifestar mi preocupación y desagrado por esta 
sesión, convocada en forma exprés, que no 
cumple con el protocolo firmado que establece 
un plazo de siete días como mínimo para su 
convocatoria. Esto parece directamente un ata-
que al federalismo, por no tener en cuenta que 
tenemos un país muy extenso, de Norte a Sur y 
de Este a Oeste.

Desde el primer día –nada más que cum-
pliendo con nuestro deber–, muchos diputados 
estuvimos en forma presencial prácticamente 
en todas las sesiones, por una cuestión de con-
vicción, por considerar que somos trabajadores 
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nuestro pueblo. Sin embargo, nos envían este 
proyecto de ley que divide la mesa familiar 
de los argentinos, en un año en el que no han 
podido acompañar a sus familiares enfermos y 
tampoco los han podido despedir.

Hemos visto el caso de Abigail y muchos 
más en todo el territorio nacional. Hemos visto 
sufrir a nuestras mujeres que se han hecho car-
go y han acompañado a sus hijos, han cuidado 
a sus vecinos y cargaron sobre sus hombros un 
montón de dificultades.

Sin embargo, hoy estamos pensando en este 
proyecto que no trae más que dolor. Además, 
nos piden que lo tratemos en una semana, en 
la que deberemos escuchar especialistas jurí-
dicos, científicos, antropológicos, filosóficos y 
religiosos, y que en ese lapso de tiempo defi-
namos uno de los debates más profundos para 
este pueblo: el derecho a la vida y a la libertad 
de las mujeres. Se trata de dos derechos que 
debemos abrazar como pueblo, pero que no 
podemos trabajar de la noche a la mañana.

Seguramente, señor presidente, usted y mu-
chos de los aquí presentes nos dirán que esto 
se debatió en 2018. Es cierto, el debate se dio 
en 2018, pero no se sancionó y el pueblo dijo 
que no. De todos modos, está bien que sigamos 
discutiendo este tema que todavía no se salda, 
pero no podemos desconocer la oportunidad y 
este momento.

Por otra parte, tampoco podemos descono-
cer que los proyectos enviados son distintos al 
de 2018, cuando el Plan de los Mil Días no 
existía. Al respecto tenemos muchas objecio-
nes, ya que la problemática de la mujer nos 
mira de manera integral.

Además, el proyecto de ley del aborto es di-
ferente y el año pasado en las urnas el pueblo 
argentino se expresó teniendo en cuenta como 
nunca este tema. Yo soy una de las legislado-
ras, al igual que la mitad de esta Cámara, que 
el pueblo eligió para estar en esta banca discu-
tiendo esta y muchas otras iniciativas.

Hemos dado ese debate en 2018. El pueblo 
eligió nuevos representantes y nos dicen que 
en una semana debemos resolver uno de los 
temas tal vez más dolorosos y que provocan 
más división social en nuestro pueblo.

Por todo lo expuesto, apelo a la sensibilidad 
profunda, a que se entienda, se sienta y no se 

derechos, dejando en el camino a supuestos ri-
vales políticos.

Considero que este no es el camino. Por eso 
llamo una vez más a la reflexión y pido al go-
bierno nacional que tenga en cuenta todo esto.

Espero que realmente esta sea nuestra últi-
ma sesión virtual, que no haya excusas de nin-
gún tipo y que a partir de ahora el Congreso 
funcione como lo hizo toda la vida, de cara a 
la sociedad, discutiendo los temas, poniendo la 
cara y el cuerpo.

Sr. Presidente (Casaretto). – La cuestión 
de privilegio pasa a la Comisión de Asuntos 
Constitucionales.

36
CUESTIÓN DE PRIVILEGIO

Sr. Presidente (Casaretto). – Para una cues-
tión de privilegio, tiene la palabra la señora 
diputada Morales Gorleri, por la Ciudad Autó-
noma de Buenos Aires.

Sra. Morales Gorleri. – Señor presidente: 
la cuestión de privilegio que quiero plantear 
es contra el presidente de la Nación Argenti-
na, Alberto Fernández, ya que considero que 
en este momento el envío del proyecto de ley 
del aborto, junto al Plan de los Mil Días, es 
verdaderamente una falta absoluta de sensibi-
lidad y de sentido de la oportunidad. Estamos 
en el mes de diciembre, y todos sabemos lo 
que significa y ha significado siempre, por lo 
menos en la historia reciente de la República 
Argentina.

Este ha sido un año de profundo dolor para 
nuestro pueblo, con una crisis económica sin 
precedentes, cuarenta y dos mil pymes cerra-
das, falta de empleo, un sistema de salud co-
lapsado, médicos exhaustos, un sistema edu-
cativo con aulas cerradas y con nuestros pibes 
sin escuela –sin ese vínculo fundamental para 
la construcción de su proyecto de vida–.

Sabemos que nuestros jóvenes durante este 
año han profundizado síntomas muy graves, ya 
que siete de cada diez presentan síntomas de 
depresión y, además, se evidenció el aumento 
de las cifras de la segunda causa de muerte evi-
table, que es el suicidio.

Señor presidente: no hay ninguna duda de 
que este tal vez sea el año más doloroso para 
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peso otorgado por la ley a cada uno de ellos, 
para frenar e intervenir en las graves violacio-
nes de derechos humanos que se están dando 
en las provincias de Formosa y Santiago del 
Estero.

Todos sabemos que en dichas provincias 
los gobiernos locales adoptaron medidas total-
mente inconstitucionales, que vulneran dere-
chos fundamentales y la dignidad de las perso-
nas. No podemos mirar para otro lado cuando 
se afecta la libertad de circulación, se sufren 
detenciones o demoras ilegales, que en muchos 
casos pueden tipificarse en el delito de tortura 
o abandono de persona, situación inhumana 
que hemos visto y que ofende a nuestra demo-
cracia y a nuestro ordenamiento institucional.

El jefe de Gabinete y el ministro del Interior 
no pueden desconocer que la República Argen-
tina tiene compromisos internacionales muy 
fuertes en materia de derechos humanos. Digo 
esto porque pareciera que los derechos huma-
nos son para unos o para otros, o que ellos son 
los dueños de cuándo y cómo hablamos de de-
rechos humanos.

Es urgente que, en cumplimiento de esto, 
los funcionarios antes mencionados garanticen 
que los ciudadanos de cada provincia gocen de 
todos sus derechos. Deben hacer cumplir que 
en todo el territorio de nuestro país no existan 
más aduanas que las nacionales y que en las 
fronteras interprovinciales se pueda circular li-
bremente. Es decir que se tenga la capacidad de 
entrar, permanecer, salir y transitar libremente.

De lo contrario –y por eso planteo esta cues-
tión de privilegio–, estos funcionarios y el jefe 
de Gabinete –que como bien dijeron varios 
diputados preopinantes ya tendría que haber 
venido a esta Cámara de Diputados como mí-
nimo entre cuatro y cinco veces– son pasibles 
y responsables de los delitos de incumplimien-
to de funcionario público, de abandono de per-
sona y de la violación a los pactos de derechos 
humanos, particularmente lo que establece el 
artículo 22, inciso 3), de la Convención Ame-
ricana de Derechos Humanos.

La situación descrita en Formosa y en San-
tiago del Estero, como en otras provincias de 
nuestro país, es totalmente alarmante y preocu-
pante. Esta situación obliga a los diputados de 
la Nación a defender y mantener el imperio del 
Estado de derecho. ¿Para qué? Para que se ga-

actúe como en el día de hoy, con olor a ven-
ganza, ya que por medio del proyecto que dis-
cutiremos serán afectadas las vidas de cientos 
de porteños.

Señor presidente: solicito que reconsideren 
el calendario del tratamiento de dos temas real-
mente dolorosos y profundos como la ley del 
aborto y el Plan de los Mil Días. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Casaretto). – La cuestión 
de privilegio pasa a la Comisión de Asuntos 
Constitucionales.

37
CUESTIÓN DE PRIVILEGIO

Sr. Presidente (Casaretto). – Para una cues-
tión de privilegio, tiene la palabra el señor 
diputado Ferraro, por la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires.

Sr. Ferraro. – Señor presidente: he soli-
citado una cuestión de privilegio para el jefe 
de Gabinete de Ministros, Santiago Cafiero, 
y el señor ministro del Interior, Eduardo De 
Pedro, porque considero que a esta altura de 
las circunstancias debemos decir las cosas por 
su nombre y también porque existe un límite 
que este Parlamento no puede pasar. Un sector 
de quienes representamos a la ciudadanía y al 
pueblo de la Nación no estamos dispuestos a 
mirar para otro lado y no vamos a tolerar el 
doble estándar.

En lo que se refiere a la situación que están 
atravesando dos provincias de nuestra queri-
da Argentina –Santiago del Estero y Formo-
sa– muchos de quienes estamos sentados aquí 
tenemos el derecho a la indignación y a la ver-
güenza.

Por esa razón, planteo esta cuestión de privi-
legio al jefe de Gabinete de Ministros y al mi-
nistro del Interior para intimarlos, para que no 
se escondan más, para que actúen de acuerdo 
con lo que es ser un funcionario en un Estado 
de derecho y apliquen y pongan el peso de to-
das las herramientas que la ley les otorga para, 
en definitiva, frenar e intervenir...

–Se interrumpe el audio.

Sr. Presidente (Casaretto). – Se apagó su 
micrófono, señor diputado.

Sr. Ferraro. – Decía, señor presidente, que 
puedan llevar adelante las herramientas y el 
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vicción de que es así y porque la realidad nos 
demuestra que es así. En la sesión del 19 de 
diciembre vinieron y, en un abrir y cerrar de 
ojos, se llevaron las facultades de la Cámara 
de Diputados con los superpoderes. Pero en 
diciembre no había pandemia.

Eso está en el registro. Dije que querían ce-
rrar el Congreso, pero no necesitaban hacer-
lo como lo había hecho Figueroa Alcorta en 
1908, que tenía miedo a la preponderancia de 
Roca que estaba acá al lado en el Senado, y le 
puso candado al Congreso.

Expresé que eso era lo que se jugaba y lo que 
se venía en la Argentina. Que se jugaba si venía 
la época de la imposición o si todos nosotros 
íbamos a tener la dignidad de defender la deli-
beración en la Argentina.

También dije durante todo este tiempo en 
este Parlamento, ¿cuándo vamos a votar leyes 
que no sean un traje a medida del poder? Seña-
lé en este Parlamento que el Estado democráti-
co no puede ser un Estado delincuente.

Además, indiqué en este Parlamento que no 
saben gobernar sin plata y sin discrecionalidad. 
Hoy vamos a ver eso con la quita de la copar-
ticipación a Buenos Aires. Lo advertí porque 
conozco la lógica de este poder; la padecí y la 
denuncié durante muchísimos años.

No voté a favor de las sesiones virtuales y 
dije que la democracia no es una aplicación. 
Expresé que el principal hospital que tiene la 
República es el Parlamento y que iban a hacer 
que la consecuencia de la pandemia fuera nada 
al lado de las consecuencias del abuso del po-
der que iba a ejercer el gobierno. También dije 
que querían acallar a la oposición, fragmentar, 
encerrar y dividir a la sociedad para que no se 
pueda quejar de lo que estaban haciendo.

Querían sacar las leyes duras de impunidad, 
leyes que le garantizaran la impunidad del pa-
sado y la posibilidad de anular para adelante 
todos los delitos que se les ocurrieran.

Así de duro es lo que está pasando en la Ar-
gentina. Yo no soy duro. Dura es la realidad. 
Yo no me estoy radicalizando. La realidad está 
demostrando que los diputados tenemos que 
defender la Constitución Nacional y el Parla-
mento.

¿Qué nos contesta el oficialismo cuando de-
cimos todo esto? Que los ofendemos. Porque 

rantice la forma republicana de gobierno y para 
que se garanticen los derechos consagrados en 
nuestra Constitución Nacional.

Por eso es que intimamos al jefe de Gabinete 
y al ministro del Interior a tomar cartas en el 
asunto, a que cese de una vez por todas la in-
acción, la pasividad y hasta la complicidad que 
tienen con los gobiernos provinciales.

El Parlamento no es solamente el imperio 
autoritario de la mayoría, sino también el reco-
nocimiento a las minorías y a la representación 
de toda una ciudadanía y de todo un pueblo.

Por eso les pedimos que dejen de violar los 
derechos humanos que, como les decía, son de 
todos. Dejen de violentar el funcionamiento 
institucional. Basta del doble estándar, señor 
presidente.

Nosotros tenemos el deber no solamente de 
defender lo que son nuestros fueros colectivos, 
sino también la representación de un pueblo 
que nos pide que defendamos la Constitución 
Nacional, los derechos humanos y un sistema 
federal fuerte en nuestro país. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Casaretto). – La cuestión de 
privilegio planteada por el diputado Ferraro se 
gira a la Comisión de Asuntos Constitucionales.

38
CUESTIÓN DE PRIVILEGIO

Sr. Presidente (Casaretto). – Para una cues-
tión de privilegio tiene la palabra el señor dipu-
tado de Lamadrid, por la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires.

Sr. de Lamadrid. – Señor presidente: la 
nueva cuestión de privilegio, que es recurren-
te, es contra el presidente de nuestra Cámara 
de Diputados, Sergio Massa. En ese sentido, 
señor Massa, le decimos que la mayoría no 
puede hacer todo.

Para el kirchnerismo, las leyes del Congreso 
de la Nación y los reglamentos de las Cámaras 
no son válidas, salvo las propias leyes o la inter-
pretación de los reglamentos que les convienen. 
Todo lo que se ha montado durante este tiem-
po ha sido una farsa para cerrar el Congreso y 
para que parezca que funciona. Pero ha sido una 
puesta en escena ideada por la vicepresidenta.

Lo hemos dicho durante todo este tiempo 
como disco rayado porque tenemos la con-
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Sr. Presidente (Casaretto). – La cuestión 

de privilegio se gira a la Comisión de Asuntos 
Constitucionales.

39
CUESTIÓN DE PRIVILEGIO

Sr. Presidente (Casaretto). – Para una cues-
tión de privilegio tiene la palabra la señora 
diputada Ruarte, por Córdoba.

Sra. Ruarte. – Señor presidente: en primer 
lugar, quiero referirme a la señora diputada que 
recién estaba en ejercicio de la Presidencia. Pa-
rece que, como todos los del gobierno, vive en 
una burbuja en la cual no tiene conocimiento 
de que, con tan poco tiempo de anticipación 
con el que se nos citó a la sesión, no tenemos 
modo de llegar a la Ciudad de Buenos Aires.

Ella estará a pocas cuadras o a pocos kiló-
metros, pero al igual que el diputado Petri, a 
quien ella irónicamente le contestó –algo que 
no corresponde, porque está en ejercicio de la 
Presidencia– diciéndole que había muchos lu-
gares en el recinto para que estuviera presente, 
yo le quiero decir que no tenemos forma de 
llegar.

En efecto, ella debe saber que los vuelos han 
sido reducidos a menos de la mitad. Desde la 
ciudad de Córdoba tenemos un solo vuelo por 
día. Como podrán chequear, sábado y domingo 
no había vuelos, y hoy, solo uno, a las 21, con 
lo cual resultaba imposible llegar. Tampoco 
hay transporte terrestre, ya que los colectivos 
no tienen la frecuencia que solían tener.

Entonces, primero deberíamos cumplir con 
el reglamento, como corresponde. Se debe 
cursar la citación a la sesión con el tiempo de 
antelación pertinente y no como lo hicieron, 
un viernes por la noche, para que hoy, lunes, 
estemos presentes allá.

Realmente esto terminaría si todos tuvié-
ramos una vida normal. Todo ha vuelto a la 
normalidad, menos la Cámara de Diputados, 
donde todavía seguimos detrás de las pantallas. 
Quienes queremos asistir en forma presencial 
no lo podemos hacer porque no tenemos cómo 
llegar. Así que le voy a sugerir que eso lo hable 
con su gobierno.

Por otro lado, pasando al tema por el cual he 
planteado la cuestión de privilegio, quiero se-
ñalar que ella está dirigida directamente contra 

consideran a la verdad como una ofensa. Se 
ofenden con la verdad en vez de ofenderse con 
las cosas que hacen y defienden, señor presi-
dente.

La génesis de la política es la búsqueda de 
la verdad. Si la verdad está en lo profundo, a 
la verdad se llega, como decía Sócrates. Sean 
amigos. Está muy bien que sean amigos; pero 
traten de ser amigos de la verdad.

Señor presidente: como diputados nos asiste 
la obligación constitucional de defender a la 
República y a sus instituciones. Por eso le digo 
al presidente de la Cámara de Diputados que 
no tenemos que negociar con él esta obligación 
constitucional de defender a la República. Es 
la tarea que nos dan nuestros electores. Es una 
tarea que la hacemos en defensa de millones de 
argentinos que advierten lo que decimos y que 
saben que decimos la verdad.

Cuando le preguntaban a Yrigoyen cuál era 
el programa decía que era la Constitución Na-
cional. Alem decía que los cargos sirven en 
tanto y en cuanto quien los ocupe esté dispues-
to a defenderlos. Degradan la democracia sis-
temáticamente porque sus urgencias no repa-
ran en la violación de la Constitución Nacional 
y los derechos.

Para finalizar, señor presidente, les quiero 
hablar a los argentinos. Acá hay un abuso in-
sensato. Hay un uso arrogante del reglamento. 
No escuchan; resuelven todo en solitario como 
se les ocurre y los resultados están a la vista.

Sin embargo, está pasando algo en la Ar-
gentina. Hay unos pocos que están poniendo 
en vilo a millones de argentinos. ¿Por qué 
está pasando esto? Porque el gobierno ha 
consolidado una mayoría en la Cámara de 
Diputados con el bloque de Ramón, con el 
bloque de Schiaretti y con el bloque de Du-
halde, porque los diputados son de Duhalde 
y no de Lavagna.

Es decir que es una mayoría que no fue 
votada, que está fraguada y que es falsa y 
artificial. Pero es la que le está permitiendo 
al Congreso avasallar la República e ir en la 
búsqueda de aniquilar la división de poderes. 
¡Lo vamos a impedir! ¡No nos vengan con el 
cuento de que no se puede sesionar presen-
cialmente! ¡Terminen con esta farsa, señor 
presidente! (Aplausos.)
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lítico, basta con que sea un jugador de fútbol 
famoso, para poder organizar un sepelio con 
millones de personas. Basta con que sea el hijo 
de una expresidenta para que pueda obtener 
beneficios fiscales, mientras miles de empre-
sas quiebran.

Esto no puede seguir sucediendo, señor 
presidente. No pueden seguir llenándose la 
boca con palabras como “igualdad”, “amor”, 
“lucha”, mientras decretan tres días de duelo 
y aprovechan a sesionar para designar a un 
procurador fiscal propio, poniendo en riesgo la 
democracia en el país.

Mientras les dicen a los jubilados que los 
cuidan, se burlan otorgándoles un aumento in-
constitucional del 5 por ciento. ¡Un 5 por cien-
to, señor presidente! ¡Son 30 pesos diarios! 
¡Es inadmisible tanta burla! Como si eso no 
bastara, lo hacen a cuenta del aumento que van 
a recibir en marzo.

¡Basta de denigraciones, señor presidente! 
¡Basta de faltarnos el respeto! ¡Basta de spots 
publicitarios diciendo que todos somos uno y 
debemos tirar para el mismo lado!

Sr. Presidente (Casaretto). – Pido a la seño-
ra diputada si puede redondear.

Sra. Ruarte. – Ya termino, señor presidente.
¡Basta de mentiras! La realidad está ante 

nuestros ojos y no hace más que demostrar que 
hay dos Argentinas: la de los ciudadanos co-
munes, que luchamos día a día contra las arbi-
trariedades e injusticias de este gobierno, y la 
de los contactos, de los que tienen derecho por 
ser funcionales a su obra de teatro.

La realidad es que antes gobernar era consi-
derado un arte; presuponía capacidad y capaci-
tación. Hoy, en verdad, la realidad me demues-
tra que gobernar es una deshonra, una pérdida 
total del respeto y de la consideración hacia los 
demás. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Casaretto). – La cuestión 
de privilegio se gira a la Comisión de Asuntos 
Constitucionales.

40
CUESTIÓN DE PRIVILEGIO

Sr. Presidente (Casaretto). – Para la segunda 
cuestión de privilegio solicitada, continúa en el 
uso de la palabra la señora diputada Ruarte.

el presidente de la Nación y el gobierno al cual 
usted representa.

Como ya lo dijeron otros diputados de mi 
bancada, lamento que no esté presente el pre-
sidente de la Cámara. De todos modos, cuando 
está presente también está con el celular, así 
que me siento estafada porque pocas veces se 
nos escucha. Es más, es una falta de respeto. 
Espero que se lo pueda transmitir o que des-
pués lo vea por el canal de la sesión.

Quiero hacer una pregunta puntual, señor 
presidente: ¿hasta cuándo el gobierno va a se-
guir instruyendo esta serie de medidas y, par-
ticularmente, la política que está aplicando? 
Debo reconocer que el único logro que ha teni-
do es el fracaso, un total fracaso en el manejo de 
la pandemia. Porque la pandemia ha estado en 
todo el mundo, pero el país que peor la manejó 
fue la Argentina. En efecto, agravamos la pan-
demia provocando una crisis financiera que les 
ha costado el trabajo a millones de argentinos.

Lo más grave y triste de toda esta situación 
es algo que digo con dolor en el alma, porque 
me duele la Argentina, me duelen la gran crisis 
institucional y la inseguridad que estamos atra-
vesando a nivel país. Se trata de una inseguri-
dad ciudadana, de una inseguridad jurídica y 
de una insostenibilidad del sistema productivo.

¿Hasta cuándo, señor presidente, este go-
bierno seguirá negando la realidad? ¡No se 
hace cargo! ¿Hasta cuándo le van a hacer creer 
a la gente que luchan por la igualdad cuando, 
en realidad, nos demuestran que Abigail no es 
un caso aislado, sino uno de los muchos casos 
que este gobierno niega por completo?

¿Cuántas Soledades más tiene que haber? 
¿Cuántas personas más tienen que morir tra-
tando de cruzar un río para ver a sus seres 
queridos? ¿Cuántas personas como Romina 
Ojeda tienen que sufrir la pérdida de un hijo 
para que este gobierno actúe con responsabili-
dad? ¿Cuántos niños más tienen que perder el 
año escolar? Este gobierno está compuesto por 
inoperantes que en nueve meses no pudieron 
encontrar una solución.

En verdad, señor presidente, creo que en-
contré la respuesta a mi pregunta, y es que no 
importa cuántos más mueran ni cuántas perso-
nas sigan sufriendo. Basta con que uno de ellos 
tenga un apellido que sea afín a su modelo po-
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mente a la Municipalidad de Salta– en cente-
nares de millones de pesos.

El cerebro de la organización, el contador 
Matías Huergo, en esa época amigo mío, fue 
detenido mientras se desarrollaba la investiga-
ción; concretamente, cuando ya estaba metido 
en el problema, en ese embrollo tremendo, el 
propio secretario de Hacienda de la municipa-
lidad, el señor Pablo Gauffin, porque desde su 
oficina se emitían las facturas truchas para co-
brar obras que teóricamente se realizaban en el 
municipio.

Una vez detenido, voy a verlo para pedirle 
que haga uso de la figura de testigo arrepenti-
do, porque para todos los que leíamos noticias 
era absolutamente obvio que había alguien que 
respaldaba las claras tropelías que surgían de 
la causa.

Una vez terminada esa escena, dije pública-
mente lo que había hecho y, al referirme al con-
tador Huergo, usé el término “salame” porque 
obviamente era el salame del sándwich. Tam-
bién manifesté que había otros, que no sabía 
quiénes eran, que actuaban en confabulación, 
en asociación ilícita; como siempre, robar al 
Estado parece muy fácil en este país.

Después de mis expresiones, el procurador 
general de la provincia, Abel Cornejo, me citó 
a declarar sin siquiera tener la causa en sus ma-
nos; esto lo reconoció la propia fiscal Simesen 
de Bielke cuando me llamó a declarar por pri-
mera vez.

Luego, cuando denuncié al procurador ge-
neral por su cobardía al no investigar las cau-
sas por corrupción, me inició una querella –
que está por llegar a la Cámara de Diputados 
de la Nación– sin tener en cuenta la inmunidad 
de opinión que esta casa otorga a sus miem-
bros para que podamos cumplir con nuestra 
función.

En la demanda también me acusa pública-
mente de ser un personaje nefasto que trató de 
impedir que Gustavo Sáenz, en aquel momento 
intendente de la ciudad de Salta, llegue al go-
bierno de la provincia. Quiero recordar que, en 
la interna con Gustavo Sáenz, yo fui candidato 
a intendente de la ciudad para sucederlo.

Pero la historia no termina ahí; la presión 
va subiendo y el procurador general inicia 
una segunda causa. A todo esto, en perfecta 

Sra. Ruarte. – Señor presidente: tal como 
mencioné hace un rato, como docente me afecta 
especialmente el estado actual de la educación 
en nuestro país, con una innumerable cantidad 
de niños y jóvenes que no pudieron recibir una 
educación completa y de calidad debido a la fal-
ta de recursos tecnológicos y de conectividad.

Lamentablemente, más allá de todo esto, lo 
que realmente preocupa –porque es de público 
conocimiento– es que nunca aceptaron que se de-
clarara una ley de emergencia. Recién después de 
diez meses, el ministro Trotta puede llegar a decir 
que hay un plan para el año que viene.

Pero créame lo que le voy a decir, señor pre-
sidente, y le aclaro que es muy breve mi alocu-
ción en este segundo tema. ¿Sabe lo que pasa? 
Es necesario que los funcionarios que están 
al frente del Ministerio de Educación tengan 
las manos impregnadas de tiza, porque de otra 
manera difícilmente puedan entender lo que 
un docente o un niño sienten que ha pasado 
en esta pandemia. Solo así pueden mirar a los 
niños a los ojos y decirles con la verdad cómo 
han sido realmente las cosas.

Hoy hay muchísimos niños y jóvenes que 
se han perdido porque han abandonado la es-
cuela. ¿Y sabe qué, señor presidente? Las fa-
milias están agotadas. Hemos desgastado a las 
familias porque se pusieron la educación al 
hombro. Sepan o no sepan cómo enseñar, los 
padres estuvieron a la altura de los docentes.

Sr. Presidente (Casaretto). – La cuestión 
de privilegio se gira a la Comisión de Asuntos 
Constitucionales.

41
CUESTIÓN DE PRIVILEGIO

Sr. Presidente (Casaretto). – Para una cues-
tión de privilegio tiene la palabra el señor dipu-
tado Grande, por Salta.

Sr. Grande. – Señor presidente: quiero 
plantear una cuestión de privilegio contra el 
procurador de la provincia de Salta –el jefe de 
los fiscales–, Abel Cornejo, y contra el dipu-
tado nacional Andrés Zottos, también de mi 
provincia; y explicaré por qué.

Esta historia comienza en 2018, en Salta, 
cuando la AFIP descubre una organización 
destinada a defraudar al Estado –y probable-
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de trabajo, fue que había que ampliar la infraes-
tructura hospitalaria, a todas luces inapropiada 
dada la dimensión de la amenaza sanitaria.

En momentos en que la actividad escolar no 
alcanzó su plenitud –algo gravísimo e injus-
tificable, salvo que algunas mentes enfermas 
apuesten a la exclusión y la ignorancia–, se 
propone sancionar una ley que obligará a de-
dicar recursos físicos, médicos, paramédicos y 
dinerarios para el aborto gratuito.

Me destrata como representante que se traiga 
de manera abrupta a la discusión un asunto que 
carece de urgencia y, por tanto, de oportunidad. 
Suena a recurso para distraer la atención del 
pueblo, para contentar a algún sector y, sobre 
todo, para conflictuar a los partidos políticos, 
porque es sabido que la implementación del 
aborto legal y gratuito divide transversalmente 
a todos los espacios de la política.

El oficialismo cree tener, hacia adentro de 
su frente, herramientas para disciplinar y sal-
dar diferencias; en contraste, especula con que 
la oposición afrontará una situación más com-
pleja. Debo darle una mala noticia: nosotros, 
desde la oposición, saldaremos rápidamente 
nuestras diferencias.

La forma como nos quieren meter en ese en-
gañoso debate es lamentable; traerá secuelas y, 
sobre todo, perjudicará la salud pública, la mis-
ma que falazmente es invocada como uno de 
los sustentos del proyecto. Ocúpense de preve-
nir las tres mil quinientas muertes evitables de 
quienes sufren cáncer de mama y los suicidios, 
como bien dijo la señora diputada Morales 
Gorleri, de tantas jóvenes mujeres.

No quiero eludir el debate; simplemente 
digo que quiero una discusión seria, científica, 
ética y alejada del efectismo electoralista.

–Se interrumpe el audio.

Sr. Asseff. – Las autoridades de la Cámara 
deberían atender a esta degradación, al parecer 
irrefrenable, de la representación política que 
significa el Poder Legislativo. Estas formas 
irregulares de funcionamiento denigran a este 
poder de la República; por eso, exhorto a la 
Presidencia de la Cámara –claro que, sin mu-
cha expectativa– para que obre con grandeza y 
actitud institucional.

coordinación con el procurador general de la 
provincia, el propio diputado nacional Andrés 
Zottos pide públicamente mi detención por una 
mera declaración respecto de un robo enorme 
cometido contra el Estado nacional, provincial 
y municipal.

Presentaré las pruebas correspondientes y 
pido a la comisión que trate el tema en particu-
lar, porque me parece que es extremadamen-
te grave. Si esta es la presión que recibe un 
diputado nacional, imaginemos qué presiones 
tendrán los ciudadanos comunes y corrientes 
en mi provincia. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Casaretto). – La cuestión 
planteada pasa a la Comisión de Asuntos 
Constitucionales.

42
CUESTIÓN DE PRIVILEGIO

Sr. Presidente (Casaretto). – Tiene la pala-
bra el señor diputado Asseff, por Buenos Aires.

Sr. Asseff. – Señor presidente: conforme con 
lo establecido en el artículo 127, inciso 6, del 
reglamento, planteo esta cuestión de privilegio 
porque siento que mi decoro se ve afectado, 
lesionado y vulnerado cuando se pretende dar 
un tratamiento exprés a un tema que involucra, 
nada más ni nada menos, que a la ética indi-
vidual y social; un asunto que se refiere nada 
menos que a la vida.

No entraré en el fondo de la cuestión, sino 
que hablaré de la modalidad, de la forma como 
se quiere encarar un tema tan delicado.

Quieren llevarnos a debatir sobre el aborto, 
sobre la legalización de la interrupción volun-
taria de la gestación. Porque no es una despe-
nalización lo que están proyectando, sino lite-
ralmente una legalización que pretenden llevar 
adelante de manera veloz. No quieren darnos 
un momento de reflexión y de serenidad; nos 
apuran, como se dice en la calle.

El procedimiento es absolutamente irregular. 
Estamos en medio de una pandemia. Los casos 
ahora han bajado; sin embargo, se registran casi 
siete mil contagios por día y la cantidad de fa-
llecidos es de aproximadamente doscientos cada 
jornada. La justificación del aislamiento obliga-
torio más largo del planeta, que desplomó nuestra 
economía, trajo miles de psicodramas individua-
les y provocó la pérdida de millones de puestos 
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2020. Se trabajó de forma plural y democrática 
en todas las provincias del país, en congresos, 
en distintas actividades, en audiencias públicas 
y donde, en definitiva, estos proyectos tenían 
también el apoyo de muchísimos colegios de 
abogados de la FACA –Federación Argentina de 
Colegios de Abogados–, que presentó una nota 
a la Presidencia de la Cámara y de la comisión 
avalando el tratamiento del proyecto.

Por eso considero que es una falta de res-
peto que no solamente no se haya dado giro a 
la Comisión de Defensa del Consumidor, sino 
que tampoco tenga la cabecera cuando el pro-
pio presidente de la Comisión de Presupuesto 
y Hacienda dijo que no tenía sentido que pase 
por esa comisión, ya que no implicaba ningún 
costo que sea necesario que valide la Cámara 
de Diputados.

Por esa razón es que le pido que de forma 
escrita me conteste la nota que lleva el número 
5.525-D.-2020 y que, el mismo día en que se 
violó el artículo 101 ter, le presentamos a la 
Presidencia de la Cámara.

Sr. Presidente (Casaretto). – La cuestión 
de privilegio se gira a la Comisión de Asuntos 
Constitucionales.

44
CUESTIÓN DE PRIVILEGIO

Sr. Presidente (Casaretto). – Para una cues-
tión de privilegio, tiene la palabra la señora 
diputada Terada, por el Chaco.

Sra. Terada. – Señor presidente: en función 
del artículo 127, inciso 6, de nuestro reglamen-
to quiero plantear una cuestión de privilegio 
contra el presidente de la Nación, Alberto Fer-
nández, la titular de ANSES, Fernanda Raver-
ta, y el ministro de Trabajo, Empleo y Seguri-
dad Social de la Nación, Claudio Moroni.

¿Cuál es el motivo? El grave perjuicio pa-
trimonial que se les produce a nuestros jubi-
lados, de quienes venimos defendiendo sus 
derechos e intereses. Esto tiene un origen: la 
ley de emergencia previsional sancionada en 
diciembre del 2019, que suspendió la movili-
dad jubilatoria establecida por ley 27.541.

Cuando en esa oportunidad debatimos este 
tema dijimos que la variable de ajuste eran 
nuestros jubilados, que esta ley era inconstitu-
cional y que iba a producir nuevamente gran li-

Sr. Presidente (Casaretto). – La cuestión 
planteada pasa a la Comisión de Asuntos 
Constitucionales.

43
CUESTIÓN DE PRIVILEGIO

Sr. Presidente (Casaretto). – Para una cues-
tión de privilegio, tiene la palabra el señor 
diputado Mestre, por Córdoba.

Sr. Mestre. – Señor presidente: planteo esta 
cuestión de privilegio contra la Presidencia de 
la Cámara y la Secretaría Parlamentaria con 
motivo de la presentación del proyecto de ley 
de creación de una comisión bicameral encar-
gada de la elaboración de un código del con-
sumidor.

Entiendo que se ven afectados mi derecho y 
mis garantías no solo como diputado nacional, 
sino también como presidente de la Comisión 
de Defensa del Consumidor, del Usuario y de 
la Competencia, ya que desde mayo de este 
año venimos trabajando en iniciativas presen-
tadas en relación con esta temática.

La creación de esta comisión bicameral vio-
la en forma flagrante y burda el artículo 101 ter 
del reglamento, que establece las competencias 
de la Comisión de Defensa del Consumidor, 
del Usuario y de la Competencia y donde cla-
ramente dice que todo lo atinente a los consu-
midores tiene que pasar por la comisión. ¿Qué 
tema más atinente que la creación de un código 
del consumidor? Por supuesto que hace falta; 
hace 27 años que tenemos una ley de defensa 
del consumidor que se ha ido modificando y 
que es necesario sistematizar.

Por eso, desde Juntos por el Cambio hemos 
presentado un proyecto de ley que estábamos 
tratando en la comisión. Por otro lado, el Fren-
te de Todos también presentó su propio pro-
yecto de ley sobre defensa del consumidor. 
Ambos proyectos tienen una coincidencia del 
85 por ciento; de los treinta y un miembros de 
la comisión, veintiocho estábamos de acuerdo 
y estábamos avanzando en reuniones informa-
tivas donde recibimos a destacadísimos juris-
tas, no solamente de la Argentina, sino también 
de otros países de Latinoamérica.

Además, estos proyectos tienen como antece-
dente un anteproyecto que se trabajó durante un 
año y medio en el marco del Programa Justicia 
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Señor presidente: siento un dolor profun-
do porque siempre he trabajado en la defensa 
de los jubilados y por no poder cumplir con 
la manda constitucional del artículo 14 bis de 
la Constitución Nacional, que establece jubi-
laciones y pensiones móviles para garantizar a 
nuestros jubilados un haber mínimo.

Pero también quiero decir que desde Juntos 
por el Cambio seguiremos votando en contra de 
todos aquellos proyectos que vayan en contra 
de los intereses genuinos de nuestros jubilados.

Hoy, por suerte, la Justicia comenzó a de-
clarar la inconstitucionalidad de este tipo de 
leyes, y seguramente también va a resolver la 
inconstitucionalidad de la nueva fórmula jubi-
latoria. En realidad, no es una nueva fórmu-
la jubilatoria, sino la que se aplicó durante la 
gestión de la entonces presidenta Cristina Fer-
nández de Kirchner, que inclusive reduce los 
aumentos jubilatorios ya que se aplican cada 
seis meses en vez de cada tres, lo que implica 
un gran retroceso y un grave perjuicio patrimo-
nial para todos nuestros jubilados nacionales.

Por todo ello planteo la cuestión de privi-
legio en función de todos estos detalles, que 
el presidente conoce perfectamente por ser el 
presidente de la Comisión de Previsión y Se-
guridad Social.

Sr. Presidente (Casaretto). – La cuestión 
de privilegio pasa a la Comisión de Asuntos 
Constitucionales.

45
CUESTIÓN DE PRIVILEGIO

Sr. Presidente (Casaretto). – Para una cues-
tión de privilegio, tiene la palabra el señor 
diputado Wolff, por Buenos Aires.

Sr. Wolff. – Señor presidente: la cuestión de 
privilegio que planteo es para la institución de 
la Presidencia de la Cámara. Le voy a contar 
por qué, a ver si me puede ayudar a resolverlo.

Son exactamente las 18 y 38, y seguramente 
los taquígrafos tomarán nota de esto. Le digo 
a la gente que nos está escuchando que aquí se 
registra todo, más allá de que hubo sesiones 
–específicamente, la del 1º de marzo– donde 
tuvimos problemas con alguna cosa que no fi-
guraba en la versión taquigráfica, algo que fi-
nalmente se subsanó.

tigiosidad, hecho que ocurrió. Se continúa con 
los DNU que prorrogan la suspensión de esta 
movilidad jubilatoria y se aplican porcentajes 
antojadizos e injustificados, de manera que no 
se sabe de dónde surgen.

La Justicia ya ha comenzado a resolver los 
planteos de inconstitucionalidad, y así tenemos 
que la Cámara Federal de Paraná declaró en el 
caso “Cabrera, Roque” la inconstitucionalidad 
de estos decretos de necesidad y urgencia dic-
tados por el presidente de la Nación. Por otro 
lado, el Juzgado Federal de Salta ha planteado 
la inconstitucionalidad de la suspensión de la 
movilidad jubilatoria.

Hace poco Fernanda Raverta, como titular 
de la ANSES, anunció que en el mes de di-
ciembre se iba a dar un 5 por ciento de aumento 
a todos nuestros jubilados. Pero posteriormen-
te, cuando se hizo la presentación del proyecto 
de ley por parte del oficialismo, nos encontra-
mos con la triste novedad de una nueva burla 
a nuestros jubilados, ya que en realidad ese 5 
por ciento de aumento no va a pertenecer al 
mes de diciembre, sino que va a integrar lo que 
en definitiva resulte de la movilidad jubilatoria 
que se establezca en marzo de 2021.

Entonces, sinceramente, creo que nueva-
mente nuestros jubilados no solo han sido en-
gañados, sino que han sido burlados en su bue-
na fe de creer que van a tener un 5 por ciento de 
aumento durante el mes de diciembre.

La verdad es que me pregunto dónde están 
todas esas personas, los sindicatos, todos los 
que integraban la oposición en el 2017, que 
concurrieron a la Plaza de los Dos Congresos 
y que impidieron que se pudiera sesionar para 
tratar lo que en ese momento era una modifica-
ción de la movilidad jubilatoria, luego sancio-
nada como ley 27.541.

Me pregunto: ¿hoy están todos callados? 
¿Nadie quiere defender a los jubilados? Hoy, 
que más lo necesitan, ¿no se manifiestan? ¿No 
se expresan? Tampoco está ese hombre del fa-
moso mortero casero que con tal intolerancia 
y violencia también se manifestó. Hoy no está 
presente ninguno de esos sectores que en su 
momento estaban organizados, evidentemente, 
por la entonces oposición para impedir el tra-
tamiento de esta modificación de la movilidad 
jubilatoria.
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bro del oficialismo podría hacerlo? Estaríamos 
ante el caso de que yo soy el Estado, tengo el 
poder, manejo el ingreso y soy juez y parte.

Por lo tanto, confiando en la buena volun-
tad, deseando que en un rato pueda exhibir a la 
gente ese documento y decir que mi suposición 
ha sido infundada, o tal vez que mi pedido ha 
sido solo para garantizar la transparencia del 
funcionamiento de la Cámara, solicito que en 
breves minutos nos acerque el documento for-
mal –un mail, un documento fehacientemente 
registrado– por el cual esta sesión especial se 
habría pedido en tiempo y forma.

Sr. Presidente (Casaretto). – La cuestión 
de privilegio se gira a la Comisión de Asuntos 
Constitucionales.

46
CUESTIÓN DE PRIVILEGIO

Sr. Presidente (Casaretto). – Para una cues-
tión de privilegio, tiene la palabra el señor 
diputado Maquieyra, por La Pampa.

Sr. Maquieyra. – Señor presidente: quiero 
plantear una cuestión de privilegio porque veo 
afectado y cercenado uno de los derechos más 
importantes de los legisladores, que es la po-
sibilidad de debatir: que se escuchen todas las 
voces, que exista el intercambio de ideas, que 
cada uno pueda expresar su opinión y, sobre 
todo, que este debate sea rico.

¿Qué sería de este Congreso si los debates se 
dieran todos de forma apresurada? ¿Qué sería 
de este Congreso si los proyectos se trataran de 
un día para el otro y de forma exprés? Estaría-
mos en una escribanía, no en un Congreso; y 
me preocupa que vayamos hacia eso.

Varios de mis colegas han hablado con 
respecto a esta quita de coparticipación, este 
manotazo que van hacer a la Capital Federal, 
como si fuera una pelea de federalismos, sin 
entender que la Capital Federal es parte de los 
distritos, no del poder central, y que es la Na-
ción la que tiene que repartir la coparticipación 
a cada distrito; pero bueno, se ve que hacen un 
federalismo de amigos.

También vemos que con esta idea de hacer 
trámites exprés y de cercenar el debate se va a 
tratar uno de los temas más trascendentes de los 
últimos años en este Congreso, de los que tocan 
la fibra de cada argentino o argentina, temas de 

Ustedes saben que quienes han estado pre-
sentes en la Comisión de Labor Parlamentaria 
nos han dicho que le han pedido a la Presidencia 
de la Cámara el registro por el cual el pedido de 
esta sesión entró antes de las 17 del viernes.

Digo esto porque, como en todo estableci-
miento público, esta Cámara tiene horarios de 
atención y a las 17 cierra mesa de entradas. 
Razón por la cual, si el pedido para esta reu-
nión entró después de las 17, esta sesión estaría 
siendo notificada con menos de doce horas de 
anticipación. Se trata de una sesión especial 
de la Cámara de Diputados de la Nación, que 
pasaría a engrosar las pruebas de la inconsti-
tucionalidad, no solo del pedido de robo a la 
Ciudad de Buenos Aires, sino de la metodolo-
gía: entre gallos y medianoche, y a escondidas 
de la gente.

Uno siempre tiende a pensar bien de los fun-
cionarios y de los compañeros a los que hoy les 
toca ocupar ese lugar. Usted está presidiendo 
en nombre de la institución, no es algo per-
sonal, pero la Presidencia de la Cámara se ha 
comprometido en la Comisión de Labor Parla-
mentaria a traer el documento para comprobar 
que el pedido de esta sesión debió haber ingre-
sado el día viernes antes del horario de cierre 
de la mesa de entradas.

Por esta razón, como creo en la buena fe y 
entiendo que quedan dos oradores, no voy a 
plantear una moción de orden para hacer un 
cuarto intermedio, pero sería bueno que lo ex-
hiban, así yo también puedo manifestar a la 
ciudadanía que nos han mostrado que el pedi-
do de esta sesión especial no entró entre gallos 
y medianoche, y que no nos han mentido en 
la Comisión de Labor Parlamentaria. Por eso 
le pido por favor que antes de pasar al próxi-
mo tema, la Presidencia de la Cámara, en este 
momento en su persona, se acerque a las auto-
ridades del interbloque y les exhiba el ingreso 
antes de las 17 horas –formal, registrado– del 
pedido de esta sesión. De esta manera, podría-
mos aplacar los rumores de que esta sesión se 
está llevando a cabo, además de fuera del es-
píritu republicano, democrático e institucional, 
contraviniendo la norma parlamentaria, lo cual 
sería, además, discriminatorio.

Fíjese que si algún miembro de la oposición 
se presentara ahora en mesa de entradas y no 
lo recibieran, sería lógico. ¿Por qué un miem-
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Por último, espero que este debate sobre el 
aborto sea presencial. ¡Basta de virtualidad, pre-
sidente! Este sistema no da para más. ¡Basta de 
sesiones virtuales! ¡Vengan a debatir a la Cá-
mara! ¡Siéntense en esta Cámara y den la cara!

Espero que, con este debate, los cientos de 
diputados que no han pisado este recinto y que 
no han legislado en estos nueve meses, puedan 
atravesar las provincias argentinas y se em-
piecen a dar cuenta del flagelo que han vivido 
tantos argentinos, a quienes no dejan ingresar, 
les piden 150 trámites y les hacen cumplir los 
catorce días de cuarentena.

Espero que esos diputados que no han ve-
nido, cuando venga al debate presencial y 
vuelvan a sus provincias, hagan la cuarentena, 
como ya la he hecho yo –por más de 45 días– 
en las veces que fui a mi provincia. Espero 
que todos esos legisladores no se arroguen ser 
esenciales y eviten esas cuarentenas. Espero 
que vean la realidad viniendo al recinto, y que 
se termine la virtualidad.

Por eso pido, una vez más, que establezca-
mos un protocolo único de circulación nacional 
con testeos. Espero que se pongan de acuerdo, 
que respeten la Constitución y que abran las 
fronteras provinciales.

Sr. Presidente (Casaretto). – La cuestión 
de privilegio pasa a la Comisión de Asuntos 
Constitucionales.

47
CUESTIÓN DE PRIVILEGIO

Sr. Presidente (Casaretto). – Para una cues-
tión de privilegio, tiene la palabra el señor 
diputado De Marchi, por Mendoza.

Sr. De Marchi. – Señor presidente: opor-
tunamente había solicitado la palabra porque, 
si bien esta moción de orden la planteo en los 
términos del artículo 127 del reglamento, de-
bió haberse tomado como de previo y especial 
pronunciamiento, toda vez que la cuestión que 
voy a plantear tiene que ver con la validez mis-
ma de la presente sesión.

Dicho esto, y antes de enfocarme unos se-
gundos en el tema de fondo, de un tiempo a 
esta parte venimos naturalizando que la regla 
es el incumplimiento permanente del regla-
mento. “El reglamento soy yo” parece que fue-
ra la regla en esta Cámara de Diputados.

convicción y de debate, y se lo quiere hacer de 
una forma apresurada y de un día para el otro.

Estoy hablando de la ley del aborto. Y no 
quiero entrar hoy en las cuestiones de las pos-
turas porque espero que haya tiempo para eso. 
Lo planteé en la elección de 2017, lo voté en 
contra en 2018 y lo volveré a hacer en esta ins-
tancia, porque no soy una persona que especu-
la o que juega con temas tan importantes. Por 
eso mi voto será en contra del aborto; pero me 
parece que los debates se tienen que dar.

Este debate se debe dar de forma seria. De-
bemos escucharnos y darnos el tiempo indica-
do. Tuvieron nueve meses para tratar el tema 
desde que lo anunciaron en marzo, y recién 
ahora lo traen al Congreso y lo quieren votar 
en una semana.

En 2018 dimos un debate muy extenso. Toda 
la sociedad participó; se escucharon a 738 ora-
dores de las dos posturas; tuvimos más de 15 
reuniones conjuntas de comisión y durante dos 
meses debatimos este tema tan importante.

Celebro que podamos debatir, pero transmito 
mi preocupación porque ahora queremos pasar 
de 738 oradores a 50. Queremos pasar de dos 
meses de debate a una semana, y de quince reu-
niones de comisión a tres. Me parece poco serio.

El año pasado se ha renovado la mitad de 
esta Cámara. La mitad de los legisladores no 
tuvieron la oportunidad de participar en el de-
bate, como yo la tuve en 2018, y esa mitad no 
tendrá la posibilidad porque se le va a cercenar 
el derecho a poder intercambiar ideas, porque 
quieren hacer un debate exprés.

No estoy planteando en absoluto que no se 
debata. No estoy planteando que estos temas 
sean tabú y no deban tratarse, porque para eso 
está el Congreso: para debatir, para intercam-
biar ideas. Lo que estoy planteando es por qué 
lo quieren hacer en una semana; por qué quie-
ren que debatamos un tema tan importante en 
un par de días y con muy pocos oradores.

Por eso espero que este asunto llame a la re-
flexión y tengamos un debate exhaustivo, que 
cada uno de los oradores pueda expresarse y 
que el debate sea profundo. De lo contrario, es-
taríamos faltando el respeto a tantos argentinos 
y argentinas, y a los pampeanos en particular, 
para quienes también es un tema de preocupa-
ción.
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a la Comisión de Asuntos Constitucionales 
para su posterior tratamiento–, que en el trans-
curso de los próximos veinte minutos por se-
cretaría se ponga a disposición la nota formal 
suscrita por al menos diez diputados. Quiero 
verla, señor presidente, con la firma manuscri-
ta y/o con la firma digital, teniendo en cuenta 
que el propio sistema deja expresa constancia 
de la hora y del día en los cuales esa firma fue 
estampada.

Los nombres de los diputados firmantes –y 
no de otros– son: Claudia Bernazza, Rosa Mu-
ñoz, Nilda Mabel Carrizo, Florencia Lamprea-
be, Paula Penacca, Máximo Kirchner, Cecilia 
Moreau, Cristina Álvarez Rodríguez, José Luis 
Gioja, Pablo Carro y Blanca Osuna.

Si le parece razonable, mientras continúa 
dando la palabra –son cuarenta metros hasta el 
ámbito de la secretaría– solicito que por favor se 
arrime al estrado la nota pertinente con las fir-
mas correspondientes, porque esto hace a la va-
lidez misma de la presente sesión. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Casaretto). – La cuestión 
de privilegio se gira a la Comisión de Asuntos 
Constitucionales.

Sra. Frade. – Disculpe, señor presidente, 
pero le pido por favor que termine con ese 
cliché. El diputado De Marchi no planteó una 
cuestión de privilegio; simplemente es un pe-
dido que se lo está realizando de manera for-
mal. Deje de decir que el tema pasa a la Comi-
sión de Asuntos Constitucionales. Ya hubo dos 
pedidos similares y usted los giró a la Comi-
sión de Asuntos Constitucionales, cuando no 
se trata de cuestiones de privilegio, sino de un 
pedido que le está realizando un diputado.

Sr. Presidente (Casaretto). – Estamos en el 
término destinado a las cuestiones de privile-
gio. Eso es lo que establece el reglamento.

Sr. De Marchi. – Señor presidente: le pido 
amablemente que entre los próximos quince o 
veinte minutos se exhiba la nota por la que se 
convocó a esta sesión especial.

48
CUESTIÓN DE PRIVILEGIO

Sr. Presidente (Casaretto). – Continuamos 
con las cuestiones de privilegio.

Como diputado, quiero imaginar que toda-
vía mantenemos, al menos en el marco de las 
formalidades, el cumplimiento de este regla-
mento, que es el que en general regula nuestro 
funcionamiento, cuyo símil en la Cámara de 
Senadores hace ya varios meses ha dejado de 
funcionar. Tengo la esperanza y la expectati-
va de que en la Cámara de Diputados se siga 
aplicando.

No voy a hacer referencia –dado que varios 
diputados ya lo han hecho– a la invalidez de 
las sesiones virtuales, que evidentemente es así 
por cuestiones de fondo –el país entero traba-
ja–, pero también porque viola el artículo 14 
del reglamento, toda vez que las razones de 
fuerza mayor son manifiestamente inexisten-
tes. Por lo tanto, me voy a concentrar breve-
mente en lo que entendí debió ser una cuestión 
previa, que se tendría que haber planteado al 
inicio de la presente reunión.

Esta sesión ha sido convocada a través de 
una nota remitida con la firma de once señores 
diputados y señoras diputadas, fechada el vier-
nes 27 de noviembre.

El artículo 35 del reglamento en forma ex-
presa establece: “Las sesiones especiales…” –
que es la que nos convoca en este instante– “…
se realizarán…”, y establece dos opciones cla-
ras y taxativas, “…por resolución de la Cáma-
ra, a petición del Poder Ejecutivo;…”, o sea, 
del señor presidente de la Nación…” –cuestión 
que evidentemente no sucede– “…o por un nú-
mero no inferior a diez diputados, dirigida por 
escrito al presidente, debiendo expresarse en 
todos los casos el objeto de la sesión”.

Tengo la íntima convicción de que esa for-
malidad no se ha cumplido; aunque no es una 
mera formalidad. Si vamos al espíritu del le-
gislador cuando se sancionó el artículo 35 
del reglamento, el mismo apunta a evitar que 
cualquier diputado en forma solitaria se sienta 
con derecho a convocar al resto del cuerpo a 
sesionar o, al menos, a responder a la solicitud 
de sesión. Por eso, se estableció un número que 
parecía razonable: diez; no ocho, nueve, cuatro 
o dos. Diez como mínimo.

En consecuencia, la única manera de cons-
tatar la existencia de este pedido por al menos 
diez diputados es solicitar formalmente, sin 
plantear un cuarto intermedio –pero también 
pidiendo al señor presidente que no envíe esto 
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los demás países del mundo están actuando en 
este sentido.

Esto ha llevado a hechos desdichados que 
no tienen ninguna justificación. Hay seres hu-
manos que no se han puesto en el momento, 
en el lugar que estamos viviendo, en el senti-
miento y en la situación de gravedad que pa-
dece una familia, como ha pasado con la de 
un policía que estaba probablemente agotado y 
cansado. Estos hechos no tienen justificación, 
pero el agente en cuestión le ha pedido la do-
cumentación correspondiente al padre de una 
niñita para autorizar que ingrese la provincia 
de Santiago del Estero. Pero quiero que sepan 
que un gobernador como el doctor Zamora ha 
asumido esta responsabilidad, y le ha pedido 
disculpas a la niña, a la familia y a la comuni-
dad, como responsable de la provincia.

Sí, señor presidente: quiero poner algo de 
luz en este desdichado comentario que ha lle-
gado a los medios nacionales. La enfermedad 
que tiene esta niña lleva mucho tiempo: seis 
años. Ella vive en Termas de Río Hondo. Había 
un médico que cubría una guardia, provenien-
te de la provincia vecina de Tucumán. Desde 
entonces estuvo siendo asistida en dicha pro-
vincia. Quiero que sepan que todo el tiempo 
fue trasladada en vehículos de la provincia de 
Santiago del Estero, en especial de la intenden-
cia de Termas de Río Hondo.

También quiero que sepan que el papá de 
la niña recibió ayuda económica para cuidar 
a su hija, pero la contención no fue solo eco-
nómica para atender la salud de la niña, sino 
también emocional. La pequeña soñaba con 
conocer el mar, y la intendencia la llevó a co-
nocerlo.

Era tan grave el estado de su hija, que los 
padres querían tener otra opinión. La inten-
dencia de Termas de Río Hondo colaboró para 
que fueran al Garrahan, donde les confirmaron 
el duro diagnóstico de una enfermedad que 
solo ocurre en los niños. Lamentablemente, ha 
transcurrido mucho tiempo y esta niñita no ha 
recibido los tratamientos adecuados.

Hace tres días, otro niño, Brian Mendoza, 
de Ojo de Agua, sufrió la amputación de un 
miembro inferior –una de sus piernas–, recibió 
la medicación oncológica que se le había indi-
cado y fue dado de alta.

Tiene la palabra el señor diputado Manzi, 
por Catamarca.

Sr. Manzi. – Señor presidente: en mi cali-
dad de diputado y como miembro de la Comi-
sión de Acción Social y Salud Pública, el 15 
de octubre de 2020 giré, invocando acceso a 
la información pública, sendas notas al Minis-
terio de Ciencia, Tecnología e Innovación de 
la Nación y al Conicet pidiendo información 
sobre un tema que no solamente nos preocu-
pa, sino que nos ha ocupado y nos ocupa, que 
es información sobre vacunas y sobre ciertas 
investigaciones que supuestamente se estaban 
haciendo en la Argentina.

Quiero recordar que los organismos que son 
interpelados bajo esa ley tienen el plazo de 15 
días hábiles para dar una respuesta, que en este 
caso ha sido ampliamente sobrepasado.

Por lo tanto, planteo una cuestión de privi-
legio en contra del ministro de Ciencia, Tec-
nología e Innovación de la Nación y de las 
autoridades del Conicet. El tema no es menor 
y tampoco lo es esta tendencia recidivante y 
permanente a desconocer las leyes por parte de 
ciertas autoridades. Parece que asumen su rol 
para no cumplir con la norma; en realidad, son 
autoridades que tienen que cumplirla y hacerla 
cumplir.

Sr. Presidente (Casaretto). – La cuestión 
de privilegio se gira a la Comisión de Asuntos 
Constitucionales.

49
CUESTIÓN DE PRIVILEGIO

Sr. Presidente (Casaretto). – Para una cues-
tión de privilegio, tiene la palabra la señora 
diputada Montoto, por Santiago del Estero.

Sra. Montoto. – Señor presidente: en San-
tiago de Estero tenemos Estado de derecho. En 
cada elección el gobernador Zamora fue ele-
gido con más del 70 por ciento de la voluntad 
popular.

En estos días hemos vivido hechos muy 
lamentables, pero también debemos tener en 
cuenta que estamos atravesando una pandemia; 
algo realmente desconocido. La única forma 
de luchar contra ella es aplicando el aislamien-
to preventivo de la población. Es decir, hasta 
que llegue la vacuna, la gente tiene que estar 
aislada. Todas las provincias de la Argentina y 
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lia, el entorno y a la dirigencia política de mi 
provincia, San Juan.

Lo cierto es que en la Argentina cada veinti-
séis horas muere una mujer. Como dije, este es 
un tema muy sensible y muy peligroso, porque 
puede ser utilizado por bronca, por despecho o 
con una finalidad política.

Hay muchos hombres que son víctimas de 
violencia física o psicológica, pero no hay 
estadísticas ni registro de ello, porque no se 
atreven a denunciar ni a contarlo siquiera. En 
estos casos hay suicidios, como el del pibe de 
Bariloche, Agustín Muñoz, quien luego de una 
denuncia falsa terminó quitándose la vida.

Se hace mucho daño en los medios y en las 
redes sociales. Escucho que se habla mucho de 
este tema, que es mi pareja o mi esposa. La 
verdad es que se trata de la persona que me 
sucede en la lista de diputados, mi suplente en 
esta banca de diputado de la Nación, que gané 
con el voto de los sanjuaninos. Sí fue una com-
pañera de vida y de la política, a quien le tuve 
mucho aprecio y cariño.

Este hecho genera precedentes, señor presi-
dente. No puede ser que una simple denuncia 
defenestre a una persona y a su imagen. Le 
puede pasar a cualquiera. Pero yo no quiero 
que sea una Justicia envuelta en fueros la que 
me absuelva, porque juro por la memoria de 
mi padre, que está en el cielo, que no tengo 
absolutamente nada que ver con los delitos que 
se me imputan.

Por eso pido a esta Cámara que me autori-
ce, bajo las prerrogativas del artículo 1° de la 
Ley de Fueros, a presentarme como ciudadano 
común, sin ninguno de los privilegios estable-
cidos en el citado artículo, para hacerle frente a 
la Justicia. Ojalá esto sirva como bandera para 
que todos aquellos hombres que hoy son priva-
dos de ver a sus hijos o de muchas otras cosas 
por divorcio, sepan que existe otro mecanismo.

Reitero mi solicitud a este cuerpo para que 
me autorice, bajo las prerrogativas del ar-
tículo 1° de la Ley de Fueros, a presentarme 
ante la Justicia como un ciudadano común.

Sr. Presidente (Massa). – Entiendo que lo 
que usted está solicitando es su desafuero.

Sr. Cáceres. – En el entendimiento de que 
los fueros pertenecen al cuerpo, lo que solici-
to es que se me habilite a presentarme ante la 

Quiero que se conozcan estos casos para po-
ner luz y dejar de hablar sin conocimiento.

–Ocupa la Presidencia el señor presidente 
de la Honorable Cámara, doctor Sergio To-
más Massa.

Sra. Montoto. – Ahora quisiera referirme a 
lo que han pedido los familiares de esta niña 
a los medios de Santiago del Estero, y para 
ello me dirijo a cada uno de mis compañeros 
diputados y a todos los políticos del país: no 
usemos a esta niña. Este es el pedido que han 
hecho los familiares, es decir, que no sea usada 
políticamente y que respetemos una patología 
que nadie buscó ni quiso. La niña está siendo 
acompañada por el cariño de toda una comuni-
dad, que es la del pueblo santiagueño.

Me gusta que se piense en los niños, pero 
también me hubiese gustado que se pensara en 
ellos cuando durante muchos años se los dejó 
sin vacuna contra el sarampión. Como médica, 
también me hubiese gustado que no se dejara 
sin ayuda a tanta gente pensionada por disca-
pacidad.

Con mucho orgullo por las mejoras que ha 
vivido mi provincia, invito a todos a que ven-
gan a conocer Santiago del Estero, una ciu-
dad de paz, de armonía, donde hemos crecido 
y existimos como parte de nuestro país. Con 
mucho orgullo quiero levantar las banderas del 
federalismo y de Santiago del Estero, poniendo 
esta tarde un poco de luz sobre un caso que ha 
sido muy manoseado. Les pido por favor que 
respetemos la salud de una niña.

Sr. Presidente (Massa). – La cuestión de 
privilegio planteada se gira a la Comisión de 
Asuntos Constitucionales para su considera-
ción.

50
SOLICITUD DE UN LEGISLADOR RESPECTO 

DE AUTORIZAR A LA JUSTICIA
SEGÚN EL ARTÍCULO 1° IN FINE

DE LA LEY DE FUEROS

Sr. Presidente (Massa). – Tiene la palabra el 
señor diputado Cáceres, por San Juan.

Sr. Cáceres. – Señor presidente: he sido de-
nunciado falsamente por el delito de violencia 
de género.

Este es un tema terriblemente sensible, que 
realmente daña muchísimo los afectos, la fami-
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pueda cumplir con todas las diligencias que 
entienda necesarias para el avance de la causa. 
(Aplausos.)

Sr. Presidente (Massa). – En consideración 
la solicitud de autorización para que los jueces 
puedan llevar adelante todos los allanamientos 
y requisitorias necesarios respecto del dipu-
tado Cáceres por la denuncia por la que está 
siendo investigado.

Se va a votar.
–Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Massa). – Queda aprobada 
la solicitud.1

Se comunicará al juez de la causa.

51
CUESTIÓN DE PRIVILEGIO

Sr. Presidente (Massa). – Para una cuestión 
de privilegio, tiene la palabra la señora diputa-
da Caselles, por San Juan.

Sra. Caselles. – Señor presidente: me parece 
correcta la actitud que ha tomado el diputado 
Cáceres. Justamente la cuestión de privilegio 
que quiero plantear está vinculada con ese pe-
dido. Pero quiero sumar el pedido de licencia 
del diputado durante el tiempo de la investi-
gación.

Durante tres horas he escuchado plantear 
distintas cuestiones de privilegio, muchas de 
las cuales han tenido como eje fundamental –y 
de manera injusta– la descalificación del presi-
dente de la Cámara, con mensajes totalmente 
erróneos y agraviantes. También se puso el eje 
en tratar de descalificar estas sesiones virtuales, 
que han permitido que todos los representantes 
del pueblo argentino podamos llevar adelante 
nuestra tarea con honor.

Durante toda la tarde hemos escuchado po-
ner en duda la legalidad o la legitimidad de es-
tas sesiones, diciendo que solamente se puede 
sesionar estando sentados en ese recinto. Sin 
embargo, creo que cuanto más estemos en 
nuestros territorios, visitando a cada vecino de 
nuestra respectiva provincia, seguramente van 
a surgir las mejores leyes, porque éstas surgen 
del seno y del corazón de cada uno de los habi-
tantes de nuestros lugares.

1. Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pág. 230.)

Justicia en forma individual. En caso de que no 
proceda ese modo, el artículo 1° de la Ley de 
Fueros establece que, con la autorización del 
cuerpo, podría presentarme ante la Justicia sin 
las prerrogativas que allí impiden obtener ele-
mentos probatorios dentro de la investigación 
judicial.

Sr. Presidente (Massa). – Tiene la palabra 
la señora diputada Lospennato, por Buenos 
Aires.

Sra. Lospennato. – Señor presidente: quie-
ro aclarar lo que acaba de decir el diputado 
preopinante.

La ley 25.320, de fueros, habilita la inves-
tigación absoluta. Esta última modificación se 
hizo porque anteriormente, amparado en los 
fueros, no se podía iniciar ningún proceso ju-
dicial. Como lamentablemente hemos visto en 
la Argentina durante varios años, muchísimos 
legisladores transitan o han transitado todo su 
mandato o varios mandatos mientras tienen 
causas en curso.

Esa situación funciona sin ningún problema 
porque la Ley de Fueros la habilita. Solamente 
hay que sacar los fueros –dice la ley– en caso 
de que un juez solicite una medida de restric-
ción y entonces se tenga que encarcelar a la 
persona. Si eso no sucede, la persona puede se-
guir ejerciendo su cargo y perfectamente puede 
ser investigada por la Justicia sin perder sus 
fueros.

Como dijimos antes, los fueros solamente 
protegen a la persona de su libertad de opinar, 
pero todas las demás diligencias judiciales se 
pueden cumplir, salvo una, que es la que el dipu-
tado está pidiendo que esta Cámara autorice. 
Está haciendo referencia al in fine del artículo 
1° de la Ley de Fueros, que dice que para reali-
zar allanamientos en el domicilio o en la oficina 
de algún legislador, así como intervenir sus co-
municaciones telefónicas o postales, se requiere 
que esta Cámara lo autorice.

De manera que, si esta Cámara da esa auto-
rización, cualquier juez o cualquier fiscal pue-
de instruir íntegramente la causa mientras el 
legislador preserva sus fueros y puede seguir 
ejerciendo su función. Entonces, lo que está 
solicitando el diputado es que esta Cámara 
otorgue la autorización prevista en el párrafo 
in fine del artículo 1°, de manera que el juez 
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dos los elementos, como corresponde, a lo cual 
en un principio el diputado se había negado.

Quiero destacar la valentía de Gimena y 
de muchas mujeres argentinas que atraviesan 
situaciones de vida muy difíciles y se animan 
a hacer la denuncia correspondiente. ¡Cuán-
tas habremos pasado por situaciones de vio-
lencia psicológica, política y demás! Quizás 
muchas no nos hemos atrevido a hacer la de-
nuncia correspondiente.

Señor presidente: este debe ser un llamado 
de atención para seguir construyendo una so-
ciedad más igualitaria y seguir luchando por 
los derechos de las mujeres y de los hombres, 
para que no se sientan violentados en su digni-
dad y en su integridad física y mental.

En la provincia de San Juan ya habíamos anun-
ciado que hoy haríamos este pedido. Celebro que 
sea voluntario el planteo del diputado Cáceres, 
pero creo que la investigación debe ser muy pro-
funda. Realmente estoy conmovida, como todas 
las mujeres sanjuaninas, y hay muchísimas agru-
paciones de mujeres que solicitan que la Justicia 
actúe con celeridad para que la voz de Gimena, 
que es la voz de cientos o miles de argentinas, sea 
escuchada y la Justicia haga lugar.

Por último, quiero reiterar el apoyo a la Pre-
sidencia de esta Cámara y al gobierno de la 
Nación, y pedir que no se olvide que venimos 
de un país totalmente devastado, donde la Jus-
ticia, la igualdad y el apoyo a los que menos 
tienen parecían no ser las banderas de este sec-
tor que hoy aparece siendo el defensor número 
uno de todo eso. Recordemos que el anterior 
gobierno favoreció a los ricos e hizo más po-
bres a los pobres.

Sr. Presidente (Massa). – La cuestión 
de privilegio pasa a la Comisión de Asuntos 
Constitucionales.

52
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Sr. Presidente (Massa). – Para una moción 
de orden, tiene la palabra la señora diputada 
Moreau, por Buenos Aires.

Sra. Moreau. – Señor presidente: quiero 
plantear una moción de apartamiento del regla-
mento, en los términos del artículo 127, inci-
so 10, para solicitar el tratamiento sobre tablas 

Toda la tarde estuve escuchando una serie 
de agravios contra el gobierno actual, descono-
ciendo por completo la crisis más grave de la 
historia de la humanidad en materia de salud. 
Me refiero a esta pandemia que el gobierno de-
bió enfrentar a menos de tres meses de haber 
asumido, como dijimos el otro día.

Pero esta tarde no escuché hablar de lo que 
nos dejaron: la peor crisis de la historia econó-
mica del país. Nos prometieron pobreza cero y 
no cumplieron, les quitaron derechos a nues-
tros mayores y a nuestros jóvenes, e hicieron 
crecer el desempleo.

Algo que me llamó la atención es que esa 
apelación al honor y a la moralidad que hace el 
bloque de Juntos por el Cambio estuviera to-
talmente desvinculada de la denuncia pública 
hecha en la provincia de San Juan por alguien 
que milita en dicho partido. Me refiero a la 
denuncia hecha por Gimena, una amiga y una 
ciudadana sanjuanina que con mucho valor y 
mucho honor se presentó ante la Comisaría de 
la Mujer y relató los hechos de violencia física 
y psicológica que viene padeciendo desde hace 
mucho tiempo. Gimena, a pedido de su pro-
pia hija, se animó a decir “basta” a la situación 
de violencia psicológica y física que estaba 
viviendo –mostrando las lesiones físicas que 
tenía– y se sometió a las pericias e indagatorias 
correspondientes.

En una entrevista publicada en Tiempo de 
San Juan por el periodista Daniel Tejada, ella 
muestra señales de agresión física en sus bra-
zos y también hace referencia a una serie de 
ofensas hacia su persona. A nosotras como mu-
jeres, y particularmente a mí como ciudadana 
y representante del pueblo de San Juan, nos ha 
conmovido. Como dije anteriormente, me lla-
maba la atención que, al hablar de este tema, 
que tiene que ver con el honor y la dignidad 
de la mujer y tantos otros derechos que hoy se 
planteaban, en ningún momento se haya puesto 
de manifiesto la defensa de esos derechos, es 
decir, que no se haya tomado en cuenta el he-
cho de atentar contra una mujer. La cuestión de 
privilegio que iba a plantear estaba relacionada 
con este hecho en el cual el cuerpo ya ha toma-
do parte. También iba a plantear –como dije al 
principio– que se licenciara al diputado Eduar-
do Cáceres, de Juntos por el Cambio, para que 
la Justicia de mi provincia pueda actuar con to-
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Este proyecto, que cuenta con sanción del 
Senado, concientiza a los argentinos acerca de 
que el 28,3 por ciento de toda la población de 
nuestro país es obesa, esto es, uno de cada tres 
argentinos. Asimismo, el 76 por ciento de los 
hombres y el 56 por ciento de las mujeres en 
la Argentina tienen sobrepeso de acuerdo a su 
talla y edad. En los últimos treinta años, la tasa 
de obesidad en nuestro país se duplicó. Ade-
más, tenemos un grave problema de obesidad 
infantil: el 7 por ciento de los niños en la Ar-
gentina son obesos.

De manera que no creo que este tema tenga 
mucho que ver con una cuestión ideológica. 
Cuando hablamos de la promoción de la salud 
de los argentinos no importa cuál es la ideolo-
gía que profesemos, ya que es un tema vital.

Precisamente, estamos viviendo una pan-
demia, y esta es otra pandemia silenciosa que 
tenemos los argentinos, porque a pesar de to-
das las campañas que se han hecho no hemos 
podido conseguir que la industria alimenticia 
de nuestro país nos informe qué consumimos 
cada vez que compramos un alimento.

Con toda esta evidencia, no puede ser que 
en la Argentina todavía no hayamos podido 
conseguir que nos informen qué es lo que esta-
mos consumiendo, pese a que el artículo 42 de 
la Constitución Nacional nos da el derecho de 
exigir que se nos brinde toda la información a 
la hora de comprar un alimento.

El organismo es una máquina perfecta. Mu-
chas veces atribuimos a la genética varias de 
las enfermedades que contraemos. Sin embar-
go, la gran mayoría son enfermedades crónicas 
no transmisibles, que marcan de alguna mane-
ra nuestra relación con el ambiente. Quiere de-
cir que son perfectamente prevenibles.

Para que haya menos argentinos en los hospi-
tales y para que todos tengamos una mejor cali-
dad de vida es muy importante que aprobemos 
este proyecto de ley de etiquetado frontal de los 
alimentos.

Sr. Presidente (Massa). – Entiendo que hay 
dos mociones, una de la diputada Moreau…

Sr. De Marchi. – Señor presidente: …
Sr. Presidente (Massa). – Para que usted 

entienda, diputado De Marchi: la cuestión de 
fondo no está en discusión.

en la presente sesión del proyecto contenido en 
el expediente 111-S.-2020.

Se trata del proyecto de ley en revisión sobre 
promoción de la alimentación saludable, eti-
quetado informativo y visible, y prohibición de 
publicidad de bebidas analcohólicas envasadas 
que contengan sellos de advertencia.

Este proyecto ya tuvo sanción del Senado y 
desde hace varias semanas está siendo debati-
do en la Comisión de Legislación General de 
esta Cámara, con gran participación pública y 
de autoridades del Poder Ejecutivo.

Señor presidente: nos parece que la informa-
ción pública y directa es fundamental para to-
mar las decisiones personales adecuadas a fin 
de tener una alimentación más saludable. En 
este sentido, la ley de etiquetado frontal resulta 
necesaria para que los argentinos y las argenti-
nas avancemos en ese camino.

Sabemos que hay diputados que no están 
de acuerdo, pero es la mayoría de este bloque 
la que pide este apartamiento del reglamento. 
Asimismo, solicitamos que la votación se haga 
en forma nominal.

Sr. Presidente (Massa). – Antes de darle la 
palabra a los señores diputados De Marchi y 
Manzi, quiero aclarar que el diputado Stefani 
también quería plantear una moción de apar-
tamiento del reglamento para tratar el mismo 
tema.

Por lo tanto, tiene la palabra el señor diputa-
do Stefani, por Tierra del Fuego, para ratificar 
o no su moción de apartamiento del reglamen-
to.

Sr. Stefani. – Señor presidente: en el mismo 
sentido que la diputada preopinante, solicito 
que la Cámara se aparte de las prescripciones 
del reglamento con el objeto de considerar so-
bre tablas el proyecto sobre etiquetado frontal 
de alimentos.

Me parece que dicho etiquetado ayudará a 
los consumidores a comprender qué es lo que 
consumen, promoviendo de esa manera la sa-
lud pública. En el año 2018 presenté un pro-
yecto en el mismo sentido y en julio de este año 
lo volví a presentar.

Creo que la alimentación saludable es bási-
ca, y en este caso estamos hablando de la salud 
de todos los argentinos.
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–Varios señores diputados hablan a la vez.

Sr. Presidente (Massa). – Discúlpenme, 
hay una moción de apartamiento del reglamen-
to formulada por la diputada Moreau. Como 
también había una moción de apartamiento del 
reglamento presentada por el diputado Stefani 
sobre el mismo tema –notificada en la reunión 
de la Comisión de Labor Parlamentaria–, por 
respeto y cortesía le di el uso de la palabra al 
diputado Stefani para que la moción que se pu-
siera a votación fuera la de ambos diputados.

Entonces, se va a votar nominalmente la 
moción formulada por los diputados Moreau 
y Stefani para que la Cámara se aparte de las 
prescripciones del reglamento a fin de incluir 
en el temario de la presente sesión el proyecto 
contenido en el expediente 111-S.-2020. Se re-
quieren las tres cuartas partes de los votos que 
se emitan.

–Mientras se practica la votación nominal:

Sr. De Marchi. – Señor presidente: ¿a quién 
le pido la nota?

Sr. Presidente (Massa). – Pídala por Secre-
taría, señor diputado.

La Presidencia informa que hay 78 diputa-
dos a los que no se les ha registrado el voto, de 
manera que se les procederá a tomar lista para 
que lo indiquen de viva voz.

–Varios señores diputados hablan a la vez.

Sr. Presidente (Massa). – Si les parece bien 
a las autoridades de Juntos por el Cambio, 
agregamos un minuto más a la votación y la 
repetimos, a ver si se “loguean” por el VPN. Si 
no, leo los 78, no tengo problema. ¿Qué es lo 
que prefieren?

–Varios señores diputados hablan a la vez.

Sr. Presidente (Massa). – Muy bien. Voy a 
leer los nombres de los 78 señores diputados.

Entonces, la Presidencia procederá a pre-
guntar, de manera verbal, el voto de los 78 se-
ñores diputados que el sistema no ha podido 
registrar.

Señor diputado Álvarez: ¿puede expresar el 
sentido de su voto?

–Luego de unos instantes:

Sr. De Marchi. – Es para plantear una mo-
ción de orden.

53
MANIFESTACIÓN

Sr. Presidente (Massa). – Para una moción 
de orden, tiene la palabra el señor diputado De 
Marchi, por Mendoza.

Sr. De Marchi. – Señor presidente: se trata 
de una moción de orden, en calidad de previo 
y especial pronunciamiento, como se formula-
rá en el momento en que otro señor diputado 
ocupará el estrado de la Presidencia.

Me quiero referir al origen viciado de esta 
sesión. Hace más o menos cuarenta minutos le 
hemos solicitado que por secretaría se nos pu-
siera a disposición la nota a partir de la cual se 
había convocado a esta sesión, en los términos 
del artículo 35 del reglamento. Lo único que 
quiero es tener a la vista la nota correspondien-
te. Solo eso.

Sr. Presidente (Massa). – Señor diputado: 
tal como le transmitió el diputado que presidía 
la sesión en ese momento –quien también es 
autoridad de la Cámara–, el tema fue girado a 
la Comisión de Asuntos Constitucionales y se 
notificará.

No hay una moción de orden para plantear 
porque el Cuerpo está constituido de acuerdo 
al número reglamentario.

–Varios señores diputados hablan a la vez.

Sr. Presidente (Massa). – En todo caso…
–Varios señores diputados hablan a la vez.

Sr. De Marchi. – Señor presidente: muestre 
la nota y el tema se acaba ahí.

Sr. Presidente (Massa). – No hay moción 
de orden.

Varios señores diputados hablan a la vez.
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SOBRE TABLAS 
(continuación)

Sr. Presidente (Massa). – Antes de que si-
gamos debatiendo su moción, señor diputado, 
hay una moción presentada por la señora dipu-
tada Moreau que se tiene que pasar a votación.
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Sr. Presidente (Massa). – Señora diputada 
Cáceres: ¿puede expresar el sentido de su voto?

Sra. Cáceres. – Me abstengo, señor presi-
dente.

Sr. Presidente (Massa). – Señor diputado 
Cáceres: ¿puede expresar el sentido de su voto?

Sr. Cáceres. – Me abstengo, señor presidente.
Sr. Presidente (Massa). – Señora diputada 

Campagnoli: ¿puede expresar el sentido de su 
voto?

Sra. Campagnoli. – Me abstengo, señor 
presidente.

Sr. Presidente (Massa). – Señor diputa-
do Campos: ¿puede expresar el sentido de su 
voto?

Sr. Campos. – Me abstengo, señor presi-
dente.

Sr. Presidente (Massa). – Señor diputado 
Cano: ¿puede expresar el sentido de su voto?

–Luego de unos instantes:

Sr. Presidente (Massa). – Señor diputado 
Cantard: ¿puede expresar el sentido de su voto?

Sr. Cantard. – Me abstengo, señor presi-
dente.

Sr. Presidente (Massa). – Señor diputado 
Carnaghi: ¿puede expresar el sentido de su 
voto?

Sr. Carnaghi. – Mi voto es afirmativo, se-
ñor presidente.

Sr. Presidente (Massa). – Señora diputada 
Ana Carla Carrizo: ¿puede expresar el sentido 
de su voto?

Sra. Carrizo (A. C.). – Mi voto es afirmati-
vo, señor presidente.

Sr. Presidente (Massa). – Señor diputado 
Correa: ¿puede expresar el sentido de su voto?

Sr. Correa. – Mi voto es afirmativo, señor 
presidente.

Sr. Presidente (Massa). – Señora diputada 
Crescimbeni: ¿puede expresar el sentido de su 
voto?

–Luego de unos instantes:

Sr. Presidente (Massa). – Señor diputado 
de Lamadrid: ¿puede expresar el sentido de su 
voto?

Sr. de Lamadrid. – Me abstengo, señor pre-
sidente.

Sr. Presidente (Massa). – Señor diputado 
Angelini: ¿puede expresar el sentido de su 
voto?

Sr. Angelini. – Mi voto es negativo, señor 
presidente.

Sr. Presidente (Massa). – Señor diputado 
Asseff: ¿puede expresar el sentido de su voto?

Sr. Asseff. – Mi voto es afirmativo, señor 
presidente.

Sr. Presidente (Massa). – Señora diputada 
Ávila: ¿puede expresar el sentido de su voto?

Sra. Ávila. – Me abstengo, señor presidente.
Sr. Presidente (Massa). – Señor diputado 

Baldassi: ¿puede expresar el sentido de su 
voto?

Sr. Baldassi. – Me abstengo, señor presi-
dente.

Sr. Presidente (Massa). – Señora diputada 
Banfi: ¿puede expresar el sentido de su voto?

Sra. Banfi. – Me abstengo, señor presidente.
Sr. Presidente (Massa). – Señor diputado 

Bazze: ¿puede expresar el sentido de su voto?
Sr. Bazze. – Me abstengo, señor presidente.
Sr. Presidente (Massa). – Señor diputado 

Berhongaray: ¿puede expresar el sentido de su 
voto?

Sr. Berhongaray. – Me abstengo, señor 
presidente.

Sr. Presidente (Massa). – Señor diputado 
Benedetti: ¿puede expresar el sentido de su 
voto?

Sr. Benedetti. – Me abstengo, señor presi-
dente.

Sr. Presidente (Massa). – Señor diputado 
Bogdanich: ¿puede expresar el sentido de su 
voto?

Sra. Bogdanich. – Mi voto es afirmativo, 
señor presidente.

Sr. Presidente (Massa). – Señor diputado 
Berisso: ¿puede expresar el sentido de su voto?

Sr. Berisso. – Me abstengo, señor presi-
dente.

Sr. Presidente (Massa). – Señora diputada 
Brambilla: ¿puede expresar el sentido de su 
voto?

Sra. Brambilla. – Me abstengo, señor pre-
sidente.
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Sr. Presidente (Massa). – Señora diputada 

Joury: ¿puede expresar el sentido de su voto?
Sra. Joury. – Mi voto es negativo, señor 

presidente.
Sr. Presidente (Massa). – Señor diputado 

Juez: ¿puede expresar el sentido de su voto?
–Luego de unos instantes:

Sr. Presidente (Massa). – Señor diputado 
Lacoste: ¿puede expresar el sentido de su voto?

Sr. Lacoste. – Me abstengo, señor presi-
dente.

Sr. Presidente (Massa). – Señora diputada 
Lehmann: ¿puede expresar el sentido de su 
voto?

–Luego de unos instantes:

Sr. Presidente (Massa). – Señor diputado 
Leiva: ¿puede expresar el sentido de su voto?

Sr. Leiva. – Mi voto es afirmativo, señor 
presidente.

Sr. Presidente (Massa). – Señor diputado 
Maquieyra: ¿puede expresar el sentido de su 
voto?

Sr. Maquieyra. – Me abstengo, señor pre-
sidente.

Sr. Presidente (Massa). – Señor diputado 
Martín: ¿puede expresar el sentido de su voto?

Sr. Martín. – Me abstengo, señor presidente.
Sr. Presidente (Massa). – La Presidencia 

recuerda a los señores diputados que la abs-
tención no se computa para el resultado final 
de la votación y que con las tres cuartas partes 
de los votos que se emitan el proyecto queda 
incorporado al temario.

Señora diputada Dolores Martínez: ¿puede 
expresar el sentido de su voto?

Sra. Martínez (D.). – Mi voto es negativo, 
señor presidente.

Sr. Presidente (Massa). – Señora diputada 
Martínez Villada: ¿puede expresar el sentido 
de su voto?

–Luego de unos instantes:

Sr. Presidente (Massa). – Señora diputada 
Matzen: ¿puede expresar el sentido de su voto?

Sra. Matzen. – Me abstengo, señor presi-
dente.

Sr. Presidente (Massa). – Señor diputado 
De Marchi: ¿puede expresar el sentido de su 
voto?

Sr. De Marchi. – Me abstengo, señor pre-
sidente.

Sr. Presidente (Massa). – Señor diputado 
Enríquez: ¿puede expresar el sentido de su 
voto?

Sr. Enríquez. – Mi voto es negativo, señor 
presidente.

Sr. Presidente (Massa). – Señor diputado 
Carlos Alberto Fernández: ¿puede expresar el 
sentido de su voto?

Sr. Fernández (C. A.). – Me abstengo, se-
ñor presidente.

Sr. Presidente (Massa). – Señor diputado 
Ferraro: ¿puede expresar el sentido de su voto?

Sr. Ferraro. – Me abstengo, señor presi-
dente.

Sr. Presidente (Massa). – Señora diputada 
Fregonese: ¿puede expresar el sentido de su 
voto?

Sra. Fregonese. – Me abstengo, señor pre-
sidente.

Sr. Presidente (Massa). – Señor diputa-
do Frigerio: ¿puede expresar el sentido de su 
voto?

Sr. Frigerio. – Me abstengo, señor presi-
dente.

Sr. Presidente (Massa). – Señor diputado 
García De Luca: ¿puede expresar el sentido de 
su voto?

Sr. García De Luca. – Me abstengo, señor 
presidente.

Sr. Presidente (Massa). – Señor diputado 
Álvaro Gustavo González: ¿puede expresar el 
sentido de su voto?

Sr. González (Á. G.). – Mi voto es negativo, 
señor presidente.

Sr. Presidente (Massa). – Señor diputado 
Guevara: ¿puede expresar el sentido de su 
voto?

Sr. Guevara. – Mi voto es afirmativo, señor 
presidente.

Sr. Presidente (Massa). – Señor diputado 
Hagman: ¿puede expresar el sentido de su 
voto?

–Luego de unos instantes:
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Sr. Presidente (Massa). – Señora diputada 
Rezinovsky: ¿puede indicar el sentido de su 
voto?

Sra. Rezinovsky. – Mi voto es negativo, se-
ñor presidente.

Sr. Presidente (Massa). – Señor diputado 
Riccardo: ¿puede expresar el sentido de su 
voto?

Sr. Riccardo. – Me abstengo, señor presi-
dente.

Sr. Presidente (Massa). – Señor diputado 
Rodríguez Saa: ¿puede expresar el sentido de 
su voto?

Sr. Rodríguez Saa. – Afirmativo, presi-
dente.

Sr. Presidente (Massa). – Señora diputada 
Rosso: ¿puede expresar el sentido de su voto?

Sra. Rosso. – Mi voto es afirmativo, señor 
presidente.

Sr. Presidente (Massa). – Señora diputada 
Ruarte: ¿puede expresar el sentido de su voto?

Sra. Ruarte. – Mi voto es negativo, presi-
dente.

Sr. Presidente (Massa). – Señor diputado 
Sahad: ¿puede expresar el sentido de su voto?

Sr. Sahad. – Me abstengo, presidente.
Sr. Presidente (Massa). – Señor diputado 

Salvador: ¿puede expresar el sentido de su 
voto?

Sr. Salvador. – Mi voto es negativo, señor 
presidente.

Sr. Presidente (Massa). – Señor diputado 
Sánchez: ¿puede indicar el sentido de su voto?

Sr. Sánchez. – Mi voto es negativo, presi-
dente.

Sr. Presidente (Massa). – Señora diputada 
Scaglia: ¿puede expresar el sentido de su voto?

Sra. Scaglia. – Afirmativo, señor presi-
dente.

Sr. Presidente (Massa). – Señor diputado 
Schiavoni: ¿puede expresar el sentido de su 
voto?

Sr. Schiavoni. – Mi voto es afirmativo, pre-
sidente.

Sr. Presidente (Massa). – Señor diputado 
Suárez Lastra: ¿puede expresar el sentido de 
su voto?

Sr. Presidente (Massa). – Señor diputado 
Medina: ¿puede expresar el sentido de su voto?

–Luego de unos instantes:

Sr. Presidente (Massa). – Señor diputado 
Mestre: ¿puede expresar el sentido de su voto?

Sr. Mestre. – Mi voto es afirmativo, señor 
presidente.

Sr. Presidente (Massa). – Señora diputada 
Morales Gorleri: ¿puede expresar el sentido de 
su voto?

Sra. Morales Gorleri. – Mi voto es negati-
vo, señor presidente.

Sr. Presidente (Massa). – Señora diputa-
da Mounier: ¿puede expresar el sentido de su 
voto?

Sra. Mounier. – Mi voto es afirmativo, se-
ñor presidente.

Sr. Presidente (Massa). – Señor diputado 
Nanni: ¿puede expresar el sentido de su voto?

Sr. Nanni. – Me abstengo, señor presidente.
Sr. Presidente (Massa). – Señor diputado 

Núñez: ¿puede expresar el sentido de su voto?
Sr. Núñez. – Me abstengo, señor presidente.
Sr. Presidente (Massa). – Señora diputada 

Ocaña: ¿puede expresar el sentido de su voto?
Sra. Ocaña. – Me abstengo, señor presi-

dente.
Sr. Presidente (Massa). – Señor diputado 

Orrego: ¿puede expresar el sentido de su voto?
Sr. Orrego. – Me abstengo, señor presi-

dente.
Sr. Presidente (Massa). – Señor diputado 

Patiño: ¿puede expresar el sentido de su voto?
Sr. Patiño. – Mi voto es negativo, señor pre-

sidente.
Sr. Presidente (Massa). – Señora diputada 

Pértile: ¿puede expresar el sentido de su voto?
–Luego de unos instantes:

Sr. Presidente (Massa). – Señor diputado 
Petri: ¿puede indicar el sentido de su voto?

Sr. Petri. – Mi voto es negativo, señor pre-
sidente.

Sr. Presidente (Massa). – Señora diputada 
Rey: ¿puede expresar el sentido de su voto?

Sra. Rey. – Mi voto es negativo, presidente.
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Sr. Presidente (Massa). – Es solamente para 

indicar el sentido de su voto, diputado Yaco-
bitti.

Sr. Yacobitti. – Mi voto es negativo por res-
peto a quienes lo están tratando en la comisión.

Sr. Presidente (Massa). – Señora diputada 
Yambrún: ¿puede indicar el sentido de su voto?

–Luego de unos instantes:

Sr. Presidente (Massa). – Voy a hacer la úl-
tima lectura de la nómina de diputados a los 
que no se les ha registrado el voto.

Sra. Mendoza. – No me nombró, señor pre-
sidente.

Sr. Presidente (Massa). – Tiene razón, dipu-
tada. Le pido disculpas.

Señora diputada Mendoza: ¿puede indicar el 
sentido de su voto?

Sra. Mendoza. – Mi voto es afirmativo, pre-
sidente.

Sr. Presidente (Massa). – Voy a hacer la úl-
tima lectura del listado y luego, si alguien quie-
re cambiar el sentido de su voto, lo solicita.

Señor diputado Álvarez: ¿puede indicar el 
sentido de su voto?

–Luego de unos instantes:

Sr. Presidente (Massa). – Al no haberse ex-
presado, el señor diputado Álvarez es conside-
rado ausente en la votación.

Señor diputado Cano: ¿puede indicar el sen-
tido de su voto?

Sr. Cano. – Mi voto es negativo, señor pre-
sidente.

Sr. Presidente (Massa). – Señora diputada 
Crescimbeni: ¿puede expresar el sentido de su 
voto?

Sra. Crescimbeni. – Mi voto es afirmativo, 
señor presidente.

Sr. Presidente (Massa). – Señor diputado 
Hagman: ¿puede expresar el sentido de su 
voto?

Sr. Hagman. – Afirmativo, señor presi-
dente.

Sr. Presidente (Massa). – Señor diputado 
Juez: ¿puede expresar el sentido de su voto?

Sr. Juez. – Afirmativo, señor presidente.

Sr. Suárez Lastra. – Me abstengo, señor 
presidente.

Sr. Presidente (Massa). – Señor diputado 
Torello: ¿puede expresar el sentido de su voto?

Sr. Torello. – Negativo, presidente.
Sr. Presidente (Massa). – Señor diputado 

Valdes: ¿puede expresar el sentido de su voto?
Sr. Valdes. – Mi voto es afirmativo, señor 

presidente.
Sr. Presidente (Massa). – Señora diputa-

da Vallejos: ¿puede expresar el sentido de su 
voto?

Sra. Vallejos. – Afirmativo, presidente.
Sr. Presidente (Massa). – Señor diputado 

Vara: ¿puede expresar el sentido de su voto?
–Luego de unos instantes:

Sr. Presidente (Massa). – Señora diputada 
Vigo: ¿puede expresar el sentido de su voto?

Sra. Vigo. – Mi voto es afirmativo, señor 
presidente.

Sr. Presidente (Massa). – Señora diputada 
Villa: ¿puede expresar el sentido de su voto?

Sra. Villa. – Negativo, señor presidente.
Sr. Presidente (Massa). – Señor diputado 

Wellbach: ¿puede expresar el sentido de su 
voto?

Sr. Wellbach. – Afirmativo, presidente.
Sr. Presidente (Massa). – Señor diputado 

Wolff: ¿puede expresar el sentido de su voto?
Sr. Wolff. – Mi voto es negativo, señor pre-

sidente.
Sr. Presidente (Massa). – Señor diputado 

Yacobitti: ¿puede expresar el sentido de su 
voto?

Sr. Yacobitti. – Señor presidente: lo primero 
que quiero señalar…

Sr. Presidente (Massa). – Solo tiene la pa-
labra para indicar el sentido de su voto, señor 
diputado.

Sr. Yacobitti. – Estoy a favor del tema, pero 
voy a votar por la negativa.

Sr. Presidente (Massa). – No argumente su 
voto.

Sr. Yacobitti. – Señor presidente: también 
quiero pedirle que lo trate antes del intento 
de vaciar de fondos a la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires.
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Sr. Presidente (Massa). – No habiéndose 
manifestado, el señor diputado Campos es con-
siderado ausente a la hora de votar.

Quiero recordar a todos los señores diputa-
dos que tengan el micrófono apagado, porque 
si no, nos obligan a poner el candado desde 
acá.

Tiene la palabra la señora diputada Yam-
brún, para expresar el sentido de su voto.

Sra. Yambrún. – Mi voto es afirmativo, se-
ñor presidente.

Sr. Presidente (Massa). – Gracias, diputada 
Yambrún.

Se cierra la votación. Por Secretaría se dará 
lectura del resultado.

–Finalizada la votación nominal, confor-
me al tablero electrónico, sobre 250 señores 
diputados presentes, 143 han votado por la 
afirmativa, 58 por la negativa, registrándose 
además 44 abstenciones.

Sr. Secretario (Cergnul). – Se han registra-
do 143 votos por la afirmativa, 58 por la nega-
tiva y 44 abstenciones.1

Sr. Presidente (Massa). – Queda rechazada 
la moción.

No reuniéndose las tres cuartas de los votos 
emitidos, no es necesario votar la moción de 
tratamiento sobre tablas, para cuya aprobación 
se requieren los dos tercios de los votos emi-
tidos.

55
MOCIÓN DE ORDEN

Sr. Presidente (Massa). – Tiene la palabra el 
señor diputado Wolff, por Buenos Aires.

Sr. Wolff. – Señor presidente: primero for-
mularé una moción de orden y luego explicaré 
el sentido del voto.

Aclaro que oportunamente he planteado 
una cuestión de privilegio, así como también 
lo hizo el señor diputado De Marchi, porque 
nuestro interbloque no tuvo acceso al compro-
miso asumido por la Presidencia de la Cámara 
en la reunión de la Comisión de Labor Parla-
mentaria. Me refiero, específicamente, al com-
promiso de exhibir a las autoridades de nuestro 

1. Véase el acta N° 1 de votación nominal en el Apéndice. 
(Pág. 231.)

Sr. Presidente (Massa). – Señora diputada 
Lehmann: ¿puede expresar el sentido de su 
voto?

–Luego de unos instantes:

Sr. Presidente (Massa). – Al no haberse ex-
presado, la señora diputada Lehmann es consi-
derada ausente en la votación.

Señora diputada Martínez Villada: ¿puede 
expresar el sentido de su voto?

Sra. Martínez Villada. – Me abstengo, se-
ñor presidente.

Sr. Presidente (Massa). – Señor diputado 
Medina: ¿puede expresar el sentido de su voto?

Sr. Medina. – Mi voto es negativo, presi-
dente.

Sr. Presidente (Massa). – Señora diputada 
Pértile: ¿puede expresar el sentido de su voto?

–Luego de unos instantes:

Sr. Presidente (Massa). – Señor diputado 
Vara: ¿puede expresar el sentido de su voto?

–Luego de unos instantes:

Sr. Presidente (Massa). – Al no haberse ex-
presado, el señor diputado Vara es considerado 
ausente en la votación.

Los señores diputados Lena y Campos quie-
ren cambiar el sentido de su voto.

Sra. Lena. – Señor presidente: me abstengo 
en la votación.

Sr. Presidente (Massa). – Señor diputado 
Campos: ¿puede indicar el sentido de su voto?

–Luego de unos instantes:

Sra. Fregonese. – Señor presidente: quiero 
cambiar el sentido de mi voto por negativo.

Sr. Presidente (Massa). – Gracias, diputada.
Sra. Cáceres. – Señor presidente: yo tam-

bién quiero cambiar el sentido de mi voto. Mi 
voto es negativo.

Sr. Asseff. – Señor presidente: quiero cam-
biar el sentido de mi voto por abstención.

Sr. Presidente (Massa). – Señor diputa-
do Campos, ¿puede expresar el sentido de su 
voto?

–Luego de unos instantes:
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Señor presidente: adelanto el voto negativo 

de nuestra bancada. Pido que podamos sesio-
nar y no sigamos dilatándola.

Sr. Presidente (Massa). – Se va a votar de 
manera nominal la moción de orden formulada 
por el señor diputado Wolff de que se pase a 
cuarto intermedio.

–Mientras se practica la votación nominal:

Sr. Presidente (Massa). – Ahora, el sistema 
anduvo mejor.

Se preguntará el sentido del voto a los se-
ñores diputados que aparecen logueados y no 
pudieron registrarse. Señor diputado Arce, 
¿puede indicar el sentido de su voto?

–Luego de unos instantes:

Sr. Presidente (Massa). – Señor diputado 
Brizuela del Moral, ¿puede indicar el sentido 
de su voto?

–Luego de unos instantes:

Sr. Presidente (Massa). – Señor diputado 
Campos, ¿puede indicar el sentido de su voto?

–Luego de unos instantes:

Sr. Presidente (Massa). – Señora diputada 
Ana Carla Carrizo, ¿puede indicar el sentido 
de su voto?

Sra. Carrizo (A. C.). – Mi voto es afirmati-
vo, señor presidente.

Sr. Presidente (Massa). – Señora diputada 
Cornejo, ¿puede indicar el sentido de su voto?

Sra. Cornejo. – Mi voto es afirmativo, se-
ñor presidente.

Sr. Presidente (Massa). – Señor diputado 
de Lamadrid, ¿puede indicar el sentido de su 
voto?

Sr. de Lamadrid. – Mi voto es afirmativo, 
señor presidente.

Sr. Presidente (Massa). – Señor diputado 
De Marchi, ¿puede indicar el sentido de su 
voto?

Sr. De Marchi. – Mi voto es afirmativo, se-
ñor presidente.

Sr. Presidente (Massa). – Señora diputa-
da El Sukaria, ¿puede indicar el sentido de su 
voto?

Sra. El Sukaria. – Mi voto es afirmativo, 
señor presidente.

bloque el ingreso en tiempo y forma del pedido 
a esta sesión especial, que debió haberse for-
mulado antes de la hora 17 del viernes, porque 
en ese horario cierra mesa de entradas.

Entonces, siendo todos integrantes de la Ho-
norable Cámara de Diputados de la Nación, no 
queremos poner en tela de juicio la palabra del 
señor presidente ni el procedimiento para lle-
var a cabo, de manera transparente, una sesión 
especial.

Por esta razón, más allá de que la Presiden-
cia ya pasó a la comisión correspondiente las 
cuestiones de privilegio, formulo moción de 
orden para pasar a un breve cuarto intermedio 
a fin de que la Presidencia exhiba a las auto-
ridades de nuestro bloque el documento por 
el cual esta sesión estaría validada, en tiempo 
y forma. Caso contrario, se habría mentido 
en la Comisión de Labor Parlamentaria y no 
creo que la Presidencia de esta Honorable Cá-
mara de Diputados la Nación lo haya hecho. 
Además, no creo ni quiero que la ciudadanía 
piense que aquí se hacen las cosas de manera 
irregular.

Por lo expuesto, reitero la moción de orden 
de que el cuerpo pase a cuarto intermedio a fin 
de que la Presidencia exhiba el documento, 
todos estemos de acuerdo y esta sesión trans-
curra en tiempo y forma reglamentaria.

Sr. Presidente (Massa). – Habiendo el se-
ñor diputado Wolff formulado una moción de 
orden para pasar a cuarto intermedio, procede-
remos a votarla en forma nominal.

Tiene la palabra la señora diputada Moreau, 
por Buenos Aires. La Presidencia solicita que 
no haga ninguna moción, porque tenemos que 
votar la planteada por el señor diputado Wolff.

Sra. Moreau. – Señor presidente: hemos 
escuchado más de treinta y cinco cuestiones 
de privilegio relativas al funcionamiento del 
protocolo y de la sesión. La verdad es que no 
contestamos, porque no queremos perder el 
tiempo. Esta sesión fue convocada en tiempo y 
forma, y el protocolo fue acordado...

Sr. Presidente (Massa). – Señora diputada 
Moreau: la moción no es opinable.

Sra. Moreau. – ...y contó con la firma de 
todos los presidentes de bloque.
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Sr. Presidente (Massa). – Señora diputada 
Pértile, ¿puede indicar el sentido de su voto?

Sra. Pértile. – Mi voto es negativo, señor 
presidente.

Sr. Presidente (Massa). – Señora diputada 
Piccolomini, ¿puede indicar el sentido de su 
voto?

Sra. Piccolomini. – Mi voto es afirmativo, 
señor presidente.

Sr. Presidente (Massa). – Señor diputado 
Sánchez, ¿puede indicar el sentido de su voto?

–Se interrumpe la señal.

Sr. Presidente (Massa). – Señora diputada 
Scaglia, ¿puede indicar el sentido de su voto?

Sra. Scaglia. – Mi voto es afirmativo, señor 
presidente.

Sr. Presidente (Massa). – Señor diputado 
Suárez Lastra, ¿puede indicar el sentido de su 
voto?

–La respuesta del señor diputado Suárez 
Lasta resulta inaudible.

Sr. Presidente (Massa). – Señor diputado 
Torello, ¿puede indicar el sentido de su voto?

Sr. Torello. – Mi voto es afirmativo, señor 
presidente.

Sr. Presidente (Massa). – Señor diputado 
Torres, ¿puede indicar el sentido de su voto?

–Luego de unos instantes:

Sr. Presidente (Massa). – Señor diputado 
Vara, ¿puede indicar el sentido de su voto?

–Luego de unos instantes:

Sr. Presidente (Massa). – Señor diputado 
Wellbach, ¿puede indicar el sentido de su voto?

Sr. Wellbach. – Mi voto es negativo, señor 
presidente.

Sr. Presidente (Massa). – Señor diputado 
Yacobitti, ¿puede indicar el sentido de su voto?

Sr. Yacobitti. – Mi voto es afirmativo, señor 
presidente.

Sr. Presidente (Massa). – Repaso nueva-
mente la última lectura de los diputados que 
no pudieron expresar el sentido de su voto.

Señor diputado Arce, ¿puede indicar el sen-
tido de su voto?

–Luego de unos instantes:

Sr. Presidente (Massa). – Señor diputado 
Enríquez, ¿puede indicar el sentido de su voto?

Sr. Enríquez. – Mi voto es afirmativo, señor 
presidente.

Sr. Presidente (Massa). – Señor diputado 
Fernández Langan, ¿puede indicar el sentido 
de su voto?

Sr. Fernández Langan. – Mi voto es afir-
mativo, señor presidente.

Sr. Presidente (Massa). – Señora diputa-
da Fregonese, ¿puede indicar el sentido de su 
voto?

Sra. Fregonese. – Mi voto es afirmativo, 
señor presidente.

Sr. Presidente (Massa). – Señor diputado 
Frigerio, ¿puede indicar el sentido de su voto?

Sr. Frigerio. – Mi voto es afirmativo, señor 
presidente.

Sr. Presidente (Massa). – Señora diputada 
García, ¿puede indicar el sentido de su voto?

Sra. García. – Mi voto es afirmativo, señor 
presidente.

Sr. Presidente (Massa). – Señora diputada 
González, ¿puede indicar el sentido de su voto?

Sra. González. – Mi voto es negativo, señor 
presidente.

Sr. Presidente (Massa). – Señor diputado 
Grande, ¿puede indicar el sentido de su voto?

Sr. Grande. – Mi voto es afirmativo, señor 
presidente.

Sr. Presidente (Massa). – Señor diputado 
Juez, ¿puede indicar el sentido de su voto?

Sr. Juez. – Mi voto es afirmativo, señor pre-
sidente.

Sr. Presidente (Massa). – Señora diputada 
Lehmann, ¿puede indicar el sentido de su voto?

–Luego de unos instantes:

Sr. Presidente (Massa). – Señora diputada 
Dolores Martínez, ¿puede indicar el sentido de 
su voto?

Sra. Martínez (D). – Mi voto es afirmativo, 
señor presidente.

Sr. Presidente (Massa). – Señor diputado 
Pérez Araujo, ¿puede indicar el sentido de su 
voto?

Sr. Pérez Araujo. – Mi voto es negativo, 
señor presidente.
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Sr. Secretario (Cergnul). – Se han registra-

do 111 votos por la afirmativa, 127 por la ne-
gativa y 3 abstenciones.1

Sr. Presidente (Massa). – Queda rechazada 
la moción.

56
MOCIÓN DE ORDEN Y DE TRATAMIENTO 

SOBRE TABLAS

Sr. Presidente (Massa). – Para una moción 
de apartamiento del reglamento, tiene la pala-
bra el señor diputado Asseff, por Buenos Aires.

Sr. Asseff. – Señor presidente: voy a solicitar 
dos mociones de apartamiento del reglamento. 
La primera supone un rechazo a una política 
que se está desarrollando en materia educativa.

La segunda se vincula con una solicitud pro-
positiva, también dentro del ámbito educativo, 
respecto de la creación de un instituto: el sala-
rio estudiantil.

Brevemente, voy a explicar, para poner en au-
tos a los señores diputados, de qué se tratan estos 
dos temas. El primero es el contenido en el expe-
diente 6.305-D.-2020, por el que varios señores 
diputados expresamos nuestro rechazo y verda-
dero repudio al público y notorio adoctrinamien-
to escolar, y también al ocurrido en el estamento 
universitario de la educación pública argentina.

Se trata de un adoctrinamiento que en la 
Universidad se escuda en la libertad de cáte-
dra, y que en las escuelas primarias y secun-
darias públicas del país se excusa no se sabe 
en qué. Lo cierto es que existe un proceso de 
creciente y alarmante regimentación en la edu-
cación argentina.

Se utiliza el modo binario de ver y analizar 
no solamente nuestra historia, sino también la 
contemporaneidad. Sabemos que lo binario 
siempre abre compuertas para la falacia, la 
media verdad o la gran mentira.

Los hechos también son sumidos en lo que 
se llama el reduccionismo; es decir, algo que 
tiene complejidades se lo termina presunta-
mente simplificando, reduciéndolo, para pre-
cisamente desembocar en esa visión sesgada.

Es precisamente en este contexto de re-
gimentación que se intenta desarrollar en la 

1. Véase el acta N° 2 de votación nominal en el Apéndice. 
(Pág. 245.)

Sr. Presidente (Massa). – No habiéndose 
manifestado, el señor diputado Arce es consi-
derado ausente a la hora de votar.

Señor diputado Brizuela del Moral, ¿puede 
indicar el sentido de su voto?

–Luego de unos instantes:

Sr. Presidente (Massa). – No habiéndose 
manifestado, el señor diputado Brizuela del 
Moral es considerado ausente a la hora de 
votar.

Señor diputado Campos, ¿puede indicar el 
sentido de su voto?

–Luego de unos instantes:

Sr. Presidente (Massa). – No habiéndose 
manifestado, el señor diputado Campos es con-
siderado ausente a la hora de votar.

Señora diputada Lehmann, ¿puede indicar el 
sentido de su voto?

–Luego de unos instantes:

Sr. Presidente (Massa). – No habiéndose 
manifestado, la señora diputada Lehmann es 
considerada ausente a la hora de votar.

Señor diputado Sánchez, ¿puede indicar el 
sentido de su voto?

–Luego de unos instantes:

Sr. Presidente (Massa). – No habiéndo-
se manifestado, el señor diputado Sánchez es 
considerado ausente a la hora de votar.

Señor diputado Torres, ¿puede indicar el 
sentido de su voto?

Sr. Torres. – Mi voto es afirmativo, señor 
presidente.

Sr. Presidente (Massa). – Señor diputado 
Vara, ¿puede indicar el sentido de su voto?

–Luego de unos instantes:

Sr. Presidente (Massa). – No habiéndose 
manifestado, el señor diputado Vara es consi-
derado ausente a la hora de votar.

Se cierra la votación. Por Secretaría se dará 
lectura del resultado.

–Finalizada la votación nominal, confor-
me al tablero electrónico, sobre 248 señores 
diputados presentes, 111 han votado por la 
afirmativa, 127 por la negativa, registrándo-
se además 3 abstenciones.



76 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 15ª

pública. Ese salario es intangible durante todo 
el ciclo educativo, desde la primaria hasta la 
finalización del secundario.

Con esto también se forma un fondo finan-
ciero para otorgar créditos a microempresas, 
micropymes y pequeños emprendimientos que 
hoy necesitamos, porque el crédito es una de 
las herramientas de la política económica que 
está faltando, a luces vista. Ese fondo podrá es-
timular, por un lado, la continuidad de la edu-
cación hasta la finalización y, por otro, alentará 
la recuperación de la economía.

De esta manera –perdón por lo rudimentario 
de lo que voy a decir–, se matarán dos pájaros 
de un tiro: la necesidad de recuperar nuestra 
economía que requiere de financiación y crédi-
to, y la necesidad fundamental de que la edu-
cación eleve su calidad, pero también que no 
haya el gravísimo grado de deserción que hoy 
padecemos. Debo agregar que el proyecto se 
sustentará en la reasignación de partidas inhe-
rentes a los planes de ayuda social, es decir que 
no incrementará el volumen del gasto público.

Por lo expuesto, solicito que la Cámara se 
aparte de las prescripciones del reglamento a 
fin de considerar sobre tablas las dos iniciati-
vas mencionadas, conforme lo establece el in-
ciso 10 del artículo 127 del Reglamento de la 
Honorable Cámara de Diputados de la Nación.

Agradezco al señor presidente que me haya 
permitido explayar sobre estos dos temas.

57
CUESTIÓN DE PRIVILEGIO

Sr. Presidente (Massa). – Para una cuestión 
de privilegio, tiene la palabra el señor diputado 
Moreau, por Buenos Aires.

Sr. Moreau. – Señor presidente: habida cuen-
ta de que hoy han presentado muchas cuestiones 
de privilegio, supongo que esta será admitida.

Sé que, de alguna manera, esta es una coar-
tada para responder a lo que recién se ha dicho. 
Pero me parece que no puedo dejar de seña-
lar que el señor diputado Asseff, contra quien 
planteo esta cuestión de privilegio, ha dicho 
que la libertad de cátedra en la Universidad 
argentina es una pantalla para llevar adelante 
misiones de carácter ideologizante.

En primer lugar, recuerdo al señor diputado 
preopinante que la autonomía universitaria ha 

educación argentina una forma sesgada de mi-
rarnos, de mirar, de formar o de deformar, en 
definitiva, a nuestros niños y a nuestros adoles-
centes, los futuros ciudadanos.

Es una educación que tiende a ideologizar 
todo, pero no en el sentido que, por supuesto, 
todos respetamos, de quien tiene una ideología 
y al que hay que hacerle la venia porque, en de-
finitiva, tiene derecho a disponer de conviccio-
nes y expresarlas. No debemos ideologizar la 
educación, que debe ser lo más neutral posible 
para evitar perder de vista algunas cuestiones 
importantes, y posiciones o posturas que tienen 
que respetarse en aras de la libertad; pero de 
ninguna manera debe imponerse el relato único.

Esto es lo que está pasando en la escue-
la pública argentina, y es muy grave porque, 
además, violenta la Constitución Nacional e, 
incluso, los antecedentes constitucionales. To-
dos los antecedentes constitucionales previos 
a 1853 recogen el sistema de garantías de las 
libertades individuales y de las garantías per-
sonales. En definitiva, acá y en todo el mundo, 
a ese proceso se lo denomina “liberal”, en el 
más grande y excelso de los sentidos.

En la regimentación de nuestra educación, el 
término “liberal” es prácticamente sinonimia de 
lo peor, lo más vergonzoso y bochornoso. Pare-
cería que la libertad es de los ricos y la regimen-
tación, de los pobres. A tal grado de falacias se 
está llegando en la educación argentina. El tema 
es muy alarmante y grave; para mí es uno de 
los hechos más graves, porque todos sabemos 
que la educación es inversamente proporcional 
a la pobreza. A más y mejor educación, a mayor 
calidad de educación, menos pobreza.

Esta forma de regimentar la educación tam-
bién incide, gravita y define un descenso, una 
caída y una decadencia de la calidad educativa.

Sr. Presidente (Massa). – Señor diputado: 
vaya redondeando su exposición, por favor.

Sr. Asseff. – Ya concluyo, señor presidente, 
porque tengo que hablar brevemente del otro 
tema.

El expediente 6.417-D.-2020 se refiere al 
salario estudiantil. Se trata de un salario que 
apunta a bajar definitivamente la deserción es-
colar que hoy es superior al 53 por ciento en el 
ámbito de los alumnos secundarios de la Re-
pública Argentina, sobre todo, en la educación 
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Sr. Presidente (Massa). – Señor diputado...
Sr. Asseff. – El señor diputado Moreau ha ter-

giversado absolutamente todo lo que he dicho. 
Dije que había una presunta libertad de cátedra 
para excusar una regimentación ideológica.

Sr. Presidente (Massa). – Señor diputado 
Asseff: no me obligue a cortar el micrófono...

Sr. Asseff. – No dije que la libertad de cá-
tedra debía ser amordazada en la Universidad 
argentina; dije absolutamente todo lo contra-
rio. Es infame la tergiversación que ha hecho 
el señor diputado Moreau.

Sr. Moreau. – Señor presidente: que lea la 
versión taquigráfica.

Sr. Presidente (Massa). – Señor diputado 
Asseff: ¿quiere que la votación sea nominal o 
por signos?

Sr. Asseff. – Señor presidente: quiero que la 
votación se practique de manera nominal y que 
nadie tergiverse mis palabras.

Sr. Presidente (Massa). – Se va a votar no-
minalmente la moción de apartamiento del re-
glamento formulada por el señor diputado por 
Buenos Aires para habilitar el tratamiento so-
bre tablas de los dos expedientes mencionados.

Se requieren las tres cuartas partes de los vo-
tos que se emitan.

–Mientras se practica la votación nominal:

Sr. Presidente (González, Á. G.). – La Pre-
sidencia procederá a preguntar, de manera ver-
bal, el voto a los 43 señores diputados que el 
sistema no ha podido registrar. Ofrecemos en 
el transcurso de la sesión, el apoyo de la gente 
de sistemas a los que tengan ganas.

Además de llamarlos dos veces, como indica 
el protocolo, solicito, por favor, a los señores 
diputados presentes y a los que están conectados 
en forma remota que estén atentos al momento 
de votar; de lo contario, cada votación requerirá 
de un tiempo excesivamente prolongado. Señor 
diputado Angelini: ¿puede expresar el sentido 
de su voto?

–Luego de unos instantes:

Sr. Presidente (González, Á. G.). – Señor 
diputado Arce: ¿puede manifestar el sentido de 
su voto?

–Luego de unos instantes:

sido consagrada no solo por décadas de lucha 
en la Argentina, sino que además tiene catego-
ría constitucional.

En segundo término, la libertad de cátedra 
tiene como objetivo que haya pluralismo en la 
Universidad y no haya una sola voz. La liber-
tad de cátedra se consagró, fundamentalmente, 
para enfrentar la universidad vinculada con 
concepciones religiosas o del unicato. La Uni-
versidad argentina luchó mucho en pos de la 
libertad de cátedra para que hubiera distintas 
expresiones plurales.

No quiero pensar que esta iniciativa será acom-
pañada por diputados del bloque de Juntos por el 
Cambio, que han tenido una tradición en la defensa 
de la lucha por la universidad argentina para lograr 
su autonomía, su libertad de cátedra y consagrar 
principios del reformismo. No podemos acompa-
ñar cualquier proyecto porque somos oficialistas u 
opositores. Esto sería un enorme retroceso en re-
lación con todo lo que se ha brindado en la Argen-
tina para que la educación pública, en el ámbito 
universitario, tenga precisamente la oportunidad 
de expresar todo el pluralismo ideológico sin po-
ner una mordaza a sus profesores, consagrando la 
libertad de cátedra para que esta permita, efectiva-
mente, a los estudiantes en la Argentina desarrollar 
su capacidad crítica.

Lo que acaba de decir el señor diputado 
preopinante solo lo escuché de boca de Videla, 
señor presidente.

Sr. Presidente (Massa). – La cuestión de 
privilegio planteada pasa a la Comisión de 
Asuntos Constitucionales.
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Sr. Presidente (Massa). – Se va a votar 
la moción de apartamiento del reglamento 
formulada por el señor diputado por Buenos 
Aires.

Señor diputado Asseff: si bien no lo aclaró, 
imagino que solicita que la votación de la mo-
ción de apartamiento del reglamento se realice 
de manera nominal.

Sr. Asseff. – Señor presidente: enseguida 
aclaro ese punto, pero quiero replicar al señor 
diputado Moreau...
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el sistema, porque ya es la tercera vez que no 
puedo conectar el VPN.

Sr. Presidente (Massa). – Señor diputado 
Fernández Langan: ¿puede manifestar el sen-
tido de su voto?

–Luego de unos instantes:

Sr. Presidente (Massa). – Señora diputada 
Frade: ¿puede manifestar el sentido de su voto?

–Luego de unos instantes:

Sr. Presidente (Massa). – Señora diputada 
Fregonese: ¿puede manifestar el sentido de su 
voto?

Sra. Fregonese. – Mi voto es afirmativo, 
señor presidente.

Sr. Presidente (Massa). – Señor diputado 
Frigerio: ¿puede manifestar el sentido de su 
voto?

Sr. Frigerio. – Mi voto es afirmativo, señor 
presidente.

Sr. Presidente (Massa). – Señora diputada 
Gaillard: ¿puede manifestar el sentido de su 
voto?

–Luego de unos instantes:

Sr. Baldassi. – Señor presidente: tengo pro-
blemas para votar.

Sr. Presidente (Massa). – Cuando haga el 
segundo llamado va a poder votar, señor dipu-
tado Baldassi.

Señor diputado Grande: ¿puede manifestar 
el sentido de su voto?

–Luego de unos instantes:

Sr. Presidente (Massa). – Señora diputada 
Lehmann: ¿puede manifestar el sentido de su 
voto?

–Luego de unos instantes:

Sr. Presidente (Massa). – Señor diputado 
López: ¿puede manifestar el sentido de su voto?

–Luego de unos instantes:

Sr. Presidente (Massa). – Señor diputado 
Martín: ¿puede manifestar el sentido de su 
voto?

Sr. Martín. – Mi voto es afirmativo, señor 
presidente.

Sr. Presidente (Massa). – Señor diputado 
Baldassi: ¿puede manifestar el sentido de su 
voto?

–Luego de unos instantes:

Sr. Presidente (Massa). – Señor diputado 
Berhongaray: ¿puede manifestar el sentido de 
su voto?

Sr. Berhongaray. – Mi voto es afirmativo.
Sr. Presidente (Massa). – Señor diputado 

Brizuela del Moral: ¿puede manifestar el sen-
tido de su voto?

–Luego de unos instantes:

Sr. Presidente (Massa). – Señor diputado 
Buryaile: ¿puede manifestar el sentido de su 
voto?

Sr. Buryaile. – Mi voto es afirmativo, señor 
presidente.

Sr. Presidente (Massa). – Señora diputada 
Cerruti: ¿puede manifestar el sentido de su 
voto?

–Luego de unos instantes:

Sr. Presidente (Massa). –Señora diputada 
Cornejo: ¿puede manifestar el sentido de su 
voto?

Sra. Cornejo. – Mi voto es afirmativo, se-
ñor presidente.

Sr. Presidente (Massa). – Señora diputada 
Crescimbeni: ¿puede manifestar el sentido de 
su voto?

Sra. Crescimbeni. – Mi voto es afirmativo, 
señor presidente.

Sr. Presidente (Massa). – Señor diputado 
De Marchi: ¿puede manifestar el sentido de su 
voto?

Sr. De Marchi. – Mi voto es afirmativo, se-
ñor presidente.

Sr. Presidente (Massa). – Señora diputada 
El Sukaria: ¿puede manifestar el sentido de su 
voto?

Sra. El Sukaria. – Mi voto es afirmativo, 
señor presidente.

Sr. Presidente (Massa). – Señor diputado 
Enríquez: ¿puede manifestar el sentido de su 
voto?

Sr. Enríquez. – Mi voto es afirmativo, se-
ñor presidente. Sería bueno que mejoráramos 



Noviembre 30 de 2020 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 79
Sr. Riccardo. – Señor presidente: ¿qué pro-

yecto se está votando? ¿Uno o los dos juntos? 
Porque se trata de dos proyectos distintos. ¿Es-
tamos votando juntos los dos proyectos pre-
sentados por el señor diputado Asseff?

Sr. Presidente (Massa). – Sí, porque lo que 
pide es un apartamiento del reglamento para 
incorporar los dos proyectos al temario. Lo que 
estamos votando es si se incorporan o no esos 
asuntos. No estamos votando los proyectos, se-
ñor diputado.

Sr. Riccardo. – Eso ya lo sé. Pero eso no 
quita que los proyectos no tengan nada que ver 
el uno con el otro. Podría estar de acuerdo con 
uno y no con el otro, por ejemplo.

Sr. Presidente (Massa). – Evitemos comen-
tarios, por favor.

Señor diputado Riccardo: ¿puede manifestar 
el sentido de su voto?

Sr. Riccardo. – Mi voto es afirmativo, señor 
presidente.

Sr. Presidente (Massa). – Señor diputado 
Víctor Hugo Romero: ¿puede manifestar el 
sentido de su voto?

Sr. Romero (V. H.). – Mi voto es afirmativo, 
señor presidente.

Sr. Presidente (Massa). – Señora diputa-
da Ruarte: ¿puede manifestar el sentido de su 
voto?

Sra. Ruarte. – Mi voto es afirmativo, señor 
presidente.

Sr. Presidente (Massa). – Señor diputa-
do Sahad: ¿puede manifestar el sentido de su 
voto?

Sr. Sahad. – Mi voto es afirmativo, señor 
presidente.

Sr. Presidente (Massa). – Señor diputado 
Salvador: ¿puede manifestar el sentido de su 
voto?

Sr. Salvador. – Mi voto es afirmativo, señor 
presidente. Quisiera manifestar también que 
hay diputados de su bloque que tampoco pu-
dieron votar.

Sr. Presidente (Massa). – Uno solo, señor 
diputado. Señor diputado Tonelli: ¿puede ma-
nifestar el sentido de su voto?

Sr. Tonelli. – Mi voto es afirmativo, señor 
presidente.

Sr. Presidente (Massa). – Señora diputada 
Marziotta: ¿puede manifestar el sentido de su 
voto?

Sra. Marziotta. – Mi voto es negativo, se-
ñor presidente.

Sr. Presidente (Massa). – Señor diputado 
Medina: ¿puede manifestar el sentido de su 
voto?

Sr. Medina. – Mi voto es afirmativo, señor 
presidente.

Sr. Presidente (Massa). – Señor diputado 
Menna: ¿puede manifestar el sentido de su 
voto?

Sr. Menna. – Mi voto es afirmativo, señor 
presidente.

Sr. Aicega. – Señor presidente: quisiera 
cambiar el sentido de mi voto.

Sr. Presidente (Massa). – Diputado Aicega: 
espere que termine la lectura y luego hágame 
el pedido nuevamente.

Sr. Aciega. – De acuerdo, señor presidente.
Sr. Presidente (Massa). – Señor diputa-

do Nanni: ¿puede manifestar el sentido de su 
voto?

Sr. Nanni. – El sentido de mi voto es afirma-
tivo, señor presidente.

Sr. Presidente (Massa). – Señor diputado 
Negri: ¿puede manifestar el sentido de su voto?

Sr. Negri. – Mi voto es afirmativo, señor 
presidente.

Sr. Presidente (Massa). – Señora diputada 
Penacca: ¿puede manifestar el sentido de su 
voto?

Sra. Penacca. – Mi voto es negativo, señor 
presidente.

Sr. Presidente (Massa). – Señor diputado 
Petri: ¿puede manifestar el sentido de su voto?

Sr. Petri. – Mi voto es afirmativo, señor pre-
sidente.

Sr. Presidente (Massa). – Señor diputado 
Quetglas: ¿puede manifestar el sentido de su 
voto?

–Luego de unos instantes:

Sr. Presidente (Massa). – Señora diputa-
da Reyes: ¿puede manifestar el sentido de su 
voto?

Sra. Reyes. – Mi voto es afirmativo, señor 
presidente.
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Señora diputada Cerruti: ¿puede manifestar 
el sentido de su voto?

Sra. Cerruti. – Mi voto es negativo, señor 
presidente.

Sr. Presidente (Massa). – Señora diputada 
Frade: ¿puede manifestar el sentido de su voto?

Sra. Frade. – Mi voto es afirmativo, señor 
presidente.

Sr. Presidente (Massa). – Señora diputada 
Gaillard: ¿puede manifestar el sentido de su 
voto?

–Luego de unos instantes:

Sr. Presidente (Massa). – Al no haberse ex-
presado, la señora diputada Gaillard es consi-
derada ausente en la votación.

Señor diputado Grande: ¿puede manifestar 
el sentido de su voto?

–Luego de unos instantes:

Sr. Presidente (Massa). – Al no haberse ex-
presado, el señor diputado Grande es conside-
rado ausente en la votación.

Señora diputada Lehmann: ¿puede manifes-
tar el sentido de su voto?

–Luego de unos instantes:

Sr. Presidente (Massa). – Al no haberse ex-
presado, la señora diputada Lehmann es consi-
derada ausente en la votación.

Señor diputado López: ¿puede manifestar el 
sentido de su voto?

–Luego de unos instantes:

Sr. Presidente (Massa). – Al no haberse ex-
presado, el señor diputado López es considera-
do ausente en la votación.

Señor diputado Quetglas: ¿puede manifestar 
el sentido de su voto?

Sr. Quetglas. – Señor presidente: me voy a 
abstener porque estamos votando dos proyec-
tos distintos al mismo tiempo. Lo único que 
tienen de idénticos estas iniciativas es que per-
tenecen al mundo de la educación, pero uno es 
sobre un fondo de asignación y el otro es un 
repudio.

Sr. Presidente (Massa). – Señor diputado 
Wolff: ¿puede manifestar el sentido de su voto?

–Luego de unos instantes:

Sr. Presidente (Massa). – Señor diputado 
Torello: ¿puede manifestar el sentido de su 
voto?

Sr. Torello. – Mi voto es afirmativo, señor 
presidente.

Sr. Presidente (Massa). – Señor diputado 
Valdes: ¿puede manifestar el sentido de su 
voto?

Sr. Valdes. – Mi voto es negativo, señor pre-
sidente.

Sr. Presidente (Massa). – Señora diputada 
Villa: ¿puede manifestar el sentido de su voto?

Sra. Villa. – Mi voto es afirmativo, señor 
presidente.

Sr. Presidente (Massa). – Señor diputado 
Wolff: ¿puede manifestar el sentido de su voto?

–Luego de unos instantes:

Sr. Presidente (Massa). – Señor diputado 
Yacobitti, ¿puede manifestar el sentido de su 
voto?

Sr. Yacobitti. – Mi voto es negativo, señor 
presidente.

Sr. Presidente (Massa). – A continuación 
voy a realizar el segundo y último llamado.

Señor diputado Angelini, ¿puede manifestar 
el sentido de su voto?

Sr. Angelini. – Mi voto es afirmativo, señor 
presidente.

Sr. Presidente (Massa). – Señor diputado 
Arce: ¿puede manifestar el sentido de su voto?

–Luego de unos instantes:

Sr. Presidente (Massa). – Al no haberse ex-
presado, el señor diputado Arce es considerado 
ausente en la votación.

Señor diputado Baldassi: ¿puede manifestar 
el sentido de su voto?

Sr. Baldassi. – Mi voto es afirmativo, señor 
presidente.

Sr. Presidente (Massa). – Señor diputado 
Brizuela del Moral: ¿puede manifestar el sen-
tido de su voto?

–Luego de unos instantes:

Sr. Presidente (Massa). – Al no haberse ex-
presado, el señor diputado Brizuela del Moral 
es considerado ausente en la votación.
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Legislación General, a seguir tratándolo en las 
reuniones informativas y a dictaminar, cuanto 
antes, en extraordinarias, si así lo establece el 
Ejecutivo, porque es una discusión que debe-
mos saldar.

Solicito a la bancada de Juntos por el Cam-
bio que nos acompañe para votar en paquete el 
resto de los apartamientos del reglamento, ade-
lantando que el único expediente que votará 
nuestra bancada es el 113-S.-2020, recaído en 
el proyecto de ley por el que se prorroga hasta 
el 31 de diciembre del año 2024 la vigencia 
del régimen de promoción para la producción y 
uso sustentable de biocombustibles en el terri-
torio de la Nación Argentina, ley 26.093, que 
viene en revisión del Honorable Senado. De 
esta manera, podríamos evitar el voto nominal 
de todo el resto y comenzar con el temario de 
la sesión.

Sr. Presidente (Massa). – Tiene la palabra 
la señora diputada Lospennato, por Buenos 
Aires.

Sra. Lospennato. – Señor presidente: en 
virtud de que van a acompañar la prórroga de 
la ley de biodiesel, que salió por unanimidad en 
el Senado –algo que celebramos–, propondría 
que inmediatamente sometamos a votación por 
signos ese proyecto, así queda incorporado.

En relación con los otros pedidos, vamos a 
seguir con el siguiente; mientras tanto, voy a 
hacer las consultas al bloque a ver si en alguno 
de estos podemos evitar la votación nominal, 
pero permítame que lo pueda ir consultando 
mientras pasamos al próximo tema.

Sr. Presidente (Massa). – Tiene la palabra 
la señora diputada Moreau, por Buenos Aires.

Sra. Moreau. – Señor presidente: si están de 
acuerdo, pasemos a la votación por signos para 
el expediente 113-S.-2020, y solicitamos que 
el resto se haga de la misma manera, sabiendo 
que no cuenta la bancada de Juntos por el Cam-
bio con las tres cuartas partes de los votos para 
lograr el apartamiento del Reglamento.

Sr. Presidente (Massa). – Tiene la palabra 
el señor diputado Del Caño, por Buenos Aires.

Sr. Del Caño. – Señor presidente: quiero de-
jar constancia de nuestro voto negativo.

Sr. Presidente (Massa). – Tiene la palabra el 
señor diputado Enríquez, por la Ciudad Autó-
noma de Buenos Aires.

Sr. Presidente (Massa). – Al no haberse ex-
presado, el señor diputado Wolff es considera-
do ausente en la votación.

Señor diputado Suárez Lastra: ¿puede mani-
festar el sentido de su voto?

–Luego de unos instantes:

Sr. Presidente (Massa). – Al no haberse 
expresado, el señor diputado Suárez Lastra es 
considerado ausente en la votación.

Sr. Aicega. – Quisiera pedir el cambio del 
sentido de mi voto, señor presidente.

Sr. Presidente (Massa). – Señor diputado 
Aicega: sírvase indicar el sentido de su voto.

Sr. Aicega. – Mi voto es afirmativo, señor 
presidente.

Sr. Presidente (Massa). – Con el cambio del 
sentido del voto del señor diputado Aicega, se 
cierra la votación. Por Secretaría, se dará lec-
tura del resultado.

–Finalizada la votación nominal, confor-
me al tablero electrónico, sobre 241 señores 
diputados presentes, 79 han votado por la 
afirmativa, 137 por la negativa, registrándo-
se además 16 abstenciones.

Sr. Secretario (Cergnul). – Se han registra-
do 79 votos por la afirmativa, 137 por la nega-
tiva y 16 abstenciones. 1

Sr. Presidente (Massa). – Queda rechazada 
la moción.

En consecuencia, los proyectos presentados 
por el señor diputado Asseff no se incorporan 
al temario de la presente sesión.
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Sr. Presidente (Massa). – Tiene la palabra 
la señora diputada Moreau, por Buenos Aires.

Sra. Moreau. – Señor presidente: nosotros 
estuvimos viendo todos los apartamientos del 
reglamento que se plantearon en la Comi-
sión de Labor Parlamentaria, por eso también 
acompañamos el que se hizo previamente, de 
etiquetado frontal de alimentos.

Quiero decirles que igualmente me com-
prometo, como presidenta de la Comisión de 

1. Véase el acta N° 3 de votación nominal en el Apéndice. 
(Pág. 259.)
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Sr. Amaya. – La ley 26.093 fue una inicia-
tiva del presidente Néstor Kirchner en el año 
2006, en la que se contemplaba la mezcla de 
los combustibles líquidos en un porcentaje del 
10 por ciento de los biocombustibles. Esta ley 
venció en el año 2015, ahora vence en mayo de 
2021 y fue por quince años.

En el año 2016, el presidente Macri, aumen-
tó por decreto a un 12 por ciento ese corte de 
los biocombustibles en los combustibles líqui-
dos. Es importante que podamos tratarla, por-
que el Senado la aprobó por unanimidad y esto 
refleja el grado de consenso político con que 
cuenta este proyecto de ley. Por lo tanto, me 
parece bárbaro que podamos tratarlo y lo vote-
mos nominalmente o por signos.

Sr. Presidente (Massa). – Atento a la so-
licitud de la señora diputada Cecilia Moreau 
y con el acuerdo que acaba de manifestsarse, 
se va a votar por signos la incorporación del 
mencionado expediente al orden del día de la 
presente sesión.

–Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Massa). – En consecuencia, 
se incorpora el tratamiento del asunto al tema-
rio de la sesión, siguiendo el orden ya fijado.
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Sr. Presidente (Massa). – Para un aparta-
miento del reglamento, tiene la palabra el se-
ñor diputado Iglesias, por la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires.

Sr. Iglesias. – Señor presidente: quiero pe-
dir un apartamiento de reglamento para que sea 
tratado sobre tablas un proyecto de mi auto-
ría contenido en el expediente 4.611-D.-2020, 
sobre creación de una Comisión Bicameral de 
Investigación de los Delitos Cometidos por el 
Estado durante la cuarentena.

Vivimos en el apogeo de la demagogia y el 
populismo, con un gobierno que permite una 
despedida de un millón de personas a un futbo-
lista –muy respetable–, pero en el mismo país 
donde no se le permitió al padre de Solange 
llegar hasta el lugar donde estaba su hija mo-
ribunda.

Sr. Enríquez. – Señor presidente: ¿podría 
explicar la diputada Moreau cuál es el conteni-
do de lo que vamos a votar?

Sr. Presidente (Massa). – Lo pidió su blo-
que, señor diputado.

Sr. Enríquez. – No importa que lo haya pe-
dido mi bloque. Le pido si puede explicarlo la 
señora diputada Moreau, que es la presidenta 
de la Comisión de Legislación General.

Sr. Presidente (Massa). – Tiene la palabra 
la señora diputada Moreau, por Buenos Aires.

Sra. Moreau. – Señor presidente: me pa-
rece que debería remitirse al presidente de su 
bloque o a quienes pidieron el tratamiento y el 
apartamiento del reglamento.

Básicamente, se trata de extender el régi-
men de promoción para la producción y uso 
sustentable de biocombustibles. Nos parece 
que es clave para cuidar tanto las economías 
regionales como el ambiente. Queremos crecer 
como país de un modo sustentable, económica, 
social y ambientalmente.

Por eso, también estamos tratando la ley de 
humedales, la ley de manejo del fuego y tantas 
otras que estamos promoviendo en este senti-
do; pero necesitamos herramientas que permi-
tan el desarrollo sin destruir la tierra, porque 
sabemos que, en definitiva, lo que estamos 
dilapidando son nuestras futuras generaciones.

Así que nos parecía razonable acompañar la 
sanción que viene del Senado y el pedido que 
hizo su bloque para tratar este apartamiento del 
reglamento.

Sr. Presidente (Massa). – Tiene la palabra el 
señor diputado Amaya, por Tucumán.

Sr. Amaya. – Señor presidente: quiero hacer 
uso de la palabra para referirme al apartamien-
to del reglamento respecto del tema que men-
cionó la señora diputada preopinante.

Como bien dijo, se trata de la ley 26.093, 
que fue aprobada por unanimidad...

Sr. Presidente (Massa). – Le quiero pedir 
un favor, señor diputado. En los apartamientos 
del reglamento solo corresponde remitir al ex-
pediente, no fundamentar.

Le solicito que sea breve, en virtud de que 
estamos por votar un apartamiento del regla-
mento para incorporar al temario del orden del 
día el expediente de biodiesel.
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vestigar los delitos cometidos por el Estado du-
rante la cuarentena, en primer lugar, para que 
no se sigan cometiendo, y para que no vuelvan 
a cometerse nunca más.

Sr. Presidente (Massa). – Si bien el señor 
diputado no lo aclaró, y entendiendo que el 
deseo es que nos tomemos todo el tiempo del 
mundo para la sesión de hoy, se va a votar en 
forma nominal la moción de apartamiento del 
reglamento solicitada por el señor diputado 
Iglesias.

–Mientras se practica la votación nominal:

Sr. Presidente (Massa). – Se tomará de viva 
voz el voto nominal a los señores diputados 
que no pudieron registrarse.

Señor diputado Bárbaro: ¿puede expresar el 
sentido de su voto?

–Luego de unos instantes:

Sr. Presidente (Massa). – Señor diputado 
Berhongaray: ¿puede expresar el sentido de su 
voto?

–Luego de unos instantes:

Sr. Presidente (Massa). – Señor diputado 
Brizuela del Moral: ¿puede expresar el sentido 
de su voto?

Sr. Brizuela del Moral. – Mi voto es afir-
mativo, señor presidente.

Sr. Presidente (Massa). – Señor diputado 
Cacace, ¿puede expresar el sentido de su voto?

–Luego de unos instantes:

Sr. Presidente (Massa). – Señora diputada 
Crescimbeni: ¿puede expresar el sentido de su 
voto?

–Luego de unos instantes:

Sr. Presidente (Massa). – Señor diputado 
de Lamadrid: ¿puede expresar el sentido de su 
voto?

Sr. de Lamadrid. – Voto por la afirmativa 
la investigación de las violaciones contra los 
derechos humanos.

Sr. Presidente (Massa). – Señor diputado 
De Marchi: ¿puede expresar el sentido de su 
voto?

–Luego de unos instantes:

Vivimos en un país donde el presidente de 
la República circula por todos lados, se saca 
selfies en los velorios, cena con Moyano y con 
Evo, pero el padre de Abigail tuvo que cruzar 
los límites de una provincia convertidos en una 
frontera infranqueable con la hija a cuestas, pa-
deciendo una grave enfermedad. Vivimos en 
un país donde por un año estuvieron agitando 
una falsa desaparición, pero no dijeron nada 
cuando Luis Espinosa desapareció a manos de 
la policía y apareció muerto.

Señor presidente: son las mayores violacio-
nes de los derechos humanos en la historia de 
la democracia. Es una vergüenza que el se-
cretario de Derechos Humanos mientras tanto 
se dedique a denunciar a las autoridades del 
gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires. Al que tiene que denunciar es al gober-
nador Gildo Insfrán, que tiene a miles de ciu-
dadanos de su provincia varados; al que tiene 
que denunciar es al señor Zamora, que es res-
ponsable de lo que pasó con Abigail, como él 
mismo lo reconoció.

Hemos pasado de un país, que tenía varados 
en el exterior, a uno que tiene hoy miles de va-
rados dentro de sus propias fronteras. Se eno-
jan cuando les digo medievales. Es un régimen 
medieval y la cuarentena que han aplicado con 
nulos resultados en lo sanitario es un sistema 
medieval.

Por eso pido que se vote este apartamien-
to del reglamento para que se trate la creación 
de la Comisión Bicameral de Investigación de 
los Delitos Cometidos por el Estado durante la 
Cuarentena –por el Estado, insisto–, porque los 
crímenes del Estado son crímenes de Estado, 
ya sea que gobiernen los unos o los otros.

Ojalá tengan el valor de votarlo a favor los 
diputados del oficialismo, a menos que tengan 
algo que apañar, a menos que tengan algo que 
encubrir, porque no veo en qué sentido una in-
vestigación y una clarificación de todo lo que 
pasó puede perjudicar al Estado de derecho.

Señor presidente: los derechos humanos son 
hoy, los derechos humanos son aquí y ahora. 
Ojalá que quienes no estuvieron en la Conadep 
se reivindiquen y hoy voten a favor de esta 
iniciativa por la que se crea en el ámbito del 
Congreso de la Nación la Comisión Bicameral 
de Investigación de Delitos Cometidos por el 
Estado durante la Cuarentena. Necesitamos in-
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Sr. Presidente (Massa). – Señor diputado Ruiz 
Aragón: ¿puede expresar el sentido de su voto?

–Luego de unos instantes:

Sr. Presidente (Massa). – Señor diputado 
Suárez Lastra: ¿puede expresar el sentido de 
su voto?

–Luego de unos instantes:

Sr. Presidente (Massa). – Señor diputado 
Torres: ¿puede expresar el sentido de su voto?

–Luego de unos instantes:

Sr. Presidente (Massa). – Señor diputado 
Wolff: ¿puede expresar el sentido de su voto?

Sr. Wolff. – Afirmativo, señor presidente.
Sr. Presidente (Massa). – Señora diputada 

Zuvic: ¿puede expresar el sentido de su voto?
Sra. Zuvic. – Afirmativo, señor presidente.
Sr. Presidente (Massa). – Haré un último 

llamado.
Señor diputado Bárbaro: ¿puede expresar el 

sentido de su voto?
–Luego de unos instantes:

Sr. Bárbaro. – Negativo, señor presidente. 
¿No se cansa el señor Iglesias de hacer pedidos?

Sr. Presidente (Massa). – Por favor, diputa-
do; no haga comentarios.

Señor diputado Berhongaray: ¿puede expre-
sar el sentido de su voto?

–Luego de unos instantes:

Sr. Presidente (Massa). – No habiéndose 
manifestado, se considera al diputado Berhon-
garay ausente a la hora de votar.

Señor diputado Cacace: ¿puede expresar el 
sentido de su voto?

Sr. Cacace. – Mi voto es afirmativo, señor 
presidente.

Sr. Presidente (Massa). – Señora diputada 
Crescimbeni: ¿puede expresar el sentido de su 
voto?

Sra. Crescimbeni. – Afirmativo, señor pre-
sidente.

Sr. Presidente (Massa). – Señora diputada 
García: ¿puede expresar el sentido de su voto?

Sra. García. – Afirmativo, señor presidente.
Sr. Presidente (Massa). – Señor diputado 

Grande: ¿puede expresar el sentido de su voto?

Sr. Presidente (Massa). – Señora diputada 
Delú: ¿puede expresar el sentido de su voto?

Sra. Delú. – Mi voto es negativo, señor pre-
sidente.

Sr. Presidente (Massa). – Señora diputada 
García: ¿puede expresar el sentido de su voto?

Sra. García. – Negativo, señor presidente.
Sr. Presidente (Massa). – Señor diputado 

Gioja: ¿puede expresar el sentido de su voto?
Sr. Gioja. – Negativo, señor presidente.
Sr. Presidente (Massa). – Señor diputado 

Álvaro González: ¿puede expresar el sentido 
de su voto?

Sr. González (Á. G.). – Afirmativo.
Sr. Presidente (Massa). – Señor diputado 

Grande: ¿puede expresar el sentido de su voto?
–Luego de unos instantes:

Sr. Presidente (Massa). – Señor diputado 
Juez: ¿puede expresar el sentido de su voto?

Sr. Juez. – Afirmativo, señor presidente.
Sr. Presidente (Massa). – Señora diputada 

Lehmann: ¿puede expresar el sentido de su 
voto?

–Luego de unos instantes:

Sr. Presidente (Massa). – Señora diputada 
Macha: ¿puede expresar el sentido de su voto?

–Luego de unos instantes:

Sr. Presidente (Massa). – Señora diputada 
Marziotta: ¿puede expresar el sentido de su 
voto?

–Luego de unos instantes:

Sr. Presidente (Massa). – Señor diputado 
Medina: ¿puede expresar el sentido de su voto?

Sr. Medina. – Afirmativo, señor presidente.
Sr. Presidente (Massa). – Señor diputado 

Petri: ¿puede expresar el sentido de su voto?
Sr. Petri. – Afirmativo, señor presidente.
Sr. Presidente (Massa). – Señora diputada 

Rey: ¿puede expresar el sentido de su voto?
Sra. Rey. – Afirmativo, presidente.
Sr. Presidente (Massa). – Señor diputa-

do Ritondo: ¿puede expresar el sentido de su 
voto?

–Luego de unos instantes:
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Sr. Secretario (Cergnul). – Se han registra-

do 104 votos por la afirmativa, 130 por la ne-
gativa y 3 abstenciones.1

Sr. Presidente (Massa). – Queda rechazada 
la moción.

61
MOCIÓN DE ORDEN Y DE TRATAMIENTO 

SOBRE TABLAS

Sr. Presidente (Massa). – Para un aparta-
miento del reglamento, tiene la palabra la se-
ñora diputada Cornejo, por Salta.

Sra. Cornejo. – Señor presidente: pido un 
apartamiento del reglamento para considerar 
y votar nominalmente el expediente 6.245-D.-
2020.

Se trata de un proyecto que evidencia cuánto 
nos importa la gente en nuestro país. Quisiéra-
mos ver qué resultado se obtiene en los hechos 
reales en estos temas. Queremos saber cuál es 
el motivo por el cual los vuelos de cabotaje no 
aterrizan en el aeropuerto de El Palomar. Al 
menos, debieran hacerse una parte de los vue-
los en un aeropuerto y otra en otro. Ya sabemos 
que el aeropuerto Jorge Newbery está cerrado.

Digo esto porque me toca volar, señor presi-
dente. Usted no sabe lo que es llegar a Ezeiza; 
hay colas interminables y no nos dejan ingresar 
a los espacios en los que tenemos que hacer 
el check-in. Pero, cuando vamos a entrar al 
avión, lo hacemos todos juntos a los empujo-
nes y, prácticamente, uno arriba del otro. ¿Qué 
nos está pasando a los argentinos? Hemos 
presentado muchos otros proyectos sobre este 
tema. Por ejemplo, ¿por qué no se han autori-
zado a los aeropuertos internacionales del resto 
de nuestro país, como el de la provincia de Sal-
ta –que lleva el nombre de Martín Miguel de 
Güemes–, a recibir vuelos de países vecinos? 
Quisiéramos saber qué es lo que está pasando 
con ese tema.

No encontramos respuestas respecto de lo 
que le sucede a nuestro sistema aerocomercial. 
Vemos que se ha cercenado la conectividad y 
la interconectividad. Hasta la semana pasada 
no podíamos acceder ni siquiera a un vuelo a 
Córdoba. Teníamos que ir a Ezeiza para tomar 

1. Véase el acta N° 4 de votación nominal en el Apéndice. 
(Pág. 273.)

–Luego de unos instantes:

Sr. Presidente (Massa). – No habiéndose 
manifestado, se considera al diputado Grande 
ausente a la hora de votar.

Señora diputada Lehmann: ¿puede expresar 
el sentido de su voto?

–Luego de unos instantes:

Sr. Presidente (Massa). – No habiéndose 
manifestado, se considera a la diputada Leh-
mann ausente a la hora de votar. Señora dipu-
tada Macha: ¿puede expresar el sentido de su 
voto?

–Luego de unos instantes:

Sr. Presidente (Massa). – No habiéndose 
manifestado, se considera a la señora diputada 
Macha ausente a la hora de votar.

Señora diputada Marziotta: ¿puede expresar 
el sentido de su voto?

–Luego de unos instantes:

Sra. Marziotta. – Negativo, señor presidente.
Sr. Presidente (Massa). – Señor diputado 

Ruiz Aragón: ¿puede expresar el sentido de su 
voto?

–Luego de unos instantes:

Sr. Presidente (Massa). – No habiéndose 
manifestado, se considera al señor diputado 
Ruiz Aragón ausente a la hora de votar.

Señor diputado Suárez Lastra: ¿puede ex-
presar el sentido de su voto?

–Luego de unos instantes:

Sr. Presidente (Massa). – No habiéndose 
manifestado, se considera al señor diputado 
Suárez Lastra ausente a la hora de votar.

Señor diputado Torres: ¿puede expresar el 
sentido de su voto?

–Luego de unos instantes:

Sr. Presidente (Massa). – No habiéndose 
manifestado, se considera al señor diputado 
Torres ausente a la hora de votar.

Se cierra la votación. Por Secretaría se dará 
lectura del resultado.

–Finalizada la votación nominal, confor-
me al tablero electrónico, sobre 245 señores 
diputados presentes, 104 han votado por la 
afirmativa, 130 negativos y 3 abstenciones.
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rolíneas Argentinas –que hacen la ruta Salta-
Ezeiza y Ezeiza a Salta– nos pueden costar 40 
mil pesos, a lo que hay que agregarle el costo 
de lo que significa trasladarse hasta el centro 
de la ciudad, que varía entre 1.300 y 1.900 pe-
sos. Señor presidente: le pido que sometamos 
este proyecto a votación. Busquemos solucio-
nes para la gente que lo necesita. No estamos 
hablando de salir a pasear. Muchas veces hasta 
hablamos de recibir un tratamiento médico. 
Después nos horrorizamos cuando vemos ca-
sos como el de Abigail y su papá. Entonces, 
hagamos las cosas bien, y tratemos de encon-
trarle sentido a todo esto que estoy expresan-
do y que lleva el acompañamiento de muchos 
otros señores diputados que desean saber qué 
está sucediendo.

Sr. Presidente (Massa). – Se va a votar en 
forma nominal, tal como lo pidiera la señora 
diputada, la moción de apartamiento del regla-
mento a fin de incluir en el temario de esta se-
sión el proyecto solicitado por la señora dipu-
tada Virginia Cornejo.

Se requieren las tres cuartas partes de los vo-
tos que se emitan.

–Mientras se practica la votación nominal:

Sr. Presidente (Massa). – Se tomará verbal-
mente el voto de los señores diputados que no 
pudieron consignarlo a través del sistema.

Señor diputado Alume Sbodio: ¿puede indi-
car el sentido de su voto?

Sr. Alume Sbodio. – Señor presidente: mi 
voto es negativo.

Sr. Presidente (Massa). – Señor diputado 
Álvarez: ¿puede indicar el sentido de su voto?

–Luego de unos instantes:

Sr. Presidente (Massa). – Señor diputado 
Angelini: ¿puede expresar el sentido de su 
voto?

Sr. Angelini. – Mi voto es positivo.
Sr. Presidente (Massa). – Señora diputada 

Ávila: ¿puede expresar el sentido de su voto?
–Luego de unos instantes:

Sr. Presidente (Massa). – Señor diputado 
Berhongaray: ¿puede expresar el sentido de su 
voto?

–Luego de unos instantes:

el vuelo y de ahí a Córdoba. Y si vamos a Río 
Cuarto prácticamente teníamos que hacerlo a 
pie porque no estaba autorizada la circulación. 
Nos hacemos muchas preguntas.

En el año 2019 el aeropuerto de Río Hondo 
recibió solamente 8.300 pasajeros y realizó 130 
operaciones aéreas. En cambio, el aeropuerto 
de El Palomar recibió 1.689.000 pasajeros y 
llevó a cabo 11.800 operaciones aéreas. Hoy 
se encuentra cerrado. Entonces, solo podemos 
pensar que es un tema político. Cuando digo 
político pienso en lo siguiente: en el año 2012 
un aeropuerto que nos costó muchísimo dinero 
a los argentinos –como el de Río Hondo– fue 
inaugurado por Cristina. Ya sabemos a quién 
nos referimos cuando hablamos de Cristina. Y 
en el año 2018 el aeropuerto de El Palomar fue 
inaugurado por nuestro presidente Mauricio 
Macri. ¿Será esta la respuesta a lo que nos está 
sucediendo? La verdad, no entendemos de qué 
estamos hablando.

En el mismo sentido hay otro proyecto. Me 
refiero al que está contenido en el expediente 
que lleva el número 5.753-D.-2020 que pide la 
presencia del señor ministro Meoni en nuestra 
Cámara. Queremos que venga el señor minis-
tro para que nos explique estos temas a los que 
no le encontramos explicación. Sé de su amis-
tad con el señor ministro y sería bueno poder 
escucharlo. Además, considero que es un deber 
constitucional que se tiene que cumplir. Los se-
ñores ministros tienen que venir a esta Cámara 
a darnos explicaciones de cuáles son sus políti-
cas públicas y cuál es el sentido que le quieren 
dar al país en algo tan importante como lo que 
representa la política aerocomercial.

El aeropuerto de El Palomar cumple con to-
dos los requisitos solicitados por los organismos 
nacionales e internacionales para poder hacer 
circular a los aviones. Este aeropuerto es el em-
blema de las low cost. Asimismo, les ha dado la 
oportunidad a estudiantes, a los jubilados y a la 
población de menos recursos. Casi le diría que 
este es el aeropuerto del pueblo.

No solamente ha dado oportunidad para via-
jar a cientos de pasajeros por primera vez, sino 
que ha llevado adelante la conectividad y la in-
terconectividad con el objetivo de que allí fun-
cionen las low cost. Como un dato ilustrativo le 
informo que las low cost cobran los pasajes un 
40 por ciento menos. Hoy, los pasajes de Ae-
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Sr. Presidente (Massa). – Señora diputada 

Lampreabe: ¿puede indicar el sentido de su 
voto?

Sra. Lampreabe. – Mi voto es negativo.
Sr. Presidente (Massa). – Señor diputado 

López: ¿puede indicar el sentido de su voto?
Sr. López. – Mi voto es afirmativo.
Sr. Presidente (Massa). – Señora diputada 

Dolores Martínez: ¿puede indicar el sentido de 
su voto?

Sra. Martínez (D.). – Mi voto es afirmativo.
Sr. Presidente (Massa). – Señor diputado 

Medina: ¿puede indicar el sentido de su voto?
–Luego de unos instantes:

Sr. Presidente (Massa). – Señora diputa-
da Mounier: ¿puede expresar el sentido de su 
voto?

Sra. Mounier. – Mi voto es negativo.
Sr. Presidente (Massa). – Señora diputa-

da Penacca: ¿puede expresar el sentido de su 
voto?

Sra. Penacca. – Mi voto es negativo.
Sr. Presidente (Massa). – Señora diputada 

Piccolomini: ¿puede indicar el sentido de su 
voto?

–Luego de unos instantes:

Sr. Presidente (Massa). – Señor diputado 
Ruiz Aragón: ¿puede indicar el sentido de su 
voto?

–Luego de unos instantes:

Sr. Presidente (Massa). – Señor diputa-
do Sánchez: ¿puede expresar el sentido de su 
voto?

–Luego de unos instantes:

Sr. Presidente (Massa). – Señor diputado 
Selva: ¿puede expresar el sentido de su voto?

Sr. Selva. – Mi voto es negativo.
Sr. Presidente (Massa). – Señora diputada 

Stilman: ¿puede expresar el sentido de su voto?
Sra. Stilman. – Mi voto es afirmativo.
Sr. Presidente (Massa). – Señor diputado 

Suárez Lastra: ¿puede indicar el sentido de su 
voto?

Sr. Suárez Lastra. – Mi voto es afirmativo.

Sr. Presidente (Massa). – Señor diputado 
Bormioli: ¿puede expresar el sentido de su 
voto?

Sr. Bormioli. – Mi voto es negativo.
Sr. Presidente (Massa). – Señor diputado 

Cano: ¿puede expresar el sentido de su voto?
–Luego de unos instantes:

Sr. Presidente (Massa). – Señor diputado 
Carambia: ¿puede expresar el sentido de su 
voto?

–Luego de unos instantes:

Sr. Presidente (Massa). – Diputada Cerruti: 
¿puede expresar el sentido de su voto?

Sra. Cerruti. – Mi voto es negativo.
Sr. Presidente (Massa). – Señor diputado 

Cipollini: ¿puede expresar el sentido de su 
voto?

–Luego de unos instantes:

Sr. Presidente (Massa). – Señor diputado 
De Marchi: ¿puede expresar el sentido de su 
voto?

Sr. De Marchi. – Mi voto es positivo.
Sr. Presidente (Massa). – Diputado Del Ce-

rro: ¿puede expresar el sentido de su voto?
–Luego de unos instantes:

Sr. Presidente (Massa). – Señor diputado 
Ferreyra: ¿puede expresar el sentido de su 
voto?

–Luego de unos instantes:

Sr. Presidente (Massa). – Señora diputa-
da Figueroa: ¿puede expresar el sentido de su 
voto?

Sra. Figueroa. – Mi voto es negativo.
Sr. Presidente (Massa). – Señor diputado 

García: ¿puede expresar el sentido de su voto?
Sr. García. – Mi voto es afirmativo.
Sr. Presidente (Massa). – Señor diputado 

Guevara: ¿puede indicar el sentido de su voto?
Sr. Guevara. – Mi voto es negativo.
Sr. Presidente (Massa). – Señor diputado 

Iglesias: ¿puede indicar el sentido de su voto?
–Luego de unos instantes:
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Sr. Presidente (Massa). – No habiéndose 
manifestado, se considera al diputado del Cerro 
ausente a la hora de votar.

Señor diputado Cipolini: ¿puede indicar el 
sentido de su voto?

–Luego de unos instantes:

Sr. Presidente (Massa). – No habiéndose 
manifestado, se considera al diputado Cipolini 
ausente a la hora de votar.

Señor diputado Ferreyra: ¿puede indicar el 
sentido de su voto?

Sr. Ferreyra. – Mi voto es negativo, señor 
presidente.

Sr. Presidente (Massa). – Señor diputado 
Iglesias: ¿puede indicar el sentido de su voto?

–Luego de unos instantes:

Sr. Presidente (Massa). – No habiéndose 
manifestado, se considera al diputado Iglesias 
ausente a la hora de votar.

Señor diputado Medina: ¿puede indicar el 
sentido de su voto?

–Luego de unos instantes:

Sr. Presidente (Massa). – No habiéndose 
manifestado, se considera al diputado Medina 
ausente a la hora de votar.

Señora diputada Piccolomini: ¿puede indi-
car el sentido de su voto?

Sra. Piccolomini. – Mi voto es afirmativo.
Sr. Presidente (Massa). – Señor diputado 

Ruiz Aragón: ¿puede indicar el sentido de su 
voto?

–Luego de unos instantes:

Sr. Presidente (Massa). – No habiéndose 
manifestado, se considera al diputado Ruiz 
Aragón ausente a la hora de votar.

Señor diputado Sánchez: ¿puede indicar el 
sentido de su voto?

–Luego de unos instantes:

Sr. Presidente (Massa). – No habiéndose 
manifestado, se considera al diputado Sánchez 
ausente a la hora de votar.

Señor diputado Tailhade: ¿puede indicar el 
sentido de su voto?

–Luego de unos instantes:

Sr. Presidente (Massa). – Señor diputado 
Tailhade: ¿puede indicar el sentido de su voto?

–Luego de unos instantes:

Sr. Presidente (Massa). – Señora diputada 
Uceda: ¿puede indicar el sentido de su voto?

Sra. Uceda. – Mi voto es negativo.
Sr. Presidente (Massa). – Señor diputado 

Zottos: ¿puede expresar el sentido de su voto?
–Luego de unos instantes:

Sr. Presidente (Massa). – Señor diputado 
Álvarez: ¿puede indicar el sentido de su voto?

–Luego de unos instantes:

Sr. Presidente (Massa). – No habiéndose 
manifestado, se considera al diputado Álvarez 
ausente a la hora de votar.

Señora diputada Ávila: ¿puede indicar el 
sentido de su voto?

–Luego de unos instantes:

Sr. Presidente (Massa). – No habiéndose 
manifestado, se considera a la diputada Ávila 
ausente a la hora de votar.

Señor diputado Berhongaray: ¿puede indi-
car el sentido de su voto?

–Luego de unos instantes:

Sr. Presidente (Massa). – No habiéndose 
manifestado, se considera al diputado Berhon-
garay ausente a la hora de votar.

Señor diputado Cano: ¿puede indicar el sen-
tido de su voto?

–Luego de unos instantes:

Sr. Presidente (Massa). – No habiéndose 
manifestado, se considera al diputado Cano 
ausente a la hora de votar.

Señor diputado Carambia: ¿puede indicar el 
sentido de su voto?

–Luego de unos instantes:

Sr. Presidente (Massa). – No habiéndose 
manifestado, se considera al diputado Caram-
bia ausente a la hora de votar.

Señor diputado del Cerro: ¿puede indicar el 
sentido de su voto?

–Luego de unos instantes:
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La sociedad entera está al tanto de los ata-

ques que ha sufrido el sector agropecuario, so-
bre todo durante la primera parte del año, en 
plena cosecha. Más de doscientos silobolsas 
han sido atacados y destruidos, y la respuesta 
que reciben los productores es la inacción total 
por parte del gobierno. Más bien diría no solo 
por parte del gobierno, sino de los tres poderes 
del Estado, cada uno bajo su modalidad.

Digo esto porque en el caso del Poder Ju-
dicial, a los pocos delincuentes que ha atrapa-
do, los ha soltado inmediatamente, justamente 
porque no se trata este proyecto que eleva las 
penas.

Por su parte, el Poder Ejecutivo nacional si-
mula interés y crea comisiones. Como ya lo 
dijo algún político nuestro, si quieren que no 
pase nada, creen una comisión. El gobierno 
está siguiendo esto al pie de la letra, y este pro-
yecto duerme el sueño de los justos.

–Ocupa la Presidencia el señor presidente 
de la Comisión de Previsión y Seguridad So-
cial, contador Marcelo Pablo Casaretto.

Sr. Torello. – Por último, en el Congreso 
Nacional –y esto es lo peor– se presentaron 
varios proyectos en este sentido, y es evidente 
que únicamente buscaron sacar alguna ventaji-
ta electoral o política, porque la verdad es que 
no se han tratado. Además, quienes tienen la 
responsabilidad de considerar este proyecto, ni 
siquiera lo enviaron a la Comisión de Legisla-
ción Penal.

Indudablemente, el propio gobierno, en una 
actitud desde mi punto de vista irracional e 
inentendible, espera desesperadamente la co-
secha. Pero, mientras lo hace, no actúa en pos 
de cuidarla. Entonces, la verdad es que no se 
entiende esta situación. Ni siquiera sabemos 
qué es lo que hace este gobierno con un sec-
tor que trae los dólares, mantiene una enorme 
cantidad de puestos de trabajo y sostiene la 
producción y el país en gran medida, junto con 
otros sectores.

Este sector ha sido declarado esencial. Ade-
más, sigue trabajando, invirtiendo y produ-
ciendo. A pesar de ello, no valoran el trabajo 
ni el esfuerzo de los productores. Yo no sé si 
eso es consecuencia de ese enfrentamiento que 
tuvimos en 2008 –yo soy productor–, en el que 
tan mal le fue al gobierno que hoy nuevamente 

Sr. Presidente (Massa). – No habiéndose 
manifestado, se considera al diputado Tailhade 
ausente a la hora de votar.

Señor diputado Zottos: ¿puede indicar el 
sentido de su voto?

–Luego de unos instantes:

Sr. Presidente (Massa). – No habiéndose 
manifestado, se considera al diputado Zottos 
ausente a la hora de votar.

Se cierra la votación. Por Secretaría se dará 
lectura del resultado de la votación.

–Finalizada la votación nominal, confor-
me al tablero electrónico, sobre 247 señores 
diputados presentes, se han registrado 104 
votos afirmativos, 125 negativos y 4 absten-
ciones.

Sr. Secretario (Cergnul). – Hubo 104 votos 
por la afirmativa, 125 por la negativa y 4 abs-
tenciones.1

Sr. Presidente (Massa). – Queda rechazada 
la moción.
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Sr. Presidente (Massa). – Para una moción 
de apartamiento del reglamento, tiene la palabra 
el señor diputado Torello, por Buenos Aires.

Sr. Torello. – Señor presidente: en primer 
lugar, pido que volvamos a las sesiones pre-
senciales lo antes posible, porque cada vez te-
nemos más problemas.

Por otra parte, solicito que la Honorable Cá-
mara se aparte de las prescripciones del regla-
mento a fin de que se trate el proyecto de ley 
contenido en el expediente 4.193-D.-2020, por 
el que se propone modificar el Código Penal y 
tipificar con claridad las nuevas modalidades 
delictivas que se están llevando a cabo contra 
el sector agropecuario.

Este proyecto fue presentado por el señor 
diputado Benedetti y ha sido acompañado por 
veintinueve diputados de nuestro interbloque. 
Se trata de una iniciativa cuya sanción necesi-
tamos urgentemente.

1. Véase el acta N° 5 de votación nominal en el Apéndice. 
(Pág. 287.)
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Señora diputada Aguirre: ¿puede expresar el 
sentido de su voto?

Sra. Aguirre. – Negativo.
Sr. Presidente (Casaretto). – Señor diputa-

do Alderete: ¿puede expresar el sentido de su 
voto?

Sr. Alderete. – Negativo.
Sr. Presidente (Casaretto). – Señor diputa-

do Álvarez: ¿puede expresar el sentido de su 
voto?

–Luego de unos instantes:

Sr. Presidente (Casaretto). – Señor diputado 
Asseff: ¿puede expresar el sentido de su voto?

Sr. Asseff. – Positivo.
Sr. Presidente (Casaretto). – Señor diputado 

Cano: ¿puede expresar el sentido de su voto?
–Luego de unos instantes:

Sr. Presidente (Casaretto). – Señor diputado 
Casas: ¿puede expresar el sentido de su voto?

Sr. Casas. – Negativo.
Sr. Presidente (Casaretto). – Señor diputa-

do Cipolini: ¿puede expresar el sentido de su 
voto?

–Luego de unos instantes:

Sr. Presidente (Casaretto). – Señor diputa-
do De Marchi: ¿puede expresar el sentido de 
su voto?

Sr. De Marchi. – Afirmativo.
Sr. Presidente (Casaretto). – Señor diputa-

do del Cerro: ¿puede expresar el sentido de su 
voto?

–Luego de unos instantes:

Sr. Presidente (Casaretto). – Señor diputa-
do Estévez: ¿puede expresar el sentido de su 
voto?

–Luego de unos instantes:

Sr. Presidente (Casaretto). – Señor diputa-
do Fernández Langan: ¿puede expresar el sen-
tido de su voto?

Sr. Fernández Langan. – Afirmativo, señor 
presidente.

Sr. Presidente (Casaretto). – Señor diputa-
do Ferreyra: ¿puede expresar el sentido de su 
voto?

Sr. Ferreyra. – Negativo.

está en el poder. Pero tienen que entender que 
no somos enemigos; somos socios.

Para eso necesitamos leyes, y no solamen-
te la norma contenida en este proyecto. En la 
Comisión de Agricultura y Ganadería también 
hemos pedido que se aprobara una serie de 
proyectos que son muy necesarios para la pro-
ducción y para el país, referidos a fertilizantes, 
warrants y semillas.

Lo cierto es que dichas iniciativas ni siquie-
ra han sido puestas en tratamiento, pero sí se 
han considerado proyectos que el sector pro-
ductivo no quiere, como el vinculado con el 
observatorio de agroquímicos, el cual significa 
una superposición de funciones, porque ya te-
nemos el SENASA, el INTA y el Conicet para 
ello. En ese sentido, nosotros creemos que no 
debería existir dicho observatorio.

Por otra parte, tampoco se manifiesta la 
preocupación por la necesidad que tiene el sec-
tor de sentirse cuidado.

Por último, para que también se vea el des-
interés que existe hacia el sector, a pesar de 
que hablaron de la reparación a los pequeños 
productores, subieron las retenciones a todo 
el complejo productor de soja. Hicieron eso 
cuando les iban a devolver 300 millones de dó-
lares, que equivalen hoy a 24.000 millones de 
pesos, y les van a devolver 6.700, que son 82 
millones de dólares, nada más. Le agradezco, 
señor presidente, y espero que puedan acom-
pañar este proyecto que tanto se necesita para 
cuidar a nuestros productores.

Solicito que la votación de la moción de 
apartamiento del reglamento se realice de ma-
nera nominal.

Sr. Presidente (Casaretto). – Se va a votar 
nominalmente la moción de apartamiento del 
reglamento formulada por el señor diputado 
por Buenos Aires para tratar el proyecto con-
tenido en el expediente 4.193-D.-2020, sobre 
delitos a silobolsas.

Se requieren las tres cuartas partes de los vo-
tos que se emitan.

–Mientras se practica la votación nominal:

Sr. Presidente (Casaretto). – La Presiden-
cia procederá a preguntar, de manera verbal, el 
voto a 41 señores diputados que el sistema no 
ha podido registrar.
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Sr. Petri. – Afirmativo.
Sr. Presidente (Casaretto). – Señora dipu-

tada Piccolomini: ¿puede expresar el sentido 
de su voto?

Sra. Piccolomini. – Afirmativo.
Sr. Presidente (Casaretto). – Señor diputado 

Ponce: ¿puede expresar el sentido de su voto?
Sr. Ponce. – Negativo
Sr. Presidente (Casaretto). – Señor diputa-

do Quetglas: ¿puede expresar el sentido de su 
voto?

–Luego de unos instantes:

Sr. Presidente (Casaretto). – Señor diputado 
Ritondo, ¿puede indicar el sentido de su voto?

Sr. Ritondo. – Mi voto es afirmativo.
Sr. Presidente (Casaretto). – Señor diputa-

do Rodríguez Saá: ¿puede indicar el sentido de 
su voto?

–Luego de unos instantes:

Sr. Presidente (Casaretto). – Señora dipu-
tada Ruarte: ¿puede indicar el sentido de su 
voto?

Sra. Ruarte. – Mi voto es afirmativo.
Sr. Presidente (Casaretto). – Señor diputado 

Sánchez: ¿puede indicar el sentido de su voto?
–Luego de unos instantes:

Sr. Presidente (Casaretto). – Señora diputa-
da Siley: ¿puede indicar el sentido de su voto?

Sra. Siley. – Mi voto es negativo.
Sr. Presidente (Casaretto). – Señor diputa-

do Soria: ¿puede indicar el sentido de su voto?
Sr. Soria. – Mi voto es negativo.
Sr. Presidente (Casaretto). – Señor diputa-

do Suárez Lastra: ¿puede indicar el sentido de 
su voto?

Sr. Suárez Lastra. – Mi voto es afirmativo.
Sr. Presidente (Casaretto). – Señor diputado 

Torres: ¿puede indicar el sentido de su voto?
Sr. Moyano. – Señor presidente: quiero 

cambiar el sentido de mi voto, por favor.
Sr. Presidente (Casaretto). – Señor diputa-

do: una vez concluida la votación, quien quiera 
cambiar el sentido de su voto podrá hacerlo.

Sr. Moyano. – Gracias, señor presidente.
Sr. Presidente (Casaretto). – Señor diputado 

Valdes: ¿puede indicar el sentido de su voto?

Sr. Presidente (Casaretto). – Señora dipu-
tada Gaillard: ¿puede expresar el sentido de su 
voto?

–Luego de unos instantes:

Sr. Presidente (Casaretto). – Señor diputa-
do Álvaro González: ¿puede expresar el senti-
do de su voto?

Sr. González (A. G.). – Afirmativo.
Sr. Presidente (Casaretto). – Señor diputa-

do Ramiro Gutiérrez: ¿puede expresar el sen-
tido de su voto?

Sr. Gutiérrez (R.). – Afirmativo.
Sr. Presidente (Casaretto). – Señor diputa-

do Iglesias: ¿puede expresar el sentido de su 
voto?

Sr. Iglesias. – Afirmativo.
Sr. Presidente (Casaretto). – Señor diputa-

do Igon: ¿puede expresar el sentido de su voto?
Sr. Igon. – Negativo.
Sr. Presidente (Casaretto). – Señor diputa-

do Juez: ¿puede expresar el sentido de su voto?
Sr. Juez. – Afirmativo.
Sr. Presidente (Casaretto). – Señora diputa-

da Lampreabe: ¿puede expresar el sentido de 
su voto?

Sra. Lampreabe. – Negativo.
Sr. Presidente (Casaretto). – Señor diputado 

Leito: ¿puede expresar el sentido de su voto?
Sr. Leito. – Negativo, señor presidente.
Sr. Presidente (Casaretto). – Señora diputa-

da Lospennato: ¿puede expresar el sentido de 
su voto?

Sra. Lospennato. – Afirmativo.
Sr. Presidente (Casaretto). – Señor diputa-

do Moreau: ¿puede expresar el sentido de su 
voto?

Sr. Moreau. – Negativo.
Sr. Presidente (Casaretto). – Señor diputa-

do Moyano: ¿puede expresar el sentido de su 
voto?

Sr. Moyano. – Afirmativo.
Sr. Presidente (Casaretto). – Señora dipu-

tada Ocaña: ¿puede expresar el sentido de su 
voto?

Sra. Ocaña. – Afirmativo.
Sr. Presidente (Casaretto). – Señor diputa-

do Petri: ¿puede expresar el sentido de su voto?
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Señora diputada Gaillard, ¿puede indicar el 
sentido de su voto?

–Luego de unos instantes:

Sra. Gaillard. – Mi voto es negativo, señor 
presidente.

Sr. Presidente (Casaretto). – Señor diputa-
do Quetglas, ¿puede indicar el sentido de su 
voto?

–Luego de unos instantes:

Sr. Presidente (Casaretto). – No habiéndo-
se manifestado, el señor diputado Quetglas es 
considerado ausente a la hora de votar.

Señor diputado Rodríguez Saá, ¿puede indi-
car el sentido de su voto?

–Luego de unos instantes:

Sr. Presidente (Casaretto). – No habiéndose 
manifestado, el señor diputado Rodríguez Saá 
es considerado ausente a la hora de votar.

Señor diputado Sánchez, ¿puede indicar el 
sentido de su voto?

–Luego de unos instantes:

Sr. Presidente (Casaretto). – No habiéndo-
se manifestado, el señor diputado Sánchez es 
considerado ausente a la hora de votar.

Señor diputado Torres, ¿puede indicar el 
sentido de su voto?

–Luego de unos instantes:

Sr. Presidente (Casaretto). – No habiéndose 
manifestado, el señor diputado Torres es consi-
derado ausente a la hora de votar.

Señor diputado Zottos, ¿puede indicar el 
sentido de su voto?

–Luego de unos instantes:

Sr. Presidente (Casaretto). – No habiéndose 
manifestado, el señor diputado Zottos es consi-
derado ausente a la hora de votar.

Tiene la palabra el señor diputado Moyano 
para modificar el sentido de su voto.

Sr. Rodríguez Saa. – Señor presidente: pido 
disculpas por mis complicaciones con la tec-
nología.

Sr. Presidente (Casaretto). – Señor diputa-
do: ¿cuál es el sentido de su voto?

Sr. Valdes. – Mi voto es negativo.
Sr. Presidente (Casaretto). – Señor diputa-

do Yacobitti: ¿puede indicar el sentido de su 
voto?

Sr. Yacobitti. – Mi voto es afirmativo.
Sr. Presidente (Casaretto). – Señor diputado 

Zottos: ¿puede indicar el sentido de su voto?
–Luego de unos instantes:

Sr. Presidente (Casaretto). – En cumpli-
miento del protocolo, requeriré por segunda 
vez a aquellos diputados cuyos votos no se han 
registrado. Hasta el momento son trece señores 
diputados.

Les reitero que es la segunda oportunidad 
para que expresen el sentido de su voto.

Señor diputado Alvarez, ¿puede indicar el 
sentido de su voto?

–Luego de unos instantes:

Sr. Presidente (Casaretto). – No habiéndose 
manifestado, el señor diputado Álvarez es con-
siderado ausente a la hora de votar.

Señor diputado Cano, ¿puede indicar el sen-
tido de su voto?

–Luego de unos instantes:

Sr. Presidente (Casaretto). – No habiéndose 
manifestado, el señor diputado Cano es consi-
derado ausente a la hora de votar.

Señor diputado Cipolini, ¿puede indicar el 
sentido de su voto?

–Luego de unos instantes:

Sr. Presidente (Casaretto). – No habiéndose 
manifestado, el señor diputado Cipolini es con-
siderado ausente a la hora de votar.

Señor diputado del Cerro, ¿puede indicar el 
sentido de su voto?

–Luego de unos instantes:

Sr. Presidente (Casaretto). – No habiéndo-
se manifestado, el señor diputado del Cerro es 
considerado ausente a la hora de votar.

Señor diputado Estévez, ¿puede indicar el 
sentido de su voto?

–Luego de unos instantes:

Sr. Presidente (Casaretto). – No habiéndose 
manifestado, el señor diputado Estévez es con-
siderado ausente a la hora de votar.
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Cultural Diego Armando Maradona (expedien-
te 6.466-D.-2020).

Este proyecto es muy breve –cuenta con un 
solo artículo y algunos comentarios– y se basa 
en dos cuestiones.

En primer lugar, el centro cultural referido 
ha pasado a ser un lugar de convocatoria de 
todos los hechos, no solo de los de índole es-
trictamente cultural –como música, letras, arte 
y cine–, sino también de aquellas cuestiones 
que tienen que ver con la vida pública de la 
Argentina.

Siempre me gustó definir a la cultura como 
todo hecho humano que modifica la realidad 
puesto que me parece que es la definición más 
amplia que podemos encontrar.

En este momento tan triste –aprovecho tam-
bién a saludar a la familia de nuestro querido 
Diego Maradona– se nos ocurrió que si alguien 
hoy representa a la cultura argentina, en el sen-
tido amplio de la palabra, es Diego Armando 
Maradona.

Este centro cultural es visitado por todas 
aquellas misiones diplomáticas que llegan a 
la Argentina –como, por ejemplo, se vio en el 
G-20– y allí se realizan todos los acontecimien-
tos culturales de distinta índole que tienen lu-
gar en nuestro país; pasan por allí tanto los que 
vienen del interior como aquellos que vienen 
del exterior. No cabe duda de que si alguien es 
conocido en el mundo como un emblema de la 
Argentina, es Diego Maradona. Más temprano, 
los legisladores rindieron homenaje a Marado-
na y anoté algunas palabras y frases que me 
llamaron la atención. Por ejemplo, el diputado 
Leito dijo que Maradona le había puesto ape-
llido a la Argentina. Eso me gustó mucho. Me 
parece que es algo muy simbólico.

Cualquiera sea el rincón del mundo que uno 
camine –Oriente, Occidente, el lugar más re-
cóndito en donde no se hable nuestro idioma 
ni se sepa dónde queda nuestro país–, al men-
cionar la palabra Argentina automáticamente 
te contestan Maradona.

Entonces, nos parece que es una buena opor-
tunidad para que el centro cultural sea un lugar 
donde todos los argentinos, sin distinciones 
ideológicas, religiosas, culturales ni de ningún 
tipo, se sientan en su casa cuando lo vayan a 

Sr. Rodríguez Saa. – El sentido de mi voto 
es negativo, señor presidente. Le reitero mis 
disculpas.

Sr. Presidente (Casaretto). – Tiene la pala-
bra el señor diputado Moyano.

Sr. Moyano. – Señor presidente: el sentido 
de mi voto también es negativo.

Sr. Presidente (Casaretto). – Así será compu-
tado, señor diputado.

¿Algún otro diputado desea cambiar el sen-
tido de su voto?

Sr. Quetglas. – ¿Me nombró, señor presi-
dente?

Sr. Presidente (Casaretto). – Sí, dos veces 
le pedimos que exprese el sentido de su voto. 
¿Puede indicar cuál es?

Sr. Quetglas. – Afirmativo.
Sr. Presidente (Casaretto). – Se cierra la 

votación.
Por Secretaría se dará lectura al resultado.

–Finalizada la votación nominal, confor-
me al tablero electrónico, sobre 246 señores 
diputados presentes, 108 han votado por la 
afirmativa y 127, por la negativa, registrán-
dose además una abstención.

Sr. Secretario (Cergnul). – Se registraron 
108 votos afirmativos, 127 negativos y una 
abstención.1

Sr. Presidente (Casaretto). – Queda recha-
zada la moción.
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Sr. Presidente (Casaretto). – Para una mo-
ción de apartamiento del reglamento, tiene la 
palabra el señor diputado Juan Aicega, por 
Buenos Aires.

Sr. Aicega. – Señor presidente: vengo a po-
ner en consideración de este cuerpo una mo-
ción de orden en los términos del artículo 127, 
inciso 10, a fin de solicitar el apartamiento de 
las prescripciones del reglamento y tratar un 
proyecto por el que se propone la modifica-
ción del nombre del Centro Cultural Kirchner 
–CCK– para que pase a denominarse Centro 

1. Véase el acta N° 6 de votación nominal en el Apéndice. 
(Pág. 301.)
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Sr. Presidente (Casaretto). – Señor diputado 
Cano, ¿puede expresar el sentido de su voto?

–Luego de unos instantes:

Sr. Presidente (Casaretto). – Señor diputa-
do Cipolini, ¿puede expresar el sentido de su 
voto?

–Luego de unos instantes:

Sr. Presidente (Casaretto). – Señora dipu-
tada Cornejo, ¿puede expresar el sentido de su 
voto?

–Luego de unos instantes:

Sr. Presidente (Casaretto). – Señor diputa-
do De Marchi, ¿puede expresar el sentido de 
su voto?

Sr. De Marchi. – Mi voto es afirmativo.
Sr. Presidente (Casaretto). – Señor diputa-

do del Cerro, ¿puede expresar el sentido de su 
voto?

–Luego de unos instantes:

Sr. Presidente (Casaretto). – Señora dipu-
tada El Sukaria, ¿puede expresar el sentido de 
su voto?

Sra. El Sukaria. – Mi voto es afirmativo.
Sr. Presidente (Casaretto). – Señor diputa-

do Enríquez, ¿puede expresar el sentido de su 
voto?

–Luego de unos instantes:

Sr. Presidente (Casaretto). – Señor diputa-
do Estévez, ¿puede expresar el sentido de su 
voto?

–Luego de unos instantes:

Sr. Presidente (Casaretto). – Señor diputa-
do Carlos Alberto Fernández, ¿puede expresar 
el sentido de su voto?

–Luego de unos instantes:

Sr. Presidente (Casaretto). – Señor diputa-
do Fernández Langan, ¿puede expresar el sen-
tido de su voto?

Sr. Fernández Langan. – Señor presidente: 
había emitido mi voto por el sistema, pero no 
fue registrado. Mi voto es afirmativo.

Sr. Presidente (Casaretto). – Señor diputado 
García, ¿puede expresar el sentido de su voto?

–Luego de unos instantes:

visitar o cuando un extranjero se encuentre en 
ese lugar.

Sabemos que muchas veces es antipática una 
propuesta de cambio de nombre, pero la ver-
dad es que estoy seguro de que el expresidente 
Néstor Carlos Kirchner estaría de acuerdo.

Para no abundar más, porque los argumen-
tos para fundamentar esta propuesta que hace-
mos son sencillos, solicito la votación nominal 
de la moción.

Creo que para la Argentina va a ser un paso 
adelante, porque todo lo que se relacione con 
Diego Armando Maradona son buenos recuer-
dos, buenas experiencias, y vamos a tener un 
lugar de la cultura donde todos los argentinos, 
sin distinciones ni grietas, consideremos que es 
nuestra casa y nuestro hogar.

Sr. Presidente (Casaretto). – Se va a votar 
en forma nominal la moción de apartamiento 
del reglamento solicitada por el señor diputado 
Aicega, para incorporar al temario de la pre-
sente sesión el proyecto de ley sobre modifica-
ción del nombre del Centro Cultural Kirchner, 
expediente 6.466-D.2020.

–Mientras se practica la votación nominal:

Sr. Presidente (Casaretto). – Se ha registra-
do el voto de 198 diputados, y 39 diputados no 
han votado, por lo que procederemos a solici-
tarles el sentido de su voto.

Señor diputado Álvarez, ¿puede expresar el 
sentido de su voto?

–Luego de unos instantes:

Sr. Presidente (Casaretto). – Señor diputado 
Asseff, ¿puede expresar el sentido de su voto?

Sr. Asseff. – Mi voto es positivo.
Sr. Presidente (Casaretto). – Señora dipu-

tada Banfi, ¿puede expresar el sentido de su 
voto?

–Luego de unos instantes:

Sr. Presidente (Casaretto). – Señor diputa-
do Berhongaray, ¿puede expresar el sentido de 
su voto?

–Luego de unos instantes:

Sr. Presidente (Casaretto). – Señora dipu-
tada Cáceres, ¿puede expresar el sentido de su 
voto?

–Luego de unos instantes:
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Sr. Presidente (Casaretto). – Señor diputa-

do Ritondo, ¿puede expresar el sentido de su 
voto?

–Luego de unos instantes:

Sr. Presidente (Casaretto). – Señor diputa-
do Rodríguez Saa, ¿puede expresar el sentido 
de su voto?

–Luego de unos instantes:

Sr. Presidente (Casaretto). – Señora dipu-
tada Ruarte, ¿puede expresar el sentido de su 
voto?

Sra. Ruarte. – Mi voto es positivo, señor 
presidente.

Sr. Presidente (Casaretto). – Señor diputado 
Tonelli, ¿puede expresar el sentido de su voto?

–Luego de unos instantes:

Sr. Presidente (Casaretto). – Señor diputado 
Torres, ¿puede expresar el sentido de su voto?

Sr. Torres. – Mi voto es positivo, señor pre-
sidente.

Sr. Presidente (Casaretto). – Señor diputado 
Valdes, ¿puede expresar el sentido de su voto?

–Luego de unos instantes:

Sr. Presidente (Casaretto). – Señora dipu-
tada Vallejos, ¿puede expresar el sentido de su 
voto?

Sra. Vallejos. – Mi voto es negativo, señor 
presidente.

Sr. Presidente (Casaretto). – Señora diputa-
da Vigo, ¿puede expresar el sentido de su voto?

Sra. Vigo. – Señor presidente: mi voto es 
negativo.

Sr. Presidente (Casaretto). – Diputado Ya-
cobitti: ¿puede indicar el sentido de su voto.

–Luego de unos instantes:

Sr. Yacobitti. – Mi voto es negativo.
Sr. Presidente (Casaretto). – Diputada Zu-

vic: ¿puede indicar el sentido de su voto?
–Luego de unos instantes:

Sr. Presidente (Casaretto). – Terminamos la 
primera ronda de llamados y hay 27 señores 
diputados sin identificar.

Sr. Quetglas. – Señor presidente: quiero 
cambiar el sentido de mi voto.

Sr. Presidente (Casaretto). – Señora dipu-
tada González, ¿puede expresar el sentido de 
su voto?

Sra. González. – Mi voto es negativo, señor 
presidente.

Sr. Presidente (Casaretto). – Señor diputa-
do Ramiro Gutiérrez, ¿puede expresar el sen-
tido de su voto?

–Luego de unos instantes:

Sr. Presidente (Casaretto). – Señor diputa-
do Iglesias, ¿puede expresar el sentido de su 
voto?

–Luego de unos instantes:

Sr. Presidente (Casaretto). – Señora diputa-
da Joury, ¿puede expresar el sentido de su voto?

–Luego de unos instantes:

Sr. Presidente (Casaretto). – Señor diputa-
do Kirchner, ¿puede expresar el sentido de su 
voto?

–Luego de unos instantes:

Sr. Presidente (Casaretto). – Señor diputado 
López, ¿puede expresar el sentido de su voto?

–Luego de unos instantes:

Sr. Presidente (Casaretto). – Señor diputado 
Martín, ¿puede expresar el sentido de su voto?

–Luego de unos instantes:

Sr. Presidente (Casaretto). – Señor diputa-
do Moyano, ¿puede expresar el sentido de su 
voto?

Sr. Moyano. – Señor presidente: mi voto es 
negativo.

Sr. Presidente (Casaretto). – Señor diputado 
Nanni, ¿puede expresar el sentido de su voto?

Sr. Nanni. – Mi voto es afirmativo, señor 
presidente.

Sr. Presidente (Casaretto). – Señora diputa-
da Rey, ¿puede expresar el sentido de su voto?

–Luego de unos instantes:

Sr. Presidente (Casaretto). – Señora diputa-
da Rezinovsky, ¿puede expresar el sentido de 
su voto?

–Luego de unos instantes:
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Sr. Presidente (Casaretto). – Ausente a la 
hora de votar.

Tiene la palabra el señor diputado Enríquez 
para expresar el sentido de su voto.

–Luego de unos instantes:

Sr. Presidente (Casaretto). – Ausente a la 
hora de votar.

Tiene la palabra el señor diputado Estévez.
–Luego de unos instantes:

Sr. Presidente (Casaretto). – Ausente a la 
hora de votar.

Tiene la palabra el diputado Carlos Alberto 
Fernández para expresar el sentido de su voto.

–Luego de unos instantes:

Sr. Presidente (Casaretto). – Ausente a la 
hora de votar.

Tiene la palabra el señor diputado García 
para expresar el sentido de su voto.

–Luego de unos instantes:

Sr. Presidente (Casaretto). – Ausente a la 
hora de votar.

Tiene la palabra el diputado Ramiro Gutié-
rrez para expresar el sentido de su voto.

–Luego de unos instantes:

Sr. Presidente (Casaretto). – Ausente a la 
hora de votar.

Tiene la palabra el señor diputado Iglesias 
para expresar el sentido de su voto.

–Luego de unos instantes:

Sr. Presidente (Casaretto). – Ausente a la 
hora de votar.

Tiene la palabra la señora diputada Joury.
–Luego de unos instantes:

Sr. Presidente (Casaretto). – Ausente a la 
hora de votar.

Tiene la palabra el señor diputado López 
para expresar el sentido de su voto.

–Luego de unos instantes:

Sr. Presidente (Casaretto). – Ausente a la 
hora de votar.

Tiene la palabra el señor diputado Martín 
para expresar el sentido de su voto.

–Luego de unos instantes:

Sr. Presidente (Casaretto). – Espere al final, 
señor diputado.

Comenzaré con la segunda vuelta de llama-
dos, de acuerdo con el protocolo y, si no obte-
nemos respuesta, se considerará como ausente 
a la hora de votar.

Tiene la palabra el diputado Álvarez para 
expresar el sentido de su voto.

–Luego de unos instantes:

Sr. Presidente (Casaretto). – No habiéndose 
manifestado, se lo declara ausente a la hora de 
votar.

Tiene la palabra la diputada Banfi para ex-
presar el sentido de su voto.

–Luego de unos instantes:

Sr. Presidente (Casaretto). – Ausente a la 
hora de votar.

Tiene la palabra el diputado Berhongaray 
para expresar el sentido de su voto.

–Luego de unos instantes:

Sr. Presidente (Casaretto). – Ausente a la 
hora de votar.

Tiene la palabra la diputada Cáceres para ex-
presar el sentido de su voto.

–Luego de unos instantes:

Sr. Presidente (Casaretto). – Ausente a la 
hora de votar.

Tiene la palabra el señor diputado Cano para 
expresar el sentido de su voto.

–Luego de unos instantes:

Sr. Presidente (Casaretto). – Ausente a la 
hora de votar.

Tiene la palabra el señor diputado Cipolini.
–Luego de unos instantes:

Sr. Presidente (Casaretto). – Ausente a la 
hora de votar.

Tiene la palabra la señora diputada Cornejo 
para expresar el sentido de su voto.

Sra. Cornejo. – Mi voto es afirmativo, se-
ñor presidente.

Sr. Presidente (Casaretto). – Tiene la pala-
bra el diputado del Cerro para expresar el sen-
tido de su voto.

–Luego de unos instantes:
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–Finalizada la votación nominal, confor-

me al tablero electrónico, sobre 237 señores 
diputados presentes, 57 han votado por la 
afirmativa, 134 han votado por la negativa y 
se han registrado 23 abstenciones.

Sr. Secretario (Cergnul). – Se han registra-
do 57 votos afirmativos, 134 negativos y 23 
abstenciones.1

Sr. Presidente (Casaretto). – Queda recha-
zada la moción.

64
MANIFESTACIONES

Sr. Presidente (Casaretto). – Tiene la pala-
bra el señor diputado De Marchi.

Sr. De Marchi. – Señor presidente: quiero 
pedir que tomen con mucha seriedad el plan-
teo que he hecho. Han pasado cinco horas y 
no logro dar con la nota que dio fundamento 
técnico-jurídico para el inicio de esta sesión.

Hace un instante he recibido información 
vinculada con que se ha intentado reconstruir 
esta nota desde Secretaría.

Pido que me dejen expresar. Quiero decirles 
que la eventual falsificación de un documento 
público está claramente sancionada por el ar-
tículo 292 del Código Penal.

Sr. Presidente (Casaretto). – El mismo tema 
ya fue tratado.

Sr. De Marchi. – Este artículo dice lo si-
guiente: “El que hiciere en todo o en parte un 
documento falso o adulterare uno verdadero, 
de modo que pueda resultar perjuicio, será re-
primido con reclusión o prisión de uno a seis 
años…”.

–Varios señores diputados hablan a la vez.

Sr. De Marchi. – ¡Les pido que en los próxi-
mos cinco minutos pongan a disposición esa 
nota, para evitar cualquier suspicacia, señor 
presidente! ¿Cuál es el problema de ponernos a 
la vista el documento iniciador de esta sesión?

Sr. Presidente (Casaretto). – La moción de 
orden referida a ese tema ya fue tratada.

Sr. De Marchi. – Es una moción que es de 
previo y especial pronunciamiento…

1. Véase el acta N° 7 de votación nominal en el Apéndice. 
(Pág. 315.)

Sr. Presidente (Casaretto). – Ausente a la 
hora de votar.

Tiene la palabra la señora diputada Rey para 
expresar el sentido de su voto.

–Luego de unos instantes:

Sr. Presidente (Casaretto). – Ausente a la 
hora de votar.

Tiene la palabra la diputada Rezinovsky 
para expresar el sentido de su voto.

Sra. Rezinovsky. – Mi voto es afirmativo, 
señor presidente.

Sr. Presidente (Casaretto). – Tiene la pala-
bra el señor diputado Ritondo para expresar el 
sentido de su voto.

Sr. Ritondo. – Mi voto es afirmativo, señor 
presidente.

Sr. Presidente (Casaretto). – Tiene la pala-
bra el señor diputado Rodríguez Saa para ex-
presar el sentido de su voto.

–Luego de unos instantes:

Sr. Presidente (Casaretto). – Ausente a la 
hora de votar.

Tiene la palabra el diputado Tonelli para ex-
presar el sentido de su voto.

–Luego de unos instantes:

Sr. Presidente (Casaretto). – Ausente a la 
hora de votar.

Tiene la palabra el diputado Valdes para ex-
presar el sentido de su voto.

Sr. Valdes. – Mi voto es negativo, señor pre-
sidente.

Sr. Presidente (Casaretto). – Tiene la pala-
bra la diputada Zuvic para expresar el sentido 
de su voto.

–Luego de unos instantes:

Sr. Presidente (Casaretto). – Ausente a la 
hora de votar.

El señor diputado Quetglas había solicitado 
el uso de la palabra para modificar el sentido 
de su voto.

Sr. Quetglas. – Señor presidente: me abs-
tengo de votar.

Sr. Presidente (Casaretto). – Así se consig-
na, señor diputado.

Se cierra la votación.
Por Secretaría se dará lectura del resultado.
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sabe bien de lo que estoy hablando. Esta misma 
semana, ese decreto ha sido declarado incons-
titucional por la Cámara Federal de Paraná.

En primer lugar, se ha considerado que los 
incrementos trimestrales que el presidente ha 
dictado por decreto han sido insuficientes por-
que han estado por debajo de lo que marca la 
suspendida ley de movilidad. Para nuestros ju-
bilados ha habido una pérdida de entre 7 y 18 
puntos en el acumulado de este año calendario.

El segundo motivo por el que se declara la 
inconstitucionalidad, que es muy grave para 
el funcionamiento de esta Cámara y para las 
potestades de este Congreso, está dado porque 
la ley de emergencia había establecido que la 
facultad para otorgar los incrementos trimes-
trales fenecía el 20 de junio de este año, y ante 
el envío de un proyecto de ley por parte del 
Poder Ejecutivo –que no contaba con mayoría 
para ser aprobado, a partir de la negativa de 
distintos bloques de esta Cámara–, decidieron 
dictar un decreto de necesidad y urgencia por 
el que el presidente se autoprorrogó la facultad 
para otorgar aumentos discrecionales.

Esto es algo claramente prohibido por nuestra 
Constitución, que establece la delegación de fa-
cultades por parte del Congreso en el Ejecutivo, 
pero no lo autoriza a delegarse a sí mismo fa-
cultades legislativas del Congreso. Al respecto 
existe reiterada jurisprudencia de la Corte, ini-
ciada en el caso “San Luis”, que establece que 
no pueden utilizarse los decretos de necesidad y 
urgencia para otorgarse facultades del Congreso 
a modo de facultades delegadas. Esto es lo que 
ha establecido claramente el fallo, llamando al 
DNU 542/20 una autodelegación de facultades 
legislativas y, por ende, un acto inconstitucional 
de parte del presidente de la Nación.

Sin embargo, como si la afectación a las po-
testades de la Cámara y a los haberes de los 
jubilados no fueran suficientes, esta semana 
nos encontramos con que el propio presidente 
violó los términos de su autodelegación, pues-
to que establecía que debía haber aumentos 
trimestrales de las jubilaciones y después de 
haber anunciado, a través del decreto 899/20, 
el aumento que correspondía al último trimes-
tre de este año –para ser cobrado a partir del 
mes de diciembre–, acaba de enviarse al Se-
nado un proyecto de ley con una disposición 
transitoria que no surgía de la discusión de la 

Sr. Presidente (Casaretto). – Ya fue recha-
zada, señor diputado.

Sr. De Marchi. – ¡Sin esa nota esta sesión 
no hubiera existido! ¡Insisto, a los efectos de 
evitar impugnaciones!

–Varios señores diputados hablan a la vez.

Sr. De Marchi. – ¡Pido que me respeten en 
el uso de la palabra!

Sr. Presidente (Casaretto). – Está plantean-
do un tema que ya se ha discutido.

Sr. De Marchi. – ¡No les gusta escuchar 
porque cuando uno hace de la trampa un estilo, 
les cuesta escuchar!

¡Pido, señor presidente, que en los próximos 
minutos pongan a disposición la nota que lle-
va la firma de los diputados Kirchner, Moreau 
(C.), Álvarez Rodríguez, Gioja, Carro, Osuna, 
Bernazza, Muñoz, Carrizo (N. B.), Lampreabe 
y Penacca! Si esa nota no está, quiero anticipar 
que están entrando en…

Sr. Presidente (Casaretto). – Señor diputa-
do: si va a seguir hablando del tema, tendré que 
cortarle el uso de la palabra.

Sr. De Marchi. – … un grave conflicto no 
solamente parlamentario, sino en la consecu-
ción de un delito penal sancionado por el có-
digo.

–Varios señores diputados hablan a la vez.

65
MOCIÓN DE ORDEN Y DE TRATAMIENTO 

SOBRE TABLAS

Sr. Presidente (Casaretto). – Para una mo-
ción de orden, tiene la palabra el señor diputa-
do Cacace, por San Luis.

Sr. Cacace. – Señor presidente: formulo 
moción en los términos del artículo 127, inciso 
10, del reglamento para considerar una cues-
tión de urgencia.

Me refiero al proyecto de ley contenido en 
el expediente 2.958-D.-2020, sobre la deroga-
ción del artículo 1° del decreto de necesidad y 
urgencia 542/20, que prorroga la emergencia 
en materia de jubilaciones y, con ello, la facul-
tad discrecional del presidente para otorgar los 
aumentos jubilatorios.

Señor presidente: usted, como presidente de 
la Comisión de Previsión y Seguridad Social, 
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Sr. Presidente (Casaretto). – Tiene la pala-

bra el señor diputado Álvarez, para indicar el 
sentido de su voto.

–Luego de unos instantes.

Sr. Presidente (Casaretto). – Tiene la pa-
labra el señor diputado Asseff, para indicar el 
sentido de su voto.

Sr. Asseff. – Afirmativo, señor presidente.
Sr. Presidente (Casaretto). – Tiene la pala-

bra la señora diputada Cáceres, para indicar el 
sentido de su voto.

Sra. Cáceres. – Afirmativo, señor presidente.
Sr. Presidente (Casaretto). – Tiene la pa-

labra el señor diputado Cano, para indicar el 
sentido de su voto.

–Luego de unos instantes:

Sr. Presidente (Casaretto). – Tiene la pa-
labra el señor diputado Casas, para indicar el 
sentido de su voto.

Sr. Casas. – Negativo, señor presidente.
Sr. Presidente (Casaretto). – Tiene la pala-

bra la señora diputada Corpacci, para indicar el 
sentido de su voto.

Sra. Corpacci. – Negativo, señor presi-
dente.

Sr. Presidente (Casaretto). – Tiene la pala-
bra el señor diputado de Lamadrid, para indi-
car el sentido de su voto.

Sr. de Lamadrid. – Afirmativo, presidente.
Sr. Presidente (Casaretto). – Tiene la pala-

bra el señor diputado Enríquez, para indicar el 
sentido de su voto.

–Luego de unos instantes:

Sr. Presidente (Casaretto). – Tiene la pala-
bra el señor diputado Héctor Fernández, para 
indicar el sentido de su voto.

Sr. Fernández (H.). – Negativo, señor pre-
sidente.

Sr. Presidente (Casaretto). – Tiene la pala-
bra la señora diputada García, para indicar el 
sentido de su voto.

Sra. García. – Afirmativo, señor presidente.
Sr. Presidente (Casaretto). – Tiene la pala-

bra el señor diputado Álvaro Gustavo Gonzá-
lez, para indicar el sentido de su voto.

–Luego de unos instantes:

Comisión Bicameral ni del proyecto que apro-
bara dicha comisión, a partir de las facultades 
que este Congreso le otorgara a través de la 
ley de emergencia. En dicha disposición tran-
sitoria se convierte al aumento trimestral, que 
corresponde al mes de diciembre, solamente en 
un pago a cuenta de lo que resulte de la aproba-
ción del proyecto de ley para el mes de marzo. 
Además, esto ahora ha sido ratificado por un 
comunicado de la ANSES, pero no al momento 
de haberse otorgado ese aumento.

En definitiva, señor presidente, este decreto 
viola los derechos de los jubilados y las potes-
tades de esta Cámara. Por ende, tal como ahora 
lo ha considerado la Justicia y como lo presen-
tamos meses atrás, junto a más de 50 diputados 
de esta Cámara, consideramos que el decreto 
debe ser derogado de inmediato.

Solicito que esta moción sea votada nomi-
nalmente.

Sr. Presidente (Casaretto). – Se va a votar 
nominalmente el pedido de apartamiento del 
reglamento solicitado por el señor diputado 
Cacace para la incorporación al temario del 
expediente 2.958-D.-2020, relacionado con 
la movilidad jubilatoria. Se requieren las tres 
cuartas partes de los votos que se emitan.

Como la votación será nominal, todos los se-
ñores diputados conectados a través del siste-
ma VPN deberán indicar el sentido de su voto.

Solicito a los señores diputados que emitan 
su voto a través del sistema VPN. A quienes 
decidan retirarse de la sesión, se les solicita 
que salgan del sistema a efectos de no demorar 
el desarrollo de la sesión con una doble ronda 
de preguntas en cuanto al sentido del voto.

–Mientras se practica la votación nominal:

Sr. Presidente (Casaretto). – Hasta ahora 
han votado 207 diputados y no se han registra-
do los votos de 33 diputados. La Presidencia 
procederá a preguntar, de manera verbal, el 
voto de aquellos diputados que el sistema no 
ha podido registrar.

Tiene la palabra el señor diputado Aicega, 
para indicar el sentido de su voto.

Sr. Aicega. – Señor presidente: mi voto es 
afirmativo.
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Sr. Presidente (Casaretto). – Señor diputa-
do Ruiz Aragón: ¿puede expresar el sentido de 
su voto?

Sr. Ruíz Aragón. – Mi voto es negativo, se-
ñor presidente.

Sr. Presidente (Casaretto). – Señor diputa-
do Sánchez: ¿puede expresar el sentido de su 
voto?

–Luego de unos instantes:

Sr. Presidente (Casaretto). – Señor diputa-
do Suárez Lastra: ¿puede expresar el sentido 
de su voto?

Sr. Suárez Lastra. – Mi voto es afirmativo, 
señor presidente.

Sr. Presidente (Casaretto). – Señor diputa-
do Torello: ¿puede expresar el sentido de su 
voto?

Sr. Torello. – Mi voto es afirmativo, señor 
presidente.

Sr. Presidente (Casaretto). – Señor diputado 
Torres: ¿puede expresar el sentido de su voto?

–Luego de unos instantes:

Sr. Presidente (Casaretto). – Señor diputado 
Valdes: ¿puede expresar el sentido de su voto?

–Luego de unos instantes:

Sr. Presidente (Casaretto). – Señor diputado 
Wolff: ¿puede expresar el sentido de su voto?

–Luego de unos instantes:

Sr. Presidente (Casaretto). – Señor diputado 
Zottos: ¿puede expresar el sentido de su voto?

–Luego de unos instantes:

Sr. Presidente (Casaretto). – Tiene la pala-
bra la señora diputada Campagnoli, por Bue-
nos Aires.

Sra. Campagnoli. – Señor presidente: es 
para expresar mi voto afirmativo, señor presi-
dente.

Sr. Presidente (Casaretto). – Tiene la pala-
bra el señor diputado Iglesias, por la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires.

Sr. Iglesias. – Para expresar mi voto afirma-
tivo, señor presidente.

Sr. Presidente (Casaretto). – Ahora voy a 
proceder a llamar por segunda vez a los dieci-
séis diputados que no han expresado el sentido 
de su voto.

Sr. Presidente (Casaretto). – Tiene la pala-
bra el señor diputado Ramiro Gutiérrez, para 
indicar el sentido de su voto.

–Luego de unos instantes:

Sr. Presidente (Casaretto). – Tiene la pala-
bra la señora diputada Lehmann, para indicar 
sentido de su voto.

–Luego de unos instantes:

Sr. Presidente (Casaretto). – Tiene la pala-
bra el señor diputado Leiva, para indicar sen-
tido de su voto.

Sr. Leiva. – Negativo, señor presidente.
Sr. Presidente (Casaretto). – Tiene la pala-

bra la señora diputada Martínez Villada, para 
indicar el sentido de su voto.

Sra. Martínez Villada. – Afirmativo, señor 
presidente.

Sr. Presidente (Casaretto). – Señor diputado 
Nanni: ¿puede expresar el sentido de su voto?

Sr. Nanni. – Mi voto es afirmativo, señor 
presidente.

Sr. Presidente (Casaretto). – Señor diputado 
Martín: ¿puede expresar el sentido de su voto?

Sr. Martín. – Mi voto es afirmativo, señor 
presidente

Sr. Presidente (Casaretto). – Señor diputa-
do Petri: ¿puede expresar el sentido de su voto?

Sr. Petri. – Mi voto es afirmativo, señor pre-
sidente.

Sr. Presidente (Casaretto). – Señora dipu-
tada Piccolomini: ¿puede expresar el sentido 
de su voto?

–Luego de unos instantes:

Sr. Presidente (Casaretto). – Señor diputado 
Ramón: ¿puede expresar el sentido de su voto?

–Luego de unos instantes:

Sr. Presidente (Casaretto). – Señor diputa-
do Rodríguez Saa: ¿puede expresar el sentido 
de su voto?

–Luego de unos instantes:

Sr. Presidente (Casaretto). – Señora dipu-
tada Rosso: ¿puede expresar el sentido de su 
voto?

Sra. Rosso. – Mi voto es negativo, señor 
presidente.
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Señor diputado Ramón: ¿puede expresar el 

sentido de su voto?
–Luego de unos instantes:

Sr. Presidente (Casaretto). – Al no haberse 
expresado, el señor diputado Ramón es consi-
derado ausente en la votación.

Señor diputado Rodríguez Saa: ¿puede ex-
presar el sentido de su voto?

–Luego de unos instantes:

Sr. Presidente (Casaretto). – Al no haberse 
expresado, el señor diputado Rodríguez Saa es 
considerado ausente en la votación.

Señor diputado Sánchez: ¿puede expresar el 
sentido de su voto?

–Luego de unos instantes:

Sr. Presidente (Casaretto). – Al no haberse 
expresado, el señor diputado Sánchez es con-
siderado ausente en la votación.

Señor diputado Torres: ¿puede expresar el 
sentido de su voto?

–Luego de unos instantes:

Sr. Presidente (Casaretto). – Al no haberse 
expresado, el señor diputado Torres es consi-
derado ausente en la votación.

Señor diputado Valdes: ¿puede expresar el 
sentido de su voto?

Sr. Valdes. – Mi voto es negativo, señor pre-
sidente.

Sr. Presidente (Casaretto). – Señor diputado 
Wolff: ¿puede expresar el sentido de su voto?

–Luego de unos instantes:

Sr. Presidente (Casaretto). – Al no haberse 
expresado, el señor diputado Wolff es conside-
rado ausente en la votación.

Señor diputado Zottos: ¿puede expresar el 
sentido de su voto?

–Luego de unos instantes:

Sr. Presidente (Casaretto). – Al no haberse 
expresado, el señor diputado Zottos es consi-
derado ausente en la votación.

Se cierra la votación.
–Finalizada la votación nominal, conforme 

al tablero electrónico, sobre 240 señores dipu-
tados presentes, se han registrado 102 votos 
afirmativos, 122 negativos y 1 abstención.

Señor diputado Álvarez: ¿puede expresar el 
sentido de su voto?

–Luego de unos instantes:

Sr. Presidente (Casaretto). – Al no haberse 
expresado, el señor diputado Álvarez es consi-
derado ausente en la votación.

Señor diputado Cano: ¿puede expresar el 
sentido de su voto?

–Luego de unos instantes

Sr. Presidente (Casaretto). – Al no haberse 
expresado, el señor diputado Cano es conside-
rado ausente en la votación.

Señor diputado Enríquez: ¿puede expresar 
el sentido de su voto?

–Luego de unos instantes:

Sr. Presidente (Casaretto). – Al no haberse 
expresado, el señor diputado Enríquez es con-
siderado ausente en la votación.

Señor diputado Álvaro González: ¿puede 
expresar el sentido de su voto?

–Luego de unos instantes:

Sr. Presidente (Casaretto). – Al no haberse 
expresado, el señor diputado González es con-
siderado ausente en la votación.

Señor diputado Ramiro Gutiérrez: ¿puede 
expresar el sentido de su voto?

–Luego de unos instantes:

Sr. Presidente (Casaretto). – Al no haberse 
expresado, el señor diputado Ramiro Gutiérrez 
es considerado ausente en la votación.

La Presidencia aclara que la diputada Cam-
pagnoli y el diputado Iglesias no estaban lo-
gueados en el sistema. Por lo tanto, se les soli-
cita que hagan una nota y la presenten por Se-
cretaría para que se los incorpore, ya que al no 
estar logueados, el sistema no puede computar 
el voto. La hacen en el momento, la presentan 
por Secretaría e incluimos su voto de la manera 
correspondiente.

Señora diputada Piccolomini: ¿puede expre-
sar el sentido de su voto?

–Luego de unos instantes:

Sr. Presidente (Casaretto). – Al no haberse 
expresado, la señora diputada Piccolomini es 
considerada ausente en la votación.
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Quienes están a cargo de la Superintenden-
cia de Servicios de Salud tienen que tomar una 
resolución con respecto a la Obra Social para la 
Actividad Docente (OSPLAD) en todo el país, 
pero sobre todo en la provincia de Entre Ríos.

Sr. Presidente (Casaretto). – Se va a votar la 
moción de apartamiento del reglamento de la 
diputada Lena para incorporar al temario el ex-
pediente 2.176-D.-2020 y el 4.843-D.-2020 del 
diputado Lacoste, relacionados con OSPLAD.

Señora diputada Lena: ¿usted pidió que la 
votación fuera nominal o a mano alzada?

Sra. Lena. – Pido que la votación sea nomi-
nal, señor presidente.

Sr. Presidente (Casaretto). – Se va a votar, 
entonces, en forma nominal la moción de apar-
tamiento de las prescripciones del reglamento.

Se requieren las tres cuartas partes de los vo-
tos que se emitan.

–Mientras se practica la votación nominal:

Sr. Presidente (Casaretto). – Han votado 
201 diputados y faltó registrar el voto de otros 
37.

La Presidencia pasará a requerir el sentido 
de su voto a aquellos diputados que no lo han 
hecho por el sistema VPN.

Señor diputado Allende: ¿puede expresar el 
sentido de su voto?

–Luego de unos instantes:

Sr. Presidente (Casaretto). – Señor diputa-
do Alume Sbodio: ¿puede expresar el sentido 
de su voto?

Sr. Alume Sbodio. – Voto por la negativa, 
señor presidente.

Sr. Presidente (Casaretto). – Señor diputa-
do Brizuela del Moral: ¿puede expresar el sen-
tido de su voto?

–Luego de unos instantes:

Sr. Presidente (Casaretto). – Señora dipu-
tada Cáceres: ¿puede expresar el sentido de su 
voto?

–Luego de unos instantes:

Sr. Presidente (Casaretto). – Señor diputado 
Cano: ¿puede expresar el sentido de su voto?

–Luego de unos instantes:

Sra. Secretaria (Luchetta). – Hubo 102 vo-
tos por la afirmativa, 122 por la negativa y 1 
abstención.1

Sr. Presidente (Casaretto). – Queda recha-
zada la moción presentada por el señor diputa-
do Cacace.

66
MOCIÓN DE ORDEN Y DE TRATAMIENTO 

SOBRE TABLAS

Sr. Presidente (Casaretto). – Tiene la pala-
bra la señora diputada Lena.

Sr. Asseff. – Pido la palabra para plantear 
una cuestión de privilegio.

Sr. Presidente (Casaretto). – Está en uso de 
la palabra la señora diputada Lena. ¿Le con-
cede una interrupción, señora diputada Lena?

Sr. Asseff. – Después de la diputa Lena, se-
ñor presidente.

Sr. Presidente (Casaretto). – Entonces, con-
tinúa en el uso de la palabra la señora diputada 
Lena.

Sra. Lena. – Señor presidente: es para rei-
terar el pedido de que se traten dos proyectos 
de resolución, el 2.176-D.-2020 de mi autoría y 
el 4.843-D.-2020 del diputado Lacoste. A todos 
los diputados de la provincia de Entre Ríos nos 
ha llegado este pedido de auxilio de los afilia-
dos a OSPLAD de la provincia de Entre Ríos y 
necesitamos que el Poder Ejecutivo nacional y 
la Superintendencia de Servicios de Salud brin-
den una explicación sobre la falta de prestación. 
Pero no solamente una explicación, sino que 
tome cartas urgentes en este asunto y reestablez-
ca los servicios y prestaciones de los afiliados de 
OSPLAD en la provincia de Entre Ríos.

Necesitamos que se intervenga y que los 
reintegros que solicitan los afiliados que están 
carentes de servicios y de prestaciones se rea-
licen con rapidez. La situación de los afiliados 
a OSPLAD en la provincia de Entre Ríos es 
alarmante. Hay una desprotección total hacia 
los afiliados, una desprotección de todos aque-
llos afiliados a OSPLAD que están con trata-
mientos oncológicos o que están esperando sus 
prótesis. No podemos esperar mucho más para 
tratar este tema.

1. Véase el acta N° 8 de votación nominal en el Apéndice. 
(Pág. 328.)
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Sr. Presidente (Casaretto). – Señora dipu-

tada Lehmann: ¿puede indicar el sentido de su 
voto?

–Luego de unos instantes:

Sr. Presidente (Casaretto). – Señor diputa-
do Leito: ¿puede indicar el sentido de su voto?

–Luego de unos instantes:

Sr. Presidente (Casaretto). – Señor diputado 
Martín: ¿puede indicar el sentido de su voto?

Sr. Martín. – Voto por la afirmativa, señor 
presidente.

Sr. Presidente (Casaretto). – Señora dipu-
tada Marziotta: ¿puede indicar el sentido de su 
voto?

–Luego de unos instantes:

Sr. Presidente (Casaretto). – Señora dipu-
tada Medina: ¿puede indicar el sentido de su 
voto?

–Luego de unos instantes:

Sr. Presidente (Casaretto). – Señora diputa-
da Morales Gorleri: ¿puede indicar el sentido 
de su voto?

Sra. Morales Gorleri. – Voto por la afirma-
tiva.

Sr. Presidente (Casaretto). – Señor diputa-
do Mosqueda: ¿puede indicar el sentido de su 
voto?

Sr. Mosqueda. – Mi voto es negativo, señor 
presidente.

Sr. Presidente (Casaretto). – Señora dipu-
tada Muñoz: ¿puede indicar el sentido de su 
voto?

Sra. Muñoz. – Voto por la negativa, señor 
presidente.

Sr. Presidente (Casaretto). – Señor diputado 
Negri: ¿puede informar el sentido de su voto?

Sr. Negri. – Mi voto es afirmativo, señor 
presidente. Se están escuchando muchas vo-
ces. ¿Están haciendo algún asado? (Risas.)

Sr. Presidente (Casaretto). – Lo escucha-
mos a usted y consignamos su voto, diputado 
Negri. Ya lo van a invitar. Va a tener que viajar 
a otro lugar de la Argentina, posiblemente.

Pedimos a los diputados que silencien sus 
micrófonos.

Sr. Presidente (Casaretto). – Señor diputa-
do Cassinerio: ¿puede expresar el sentido de 
su voto?

Sr. Cassinerio. – Voto por la negativa.
Sr. Presidente (Casaretto). – Señor diputa-

do Cipolini: ¿puede expresar el sentido de su 
voto?

–Luego de unos instantes:

Sr. Presidente (Casaretto). – Señor diputa-
do Cisneros: ¿puede expresar el sentido de su 
voto?

–Luego de unos instantes:

Sr. Presidente (Casaretto). – Señora dipu-
tada Cornejo: ¿puede expresar el sentido de su 
voto?

Sra. Cornejo. – Voto por la afirmativa.
Sr. Presidente (Casaretto). – Señor diputa-

do De Marchi: ¿puede indicar el sentido de su 
voto?

Sr. De Marchi. – Voto por la afirmativa.
Sr. Presidente (Casaretto). – Señor diputa-

do Enríquez: ¿puede indicar el sentido de su 
voto?

–Luego de unos instantes:

Sr. Presidente (Casaretto). – Señora dipu-
tada Gaillard: ¿puede indicar el sentido de su 
voto?

–Luego de unos instantes:

Sr. Presidente (Casaretto). – Señor diputado 
Guevara: ¿puede indicar el sentido de su voto?

Sr. Guevara. – Voto por la negativa, señor 
presidente.

Sr. Presidente (Casaretto). – Señora diputa-
da Joury: ¿puede indicar el sentido de su voto?

–Luego de unos instantes:

Sr. Presidente (Casaretto). – Pedimos que 
los diputados que no están votando silencien 
sus micrófonos.

Señor diputado Juez: ¿puede indicar el sen-
tido de su voto?

Sr. Juez. – Voto por la afirmativa, señor pre-
sidente.

Sr. Presidente (Casaretto). – Señor diputado 
Laspina: ¿puede indicar el sentido de su voto?

–Luego de unos instantes:
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se, razón por la cual solicito a la mesa de ayuda 
que los asista para que puedan quedar consigna-
dos sus votos.

Sra. Campagnoli. – Mi inconveniente ya se 
ha solucionado, señor presidente.

Sr. Presidente (Casaretto). – ¿Podría decir 
el sentido de su voto, señora diputada?

Sra. Campagnoli. – Mi voto es afirmativo, 
señor presidente.

Sr. Presidente (Casaretto). – Advierto que 
también se ha solucionado el problema del se-
ñor diputado Iglesias. ¿Cuál es el sentido de 
su voto?

Sr. Iglesias. – Mi voto es afirmativo, señor 
presidente.

Sr. Presidente (Casaretto). – Señor diputado 
Allende: ¿podría decir el sentido de su voto?

–Luego de unos instantes:

Sr. Presidente (Casaretto). – Señor diputa-
do Brizuela del Moral: ¿puede indicar el senti-
do de su voto?

–Luego de unos instantes:

Sr. Presidente (Casaretto). – Al no haberse 
expresado, el señor diputado Brizuela del Mo-
ral es considerado ausente a la hora de votar.

Señora diputada Cáceres: ¿puede expresar el 
sentido de su voto?

–Luego de unos instantes:

Sr. Presidente (Casaretto). – Al no haberse 
expresado, la señora diputada Cáceres es con-
siderada ausente a la hora de votar.

Señor diputado Cano: ¿puede indicar el sen-
tido de su voto?

–Luego de unos instantes:

Sr. Presidente (Casaretto). – Al no haberse 
expresado, el señor diputado Cano es conside-
rado ausente en el momento de la votación.

Señor diputado Cipolini: ¿puede decir el 
sentido de su voto?

–Luego de unos instantes:

Sr. Presidente (Casaretto). – Al no haberse 
expresado, el señor diputado Cipolini es consi-
derado ausente a la hora de votar.

Señor diputado Cisneros: ¿puede expresar el 
sentido de su voto?

Señora diputada Pértile: ¿puede indicar el 
sentido de su voto?

–Luego de unos instantes:

Sr. Presidente (Casaretto). – Señor diputa-
do Petri: ¿puede indicar el sentido de su voto?

Sr. Petri. – Mi voto es afirmativo, señor pre-
sidente.

Sr. Presidente (Casaretto). – Señora dipu-
tada Piccolomini: ¿puede indicar el sentido de 
su voto?

–Luego de unos instantes:

Sr. Presidente (Casaretto). – Señor diputa-
do Quetglas: ¿puede indicar el sentido de su 
voto?

–Luego de unos instantes:

Sr. Presidente (Casaretto). – Señor diputado 
Ramón: ¿puede indicar el sentido de su voto?

–Luego de unos instantes:

Sr. Presidente (Casaretto). – Señora diputa-
da Rey: ¿puede indicar el sentido de su voto?

–Luego de unos instantes:

Sr. Presidente (Casaretto). – Señora dipu-
tada Scaglia: ¿puede indicar el sentido de su 
voto?

Sra. Scaglia. – Mi voto es afirmativo, señor 
presidente.

Sr. Presidente (Casaretto). – Señor diputa-
do Suárez Lastra: ¿puede indicar el sentido de 
su voto?

Sr. Suárez Lastra. – Mi voto es afirmativo.
Sr. Presidente (Casaretto). – Señor diputado 

Valdes: ¿puede indicar el sentido de su voto?
Sr. Valdes. – Mi voto es negativo, señor pre-

sidente.
Sr. Presidente (Casaretto). – Señor diputa-

do Yacobitti: ¿puede indicar el sentido de su 
voto?

Sr. Yacobitti. – Mi voto es afirmativo, señor 
presidente.

Sr. Presidente (Casaretto). – La Presiden-
cia procederá a preguntar por segunda vez, a 
los diputados que aún no lo han expresado, el 
sentido de su voto.

El señor diputado Iglesias y la señora diputa-
da Campagnoli tenían problemas para loguear-
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Sr. Presidente (Casaretto). – Queda cons-

tancia, señor diputado.
Señora diputada Marziotta: ¿puede indicar 

el sentido de su voto?
Sra. Marziotta. – Mi voto es negativo, se-

ñor presidente.
Sr. Presidente (Casaretto). – Señora diputa-

da Medina: ¿cuál es el sentido de su voto?
–Luego de unos instantes:

Sr. Presidente (Casaretto). – Al no haberse 
expresado, la señora diputada Medina es con-
siderada ausente a la hora de votar.

Señora diputada Pértile: ¿puede expresar el 
sentido de su voto?

Sra. Pértile. – Mi voto es negativo, señor 
presidente.

Sr. Presidente (Casaretto). – Señora diputa-
da Piccolomini: ¿cuál es el sentido de su voto?

–Luego de unos instantes:

Sr. Presidente (Casaretto). – Al no haberse 
expresado, la señora diputada Piccolomini es 
considerada ausente a la hora de votar.

Señor diputado Quetglas: ¿podría indicar el 
sentido de su voto?

–Luego de unos instantes:

Sr. Presidente (Casaretto). – Al no haberse 
expresado, el señor diputado Quetglas es con-
siderado ausente en el momento de la votación.

Señor diputado Ramón: ¿puede decir el sen-
tido de su voto?

–Luego de unos instantes:

Sr. Presidente (Casaretto). – Al no haberse 
expresado, el señor diputado Ramón es consi-
derado ausente a la hora de votar.

Señora diputada Rey: ¿cuál es el sentido de 
su voto?

–Luego de unos instantes:

Sr. Presidente (Casaretto). – Al no haberse 
expresado, la señora diputada Rey es conside-
rada ausente a la hora de votar.

Sr. Cipolini. – Si el señor presidente me 
permite, quiero dejar constancia de mi voto 
afirmativo.

Sr. Presidente (Casaretto). – Queda consig-
nado su voto, señor diputado.

Sr. Cisneros. – Mi voto es negativo, señor 
presidente.

Sr. Presidente (Casaretto). – Señor diputa-
do Enríquez: ¿puede indicar el sentido de su 
voto?

–Luego de unos instantes:

Sr. Presidente (Casaretto). – Al no haberse 
expresado, el señor diputado Enríquez es con-
siderado ausente a la hora de votar.

Señora diputada Gaillard: ¿puede decir el 
sentido de su voto?

–Luego de unos instantes:

Sr. Presidente (Casaretto). – Al no haberse 
expresado, la señora diputada Gaillard es con-
siderada ausente en el momento de la votación.

Señora diputada Joury: ¿puede expresar el 
sentido de su voto?

–Luego de unos instantes:

Sr. Presidente (Casaretto). – Al no haberse 
expresado, la señora diputada Joury es consi-
derada ausente a la hora de votar.

Señor diputado Laspina: ¿puede decir el 
sentido de su voto?

–Luego de unos instantes:

Sr. Presidente (Casaretto). – Al no haberse 
expresado, el señor diputado Laspina es consi-
derado ausente en el momento de votar.

Señora diputada Lehmann: ¿podría indicar 
el sentido de su voto?

–Luego de unos instantes:

Sr. Presidente (Casaretto). – Al no haber-
se expresado, la señora diputada Lehmann es 
considerada ausente a la hora de votar.

Señor diputado Leito: ¿cuál es el sentido de 
su voto?

Sr. Leito. – Mi voto es negativo, señor pre-
sidente.

Sr. Soria. – Si el señor presidente me permi-
te, quiero cambiar el sentido de mi voto.

Sr. Presidente (Casaretto). – Cuando finali-
ce la lista podrá hacerlo, señor diputado.

Sr. Laspina. – Si se me permite, señor pre-
sidente, quiero dejar consignado mi voto afir-
mativo.



106 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 15ª

La información pública a la que hice refe-
rencia se ve reforzada por las denuncias reali-
zadas por los propios prestadores, quienes han 
manifestado retrasos en los pagos y la existen-
cia de una situación crítica derivada de la falta 
de actualización de los costos de los tratamien-
tos. Ni siquiera se ha tenido en cuenta el incre-
mento que estos sufrieron como consecuencia 
del COVID-19. También han denunciado pú-
blicamente la falta de diálogo y de respuestas 
contundentes durante este año.

Por estas razones, pido a los señores dipu-
tados que reflexionemos y consideremos esta 
iniciativa, ya que, hasta hoy, no hemos recibi-
do información alguna de parte del Poder Eje-
cutivo, pese a que incluso hemos pedido, junto 
con otros diputados, la presencia de distintos 
funcionarios en comisión.

Recordando algunas frases que hoy he escu-
chado del señor presidente de la Nación, como 
que queremos un Estado presente, formulo esta 
moción de apartamiento del reglamento para 
que el proyecto al que hice referencia pueda 
ser incorporado en el orden del día de esta se-
sión. Creo que el Estado hoy, más que nunca, 
debe mostrar transparencia e informar con cla-
ridad para evitar cualquier zozobra; sobre todo, 
cuando se trata de nuestros jubilados.

Pido que la votación se realice en forma no-
minal.

Sr. Presidente (Casaretto). – Se va a votar 
nominalmente la moción de apartamiento del 
reglamento formulada por la señora diputada 
María Soledad Carrizo.

Se requieren las tres cuartas partes de los vo-
tos que se emitan.

–Mientras se practica la votación nominal:

Sr. Presidente (Casaretto). – Han votado 
208 señores diputados y no se ha registrado los 
votos de 31 diputadas y diputados.

Vamos a tomar lista de los diputados que 
no han votado. Reitero que estamos votando 
el apartamiento del reglamento solicitado por 
la diputada María Soledad Carrizo, para tra-
tar el expediente 6.009-D.-2020, sobre pedido 
de informes de cuestiones relacionadas con el 
PAMI. Señor diputado Aicega: ¿puede expre-
sar el sentido de su voto?

Sr. Aicega. – Mi voto es afirmativo.

Señor diputado Soria: usted manifestó que 
quería cambiar el sentido de su voto. La Presi-
dencia le pide que lo indique, para que quede 
constancia.

Sr. Soria. – Mi voto es negativo, señor pre-
sidente.

Sr. Presidente (Casaretto). – Por Secretaría 
se dará lectura del resultado de la votación.

–Finalizada la votación nominal, confor-
me al tablero electrónico, sobre 238 señores 
diputados presentes, 105 han votado por la 
afirmativa y 117, por la negativa, registrán-
dose además una abstención.

Sr. Secretario (Cergnul). – Se han registra-
do 105 votos afirmativos, 117 negativos y una 
abstención.1

Sr. Presidente (Casaretto). – Queda recha-
zada la moción.
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Sr. Presidente (Casaretto). – Tiene la pala-
bra la señora diputada Carrizo, por Córdoba.

Sra. Carrizo (M. S.). – Señor presidente: 
formulo moción de que la Cámara se aparte de 
las prescripciones del reglamento para que sea 
tratado sobre tablas el proyecto de resolución 
contenido en el expediente 6.009-D.-2020.

Hago este pedido dado el carácter especial y 
urgente del asunto. El 10 de noviembre, junto 
con varios diputados y diputadas, presentamos 
este pedido de informes al Poder Ejecutivo re-
lacionado con las prestaciones médicas sobre 
tratamientos de diálisis y hemodiálisis a cargo 
del PAMI, el Instituto Nacional de Servicios 
Sociales para Jubilados y Pensionados.

Efectuamos esta presentación en el marco 
de innumerables informaciones públicas en 
los medios de comunicación vinculadas con la 
posible suspensión de dichas prestaciones mé-
dicas, situación que afectaría a los afiliados del 
PAMI; es decir, a la población más vulnerable, 
que ha debido transitar este año con mayores 
dificultades. Creemos que es sumamente im-
portante brindarles información correcta y se-
guridad para evitarles un impacto emocional.

1. Véase el acta N° 9 de votación nominal en el Apéndice. 
(Pág. 342.)
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Sr. Presidente (Casaretto). – Señor diputa-

do Fagioli: ¿puede expresar el sentido de su 
voto?

Sr. Fagioli. – Negativo, señor presidente.
Sr. Presidente (Casaretto). – Señor diputa-

do Fernández Langan: ¿puede expresar el sen-
tido de su voto?

–Luego de unos instantes:

Sr. Presidente (Casaretto). – Señora dipu-
tada Gaillard: ¿puede expresar el sentido de su 
voto?

–Luego de unos instantes:

Sr. Presidente (Casaretto). – Señor diputa-
do Guevara: ¿puede expresar el sentido de su 
voto?

Sr. Guevara. – Es negativo, señor presidente.
Sr. Presidente (Casaretto). – Señora diputa-

da Landriscini: ¿puede expresar el sentido de 
su voto?

Sra. Landriscini. – Es negativo, señor pre-
sidente.

Sr. Presidente (Casaretto). – Señora dipu-
tada Lehmann: ¿puede expresar el sentido de 
su voto?

–Luego de unos instantes:

Sr. Presidente (Casaretto). – Señora dipu-
tada Medina: ¿puede expresar el sentido de su 
voto?

–Luego de unos instantes:

Sr. Presidente (Casaretto). – Señora dipu-
tada Morales: ¿puede expresar el sentido de su 
voto?

Sra. Morales. – Es negativo, señor presi-
dente.

Sr. Presidente (Casaretto). – Señora diputa-
da Morales Gorleri: ¿puede expresar el sentido 
de su voto?

–Luego de unos instantes:

Sr. Presidente (Casaretto). – Señora dipu-
tada Piccolomini: ¿puede expresar el sentido 
de su voto?

–Luego de unos instantes:

Sr. Presidente (Casaretto). – Señor diputa-
do Riccardo: ¿puede expresar el sentido de su 
voto?

Sr. Presidente (Casaretto). – Señor diputa-
do Allende: ¿puede expresar el sentido de su 
voto?

–Luego de unos instantes:

Sr. Presidente (Casaretto). – Señor diputado 
Asseff: ¿puede expresar el sentido de su voto?

Sr. Asseff. – Antes de votar quiero insistir 
en mi pedido de palabra para una cuestión de 
privilegio. Usted quedó en dármela, pero me 
parece que se olvidó. Así que le insisto que 
después de esta votación me dé la palabra para 
una cuestión de privilegio. Voy a ser breve con 
respecto a ese tema.

Mi sentido del voto en esta cuestión es afir-
mativo.

Sr. Presidente (Casaretto). – Lo anotamos.
Señor diputado Brizuela del Moral: ¿puede 

expresar el sentido de su voto?
–Luego de unos instantes:

Sr. Presidente (Casaretto). – Señor diputa-
do Buryaile: ¿puede expresar el sentido de su 
voto?

Sr. Buryaile. – Es afirmativo, señor presi-
dente.

Sr. Presidente (Casaretto). – Señor diputado 
Cano: ¿puede expresar el sentido de su voto?

–Luego de unos instantes:

Sr. Presidente (Casaretto). – Señor diputado 
Casas: ¿puede expresar el sentido de su voto?

Sr. Casas. – Es negativo, señor presidente.
Sr. Presidente (Casaretto). – Señora dipu-

tada Cerruti: ¿puede expresar el sentido de su 
voto?

–Luego de unos instantes:

Sr. Presidente (Casaretto). – Señor diputado 
Daives: ¿puede expresar el sentido de su voto?

–Luego de unos instantes:

Sr. Presidente (Casaretto). – Señor diputa-
do De Marchi: ¿puede expresar el sentido de 
su voto?

Sr. De Marchi. – Es afirmativo.
Sr. Presidente (Casaretto). – Señor diputa-

do Enríquez: ¿puede expresar el sentido de su 
voto?

–Luego de unos instantes:
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Señora diputada Cerruti: ¿puede expresar el 
sentido de su voto?

–Luego de unos instantes:

Sr. Presidente (Casaretto). – Al no haberse 
expresado, la señora diputada Cerruti es consi-
derada ausente en la votación.

Señor diputado Daives: ¿puede expresar el 
sentido de su voto?

Sr. Daives. – Es negativo, señor presidente.
Sr. Presidente (Casaretto). – Señor diputa-

do Enríquez: ¿puede expresar el sentido de su 
voto?

–Luego de unos instantes:

Sr. Presidente (Casaretto). – Al no haberse 
expresado, el señor diputado Enríquez es con-
siderado ausente en la votación.

Señora diputada Gaillard: ¿puede expresar 
el sentido de su voto?

–Luego de unos instantes:

Sr. Presidente (Casaretto). – Al no haberse 
expresado, la señora diputada Gaillard es con-
siderada ausente en la votación.

Señora diputada Lehmann: ¿puede expresar 
el sentido de su voto?

–Luego de unos instantes:

Sr. Presidente (Casaretto). – Al no haber-
se expresado, la señora diputada Lehmann es 
considerada ausente en la votación.

Señora diputada Medina: ¿puede expresar el 
sentido de su voto?

–Luego de unos instantes:

Sr. Presidente (Casaretto). – Al no haberse 
expresado, la señora diputada Medina es con-
siderada ausente en la votación.

Señora diputada Cerruti: ¿puede expresar el 
sentido de su voto?

Sra. Cerruti. – Es negativo, señor presi-
dente.

Sr. Presidente (Casaretto). – Señora diputa-
da Morales Gorleri: ¿puede expresar el sentido 
de su voto?

–Luego de unos instantes:

Sr. Presidente (Casaretto). – Al no haberse 
expresado, la señora diputada Morales Gorleri 
es considerada ausente en la votación.

–Luego de unos instantes:

Sr. Presidente (Casaretto). – Señor diputado 
Sahad: ¿puede expresar el sentido de su voto?

Sr. Sahad. – Es positivo, señor presidente.
Sr. Presidente (Casaretto). – Señor diputado 

Selva: ¿puede expresar el sentido de su voto?
–Luego de unos instantes:

Sr. Presidente (Casaretto). – Señora dipu-
tada Sierra: ¿puede expresar el sentido de su 
voto?

–Luego de unos instantes:

Sr. Presidente (Casaretto). – Señor diputado 
Torres: ¿puede expresar el sentido de su voto?

–Luego de unos instantes:

Sr. Presidente (Casaretto). – Señor diputado 
Valdes: ¿puede expresar el sentido de su voto?

–Luego de unos instantes:

Sr. Presidente (Casaretto). – Señor diputado 
Wolff: ¿puede expresar el sentido de su voto?

–Luego de unos instantes:

Sr. Presidente (Casaretto). – Señor diputado 
Zottos: ¿puede expresar el sentido de su voto?

–Luego de unos instantes:

Sr. Presidente (Casaretto). – Quedan veinte 
diputados que no han votado. Pasamos a la se-
gunda vuelta de votación.

Señor diputado Allende: ¿puede expresar el 
sentido de su voto?

Sr. Allende. – Negativo, señor presidente.
Sr. Presidente (Casaretto). – Señor diputa-

do Brizuela del Moral: ¿puede expresar el sen-
tido de su voto?

–Luego de unos instantes:

Sr. Presidente (Casaretto). – Al no haberse 
expresado, el señor diputado Brizuela del Mo-
ral es considerado ausente en la votación.

Señor diputado Cano: ¿puede expresar el 
sentido de su voto?

–Luego de unos instantes:

Sr. Presidente (Casaretto). – Al no haberse 
expresado, el señor diputado Cano es conside-
rado ausente en la votación.
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Sr. Secretario (Cergnul). – Se han registra-

do 106 votos afirmativos, 120 negativos y nin-
guna abstención.1

Sr. Presidente (Casaretto). – De acuerdo 
con el resultado consignado por Secretaría, la 
propuesta de apartamiento del reglamento so-
licitada por la señora diputada María Soledad 
Carrizo ha sido rechazada.

68
CUESTIÓN DE PRIVILEGIO

Sr. Presidente (Casaretto). – Para una cues-
tión de privilegio, tiene la palabra el señor 
diputado Asseff, por Buenos Aires.

La Presidencia aclara que en el desarrollo 
de la sesión ya se presentaron 51 cuestiones 
de privilegio. Seguramente usted se referirá a 
temas sobrevinientes durante el desarrollo de 
la sesión y no anteriores.

Sr. Asseff. – Así es, señor presidente. Efecti-
vamente, no me referiré a una cuestión prece-
dente, sino sobreviniente.

En ocasión de pedir un tratamiento preferen-
cial o un apartamiento del reglamento, como la 
Cámara sabe, hice dos propuestas para que se 
trataran dos expedientes. Uno de ellos se refie-
re al adoctrinamiento en el sistema educativo, 
que incluye especialmente, en una parte de ese 
adoctrinamiento que se está desarrollando, a la 
universidad pública.

En esa ocasión, el diputado Moreau no opinó 
distinto de mí, no disintió ni debatió lo que yo 
planteé, sino que lisa y llanamente me agravió. 
Por eso la cuestión es sobreviniente, porque el 
agravio que sufrí de parte de mi par afecta mi 
decoro. El agravio consistió, en primer lugar, 
en decir que mi postura era contradictoria con 
la libertad de cátedra, que era un logro que la 
universidad y la educación pública superior 
habían obtenido, luego de largas y recordadas 
luchas.

Lejos de mí estuvo y está cercenar la libertad 
de cátedra. Por eso, cuando hablé –y la versión 
taquigráfica así lo habrá recogido–, lo que dije 
fue que, en nombre de una presunta libertad de 
cátedra, algunas de ellas estaban adoctrinando. 
Muy lejos estuvo mi postura de cercenar esa 

1. Véase el acta N° 10 de votación nominal en el Apéndice. 
(Pág. 356.)

Señora diputada Piccolomini: ¿puede expre-
sar el sentido de su voto?

–Luego de unos instantes:

Sr. Presidente (Casaretto). – Al no haberse 
expresado, la señora diputada Piccolomini es 
considerada ausente en la votación.

Señor diputado Riccardo: ¿puede expresar 
el sentido de su voto?

Sr. Riccardo. – Es afirmativo, señor presi-
dente.

Sr. Presidente (Casaretto). – Señor diputado 
Selva: ¿puede expresar el sentido de su voto?

Sr. Selva. – Es negativo, señor presidente.
Sr. Presidente (Casaretto). – Señora dipu-

tada Sierra: ¿puede expresar el sentido de su 
voto?

Sra. Sierra. – Es negativo, señor presidente.
Sr. Presidente (Casaretto). – Señor diputa-

do Torres, ¿puede indicar el sentido de su voto?
–Luego de unos instantes:

Sr. Presidente (Casaaretto). – Al no haberse 
expresado, se considera al señor diputado To-
rres ausente a la hora de votar.

Señor diputado Valdes, ¿puede indicar el 
sentido de su voto?

–Luego de unos instantes:

Sr. Presidente (Casaretto). – Al no haberse 
expresado, se considera al diputado Valdes au-
sente a la hora de votar.

Señor diputado Wolff, ¿puede indicar el sen-
tido de su voto?

Sr. Wolff. – Mi voto es afirmativo, señor 
presidente.

Sr. Presidente (Casaretto). – Señor diputado 
Zottos, ¿puede indicar el sentido de su voto?

–Luego de unos instantes:

Sr. Presidente (Casaretto). – No habiéndose 
manifestado, se considera al diputado Zottos 
ausente a la hora de votar. Si ningún diputa-
do pide la palabra para aclarar el sentido de su 
voto, se cierra la votación. Por Secretaría se 
dará lectura del resultado de la votación.

–Finalizada la votación nominal, confor-
me al tablero electrónico, sobre 239 señores 
diputados presentes, se han registrado 106 
votos por la afirmativa y 120 por la negativa.
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5.429-D.-2020. Se trata de un pedido de infor-
mes verbales a la señora Magdalena Odarda, 
presidenta del Instituto Nacional de Asuntos 
Indígenas, y a la ministra de Justicia y Dere-
chos Humanos, Marcela Losardo, en virtud de 
las tomas y ocupaciones que ocurren en el Sur 
argentino, especialmente en mi provincia.

Es un tema sobre el que vengo haciendo 
pedidos en reiteradas oportunidades. Lamen-
tablemente, entre sesión y sesión se suman 
hechos nuevos que parecen ser cada día más 
graves.

La semana pasada un vecino de Villa Mas-
cardi fue brutalmente agredido por este grupo 
autodenominado Comunidad Mapuche. Digo 
autodenominado porque no figura en ningún 
registro nacional ni provincial que tengan ese 
reconocimiento. Este vecino, que iba al lugar 
donde tiene su propiedad, fue interceptado por 
un montón de personas que en este momento 
están ocupando esas tierras y fue brutalmente 
herido.

Esta es una situación límite. No me cansaré 
de hacer las presentaciones que vengo hacien-
do en la Cámara hasta no tener una respuesta 
y salir de la indiferencia a la que nos somete-
mos. Porque cuando un diputado de un bloque 
propone algo, sea de la oposición u oficialista, 
el resto parecemos sordos, y mientras parece-
mos sordos, ponemos en riesgo la integridad 
de nuestros ciudadanos y de nuestros vecinos.

Entonces, quiero citar a dos funcionarias del 
Poder Ejecutivo para que vengan a contar cuá-
les son las políticas públicas que tienen pensa-
das para abordar esta problemática, vinculadas 
con incumplir con el Estado de derecho, con 
nuestro plexo normativo, con mirar para otro 
lado, con ser ambivalentes ante las situaciones 
que van ocurriendo en los distintos lugares del 
territorio argentino.

Pido al resto de mis colegas que no seamos 
sordos, que actuemos y no seamos cómplices, 
porque, ¿quién se va a hacer responsable si 
mañana pasa algo más grave que lo que viene 
ocurriendo, que ya es grave?

Hemos presentado este pedido de citación 
para que nos informen, que es nuestro derecho 
como diputados, es decir, saber para dónde se 
va y cuál es la mirada.

libertad de cátedra. Por el contrario, más bien 
dije que una de las cosas más excelsas que pue-
de haber es la libertad. En mis breves palabras, 
la exalté, la subrayé. Mal podría, entonces, es-
tar conculcando la libertad de cátedra.

Ese agravio que el diputado Moreau me 
propinó, incluso, puede haber llegado a con-
fundir a algunos de mis pares. Por eso mis-
mo, respetándolos como personas y como 
pares diputados, me veo en la necesidad de 
hacer esta precisión. Porque soy un orgulloso 
graduado de la universidad pública; más pre-
cisamente, de una de las diez universidades 
más importantes de nuestra América, que es 
la Universidad de Buenos Aires. Por lo tanto, 
estoy a años luz de haber planteado, con mi 
propuesta de tratamiento preferencial, algo 
que tuviera ni el más remoto parentesco con 
el cercenamiento de la libertad de cátedra.

Creo absolutamente en todas las libertades, 
incluso en la de cátedra, pero rechazo y repu-
dio el adoctrinamiento en todo el sistema edu-
cativo, incluyendo a la universidad.

Para finalizar, quiero decir que uno de los 
diarios más importantes de la República Ar-
gentina, ayer domingo, en un informe especial 
sobre educación, afirmó, no mediante una con-
jetura o una hipótesis, sino bajo el siguiente 
título: “Adoctrinamiento: fuerte sesgo político 
en planes de estudio, cuadernillos y manuales”.

Ratifico mi rechazo al adoctrinamiento, 
pero, fundamentalmente, al agravio que me 
propinó el diputado Moreau, agravio gratuito, 
agravio desleal y agravio deleznable.

Agradezco al presidente por su deferencia.
Sr. Presidente (Casaretto). – La cuestión de 

privilegio número 52 de esta sesión pasa a la 
Comisión de Asuntos Constitucionales.
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Sr. Presidente (Casaretto). – Para una mo-
ción de apartamiento de reglamento, que se 
vincula con la citación a funcionarios del Po-
der Ejecutivo, tiene la palabra la señora dipu-
tada Matzen, por Río Negro.

Sra. Matzen. – Señor presidente: en este 
caso, quiero hacer un pedido de apartamiento 
del reglamento para que se trate el expediente 



Noviembre 30 de 2020 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 111
Matzen, en relación con la citación a dos fun-
cionarias (expediente 5.429-D.2020).

–Mientras se practica la votación nominal:

Sr. Presidente (Casaretto). – La Presiden-
cia procederá a preguntar, de manera verbal, el 
voto de los 21 señores diputados que el sistema 
no ha podido registrar.

Solicito a los diputados presentes y a los que 
están conectados en forma remota que estén 
atentos al momento de votar. De otro modo, 
cada votación requerirá de un tiempo enorme.

Señor diputado Angelini: ¿puede expresar el 
sentido de su voto?

–Luego de unos instantes:

Sr. Presidente (Casaretto). – Señor diputado 
Asseff: ¿puede expresar el sentido de su voto?

–Luego de unos instantes:

Sr. Presidente (Casaretto). – Señora dipu-
tada Carrizo: ¿puede expresar el sentido de su 
voto?

–Luego de unos instantes:

Sr. Presidente (Casaretto). – Señor diputado 
Carro: ¿puede expresar el sentido de su voto?

–Luego de unos instantes:

Sr. Presidente (Casaretto). – Señor diputado 
Asseff: ¿puede expresar el sentido de su voto?

–Luego de unos instantes:

Sr. Presidente (Casaretto). – Señora dipu-
tada Cerruti: ¿puede expresar el sentido de su 
voto?

Sra. Cerruti. – Mi voto es negativo, señor 
presidente.

Sr. Presidente (Casaretto). – Señor diputado 
Correa: ¿puede expresar el sentido de su voto?

–Luego de unos instantes:

Sr. Presidente (Casaretto). – Señor diputa-
do De Marchi: ¿puede expresar el sentido de 
su voto?

Sr. De Marchi. – Mi voto es afirmativo, se-
ñor presidente.

Sr. Presidente (Casaretto). – Señor diputa-
do Di Giacomo: ¿puede expresar el sentido de 
su voto?

La verdad es que con mucha sorpresa leí 
hace unos días un artículo de opinión que sacó 
un funcionario del gobierno de la provincia de 
Buenos Aires, Sergio Berni. Hay muchas co-
sas con las que no acuerdo con él, pero en este 
caso, sí lo hago.

Se trata de un artículo de opinión de su au-
toría en el que decía que las sociedades que se 
quedan de brazos cruzados ante el avance de 
la violencia facciosa han tenido que padecer y 
lamentar muchos dolores, y en esas sociedades 
se consolidaron enclaves mafiosos regidos por 
la ley del más fuerte con lógicas de resolución 
de conflicto por fuera de la legalidad.

En este caso coincido plenamente: nosotros 
tomamos actitudes laxas y poco claras. Si estas 
acciones de agresión las tomara cualquier otro 
vecino de Bariloche, seguramente caería sobre 
él todo el peso de la ley. Algunos grupos se 
creen con ventajas –que se las dan los propios 
funcionarios de un gobierno– y pueden delin-
quir sin que pase nada.

Señor presidente y colegas de esta Cámara 
de este Honorable Congreso: les pido que ce-
damos ante este apartamiento, que nos permi-
tamos dejar de ser sordos y acompañemos la 
citación. Hemos presentado un montón de pe-
didos de informe sobre este y otros temas, y la 
verdad que ser oposición u oficialismo define 
si va a tener curso o no un proyecto presentado, 
como si fuera un privilegio estar de un lado o 
del otro, pero a nosotros nos votaron los ciuda-
danos y ciudadanas de este país.

Por eso les pido que hoy dejemos de ser sor-
dos, que debatamos en serio y que cumplamos 
con nuestras funciones. Este expediente puede 
ser uno más, pero en este caso está en juego la 
vida de vecinos y vecinas de nuestro país.

Solamente para terminar, señor presidente, 
quiero decirle que la ambivalencia y la com-
plicidad no dan soluciones a los pedidos de 
nuestros vecinos. Por favor, les pido que me 
acompañen en este apartamiento y demos una 
respuesta a esos vecinos, que tienen miedo y 
a quienes se ha vulnerado su derecho de pro-
piedad, pero, sobre todo en este momento, su 
propia integridad. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Casaretto). – Se va a votar 
el apartamiento del reglamento en forma nomi-
nal, de acuerdo a lo solicitado por la diputada 
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Sr. Riccardo. – Mi voto es afirmativo, señor 
presidente.

Sr. Presidente (Casaretto). – Señora dipu-
tada Rosso: ¿puede expresar el sentido de su 
voto?

Sra. Rosso. – Mi voto es negativo, señor 
presidente.

Sr. Presidente (Casaretto). – Señora diputa-
da Yutrovic: ¿puede expresar el sentido de su 
voto?

Sra. Yutrovic. – Mi voto es afirmativo, se-
ñor presidente.

Sr. Presidente (Casaretto). – Señor diputa-
do Angelini: ¿puede expresar el sentido de su 
voto?

–Luego de unos instantes:

Sr. Presidente (Casaretto). – Al no haberse 
expresado, el señor diputado Angelini es con-
siderado ausente a la hora de votar.

Señor diputado Asseff: ¿puede expresar el 
sentido de su voto?

Sr. Asseff. – Señor presidente: coincido con 
que también tendría que venir al recinto la mi-
nistra de Seguridad, Frederic, a dar explicacio-
nes por las horribles declaraciones que hizo 
que afectan a nuestra soberanía.

Sr. Presidente (Casaretto). – ¿Cuál es el 
sentido de su voto, diputado?

Sr. Asseff. – Mi voto es positivo.
Sr. Presidente (Casaretto). – Señora dipu-

tada Carrizo: ¿puede expresar el sentido de su 
voto?

Sra. Carrizo (A. C.). – Mi voto es afirmati-
vo, señor presidente.

Sr. Presidente (Casaretto). – Señor diputa-
do Pablo Carro: ¿puede expresar el sentido de 
su voto?

–Luego de unos instantes:

Sr. Presidente (Casaretto). – Al no haberse 
expresado, el señor diputado Walter Carro es 
considerado ausente a la hora de votar.

Señor diputado Correa: ¿puede indicar el 
sentido de su voto?

Sr. Correa. – Negativo, señor presidente.
Sr. Presidente (Casaretto). – Señor diputado 

Enríquez, ¿puede indicar el sentido de su voto?
–Luego de unos instantes:

Sr. Di Giacomo. – Mi voto es afirmativo, 
señor presidente. Acompaño este pedido, y 
lamento que no se cite también a una de las 
responsables de la inacción, que es la ministra 
Frederic.

Sr. Presidente (Casaretto). – Señor diputa-
do Enríquez: ¿puede expresar el sentido de su 
voto?

–Luego de unos instantes:

Sr. Presidente (Casaretto). – Señor diputa-
do Grande: ¿puede expresar el sentido de su 
voto?

Sr. Grande. – Mi voto es positivo, señor 
presidente.

Sr. Presidente (Casaretto). – Señor diputa-
do Grosso: ¿puede expresar el sentido de su 
voto?

Sr. Grosso. – Señor presidente: mi voto es 
negativo, y aprovechando que se habló de Río 
Negro, quiero recordar que esta semana se 
cumplieron tres años del asesinato de Rafael 
Nahuel. Espero que la diputada preopinante 
tenga la misma preocupación en este sentido.

Sr. Presidente (Casaretto). – Señor diputa-
do Lacoste: ¿puede expresar el sentido de su 
voto?

–Luego de unos instantes:

Sr. Presidente (Casaretto). – Señor diputado 
Nanni: ¿puede expresar el sentido de su voto?

Sr. Nanni. – Mi voto es afirmativo, señor 
presidente.

Sr. Presidente (Casaretto). – Señora diputada 
Parola: ¿puede expresar el sentido de su voto?

–Luego de unos instantes:

Sr. Presidente (Casaretto). – Señor diputado 
Ponce: ¿puede expresar el sentido de su voto?

Sr. Ponce. – Mi voto es negativo, señor pre-
sidente.

Sr. Presidente (Casaretto). – Señora dipu-
tada Reyes: ¿puede expresar el sentido de su 
voto?

Sra. Reyes. – Mi voto es afirmativo, señor 
presidente.

Sr. Presidente (Casaretto). – Señor diputa-
do Riccardo: ¿puede expresar el sentido de su 
voto?
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Nosotros somos conscientes de que varias 

administraciones nacionales han intentado pa-
liar este problema, pero en términos generales 
lo han hecho con proyectos focales básica-
mente dirigidos a la adolescencia, cuando en 
realidad la cuestión excede ampliamente a los 
adolescentes.

Este proyecto tiende a crear conciencia en 
toda la población, incluso en las mujeres y en 
los hombres que ya han pasado su edad fértil, 
porque creemos que es una manera de generar 
transmisión de información para prevenir si-
tuaciones no deseadas. Nuestra aspiración es 
que ninguna argentina ni ningún argentino ter-
mine siendo madre o padre si no lo ha buscado. 
Esto lo digo con el sentido de prevenir también 
un mal mayor, que es el de poner a las personas 
en la disyuntiva de tomar una medida como el 
aborto.

Esta iniciativa es predebate y tiende a evi-
tar el embarazo no deseado; no dice nada ni 
ingresa en el debate de la legalidad o la ilega-
lidad del aborto. Simplemente se plantea dar 
la suficiente información y los suficientes ele-
mentos físicos, farmacológicos o quirúrgicos 
para que las mujeres que no quieran quedar 
embarazadas puedan hacerlo de manera ac-
cesible y fácil, haciendo un uso maduro de 
su opción libre y un uso responsable de su 
sexualidad.

Creo que este es un proyecto que todos los 
diputados de esta Casa podríamos apoyar por-
que no abre juicio sobre la opción o no del 
aborto; tampoco abre juicio sobre la necesidad 
de legalizarlo o no. Simplemente plantea algo 
previo, que es dotar al Estado nacional de una 
herramienta para evitar otro problema.

Les pido a mis pares que avalen el trata-
miento de este proyecto porque creo que sería 
un gesto efectivo para no entrar en problemas 
mayores con aquella gente que se ve surcada 
por conflictos frente a ciertas situaciones no 
deseadas.

Sr. Presidente (Casaretto). – Se va a votar 
nominalmente la moción de apartamiento del 
reglamento formulada por el señor diputado 
Manzi.

Se requieren las tres cuartas partes de los vo-
tos que se emitan.

–Mientras se practica la votación nominal:

Sr. Presidente (Casaretto). – No habiéndo-
se manifestado, se considera al diputado Enrí-
quez ausente en la votación.

Señor diputado Lacoste, ¿puede indicar el 
sentido de su voto?

Sr. Lacoste. – Afirmativo, señor presidente.
Sr. Presidente (Casaretto). – Señora dipu-

tada María Graciela Parola, ¿puede indicar el 
sentido de su voto?

Sra. Parola. – Negativo, señor presidente.
Sr. Presidente (Casaretto). – Señora diputada 

Yutrovic, ¿puede indicar el sentido de su voto?
Sra. Yutrovic. – Negativo, señor presidente.
Sr. Presidente (Casaretto). – Se cierra la 

votación. Por Secretaría se dará lectura del re-
sultado de la votación.

–Finalizada la votación nominal, confor-
me al tablero electrónico, sobre 236 señores 
diputados presentes, se han registrado 108 
votos afirmativos, 122 negativos y 1 absten-
ción.

Sr. Secretario (Cergnul). – Hubo 108 votos 
por la afirmativa, 122 por la negativa y 1 abs-
tención.1

Sr. Presidente (Casaretto). – Queda recha-
zada la moción.

70
MOCIÓN DE ORDEN Y DE TRATAMIENTO 

SOBRE TABLAS

Sr. Presidente (Casaretto). – Para una 
moción de apartamiento del reglamento, tie-
ne la palabra el señor diputado Manzi, por 
Catamarca.

Sr. Manzi. – Señor presidente: solicito que 
la Cámara se aparte de las prescripciones del 
reglamento a fin de considerar un proyecto de 
mi autoría contenido en el expediente 2.066-
D.-2020, sobre creación de un Programa Na-
cional de Concientización para la Prevención 
del Embarazo No Intencional.

Cabe señalar que el embarazo no intencional 
es un problema de profunda dimensión huma-
na, pero también de connotaciones sociales, 
familiares, de salud pública, etcétera.

1. Véase el acta N° 11 de votación nominal en el Apéndice 
(Pág. 369.)
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Sr. Presidente (Casaretto). – Señor diputa-
do Juez: ¿puede expresar el sentido de su voto?

–Luego de unos instantes:

Sr. Presidente (Casaretto). – Señora dipu-
tada Lehmann: ¿puede expresar el sentido de 
su voto?

–Luego de unos instantes:

Sr. Presidente (Casaretto). – Señor diputado 
Martín: ¿puede expresar el sentido de su voto?

–Luego de unos instantes:

Sr. Presidente (Casaretto). – Señora diputa-
da Dolores Martínez: ¿puede expresar el senti-
do de su voto?

–Luego de unos instantes:

Sra. Martínez (D.). – Voto por la afirmati-
va, señor presidente.

Sr. Presidente (Casaretto). – Señora dipu-
tada Marziotta: ¿puede expresar el sentido de 
su voto?

Sra. Marziotta. – Mi voto es negativo, se-
ñor presidente.

Sr. Presidente (Casaretto). – Señor diputado 
Menna: ¿puede expresar el sentido de su voto?

Sr. Menna. – Voto por la afirmativa, señor 
presidente.

Sr. Presidente (Casaretto). – Señor diputado 
Mestre: ¿puede expresar el sentido de su voto?

–Luego de unos instantes:

Sr. Presidente (Casaretto). – Señor diputado 
Núñez: ¿puede expresar el sentido de su voto?

Sr. Núñez. – Mi voto es afirmativo, señor 
presidente.

Sr. Presidente (Casaretto). – Señora dipu-
tada Piccolomini: ¿puede expresar el sentido 
de su voto?

Sra. Piccolomini. – Voto por la afirmativa, 
señor presidente.

Sr. Presidente (Casaretto). – Señor diputa-
do Ramón: ¿puede expresar el sentido de su 
voto?

Sr. Ramón. – Mi voto es negativo, señor 
presidente.

Sr. Presidente (Casaretto). – Señora dipu-
tada Reyes: ¿puede expresar el sentido de su 
voto?

Sr. Presidente (Casaretto). – Cerrada la vo-
tación, se tomará el voto nominal a los treinta 
y dos diputados que no pudieron registrar su 
voto.

Señor diputado Amaya, ¿puede indicar el 
sentido de su voto?

Sr. Amaya. – Afirmativo, señor presidente.
Sr. Presidente (Casaretto). – Señor diputa-

do Asseff, ¿puede indicar el sentido de su voto?
Sr. Asseff. – Afirmativo, señor presidente.
Sr. Presidente (Casaretto). – Señora diputa-

da Ayala, ¿puede indicar el sentido de su voto?
–Luego de unos instantes:

Sr. Presidente (Casaretto). – No habiéndose 
manifestado, se considera a la diputada Ayala 
ausente en la votación.

Señor diputado Baldassi, ¿puede indicar el 
sentido de su voto?

Sr. Baldassi. – Voto por la afirmativa, señor 
presidente.

Sr. Presidente (Casaretto). – Señora dipu-
tada Brambilla: ¿puede expresar el sentido de 
su voto?

Sra. Brambilla. – Voto por la afirmativa, 
señor presidente.

Sr. Presidente (Casaretto). – Señora dipu-
tada Cerruti: ¿puede expresar el sentido de su 
voto?

Señor diputado De Marchi: ¿puede expresar 
el sentido de su voto?

Sr. De Marchi. – Mi voto es negativo, señor 
presidente.

Sr. Presidente (Casaretto). – Señor diputa-
do Enríquez: ¿puede expresar el sentido de su 
voto?

–Luego de unos instantes:

Sr. Presidente (Casaretto). – Señor diputa-
do Fernández: ¿puede expresar el sentido de 
su voto?

–Luego de unos instantes:

Sr. Presidente (Casaretto). – Señor diputa-
do Pablo González: ¿puede expresar el sentido 
de su voto?

Sr. González (P. G.). – Mi voto es negativo, 
señor presidente.
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Sr. Presidente (Casaretto). – Señora dipu-

tada Cerruti: ¿puede expresar el sentido de su 
voto?

Sra. Cerruti. – Voto por la negativa, señor 
presidente.

Sr. Presidente (Casaretto). – Señor diputa-
do Enríquez: ¿puede expresar el sentido de su 
voto?

–Luego de unos instantes:

Sr. Presidente (Casaretto). – Al no haberse 
expresado, el señor diputado Enríquez es con-
siderado ausente en la votación.

Señor diputado Héctor Fernández: ¿puede 
expresar el sentido de su voto?

Sr. Fernández (H.). – Mi voto es negativo, 
señor presidente.

Sr. Presidente (Casaretto). – Señora dipu-
tada Lehmann: ¿puede expresar el sentido de 
su voto?

–Luego de unos instantes:

Sr. Presidente (Casaretto). – Al no haber-
se expresado, la señora diputada Lehmann es 
considerada ausente en la votación.

Señor diputado Martín: ¿puede expresar el 
sentido de su voto?

–Luego de unos instantes:

Sr. Presidente (Casaretto). – Al no haberse 
expresado, el señor diputado Martín es consi-
derado ausente en la votación.

Señor diputado Mestre: ¿puede expresar el 
sentido de su voto?

–Luego de unos instantes:

Sr. Presidente (Casaretto). – Al no haberse 
expresado, el señor diputado Mestre es consi-
derado ausente en la votación.

Señor diputado Schiavoni: ¿puede expresar 
el sentido de su voto?

–Luego de unos instantes:

Sr. Presidente (Casaretto). – Al no haberse 
expresado, el señor diputado Schiavoni es con-
siderado ausente en la votación.

Señor diputado Stefani: ¿puede expresar el 
sentido de su voto?

–Luego de unos instantes:

Sra. Reyes. – Mi voto es afirmativo, señor 
presidente.

Sr. Presidente (Casaretto). – Señora diputa-
da Rezinovsky: ¿puede expresar el sentido de 
su voto?

Sra. Rezinovsky. – Mi voto es afirmativo, 
señor presidente.

Sr. Presidente (Casaretto). – Señor diputa-
do Riccardo: ¿puede expresar el sentido de su 
voto?

Sr. Riccardo. – Voto por la afirmativa, señor 
presidente.

Sr. Presidente (Casaretto). – Señor diputa-
do Schiavoni: ¿puede expresar el sentido de su 
voto?

–Luego de unos instantes:

Sr. Presidente (Casaretto). – Señor diputa-
do Stefani: ¿puede expresar el sentido de su 
voto?

–Luego de unos instantes:

Sr. Presidente (Casaretto). – Señor diputado 
Valdes: ¿puede expresar el sentido de su voto?

Sr. Valdes. – Mi voto es (Inaudible.), señor 
presidente.

Sr. Presidente (Casaretto). – Señora dipu-
tada Vallejos: ¿puede expresar el sentido de su 
voto?

–Luego de unos instantes:

Sr. Presidente (Casaretto). – Señora diputa-
da Villa: ¿puede expresar el sentido de su voto?

Sra. Villa. – Voto por la afirmativa, señor 
presidente.

Sr. Presidente (Casaretto). – Señor diputado 
Wolff: ¿puede expresar el sentido de su voto?

Sr. Wolff. – Mi voto es afirmativo, señor 
presidente.

Sr. Presidente (Casaretto). – Señor diputado 
Zottos: ¿puede expresar el sentido de su voto?

Vuelvo a mencionar a los diputados que to-
davía no han votado.

Señora diputada Ayala: ¿puede expresar el 
sentido de su voto?

Sra. Ayala. – Voto por la afirmativa, señor 
presidente.
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Sr. Secretario (Cergnul). – Hubo 99 votos 
por la afirmativa, 121 por la negativa y 6 abs-
tenciones.1

Sr. Presidente (Casaretto). – Queda recha-
zada la moción.

71
MANIFESTACIONES

Sr. Iglesias. – Pido la palabra.
Sr. Presidente (Casaretto). – Tiene la pala-

bra el señor diputado Iglesias, por la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires.

Sr. Iglesias. – Señor presidente: simplemen-
te quiero hacer una pregunta. ¿Encontraron el 
acta? (Risas y aplausos.)

Fíjense, porque por ahí Malena necesitaba 
envolver huevos y la usó; revísenle la heladera, 
por favor. Porque no quisiéramos estar en una 
sesión que no tiene un acta constitutiva, fuera 
de horario y sin la firma de los diputados. Esta-
ríamos cometiendo un delito, o alguien estaría 
cometiendo un delito.

Así que, por favor, revisen la heladera a ver 
si Massa no la guardó por ahí. (Aplausos.)

72
MOCIÓN DE ORDEN Y DE TRATAMIENTO 

SOBRE TABLAS

Sr. Presidente (Casaretto). – Para una moción 
de apartamiento del reglamento, tiene la palabra 
la señora diputada Stilman, por Buenos Aires.

Sra. Stilman. – Señor presidente: quiero 
plantear una moción de apartamiento del re-
glamento, en los términos del artículo 127, 
inciso 10, para solicitar el tratamiento sobre 
tablas del proyecto contenido en el expediente 
6.088-D.-2020, de mi autoría y otros diputados 
de mi bloque.

Se trata de un proyecto relacionado con las 
facultades otorgadas al jefe de Gabinete me-
diante el artículo 5° de la ley 27.501, de emer-
gencia alimentaria nacional, en oportunidad de 
prorrogar esta última hasta el 31 de diciembre 
de 2022.

Considerando que –como ya fue mencio-
nado en esta sesión– el jefe de Gabinete úni-

1. Véase el acta N° 12 de votación nominal en el Apéndice. 
(Pág. 383.)

Sr. Presidente (Casaretto). – Al no haberse 
expresado, el señor diputado Stefani es consi-
derado ausente en la votación.

Señora diputada Vallejos: ¿puede expresar 
el sentido de su voto?

–Luego de unos instantes:

Sr. Presidente (Casaretto). – Al no haberse 
expresado, la señora diputada Vallejos es con-
siderada ausente en la votación.

Señor diputado Zottos: ¿puede expresar el 
sentido de su voto?

–Luego de unos instantes:

Sr. Presidente (Casaretto). – Al no haberse 
expresado, el señor diputado Zottos es consi-
derado ausente en la votación.

Tiene la palabra el señor diputado De Mar-
chi, por Mendoza.

Sr. De Marchi. – Señor presidente: quiero 
cambiar el sentido de mi voto. Voto por la afir-
mativa.

Sr. Presidente (Casaretto). – De acuerdo, 
señor diputado.

Sr. Hein. – Voto por la afirmativa, señor pre-
sidente.

Sr. Presidente (Casaretto). – Así quedará 
consignado, señor diputado.

Sr. Cantard. – Señor presidente: mi voto es 
afirmativo.

Sr. Mestre. – Señor presidente: recién ahora 
pude desmutear el micrófono.

Sr. Presidente (Casaretto). – De acuerdo, 
señor diputado.

¿Cuál es el sentido de su voto?
Sr. Mestre. – Voto por la afirmativa, señor 

presidente.
Sr. Salvador. – Señor presidente: yo tam-

bién quiero cambiar el sentido de mi voto. Voto 
por la afirmativa.

Sr. Presidente (Casaretto). – Se cierra la 
votación. Por Secretaría se dará lectura del re-
sultado de la votación.

–Finalizada la votación nominal, confor-
me al tablero electrónico, sobre 227 señores 
diputados presentes, se han registrado 99 
votos afirmativos, 121 negativos y 6 absten-
ciones.



Noviembre 30 de 2020 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 117
sesiones ordinarias, que estarían culminando 
en cuarenta minutos. De ese modo, al menos 
estaríamos dando la posibilidad de cumplir 
con el artículo 100, inciso 11, de la Constitu-
ción, de brindar los informes y explicaciones, 
en tanto que el proyecto solicita que se cite 
al jefe de Gabinete, junto con el ministro de 
Desarrollo Social y demás miembros de orga-
nismos competentes, para que informen qué 
actualizaciones de partidas presupuestarias 
correspondientes a la política alimentaria na-
cional ha realizado en uso de estas facultades, 
qué reasignaciones presupuestarias, reestruc-
turaciones y ampliaciones se han realizado con 
dichos fines, a qué programas fueron destina-
das, los montos previstos y devengados mes a 
mes del programa 26, que es al que me refiero 
y, específicamente, la asignación del inciso 2º.

Por otro lado, en el proyecto se solicita que 
se informe sobre el valor de las prestaciones 
alimentarias, como desayuno, almuerzo, me-
rienda, refuerzo de merienda y cena.

El 7 de julio de este año –porque vengo si-
guiendo el tema y, como no hay información 
oficial, hago pedidos de acceso a la informa-
ción– el Ministerio de Desarrollo Social me ha 
informado que dentro del esquema del PNUD 
ese valor era de entre 10,80 y 30 pesos cada 
prestación. Nos interesaría saber cuál es la ac-
tualización que se ha hecho sobre la base de la 
utilización de estas facultades.

Como decía un expresidente: “El hombre es 
bueno, pero si se lo controla es mejor”. Sé que 
el bloque oficialista nos adelantó que no iba a 
acompañar este proyecto, pero quiero insistir, 
porque ante la falta grave del jefe de Gabine-
te –que entiendo incluso que podría configurar 
un ilícito penal por incumplimiento de deberes 
de funcionario público–, me parece que para el 
oficialismo sería una manera de dar un gesto de 
transparencia y de institucionalidad.

Por lo tanto, formulo moción de apartamien-
to del reglamento para tratar este proyecto en 
esta sesión. Solicito que la votación se practi-
que en forma nominal.

Sr. Presidente (Casaretto). – Se va a votar la 
moción de apartamiento del reglamento plan-
teada por la señora diputada Stilman, con el 
objeto de tratar el proyecto de resolución con-
tenido en el expediente 6.088-D.-2020.

camente se presentó en esta Cámara el 30 de 
julio para cumplir con su obligación consti-
tucional, estando en evidente incumplimiento 
del artículo 101 de la Constitución Nacional, 
resulta oportuno tratar este apartamiento ante 
la necesidad de conocer cuál es la rendición 
de cuentas que nos puede dar en uso de estas 
facultades tan importantes que le fueron otor-
gadas por este Congreso Nacional.

Estas facultades de actualizar trimestral-
mente las partidas presupuestarias destinadas a 
políticas alimentarias y nutricionales son muy 
caras, porque son delegadas por el Congreso 
Nacional a un jefe de Gabinete que, como dije, 
no ha venido a rendir cuentas casi en ninguna 
oportunidad; solo en una.

En esa oportunidad se le preguntó respecto 
de las políticas alimentarias y el manejo de di-
chas partidas, pero en el informe escrito el jefe 
de Gabinete solo hizo referencia al incremento 
o a las actualizaciones de las partidas destina-
das a los comedores escolares.

En el día de ayer el diario La Nación publicó 
una amplia nota en la que da cuenta de que en 
los primeros nueve meses de este año se han 
destinado nada más y nada menos que 94.461 
millones de pesos para políticas alimentarias. 
Gran monto y grandes necesidades, por su-
puesto. De esa cifra, 74.272 millones de pesos 
corresponderían a la tarjeta alimentar, según la 
nota del diario La Nación, porque por supuesto 
nosotros no tenemos ninguna información ofi-
cial. De este modo, el 79 por ciento del total de 
la compra de alimentos se realizaría mediante 
esta asignación.

Como dije, en la única oportunidad en que 
contestó preguntas ante este Parlamento, el se-
ñor jefe de Gabinete solo se refirió a las par-
tidas relacionadas con comedores escolares, 
que junto con los merenderos y las licitaciones 
de compra de alimentos –respecto de lo cual, 
como ya recordamos, tuvimos una muy mala 
experiencia en abril, con doce renuncias y una 
denuncia penal– integran el otro 21 por ciento 
de esos 94.000 millones de pesos. Es decir que 
estamos sin poder controlar y sin saber cómo 
se manejaron partidas por al menos 74.000 mi-
llones de pesos.

Por estas razones, he presentado este pedido 
de informes que considero fundamental que 
este cuerpo trate en este momento, en estas 
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Sr. Presidente (Casaretto). – Señor diputa-
do Gioja, ¿puede indicar el sentido de su voto?

–Luego de unos instantes:

Sr. Presidente (Casaretto). – Señor diputa-
do González: ¿puede indicar el sentido de su 
voto?

–Luego de unos instantes:

Sr. Presidente (Casaretto). – Señor diputa-
do Juez, ¿puede expresar el sentido de su voto?

Sr. Juez. – Mi voto es afirmativo, señor pre-
sidente.

Sr. Presidente (Casaretto). – Señora dipu-
tada Lehmann, ¿puede indicar el sentido de su 
voto?

–Luego de unos instantes:

Sr. Presidente (Casaretto). – Señora dipu-
tada Martínez, ¿puede indicar el sentido de su 
voto?

Sra. Martínez (D.). – Mi voto es afirmativo, 
señor presidente.

Sr. Presidente (Casaretto). – Señor diputa-
do Martínez, ¿puede indicar el sentido de su 
voto?

–Luego de unos instantes:

Sr. Presidente (Casaretto). – Señor diputado 
Moreau, ¿puede indicar el sentido de su voto?

–Luego de unos instantes:

Sr. Presidente (Casaretto). – Señora dipu-
tada Muñoz, ¿puede indicar el sentido de su 
voto?

–Luego de unos instantes:

Sr. Presidente (Casaretto). – Señora dipu-
tada Penacca, ¿puede indicar el sentido de su 
voto?

–Luego de unos instantes:

Sr. Presidente (Casaretto). – Señora dipu-
tada Piccolomini, ¿puede indicar el sentido de 
su voto?

Sra. Piccolomini. – Mi voto es afirmativo, 
señor presidente.

Sr. Presidente (Casaretto). – Señora diputa-
da Reyes, ¿puede indicar el sentido de su voto?

Sra. Reyes. – Mi voto es afirmativo, señor 
presidente.

Se requieren las tres cuartas partes de los vo-
tos que se emitan.

–Mientras se practica la votación nominal:

Sr. Presidente (Casaretto). – La Presiden-
cia procederá a preguntar, de manera verbal, el 
voto de aquellos diputados que el sistema no 
ha podido registrar.

Señor diputado Asseff, ¿puede expresar el 
sentido de su voto?

Sr. Asseff. – Mi voto es afirmativo, señor 
presidente.

Sr. Presidente (Casaretto). – Señor diputado 
Cacace, ¿puede indicar el sentido de su voto?

Sr. Cacace. – Mi voto es afirmativo, señor 
presidente.

Sr. Presidente (Casaretto). – Señora dipu-
tada Campagnoli, ¿puede indicar el sentido de 
su voto?

Sra. Campagnoli. – Mi voto es afirmativo, 
señor presidente.

Sr. Presidente (Casaretto). – Señora dipu-
tada Cornejo, ¿puede indicar el sentido de su 
voto?

–Luego de unos instantes:

Sr. Presidente (Casaretto). – Señora diputa-
da Cresto, ¿puede indicar el sentido de su voto?

Sra. Cresto. – Mi voto es negativo, señor 
presidente.

Sr. Presidente (Casaretto). – Señor diputa-
do de Lamadrid, ¿puede indicar el sentido de 
su voto?

Sr. de Lamadrid. – Mi voto es afirmativo, 
señor presidente.

Sr. Presidente (Casaretto). – Señor diputa-
do De Marchi, ¿puede indicar el sentido de su 
voto?

Sr. De Marchi. – Mi voto es afirmativo, se-
ñor presidente.

Sr. Presidente (Casaretto). – Señor diputa-
do Fernández Langan, ¿puede indicar el senti-
do de su voto?

Sr. Fernández Langan. – Mi voto es afir-
mativo, señor presidente.

Sr. Presidente (Casaretto). – Señora dipu-
tada Gaillard, ¿puede indicar el sentido de su 
voto?

–Luego de unos instantes:
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–Luego de unos instantes:

Sr. Presidente (Casaretto). – La Presidencia 
procederá a preguntar nuevamente, de manera 
verbal, el voto de los 17 señores diputados que 
el sistema no ha podido registrar.

Señora diputada Cornejo: ¿puede expresar 
el sentido de su voto?

–Luego de unos instantes:

Sr. Presidente (Casaretto). – No habiéndose 
manifestado, se considera a la señora diputada 
Cornejo ausente en la votación.

Señora diputada Cornejo: ¿puede expresar 
el sentido de su voto?

–Luego de unos instantes:

Sr. Presidente (Casaretto). – No habiéndose 
manifestado, se considera a la señora diputada 
Cornejo ausente en la votación.

Señora diputada Gaillard: ¿puede expresar 
el sentido de su voto?

–Luego de unos instantes:

Sr. Presidente (Casaretto). – No habiéndose 
manifestado, se considera a la señora diputada 
Gaillard ausente en la votación.

Señor diputado Gioja: ¿puede expresar el 
sentido de su voto?

Sr. Gioja. – Mi voto es negativo, señor pre-
sidente. Son las once y media de la noche y no 
empezamos todavía la sesión. ¿Hasta cuándo?

Sr. Presidente (Casaretto). – Señor diputa-
do Álvaro Gustavo González: ¿puede expresar 
el sentido de su voto?

–Luego de unos instantes:

Sr. Presidente (Casaretto). – No habiéndo-
se manifestado, se considera al señor diputado 
Álvaro Gustavo González ausente en la vota-
ción.

Señora diputada Lehmann: ¿puede expresar 
el sentido de su voto?

–Luego de unos instantes:

Sr. Presidente (Casaretto). – No habiéndose 
manifestado, se considera a la señora diputada 
Lehmann ausente en la votación.

Señor diputado Martínez: ¿puede expresar 
el sentido de su voto?

–Luego de unos instantes:

Sr. Presidente (Casaretto). – Señor diputado 
Ritondo, ¿puede indicar el sentido de su voto?

–Luego de unos instantes:

Sr. Presidente (Casaretto). – Señora dipu-
tada Rosso: ¿puede expresar el sentido de su 
voto?

Sra. Rosso. – Mi voto es negativo, señor 
presidente.

Sr. Presidente (Casaretto). – Señora dipu-
tada Ruarte: ¿puede expresar el sentido de su 
voto?

–Luego de unos instantes:

Sr. Presidente (Casaretto). – Señor diputado 
Torres: ¿puede expresar el sentido de su voto?

–Luego de unos instantes:

Sr. Presidente (Casaretto). – Señora dipu-
tada Uhrig: ¿puede expresar el sentido de su 
voto?

Sra. Uhrig. – Mi voto es negativo, señor 
presidente.

Sr. Presidente (Casaretto). – Señora dipu-
tada Vallejos: ¿puede expresar el sentido de su 
voto?

–Luego de unos instantes:

Sr. Presidente (Casaretto). – Señor diputa-
do Vara: ¿puede expresar el sentido de su voto?

–Luego de unos instantes:

Sr. Vara. – Mi voto es afirmativo, señor pre-
sidente.

Sr. Presidente (Casaretto). – Señor diputado 
Vivero: ¿puede expresar el sentido de su voto?

Sr. Vivero. – Por supuesto que frente a este 
mamarracho, que es una falta de respeto a la 
ciudadanía y a la institución, voto por la nega-
tiva, señor presidente.

Sr. Presidente (Casaretto). – Señor diputado 
Wolff: ¿puede expresar el sentido de su voto?

–Luego de unos instantes:

Sr. Presidente (Casaretto). – Señora dipu-
tada Ruarte: ¿puede expresar el sentido de su 
voto?

–Luego de unos instantes:

Sr. Presidente (Casaretto). – Señor diputado 
Zottos: ¿puede expresar el sentido de su voto?
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Sr. Presidente (Casaretto). – No habiéndo-
se manifestado, se considera al señor diputado 
Wolff ausente en la votación.

Señor diputado Zottos: ¿puede expresar el 
sentido de su voto?

–Luego de unos instantes:

Sr. Presidente (Casaretto). – No habiéndo-
se manifestado, se considera al señor diputado 
Zottos ausente en la votación. Se cierra la vo-
tación. Por Secretaría se dará lectura del resul-
tado de la votación.

–Finalizada la votación nominal, confor-
me al tablero electrónico, sobre 237 señores 
diputados presentes, se han registrado 105 
votos afirmativos, 117 negativos y ninguna 
abstención.

Sr. Secretario (Cergnul). – Hubo 105 votos 
por la afirmativa, 117 por la negativa y ninguna 
abstención.1

Sr. Presidente (Casaretto). – Queda recha-
zada la moción.

–Ocupa la Presidencia el señor presidente 
de la Honorable Cámara, doctor Sergio To-
más Massa.

73
MOCIÓN DE ORDEN Y DE TRATAMIENTO 

SOBRE TABLAS
Sr. Presidente (Massa). – Para una moción 

de apartamiento del reglamento, tiene la pala-
bra la señora diputada Campagnoli, por Bue-
nos Aires.

Sra. Campagnoli. – Señor presidente: soli-
cito que la Cámara se aparte de las prescripcio-
nes del reglamento para considerar un pedido 
de informes al Poder Ejecutivo. Sobre la base 
de un relevamiento efectuado por el Fondo de 
Población de la Organización de las Naciones 
Unidas se detectó que, en la Argentina, con el 
aumento de la pobreza, muchas mujeres deja-
ron de realizar los gastos que venían haciendo 
para comprar preservativos o distintos medios 
anticonceptivos.

Durante 2019 en la Argentina se distribuye-
ron 10.000.000 de preservativos, como parte 

1. Véase el acta N° 13 de votación nominal en el Apéndice. 
(Pág. 396.)

Sr. Presidente (Casaretto). – No habiéndo-
se manifestado, se considera al señor diputado 
Martínez ausente en la votación.

Señor diputado Moreau: ¿puede expresar el 
sentido de su voto?

–Luego de unos instantes:

Sr. Presidente (Casaretto). – No habiéndo-
se manifestado, se considera al señor diputado 
Moreau ausente en la votación.

Señora diputada Muñoz: ¿puede expresar el 
sentido de su voto?

–Luego de unos instantes:

Sr. Presidente (Casaretto). – Señora dipu-
tada Penacca: ¿puede expresar el sentido de su 
voto?

–Luego de unos instantes:

Sr. Presidente (Casaretto). – No habiéndose 
manifestado, se considera a la señora diputada 
Penacca ausente en la votación.

Señor diputado Ritondo: ¿puede expresar el 
sentido de su voto?

–Luego de unos instantes:

Sr. Presidente (Casaretto). – No habiéndo-
se manifestado, se considera al señor diputado 
Ritondo ausente en la votación.

Señora diputada Ruarte: ¿puede expresar el 
sentido de su voto?

Sra. Ruarte. – Mi voto es afirmativo, señor 
presidente.

Sr. Presidente (Casaretto). – Señor diputado 
Torres: ¿puede expresar el sentido de su voto?

–Luego de unos instantes:

Sr. Presidente (Casaretto). – No habiéndo-
se manifestado, se considera al señor diputado 
Torres ausente en la votación.

Señora diputado Vallejos: ¿puede expresar 
el sentido de su voto?

–Luego de unos instantes:

Sr. Presidente (Casaretto). – No habiéndose 
manifestado, se considera a la señora diputada 
Vallejos ausente en la votación.

Señor diputada Wolff: ¿puede expresar el 
sentido de su voto?

–Luego de unos instantes:
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Por lo expuesto, es muy importante que el 

Estado explique por qué disminuyó un 70 por 
ciento la distribución de métodos anticoncepti-
vos hasta el mes de octubre de 2020.

Sr. Presidente (Massa). – La Presidencia 
solicita a la señora diputada que exprese si de-
sea que la moción de apartamiento del regla-
mento se vote en forma nominal.

Sra. Campagnoli. – Solicito que la vota-
ción sea nominal, señor presidente.

Sr. Presidente (Massa). – Se va a votar no-
minalmente la moción de apartamiento del re-
glamento formulada por la señora diputada por 
Buenos Aires.

Se requieren las tres cuartas parte de los vo-
tos que se emitan.

–Mientras se practica la votación nominal:

Sr. Presidente (Massa). – La Presidencia 
procederá a preguntar, de manera verbal, el 
voto de los señores diputados que el sistema 
no ha podido registrar.

Señor diputado Aicega: ¿puede expresar el 
sentido de su voto?

–Luego de unos instantes:

Sr. Presidente (Massa). – Señor diputado 
Asseff: ¿puede indicar el sentido de su voto?

Sr. Asseff. – Mi voto es afirmativo, señor 
presidente.

Sr. Presidente (Massa). – Señora diputa-
da Cornejo: ¿puede expresar el sentido de su 
voto?

–Luego de unos instantes:

Sr. Presidente (Massa). – Señor diputado 
De Marchi: ¿puede indicar el sentido de su 
voto?

Sr. De Marchi. – Mi voto es afirmativo, pre-
sidente.

Sr. Presidente (Massa). – Diputado Enrí-
quez: ¿puede indicar el sentido de su voto?

–Luego de unos instantes:

Sr. Presidente (Massa). – Señora diputada 
Lehmann: ¿puede indicar el sentido de su voto?

–Luego de unos instantes:

Sr. Presidente (Massa). – Señor diputado 
López: ¿puede indicar el sentido de su voto?

de los diferentes métodos anticonceptivos que 
existen.

Este año solo se distribuyeron tres millones 
de preservativos. Es decir que hubo una reduc-
ción del 70 por ciento en la distribución de mé-
todos anticonceptivos.

Por lo menos 714.000 mujeres que venían 
comprando de manera personal estos elemen-
tos de profilaxis dejaron de hacerlo, en tanto 
que 380.000 que los recibían del Estado deja-
ron de recibirlos.

Por lo tanto, este año, en medio de la pan-
demia, aproximadamente un millón de muje-
res dejaron de disponer de estos medios de 
profilaxis para prevenir embarazos y enfer-
medades de transmisión sexual. Esto es muy 
preocupante.

Por eso en este pedido de informes eleva-
do al Poder Ejecutivo preguntamos cuál fue la 
cantidad de preservativos que se distribuyeron; 
cuáles fueron las medidas adoptadas por el mi-
nisterio para que estos métodos anticoncepti-
vos de distribución gratuita llegaran a la gente, 
dando así cumplimiento a lo que establece la 
ley 25.673; cuál fue el protocolo que se adoptó 
para dar cumplimiento a lo normado por esa 
ley; qué medidas de contención se tomaron du-
rante la pandemia y qué problemas hubo con la 
distribución de estos elementos.

Asimismo, se solita al Poder Ejecutivo que 
informe detalladamente sobre la compra de 
preservativos, los distintos métodos de licita-
ción para su provisión y la calidad de los ele-
mentos.

¿Por qué creemos que esto es importante? 
Porque de lo contrario, en un mes como el de 
diciembre, tan caro para todos nosotros y en el 
que en breve vamos a considerar el proyecto de 
ley sobre interrupción voluntaria del embara-
zo, si no hacemos hincapié en la prevención, la 
única alternativa que estaremos dando a la mu-
jer será que tenga que someterse a un aborto.

Por eso creo que deberíamos –y me parece 
que todos vamos a estar de acuerdo con esto– 
tener en cuenta que la prevención es lo más 
importante que podemos ofrecer a una mujer, 
sobre todo cuando a partir del Estado se puede 
llevar a cabo la distribución gratuita de ele-
mentos de profilaxis.
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Sr. Presidente (Massa). – Señora diputada 
Vallejos: ¿puede indicar el sentido de su voto?

Sra. Vallejos. – Mi voto es negativo, señor 
presidente.

Sr. Presidente (Massa). – Señor diputado 
Vara: ¿puede indicar el sentido de su voto?

Sr. Vara. – Mi voto es afirmativo, señor pre-
sidente.

Sr. Presidente (Massa). – Señora diputada 
Vilar: ¿puede indicar el sentido de su voto?

Sra. Vilar. – Mi voto es negativo, señor pre-
sidente.

Sr. Presidente (Massa). – Señor diputado 
Zottos: ¿puede indicar el sentido de su voto?

–Luego de unos instantes:

Sr. Presidente (Massa). – Voy a hacer la úl-
tima lectura de la nómina de diputados.

Señor diputado Aicega: ¿puede indicar el 
sentido de su voto?

Sr. Aicega. – Mi voto es afirmativo, presi-
dente.

Sr. Presidente (Massa). – Señora diputada 
Cornejo: ¿puede indicar el sentido de su voto?

–Luego de unos instantes:

Sr. Presidente (Massa). – Al no haberse ex-
presado, la señora diputada Cornejo es consi-
derada ausente en la votación.

Señor diputado Enríquez: ¿puede indicar el 
sentido de su voto?

–Luego de unos instantes:

Sr. Presidente (Massa). – Al no haberse ex-
presado, el señor diputado Enríquez es consi-
derado ausente en la votación.

Señora diputada Lehmann: ¿puede manifes-
tar el sentido de su voto?

–Luego de unos instantes:

Sr. Presidente (Massa). – Al no haberse ex-
presado, la señora diputada Lehmann es consi-
derada ausente en la votación.

Señor diputado Moyano: ¿puede indicar el 
sentido de su voto?

–Luego de unos instantes:

Sr. Presidente (Massa). – Al no haberse ex-
presado, el señor diputad Moyano es conside-
rado ausente en la votación.

Sr. López. – Mi voto es afirmativo, presi-
dente.

Sr. Presidente (Massa). – Señora diputa-
da Marziotta: ¿puede indicar el sentido de su 
voto?

Sra. Marziotta. – Mi voto es negativo, pre-
sidente.

Sr. Presidente (Massa). – Señor diputado 
Menna: ¿puede indicar el sentido de su voto?

Sr. Menna. – Mi voto es afirmativo, señor 
presidente.

Sr. Presidente (Massa). – Señor diputado 
Moyano: ¿puede indicar el sentido de su voto?

–Luego de unos instantes:

Sr. Presidente (Massa). – Señor diputado 
Nanni: ¿puede indicar el sentido de su voto?

Sr. Nanni. – Mi voto es afirmativo, señor 
presidente.

Sr. Presidente (Massa). – Señora diputada 
Penacca: ¿puede indicar el sentido de su voto?

Sra. Penacca. – Mi voto es negativo, señor 
presidente.

Sr. Presidente (Massa). – Señora diputada 
Piccolomini: ¿puede indicar el sentido de su 
voto?

–Luego de unos instantes:

Sr. Presidente (Massa). – Señor diputado 
Ramón: ¿puede indicar el sentido de su voto?

–Luego de unos instantes:

Sr. Presidente (Massa). – Señora diputada 
Rosso: ¿puede indicar el sentido de su voto?

Sra. Rosso. – Mi voto es negativo, presi-
dente.

Sr. Presidente (Massa). – Señor diputado 
Suárez Lastra: ¿puede indicar el sentido de su 
voto?

–Luego de unos instantes:

Sr. Presidente (Massa). – Señora diputada 
Uceda: ¿puede indicar el sentido de su voto?

Sra. Uceda. – Mi voto es negativo, presi-
dente.

Sr. Presidente (Massa). – Señor diputado 
Valdes: ¿puede indicar el sentido de su voto?

Sr. Valdes. – Mi voto es negativo, señor pre-
sidente.
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y siga en pie contra el Ministerio de Ciencia, 
Tecnología e Innovación. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Massa). – Gracias, señor 
diputado Manzi.

Nobleza obliga, también, felicitaciones por 
la actitud.

75
MOCIÓN DE ORDEN 

(continuación)

Sr. Presidente (Massa). – Corresponde tra-
tar la moción de orden planteada al inicio de 
la sesión por la señora diputada Moreau, con-
forme al artículo 127, inciso 7°, solicitando 
se aplace la consideración del tratamiento del 
punto primero del temario.

Recordamos que se requiere simple mayo-
ría. La señora diputada Moreau ha solicitado 
votación nominal.

Tiene la palabra la señora diputada Lospen-
nato, por Buenos Aires.

Sra. Lospennato. – Señor presidente: este 
debate fue agotado al principio de la sesión, 
pero voy a reiterar y a leer el artículo 170 del 
reglamento sobre el orden para la discusión de 
los asuntos, que dice lo siguiente: “Los asun-
tos se discutirán en el orden en que figuren im-
presos en el orden del día, salvo resolución de 
la Cámara en contrario, previa una moción de 
preferencia o de sobre tablas al efecto”.

Una moción de este tipo requiere los dos ter-
cios de los votos. Nosotros no vamos a acom-
pañar esta moción. Sumado a esto, estamos en 
el marco de una sesión especial y para poder 
incluir y excluir temas del orden del día, se 
requieren las tres cuartas partes de los votos. 
Tampoco vamos a acompañar esa posibilidad. 
Este tema ya lo debatimos al principio de la 
jornada.

Sr. Presidente (Massa). – A lo mejor la 
diputada Moreau tiene ganas de que igualmen-
te lo votemos de forma nominal, como se hizo 
en el caso de otros apartamientos que no eran 
aceptados. No veo cuál es el inconveniente de 
que se vote.

Tiene la palabra la señora diputada Moreau, 
por Buenos Aires.

Sra. Moreau. – Señor presidente: no es una 
cuestión de ganas, sino una moción de orden 

Señora diputada Piccolomini: ¿puede indi-
car el sentido de su voto?

–Luego de unos instantes:

Sr. Presidente (Massa). – Al no haberse 
expresado, la señora diputada Piccolomini es 
considerada ausente en la votación.

Señor diputado Ramón: ¿puede expresar el 
sentido de su voto?

Sr. Ramón. – Mi voto es negativo, presidente.
Sr. Presidente (Massa). – Señor diputado 

Zottos: ¿puede indicar el sentido de su voto?
–Luego de unos instantes:

Sr. Presidente (Massa). – Al no haberse ex-
presado, el señor diputado Zottos es considera-
do ausente en la votación.

Sr. Presidente (Massa). – Se cierra la vo-
tación.

Por Secretaría se dará lectura del resultado.
–Finalizada la votación nominal, confor-

me al tablero electrónico, sobre 240 señores 
diputados presentes, se han registrado 109 
votos afirmativos, 123 negativos y una abs-
tención.

Sr. Secretario (Cergnul). – Hubo 109 vo-
tos por la afirmativa, 123 por la negativa y una 
abstención.1

Sr. Presidente (Massa). – Queda rechazada 
la moción.

74
MANIFESTACIONES

Sr. Presidente (Massa). – Tiene la palabra el 
señor diputado Manzi, por Catamarca.

Sr. Manzi. – Señor presidente: nobleza obli-
ga, tengo que hacer una aclaración. Hoy inter-
puse una cuestión de privilegio en contra del 
Conicet y el Ministerio de Ciencia, Tecnología 
e Innovación. En este ínterin el señor Salva-
rezza hizo una publicación en una de las redes 
mostrando los mails que habían enviado. La 
verdad es que no hubo acuse de recibo en mi 
oficina, lo acabo de hacer revisar y no está. Es 
muy probable que hayan entrado como spam, 
pero dada esta aclaración pido disculpas al Co-
nicet, que se retire la cuestión contra el Conicet 

1. Véase el acta N° 14 de votación nominal en el Apéndice. 
(Pág. 409.)
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Sra. Lospennato. – Señor presidente: no 
entiendo por qué estamos dando una discusión 
cuando el reglamento señala literalmente: “Los 
asuntos se discutirán en el orden en que figuren 
impresos en el orden del día”. No hay interpre-
tación posible para darle al artículo 170 que 
no sea respetar el orden en que fue convocada 
esta sesión. Salvo que deseen apartarse de las 
prescripciones del reglamento, en cuyo caso no 
tenemos ningún inconveniente, se aprueba con 
las tres cuartas partes de los votos, y adelanta-
mos nuestro voto negativo a esta moción. Por 
lo tanto, si quieren, podemos hacerla a mano 
alzada porque claramente no van a conseguir 
las tres cuartas partes de los votos. Igualmen-
te, si quieren votación nominal, no hay ningún 
problema.

Sr. Presidente (Massa). – Tiene la palabra la 
señora diputada Moreau.

Sra. Moreau. – Señor presidente: en ningún 
momento hago esa referencia. Si no, pido a la Se-
cretaría Parlamentaria que emita un informe ya 
que la diputada Lospennato insistentemente hace 
uso del artículo 170. Yo me refiero al artículo 
127, que señala que es moción de orden toda 
proposición que tenga alguno de los siguientes 
objetos: “inciso 7. Que se aplace la consideración 
de un asunto pendiente por tiempo determinado”. 
Lo que estamos pidiendo es que se aplace, no que 
se reemplace ni que se elimine.

Asimismo, el artículo 129 del reglamento 
establece: “Las mociones de orden necesitarán 
para ser aprobadas la mayoría absoluta de los 
votos emitidos, con excepción de las determi-
nadas en los incisos 3, 6 y 9 del artículo 127, 
que lo serán por dos tercios de los votos, y la 
del inciso 10, que requerirá el voto de las tres 
cuartas partes. Las mociones desechadas no 
podrán ser nuevamente planteadas en la misma 
sesión”. Con lo cual, si mi moción de orden de 
desplazamiento del primer tema es rechazada, 
no se puede volver a tratar.

Ahora, se puede tratar de acuerdo con el ar-
tículo 127 y, con mayoría simple, de acuerdo 
con el artículo 129. Pido que se proceda a reali-
zar la votación, señor presidente, porque tengo 
planteada la moción desde hoy temprano.

Sr. Presidente (Massa). – Tiene la palabra el 
señor diputado López, por la Ciudad Autóno-
ma de Buenos Aires.

que dejé planteada para el momento de entrar 
al temario, luego del planteamiento de las cua-
renta y pico cuestiones reglamentarias.

Pido que, con esta interpretación del reglamen-
to, absolutamente clara para nosotros, se aplace 
el punto 1 del temario, es decir, el proyecto de 
ley contenido en el Orden del Día N° 297, expe-
diente 366-D.-2020, hasta luego del tratamiento 
del punto 2 del temario, relativo al proyecto de 
ley contenido en el Orden del Día N° 334, expe-
diente 89-S.-2020.

Entiendo que los artículos son claros en 
cuanto a las mayorías requeridas y, consecuen-
temente, solicito que pasemos a votar nominal-
mente como dejé planteado hoy temprano.

Sr. Presidente (Massa). – Tiene la palabra 
la señora diputada Lospennato, por Buenos 
Aires.

Sra. Lospennato. – Señor presidente: es-
tamos discutiendo la mayoría necesaria para 
votar y cuál es la moción para lograr el efecto 
que quiere la diputada Moreau, alterando los 
asuntos del orden del día, que se rigen por el 
artículo 170 del reglamento.

Por ende, no es una moción que requiere 
simple mayoría, como la contenida en el ar-
tículo 127, inciso 7, del reglamento. En este 
caso no hay interpretación posible porque el 
reglamento solo se interpreta cuando no hay 
orden literal.

En este caso, la literalidad dice: “Los asun-
tos se discutirán en el orden en que figuren 
impresos en el orden del día”. Cualquier otra 
cuestión es un apartamiento del reglamento. 
La prescripción del reglamento es una; no se 
puede aplicar un artículo diferente y alterar el 
orden del día.

Sr. Presidente (Massa). – Tiene la palabra 
la señora diputada Moreau, por Buenos Aires.

Sra. Moreau. – Señor presidente: insisto por-
que el tema es claro. Ha habido muchas votacio-
nes en este sentido y efectivamente estamos pi-
diendo el aplazamiento de la consideración de un 
asunto del orden del día, tal como está establecido 
en el artículo 127, inciso 7, lo que requiere mayo-
ría simple, según el artículo 129 del reglamento 
de esta Cámara. Pido que se ponga a votación.

Sr. Presidente (Massa). – Tiene la palabra 
la señora diputada Lospennato, por Buenos 
Aires.
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Sr. Presidente (Massa). – Discúlpeme, 

diputado Enríquez. Si usted quiere, viene y se 
sienta acá. El orden lo distribuyo yo.

Tiene la palabra la señora diputada Penacca, 
por la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Sra. Penacca. – Señor presidente: la diputa-
da Moreau formuló una moción hoy temprano. 
Como ese tipo de moción figura en el regla-
mento que estamos leyendo, entendemos que 
se aplica en esta circunstancia para aplazar el 
primer tema y avanzar con el segundo.

Las excepciones o cuestiones especiales que 
regulan las mociones planteadas en los distin-
tos incisos del artículo 127 están contenidas en 
el siguiente artículo, donde se fija el número 
necesario para acordar el trato preferente.

La señora diputada Moreau está mencionan-
do el inciso 7 del artículo 127 y no hay ninguna 
indicación de que deba contar con alguna ma-
yoría agravada. Justamente en el artículo 129 
se especifican qué incisos del artículo anterior 
necesitan diferente número de votos.

Por lo tanto, pido por favor al presidente que 
pasemos a votar.

Sr. Presidente (Massa). – Tiene la palabra la 
señora diputada Moreau.

Sra. Moreau. – Señor presidente: no quiero 
seguir dilatando esta discusión y que termine 
pasando lo mismo que con el tema del etique-
tado frontal: que terminen pidiendo una ley y 
votando otra. La verdad es que, si podemos 
entrar en el tratamiento del temario, retiro la 
moción de orden.

Entiendo que son tres oradores los que van a 
exponer sobre el próximo proyecto. Les pido, 
por favor, que iniciemos con el tratamiento del 
orden del día.

Sr. Presidente (Massa). – Muchas gracias, 
diputada Moreau.

76
PROMOCIÓN DEL USO DE CISTERNAS 

DE DOBLE DESCARGA EN INSTALACIONES 
SANITARIAS PÚBLICAS Y PRIVADAS

Sr. Presidente (Massa). – Corresponde con-
siderar el dictamen de las comisiones de Re-
cursos Naturales y Conservación del Ambiente 
Humano y de Presupuesto y Hacienda –Orden 
del Día N° 297–, recaído en el proyecto de ley 
de la señora diputada Austin y otros, por el 

Sr. López. – Señor presidente: no es ningu-
na obviedad lo que voy a decir, y tiene sentido 
aclararlo. No solo es así lo que señala la diputa-
da Lospennato en cuanto a que el artículo 170 
no permite ninguna interpretación distinta. No 
es ambiguo, ni vago, ni hay laguna en el regla-
mento respecto de este tema, sino que frente 
a una situación como esta, creo que hay que 
recordar los principios generales del derecho.

Sabemos que un principio general del de-
recho básico es que una ley especial, en este 
caso el reglamento especial, se aplica sobre la 
norma general. En el artículo 127, como dice la 
diputada Moreau, hay una cantidad de mocio-
nes que siguen una regla general, salvo en caso 
de existencia de una regla especial.

Justamente este principio general del dere-
cho de regla especial sobre regla general es el 
que hay que aplicar en esta oportunidad. Si hay 
una norma especial, se aplica la norma especial 
que requiere una mayoría calificada. Creo que 
ese concepto fue suficientemente fundado por 
la diputada Lospennato al inicio de la sesión, 
así como también en la Comisión de Labor 
Parlamentaria. En esta oportunidad, no veo la 
posibilidad de votarlo de otra manera.

Por lo expuesto, pido al presidente que apli-
que la mayoría de los tres cuartos de los votos 
para los casos de apartamiento del reglamento.

Sr. Presidente (Massa). – Tiene la palabra 
el señor diputado Moreau, por Buenos Aires.

Sr. Moreau. – Señor presidente: el regla-
mento tiene una lógica y en el artículo 127 enu-
mera las denominadas mociones de orden. En 
primer lugar, las mociones de orden desplazan 
cualquier otro tema; si no, no existirían. Ade-
más, como son mociones de orden, fijan una 
prioridad. Entre las prioridades enumeradas 
en los diez incisos relativas a las mociones de 
orden, el punto 7 señala: “Que se aplace la con-
sideración de un asunto pendiente por tiempo 
determinado”. No se está modificando, sacan-
do, excluyendo o incorporando algo distinto al 
orden del día. Ese es el sentido del inciso 7, que 
se aplace por tiempo determinado.

Por lo tanto, pido que se aplique el artículo 
127 y se pase a votar.

–Varios señores diputados hablan a la vez.



126 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 15ª

que tenemos que funcionar con quórum, como 
marca el reglamento. En el caso de que no haya 
quórum, nosotros veremos qué hacemos a par-
tir de esta hora. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Massa). – La cuestión 
de privilegio pasa a la Comisión de Asuntos 
Constitucionales.

78
MANIFESTACIONES

Sr. Presidente (Massa). – Tiene la palabra 
la diputada Penacca, por la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires.

Sra. Penacca. – Muchas gracias, señor pre-
sidente.

En primer término, estábamos comenzando 
con el tratamiento del primer tema de nuestro 
orden del día, así que me parece que lo que tene-
mos que hacer es continuar con ello, más allá de 
lo que haya planteado el diputado preopinante.

En relación con el vencimiento del proto-
colo, era obvio que iba a llegar este momento 
en que los diputados de Juntos por el Cambio 
hicieran este planteo porque, sin dudas, estu-
vieron todo el día intentando construir el esce-
nario para llegar a este momento. (Aplausos.)

Entonces, aquí estamos en el supuesto fin 
del funcionamiento del protocolo parlamenta-
rio y en el supuesto fin del cierre de las sesio-
nes ordinarias.

–Varios diputados hablan a la vez.

Sr. Presidente (Massa). – Después le doy el 
uso de la palabra, pero estaba antes anotada la 
señora diputada.

Sra. Penacca. – Estoy yo en el uso de la 
palabra, señor diputado. Cuando termine, será 
su turno. Le pido que sea respetuoso.

Entonces, lo cierto es que llegamos a este 
momento, se les fueron terminando los ar-
gumentos porque ahora tenemos prórroga de 
sesiones ordinarias dictada por el Poder Eje-
cutivo.

Por lo tanto, parece que el único argumento 
del que pudieron agarrarse es el de la finaliza-
ción de la vigencia del protocolo.

Sr. Presidente (Massa). – Diputado Riton-
do: cuando usted habló, nadie lo interrumpió. 
Le pido que sea respetuoso.

que se promueve el uso de cisternas de doble 
descarga en instalaciones sanitarias públicas y 
privadas (expediente 366-D.-2020).

En consideración en general.
Tiene la palabra la señora diputada Austin, 

por Córdoba.
Sra. Austin. – Señor presidente: me están 

solicitando una interrupción.
Sr. Presidente (Massa). – Señora diputada, 

¿le concede una interrupción al diputado Ri-
tondo?

Sra. Austin. – Sí, señor presidente.
Sr. Presidente (Massa). – Para una interrup-

ción, tiene la palabra el diputado Ritondo, por 
Buenos Aires.
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CUESTIÓN DE PRIVILEGIO

Sr. Ritondo. – Señor presidente: quiero 
plantear una cuestión de privilegio.

Hoy estamos convocados para una sesión 
que surgió de una reunión atípica de comisión, 
que para su tratamiento se nos impidió que 
haya expositores, que el Ejecutivo venga a de-
cir de qué se trataba y sin reunión de asesores. 
El presidente, Pablo González, dijo que tenía 
todos los informes a disposición de los dipu-
tados. Ningún diputado de nuestro interbloque 
pudo conseguirlos.

Esto continuó y el día viernes a las 20 y 20, 
luego de 3 horas y 20 minutos de haber cerrado 
la Mesa de Entradas, pero 20 minutos después 
de que les aseguraron a los parlamentarios de 
este interbloque que no había ningún pedido de 
sesión y 12 horas después de que pedí en Labor 
Parlamentaria –luego lo repitieron acá distin-
tos diputados– que queríamos ver a qué hora y 
cómo había entrado ese pedido de sesión. No 
obstante, seguimos sentados acá esperando esa 
acta que reclamamos desde hace 12 horas.

Como si esto fuera poco, a esta hora, a las 
12 horas, se venció el protocolo por el cual se 
habilitaba a funcionar en ASPO –en un ASPO 
que ya no existe– a esta Honorable Cámara de 
Diputados de la Nación.

Por lo cual, a esta hora, más allá de que por 
decreto presidencial se han extendido las se-
siones ordinarias, lo que tenemos que hacer es 
verificar el quórum que hay en el recinto, ya 
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predisposición. Claramente, una y otra vez el 
bloque opositor se dedicó a intentar posponer 
el ingreso y el tratamiento del temario de esta 
sesión.

Todo ello lo hicieron contando con la buena 
predisposición de la Presidencia de esta Cá-
mara, que les asignó algo que por lo menos es 
poco usual, más de cincuenta y dos cuestiones 
de privilegios que estuvieron planteadas y que 
fueron escuchadas respetuosamente.

Asimismo, se solicitaron muchísimos apar-
tamientos del reglamento; todos votados nomi-
nalmente…

Sr. Presidente (Massa). – Les pido silencio, 
por favor. Va a ser muy difícil cualquier debate.

Sra. Penacca. – ... aun sabiendo que como 
el bloque mayoritario iba a votar en contra, no 
iban a lograr los votos necesarios para llevar 
adelante efectivamente esos apartamientos del 
reglamento.

Entonces, señor presidente, lo cierto es que 
aquí no hay razones válidas ni fundamentos. Lo 
que hay es una intencionalidad clara de obstruir.

Obstruir el funcionamiento de la Cámara de 
Diputados de la Nación es obstruir el funciona-
miento de la democracia y evitar el tratamiento 
de los proyectos que importan a la ciudadanía. 
Pasarse más de ocho horas diciendo cosas que 
solo importan para el objetivo que tenían de 
evitar que sesionemos va en contra de las ne-
cesidades de la ciudadanía.

Sr. Presidente (Massa). – Silencio, por favor.
Sra. Penacca. – Entonces, les pedimos que 

vuelvan un poco a la razón.
Diputado: ¿me puede dejar de gritar que lo 

tengo bastante cerca del oído? Muchas gracias.
–Varios diputados hablan a la vez.

Sr. Presidente (Massa). – Termine, señora 
diputada, por favor.

Sra. Penacca. – Entonces, empezamos esta 
sesión el día 30 de noviembre, en el que nues-
tro protocolo estaba vigente, que nada dice 
sobre qué sucede si a la sesión se le da conti-
nuidad por el pedido de prórroga de ordinarias. 
Estamos en la misma sesión, tenemos el mis-
mo protocolo en funcionamiento y tenemos un 
montón de temas muy importantes para tratar.

Sra. Penacca. – Si queremos argumentar, 
tenemos que estar dispuestos a escuchar las 
contraargumentaciones porque si no, no fun-
ciona la dinámica parlamentaria.

Entonces, la contraargumentación al argu-
mento del diputado Ritondo está clarita y está 
planteada en el propio protocolo.

La vigencia del Protocolo de Funcionamien-
to Parlamentario Remoto o Virtual fue prorro-
gada hasta el 30 de noviembre del presente. 
Nada dice en ese protocolo que acordamos qué 
sucede el mismo día en que la vigencia del pro-
tocolo llega a su fin.

Eso en primer término. Si quieren traemos el 
texto y lo leemos.

Señor presidente: ¿puede pedir silencio?, 
porque parece que hablaron los diputados opo-
sitores, pero ahora no quieren escuchar.

Sr. Presidente (Massa). – Quiero hacer un 
llamado de atención a los diputados de Juntos 
por el Cambio porque a lo largo de todo el día 
todos los diputados del Frente de Todos y de 
otras bancadas escucharon respetuosamente 
todos los argumentos de apartamiento de regla-
mento y de cuestiones de privilegio. Les pido 
–por favor– que en el mismo marco de respe-
to, tengan la capacidad de escuchar, aunque no 
piensen igual.

Básicamente, la diversidad establece el res-
peto por el que piensa distinto. Escuchen en 
silencio los argumentos.

Continúe con el uso de la palabra, señora 
diputada.

Sra. Penacca. – Como eso no está taxativa-
mente planteado, debemos interpretarlo. Como 
debemos interpretarlo, como sucede ante cual-
quier norma jurídica que hay que interpretar, 
nos tenemos que basar por algo que ustedes 
siempre citan y mencionan, pero parece que 
ahora se olvidan: la Constitución de la Nación, 
que en su artículo 28, plantea la razonabilidad 
para la interpretación de normas jurídicas.

Lo cierto, entonces, diputados y diputadas, 
es que estamos frente a una situación de inter-
pretación. Esa razonabilidad además requiere 
que podamos pensar que hay buena voluntad 
de las partes para interpretar de conjunto lo que 
tenemos que interpretar.

La verdad es que si algo no hubo aquí hoy 
durante toda esta jornada fue buena voluntad y 
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Sr. Iglesias. – Señor presidente: solicité la 
palabra previamente para una moción de orden.

Sr. Presidente (Massa). – Señor diputado 
Iglesias: pidió la palabra antes el señor dipu-
tado Ferraro.

–Varios señores diputados hablan a la vez.

Sr. Ferraro. – Señor presidente: quiero 
plantear una moción de orden y comparto con 
el diputado Ritondo que no tenemos protoco-
lo, que hoy es 1° de diciembre y que la pró-
rroga que se dio por unanimidad y consenso 
en la Comisión de Labor Parlamentaria fijaba 
el 30 de noviembre.

En ese sentido, planteo moción de orden 
para que se verifique el quórum con los diputa-
dos y diputadas presentes en el recinto. De esta 
manera podremos verificar si tenemos quórum 
legal para continuar con la sesión. (Aplausos.)

80
MOCIÓN DE ORDEN

Sr. Presidente (Massa). – Tiene la palabra 
la señora diputada Moreau, por Buenos Aires.

–Varios señores diputados hablan a la vez.

Sr. Iglesias. – ¡Tirapiedras!
Sra. Moreau. – Señor diputado Iglesias: no 

sea violento.
–Varios señores diputados hablan a la vez.

Sra. Moreau. – Señor presidente: en primer 
lugar, solicité el uso de la palabra a fin de plan-
tear una moción de orden antes de que comen-
záramos con todo este show otra vez.

Esto ya ocurrió cuando se venció el protoco-
lo anterior. En ese momento fueron a la Justicia 
y esta dictaminó. Nosotros somos diputados 
los 365 días del año.

–Varios señores diputados hablan a la vez.

Sra. Moreau. – Diputado Iglesias: no me 
insulte, tenga un poco de respeto.

Señor presidente: solicito que el diputado 
Iglesias modere el insulto, porque acá no hay 
nadie agrediendo a otro en términos persona-
les. Me banco cualquier debate político y no 
que se pare ahí como un cobarde a insultarme 
de esa manera. (Aplausos.)

–Varios señores diputados hablan a la vez.

Por los motivos expuestos, les pedimos que 
podamos pasar al tratamiento del primer tema 
del orden del día.

Señor presidente: si esta sesión no es válida 
y no está en funcionamiento adecuado, la ver-
dad es que no queda claro qué están haciendo un 
montón de diputados y diputadas que levantan la 
mano intentando darle continuidad a esta sesión.

–Varios señores diputados hablan a la vez.

Sra. Penacca. – Entonces, para terminar, les 
hago una pregunta a los diputados del bloque de 
Juntos por el Cambio que están en esta sesión: 
¿esta sesión es válida; existe o no? Pónganse de 
acuerdo, así podemos avanzar en las cosas que 
le interesan a la ciudadanía. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Massa). – Hay varios seño-
res diputados anotados. El diputado Ferraro está 
anotado para plantear una moción antes que us-
ted, diputado Iglesias. Por favor, siéntese.

Tiene la palabra el señor diputado Ferraro, 
por la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

 La Presidencia solicita un favor…
–Varios señores diputados hablan a la vez.

Sr. Presidente (Massa). – Unos y otros van…
–Varios señores diputados hablan a la vez.

Sr. Presidente (Massa). – ¡Silencio!
–Varios señores diputados hablan a la vez.

Sr. Presidente (Massa). – Señores diputados 
De Marchi, Moreau y Ferraro: hagan silencio.

Quiero pedirles un favor, en el momento en 
que…

–Varios señores diputados hablan a la vez.

Sr. Presidente (Massa). – Solicito a los 
diputados del bloque del Frente de Todos que 
tengamos ejemplaridad.

Señores diputados: hagan uso de sus argu-
mentos, demostremos que escuchamos en si-
lencio, que haya respeto por el otro.
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MOCIÓN

Sr. Presidente (Massa). – Tiene la palabra el 
señor diputado Ferraro, por la Ciudad Autóno-
ma de Buenos Aires.
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Sr. Presidente (Massa). – Señor diputado 

Ferraro, cuando hizo uso de la palabra lo escu-
charon. Le pido silencio, por favor.

Continúa en el uso de la palabra el señor di-
putado Moreau, por Buenos Aires.

Sr. Moreau. – Señor presidente: hay una 
sola manera de zanjar esta situación, por un 
lado, con el reglamento de la Cámara y, por el 
otro, con la vigencia de un protocolo que con-
tinúa en función de que es un acto único. Es-
tamos funcionando en una sesión que se inició 
el 30 de noviembre. Efectivamente como dice 
la diputada Moreau, ya han planteado reitera-
damente esta cuestión y no han tenido lugar 
en la Justicia, porque han judicializado esto en 
infinidad de oportunidades.

Solicito que tomen una decisión que es un 
dilema muy sencillo para ustedes: esta sesión 
continúa o no continúa. Si creen que la sesión no 
existe, no discutan más, y si no hagamos una ve-
rificación del quórum en los términos planteados 
en el protocolo, que sigue vigente porque es un 
acto único. Esta sesión continua.

Sería distinto si no hubiera habido prórroga de 
sesiones ordinarias. En este caso, a las cero ho-
ras de hoy, por una razón constitucional y no de 
protocolo, la sesión se hubiera terminado, pero 
esto no fue lo que ocurrió. Se han prorrogado las 
sesiones ordinarias y el protocolo sigue vigente 
porque la sesión se inició el 30 de noviembre.

–Varios señores diputados hablan a la vez.

Sr. Presidente (Massa). – Hay varios seño-
res diputados de su bloque anotados antes en la 
lista de oradores.

Tiene la palabra el señor diputado de La-
madrid, por la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires.

Sr. de Lamadrid. – Señor presidente: 
acompaño la moción de orden formulada por 
mi colega, porque no tenemos sesión.

Cuando en derecho se establece el venci-
miento de los plazos, estos son perentorios, 
preclusivos y extinguen los efectos jurídicos. 
No planteamos algo que se nos ocurre. Ya te-
nemos el antecedente de lo que ocurrió el 1° 
de septiembre, cuando manu militari interpre-
taron con una minoría que es primera mayoría 
y con una mayoría muy simple y exigua pro-
rrogar el protocolo virtual. Ya habían violado 

Sra. Moreau. – Diputado Iglesias: por más 
que me insulte no me va a callar. Somos hi-
jos de la democracia. Una generación que no 
le tuvo miedo a la dictadura no le puede tener 
miedo a sus insultos.

Señor presidente: somos legisladores los 
365 días del año las 24 horas del día. Como 
bien dicen, para eso nos pagan y para eso es-
tamos acá de manera presencial o telemática. 
Solicito que ponga a consideración y a vota-
ción –de paso constata el quórum como pide 
el señor diputado Ritondo– la moción que he 
formulado, principalmente si no nos vamos a 
poner de acuerdo y van a seguir con el show.

81
MANIFESTACIONES 

(continuación)

Sr. Presidente (Massa). – Tiene la palabra 
el señor diputado Moreau, por Buenos Aires. 
Luego hará uso de la palabra el señor diputado 
De Lamadrid.

Tengo anotados a los diputados Wolff, Cerruti, 
Leopoldo Moreau, Lampreabe, Dolores Martí-
nez y Negri.

Sr. Iglesias. – Señor presidente: también so-
licité el uso de la palabra.

Sr. Presidente (Massa). – Está anotado, se-
ñor diputado Iglesias, luego del diputado En-
ríquez.

Sr. Moreau. – Señor presidente: es muy 
extraño transformar esta reunión en un debate 
interminable con diputados que dicen que la 
reunión no existe. Es muy difícil.

–Varios señores diputados hablan a la vez.

Sr. Moreau. – Por eso, la propuesta de la 
diputada Moreau es que se verifique el quó-
rum en los términos del protocolo que sigue 
vigente…

–Varios señores diputados hablan a la vez.

Sr. Moreau. – Gritando todos a la vez no se 
resuelve el problema.

–Varios señores diputados hablan a la vez.

Sr. Moreau. – Luego, si quieren, pueden 
rebatir lo que manifestaré, pero no gritemos 
todos a la vez porque no se entiende nada.
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de ley de etiquetado frontal de alimentos. Pri-
mero solicitaron que se tratara en la Comisión 
de Labor Parlamentaria, pero cuando pedimos 
incorporarlo en el temario de esta sesión, se 
opusieron.

Lo cierto es que se opusieron a un proyecto 
de ley que constituye una herramienta de salud 
pública y de acceso a la información clara y 
veraz para la ciudadanía. Se trata de un pro-
yecto orientado a prevenir la proliferación de 
las enfermedades no transmisibles, que es una 
de las primeras causas de muerte en la Argen-
tina. También busca proteger el derecho a la 
salud de los más vulnerados por el márketing 
y la publicidad, que son los niños, niñas y ado-
lescentes. El objetivo es frenar la pandemia 
silenciosa de la malnutrición, causada por el 
aumento en el consumo de alimentos ultrapro-
cesados y con agregados de nutrientes críticos, 
cuya presencia excesiva este proyecto de ley 
busca advertir.

Por otra parte, el proyecto cuenta con un am-
plio consenso de la sociedad civil y demanda 
una respuesta urgente para que, como ciuda-
danos y ciudadanas, contemos con la infor-
mación clara y transparente para poder elegir 
soberanamente sobre nuestra alimentación. El 
objetivo es que se comunique qué es lo que va-
mos a poner en nuestro plato.

Como ya dije, los diputados y diputadas de 
Juntos por el Cambio en el día de hoy pidieron 
incluir ese proyecto de ley y dijeron que lo iban 
a acompañar. Lo hicieron para la tribuna, por-
que cuando se presentó la oportunidad de tra-
tarlo y votarlo afirmativamente, lo impidieron.

Me siento agraviada ante otra demostración 
de un comportamiento vergonzoso que desgas-
ta nuestra representatividad. Nos han hecho 
perder el tiempo con un show que juega con 
las necesidades y los problemas de la gente, 
porque nunca hacen nada real y efectivo para 
ampliar derechos.

Deberíamos tener una etiqueta que advierta a 
la ciudadanía sobre el exceso de show, márke-
ting y maquillaje en ciertos espacios políticos. 
(Aplausos.)

Sr. Presidente (Massa). – La cuestión de 
privilegio se gira a la Comisión de Asuntos 
Constitucionales.

lo que habíamos acordado. Ya habían conside-
rado proyectos que habían jurado que no serían 
tratados bajo este mecanismo. Nos violentaron 
en muchísimas sesiones haciendo abusos. El 
protocolo se venció. Por lo tanto, lo que ocurre 
acá, carece de efecto jurídico.

Cuando se vence el protocolo hay un solo 
efecto jurídico: la inexistencia del protocolo y 
la entrada en vigencia de la cuestión que ya no 
es la excepcionalidad, sino la presencialidad. 
Por eso, desde el minuto cero de hoy no hay 
otra forma de sesionar que no sea de manera 
presencial. Así lo establece el reglamento de 
la Cámara.

Ahora bien, si quieren prorrogarlo sin 
acuerdo, sin mayoría, sin pasar por Labor 
Parlamentaria y porque se les ocurre, con la 
sola idea de que hay que cumplir con la orden 
de la vicepresidenta para avanzar con la qui-
ta de coparticipación a la Ciudad de Buenos 
Aires, no tenemos ningún problema en discu-
tirlo. Pero existe la doctrina de los actos pro-
pios. Si no hay protocolo, estamos en sesión 
presencial, y si estamos en sesión presencial, 
le pido al señor presidente que a través de la 
Secretaría Parlamentaria confirme si tenemos 
quórum.

En definitiva, se venció el protocolo, no 
existe más, de manera que hay que chequear el 
quórum para saber si podemos continuar con la 
sesión. (Aplausos.)

82
CUESTIÓN DE PRIVILEGIO

Sr. Presidente (Massa). – Tiene la palabra la 
señora diputada Lampreabe, por Buenos Aires.

Sra. Lampreabe. – Señor presidente: yo ha-
bía pedido plantear una cuestión de privilegio 
para manifestar que me siento agraviada por el 
comportamiento del interbloque de Juntos por 
el Cambio, el cual nos hizo perder todo el día 
para no tratar nada.

Ellos hablan de federalismo, pero no quieren 
que se quite ni un puntito de coparticipación 
de CABA. Buscan las excusas más insólitas 
para salvaguardar los intereses del centralismo 
porteño y del bolsillo de Horacio Rodríguez 
Larreta. Como esto no lo pueden decir, usan 
preocupaciones y demandas legítimas, como 
ocurrió hoy con la incorporación del proyecto 
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que el federalismo abarca las veinticuatro ju-
risdicciones y no solo el interior del país.

Los plazos de caducidad en el derecho son 
fulminantes. Los que somos abogados lo sabe-
mos. Si queremos presentar un escrito en tribu-
nales, tenemos dos horas para hacerlo. Si lle-
gamos a las 9 y 31, el trámite se cae porque el 
plazo vence a las 9 y 30, y estamos dentro del 
mismo día, no es que fuimos al día siguiente. 
Por ahí nos comimos una contestación de de-
manda o una apelación.

Entonces, sepan que los plazos están para 
ser cumplidos. Existen condiciones resoluto-
rias y suspensivas. Claro que algunos que no 
terminaron la Facultad de Derecho y no se re-
cibieron de abogados pasaron por alto el tema. 
¿Qué van a hablar de plazos? No tienen la más 
pálida idea de lo que eso significa.

–Varios señores diputados hablan a la vez.

Sr. Presidente (Massa). – No interrumpa, 
diputado Rodríguez Saa.

Sr. Enríquez. – Pero no tiene nada que ver, 
porque eso está previsto en el Código Procesal.

Sr. Presidente (Massa). – Diputado Enrí-
quez: no dialogue, por favor.

Continúe en el uso de la palabra.
Sr. Enríquez. – Los plazos son fatales. A las 

12 de la noche terminó el protocolo y la sesión 
tendría que ser presencial, les guste o no. Ergo: 
lo que corresponde ahora es contar cuántos so-
mos. Seremos alrededor de setenta. Bueno, mu-
chachos, entonces tenemos que irnos porque no 
hay quórum como para que esta sesión continúe.

Esta sesión no existe, es nula de nulidad ab-
soluta e insanable. Eso es lo que vamos a llevar 
a la Justicia, aunque me tiren el precedente de 
algún juez como Lavié Pico. Ustedes también 
estaban muy ilusionaditos con el tema de la ley 
del arrepentido y hoy tuvieron un revés serio. 
(Aplausos.)

Sr. Presidente (Massa). – Antes de darle 
la palabra a la señora diputada Cerruti, quiero 
hacer una salvedad a los efectos de que quede 
clara la discusión.

El día 4 de agosto pasado esta Cámara em-
pezó a sesionar y siguió sesionando después 
de las 12 de la noche, a pesar de que el pro-
tocolo estaba vencido. En ese momento no 
hicieron ninguna presentación, resolución 

83
MANIFESTACIONES 

(continuación)

Sr. Presidente (Massa). – Tiene la palabra el 
señor diputado Jorge Enríquez, por la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires.

Sr. Enríquez. – Señor presidente: me sor-
prende la ignorancia supina de algunos dipu-
tados que están presentes en este recinto. Lo 
digo en serio, porque es insólito que estemos 
discutiendo esto.

Recién pasó al lado mío el diputado Ritondo 
y me preguntó cuándo cumplía años. Le res-
pondí que el 3 de octubre. “¿Cuándo lo cum-
plís, el 2 o el 4?”, me preguntó luego. Yo me lo 
quedé mirando y le dije: “Tenés razón, cumplo 
el 3, no el 2 o el 4”. (Aplausos.) Es decir que 
cuando me saludó para mi cumpleaños, no lo 
hizo el día 2 ni el día 4, sino el día 3. Están 
esmerilando algo que tendría que ser esencial: 
el principio de la buena fe. Lo están deterio-
rando.

Recién escuché a una diputada que dijo que 
nos tiene que soportar. ¿Cómo que nos tiene 
que soportar? Acá hemos visto a diputadas que 
se lavaban los dientes y se ponían las pantu-
flas para irse a dormir mientras nosotros nos 
quedábamos acá hasta las 5 de la mañana. Es 
una falta de respeto para los que venimos acá. 
(Aplausos.) La diputada que se estaba lavando 
los dientes en la televisión lo sabe muy bien. 
Mientras tanto, nosotros estábamos acá. Por 
el contrario, también vimos a diputadas de mi 
bloque, como por ejemplo Karina Banfi, que 
tenían que llamar a la casa por algún problema 
relacionado con los hijos.

Digamos las cosas como son. Esta sesión 
–por eso planteo lo de la ignorancia supina– 
terminó a las 12 de la noche, porque a esa hora 
terminó el protocolo. Todo lo que venga de 
aquí en más es nulo de nulidad absoluta e insa-
nable. Así lo dejo asentado. ¿Por qué? Porque, 
según contó el diputado De Marchi, en este 
momento hay setenta diputados en el recinto.

No hay quórum, señor presidente, de mane-
ra que tiene que levantar la sesión. No queda 
otra alternativa que esa. Entiendo que se quiera 
sacar de encima el saqueo que pretenden ha-
cer a la Ciudad de Buenos Aires. Dicho sea de 
paso, avísenle a la diputada que habló recién 
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Esto es así no porque se le haya ocurrido a 
la Legislatura de la Ciudad de Buenos Aires o 
por culpa de quien en ese momento presidía 
la Legislatura de la Ciudad de Buenos Aires, 
sino porque hay un principio que describe Bi-
dart Campos, que es la prórroga tácita de las 
sesiones. Las sesiones se prorrogan a partir de 
que empieza la sesión. El final del período de 
sesiones es cuando empieza la sesión y esa se-
sión después puede extenderse, porque esto se 
llama prórroga tácita y está citado por Bidart 
Campos.

Este es el principio que se usa en la Ciu-
dad de Buenos Aires, de la cual venimos mu-
chísimos de los que estamos acá y lo saben 
perfectamente. Lo hemos hecho muchísimos 
diciembres, cuando hemos empezado una se-
sión y pasado a cuarto intermedio para con-
tinuar esa sesión, aun cuando en el medio ya 
habían asumido los diputados de la nueva 
elección.

No estoy diciendo nada raro. Señor diputado 
Tonelli, usted lo sabe; todos los diputados que 
están acá y que han pasado por la Legislatura 
de la Ciudad de Buenos Aires saben que esto 
es así y que se hace de esta manera. Entonces, 
como yo venía con esa historia y con esa tra-
dición, cuando hoy empezaban a decir que la 
sesión termina a las 12 de la noche, yo me pre-
guntaba por qué si la sesión empezó –el día que 
se cuenta es el día en que empezó la sesión– y 
se prorroga hasta que termine, porque la sesión 
es un todo en sí misma, como dijo el diputado 
Moreau.

Ahora, decir que ya no hay protocolo es 
absurdo, porque tenemos prórroga de sesio-
nes. El protocolo rige mientras rige la sesión 
en la cual estamos. Si hubiera otra sesión es-
taríamos en otra discusión, pero estamos en 
la continuidad de la sesión que empezó ayer 
y en la que pacientemente hemos bancado 
durante 24 horas que intentaran enchastrarla, 
embarrarla, prorrogarla, hacerla caer, y acá 
estamos, sentados y dispuestos a dar la dis-
cusión.

Entonces, es hora de que empecemos a tratar 
el temario.

Sr. Presidente (Massa). – Señora diputada 
Austin, usted concedió una interrupción y de-
trás de dicha interrupción, a pesar de que iba a 
empezar a exponer sobre el primer punto del 

ni observación. Quiero hacer esta salvedad 
a los efectos de que quede claro que cuando 
hay buena voluntad, la Cámara sigue funcio-
nando.

Tiene la palabra la señora diputada Cerruti, 
por la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Sra. Cerruti. – Señor presidente: permíta-
me decir una cosa, porque me confunden. So-
bre todo, me confunden los diputados y dipu-
tadas con quienes hemos compartido muchos 
años en la Legislatura de la Ciudad de Buenos 
Aires. Son muchísimos, porque evidentemente 
la ciudad es un semillero de diputados y dipu-
tadas nacionales. A mí me han hecho votar 
el presupuesto de la Ciudad de Buenos Aires 
cuando yo ya no era diputada en dicho distrito. 
Después del 10 de diciembre de 2015 yo ya 
no era diputada en la Legislatura de la Ciudad 
de Buenos Aires y, sin embargo, me hicieron 
votar el presupuesto.

–Varios señores diputados hablan a la vez.

Sra. Cerruti. – Sí, ¡y usted también, diputa-
do Ferraro! ¡Y usted también, diputada Oliveto! 
Porque las sesiones continúan.

Sr. Presidente (Massa). – Señores diputa-
dos: no dialoguen, por favor.

Sra. Cerruti. – Entonces, empezábamos la 
sesión el 9 de diciembre y continuábamos el 10. 
Esto consta en las versiones taquigráficas. Sa-
ben que estoy diciendo la verdad y tienen que 
escucharlo. El diputado Ritondo lo sabe perfec-
tamente.

Sr. Presidente (Massa). – Silencio, por fa-
vor. ¡Esto no puede ser! Cuando habla un sec-
tor, el otro tiene que callarse. No tienen que 
hablar en el medio. Son todos comentaristas, 
muchachos. No puede ser. Dios nos dio dos 
orejas y una boca. Hay que escuchar el doble 
de lo que se habla.

Continúe en el uso de la palabra, diputada 
Cerruti.

Sra. Cerruti. – Decía que eso consta en las 
versiones taquigráficas. No es tan complejo. 
Los mismos diputados que habíamos empeza-
do la sesión pasábamos a cuarto intermedio y 
seguíamos al día siguiente hasta que terminara, 
aunque hubiera pasado el 10 de diciembre e 
incluso cuando tuvieran que asumir otros dipu-
tados en el medio.
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84

MOCIÓN

Sr. Presidente (Massa). – Tiene la palabra el 
señor diputado Iglesias, por la Ciudad Autóno-
ma de Buenos Aires.

Sr. Iglesias. – Señor presidente: en primer 
lugar, no aceptamos lecciones de federalismo 
del partido que le tiró por la cabeza la salud y la 
educación a las provincias sin darles los recur-
sos, mientras en la provincia de Santa Cruz re-
cibían triunfalmente al presidente Menem que 
lo había hecho. No aceptamos lecciones de fe-
deralismo de los que nos dejaron 16 provincias 
en rojo y usaban el presupuesto como látigo y 
zanahoria para castigar a los gobernadores.

No aceptamos lecciones de federalismo de 
los que crearon las AFJP y después, con la ex-
cusa de las AFJP, le sacaron, durante 14 años 
–14 años, insisto–, los fondos que nosotros tu-
vimos que pagar. Se la llevó toda Cristina y la 
tuvimos que pagar todos nosotros. Recibimos 
16 provincias en rojo y dejamos a 5 porque 
quisieron.

Así que no aceptamos ninguna lección de 
federalismo y menos lecciones reglamentarias 
de quienes levantaron sesiones regulares con 
quórum, diciendo que había muertos en la calle 
y apoyando la acción de los tirapiedras de su 
mismo partido.

Así que las lecciones de reglamento guár-
denselas, y devuélvanle por favor el micrófono 
y la lapicera a Monzó, que todavía los está bus-
cando. (Aplausos).

No le debemos nada al oficialismo, es nues-
tro derecho plantear cuestiones de privilegio 
y presentar mociones de apartamiento del re-
glamento. Hay un reglamento y nosotros nos 
ajustamos a él. No le debemos nada. No es que 
nos dan una graciosa concesión y que ponen 
buena voluntad. Buena voluntad: cero. Las han 
hecho todas y las hicieron todas también ahora, 
señor presidente.

Yo le recuerdo que empezamos hace más de 
10 horas una sesión de manera irregular, pasa-
ron 10 horas y todavía no aparece el acta. No 
aparece el acta y no se sabe a qué hora entró y 
no se sabe si están las firmas. Sería un grave 
delito –le digo a usted, señor presidente– que 
se sancionara cualquier tipo de ley en estas 
condiciones. Fueron 10 horas para encontrar 

orden del día, entraron 200 interrupciones más. 
Entiendo que usted habilita a que siga este de-
bate, más allá de que estábamos tratando su 
tema.

Sra. Austin. – Señor presidente: en primer 
lugar, no era mi tema, sino el temario de una 
sesión que estaba convocada, de la cual tene-
mos un primer punto que no ha sido salvado, 
que es la convocatoria.

Quiero volver a pedirle a usted, señor presi-
dente, que haga llegar el acta, tal como se com-
prometió en Labor Parlamentaria, que dice en 
qué momento fue ingresada la nota.

En segundo lugar, obviamente ha surgido 
un tema nuevo, donde la moción que ha hecho 
el diputado Ritondo es una cuestión de privi-
legio. Esa cuestión de privilegio tiene que ver 
con cómo interpretamos la situación inusual 
en la que estamos, en la que son las 0 horas 
de un día siguiente –1° de diciembre–. Como 
ya se ha dicho, el Código Civil y Comercial 
es absolutamente claro cuando establece que, 
si nada se dice sobre los plazos, si las leyes 
no fijan el modo en que deben computarse, 
finalizan, fenecen –dice literalmente–, a las 0 
horas del día establecido.

Esa es la situación en la que estamos en este 
momento, y a usted, como presidente de este 
cuerpo, le corresponde hacer cumplir las leyes, 
el reglamento y la Constitución. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Massa). – No estaba en la 
lista de oradores. Para otra interrupción tiene 
la palabra la señora diputada Lospennato, por 
Buenos Aires.

Sra. Lospennato. – Señor presidente: 
agradezco al señor diputado Iglesias por la 
interrupción. Es muy cortito. Simplemente 
es para hacer una aclaración, porque el señor 
presidente acaba de decir que en la sesión 
del día 4 se continuó, pese a estar vencido el 
protocolo. Tengo aquí el acta de renovación 
de ese protocolo, que justamente dice en el 
punto 1 que “se prorroga este protocolo por 
30 días corridos desde la fecha de suscripción 
del acta”, y la fecha de suscripción del acta, 
tal como figura en la firma digital de todos 
los diputados que la adjuntaron, fue el 7 de 
julio. Por ende, estuvo vigente hasta el día 7 
de agosto. (Aplausos.)
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diputada de la Nación hay que ser abogado; 
cualquier ciudadano que pueda leer la Cons-
titución, que tenga buena fe en sus actos, esté 
sentado acá y ha sido elegido por el pueblo es 
un diputado o una diputada de la Nación.

Ojo con desvirtuar las cuestiones. Es única 
esta sesión. Ustedes han hecho uso de la pa-
labra durante todo el día y ahora corresponde 
entrar al orden del día. Yo estoy haciendo una 
moción regulada en el reglamento, que dice 
que se pase al orden del día y es lo que solicito.

Además, quiero decirles que ya la Justicia 
sostuvo –tanto la Corte Suprema al resolver 
la solicitud del Senado, como el fuero conten-
cioso al resolver la solicitud de Juntos por el 
Cambio– que es potestad soberana del Congre-
so de la Nación determinar su reglamento y su 
funcionamiento.

Entonces, presidente, además de esta mo-
ción de orden, le pido que actuemos sobera-
namente y que pasemos al orden del día con el 
quórum que indica el VPN –248 diputados y 
diputadas, si mis datos son correctos–. Solicito 
que se vote esta moción y se pase al orden del 
día. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Massa). – Antes de votar su 
moción, tengo pedidos para el uso de la pala-
bra.

En primer lugar, tiene la palabra el diputado 
Negri, por Córdoba.

Sr. Negri. – Señor presidente: ahora entien-
do a los colegas de los distintos bloques. Al 
estar en el recinto, uno le puede pedir a usted 
una interrupción y usted nos ve de frente, pero, 
al participar en forma remota, es difícil; a uno 
le ponen un candado y no hay forma de hacer 
señas con las manos.

De cualquier manera, le agradezco que me 
haya dado el uso de la palabra, presidente.

Acá hay que separar las cosas. Tal vez no 
para quienes son nuevos, pero, para quienes ya 
tienen experiencia, el uso del reglamento es un 
juego natural que se da; además, es legal. Si 
sabrán de eso los colegas del Frente de Todos y 
del peronismo. Hemos tenido cincuenta cues-
tiones de privilegio en cada sesión ordinaria, y 
también había yapa.

De cualquier manera, lo que quiero hacer es 
una reflexión.

un acta que debería estar a disposición de todos 
los diputados, y ahora se añade esto.

Señor presidente: yo suscribo que ningún 
antecedente es válido porque no hay más aisla-
miento social obligatorio. No existe más y ese 
era el fundamento por el cual nosotros acce-
dimos a las sesiones virtuales, a las sesiones 
mixtas, porque había aislamiento y nos lo pi-
dieron para que funcionáramos. No hay más 
aislamiento ni sesiones virtuales. El protocolo 
se cayó.

Yo reitero que es una moción de orden. Le 
pido, señor presidente, que inmediatamente 
controle el quórum que hay en esta sala, el quó-
rum presencial, que es el único que permite el 
reglamento, y si no lo hay, levante la sesión.

Es su responsabilidad, señor presidente. 
(Aplausos.)

85
MOCIÓN DE ORDEN

Sr. Presidente (Massa). – Tiene la palabra la 
señora diputada Siley, por Buenos Aires.

Sra. Siley. – Señor presidente: voy a hacer 
una moción de orden de que se pase al orden 
del día. Efectivamente, es la del inciso 5 del 
artículo 127 del reglamento, porque esta sesión 
tiene que continuar.

Como todo acto es un único acto. No se va 
a cortar porque sean las 12 de la noche, porque 
de lo contrario hay que suponer que la cantidad 
de diputados y diputadas de Juntos por el Cam-
bio que hicieron uso de la palabra, ya sea para 
las treinta y pico de cuestiones de privilegio o 
para las tantas mociones de apartamiento del 
reglamento, lo hicieron con la intencionalidad 
clara de que no se trate el orden del día de la 
fecha.

Pero como no suponemos eso y la interpre-
tación es única, el protocolo continúa vigente 
hasta que se termine la sesión en curso. La se-
sión en curso es una sola, no se la puede divi-
dir en dos porque se cumplió el horario de la 
“calabaza” y se hicieron las 12 de la noche. Es 
una sola la sesión. Es única, es un único acto. 
Dejen de decir barbaridades.

Un diputado preopinante dijo que acá algu-
nos no estudiaron derecho. La Constitución 
Nacional no requiere que para ser diputado o 
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hubiese habido sesiones remotas, ustedes no 
habrían convocado el viernes a las diez de la 
noche a una sesión especial para el lunes por-
que saben que no hubiera habido garantías de 
presencialidad. Al sesionar de manera remota 
sí porque uno puede estar detrás de una panta-
lla en pantuflas a mil kilómetros, o donde sea.

No lo hubieran hecho; tampoco nosotros se-
guramente. Tenemos que ser sinceros. No hay 
que actuar con hipocresía.

Por supuesto que hay tensión. El tema lo 
amerita. Nosotros estamos en las antípodas de 
lo que quieren aprobar; obviamente, estamos 
absolutamente en contra y, además, los plazos 
son fatales. Si quieren, vamos a discutir diez 
horas.

Hay prórroga, como dijo un diputado preo-
pinante con razón; si no hubiese habido una 
prórroga de las sesiones ordinarias, a las 12 de 
la noche –como en 2011 nos advirtió el dipu-
tado Rossi– se hubieran apagado las luces de 
la Cámara.

Si no hay prórroga de las sesiones ordina-
rias, concluyen estas sesiones. No está previsto 
en el último protocolo del 15 de octubre –que 
prorrogamos hasta el 30 de noviembre– que, 
vencido el plazo –sabiendo que finalizaban las 
ordinarias–, habría algún acto de continuidad 
por vía de un acuerdo. Terminaba.

Lo que nadie imaginaba –ni ustedes– es que 
iban a tener que acudir presurosamente a esta 
gambeta que nos pone en este nivel de tensión. 
Tienen la prórroga de las sesiones ordinarias; 
hagan las cosas como corresponde, no fuer-
cen interpretaciones. No traigan a legisladores 
nuevos a citar a Bidart Campos. Pobre Bidart 
Campos; no aplican ni siquiera los criterios del 
Código Civil y quieren aplicar su postura para 
el reglamento de la Cámara en una sesión or-
dinaria y de estas características. (Aplausos.)

Señor presidente: ¡el nivel de tensión que se 
vive hoy es absolutamente su responsabilidad 
porque usted ha ninguneado a los presidentes 
de bloque! ¡Usted ningunea la institucionali-
dad de la oposición!

¡Usted cree que nosotros somos un brazo 
extendido suyo, o empleados suyos a quienes 
atiende o convoca cuando quiere! ¡Cree que la 
Cámara es una cámara de ausentes en la que 
usted es el único presente!

Señor presidente: hemos llegado mal a esta 
situación; es cierto que es una sesión de ten-
sión porque nosotros, varios días antes, le ele-
vamos una nota a usted advirtiéndole que se 
iba a vencer el protocolo y que considerába-
mos que terminaba el sistema mixto.

A diferencia de lo que en otras oportunida-
des usted hizo como presidente de la Cáma-
ra, esta vez actuó de otro modo: dejó correr 
los días, no llamó nunca a los presidentes de 
bloque para hablar anticipadamente sobre un 
vencimiento que ya tenía fecha y que era fatal: 
el día 30.

Por supuesto iba a haber tensión. Según lo 
dispuesto a partir del COVID por una reso-
lución suya, señor presidente –la 660/20–, se 
estableció que por Mesa de Entradas solo se 
recibirían proyectos y pedidos de sesión hasta 
las cinco de la tarde.

Por supuesto que estamos en un clima de 
tensión. Toda la tarde le han preguntado qué 
pasó y si entró el pedido fuera de hora –como 
creemos todos–. Nos enteramos a las nueve 
o diez de la noche, y no por escrito, sino por 
mail, como se dispuso a través de una reso-
lución suya que fue prorrogada por todos los 
presidentes de bloque, que lo acompañaron en 
su decisión.

Es decir, se podría haber verificado algo que 
está registrado y que no se puede adulterar, y 
no estoy haciendo una imputación. Si se hubie-
ra verificado, se habría bajado la tensión a la 
mitad. En Mesa de Entradas está el registro del 
momento y la hora en que ingresó el mail con 
el pedido de la sesión especial. Por supuesto 
que todos sabemos que fue con posterioridad.

Obviamente, hay tensión; no es natural lla-
mar a una sesión por un tema trascendente un 
viernes fuera de hora, a la noche, cuando saben 
que se vence el lunes el plazo para sesionar.

Por supuesto que vamos a tener una sesión 
de tensión con estas características. No sé si 
ustedes hubieran estado igual; a lo mejor hu-
biesen estado mucho más levantiscos, segura-
mente con otras características.

¿Sabe por qué, señor presidente? Porque no 
es natural que se proceda de ese modo. ¿Sabe 
por qué se convirtió en natural? Porque el fun-
cionamiento remoto que se adoptó como ex-
cepción se está convirtiendo en natural. Si no 
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corresponde como legisladores y como gente 
que viene a debatir sobre política.

En ese sentido, en la medida en que fueron 
pasando las horas y finalmente se subsana la 
cuestión de las sesiones ordinarias a través del 
decreto de prórroga, hay algo que para mí es 
clarísimo: estamos ante la continuidad de un 
hecho.

Nos encontramos en una sesión abierta que 
fue convocada. Más allá de quienes solicitaron 
papeles y distintos tipos de argumentaciones 
para ver horarios de oficina, es una sesión a la 
cual vinimos, vinieron y se ajustaron, a través 
del VPN, la absoluta mayoría de los diputados 
de todos los bloques. Entonces, más allá de 
que el Ejecutivo decrete el ASPO, el DISPO o 
lo que fuese, hay una situación de emergencia 
que ha hecho que para muchos no sea posible 
estar presencialmente, más allá incluso de las 
cuestiones de tipo sanitarias.

Ahora, los que han querido venir han podi-
do hacerlo. Debido a mi edad soy una perso-
na de riesgo y, sin embargo, agarré mi auto y 
vine. Hay un solo vuelo por día y no es fácil 
venir hasta acá. A pesar de ello, agarré el auto 
y vine. Me extraña que haya diputados que es-
tando a 700 u 800 kilómetros hayan argumen-
tado respecto de su imposibilidad de concurrir. 
Pero si hubieran querido, nadie se los habría 
prohibido. Esto está establecido. Las sesiones 
son mixtas, donde todo aquel que quiere venir 
puede hacerlo y todo aquel que, por distintas 
razones, no puede venir tiene derecho a partici-
par de la reunión. Estas son las reglas de juego.

Con esas reglas de juego y con esa buena fe 
fuimos convocados para esta sesión. Por eso 
hay muchos diputados que están presencián-
dola desde sus domicilios y están conectados a 
través de su respectivo VPN.

Creo que la situación es simple pues tiene una 
continuidad. Me refiero a la continuidad de la 
sesión, y hasta que la reunión no termine sigue 
siendo sesión. Todos quienes están presentes 
lo hacen de buena fe, incluso los diputados de 
la oposición. Es más, algunos estuvieron argu-
mentando hace escasos minutos, cuando ya ha-
bían pasado de las doce de la noche. Entonces, 
nos encontramos en la continuidad de la sesión 
intentando tratar los temas que ya estaban en 
el orden del día. No estamos incluyendo nada 
nuevo. No veo que nadie haya intentado incluir 

Esto hoy marca un punto final. El nivel de 
tensión no merecería que entre colegas este-
mos discutiendo como lo hemos hecho.

¡¿Sabe dónde está la serenidad?! ¡En quien 
conduce! ¡¿Sabe dónde está la imprudencia?! 
¡En quien conduce! ¡¿Sabe dónde está la locu-
ra de no poder dialogar?! ¡En aquel que cree 
que la norma se construye de acuerdo con la 
necesidad de quien preside y no respetando la 
norma!

¡Hagan la interpretación que quieran! ¡Yo 
creo que no nos vamos a mover, pero no por 
eso lo vamos a legitimar!

¡Si con estos antecedentes nos retiramos, 
son capaces de apartarse del reglamento ilegal-
mente y querer introducir en esta sesión nue-
vamente cualquier cosa! ¡Lamento que termi-
nemos las sesiones ordinarias de esta manera!

Señor presidente: ¡la responsabilidad es 
suya!, ¡de nadie más! (Aplausos.)

Sr. Presidente (Massa). – Tiene la palabra el 
diputado Di Giacomo, por Río Negro.

Sr. Di Giacomo. – Señor presidente: quisie-
ra introducir algunas cuestiones que tienen que 
ver con lo que significa esta casa, que es la de 
la política. Si este fuese un juzgado, segura-
mente tendríamos que argumentar y, para ser 
jueces o fiscales, tendríamos que ser abogados.

Mal que le pese a algún diputado preopinan-
te, todo aquel que es votado por la población 
como persona hábil es representante de esa po-
blación. Quienes no somos abogados estamos 
en condiciones también de representar –cabal-
mente, de buena fe e inteligentemente cuando 
podemos– a quienes nos eligieron.

En este sentido, quiero decir que, durante 
todo el día de la fecha, estuvimos escuchan-
do argumentaciones que, obviamente, tenían 
como objetivo que pasara el tiempo. Son ar-
gumentaciones válidas en un Parlamento en el 
que sabemos que a lo largo de la historia ha 
habido diputados que hablaron durante horas 
para que puedan pasar los tiempos y cubrir de-
terminados tipos de situaciones. Esto es válido 
y se puede hacer. Sabían que no estaban las 
mayorías y que se había acordado que no es-
taban los dos tercios ni los tres cuartos para 
habilitar el apartamiento del reglamento. Sin 
embargo, nosotros escuchamos –no digo que 
los hayamos soportado– porque es lo que nos 



Noviembre 30 de 2020 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 137
fue jefe de Gabinete en aquel momento y esa 
decisión nos cuesta 320 millones de dólares. 
Me refiero a un Congreso de la Nación que vio 
votar el memorándum con Irán. Por suerte, no-
sotros podemos hablar y dejar testimonio de lo 
que ustedes quieren hacer hoy.

Señor presidente: usted estuvo al frente de 
una de las sesiones más escandalosas que a mí 
me tocó presenciar. No fue la única. También 
estuvo en la de las piedras y recuerdo que va-
rios de los diputados que hoy están acá partici-
paron de los piedrazos.

Usted participó de la sesión del 1° de sep-
tiembre en la que a los que estábamos pre-
sentes nos decía ausentes y a los que estaban 
ausentes les decía presentes. Hoy usted está 
presidiendo una sesión escandalosa. Con todo 
respeto le digo que usted está presidiendo una 
sesión en la que no le da vergüenza no mostrar 
el acta de esta sesión.

Al diputado De Marchi usted lo cargó di-
ciendo que el tema había pasado a la Comisión 
de Asuntos Constitucionales. Nosotros que-
remos ver el acta. ¿Sabe cómo se llama este 
recinto? ¿Sabe cómo lo llamamos nosotros? 
Honorable Congreso de la Nación. Usted anda 
por la calle, me consta porque nos vemos, se-
ñor presidente. Nos hemos visto alguna vez. 
¿Sabe lo que piensa la gente de nosotros? Que 
vivimos en un microclima y que no somos ho-
norables.

–Varios señores diputados hablan a la vez.

Sr. Wolff. – ¡Sí, hablo de mí porque ando 
perfectamente libre por la calle! ¡No estoy 
procesado por doce causas de enriquecimiento 
ilícito, ni siquiera estoy procesado por la causa 
de los cuadernos, como está su jefa política! 
(Aplausos.) ¡Claro que ando por la calle y sin 
custodia!

Sr. Rodríguez Saa. – ¿Y Mauricio?
Sr. Wolff. – Mauricio está sin fueros, querido. 

Mauricio está sin fueros. No tuvo que usar los 
fueros como lo hicieron los suyos. (Aplausos.) 
¡Mauricio está sin fueros! (Aplausos.)

Sr. Presidente (Massa). – Señores diputa-
dos: les pido que no dialoguen entre ustedes.

Continúa en el uso de la palabra el señor 
diputado Wolff.

alguna barbaridad o un determinado punto fue-
ra del reglamento. En consecuencia, por respe-
to a la inmensa mayoría –tengo entendido que 
son más de 240 los diputados presentes– bajo 
ningún punto de vista podemos cercenar el de-
recho de los legisladores que están siguiendo la 
sesión desde sus respectivos domicilios y decir 
que a partir de ahora la reunión no existe más.

Por lo tanto, formulo moción de que se vote 
la moción con el derecho que tienen todos los 
que están logueados, sean del partido que fue-
re, para poder darle continuidad a la sesión y 
tratar los temas del orden del día.

Sr. Presidente (Massa). – Señor diputado: 
previo a su moción y a la formulada por la se-
ñora diputada Siley, hay algunos diputados que 
van a hacer uso de la palabra.

Tiene la palabra el señor diputado Wolff, por 
Buenos Aires.

Sr. Wolff. – Señor presidente: escuchaba 
a alguno de los diputados preopinantes –con 
todo respeto– expresarse acerca de por qué ha-
blábamos nosotros. Esta es la casa de la polí-
tica y de las leyes. Entonces, le voy a contar 
por qué hablo yo. Personalmente, me atrevo a 
arrogarme la representatividad de muchos de 
mis compañeros para fundamentar el hecho de 
por qué hablamos.

Hablamos porque queremos dejar testimo-
nio. Lo hacemos porque tenemos experiencia, 
hoy como oposición y antes como oficialis-
mo. Como hombre de la política considero, tal 
como lo señalara el señor diputado Mario Ne-
gri en un célebre discurso, que vinieron a ser 
los dueños de la historia y a escribirla, y nos 
dan clases de moral.

Escuché a una diputada preopinante decir 
que vinieron a sacarle un puntito de coparti-
cipación a la Ciudad de Buenos Aires. Esto lo 
hacen incumpliendo todos los reglamentos, 
con lo establecido en la ley, vulnerando y bas-
tardeando el principio del federalismo y cre-
yendo que porque hoy le roban un punto de 
coparticipación a la Ciudad de Buenos Aires es 
motivo como para abrazarse y festejar.

Hablamos de un Congreso de la Nación que 
salió a festejar la expropiación de Ciccone; un 
Congreso de la Nación que vio festejar la ex-
propiación de YPF y de Aerolíneas Argentinas. 
Usted lo sabe bien, señor presidente, porque 
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Dicho esto, quiero señalar que una sesión 
es un acto único. Si bien yo no soy abogada, 
conozco muy bien algo que se llama la doctri-
na de los actos propios. ¿Qué dice esa teoría? 
Que no se puede decir lo contrario de lo que 
los propios actos convalidan, porque siempre 
prevalecen estos. Si esta sesión no está siendo 
mixta, no entiendo cómo el diputado Negri, de 
manera remota, pidió el uso de la palabra. Rei-
tero: doctrina de los actos propios.

Las condiciones para la realización de una 
sesión se consolidan al inicio de esa reunión 
hasta su finalización, toda vez que el protocolo 
de funcionamiento remoto se encuentra vigen-
te al inicio de esta, y no es posible sostener la 
caída mientras la sesión transcurre. Además, 
sabemos que ante la ausencia de normas espe-
cíficas debemos encontrar normas interpretati-
vas acordes con el principio de razonabilidad 
que emana del artículo 28 de la Constitución 
Nacional y de los criterios de buena fe.

Dentro de las consideraciones generales del 
protocolo, se estableció en el punto 4 que para 
todo lo que no se encuentre allí reglado será de 
aplicación el reglamento de la Cámara. A su 
vez, el artículo 174 del reglamento dice que la 
sesión no tendrá duración determinada y que 
será levantada por resolución de la Cámara, 
previa moción de orden a tal efecto.

El desarrollo de una sesión debe ceñirse a un 
marco normativo claro y unívoco. La norma en 
cuestión fue aprobada con un objetivo claro: 
permitir el funcionamiento de las leyes.

Por lo tanto, la interpretación contraria que 
ustedes pretenden imponer nos llevaría a un 
sinsentido, al extremo opuesto a la norma apro-
bada. Es decir que en la misma sesión –porque 
se prorrogó el período de sesiones ordinarias– 
estaríamos funcionando con dos reglamentos 
distintos, lo cual es un sinsentido.

Acá queda claro que el diputado Negri con-
validó este funcionamiento, porque entendió 
que esta era una sesión única. Si quieren, tam-
bién puedo mandarles todas las citaciones que 
ha hecho el señor diputado mandato cumplido 
Emilio Monzó, por medio de las cuales convo-
caba a sesiones de un día para el otro. Enton-
ces, por favor, seamos razonables y continue-
mos trabajando, porque son muy importantes 
las leyes que tenemos que tratar esta noche. 
Ustedes se han encargado de bicicletear todo el 

Sr. Wolff. – Así que este es el motivo por 
el cual hablamos. Hablamos porque dejamos 
testimonio. ¿Sabe de qué? Dejamos testimonio 
de que hoy vinieron a robarle un punto de co-
participación a la Ciudad de Buenos Aires, y el 
robo generalmente se hace en silencio, con la 
luz apagada.

Así que, por favor, dejen de darnos clases 
de moral exhibiendo las obscenidades que han 
hecho a lo largo de la historia en este recinto. 
Vamos a hablar y dejar testimonio del despojo 
que se le está haciendo.

Estamos dejando testimonio para que la ciu-
dadanía argentina sepa que nosotros no somos 
parte ni de esconder papeles que nulifican esta 
sesión ni de lo obsceno que significa en este 
momento que nos maltraten ustedes, que han 
dado clase a lo largo de la historia sobre la for-
ma de vulnerar el reglamento de este Honora-
ble Congreso de la Nación, respecto del cual 
muchos de ustedes se encargan de lograr que 
la gente no lo llame de esa manera. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Massa). – Tiene la palabra 
la señora diputada Brawer, por la Ciudad Au-
tónoma de Buenos Aires.

Sra. Brawer. – Señor presidente: si hay algo 
que nos queda claro a todos y todas después de 
este largo día es que el bloque de Juntos por el 
Cambio no quiere que el presupuesto de cien-
cia y tecnología en nuestro país llegue al 1 por 
ciento. Tampoco quieren que los niños, niñas y 
adolescentes tengan acceso gratuito a las pla-
taformas educativas. Lo digo porque esos eran 
los temas que queríamos, queremos y que va-
mos a discutir y sancionar hoy. Lo que quieren 
es convalidar el robo a las veintitrés provincias 
argentinas de los 86.000 millones…

–Varios señores diputados hablan a la vez.

Sr. Presidente (Massa). – Señores diputa-
dos: no dialoguen, por favor.

Sra. Brawer. – ... que el expresidente le rega-
ló a la ciudad, utilizando una trampa de un dere-
cho justo, que es que los porteños recibamos el 
monto correspondiente a la transferencia de las 
funciones de la Policía Federal, que no atañen a 
su función como tal. Entonces, lo que acá se está 
haciendo es convalidar la apropiación de bienes 
que se sacan del erario para dárselos a una juris-
dicción amiga.



Noviembre 30 de 2020 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 139
son los mismos que también intentaron nom-
brar jueces de la Corte por decreto.

Finalmente, a esos que se rasgan las vesti-
duras y que no se ponen colorados –al igual 
que a algún diputado preopinante que perma-
nentemente promociona un libro para agredir 
a otra fuerza política, sin tener identidad en 
ninguna–, quiero decirles que deben pensar en 
los alumnos de este país, en los científicos, en 
quienes queremos cuidar el agua y la susten-
tabilidad del ambiente y en los ciudadanos de 
a pie, que creen en un país federal y que no 
quieren que ningún presidente le dé a ningún 
amigo por decreto puntos de coparticipación 
que habría que discutir en otros ámbitos.

En este ámbito, el Congreso de la Nación 
Argentina, estamos para decir que nunca se 
conforma nuevo quórum cuando cambia el día, 
que el quórum se controla al inicio de la sesión 
y que aquí el temario no se modificó. Por lo 
tanto, vamos a seguir adelante y lo vamos a 
votar, para seguir impulsando las normas que 
el pueblo argentino espera de nosotros.

En una noche como esta, con toda la fuerza, 
queremos que sea ley todo aquello que sea para 
bien del pueblo argentino, y no para intentar 
seguir judicializando la política.

Esto último es lo que hicieron hace muy po-
quito desde la oposición, y la Justicia les res-
pondió. Sin embargo, hoy siguen usando esos 
mismos argumentos. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Massa). – Tiene la palabra la 
señora diputada Dolores Martínez, por la Ciu-
dad Autónoma de Buenos Aires.

Sra. Martínez (D.). – Señor presidente: la 
verdad es que no sé por qué están justifican-
do tantas cosas, ya que hablan de cuestiones 
políticas, de situaciones pasadas, de hechos 
ocurridos durante la gestión anterior y que 
corresponden a otras sesiones. Acá se puso en 
consideración un tema, que tiene que ver con 
la vigencia o no del protocolo. Eso es lo que se 
está discutiendo y fue planteado por la diputa-
da Penacca.

Quiero decirle que me quedé completa-
mente sorprendida con la fundamentación que 
trajeron a este recinto. Quedé verdaderamente 
sorprendida, y eso que pensé en varias cosas. 
Pero el argumento de que efectivamente no es-
taba taxativamente puesto en el protocolo que 

día, han dilatado esta sesión para no asumir la 
responsabilidad de votar las leyes que el pue-
blo argentino está esperando. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Massa). – Aclaro que estoy 
tomando nota de todos los diputados que me 
están pidiendo la palabra.

Tiene la palabra la señora diputada Álvarez 
Rodríguez, por Buenos Aires.

Sra. Álvarez Rodríguez. – Señor presiden-
te: hoy hemos vivido una sesión en la que la 
actitud de los integrantes del bloque Juntos por 
el Cambio ha sido bochornosa.

El artículo 180 del reglamento prohíbe las 
alusiones irrespetuosas, y yo quiero decir que 
hoy el presidente de la Nación Argentina, Al-
berto Fernández; la vicepresidenta de la Nación 
Argentina, Cristina Fernández de Kirchner; el 
presidente de la Cámara de Diputados –me re-
fiero a usted, señor presidente–, Sergio Mas-
sa, y el presidente de nuestro bloque, Máximo 
Kirchner, fueron hostigados, insultados y agre-
didos sistemáticamente a lo largo de las doce 
horas que llevamos transitando esta sesión.

Es verdaderamente bochornoso lo que ha 
hecho el bloque de Juntos por el Cambio en 
esta sesión. Ellos dicen defender la Repúbli-
ca, las instituciones y el funcionamiento de la 
Cámara, pero en realidad no quieren que nada 
funcione, no quieren que le vaya bien a la Ar-
gentina, no quieren que le vaya bien a esta Cá-
mara y no quieren que sancionemos las normas 
que necesitamos.

Esas personas hicieron un uso escandaloso 
de las cuestiones de privilegio en nombre del 
reglamento. Esas señoras y señores diputados 
hicieron un uso escandaloso de los aparta-
mientos del reglamento. Ellos son los mismos 
a quienes recuerdo que en una sesión, a las 3 de 
la madrugada –esto lo conversaba recién con 
la diputada Gaillard, porque estábamos juntas 
en esa ocasión–, a la hora de votar, hicieron 
aparecer mágicamente un artículo nuevo en el 
dictamen en tratamiento.

Es decir, constaba de treinta artículos, pero 
fueron treinta y uno los que querían que votá-
ramos, porque agregaron una excepción para 
los familiares de los funcionarios a fin de que 
puedan ingresar en el blanqueo de capitales. Se 
trataba de un artículo a la medida, para quedar 
bien con su jefe y con la familia Macri. Ellos 
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¡Dejen de mentirle a la sociedad! ¡Dejen de 
decir que son los defensores de la democracia, 
cuando no discuten nada con nadie! Lo único 
que hacen es un show mediático y defender los 
intereses de sus amigos. ¿Cómo le van a con-
testar a la gente de sus pueblos, que los vota-
ron, que defienden que se siga concentrando 
la riqueza en una sola ciudad? ¡Por favor, che! 
Hay que trabajar por la democracia y el federa-
lismo para fortalecer a todas las provincias de 
la Argentina y sacarlas de la situación en que 
ustedes las dejaron.

Nosotros estamos trabajando por una Argen-
tina federal, y estamos acá en representación 
de nuestro pueblo. No fui a la universidad, pero 
tengo bien claro de dónde vengo y los intereses 
que tengo que defender, que son los del pueblo 
que ustedes arruinaron y dejaron hundido en la 
miseria sin luz ni agua ni cloacas. No invirtie-
ron un peso en los sectores populares.

Tengo que venir acá a escuchar durante doce 
horas cómo bicicletean. Sé que les gusta la bi-
cicleta financiera, pero dejen de mentirle a la 
gente y pónganse a trabajar. Acá estamos para 
legislar y para sancionar las leyes necesarias 
para restituir los derechos que ustedes le saca-
ron a la gente.

Tenemos que avanzar con el orden del día 
y seguir trabajando para que esta democracia 
funcione.

–Ocupa la Presidencia el señor presidente 
de la Comisión de Previsión y Seguridad So-
cial, contador Marcelo Pablo Casaretto.

Sr. Fagioli. – No vamos a dejar que con este 
circo se vapulee la democracia. Vamos a se-
guir insistiendo y fomentando la democracia, 
porque para eso nos eligieron, para que como 
legisladores acompañemos al pueblo con pro-
puestas como esta de la coparticipación, que 
nos permitirán empezar a generar un federalis-
mo para que las provincias puedan ponerse de 
pie sin concentración de la riqueza en manos 
de unos pocos.

Señor presidente: no vamos a legislar para 
defender los derechos de nuestros amigos, sino 
que lo haremos para defender los derechos del 
pueblo, para conquistar más derechos, para sa-
carlo de la situación en que lo han dejado y 
para hacer de esta una Argentina mejor.

si no vencía el mismo día se podía continuar, 
la verdad que es vergonzoso.

¿Sabe por qué es vergonzoso, señor presi-
dente? Porque nosotros llegamos a este acuer-
do sobre la base de los consensos, y eso es lo 
que nuevamente está faltando en esta Cámara: 
consensos. Podían ocurrir dos cosas a las cero 
horas de hoy: una, que finalizaba el período 
de sesiones ordinarias; otra, que se caía el 
protocolo. ¿Por qué no se trató en la Comisión 
de Labor Parlamentaria? Pueden interpretar 
lo que quieran sobre el protocolo, pero dice 
claramente dos cosas: primero, que tiene vi-
gencia en tanto y en cuanto haya ASPO total o 
parcial –y ya no hay más–; segundo, que para 
su prórroga tiene que reunirse la Comisión de 
Labor Parlamentaria.

Para eso se le envió una nota, señor presi-
dente, aunque lamentablemente no me mire. 
Usted sabe que esto iba a pasar. Ya hubo sesio-
nes vergonzosas, ya todos participamos de la 
vergüenza de sesiones virtuales y no virtuales. 
Somos muchos los que pusimos voluntad para 
que este Congreso funcionara en la pandemia, 
y yo particularmente soy una de ellas. De esta 
manera se vapulea al Congreso, a esta institu-
ción.

Hay una sola forma de solucionar esto: por 
consenso en Labor Parlamentaria. No hay nin-
guna otra interpretación, y usted lo sabía, señor 
presidente. Aunque no pueda sostenerme la 
mirada, usted sabía que esto se tenía que tratar 
hoy en Labor Parlamentaria, y no se trató.

Para solucionarlo hay una sola vía: consenso 
en Labor Parlamentaria. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Massa). – Tiene la palabra el 
señor diputado Fagioli, por Buenos Aires.

Sr. Fagioli. – Señor presidente: como decía 
mi compañera Cristina Alvarez Rodríguez, es-
tuvimos muchísimas horas escuchando el bo-
chorno que llevó adelante Juntos por el Cam-
bio, que nos está dando una cátedra de cómo 
degradar la democracia.

Ahora todos dicen que defienden la repú-
blica, la democracia y las instituciones, pero 
durante cuatro años gobernaron por decreto y 
llevaron adelante el proceso de endeudamiento 
más vertiginoso de la Argentina. Eso lo hicie-
ron por decreto y sin discutirlo con nadie.
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no hay continuación, sino que se corta el servi-
cio y hay una intimación.

La falta de trabajo se la tienen que endilgar 
a usted, señor presidente. Es responsabilidad 
suya el que hayamos llegado nuevamente a 
este sinsentido en la Cámara de Diputados de 
la Nación.

¿Me está escuchado, señor presidente? ¿Para 
quién estoy hablando? La responsabilidad tras-
ciende a quienes estamos sentados acá. Los ac-
tos que legislamos en la Cámara de Diputados 
repercuten socialmente y ponen en riesgo los 
derechos ciudadanos. No ponen en riesgo la in-
terpretación que puedan hacer uno, tres o cinco 
diputados. Muchos buscan interpretar en bene-
ficio propio.

Por último, quiero aclarar que está en sus 
genes ir contra la coparticipación. Está en 
sus genes ir contra el federalismo. Como 
cordobesa, vivimos más de diez años de pos-
tergación. No es Horacio Rodríguez Larreta, 
no fue De la Sota; eran los cordobeses y los 
ciudadanos porteños los que sufrían su per-
secución ideológica. ¿Hasta cuándo quieren 
hacer esta falaz mentira del relato? ¡Basta! 
¡Terminó! (Aplausos.)

Interpreten lo que quieran, pero los consen-
sos se logran en la Comisión de Labor Parla-
mentaria, como dijeron mis compañeros.

Hagan su trabajo en donde deben hacerlo. 
Esta sesión terminó hace dos horas. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Casaretto). – Tiene la pala-
bra el señor diputado Rodríguez Saa, por Bue-
nos Aires.

Sr. Rodríguez Saa. – Señor presidente: avi-
so que soy uno de los nuevos. En efecto, pa-
rece que los diputados nuevos, del recambio 
o trasvasamiento generacional, cargamos una 
mochila.

Para quienes les preocupa mi profesión, les 
cuento que estudié abogacía en una universidad 
pública y que hice un posgrado en la Universi-
dad Austral y otro en FLACSO. Sin embargo, 
mi mayor espalda y escuela me la dio mi mili-
tancia territorial. Quiero que les quede esto en 
claro. (Aplausos.)

Por otro lado, no sé por qué el diputado 
preopinante por Córdoba, que se manifestó de 
manera virtual, destacó como algo negativo a 
lo nuevo, es decir, a los diputados del recam-

Sr. Presidente (Casaretto). – Tiene la pala-
bra la señora diputada El Sukaria, por Córdoba.

Sra. El Sukaria. – Señor presidente: antes 
de referirme al tema, no puedo dejar de res-
ponder al señor diputado preopinante, que nos 
endilga en cuatro años de gobierno un montón 
de circunstancias que netamente tienen que ver 
con la incapacidad de gobierno de su color po-
lítico.

El 47 por ciento de la población que él re-
presenta –y de donde él proviene– es goberna-
da por su partido hace treinta y cinco años, y 
tienen el tercio más postergado de la provincia 
de Buenos Aires. ¿De qué nos están hablando 
cuando hablan de derechos, territorio y federa-
lismo? (Aplausos.) ¿Qué responsabilidades nos 
endilgan? ¿Treinta y cinco años gobernando un 
territorio y nos quieren dar cátedra de cómo 
hablar y de cómo hacer política? ¡No jodamos, 
señores y señoras! ¡No jodamos a esta altura!

Señor presidente: hace exactamente una 
hora y quince minutos que esta sesión termi-
nó, porque nos regimos por un reglamento. 
Como todo órgano colegiado, tenemos una 
forma de trabajo y un reglamento que estipu-
la dónde empiezan y dónde terminan nuestras 
responsabilidades. Por la bendita pandemia 
que nos atraviesa, tuvimos una excepción, la 
cual fue fundada y rubricada por consenso de 
todas las representaciones parlamentarias de 
esta Casa. Ahora intentan interpretar o rein-
terpretar algo que feneció, venció y terminó a 
las 12 de la noche del 30 de noviembre. Es la 
1 y 17 del 1° de diciembre.

Interpretar un acto jurídico es establecer su 
sentido y alcance con responsabilidad, pero 
cuando los actos son bilaterales, tiene que ha-
ber consenso de las dos partes. Una de las ba-
ses por las cuales se rubricó la excepcionalidad 
de la virtualidad que nos regía era el consenso. 
Lo dicen el derecho y el protocolo que se ru-
bricó. Terminó.

Para explicarle a aquellos que no entienden 
porque no fueron a la facultad y tienen dere-
cho a estar sentados aquí, así como un contrato 
de alquiler tiene una fecha de comienzo y fi-
nalización, lo mismo pasa con este protocolo: 
feneció, terminó. El plazo hace que los actos 
estén terminados y finiquitados. No sé si quie-
ren muchos más ejemplos. Una boleta de gas 
vence un día determinado: si se paga después, 
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La Ciudad de Buenos Aires ya puso dos 
presidentes: Fernando de la Rúa y Mauricio 
Macri. Ahora su apuesta es que Horacio Ro-
dríguez Larreta sea el candidato de Macri con 
otra cara, es decir, el mismo modelo, vino viejo 
en una copa nueva.

Están cuidando sus intereses –eso no está 
mal–, pero respeten el juego de la democracia 
y los poderes. Tenemos quórum y mayoría. La 
población votó a Alberto Fernández y ustedes 
no pudieron renovar ese mandato. Veo poca ex-
periencia en la gestión, de acuerdo a sus caras. 
En cambio, mi bloque está integrado por Gio-
ja, el compañero Massa y Lucía Corpacci. Son 
personas que se dedicaron al hacer y al realizar.

Quizás ustedes sean especialistas en chi-
canas porque nunca les tocó gestionar ni go-
bernar y, por eso, se sienten en un lugar muy 
cómodo.

Hoy es hora de hacer en la Argentina. Por 
favor, tratemos de continuar con lo que ya se 
inició en esta sesión, al igual que se hizo en las 
sesiones anteriores. (Aplausos.)

86
CUESTIÓN DE PRIVILEGIO

Sr. Presidente (Casaretto). – Tiene la pala-
bra la señora diputada Banfi, por Buenos Aires.

Sra. Banfi. – Señor presidente: ya había 
hecho uso de la palabra, pero dado que me la 
otorgó nuevamente, ejerceré este derecho para 
plantear una cuestión de privilegio contra los 
diputados del oficialismo presentes en este re-
cinto. Hace dos horas que venimos escuchando 
insultos, provocaciones y más provocaciones.

–Varios señores diputados hablan a la vez.

Sra. Banfi. – Lamentablemente, tengo que 
recurrir a mi memoria y recordar mi primera se-
sión, en la que se debatió acerca de los holdouts. 
En dicha oportunidad, escuchamos a los diputa-
dos opositores durante veinticuatro horas mien-
tras nosotros tratábamos de arreglar la trastada 
que se habían mandado.

Entonces, creo que una de las cuestiones que 
tenemos que poner en práctica dentro de la de-
mocracia, y en especial cuando hablamos de 
ella, es la autocrítica. Los libros no muerden, 
por lo que no se puede decir cualquier cosa.

bio y nacidos en democracia. Yo me jactaría de 
tener experiencia siempre y cuando me pueda 
basar en gestiones exitosas.

Me pregunto de qué experiencia hablaba 
Negri: ¿la de De la Rúa o la de Macri? La ver-
dad es que me sorprenden algunos argumentos 
de los diputados del bloque de Juntos por el 
Cambio, que hoy se dedicaron a ser una estu-
diantina.

Se dedicaron a hacer tiempo, se reían y 
creían que a las 12 podrían irse. Pero la ver-
dad es que, como ustedes argumentan muchas 
veces, los ciudadanos pagan nuestro sueldo y 
esperan que esta noche legislemos. Hay conti-
nuidad en los actos.

Entonces, por favor, tomemos en cuenta la 
responsabilidad con la que el pueblo nos votó 
y trabajemos. Estamos acá para trabajar y no 
para hacer chicanas infundadas, presentando 
mociones de orden para apartarnos del regla-
mento, que sabemos que no llegarán a ningún 
puerto.

Por otro lado, escuché hablar mucho del 
tema de la moral, del reglamento, de la norma-
tiva, de los juristas, de Bidart Campos y de los 
civilistas y constitucionalistas, pero la verdad 
es que tienen poca memoria. En este sentido, 
quiero destacar que por primera vez un tercer 
gobierno radical terminó su mandato.

Quizás eso los hizo confiar y ponerse hoy 
a dar explicaciones. A la hora de gobernar, 
no eligieron juristas ni militantes; eligieron a 
Aranguren, Dujovne y Dietrich. No por casua-
lidad la diputada preopinante habló de la tarifa 
de gas. ¿Se acuerdan lo sucedido con los tarifa-
zos? ¿Se acuerdan lo que hicieron con nuestro 
pueblo? Solo queremos legislar porque a con-
fesión de parte, relevo de prueba.

Hay un conurbano que es desigual, porque la 
torta no se reparte igual. Los bonaerenses tene-
mos un 40 por ciento del producto bruto interno 
del país, pero recibimos el 20 por ciento. Hay 
una desigualdad histórica que, si no la plantea-
mos, la Argentina no saldrá adelante.

En el conurbano estamos llenos de vecinos 
de las provincias. Si queremos hablar en se-
rio de la unidad nacional en la Argentina, nos 
acaban de dar la respuesta: hay un conurbano 
desigual y con necesidades.
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Hace casi tres años que integro este Con-

greso y pienso que esta sesión es una buena 
expresión de la crisis política que estamos atra-
vesando como resultado de una crisis econó-
mica de enorme profundidad. Me refiero a esta 
rotación entre quienes antes eran oficialismo 
y ahora son oposición y los que ahora son ofi-
cialismo y antes eran oposición. Ambos hacen 
exactamente lo mismo en los dos lados.

Estamos frente a una buena demostración 
del cuadro en el que estamos. Se trata de un 
cuadro en donde la clase capitalista confisca 
y saquea sistemáticamente a los trabajadores, 
a los jubilados y a los que menos tienen. Pero 
todas las medidas que se adoptan en este Con-
greso son para sostener el pacto con el FMI, 
los acreedores y los banqueros. Ninguna de las 
medidas que se toman aquí son en favor del 
pueblo.

Hoy se dijo que la población está esperando 
las leyes que se van a sancionar esta noche. ¡Por 
favor! Una de las iniciativas es sobre la doble 
descarga de cisterna mientras que hay millones 
de personas sin agua potable ni cloacas.

Otro proyecto trata sobre la conectividad 
para los estudiantes y los docentes; sin embar-
go, la ley que se aprobará aquí no da conectivi-
dad gratuita para estudiantes ni para docentes, 
solo en alguna plataforma. La iniciativa rela-
cionada con ciencia y tecnología ya ha sido 
contemplada en una ley aprobada. Es decir, son 
objetivos viejos que se presentan como gran-
des novedades. Lo mismo en cuanto al tema de 
la coparticipación.

Por supuesto que de ninguna manera noso-
tros vamos a defender ni a Larreta ni a Juntos 
por el Cambio, que se la ha pasado saqueando 
al país. Está claro que esta modificación uni-
lateral de la coparticipación lo único que va a 
traer es un ajustazo en la Ciudad de Buenos 
Aires. ¿Creen que Larreta le va a dejar de pa-
gar a la policía de la Ciudad, que es esa misma 
policía que vemos reprimiendo todo el tiempo? 
¡No! El ajuste por los menores fondos que va 
a recibir, ¿dónde se va a hacer? En educación, 
en los barrios que tienen enormes necesidades, 
en salud, con despidos. Es un ajuste que ya se 
está viviendo en los sectores más marginados 
de la ciudad.

Por eso digo que esto no resuelve ningún 
problema. Podrán sacarse circunstancialmente 

Hace veintiocho años que gobiernan la pro-
vincia de Buenos Aires, que está devastada. 
Tienen que sacarle plata a otro distrito para 
dársela a esa provincia porque no pueden arre-
glar los problemas solos. No saben administrar 
una provincia que devastaron; un federalismo 
que concentraron.

¿De qué hablan? Reflexionen y traten de 
proceder democráticamente, buscando el con-
senso, el diálogo y los acuerdos, respetando la 
Constitución Nacional y, por sobre todas las 
cosas, nuestro reglamento.

No hay distintas maneras de ver situacio-
nes objetivas. Hay un protocolo vencido y hay 
mociones de orden que usted, señor presidente, 
debe poner en consideración para avanzar en 
esta sesión. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Casaretto). – La cuestión 
de privilegio planteada pasa a la Comisión de 
Asuntos Constitucionales.

87
MOCIÓN DE ORDEN 

(continuación)

Sr. Presidente (Casaretto). – Prosigue el 
tratamiento de la moción de orden planteada 
por la señora diputada Siley. Tiene la palabra 
la señora diputada Del Plá, por Buenos Aires.

Sra. Del Plá. – Señor presidente: han trans-
currido doce horas de sesión y es la primera 
vez que hago uso de la palabra, si bien real-
mente no tenía intención de hacerlo en este 
punto.

Probablemente esta sea una de mis últi-
mas sesiones porque, como ustedes saben, el 
Frente de Izquierda rota a sus representantes, 
a diferencia de las fuerzas políticas que se 
atornillan en sus bancas. Por lo tanto, pronta-
mente yo rotaré con otro compañero o com-
pañera del Frente de Izquierda para cumplir 
los acuerdos y que todas las fuerzas que in-
tegramos ese frente puedan ocupar en algún 
momento las bancas que conseguimos, por-
que todos defendemos un mismo programa. 
Esto es muy importante porque aquí hay ban-
cadas que son del mismo interbloque, pero 
defienden posiciones diferentes en una gran 
mayoría de cuestiones. Es muy instructiva 
esta diferencia.
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a pasar en este 1° de diciembre, que es el inicio 
del debate por el derecho al aborto legal, segu-
ro y gratuito.

Cuanto más tiempo pase, el inicio de ese 
plenario de comisiones más cuestionado está. 
Quiero llamar la atención porque eso no lo 
podemos permitir. Por más que acá hayamos 
estado escuchando la multitud de intervencio-
nes en favor de mantener el aborto clandesti-
no, tenemos una tarea, que es evitar que sigan 
muriendo mujeres por ese aborto clandestino. 
Para eso necesitamos el aborto legal, seguro y 
gratuito.

Sr. Presidente (Casaretto). – Tiene la pala-
bra la señora diputada Lospennato, por Buenos 
Aires.

Sra. Lospennato. – Señor presidente: se 
han dicho muchas cosas en los últimos minutos 
y me parece que es justo poner claridad sobre 
algunos conceptos que se han vertido.

En primer lugar, sobre el tema de la cadu-
cidad de los plazos, el Código Civil y Comer-
cial de la Nación es absolutamente claro. Pero 
a falta de eso, tenemos un fallo que yo voy a 
recordar esta noche porque no debe haber nin-
gún argentino que no se acuerde que hubo un 
debate sobre el horario en que terminaba el 
mandato de la expresidenta Cristina Fernández 
de Kirchner y el horario en que empezaba el 
mandato del expresidente Mauricio Macri.

Tuvimos que ir a la Justicia por un desacuer-
do sobre en qué momento y en qué lugar se 
iban a transmitir los atributos del mando. Esa 
situación para muchos fue bochornosa –para 
mí fue triste–, pero fue una situación que su-
cedió finalmente y tuvo que resolver la jueza 
Servini de Cubría, que es quien tiene la com-
petencia electoral nacional, además de la de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, como jue-
za federal número 1.

–Ocupa la Presidencia el señor presidente 
de la Honorable Cámara, doctor Sergio To-
más Massa.

Sra. Lospennato. – La jueza María Romil-
da Servini de Cubría justamente hizo alusión a 
este tema en su fallo y determinó que el plazo 
terminaba a las 0 horas del 9 de diciembre. Lo 
fundamentó en el artículo 6° del Código Civil 
y Comercial de la Nación, pero además hizo 

una cosa a otro, pero ambos bloques mayorita-
rios son parte de los que nos han gobernado en 
las últimas décadas y nos han dejado en esta 
situación. ¡Ambos son responsables y por eso 
están en este pantano! ¡Una sesión de la que no 
pueden salir! ¡Es fantástico! Hace doce horas 
que están representando el colapso de la clase 
capitalista que gobierna este país. No pueden 
dar una salida ni resolver una sesión. Los jefes 
de los bloques ni siquiera están acá para tratar 
de salir de este pantano. ¡Es una cosa de locos!

En el medio de este tema viene el gran sa-
queo a los jubilados y lo quieren presentar 
como un acto de justicia. ¡Es una verdadera 
impostura hacia los trabajadores y los jubila-
dos! Por eso estamos en esta situación de la 
que no pueden salir.

Es impresionante, porque que el bloque de 
Juntos por el Cambio –que está completamente 
marginado– pueda estar haciéndolos bailar du-
rante doce horas es nada más que porque efec-
tivamente están llevando adelante gran parte 
del programa de ellos. ¡Por eso no pueden salir 
de este desastre! Porque, en definitiva, cuan-
do ellos gobernaban, ¿quiénes les votaban las 
leyes, si no tenían mayoría? Se las votaba la 
mayoría de los bloques del peronismo, que los 
acompañaban a Davos, acá, allá, en nombre de 
la gobernabilidad, y le salvaron las papas du-
rante varios años. Por eso tenemos el endeuda-
miento y el desastre que tenemos. Ahora le han 
legalizado la deuda y le van a pagar al FMI.

Ya se los dije el día de la represión en Guer-
nica: van a hacer el trabajo sucio, y así les va a 
ir. Le terminan dando una enorme fuerza a los 
sectores de la derecha y no saben cómo salir 
del pantano en el que se metieron.

Para salir de esta situación de crisis hay que 
reorganizar las bases económicas y sociales de 
este país, y para eso hay que atender y atacar 
los derechos que han pretendido imponer los 
bancos, las empresas y los capitalistas sobre 
los trabajadores. Para enfrentar esos intereses 
hay que tener la capacidad de salir a enfrentar-
los y no terminar subordinados al FMI y a los 
grandes capitales, que es lo que está pasando 
con el gobierno del Frente de Todos. Por eso 
están en este pantano y no pueden salir.

Yo quiero llamar la atención sobre que la ex-
tensión de una sesión que no va a ningún lado 
está atentando contra lo más importante que va 
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También acusaron en aquel momento al ofi-

cialismo, del que nosotros formábamos parte, 
que había habido una maniobra dilatoria para 
que finalmente se llegará a la 0 hora, se termi-
nara el período ordinario y no se pudiera votar 
la ley, lo que efectivamente sucedió. No sé si 
en ese momento fue la intención del senador 
Mayans o no, pero lo cierto es que el plazo era 
claro: el 30 de noviembre se terminan las se-
siones ordinarias.

Para que la sesión continuara desde que 
empieza, aunque dure dos o tres días, habría 
sido necesario que el presidente de la Nación 
nos honrara con un decreto de prórroga de las 
sesiones ordinarias. ¿Qué hubiera pasado? Lo 
que acabo de leer sobre la sesión del 30 de 
noviembre, que figura en el Diario de Sesio-
nes del Senado en la página 175, para quienes 
quieran consultarlo.

Eso es lo que hubiera pasado, pero no suce-
dió porque hubo una prórroga. Con el protoco-
lo no hubo ninguna prórroga. Por ende, a las 24 
horas del 30 de noviembre del corriente año, el 
protocolo venció.

Aquí también se dijo que las sesiones con-
solidan sus condiciones al principio. La verdad 
es que me parece que quien dijo eso tiene poca 
práctica parlamentaria, no conoce a cabalidad 
nuestro reglamento y simplemente pretendió 
utilizar un argumento que es del todo falaz. 
Sabemos que el quórum se constituye al mo-
mento de iniciar una sesión, pero tiene que ser 
reconstituido para las votaciones. Es decir que 
no se puede votar sin quórum.

Entonces, no es verdad que las condiciones 
se verifican solamente al inicio de una sesión. 
Es más, puede transcurrir una sesión, pero si se 
llama a una votación y no hay quórum, no se 
puede votar, por más que haya habido quórum 
durante gran parte del día. Reitero que, si justo 
al momento que se tiene que votar no hay quó-
rum, no se puede votar.

Los diputados del oficialismo dijeron que 
los diputados de la oposición les generába-
mos confusión y debo decir que a mí también 
me genera confusión escuchar a diputados 
que representan a los ciudadanos porteños, 
tan interesados en avanzar con la quita ab-
solutamente inconstitucional que pensaban 
sancionar en la sesión citada para el día de 
ayer. Me llama la atención.

una exégesis del artículo del código anterior, 
que también decía lo mismo.

Recordemos lo que cita la jueza en el fallo 
porque es tan claro, prístino y meridiano que 
no hace falta mucha más discusión.

El artículo 6° dice: “Modo de contar los in-
tervalos del derecho. El modo de contar los 
intervalos del derecho es el siguiente: día es 
el intervalo que corre de medianoche a media-
noche. En los plazos fijados en días, a contar 
de uno determinado, queda este excluido del 
cómputo, el cual debe empezar al siguiente. 
Los plazos de meses o años se computan de 
fecha a fecha. Cuando en el mes del venci-
miento no hubiera día equivalente al inicial 
del cómputo, se entiende que el plazo expira 
el último día de ese mes”. Esta frase que re-
salta la jueza va a dejar absolutamente claro el 
tema: “Los plazos vencen a la hora veinticua-
tro del día del vencimiento respectivo”. Vale 
recordar que ese vencimiento, que está en el 
acta, era el 30 de noviembre próximo pasado.

También el Código Civil y Comercial esta-
blece que las leyes o las partes pueden dispo-
ner que el cálculo se efectúe de otro modo, algo 
que no sucedió. El protocolo tenía un plazo fa-
tal, y ese plazo fatal sucedió a la hora 24 del día 
30 de noviembre del corriente año.

Abona esta misma teoría, este mismo fallo, 
esta misma práctica legal –no hace falta ser 
abogado para entenderlo porque es muy cla-
ro–, lo que sucedió y se puede encontrar en el 
Diario de Sesiones del Senado, al que voy a re-
mitirme para decirles exactamente la fecha en 
que sucedió, que también es muy reciente. Es 
del 30 de noviembre de 2016, sesión ordinaria, 
página 175, del Diario de Sesiones del Senado.

Se está poniendo a votación una ley que 
proponía el oficialismo en aquel momento. El 
senador Mayans se niega a votar esa norma y 
se genera un intercambio entre diversos sena-
dores, donde intervienen la senadora Odarda, 
la presidenta del Senado –que en ese momento 
era la vicepresidenta Gabriela Michetti–, el se-
nador Mayans, y se reiteran las intervenciones 
hasta que se hacen las 24 horas y, entonces, se 
cierra el período ordinario de sesiones y, por 
ende, se termina el debate; no se pudo votar ese 
proyecto de ley.
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Juntos por el Cambio, que durante cuatro años 
arruinó a las grandes mayorías del pueblo con 
los tarifazos, con los ajustes a los jubilados, 
endeudando al país con el crédito del Fondo 
Monetario Internacional, con la deuda con los 
especuladores, y arruinaron los salarios de las 
trabajadoras y los trabajadores con la inflación 
y la desocupación. Hicieron un ajuste brutal 
contra el pueblo trabajador para beneficiar a 
los grandes grupos económicos. ¡Se la fugaron 
toda! ¡Eso fue lo que permitieron durante cua-
tro años! ¡Gobernaron para los grandes grupos 
económicos!

En aquel momento no pasaba esto, porque 
había una mayoría automática. Cabe señalar 
que Cambiemos no tenía mayoría propia, pero 
se la daba el PJ, gran parte del peronismo, entre 
los que se encontraba usted y su sector polí-
tico. Entonces, se sentaban y tenían mayoría 
automática. En el Senado, cuando estaba Pi-
chetto, pasaba lo mismo. Macri tenía mayoría 
automática y dominaba el Congreso. ¡Por su-
puesto que también existía el decretazo limpio, 
aunque ahora hablan de la república, de los de-
cretos, de esto y de lo otro!

Entonces, acá hay una hipocresía enorme 
de una casta política al servicio de los grandes 
grupos económicos. Tienen acuerdos y con-
senso para pagar la deuda fraudulenta al Fondo 
Monetario Internacional y a los especuladores. 
¡Cambiemos aplaudió a Guzmán!

En un par de reuniones de zoom, entre la 
primera oferta a los bonistas, a los especula-
dores privados, y la oferta definitiva, quedaron 
en 17.000 millones de dólares. ¡También los 
llenaron de plata con los bonos en dólares y 
los instrumentos en pesos atados a la inflación! 
¡Guzmán habla de que hay que desindexar y 
desenganchar las jubilaciones de la inflación, 
pero a los especuladores, pobrecitos, hay que 
darles los bonos atados a la inflación para que 
no pierdan, mientras que los jubilados no tienen 
para comer! ¡Los que cobran la mínima ganan 
19.000 pesos! En muchísimos lugares empieza 
a sentirse un ruido muy importante vinculado 
con los reclamos de la clase trabajadora. ¡Fíje-
se, por ejemplo, en la situación de los médicos 
en la provincia de Buenos Aires! Este planteo 
que hace el gobierno para redistribuir fondos 
surge para dar dinero a la policía bonaerense 
de Berni. ¡Esta iniciativa surge en un momento 

Tal vez fue una casualidad que casi todos los 
que pidieron la palabra para defender que se 
sostenga una sesión donde se va a cometer una 
gran inconstitucionalidad –que afectará a los 
más de seis millones de argentinos que viven 
en la Ciudad de Buenos Aires y que transitan, 
trabajan y estudian allí– han sido en su mayo-
ría quienes debían representar especialmente a 
esos tres millones de porteños que les dieron 
su voto.

Se habló de robar un punto de la copartici-
pación por un acto legal que realizó un presi-
dente. Me pregunto si los diputados del oficia-
lismo piensan lo mismo del decreto 735/2020, 
que, en los términos que ustedes dijeron, robó 
un punto de la coparticipación para otorgárselo 
discrecionalmente al gobernador de la provin-
cia de Buenos Aires a través de la constitución 
del Fondo de Fortalecimiento Fiscal de la Pro-
vincia de Buenos Aires con los recursos que le 
quitó a la ciudad. Me pregunto si ese decreto 
es mucho mejor que el que ustedes cuestionan 
y si hay un federalismo.

También me pregunto por qué los diputados 
de todas las provincias del país están avalando 
este decreto sin ningún debate en el Congreso. 
Les anticipo que cuando comience el debate voy 
a estar a favor, porque creo que a la provincia de 
Buenos Aires hay que darle mucho más que un 
punto de coparticipación, pero debatiéndolo aquí 
y sancionándolo por ley, como corresponde. Es-
tamos cansados del doble estándar, que consiste 
en hablar de robar cuando lo hace un presidente, 
pero avalar cuando lo hace otro.

Se ha señalado que se vino a trabajar por el 
federalismo, cuando lo que van a votar va a 
ser la ley más antifederal que conozca la his-
toria argentina. La verdad es que van a tener 
que replantearse tomar un curso de derecho 
constitucional, para entender de qué se trata el 
federalismo argentino. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Massa). – Tiene la palabra 
el señor diputado Del Caño, por Buenos Aires.

Sr. el Caño. – Señor presidente: llevamos 
horas en esta sesión y está claro que es una 
absoluta vergüenza. No solo no hay ninguna 
iniciativa planteada que resuelva las cuestiones 
sustanciales de las grandes mayorías popula-
res que hoy están sufriendo las consecuencias 
de un brutal ajuste, sino que tenemos que so-
portar y escuchar durante horas al bloque de 
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Guernica. Con cuatro mil policías, Berni y Ki-
cillof desalojaron de Guernica a familias que 
no tienen una vivienda, que no tienen nada y 
que reclamaban un techo para vivir; a ellas las 
reprimieron.

Mucha gente votó al Frente de Todos para 
sacarse de encima a Macri, pero todo este año 
fue...

Sr. Presidente (Massa). – Señor diputado 
Del Caño, vaya redondeando su exposición.

Sr. Del Caño. – Ya termino, señor presi-
dente.

Este año amagaron con Vicentin, y absoluta-
mente todo fue para los grandes grupos econó-
micos. Entonces, mientras unos reprimían en 
Guernica, otros aplaudían porque Cambiemos 
pidió la represión permanente.

Hoy mismo escuchamos hablar en contra 
de las tomas de tierras, pero aquí hay una hi-
pocresía enorme. Creo que se trata de que la 
clase trabajadora, los sectores populares y las 
grandes mayorías tomen en sus manos la lucha 
para terminar con este régimen del Fondo Mo-
netario Internacional e impongan una salida fa-
vorable para ellas, para que todos los recursos 
del país no sean fugados por los grandes mi-
llonarios y grupos económicos, sino que sean 
destinados a las necesidades sociales.

Sr. Presidente (Massa). – Por haber sido 
aludido, tiene la palabra el señor diputado Ne-
gri, por Córdoba.

Sr. Negri. – Señor presidente: en primer lu-
gar, quiero aclarar a mis colegas que siempre 
estoy presente en las sesiones, pero que en esta 
oportunidad no pude viajar por un problema 
personal. Veo que hay pocos legisladores en el 
recinto; por lo tanto, si participo en esta sesión 
de manera remota lo hago como el 99 por cien-
to de los diputados del Frente de Todos.

En segundo término, quisiera decir que no 
agrede el que quiere, sino el que puede. Yo no 
me doy por agredido; si les he sido útil, en bue-
na hora.

Por último, quisiera saber si es posible que 
la Presidencia informe cuánto falta para co-
menzar con el tratamiento de la norma.

Sr. Presidente (Massa). – Para comenzar 
con el tratamiento de la ley, tiene la palabra la 
señora diputada Cerruti, por la Ciudad Autóno-
ma de Buenos Aires.

en el que Berni se escondió debajo de la cama! 
¿Se acuerdan cuando los policías amotinados 
rodearon armados la Quinta de Olivos y la casa 
del gobernador Axel Kicillof?

Después se realizó una conferencia de pren-
sa donde se dijo que le iban a sacar determi-
nada suma a la Ciudad de Buenos Aires –que 
Macri por decreto le había dado de yapa– y eso 
se destinaría a armar a la bonaerense. ¡También 
para asignarle un sueldo de 50.000 pesos al po-
licía que recién se inicia cuando los médicos 
están reclamando por la paritaria, dado que el 
que recién se inicia gana 46.000 pesos y 7.000 
pesos los tiene que destinar a pagar la matrícu-
la! Ni hablar de la situación de los estatales y 
los docentes, no solo en la provincia de Buenos 
Aires sino en todo el país. Esta es la situación.

¡Imaginen la situación de nueve millones 
de personas a las que les van a sacar el IFE, 
porque el presupuesto que votaron es para eso! 
Fue una miseria, porque esos 10.000 pesos ter-
minaron siendo 5.000 por mes para los que du-
rante la pandemia se quedaron sin trabajo, sin 
ingresos, sobre todo, los trabajadores informa-
les, los pequeños comerciantes y las familias 
trabajadoras.

¡Imagínense a esas personas a las que van 
a sacarles el IFE! ¡Estarían a un par de horas 
nada más! En realidad, no podrían estar más de 
media hora escuchando las cosas que se dicen 
acá. A ellos nada de esto les importa, porque 
lo que se discute no tiene nada que ver con las 
necesidades de las grandes mayorías. Esta es 
la agenda por la que venimos peleando desde 
el Frente de Izquierda. Vamos a pelear, por su-
puesto, y no solamente aquí, sino también en 
las calles.

Muchos sectores de trabajadoras y trabaja-
dores se están organizando, se movilizan y re-
claman, a pesar de la represión de la policía de 
la ciudad, que no solamente reprimió a la gente 
en el funeral de Maradona, sino que también lo 
hizo con las enfermeras, a quienes se les niega 
el reconocimiento profesional.

Además, también reprimieron en cada una 
de las movilizaciones de 2017, durante la des-
aparición de Santiago Maldonado, y ni hable-
mos de la comunidad senegalesa.

Por otro lado, se defienden recursos para 
dárselos a la policía bonaerense que desalojó 
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que otro grupo plantea que ese funcionamiento 
feneció.

Por lo tanto, esta Presidencia considera que 
la primera moción que debe ser sometida a vo-
tación es la formulada por la señora diputada 
Siley respecto de continuar o no con el trata-
miento.

Se va a votar la moción de la señora dipu-
tada...

Sr. López. – Pido la palabra.
Sr. Presidente (Massa). – Tiene la palabra el 

señor diputado López, por la Ciudad Autóno-
ma de Buenos Aires.

Sr. López. – En ese caso, vamos a tener que 
explicar el sentido de nuestro voto. Al respecto 
quiero hacer una aclaración. En este recinto se 
habló de la teoría de los actos propios y noso-
tros consideramos que aquí no aplica. Quisiera 
leer un breve párrafo que figura en la doctrina 
de la Corte Suprema de Justicia de la Nación 
respecto del sentido del voto. Solo me llevará 
un minuto.

Sr. Presidente (Massa). – En primer térmi-
no, voy a poner a votación la moción. Luego le 
doy la palabra, señor diputado, para que expli-
que el sentido del voto de su bloque.

Sr. López. – Antes de que...
Sr. Presidente (Massa). – Antes del mo-

mento de aplicar el tiempo, señor diputado.
Se va a votar la moción formulada por la se-

ñora diputada Siley.
Para explicar el sentido del voto de su blo-

que, tiene la palabra el señor diputado López.
Sr. López. – Expresaré el sentido del voto 

del bloque de Juntos por el Cambio, y espero 
que también sea el de algunos otros.

La Corte Suprema ha manifestado en reite-
rados fallos y jurisprudencia que: “El someti-
miento voluntario y sin reservas expresas a un 
régimen jurídico obsta a su ulterior impugna-
ción legal con base constitucional”.

Aquí no hay un sometimiento voluntario y 
fueron reiterados los discursos de los diputados 
que dan cuenta de que no estamos aquí volunta-
riamente. Se hicieron todas las reservas posibles 
y entendemos en qué instancia estamos. Por lo 
tanto, no vamos a utilizar el sistema y la Presi-
dencia deberá llamarnos a viva voz. Quienes es-

Sra. Cerruti. – Señor presidente: creo que 
de uno y otro lado hemos argumentado sufi-
cientemente sobre lo que pensamos. No logra-
mos ponernos de acuerdo, llevamos más de 
doce horas de sesión, diez de las cuales fueron 
para el tratamiento de mociones de privilegio 
y distintos temas planteados por la oposición.

Por lo tanto, solicito a la Presidencia que pa-
semos a votar la moción de orden formulada 
por la señora diputada Siley en la que solici-
taba que comenzáramos con el tratamiento del 
tema. Es una moción de orden y solicito que 
se vote.

Sr. Presidente (Massa). – Tiene la palabra el 
señor diputado Ferraro, por la Ciudad Autóno-
ma de Buenos Aires.

Sr. Ferraro. – Señor presidente: quisiera 
hacer una aclaración, porque usted permitió el 
debate y las argumentaciones entre diputados y 
diputadas. Sin embargo, quiero recordar que el 
interbloque de Juntos por el Cambio ha plan-
teado otras mociones de orden –que no fueron 
sometidas a votación– para que se constate el 
quórum dentro del recinto, a los efectos de ve-
rificar si es el que corresponde legalmente para 
que la Cámara continúe funcionando.

Es decir, no se trata solamente de la moción 
vinculada con el planteo de la señora diputa-
da preopinante, sino que hubo mociones del 
bloque de Juntos por el Cambio que no fueron 
puestas a consideración del cuerpo.

Sr. Presidente (Massa). – Tiene la palabra la 
señora diputada Penacca, por la Ciudad Autó-
noma de Buenos Aires.

Sra. Penacca. – Señor presidente: compren-
demos el planteo del diputado preopinante, 
pero la primera moción formulada en este re-
cinto, cuando íbamos a comenzar con el trata-
miento del orden del día, fue planteada por la 
señora diputada Moreau. Por lo tanto, si vamos 
a respetar el orden de las mociones, solicita-
mos que esa se vote en primer lugar.

Sra. Lospennato. – La diputada Moreau re-
tiró esa moción.

Sr. Presidente (Massa). – La Presidencia 
considera que estamos dando un debate estéril, 
ya que un grupo de diputados sostiene que la 
Cámara está funcionando de acuerdo con cómo 
se inició el tratamiento de la sesión, mientras 
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Les pido, por favor, a los señores diputados 

que indiquen el voto negativo con reserva.
Sra. Moreau. – Pido la palabra, señor pre-

sidente.
Sr. Presidente (Massa). – Tiene la palabra la 

señora diputada Moreau.
Sra. Moreau. – Señor presidente: mientras 

la diputada Lospennato estaba hablando, la vo-
tación estaba activa.

¿Va a tomar el listado de los que faltan?
Sr. Presidente (Massa). – Así es, señora 

diputada.
Señor diputado Aicega: ¿puede indicar el 

sentido de su voto?
Sr. Aicega. – Mi voto es negativo, señor pre-

sidente, haciendo reserva de la situación.
Sr. Presidente (Massa). – Señor diputado 

Amaya: ¿puede indicar el sentido de su voto?
Sr. Amaya. – Mi voto es negativo, señor 

presidente, con reservas.
Sr. Presidente (Massa). – Señor diputado 

Angelini: ¿puede indicar el sentido de su voto?
Sr. Angelini. – Mi voto es negativo, señor 

presidente, con reservas.
Sr. Presidente (Massa). – Señor diputado 

Arce: ¿puede indicar el sentido de su voto?
Sr. Arce. – Mi voto es negativo, señor presi-

dente, con reservas.
Sr. Presidente (Massa). – Señora diputada 

Ascarate: ¿puede indicar el sentido de su voto?
–Luego de unos instantes:

Sr. Presidente (Massa). – Señor diputado 
Asseff: ¿puede indicar el sentido de su voto?

–Luego de unos instantes:

Sr. Presidente (Massa). – Señora diputada 
Austin: ¿puede indicar el sentido de su voto?

Sra. Austin. – Señor presidente: por los ar-
gumentos que ya fueron vertidos, consideran-
do que esta sesión es nula...

Sr. Presidente (Massa). – No hagan consi-
deraciones, señores diputados. Les pido que 
indiquen solo el sentido del voto.

Sra. Austin. – Y haciendo reservas....
Sr. Presidente (Massa). – Gracias, señora 

diputada.
Sra. Austin. – Todavía no dije el sentido de 

mi voto, señor presidente.

temos en el recinto podremos votar a viva voz, 
aclarando que votamos con reservas.

En mi caso, mi voto será por la negativa y 
con reservas, y quienes puedan utilizar el sis-
tema Webex, entendiendo que esta sesión está 
caída y solamente quedan vestigios de ella, vo-
taremos de la misma manera, con reservas y 
por la negativa.

Sr. Presidente (Massa). – Se va a votar no-
minalmente la moción formulada por la señora 
diputada Siley.

–Mientras se practica la votación nominal:

Sr. Presidente (Massa). – Reitero que la se-
ñora diputada Siley planteó que estaba vigente 
el sistema remoto y solicitaba que se votara la 
continuidad de la sesión.

Tiene la palabra la señora diputada Lospen-
nato, por Buenos Aires.

Sra. Lospennato. – Señor presidente: nos 
encontramos en una situación dilemática y, tal 
como expresó el señor diputado López, estamos 
presentes en la sesión a través del sistema VPN. 
Sin embargo, no votaremos a través de dicho 
sistema, sino que solicitaremos que a viva voz 
se nos pida el sentido de nuestro voto. Básica-
mente, lo haremos de ese modo para que uno 
por uno podamos expresar que para nosotros 
esta sesión es nula y no consentimos con nues-
tra presencia nada de lo que suceda de ahora en 
adelante.

Creemos que no nos queda otra posibilidad, 
solo la que ustedes nos imponen al hacer esta 
sesión inválida y seguir funcionando.

Por eso, una vez que realicemos esta vo-
tación, como estamos presentes, tal como lo 
pueden constatar en las pantallas y a través 
del VPN, pedimos que se nos dé la palabra 
para expresar esto mismo, uno a uno, todos 
los miembros de nuestro bloque. No queremos 
que quede ninguna duda de que consideramos 
absolutamente nula la vigencia del protocolo a 
partir de las 24 horas del día 30 de noviembre 
o a partir de las 0 horas del día 1° de diciembre 
que estamos transcurriendo.

Sr. Presidente (Massa). – La Presidencia 
procederá a preguntar, de manera verbal, el 
sentido del voto a los señores diputados que no 
lo han emitido.



150 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 15ª

Sr. Presidente (Massa). – Señora diputa-
da Brambilla: ¿puede indicar el sentido de su 
voto?

Sra. Brambilla. – Señor presidente: esta se-
sión es nula. Mi voto es negativo, con reservas.

Sr. Presidente (Massa). – Señora diputada 
Burgos: ¿puede indicar el sentido de su voto?

–Luego de unos instantes:

Sr. Presidente (Massa). – Señor diputado 
Buryaile: ¿puede indicar el sentido de su voto?

Sr. Buryaile. – Señor presidente: mi voto 
es negativo por considerar que ha fenecido el 
protocolo del tratamiento de sesiones remotas.

Sr. Presidente (Massa). – Señor diputado 
Cacace: ¿puede indicar el sentido de su voto?

Sr. Cacace. – Mi voto es negativo, señor 
presidente, con la reserva formulada por el in-
terbloque al que pertenezco.

Sr. Presidente (Massa). – Señora diputada 
Cáceres: ¿puede indicar el sentido de su voto?

Sra. Cáceres. – Mi voto es negativo, señor 
presidente, con reservas. La sesión es nula.

Sr. Presidente (Massa). – Señor diputado 
Cáceres: ¿puede indicar el sentido de su voto?

Sr. Cáceres. – Mi voto es negativo, señor 
presidente, con reservas.

Sr. Presidente (Massa). – Señora diputada 
Caliva: ¿puede indicar el sentido de su voto?

Sra. Caliva. – Mi voto es positivo, señor 
presidente.

Sr. Presidente (Massa). – Señora diputada 
Campagnoli: ¿puede indicar el sentido de su 
voto?

Sra. Campagnoli. – Mi voto es negativo, 
señor presidente, con reservas, porque esta se-
sión es nula.

Sr. Presidente (Massa). – Señor diputado 
Campos: ¿puede indicar el sentido de su voto?

Sr. Campos. – La sesión es inválida. Mi 
voto es negativo, con reservas.

Sr. Presidente (Massa). – Señor diputado 
Cano: ¿puede indicar el sentido de su voto?

Sr. Cano. – Señor presidente: la convocato-
ria a esta sesión es nula e irregular...

Sr. Presidente (Massa). – Es para emitir su 
voto no para que lo fundamente, señor diputado.

Considerando que esta sesión es nula y ha-
ciendo reservas, voto negativamente.

Sr. Presidente (Massa). – Señora diputada 
Avila: ¿puede indicar el sentido de su voto?

–Luego de unos instantes:

Sr. Presidente (Massa). – Señora diputada 
Ayala: ¿puede indicar el sentido de su voto?

Sra. Ayala. – Señor presidente: hago reser-
vas y voto en forma negativa. Esta sesión es 
nula.

Sr. Presidente (Massa). – Señor diputado 
Baldassi: ¿puede indicar el sentido de su voto?

Sr. Baldassi. – Señor presidente: conside-
rando que esta sesión es nula, voto en forma 
negativa.

Sr. Presidente (Massa). – Señora diputada 
Banfi: ¿puede indicar el sentido de su voto?

Sra. Banfi. – Esta sesión es nula. Mi voto es 
negativo, con reservas.

Sr. Presidente (Massa). – Señor diputado 
Bazze: ¿puede indicar el sentido de su voto?

Sr. Bazze. – Señor presidente: esta sesión es 
nula. Mi voto es negativo, con reservas.

Sr. Presidente (Massa). – Señor diputa-
do Benedetti: ¿puede indicar el sentido de su 
voto?

Sr. Benedetti. – Señor presidente: conside-
ramos nula esta sesión. Mi voto es negativo, 
con reservas.

Sr. Presidente (Massa). – Señor diputado 
Berhongaray: ¿puede indicar el sentido de su 
voto?

–Luego de unos instantes:

Sr. Presidente (Massa). – Señor diputado 
Berisso: ¿puede indicar el sentido de su voto?

Sr. Berisso. – Señor presidente: esta sesión 
es nula. Mi voto es negativo, con reservas.

Sr. Presidente (Massa). – Señor diputado 
Bogdanich: ¿puede indicar el sentido de su 
voto?

Sr. Bogdanich. – Mi voto es afirmativo, se-
ñor presidente.

Sr. Presidente (Massa). – Señor diputado 
Bormioli: ¿puede indicar el sentido de su voto?

Sr. Bormioli. – Mi voto es afirmativo, señor 
presidente.
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Sr. De Marchi. – Señor presidente: el pro-

tocolo está vencido. No hay quórum, de modo 
que mi voto es negativo con reservas.

Sr. Presidente (Massa). – Señor diputado Del 
Cerro: ¿puede indicar el sentido de su voto?

–Luego de unos instantes:

Sr. Presidente (Massa). – Señora diputada 
Delú: ¿puede indicar el sentido de su voto?

Sra. Delú. – Mi voto es afirmativo, señor 
presidente.

Sr. Presidente (Massa). – Señora diputada 
El Sukaria: ¿puede indicar el sentido de su 
voto?

Sra. El Sukaria. – Mi voto es negativo con 
reservas, señor presidente. La sesión es nula. 
No hay quórum. Está vencido el protocolo.

Sr. Presidente (Massa). – Señor diputado 
Enríquez: ¿puede indicar el sentido de su voto?

Sr. Enríquez. – Mi voto es negativo. La se-
sión es nula de nulidad absoluta e insanable. 
Hacemos reserva de accionar judicialmente.

Sr. Presidente (Massa). – Señor diputado 
Carlos Fernández: ¿puede indicar el sentido de 
su voto?

Sr. Fernández (C. A.). – La sesión es nula. 
Mi voto es negativo, con reservas.

Sr. Presidente (Massa). – Señor diputado 
Fernández Langan: ¿puede indicar el sentido 
de su voto?

Sr. Fernández Langan. – Esta sesión es 
nula. Mi voto es negativo, con reservas, señor 
presidente.

Sr. Presidente (Massa). – Señor diputado 
Ferraro: ¿puede indicar el sentido de su voto?

Sr. Ferraro. – Señor presidente: esta sesión 
es nula. Voto en forma negativa, con reservas.

Sr. Presidente (Massa). – Señor diputado 
Héctor Flores: ¿puede indicar el sentido de su 
voto?

Sr. Flores (H.). – Esta sesión es nula y con 
la misma vergüenza que debería tener usted, 
mi voto es negativo, señor presidente.

Sr. Presidente (Massa). – Señora diputada 
Frade: ¿puede indicar el sentido de su voto?

Sra. Frade. – La sesión es inválida. Mi voto 
es negativo, con reservas, señor presidente.

Sr. Cano. – El protocolo está vencido. Por 
lo tanto, no voy a emitir voto, señor presidente.

Sr. Presidente (Massa). – Se lo considerará 
ausente a la hora de votar.

Sr. Presidente (Massa). – Señor diputado 
Cantard: ¿puede indicar el sentido de su voto?

Sr. Cantard. – Considero nula la sesión. Mi 
voto es negativo, con reservas.

Sr. Presidente (Massa). – Señora diputada 
Ana Carla Carrizo: ¿puede indicar el sentido 
de su voto?

Sra. Carrizo (A. C.). – Mi voto es negativo, 
con reservas.

Sr. Presidente (Massa). – Señora diputada 
María Soledad Carrizo: ¿puede indicar el sen-
tido de su voto?

–Luego de unos instantes:

Sr. Presidente (Massa). – Señora diputada 
Castets: ¿puede indicar el sentido de su voto?

Sra. Castest. – Mi voto es negativo, señor 
presidente, con reservas.

Sr. Presidente (Massa). – Señor diputado 
Cipolini: ¿puede indicar el sentido de su voto?

Sr. Cipolini. – Mi voto es negativo con re-
servas, señor presidente.

Sr. Presidente (Massa). – Señor diputado 
Cornejo: ¿puede indicar el sentido de su voto?

Sr. Cornejo. – Mi voto es negativo con re-
servas, señor presidente.

Sr. Presidente (Massa). – Señora diputada 
Cornejo: ¿puede indicar el sentido de su voto?

Sra. Cornejo. – La sesión es nula. Mi voto 
es negativo, con reservas.

Sr. Presidente (Massa). – Señora diputada 
Corpacci: ¿puede indicar el sentido de su voto?

Sr. Corpacci. – Mi voto es positivo, señor 
presidente.

Sr. Presidente (Massa). – Señora diputada 
Crescimbeni: ¿puede indicar el sentido de su 
voto?

Sr. Crescimbeni. – Por la nulidad de la se-
sión, mi voto es negativo con reservas.

Sr. Presidente (Massa). – Señor diputado 
De Marchi: ¿puede indicar el sentido de su 
voto?
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Sr. Presidente (Massa). – Señor diputado 
Iglesias: ¿puede expresar el sentido de su voto?

Sr. Iglesias. – No hay quórum, la sesión es 
nula, la votación es inválida, todo esto es ile-
gal. Lo hago responsable. Mi voto es negativo, 
con reservas.

Sr. Presidente (Massa). – Señora diputada 
Jetter: ¿puede expresar el sentido de su voto?

Sra. Jetter. – Mi voto es negativo, con re-
servas, señor presidente.

Sr. Presidente (Massa). – Señora diputada 
Joury: ¿puede expresar el sentido de su voto?

Sra. Joury. – Esta sesión es nula. Mi voto es 
negativo, con reservas, señor presidente.

Sr. Presidente (Massa). – Señor diputado 
Juez: ¿puede expresar el sentido de su voto?

–Luego de unos instantes:

Sr. Presidente (Massa). – Señor diputado 
Lacoste: ¿puede expresar el sentido de su voto?

Sr. Lacoste. – Mi voto es negativo, con re-
servas, señor presidente.

Sr. Presidente (Massa). – Señora diputada 
Landriscini: ¿puede expresar el sentido de su 
voto?

Sra. Landriscini. – Mi voto es afirmativo. 
La sesión es válida. Nos convocaron a una se-
sión estando a distancia. No podemos cambiar 
nuestro lugar en el transcurso de la sesión.

Sr. Presidente (Massa). – Señor diputado 
Laspina: ¿puede expresar el sentido de su voto?

Sr. Laspina. – Mi voto es negativo, con re-
servas, señor presidente.

Sr. Presidente (Massa). – Señora diputada 
Latorre: ¿puede expresar el sentido de su voto?

Sra. Latorre. – Voto por la negativa, con 
reservas de nulidad.

Sr. Presidente (Massa). – Señora diputada 
Lehmann: ¿puede expresar el sentido de su 
voto?

Sra. Lehmann. – Esta sesión es nula. Mi 
voto es negativo, con reservas, señor presidente.

Sr. Presidente (Massa). – Señora diputada 
Lena: ¿puede expresar el sentido de su voto?

Sra. Lena. – Voto por la negativa, con reser-
vas. Esta sesión es nula.

Sr. Presidente (Massa). – Señor diputado 
López: ¿puede expresar el sentido de su voto?

Sr. Presidente (Massa). – Señora diputada 
Fregonese: ¿puede expresar el sentido de su 
voto?

Sra. Fregonese. – Señor presidente: esta se-
sión es nula. Voto por la negativa, con reservas.

Sr. Presidente (Massa). – Señor diputa-
do Frigerio: ¿puede expresar el sentido de su 
voto?

Sr. Frigerio. – Voto por la negativa, con re-
servas, señor presidente.

Sr. Presidente (Massa). – Señor diputado 
Frizza: ¿puede expresar el sentido de su voto?

Sr. Frizza. – Voto por la negativa, con reser-
vas, señor presidente.

Sr. Presidente (Massa). – Señora diputa-
da Gaillard: ¿puede expresar el sentido de su 
voto?

Sra. Gaillard. – Mi voto es afirmativo, se-
ñor presidente.

Sr. Presidente (Massa). – Señor diputado 
García: ¿puede expresar el sentido de su voto?

Sr. García. – Haciendo mías las reservas 
planteadas por los señores diputados López y 
Lospennato, y considerando la nulidad de esta 
sesión, mi voto es negativo.

Sr. Presidente (Massa). – Señor diputado 
García de Luca: ¿puede expresar el sentido de 
su voto?

Sr. García de Luca. – Mi voto es negativo, 
con reservas, señor presidente.

Sr. Presidente (Massa). – Señora diputada 
García: ¿puede expresar el sentido de su voto?

Sra. García. – Mi voto es negativo, con re-
servas.

Sr. Presidente (Massa). – Señor diputado 
Álvaro González: ¿puede expresar el sentido 
de su voto?

Sr. González (A. G.). – Mi voto es negativo, 
señor presidente, con las reservas del caso.

Sr. Presidente (Massa). – Señor diputado 
Grande: ¿puede expresar el sentido de su voto?

Sr. Grande. – Mi voto es negativo, señor 
presidente, con las reservas del caso.

Sr. Presidente (Massa). – Señor diputado 
Hein: ¿puede expresar el sentido de su voto?

Sr. Hein. – Mi voto es negativo, con reser-
vas, señor presidente.
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Sr. Presidente (Massa). – Señor diputado 

Menna: ¿puede expresar el sentido de su voto?
Sr. Menna. – Señor presidente: bajo reserva 

de considerar nula esta deliberación, por haber 
vencido el protocolo a la hora 24 del día de 
ayer, manifiesto mi voto negativo, y acoto que 
esta circunstancia ha quedado admitida por 
apelar a este modo de votación. Se ha admitido 
la nulidad de la deliberación.

Sr. Presidente (Massa). – Señor diputado 
Mestre: ¿puede expresar el sentido de su voto?

Sr. Mestre. – Voto por la negativa, con re-
servas, señor presidente.

Sr. Presidente (Massa). – Le pido a la seño-
ra diputada Martínez Villada que espere a que 
la vuelva a convocar en la lista de votación.

Señora diputada Moisés: ¿puede expresar el 
sentido de su voto?

Sra. Moisés. – Voto por la afirmativa, señor 
presidente.

Sr. Presidente (Massa). – Señor diputado 
Monaldi: ¿puede expresar el sentido de su 
voto?

Sr. Monaldi. – Voto por la negativa, con re-
servas, señor presidente.

Sr. Presidente (Massa). – Señora diputada 
Morales Gorleri: ¿puede expresar el sentido de 
su voto?

Sra. Morales Gorleri. – Voto por la negati-
va, con reservas, señor presidente.

Sr. Presidente (Massa). – Señora diputada 
Moreau: ¿puede expresar el sentido de su voto?

Sra. Moreau. – Voto por la afirmativa, sin 
ninguna reserva, señor presidente.

Sr. Presidente (Massa). – Señora diputada 
Najul: ¿puede expresar el sentido de su voto?

Sra. Najul. – Voto por la negativa, con re-
servas, señor presidente.

Sr. Presidente (Massa). – Señor diputado 
Nanni: ¿puede expresar el sentido de su voto?

Sr. Nanni. – Señor presidente: voto por la 
negativa, con reservas.

Sr. Presidente (Massa). – Señor diputado 
Negri: ¿puede expresar el sentido de su voto?

Sr. Negri. – Voto por la negativa, con reser-
vas, señor presidente.

Sr. Presidente (Massa). – Señor diputado 
Núñez: ¿puede expresar el sentido de su voto?

Sr. López. – Señor presidente: voto por la 
negativa, con reservas.

Sr. Presidente (Massa). – Señora diputada 
Lospennato: ¿puede expresar el sentido de su 
voto?

Sra. Lospennato. – En esta sesión nula, 
voto por la negativa, con reservas.

Sr. Presidente (Massa). – Señor diputado 
Manzi: ¿puede expresar el sentido de su voto?

Sr. Manzi. – Como la sesión es nula, mi 
voto es por la negativa, con reservas.

Sr. Presidente (Massa). – Señor diputado 
Maquieyra: ¿puede expresar el sentido de su 
voto?

Sr. Maquieyra. – Señor presidente: esta se-
sión es nula. Mi voto es negativo, con reservas.

Sr. Presidente (Massa). – Señor diputado 
Martín: ¿puede expresar el sentido de su voto?

Sr. Martín. – Señor presidente: la sesión es 
nula. Voto por la negativa, con reservas.

Sr. Presidente (Massa). – Señora diputada 
Dolores Martínez: ¿puede expresar el sentido 
de su voto?

Sra. Martínez (D.). – Señor presidente: 
voto por la negativa, con reservas.

Sr. Presidente (Massa). – Señora diputada 
María Rosa Martínez: ¿puede expresar el sen-
tido de su voto?

–Luego de unos instantes:

Sr. Presidente (Massa). – Señora diputada 
Massetani: ¿puede expresar el sentido de su 
voto?

Sra. Massetani. – Voto por la afirmativa, 
señor presidente.

Sr. Presidente (Massa). – Señora diputada 
Matzen: ¿puede expresar el sentido de su voto?

Sra. Matzen. – Voto por la negativa, con re-
servas, señor presidente.

Sr. Presidente (Massa). – Señor diputado 
Medina: ¿puede expresar el sentido de su voto?

Sr. Medina. – Voto por la negativa, con re-
servas, señor presidente.

Sr. Presidente (Massa). – Señora diputada 
Mendoza: ¿puede expresar el sentido de su 
voto?

Sra. Mendoza. – Voto por la negativa, con 
reservas.
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Sr. Presidente (Massa). – Señora diputada 
Polledo: ¿puede expresar el sentido de su voto?

–Luego de unos instantes:

Sr. Presidente (Massa). – Señor diputado 
Quetglas: ¿puede expresar el sentido de su 
voto?

Sr. Quetglas. – Señor presidente: mi voto es 
negativo, con reservas.

Sr. Presidente (Massa). – Señora diputada 
Regidor Belledone: ¿puede expresar el sentido 
de su voto?

Sra. Regidor Belledone. – Voto por la ne-
gativa, señor presidente, con las reservas del 
caso.

Sr. Presidente (Massa). – Señora diputada 
Rey: ¿puede expresar el sentido de su voto?

Sra. Rey. – Siendo 1° de diciembre, y con 
el protocolo vencido el 30 de noviembre, esta 
sesión es nula. Mi voto es negativo, con las re-
servas del caso.

Sr. Presidente (Massa). – Señora diputada 
Reyes: ¿puede expresar el sentido de su voto?

Sra. Reyes. – Mi voto es negativo, con re-
servas.

Sr. Presidente (Massa). – Señora diputada 
Rezinovsky: ¿cuál es el sentido de su voto?

Sra. Rezinovsky. – Considero que la sesión 
es nula; por lo tanto, mi voto es negativo, con 
reservas.

Sr. Presidente (Massa). – Señor diputado 
Riccardo: ¿podría indicar el sentido de su voto?

Sr. Riccardo. – Mi voto es negativo, con 
todas las reservas realizadas por el interbloque 
Juntos por el Cambio.

Sr. Presidente (Massa). – Señor diputado 
Ritondo: ¿cuál es el sentido de su voto?

Sr. Ritondo. – Mi voto es negativo, con re-
servas.

Sr. Presidente (Massa). – Señor diputa-
do Rizzotti: ¿podría expresar el sentido de su 
voto?

Sra. Polledo. – Si se me permite, señor pre-
sidente, creo que no se escuchó cuando dije 
que mi voto es negativo, con reservas.

Sr. Presidente (Massa). – La Presidencia no 
había contabilizado su voto, señora diputada; 
ahora, queda constancia. De todas maneras, re-
cuerden los señores diputados que, finalizada 

Sr. Núñez. – Voto por la negativa, con reser-
vas, señor presidente.

Sr. Presidente (Massa). – Señora diputada 
Ocaña: ¿puede expresar el sentido de su voto?

Sra. Ocaña. – Señor presidente: por ser una 
sesión nula, al vencimiento del protocolo, mi 
voto es negativo, con reservas.

Sr. Presidente (Massa). – Señora diputada 
Oliveto Lago: ¿puede expresar el sentido de su 
voto?

Sra. Oliveto Lago. – Mi voto es negativo, 
con reservas, señor presidente.

Sr. Presidente (Massa). – Señor diputado 
Orrego: ¿puede expresar el sentido de su voto?

Sr. Orrego. – Mi voto es negativo, con re-
servas.

Sr. Presidente (Massa). – Señor diputado 
Pastori: ¿puede expresar el sentido de su voto?

Sr. Pastori. – Por considerar que la sesión es 
nula, señor presidente, y con la reserva corres-
pondiente, mi voto es negativo.

Sr. Presidente (Massa). – Señor diputado 
Patiño: ¿puede expresar el sentido de su voto?

Sr. Patiño. – Esta sesión es nula, señor pre-
sidente, así que mi voto es negativo, con re-
servas.

Sr. Presidente (Massa). – Señor diputado 
Pérez Araujo: ¿puede expresar el sentido de su 
voto?

Sr. Pérez Araujo. – Señor presidente: con 
el pedido de que se deje expresa constancia de 
la presencia de 246 diputados en VPN, mi voto 
es afirmativo.

Sr. Presidente (Massa). – Señor diputado 
Petri: ¿puede expresar el sentido de su voto?

Sr. Petri. – Señor presidente: entendiendo 
que no hay quórum presencial, y que está ven-
cido el protocolo de sesiones remotas, conside-
ro que esta sesión es nula. Por lo tanto, mi voto 
es negativo, con reservas.

Sr. Presidente (Massa). – La Presidencia 
solicita a los señores diputados que no hagan 
fundamentaciones, sino que indiquen el senti-
do de su voto.

Señora diputada Piccolomini: ¿puede expre-
sar el sentido de su voto?

Sra. Piccolomini. – Voto por la negativa, 
con reservas, señor presidente.
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Sr. Suárez Lastra. – Esta sesión es nula; 

por lo tanto, mi voto es negativo, con reservas.
Sr. Presidente (Massa). – Señora diputada 

Terada: ¿cuál es el sentido de su voto?
Sra. Terada. – Mi voto es negativo, con re-

servas, porque considero nula esta sesión.
Sr. Presidente (Massa). – Señor diputado 

Tonelli: ¿puede indicar el sentido de su voto?
Sr. Tonelli. – Mi voto es negativo, con re-

servas.
Sr. Presidente (Massa). – Señor diputado 

Torello: ¿cuál es el sentido de su voto?
Sr. Torello. – Mi voto es negativo, con re-

servas.
Sr. Presidente (Massa). – Señor diputado 

Torres: ¿podría indicar el sentido de su voto?
Sr. Torres. – Mi voto es negativo, con re-

servas.
Sr. Presidente (Massa). – Señora diputa-

da Vallejos: ¿podría expresar el sentido de su 
voto?

Sra. Vallejos. – Mi voto es afirmativo.
Sr. Presidente (Massa). – Señor diputado 

Wolff: ¿cuál es el sentido de su voto?
Sr. Wolff. – Mi voto es negativo, con reser-

vas.
Sr. Presidente (Massa). – Señor diputado 

Yacobitti: ¿podría indicar el sentido de su voto?
Sr. Yacobitti. – Mi voto es negativo, con 

reservas.
Sr. Presidente (Massa). – Señora diputada 

Zuvic: ¿cuál es el sentido de su voto?
Sra. Zuvic. – Mi voto es negativo, con re-

servas.
Sr. Presidente (Massa). – La Presidencia 

procederá a preguntar por última vez a los se-
ñores diputados que aún no lo han expresado, 
el sentido de su voto.

En el caso del señor diputado de Lamadrid, 
le aclaro que no lo llamé a votar porque figura 
deslogueado del VPN. Como se deslogueó, no 
participó en la sesión cuando se consideró la 
moción planteada por la señora diputada Si-
ley; justamente, parte del protocolo se refiere 
al deslogueo.

Señora diputada Ascarate: ¿cuál es el senti-
do de su voto?

la lista, hay un segundo requerimiento para que 
puedan expresar el sentido de su voto aquellos 
que no lo hayan hecho.

Señor diputado Víctor Hugo Romero: ¿po-
dría indicar el sentido de su voto?

Sr. Romero (V. H.). – Mi voto es negativo, 
con reservas.

Sr. Presidente (Massa). – Señora diputada 
Ruarte: ¿cuál es el sentido de su voto?

Sra. Ruarte. – Mi voto es negativo, con re-
servas.

Sr. Presidente (Massa). – Señor diputado 
Sahad: ¿cuál es el sentido de su voto?

Sr. Sahad. – Por ser nula la sesión, mi voto 
es negativo, con reservas.

Sr. Presidente (Massa). – Señor diputado 
Salvador: ¿cuál es el sentido de su voto?

–Luego de unos instantes:

Sr. Presidente (Massa). – Señor diputado 
Sánchez: ¿podría indicar el sentido de su voto?

Sr. Sánchez. – Mi voto es negativo, con re-
servas.

Sr. Presidente (Massa). – Señora diputada 
Scaglia: ¿podría expresar el sentido de su voto?

Sra. Scaglia. – Mi voto es negativo, con re-
servas.

Sr. Presidente (Massa). – Señor diputado 
Schiavoni: ¿cuál es el sentido de su voto?

Sr. Schiavoni. – Dado que considero nulo el 
debate, mi voto es negativo, con reservas.

Sr. Presidente (Massa). – Señor diputa-
do Schlereth: ¿podría indicar el sentido de su 
voto?

Sr. Schlereth. – Mi voto es negativo, con las 
reservas de nulidad por encontrarse vencido el 
protocolo de funcionamiento.

Sr. Presidente (Massa). – Señor diputado 
Stefani: ¿cuál es el sentido de su voto?

Sr. Stefani. – Mi voto es negativo, con re-
servas.

Sr. Presidente (Massa). – Señora diputada 
Stilman: ¿podría indicar el sentido de su voto?

Sra. Stilman. – Haciendo mías las reservas, 
mi voto es negativo.

Sr. Presidente (Massa). – Señor diputado 
Suárez Lastra: ¿puede decir cuál es su voto?
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Sr. Presidente (Massa). – Señor diputado 
Juez: ¿cuál es el sentido de su voto?

–Luego de unos instantes:
Sr. Presidente (Massa). – Al no haberse ex-

presado, el señor diputado Juez es considerado 
ausente a la hora de votar.

Señora diputada Martínez Villada: ¿podría 
indicar el sentido de su voto?

Sra. Martínez Villada. – Mi voto es nega-
tivo, con reservas.

Sr. Presidente (Massa). – Señor diputado 
Rizzotti: ¿cuál es el sentido de su voto?

–Luego de unos instantes:
Sr. Presidente (Massa). – Al no haberse ex-

presado, el señor diputado Rizzotti es consi-
derado ausente en el momento de la votación.

Señor diputado Salvador: ¿podría decir el 
sentido de su voto?

Sr. Salvador. – Considero que esta es una 
sesión inválida, que no hay quórum y que ven-
ció la modalidad virtual. Por lo tanto, mi voto 
es negativo, con todas las reservas del caso.

Sr. Presidente (Massa). – Señor diputado 
Del Cerro: advierto que recuperó el audio. 
¿Podría decir el sentido de su voto?

–Luego de unos instantes:

Sr. Presidente (Massa). – Al no haberse ex-
presado, el señor diputado Del Cerro es consi-
derado ausente en el momento de la votación.

Finalmente, la señora diputada Villa, quien 
vota a través del sistema, aclarará el sentido de 
su voto.

Sra. Villa. – Señor presidente: mi voto a 
viva voz es negativo, con reservas.

Sr. Presidente (Massa). – Tiene la palabra la 
señora diputada Figueroa, por Salta.

Sra. Figueroa. – Señor presidente: mi voto 
es positivo. Voté equivocadamente en forma 
negativa porque se tildó mi teléfono.

Sr. Presidente (Massa). – Diputada: aclaró 
el sentido de su voto, que es positivo.

Se ha cerrado la votación. Por Secretaría se 
dará lectura del resultado.

–Finalizada la votación nominal, confor-
me al tablero electrónico, sobre 246 señores 
diputados presentes, 129 han votado por la 
afirmativa y 108, por la negativa, registrán-
dose además 2 abstenciones.

Sra. Martínez (M. R.). – Señor presidente, 
quiero dejar constancia de mi voto.

Sra. Ascarate. – Mi voto es negativo, con 
reservas.

Sr. Presidente (Massa). – ¿Cuál es el senti-
do de su voto, señora diputada Martínez?

Sra. Martínez (M. R.). – Mi voto es afirma-
tivo, señor presidente.

Sr. Presidente (Massa). – La Presidencia 
solicita a los señores diputados que respeten el 
orden de la lista.

Señor diputado Asseff: ¿podría indicar el 
sentido de su voto?

Sr. Asseff. – Siendo nula la sesión, mi voto 
es negativo, con reservas.

Sr. Presidente (Massa). – Señora diputada 
Ávila: ¿cuál es el sentido de su voto?

Sra. Ávila. – Mi voto es negativo, con re-
servas.

Sr. Presidente (Massa). – Señor diputado 
Berhongaray: ¿podría expresar el sentido de 
su voto?

Sr. Berhongaray. – Este es un nuevo pape-
lón para todos. Si este tramo de la sesión...

Sr. Presidente (Massa). – La Presidencia 
solicita al señor diputado que indique el sen-
tido de su voto.

Sr. Berhongaray. – Pido que me respete, 
señor presidente, si en dos minutos quiero ex-
plicar mi posición. Si este tramo de la sesión 
está cuestionado en su validez como ha dicho 
mi bloque, no puedo votar en ningún sentido.

Sr. Presidente (Massa). – Señora diputada 
Burgos: ¿cuál es el sentido de su voto?

–Luego de unos instantes:

Sr. Presidente (Massa). – Al no haberse ex-
presado, la señora diputada Burgos es conside-
rada ausente a la hora de votar.

Señora diputada María Soledad Carrizo: 
¿podría manifestar el sentido de su voto?

Sra. Carrizo (M. S.). – Mi voto es negativo, 
con reservas.

Sr. Presidente (Massa). – Señor diputado 
Del Cerro: ¿podría indicar el sentido de su 
voto?

–Luego de unos instantes:
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provinciales, de los que hoy también se ras-
gaban las vestiduras. Este es un proyecto que 
viene a aportar, de manera muy simple y poco 
pretenciosa, pero clara y precisa, una contribu-
ción para cuidar el agua.

La escasez de agua afecta al 40 por ciento 
de la población mundial. Señor presidente: le 
pido...

Sr. Presidente (Massa). – Estaba formulando 
una aclaración a la secretaria parlamentaria de 
su bloque, que me estaba haciendo un pedido.

Sra. Austin. – Le solicito lo mismo que 
usted pide al resto de los diputados. Es difícil 
argumentar un proyecto de ley después del de-
bate que acabamos de tener y más aún si usted 
no contribuye al orden de la sesión.

Sr. Presidente (Massa). – Le pido que le 
haga el mismo reproche a su secretaria parla-
mentaria.

Sra. Austin. – Me dirijo a usted como presi-
dente de la Cámara, porque no puedo dirigirme 
a mis colegas diputados.

Decía que para el año 2025, 300 millones de 
personas van a sufrir escasez de agua potable, 
el 80 por ciento de ellos van a vivir en países 
en vías de desarrollo. Mil setecientos millones 
de personas viven en cuencas fluviales donde 
consumimos más agua que la capacidad de re-
cuperarse que tienen estos cursos. Estos son 
algunos de los tantos datos que puedo aportar.

Si seguimos el curso de crecimiento de la 
población, se estima que para 2050 llegare-
mos a ser 9.600 millones de habitantes. ¿Sabe 
cuántos planetas van a hacer falta para cubrir la 
demanda que hoy tenemos de recursos? Tres. 
No alcanzará siquiera con todos los recursos 
naturales que hoy tiene la Tierra para cubrir el 
nivel de consumo. Entonces, estas cuestiones 
de las que hoy venimos a hablar justamente 
tienen que ver con cuidar algo tan vital e indis-
pensable como es el agua potable.

Del agua que hay en el mundo, solamente 
el 3 por ciento es agua fresca; de ese porcen-
taje tan pequeño el 2,5 está congelada en los 
polos, y el restante es el agua que usamos y 
que necesitamos para vivir. Esa es el agua que 
muchas veces en nuestras ciudades utilizamos 
de modo absolutamente indiscriminado, tanto 
para tomar como para regar, lavar el auto, uti-
lizar en el baño o en la ducha, etcétera.

Sr. Secretario (Cergnul). – Se han registra-
do 129 votos afirmativos, 108 negativos y 2 
abstenciones.1

Sr. Presidente (Massa). – En consecuencia, 
corresponde continuar con el tratamiento de 
los asuntos, de acuerdo con la moción de la se-
ñora diputada Siley, que acaba de ser aprobada. 
(Aplausos.)

88
PROMOCIÓN DEL USO DE CISTERNAS

DE DOBLE DESCARGA EN INSTALACIONES 
SANITARIAS PÚBLICAS Y PRIVADAS 

(continuación)

Sr. Presidente (Massa). – Prosigue la con-
sideración del dictamen de las comisiones de 
Recursos Naturales y Conservación del Am-
biente Humano y de Presupuesto y Hacienda 
recaído en el proyecto de ley por el que se pro-
mueve el uso de cisternas de doble descarga 
en instalaciones sanitarias públicas y privadas.

Tiene la palabra la señora diputada Austin, 
por Córdoba.

Sra. Austin. – Señor presidente: voy a hacer 
un esfuerzo para que podamos avanzar, pero 
usted sabe que a lo largo de cada una de las vo-
taciones hemos dejado aclarado que para noso-
tros esta sesión carece de validez, que tiene un 
vicio de origen y que además se ha ratificado 
de manera insalvable a partir de la hora cero.

No obstante, y estando en tratamiento este 
tema, voy a explicar las razones que motiva-
ron la presentación del presente proyecto que 
fue acompañado por unanimidad por todos los 
bloques en oportunidad de su tratamiento en 
las comisiones de Recursos Naturales y Con-
servación del Ambiente Humano y en la de 
Presupuesto y Hacienda.

Antes de entrar al tema en cuestión, lo pri-
mero que tengo que decir es por qué es impor-
tante que trabajemos en la preservación y el 
cuidado del agua. Quizás es una obviedad; esta 
es de esas leyes que no cambian el curso de la 
historia ni resuelven los problemas graves de 
institucionalidad que tenemos en la Argentina; 
de esas leyes que quizás no terminan con el 
problema de la pobreza crónica a la que nos 
tienen acostumbrados los distintos gobiernos 

1. Véase el acta N° 15 de la votación nominal en el Apéndice. 
(Pág. 423.)
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incluían estas cisternas con descargas de 3 y 
6 litros que permiten reducir notablemente el 
consumo de agua en los inodoros.

Para finalizar, para que tomemos conciencia 
de lo que estamos hablando, quiero decir que 
la Argentina está claramente por encima de la 
media de la región en el consumo de litros de 
agua por habitante por día. Nuestro país consu-
me 318 litros cuando lo esperado, lo óptimo y 
necesario son 100; es decir, estamos hablando 
de un 83 por ciento más que la región y 6,3 ve-
ces más que lo que establece la Organización 
Mundial de la Salud.

Entonces, cuando hablamos de sostenibili-
dad y sustentabilidad nuestro compromiso tie-
ne que darse por supuesto en las grandes cosas, 
pero también en aquellas pequeñas que están al 
alcance de nuestra mano de manera muy sim-
ple y que nos permiten hacer algo tan básico, 
pero tan importante para la vida humana y la 
vida en nuestro planeta, como es cuidar el agua 
potable.

Sr. Presidente (Casaretto). – Tiene la palabra 
el señor diputado Zamarbide, por Mendoza.

Sr. Zamarbide. – Señor presidente: voy a 
ser muy breve.

Este proyecto fue tratado en la Comisión de 
Recursos Naturales y Conservación del Am-
biente Humano donde expusimos la importan-
cia de generar una nueva cultura del cuidado 
del agua en la Argentina. Las consecuencias 
del cambio climático son visibles y cada vez 
más severas, y los mecanismos de adaptación 
y resiliencia que tenemos que generar social-
mente implican modificar nuestros patrones de 
consumo.

En Mendoza, por ejemplo, el consumo de 
agua potable por habitante es de 450 litros 
promedio por día, similar al de Buenos Ai-
res y otras zonas húmedas del país, llegando 
a tener picos de 700 litros por habitante por 
día. La recomendación de la Organización 
Mundial de la Salud es 250 litros, mientras 
que nuestro vecino Chile tiene un consumo 
de 130 litros diarios, y no tienen por eso una 
peor calidad de vida. Quiere decir que algo 
estamos haciendo mal.

Debemos tener en cuenta que para el proceso 
de tratamiento y distribución de agua potable 
se necesita energía eléctrica de forma cuantio-

Este proyecto que está en discusión busca 
simplemente pedir al Estado, una vez más, 
como lo venimos haciendo en distintos temas, 
que dé el ejemplo y que modifique sus pliegos 
de contrataciones en obras públicas, en obras 
civiles, en la construcción de viviendas pú-
blicas o en la construcción de edificios como 
estos para que los botones de los baños tengan 
una doble descarga.

Voy a mencionar algunos ejemplos, pero 
primero quiero contar que este es un antece-
dente que viene de discutirse en Uruguay con 
una iniciativa bastante similar y que tiene que 
ver con distintos acuerdos que ha habido a ni-
vel internacional, la gran mayoría de ellos en-
marcados en los ODS, objetivos de desarrollo 
sostenible. El primero de ellos, el ODS núme-
ro 6, hace referencia al agua limpia y sanea-
miento, y su meta 6.4 plantea el uso eficiente 
de los recursos hídricos en todos los sectores. 
Asimismo, el ODS 12 habla de producción y 
consumo responsables, algo que nos vendría 
bastante bien pensar en esta Cámara.

Pido al señor presidente que, por el tiempo 
perdido al inicio, me permita cerrar mi discur-
so en un minuto.

Decía que estas metas que tienen que ver in-
dudablemente con la promoción de prácticas 
de adquisición pública deben ser sostenibles.

–Ocupa la Presidencia el señor presidente 
de la Comisión de Previsión y Seguridad So-
cial, contador Marcelo Pablo Casaretto.

Sra. Austin. – Hoy algunos fuimos a almor-
zar o a cenar al comedor ubicado debajo del 
recinto y nos encontramos con bastante más 
plástico de lo que estamos acostumbrados. 
Hago un pedido para que revisemos no solo 
las cuestiones tan simples como el diseño de 
los pliegos de la obra pública, sino también los 
hábitos de consumo que tiene nuestra propia 
Cámara.

Sobran los antecedentes; existe el Manual 
de Vivienda Sustentable que aprobó nuestro 
gobierno. Ese gobierno al que algunos les 
cuesta reconocer que tiene otras prácticas que 
han ayudado a conservar y promover la protec-
ción del ambiente. Entre una de las metas que 
establecía ese manual de vivienda justamente 
se planteaba la creación de estas medidas para 
la reducción del consumo de agua, donde se 



Noviembre 30 de 2020 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 159
veces también te tiran los pergaminos de que 
tenés que hacer una cosa o la otra. Para quie-
nes no saben, les cuento que he sido intendente 
de una ciudad a la que intentamos poner en el 
mapa, y creo que lo hemos logrado.

Sinceramente, me cuesta entender el fun-
cionamiento, porque las conductas de quienes 
dirigimos y tomamos decisiones que afectan a 
la generalidad de las personas son totalmente 
incoherentes. Nosotros creemos nuevamente 
que las cosas importantes las decidimos, y lo 
que hablamos lo podemos modificar automá-
ticamente.

Aquí también hago un apartado porque el 
tema que se está tratando es importante. Ha-
blamos del cuidado del agua. Hablamos de 
una reserva que, si no somos cuidadosos, en 
un momento se va a agotar. Pero también hay 
que contarles que más de 450.000 personas en 
la Argentina caminan seis horas por día para 
buscar agua potable. Esta es una deuda pen-
diente que se arrastra a través de los años y de 
las gestiones.

Muchas veces, nos miramos el ombligo y 
discutimos durante doce o trece horas cómo 
le encontramos la vuelta al funcionamiento 
de una Cámara que se resiste a trabajar con 
normalidad. Uno va cambiando el discurso a 
medida que pasan las horas, y no termina de 
sorprenderse de cómo la palabra aquí no vale 
nada. Eso es triste para la Argentina que se cae 
a pedazos, con una pandemia que nos pega de 
frente.

Todos estamos aprendiendo para ver cómo 
hacemos para salir adelante, con aciertos y con 
errores, pero acá nos empeñamos en que la pa-
labra no valga nada. Ajustamos los protocolos 
de una u otra manera, pero los temas impor-
tantes, como el que estamos tratando, pasan a 
segundo plano. Uno trata de entender, ser co-
herente, y aplicar sentido común, pero eso es 
lo que nos falta a todos, de un lado y del otro.

Me hago cargo porque hemos sido gobierno 
y, si hoy somos oposición, lamentablemente, es 
porque no hemos hecho las cosas bien. Pero uno 
intenta reinventarse y llevar coherencia, a través 
de una cámara, a una pantalla que seguro que 
ahora no están mirando porque están durmiendo 
y agradezco que así sea, porque muchas veces 
damos lástima como legisladores.

sa. Tanto es así que AYSA es la cuarta empresa 
consumidora de electricidad del país. Creo que 
las ciudades sostenibles que debemos diseñar 
y construir requieren planificación, estímulos 
serios por parte del Estado, modificación de 
códigos urbanísticos y de construcción, y otros 
temas que quizá no sean los más populares 
para ganar elecciones, pero son claramente im-
prescindibles para asegurar una buena calidad 
de vida a las generaciones venideras.

Justamente, uno de los problemas en la te-
mática ambiental y la lucha frente al cambio 
climático es que implica resignaciones en el 
corto plazo en nuestra comodidad individual 
para beneficios que veremos en el largo plazo 
y de forma colectiva. Entonces, nadie quiere 
asumir esas resignaciones y esos costos. Por 
eso, se requiere un Estado inteligente, que ge-
nere estímulos positivos y negativos para el 
desarrollo sostenible. Este proyecto va en ese 
sentido. Es solo una pequeñísima parte de los 
enormes cambios que debemos hacer para el 
cambio cultural que requiere una economía 
circular.

Nuestra legislación debe dar el ejemplo para 
poder cumplir con los objetivos de desarrollo 
sostenible de las Naciones Unidas –concreta-
mente, este proyecto apunta a los objetivos 6 
y 11 referidos al agua limpia y al saneamiento, 
y a ciudades y comunidades sostenibles– y el 
resto de los compromisos y acuerdos interna-
cionales que hemos suscrito.

De esta forma, espero que el apoyo a este 
proyecto, que es más bien simbólico, sea el 
disparador para tratar iniciativas de fondo que 
nos debemos en materia ambiental y de resi-
liencia ante el cambio climático.

Sr. Presidente (Casaretto). – El señor dipu-
tado Grosso cede la palabra al siguiente orador, 
que sería el último. Luego de su exposición, 
someteremos a votación el proyecto de ley en 
consideración.

Tiene la palabra el señor diputado Hein, por 
Entre Ríos.

Sr. Hein. – Señor presidente: por más que 
una y otra vez haga el esfuerzo, después de un 
año como diputado, créame que me cuesta en-
tender el funcionamiento de esta Cámara. Se 
nota falta de coherencia, y no lo digo desde un 
libro porque me tocó ser intendente. Porque a 
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Se va a votar en general y en particular, en 
forma nominal, el dictamen de las comisio-
nes de Recursos Naturales y Conservación 
del Ambiente Humano y de Presupuesto y 
Hacienda recaído en el proyecto de ley por el 
que se promueve el uso de cisternas de doble 
descarga en instalaciones sanitarias públicas 
y privadas.

–Mientras se practica la votación nominal:

Sr. Presidente (Massa). – Diputada Los-
pennato: de acuerdo con lo que charlamos, 
para no hacer la lectura total, le pido que me 
anticipe el sentido del voto de los diputados 
de su bloque que no lo emitieron a través del 
sistema.

Sra. Lospennato. – Señor presidente: con 
la misma reserva que hemos hecho en relación 
con la votación anterior –y que haremos en 
toda esta sesión, que consideramos nula–, el 
interbloque de Juntos por el Cambio se abs-
tiene.

Sr. Presidente (Massa). – Gracias, diputada.
Voy a dar lectura de los diputados que se 

abstuvieron de votar: Aicega, Amaya, Ange-
lini, Arce, Ascarate, Austin, Ayala, Baldassi, 
Banfi, Bazze, Benedetti, Berisso, Brambilla, 
Buryaile, Cacace, Cáceres, Campagnoli, Cam-
pos, Cano, Cantard, María Soledad Carrizo, 
Ana Carla Carrizo, Castets, Cipolini, Cornejo, 
Crescimbeni, de Lamadrid, De Marchi, Del 
Cerro, El Sukaria, Enríquez, Carlos Alberto 
Fernández, Fernández Langan, Ferraro, Héctor 
Flores, Frigerio, Frizza, Gaillard…

La Presidencia aclara que quedaron mez-
clados los votos de los presentes y las abs-
tenciones. Estoy leyendo la lista de los que 
no votaron.

Diputada Gaillard: ¿me puede indicar el 
sentido de su voto? Usted figura como que no 
ha votado.

Sra. Gaillard. – Mi voto es afirmativo, se-
ñor presidente.

Sr. Nanni. – Señor presidente…
Sr. Presidente (Massa). – Aguarde un se-

gundo, por favor, señor diputado Nanni. Quie-
ro seguir leyendo la lista de abstenciones antes 
de que usted me aclare el sentido de su voto.

La lista de diputados sigue así: Alejandro 
García, García de Luca, Ximena García, Ál-

Sinceramente, me da pena volver a la pro-
vincia, donde los problemas reales son los de 
aquellas mamás de chicos con síndrome de 
autismo que, si no tienen una buena obra so-
cial, ven la vida pasar. Si no fuera por esas 
mamás que le ponen garra, corazón, esos chi-
cos no podrían salir adelante; si no tienen una 
obra social cara, no podrán atenderse en una 
provincia que muchas veces carece de aten-
ciones primarias. Las escuelas especiales, en 
particular, necesitan el apoyo de un Estado 
presente.

No quiero entreverar los temas, pero se me 
hace muy difícil, porque esos son los proble-
mas reales de la gente, que pasan por otro lado, 
mientras nosotros seguimos analizando cómo 
es el agujero del mate.

Intento no ser emocional y hablar con cordu-
ra, pero me cuesta, porque veo pasar las horas 
y nosotros seguimos tropezando con la misma 
piedra. Parece que me estudio de memoria un 
discurso para siempre decir lo mismo, pero me 
da lástima lo que estamos haciendo como clase 
política.

Gracias, presidente, por brindarme la 
oportunidad de hablar, pero sinceramente 
creo que nuevamente debemos recapacitar, 
tanto en nuestro bloque como en el oficialis-
ta, porque si continuamos así, vamos dere-
cho a chocarnos.

Sr. Presidente (Casaretto). – Se cierra la lis-
ta de oradores.

Sra. Lospennato. – Pido la palabra.
Sr. Presidente (Casaretto). – Tiene la pala-

bra la señora diputada Lospennato, por Buenos 
Aires.

Sra. Lospennato. – Señor presidente: quiero 
aclarar el sentido del voto de nuestro interblo-
que y, tal vez, hacer más rápida esta votación.

–Ocupa la Presidencia el señor presidente 
de la Honorable Cámara, doctor Sergio To-
más Massa.

Sra. Lospennato. – El interbloque de Jun-
tos por el Cambio considera que esta sesión es 
nula y se va a abstener en esta votación, así 
no tenemos que hacerlo uno por uno. Todo el 
interbloque se va a abstener en esta votación 
porque considera inválida y nula esta sesión.

Sr. Presidente (Massa). – Gracias a todos 
los diputados que van a facilitar el tratamiento.
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Sr. Berhongaray. – Estoy con algún proble-

ma de conectividad.
Sr. Presidente (Massa). – ¿Su voto es en el 

mismo sentido que el de su bloque?
Sr. Berhongaray. – Exactamente, señor 

presidente.
Sr. Presidente (Massa). – Queda consig-

nada su abstención. Tiene la palabra el señor 
diputado Estévez, por Santa Fe.

Sr. Estévez. – No pude entrar por el VPN, 
señor presidente.

Sr. Presidente (Massa). – ¿Puede prender la 
cámara? Porque usted no estuvo logueado en la 
sesión hasta este momento.

Sr. Estévez. – Tengo un problema con el ce-
lular.

Sr. Presidente (Massa). – Diputado Esté-
vez, ¿cuál es el sentido de su voto?

Sr. Estévez. – Afirmativo, señor presidente.
Sr. Presidente (Massa). – Tiene la palabra 

la señora diputada Fregonese, por Entre Ríos.
Sra. Fregonese. – Señor presidente: para 

cambiar el sentido de mi voto. Me abstengo en 
la votación.

Sr. Presidente (Massa). – Así quedará con-
signado. Tiene la palabra el señor diputado 
Nanni, por Salta.

Sr. Nanni. – Señor presidente: para cambiar 
el sentido de mi voto a abstención con reserva.

Sr. Presidente (Massa). – Así quedará con-
signado.

Tiene la palabra la señora diputada Matzen, 
por Río Negro.

Sra. Matzen. – Señor presidente: en el mis-
mo sentido que el diputado Nanni, mi voto es 
abstención con reserva.

Sr. Presidente (Massa). – Así quedará con-
signado, señora diputada.

Voy a pasar lista de los diputados que figu-
ran logueados, pero no han votado.

Señor diputado Zottos, ¿puede indicar el 
sentido de su voto?

–Luego de unos instantes:

Sr. Presidente (Massa). – Al no haberse ex-
presado, el señor diputado Zottos es considera-
do ausente en la votación.

varo González, Grande, Hein, Iglesias, Jetter, 
Joury, Juez, Lacoste, Laspina, Latorre, Leh-
mann, Lena, Juan Manuel López, Lospennato, 
Manzi, Maquieyra, Martín, Dolores Martínez, 
Medina, Mendoza, Menna, Mestre, Monaldi, 
Morales Gorleri, Najul, Negri, Núñez, Ocaña, 
Oliveto Lago…

Diputada Osuna: ¿me puede indicar el sen-
tido de su voto?

Sra. Osuna. – Mi voto es afirmativo, señor 
presidente.

Sr. Presidente (Massa). – Continúo la lec-
tura: Pastori, Patiño, Piccolomini, Polledo, 
Quetglas, Regidor Belledone, Rey, Reyes, 
Rezinovsky, Riccardo, Ritondo, Víctor Hugo 
Romero, Ruarte, Sahad, Salvador, Sánchez, 
Scaglia, Schiavoni, Schlereth, Stefani, Suárez 
Lastra, Terada, Tonelli, Torello, Torres, Vara, 
Villa, Wolff, Yacobitti, Zamarbide.

Diputado Zottos: ¿me puede indicar el sen-
tido de su voto?

–Luego de unos instantes:

Sr. Presidente (Massa). – Continúo la lectu-
ra: diputada Zuvic, que es la última.

Voy a revisar quiénes son los diputados que 
quieren aclarar el sentido de su voto y la lista 
de diputados presentes que no votaron, enten-
diendo que los que se abstuvieron van a figurar 
con abstención.

Tiene la palabra el señor diputado Orrego, 
por San Juan.

Sr. Orrego. – Señor presidente: pensé que 
constaba mi abstención. Ratifico mi abstención 
en este caso.

Sr. Presidente (Massa). – Diputado Petri: 
¿usted también me quiere aclarar el sentido de 
su voto?

Sr. Petri. – Señor presidente: simplemente 
solicito que conste mi abstención.

Sr. Berhongaray. – Señor presidente…
Sr. Presidente (Massa). – ¿Sí, diputado Ber-

hongaray?
Sr. Berhongaray. – No me mencionó en su 

lectura. Mi voto es en el mismo sentido que en 
el tema anterior.

Sr. Presidente (Massa). – No lo mencioné 
porque usted está ausente; no está logueado.
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una interrupción al señor diputado Carlos Gu-
tiérrez para explicar dichas modificaciones.

Adelante, señor diputado González.
Sr. González (P. G.). – Señor presidente: 

también vamos a compartir el tiempo del que 
disponemos con el señor diputado Heller.

En principio, quiero referirme a algunos as-
pectos de la versión taquigráfica de la presente 
sesión, en la que vamos a votar un proyecto 
que todo el mundo sabe que es importante.

Asimismo, quiero dejar en claro, en relación 
con la validez de esta sesión, que la Corte Su-
prema de Justicia de la Nación, el 24 de abril 
de 2020, en la acción de certeza que fuera im-
pulsada por la vicepresidenta, Cristina Fernán-
dez de Krichner, señaló el carácter presencial 
o remoto de las sesiones del Poder Legislativo 
–refiriéndose al Senado, pero aplica a Dipu-
tados– como un asunto que la Constitución 
concedió de forma privativa y exclusiva a la 
prudencia política del cuerpo.

La Corte señala que no se configura un caso 
justiciable y considera que, si autorizara lo 
solicitado en la demanda, también tendría el 
poder de no autorizar otras cuestiones internas 
del propio Senado, invadiendo la competencia 
constitucional de otro poder del Estado. Asi-
mismo, afirma que la posibilidad de que el Se-
nado sesione de manera remota no interfiere 
con el modo en que la Constitución le impone a 
esa Cámara ejercer sus atribuciones. Además, 
refiere que la Ley Fundamental regula ciertos 
aspectos del modo en que debe funcionar el 
Poder Legislativo, pero nada indica respecto a 
la modalidad física o remota de sus sesiones ni 
tampoco sobre el lugar o la forma remota en 
que deben encontrarse para sesionar.

En consecuencia, a fin de argumentar sobre 
la validez de lo que vamos a votar en unos mi-
nutos, insisto en que nosotros entendemos que 
la Corte ya se ha pronunciado respecto de una 
situación similar. Pero más allá de eso, esta Cá-
mara ya se ha pronunciado porque la mayoría 
que obtuvo la moción formulada por la señora 
diputada Siley fue absoluta, es decir, contó con 
la mitad más uno de la totalidad de los miem-
bros que integran la Cámara de Diputados.

Es por ello que los diputados de la oposi-
ción todavía están sesionando; saben, como 
sabemos nosotros, que la reconducción de esta 

Se cierra la votación. Por Secretaría se dará 
lectura del resultado.

–Finalizada la votación nominal, confor-
me al tablero electrónico, sobre 245 señores 
diputados presentes, 136 han votado por la 
afirmativa, registrándose además 6 absten-
ciones.

Sr. Secretario (Cergnul). – Se han registra-
do 136 votos por la afirmativa, ningún voto por 
la negativa y 6 abstenciones.1, 2

Sr. Presidente (Massa). – Queda sanciona-
do el proyecto de ley.3

Se comunicará al Honorable Senado. 
(Aplausos.)

89
CONVENIO DE TRANSFERENCIA

PROGRESIVA A LA CIUDAD AUTÓNOMA
DE BUENOS AIRES DE FACULTADES

Y FUNCIONES DE SEGURIDAD 
 EN TODAS LAS MATERIAS NO FEDERALES 

EJERCIDAS EN LA CIUDAD AUTÓNOMA
DE BUENOS AIRES

Sr. Presidente (Massa). – Corresponde 
considerar los dictámenes de las comisiones 
de Asuntos Constitucionales y de Presupuesto 
y Hacienda –Orden del Día N° 334– recaí-
dos en el proyecto de ley venido en revisión 
del Honorable Senado por el que se aprueba 
el Convenio de Transferencia Progresiva a la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires de Facul-
tades y Funciones de Seguridad en Todas las 
Materias No Federales Ejercidas en la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, celebrado entre 
el Estado nacional y el gobierno de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires el 5 de enero de 
2016 (89-S.-2020).

En consideración en general.
Tiene la palabra el señor diputado Pablo 

González, por Santa Cruz.
En el entendimiento de que respecto al dic-

tamen de mayoría habrá alguna modificación, 
solicito al señor diputado González que, du-
rante el tratamiento de este asunto, conceda 

1. Véase el acta N° 16 de votación nominal en el Apéndice. 
(Pág. 438.)

2. No se incluyen las abstenciones expresadas en forma ver-
bal por los señores diputados ante el requerimiento efectuado 
por el señor presidente.

3. Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pág. 217.)
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entre las provincias en materia impositiva, tan-
to directa como indirecta.

Aquella cláusula transitoria 6 establecía una 
financiación hasta el año 1996 para aquella 
distribución de competencias y servicios, que 
fue prorrogada hasta esta fecha, porque la ley 
23.548 no fue modificada y la ley de la que 
habla el artículo 75 todavía es una cuenta pen-
diente de este Congreso. Con lo cual, la distri-
bución primaria es del 42,34 por ciento, donde 
están la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y 
la provincia de Tierra del Fuego; y el 56,66 por 
ciento restante entra dentro de la masa copar-
ticipable de las provincias en función de los 
índices que fueron establecidos en virtud de 
aquella ley 23.548, absolutamente vigente.

¿Qué pasó entonces con la transferencia del 
servicio de seguridad a la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires? Se firmó este convenio que hoy 
se va a aprobar.

En enero de 2016, el entonces presidente de 
la Nación dictó el decreto 194/16, por el que 
aumentó en un 167 por ciento la coparticipa-
ción que estaba prevista en función del artículo 
8° de la 23.548; es decir, elevó el porcentaje 
del 1,4 por ciento al 3,75 por ciento.

Hoy se habló mucho de la constituciona-
lidad y de la República, pero al principio del 
gobierno anterior hubo varias medidas que 
fueron tomadas abiertamente en contra de la 
Constitución. En este sentido, fue paradigmá-
tico lo que ocurrió con el decreto 83/15, por 
el que se designaron dos jueces de la Corte 
Suprema; habría que volver hasta la época de 
Mitre para encontrar un antecedente similar.

También se dictó el decreto 267, por el que 
se le sacaba el carácter de servicio público a la 
AFTIC, beneficiando claramente a los mono-
polios de la comunicación. Asimismo, se sus-
pendió la aplicación del Código Procesal Penal 
a través del decreto 257. Lo mismo se hizo con 
la ley que regulaba el Ministerio Público Fiscal 
o el Ministerio Público de la Defensa.

Pero el broche de oro de ese mes de enero 
fue esta transferencia de recursos del Estado 
nacional a la Ciudad Autónoma de Buenos Ai-
res sin ninguna razón que justifique ese aumen-
to del 167 por ciento a través de un decreto.

Esa diferencia entre el 1,4 por ciento y el 
3,75 por ciento –o el 3,50, ya que se modifi-

sesión, que comenzó en el día de ayer, es per-
fectamente válida.

Yendo a lo que nos interesa, hemos estado 
analizando el convenio entre la Ciudad Autóno-
ma de Buenos Aires y el Poder Ejecutivo nacio-
nal de enero de 2016. Lo primero que debemos 
señalar es que en función del artículo 75, inciso 
2, de la Constitución Nacional, se establece un 
federalismo de concertación basado en aspectos 
relacionados con la coparticipación, es decir, la 
distribución entre la Nación y las provincias y la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

En 1994, cuando se reforma la Constitución, 
estaba vigente la ley 23.548, que establecía 
cómo debía ser la coparticipación entre las pro-
vincias y el Estado nacional. Como ustedes sa-
ben, había una coparticipación primaria y una 
secundaria. El artículo 75, inciso 2, de la Cons-
titución establece claramente que aquella ley 
convenio no podrá ser modificada unilateral-
mente ni reglamentada y será aprobada por las 
provincias. Asimismo, dicho inciso establece 
que no habrá transferencias de competencias, 
servicios o funciones sin la respectiva reasig-
nación de recursos –es un poco lo que vamos 
a tratar hoy–, aprobada por ley del Congreso 
cuando correspondiere y por la provincia inte-
resada o la Ciudad de Buenos Aires, en su caso.

Establece también cuál es el organismo 
que debe pronunciarse en estos casos: un or-
ganismo fiscal federal que tendrá a su cargo 
el control y fiscalización de la ejecución de lo 
establecido en ese inciso –se refiere al inciso 
2 del artículo 75 de la Constitución–, según lo 
determine la ley, la que deberá asegurar la re-
presentación de todas las provincias y la Ciu-
dad de Buenos Aires en su composición. A esto 
también haremos referencia cuando hablemos 
de las modificaciones que hemos consensuado 
hoy, aprovechando la dilatación de la presen-
te sesión debido al planteamiento de diversas 
cuestiones de privilegio y apartamientos del 
reglamento. Hemos analizado modificaciones 
sustanciales en relación con el proyecto san-
cionado por el Senado de la Nación.

Debemos tener en cuenta la cláusula tran-
sitoria 6, que fija un plazo para el dictado de 
la ley de coparticipación, de la que habla el 
artículo 75 de la Constitución, que establece 
reglas claras y constitucionales de cómo se de-
ben tratar los asuntos de reparto de ingresos 
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la ANSES, de las cajas previsionales de las 
provincias no transferidas, etcétera.

Es decir, de ninguna forma ese consenso 
federal, que de manera genérica receptaba ese 
compromiso que asumía la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires, tenía relación directa con 
aquel arbitrario, caprichoso e ilegítimo decreto 
194/16 del Poder Ejecutivo nacional, sino que 
se refería…

Sr. Presidente (Casaretto). – Le pido que 
vaya redondeando, señor diputado.

Sr. González (P. G.). – Sí, señor presidente.
Ese consenso federal se refería a una situa-

ción que se daba en relación con el artículo 104 
de la Ley de Impuesto a las Ganancias y con 
el impuesto al cheque, que a partir de ese mo-
mento también dejó de ser coparticipado a las 
provincias.

Nosotros trabajamos en la aprobación, me-
diante el dictamen de mayoría, de la sanción 
del Senado. Pero es importante resaltar que 
hemos estado trabajando en modificaciones al 
proyecto, que vamos a explicar y a poner en 
consideración de los señores diputados. Son 
modificaciones que hicimos en la Comisión de 
Asuntos Constitucionales, habiendo trabajado 
con diputados de diferentes bloques de esta 
Cámara; por ejemplo, los diputados del bloque 
Córdoba Federal.

Las modificaciones son sustanciales. Si bien 
luego las va a leer el diputado Gutiérrez –como 
bien decía el señor presidente–, adelanto que 
modificamos los artículos 2°, 3°, 4° y 5° y no 
hemos introducido modificaciones en los ar-
tículos 6°, 7° y 8°.

La verdad es que si en vez de alargar inne-
cesariamente este debate nos hubieran dejado 
explicar más temprano en qué estábamos tra-
bajando y hacia dónde queríamos ir en relación 
con un hecho jurídico que tiene un vicio de ini-
cio, como es el decreto 194/16 –con el cual el 
expresidente inicia esta serie de decretos por 
los que modifica arbitrariamente la copartici-
pación de la Ciudad Autónoma de Buenos Ai-
res–, nos hubiéramos ahorrado muchas de las 
cuestiones que aquí se dicen.

Adelanto que hay un mecanismo de acuerdo 
entre las partes y una intervención del CFI. Las 
modificaciones tienen un plazo; se van a ir ha-

ca en 2018– determinó un ingreso de 206.758 
millones; si la transferencia hubiera sido del 
1,4 por ciento, se hubieran transferido 80.964 
millones. Es decir que hubiera habido una di-
ferencia de 125.000 millones.

Llegamos entonces a un acuerdo que el Es-
tado nacional y la Ciudad Autónoma de Bue-
nos Aires nunca pusieron a consideración del 
Poder Legislativo de la Nación. Las transferen-
cias se fueron haciendo y el convenio se fue 
ejecutando mes a mes, año a año, en detrimen-
to de las provincias.

A su vez, el Estado nacional reasignó recur-
sos en materia de seguridad en beneficio de 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires porque 
hubo ingresos de tenor tributario y por venta 
de bienes y servicios que fueron reduciéndose 
durante esos años en que hicieron el traspaso.

En 2017 sucede algo que la oposición toma 
como saneamiento de todas estas irregularida-
des y arbitrariedades que he manifestado y que 
llevaron al Gobierno de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires a tener un aumento en su obra 
pública de un 2.592,2 por ciento; en 2016, los 
gastos de capital pasaron de 449,6 millones a 
12.105 millones.

En 2017 se firma el consenso fiscal, del que 
participamos algunos de los que estamos acá; 
en el caso de quien les habla, ese mes estaba 
a cargo de la gobernación de la provincia de 
Santa Cruz y me tocó participar en las delibe-
raciones. Pero de ninguna forma las provincias 
avalaron, a través de ese consenso fiscal, esa 
quita de recursos; esto lo pueden ratificar des-
pués Lucía Corpacci, Rosana Bertone y Sergio 
Casas.

–Ocupa la Presidencia el señor presidente 
de la Comisión de Previsión y Seguridad So-
cial, contador Marcelo Pablo Casaretto.

Sr. González (P. G.). – Esas compensacio-
nes a las provincias, previstas en el inciso g), 
de ninguna forma avalaron o convalidaron esto 
que debió haberse tratado en una ley especial 
del Congreso de la Nación en función de lo que 
aquí se ha dicho respecto del artículo 75, inciso 
2. Inclusive, algunos incisos de ese consenso 
fiscal no fueron cumplidos. Por ejemplo, el que 
venía después del h), que hablaba del Fondo 
Federal Solidario, de la precoparticipación de 
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No tengo inconvenientes si el presidente de 

la Comisión de Presupuesto y Hacienda quiere 
ceder su carácter de miembro informante para 
que otro diputado informe sobre supuestos 
cambios que van a venir en una discusión en 
particular. Pero ahora nos encontramos en la 
primera etapa, dando el debate de fondo, dis-
cutiendo la cuestión general y el objetivo que 
persigue el oficialismo con esta iniciativa.

Entonces, solicito que seamos ordenados 
en ese sentido. Pido que el diputado Heller no 
altere el orden del debate, y que en todo caso 
deje de ser miembro informante y pase a serlo 
el diputado del oficialismo por Córdoba.

Sr. Presidente (Casaretto). – Tiene la pa-
labra el señor diputado Heller, por la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires.

Sr. Heller. – Señor presidente: no hay nin-
gún problema, voy a hacer uso de la palabra en 
el tiempo que me corresponde.

Me voy a centrar en algunas cuestiones más 
globales, porque creo que el señor diputado 
González ha explicado bien los ejes fundamen-
tales de lo que se está discutiendo.

Cuando tratamos este tema en el plenario de 
comisiones, escuché a varias diputadas y dipu-
tados decir que la ciudad aporta más de lo que 
percibe. Se utilizaba ese argumento, que me 
parece peligrosísimo porque se parece mucho 
a argumentos secesionistas que hemos escu-
chado en distintas partes del mundo.

Claramente, los países no podrían funcionar 
de acuerdo a lo que cada región o provincia 
aporta. Con ese enfoque, no habría ninguna po-
sibilidad de que haya un país federal. Un país 
es la integración de las economías y la redis-
tribución de los recursos generales, que debe 
hacerse en función de las necesidades de cada 
región o provincia, y no de lo que cada uno 
aporta. Se aporta por posibilidad y se recibe 
por necesidad. Eso es federalismo. Se aporta 
lo que excede las necesidades de cada distri-
to, región o provincia, y se apoya a aquellas 
economías que no son capaces de generar esos 
recursos.

Las políticas de coparticipación o de distri-
bución de recursos justamente están destinadas 
a ir achicando esas desigualdades, no a incre-
mentarlas. Todos hablamos del país federal y 
decimos que hay que salir de la macrocefalia 

ciendo y, mientras tanto, el Estado nacional va 
a ir integrando una parte.

Vamos a conservar ese cálculo del 80 por 
ciento en función del nivel de salarios de la 
Policía Federal, del índice nominal prome-
dio de la Policía Federal Argentina, y un 20 
por ciento del IPC de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires, sabiendo que el salario integra 
prácticamente el 97 por ciento del presupuesto 
de seguridad de la Ciudad Autónoma de Bue-
nos Aires. Se volverá al artículo 8º de la ley 
23.548, como corresponde. Esta es la posición 
de nuestro bloque.

Como decía, en estos días hemos trabajado 
–fundamentalmente y con mucha intensidad 
durante el día de hoy– y hemos logrado intro-
ducir modificaciones sustanciales a este pro-
yecto, que volverá al Senado y será aprobado 
en esa Cámara.

El diputado Gutiérrez leerá y explicará estas 
modificaciones después de que el señor dipu-
tado Heller agregue algunas consideraciones a 
lo que hemos dicho recién.

Dicho esto, cedo la palabra al señor diputa-
do Heller.

Sr. Presidente (Casaretto). – Tal como fue 
acordado, tiene la palabra el señor diputado 
Heller, por la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires.

Sr. Heller. – Señor presidente: creo que fa-
cilitaría el entendimiento si hiciera uso de la 
palabra el señor diputado Gutiérrez y explicara 
los cambios. Luego, yo haría un agregado para 
redondear el concepto.

Ya son las 3 y 20 de la madrugada; estamos 
tratando de ser lo más breves posible e inten-
tando que se entienda lo mejor posible de qué 
se trata este proyecto.

Hago esta sugerencia de una pequeña altera-
ción del orden para explicar las modificaciones 
que se están introduciendo, y luego yo agrega-
ré algunos conceptos.

Sr. Presidente (Casaretto). – Tiene la pala-
bra el señor diputado Ferraro, por la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires.

Sr. Ferraro. – Señor presidente: estamos 
iniciando la discusión en general del proyecto. 
Los cambios o sugerencias para el tratamien-
to en particular deben hacerse en el momento 
adecuado del debate parlamentario.
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cho el impacto que tiene esta modificación que 
se está discutiendo.

Lo que acá se está debatiendo –tal como lo 
explicó el diputado González, y creo que está 
clarísimo– es un exceso de fondos que la Na-
ción transfirió por vía de un decreto que dictó 
el gobierno de Macri ni bien asumió, que es-
tán muy por encima de lo que dice la ley –e 
incluso el sentido común– en cuanto a que las 
transferencias de servicios que se realicen de-
ben hacerse con los recursos correspondientes. 
Esos recursos correspondientes son muchísimo 
menores que las transferencias que se han hecho 
de la Nación a la provincia de una manera ab-
solutamente injustificada. Entonces, de ninguna 
manera estamos tratando de perjudicar a la Ciu-
dad de Buenos Aires, sino que por el contrario 
pretendemos restablecer un criterio de justicia.

Hubo un exceso que significó que en esos 
tres años la ciudad recibiera algo así como 
125.000 o 126.000 millones de pesos más que 
lo que le costaban los servicios de seguridad 
que le fueron transferidos. Eso es lo que se in-
tenta corregir de aquí para adelante, y de nin-
guna manera eso podría provocar la necesidad 
de un ajuste presupuestario en el ámbito de la 
Ciudad de Buenos Aires.

También quiero decir que la Ciudad de Bue-
nos Aires no solo se ha visto favorecida por 
esta transferencia muy por encima de los cos-
tos que tienen los servicios que se le transfi-
rieron. A esto hay que agregarle –esto lo vi el 
25 de noviembre en el diario Clarín– que se 
están investigando las transferencias del Mi-
nisterio de Justicia a la ciudad por el traspaso 
de competencias y juzgados, en especial los 
4.000 millones que se trasladaron entre el 24 
de octubre y el 3 de diciembre del año pasado. 
Yo podría agregar lo siguiente: fue después de 
que Macri dejó de ejercer la presidencia, se-
gún sus propias declaraciones, ya que, según 
él, después del 11 de agosto dejó de presidir, 
pero sin embargo vemos allí que en esa fecha 
hubo enormes transferencias.

Además de esos 4.000 millones de pesos, 
hubo 34 escrituras en favor de la Ciudad Au-
tónoma de Buenos Aires por 16.000 millo-
nes de pesos, una parte de los 135 inmuebles 
trasladados desde la Nación a esta ciudad por 
aproximadamente 900 millones de dólares, en-
tre 2016 y 2019.

que tiene la Argentina. Pero ¿cómo funcionaría 
si los recursos se quedaran donde se generan?

Además, habría que ver con mucho cuidado 
cómo es el tema de la generación de los re-
cursos. Por ejemplo, por la forma en que está 
conformado el país, hay una cantidad de recur-
sos que se generan en distintas provincias, pero 
las casas centrales de las empresas facturan y 
tributan en Buenos Aires. El puerto juega un 
papel fundamental. Habría mucho para hablar 
y creo que el argumento no es bueno.

La segunda cuestión que quisiera explicar 
–que también es otra falacia– es esta historia 
de que se le saca a la ciudad para darle a la 
provincia. Estuve buscando y encontré algu-
nas notas de enero de este año donde el jefe de 
Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires habla 
de las negociaciones que está teniendo con la 
Nación.

En su cuenta de Twitter escribió: “Quiero 
ratificar una vez más mi vocación de seguir 
manteniendo un diálogo constructivo e institu-
cional con el gobierno nacional”. Dijo también 
que “el diálogo estaba avanzando de manera 
muy positiva”.

Por su parte, el vicejefe de Gobierno, Diego 
Santilli, en ocasión de una visita a Mar del Pla-
ta, dijo en esa misma fecha que había un diá-
logo que se mantenía para llegar a un acuerdo.

El 5 de marzo de este año, en una nota en 
Ámbito Financiero, el jefe de Gobierno de la 
Ciudad se refiere a la disputa existente por los 
recursos y afirma que la negociación que se 
viene llevando adelante con el Ejecutivo no 
afectará el plan de infraestructura en marcha. 
Dijo textualmente: “Toda obra empezada en la 
ciudad se terminará como estaba previsto. Tiene 
su presupuesto establecido y la plata está en el 
colchón. No vamos a dejar nada por la mitad”.

Menciono esto en función de las cosas que 
aparecen ahora, ya que pareciera que la Ciu-
dad, producto de este tema que se está deba-
tiendo, vería afectado su presupuesto y, por 
ejemplo, dejaría de recolectar la basura los fi-
nes de semana o aplicaría impuestos a la clase 
media, como es el que se quiere crear para las 
operaciones con tarjetas de crédito o débito.

Es decir, pareciera que se quiere generar una 
situación para culpar a la Nación de una serie 
de cuestiones que en realidad exceden por mu-
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Sr. Menna. – Señor presidente: como cues-

tión preliminar quiero decir que ratifico la re-
serva de nulidad de la presente sesión por ven-
cimiento del protocolo virtual en el día de ayer. 
Estoy haciendo este informe porque no quiero 
resignar ni abdicar mi derecho de ser represen-
tante, que se ve impedido por haber sido citado 
a una sesión intempestivamente, cuando ade-
más no todos vivimos cerca de la Ciudad Au-
tónoma de Buenos Aires ni tenemos aviones 
de gobernaciones o de empresarios privados 
a disposición para que nos trasladen; además, 
no hay disponibilidad de vuelos todos los días, 
por lo que no se pueden recorrer dos mil kiló-
metros de distancia de un momento para otro.

Dicho esto, quiero señalar que estamos tra-
tando un proyecto de ley que, además de ser 
un expolio propio de una concepción de pato-
terismo unitario, es manifiestamente inconsti-
tucional. Además, profundiza la inconstitucio-
nalidad del decreto 735, por el que se redujo el 
coeficiente de la coparticipación de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires del 3,5 por ciento 
al 2,32 por ciento. El proyecto de ley en consi-
deración lo reduce aún más, al 1,4 por ciento.

Este proyecto de ley es inconstitucional por-
que el artículo 75, inciso 2, de la Constitución 
Nacional define a la coparticipación como un 
convenio. Acá no se trata de si es una ley o un 
decreto, sino de federalismo de concertación. 
Como ocurre en cualquier contrato, en ningún 
caso se puede avanzar unilateralmente sin con-
formidad de las partes.

Por supuesto que ese zarpazo por el decreto 
735 agrava la situación, porque además fue un 
acto autocrático. Pero este proyecto de ley de 
ninguna manera va a purgar esa irregularidad 
porque el gobierno nacional ha avanzado en 
la violación del concepto del federalismo de 
concertación. Ha avanzado sin acordar absolu-
tamente nada.

La reducción de la coparticipación es igual-
mente inválida, la haga el Poder Ejecutivo o el 
Congreso de la Nación, si no viene precedida 
de un acuerdo de las partes. Aquí se está avasa-
llando el derecho de una entidad autónoma de 
la federación, como es la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires, sin cumplir con la pauta del pre-
vio convenio que claramente manda el artículo 
75, inciso 2, de la Constitución Nacional.

Es decir que acá hubo una transferencia de re-
cursos federales de todo el país que, en función 
de intereses políticos, beneficiaron a la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires mucho más allá de 
lo que realmente correspondía. Lo que acá se 
está tratando de establecer es un poquito de or-
denamiento que ponga las cosas en su lugar.

Para ir redondeando mi exposición, quiero 
referirme a una cuestión que me afecta particu-
larmente. Efectivamente, soy diputado nacio-
nal por la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
y hubo intervenciones diversas diciendo cómo 
es posible que alguien que fue elegido por los 
habitantes de esta ciudad esté en una posición 
supuestamente en contra de ella.

Quiero decir que nada está más lejos de mi 
intención que generar algún perjuicio a la ciu-
dad y a sus habitantes; eso es un disparate. Por 
el contrario, quiero el progreso de esta ciudad 
en la que vivo y también el de sus habitantes. 
Quiero que las políticas públicas ayuden a re-
ducir la brecha enorme que existe entre el norte 
rico de la ciudad, que tiene niveles de vida y 
de ingresos por habitante altísimos, y el sur, 
donde todavía hay niveles de pobreza muy ele-
vados. Creo que eso es trabajar pensando en la 
ciudad y sus habitantes.

No por ello tengo que avalar las políticas 
discrecionales que se llevaron a cabo durante 
el gobierno de Macri ni las políticas actuales 
de la administración de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires, afectas a ajustar en rubros so-
cialmente sensibles, lo que se puede apreciar 
en la presentación del proyecto de presupuesto 
para 2021 que han efectuado, donde se recor-
tan, sobre todo, aquellos rubros que tienen que 
ver con los gastos sociales que tienden a re-
solver los problemas de los que más necesitan.

Entonces, mi sensibilidad como diputado 
por la Ciudad Autónoma de Buenos Aires tiene 
que ver con preocuparme por estas cuestiones 
y no con avalar una distribución incorrecta y 
excesiva que afecta los intereses del conjunto 
de la Nación. Porque además de ser diputado 
por la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, soy 
diputado de la Nación Argentina. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Casaretto). – Para referirse 
al dictamen de minoría, tiene la palabra el se-
ñor diputado Menna, por Chubut.
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Del mismo modo, el consenso fiscal celebra-
do en 2017 ratifica este carácter convencional. 
En el artículo 2°, inciso g), de dicho consenso 
se puede leer claramente la referencia a este 
tópico y con una sola salvedad: a la luz de la 
derogación del artículo 104 de la Ley de Im-
puesto a las Ganancias y de la afectación ínte-
gra de los recursos del impuesto sobre los dé-
bitos y créditos bancarios a la financiación de 
la ANSES, en ese acuerdo se encomendó a la 
Nación reducir ese coeficiente. Esa obligación 
ya fue ejecutada y agotada, por lo que no se 
puede hacer otra vez. Fue la que consumó el 
decreto 257, fijando finalmente el coeficiente 
en el 3,5 por ciento.

¿Qué se pretende con todo esto? No asumir 
el costo de esa transferencia, que por otra parte 
significó un alivio presupuestario para la Na-
ción porque dejó de pagar el costo de servicios, 
entre ellos, más de 20.000 sueldos.

Esto nos conduce al segundo supuesto y fun-
damento de inconstitucionalidad de este pro-
yecto de ley.

El inciso 2 del artículo 75 de la Constitución 
Nacional también ordena que cuando la Nación 
le transfiere un servicio a una provincia o a la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, debe ha-
cerlo con la correspondiente contrapartida de 
recursos. Ello lo dispuso la reforma constitucio-
nal de 1994, que tuvo especialmente en cuenta 
algo que hicieron ustedes, el actual oficialismo, 
en 1992, cuando les tiraron por la cabeza a las 
provincias el servicio de educación secundaria, 
hasta entonces nacional, sin ninguna contra-
prestación financiera. Hasta de las jubilaciones 
de los docentes que habían aportado toda la vida 
a la caja nacional se tuvieron que hacer cargo 
las provincias sin ningún recurso. Después se 
llenan la boca hablando de federalismo y tienen 
antecedentes sobrados de unitarismo fiscal.

Esta ley pretende convalidar el manotazo 
del decreto 735. No es cierto que al rebajarle el 
coeficiente a la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires de 3,50 a 2,32 por ciento se haya actuado 
en defensa de las demás provincias. Esto no 
es cierto porque la coparticipación de la Ciu-
dad de Buenos Aires, al igual que la de Tierra 
del Fuego, no es a expensas de la distribución 
secundaria de la coparticipación, sino de la pri-
maria, de la Nación. Esto es así por mandato 
del artículo 8° de la ley 23.548 debido a que 

Se dice que este avasallamiento sería legíti-
mo porque el incremento de la coparticipación 
de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires fue 
dispuesto por decreto. Pero eso no es cierto 
porque no se está teniendo en cuenta que hubo 
una sucesión de acuerdos previos que dieron 
pie a esa determinación de incrementar el 
coeficiente de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires en 2016.

Por empezar, debemos mencionar la ley 
26.288, que modificó a la denominada Ley 
Cafiero y ordenó que el Estado nacional y la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires acordaran 
la transferencia a esta última de los servicios 
de seguridad de carácter no federal prestados 
en ese territorio. En esa ley se puede leer una 
cláusula transitoria que ordenó celebrar los 
convenios necesarios para llevar adelante esa 
transferencia desde la Nación a la Ciudad Au-
tónoma de Buenos Aires.

Fue en cumplimiento de esa ley que el 5 de 
enero de 2016 se celebró el acuerdo de trans-
ferencia por el que se dispuso transferir a la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires el ciento 
por ciento de los servicios de seguridad me-
tropolitana, que incluyen 54 comisarías, el 75 
por ciento del servicio de bomberos, el 45 por 
ciento del resto de los programas y el 85 por 
ciento de los centralizados.

Esto significó transferir la Policía Federal 
Argentina a la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires: fueron 20.248 efectivos sobre un total 
de 44.158. Es decir que la Nación se despren-
dió del 45 por ciento de sus agentes policiales, 
casi la mitad de la fuerza.

En aquel momento, y sobre la base de los 
datos de la ejecución presupuestaria de 2015, 
supuso nada menos que un costo de 13.070 
millones de pesos. Ese coeficiente original del 
3,75 por ciento que dispuso el decreto 194 tuvo 
en cuenta ese incremento, sobre una copartici-
pación a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
en aquel año –el último con los servicios de 
seguridad en el orden federal– de 7.800 millo-
nes de pesos.

Tan acordado fue todo esto que el decreto 
399 claramente imputó ese incremento del 
coeficiente al costo de los servicios de seguri-
dad transferidos. Hay una relación directa.
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artículo 129 que le da autonomía a la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, la ciudad partici-
pa del diálogo federal. Claro que este gobierno 
no mantiene diálogo federal con nadie y repar-
te discrecionalmente recursos favoreciendo a 
una sola provincia, a la que le ha dado prácti-
camente el 80 o el 90 por ciento de los fondos 
discrecionales.

Esta práctica de financiar necesidades fis-
cales saqueando a las provincias tiene antece-
dentes: la llevaron adelante ustedes en 1993 
cuando privatizaron las jubilaciones. En reali-
dad, privatizaron muchas más cosas: YPF, Gas 
del Estado, Aerolíneas Argentinas, Hidronor, 
Agua y Energía, Obras Sanitarias, Yacimien-
tos Carboníferos Fiscales, SEGBA, el sistema 
de aeropuertos. En el caso de las jubilaciones, 
pusieron a recaudar los aportes y contribucio-
nes de empleadores y empleados a las AFJP 
y desfinanciaron a la ANSES, que tenía que 
pagar millones de jubilaciones y pensiones 
otorgadas antes de eso. ¿Cómo hicieron para 
cubrir la diferencia? En el pacto fiscal de 1993 
no tuvieron mejor idea que quitarles el 15 por 
ciento de coparticipación a las provincias.

¡Ustedes no volvieron mejores, señor pre-
sidente, son los mismos haciendo lo mismo 
de siempre! Cuando en 2008 reestatizaron el 
sistema jubilatorio, se negaron a devolver el 
15 por ciento a las provincias. Esto hay que 
decirlo. Tres provincias se animaron a plantear 
una demanda judicial: Santa Fe, Córdoba y 
San Luis. La Corte resolvió que esa retención 
era ilegal en un fallo dictado en noviembre de 
2015. Se está yendo por el mismo camino, el 
de la prepotencia unitaria.

Esta ley reduce el coeficiente de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires al momento previo 
al de la transferencia de los servicios de segu-
ridad. En el presupuesto de 2020 los servicios 
de seguridad en la Ciudad de Buenos Aires sig-
nifican casi 80.000 millones de pesos, y este 
proyecto de ley pretende volver al coeficiente 
previo a esa situación, es decir, a 1,40, como 
si CABA no hubiese recibido ese servicio, y 
que se aporten solo 24.500 millones de pesos 
anuales para compensar esa transferencia.

Se pretende desfinanciar dos tercios del cos-
to de un servicio público tan crítico y tan sen-
tido por la comunidad en este momento, como 
es el de la seguridad pública. Es un absurdo 

en 1988 ninguno de esos dos estados tenía au-
tonomía.

Entonces, no es cierto que con lo que se le 
quitó a CABA con ese decretazo y con lo que 
se le pretende quitar en más con esta ley, se 
vaya a favorecer la situación de las demás pro-
vincias; esto es una falsedad.

Los fondos que le están quitando a la Ciu-
dad Autónoma de Buenos Aires van a parar 
a Kicillof. Basta con ver el artículo 4° del 
decreto 735, que consumó una aberración 
constitucional. Acá se rasgan las vestiduras 
por las asignaciones por decreto y resulta que 
ese decreto crea un fondo de fortalecimiento 
fiscal de la provincia de Buenos Aires, pero 
lo crea sacándole recursos a un distrito y no a 
expensas del Tesoro nacional.

No pueden las demás provincias convalidar 
una cosa semejante. Aunque desprecien a la 
Ciudad de Buenos Aires, deberían ir en contra 
de esa decisión en defensa propia. Lo que están 
pretendiendo votar hoy es un precedente graví-
simo que las expone a que le suceda lo mismo 
a cualquiera de ellas. Este proyecto de ley que 
estamos tratando y su precedente, el decreto 
735, en realidad se disparan por la incapacidad 
de Kicillof para resolver un conflicto salarial 
con la policía de su provincia.

Existe una diferencia de actitud que tiene el 
gobierno nacional con otras provincias, a las que 
abandona a su suerte, como es el caso del Chubut, 
donde al día de hoy todavía no se pagó el agui-
naldo de junio a ningún agente del Estado ni a 
ningún jubilado, todavía no se pagó el sueldo de 
octubre y a la mitad se le debe el sueldo de sep-
tiembre, y sin embargo no hay ningún auxilio na-
cional. A Kicillof salieron corriendo a auxiliarlo. 
¿Está bien que el gobierno auxilie a una provin-
cia? Por supuesto que sí, de hecho, lo manda el 
inciso 9 del artículo 75 de la Constitución Nacio-
nal, cuando una provincia no puede afrontar sus 
erogaciones con sus recursos ordinarios. Lo que 
está mal es que lo hagan a expensas de otra pro-
vincia, como sucedió con el decreto 735 y como 
se pretende profundizar con esta ley.

Que quede claro que la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires tiene estatus de provincia, lo 
dijo la Corte en el caso “Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires contra Córdoba”, el 4 de abril del 
año pasado. Allí el juez Rosatti sostuvo clara-
mente que luego de la reforma de 1994, con el 
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cipación, la Corte resolvió en pocos días, pidió 
una medida cautelar y ahí afirmó dos princi-
pios que son plenamente aplicables a este caso.

Primero, la coparticipación tiene naturaleza 
convencional y por esa misma razón no puede 
ser afectada ni alterada unilateralmente.

Segundo, la intangibilidad. Los recursos de 
las provincias y de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires de ninguna manera pueden ser 
reducidos. A ese fallo se sumaron ese mismo 
día los que favorecieron al resto de las provin-
cias, como Santiago del Estero, Catamarca, 
Tucumán, Chubut y La Rioja.

Llamativamente, esos mismos gobernadores 
que en septiembre de 2019 impugnaron esos 
dos decretos, en diciembre, siendo ya presi-
dente Alberto Fernández, salieron corriendo a 
desistir de esas acciones que habían ganado en 
la Corte. Sorprendentemente, hace dos meses 
volvieron a salir corriendo a firmar una solici-
tada en apoyo al decreto 735 mediante el cual 
se reduce la coparticipación, es decir, que sa-
lieron a defender lo que un año atrás habían 
criticado. Ese fue un tiro en el pie que deja una 
puerta abierta y es un búmeran que un día pue-
de volverles en contra.

Hemos escuchado distintas voces y segura-
mente seguirán dándose argumentos fundados 
en que esta acción es válida porque el incre-
mento en el coeficiente de la Ciudad de Buenos 
Aires fue dado unilateralmente y por decreto.

Sin embargo, está demostrado que eso no es 
cierto, ya que está sostenido en la ley 26.288, 
el acuerdo de transferencia que precedió al de-
creto del 5 de enero de 2016 y al pacto fiscal 
de 2017, especialmente respecto del texto con-
tenido en el artículo 2°, inciso g). Ciertamente 
había compromisos convencionales y también 
convenios ratificatorios. Entonces, todas esas 
afirmaciones son falsas de falsedad absoluta.

Aun pasando por alto todo eso, nadie podrá 
explicar cómo desde esa lógica argumental, la 
del supuesto decreto de origen, ustedes están 
convalidando que el artículo 4° del decreto 
735, complementario de esta ley, otorgue a la 
provincia de Buenos Aires lo quitado a la Ciu-
dad Autónoma de Buenos Aires.

Quienes fundamentan la iniciativa diciendo 
que está mal otorgar facultades a un distrito por 
decreto, están apoyando que haga lo mismo 

constitucional y político que más que dañar a 
Larreta o a la coalición opositora del gobierno 
nacional que está a cargo de la ciudad, lesiona 
a cada uno de sus vecinos y vecinas que con 
esta decisión corren el riesgo de estar desprote-
gidos. Además, sienta un precedente gravísimo 
y peligroso para todas las demás provincias y 
el propio sistema federal.

Con este proceder se está convalidando que 
la Nación pueda avanzar unilateralmente y sin 
acuerdos sobre los recursos de las provincias, 
sacándole recursos de coparticipación a una 
provincia, la que se le ocurra a la Nación, para 
quedárselos o para dárselos a la provincia que 
se le antoje, de acuerdo con el criterio de sim-
patía política o de apriete. Eso no tiene nada 
que ver con el federalismo ni con la Constitu-
ción Nacional.

El régimen de coparticipación nacido en 
1934 fue siempre de base concertada, conven-
cional, y exige un camino en el cual la ley es el 
último paso. Primero tiene que haber acuerdos, 
y una vez celebrados esos acuerdos se ratifican 
por ley nacional y por leyes provinciales. Para 
esto basta con leer el inciso 2 del artículo 75 de 
la Constitución Nacional.

Hoy se citó a Bidart Campos, quien decía 
que el régimen de coparticipación tiene perfil 
contractualista. Y ningún contrato, señor pre-
sidente, se puede modificar por voluntad de 
una sola de las partes. Esto que decimos, y que 
define el inciso 2 del artículo 75 de la Consti-
tución Nacional, lo ratificó hace apenas un año, 
el 1° de octubre de 2019, la Corte Suprema al 
resolver el caso “Entre Ríos contra el Estado 
nacional”.

Cuando en septiembre del año pasado el 
expresidente Macri dictó el decreto 567, exi-
miendo del IVA a los productos de la canas-
ta básica, y el decreto 561, reduciendo el im-
puesto a las ganancias de la cuarta categoría, 
casi todos los gobernadores de las provincias 
peronistas plantearon una acción ante la Corte 
diciendo que esa decisión afectaba los ingresos 
de coparticipación de sus provincias porque 
eran impuestos coparticipables.

Decían que se reducía la masa coparticipa-
ble, con un dudoso criterio de solidaridad con 
los sectores a los que esos decretos beneficia-
ban. Pero a diferencia de lo que pasó con el 
juicio por la quita del 15 por ciento de coparti-
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corriendo todo el tiempo para un lado y para el 
otro, al igual que aquellos que trabajan por sus 
provincias.

El presupuesto para 2021 destinado a la Ciu-
dad Autónoma de Buenos Aires contempla un 
incremento del 36,4 por ciento, mientras que el 
resto de las provincias recibirá un 29 por ciento 
en promedio. Esto prueba que no hay animo-
sidad ni saqueo ni intenciones de esmerilar al 
jefe de Gobierno de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires.

Pero no va a pasar lo mismo que antes. Ade-
más de los 205.000 mil millones de recursos 
nacionales, todos los argentinos contribuyeron 
a la construcción del Paseo del Bajo, que costó 
650 millones de dólares. El 87 por ciento de 
esa suma se pagó con fondos del presupuesto 
nacional, mientras trece provincias argentinas, 
durante 2016 y 2017, tuvieron que endeudarse 
en dólares en el exterior. Esas son deudas que 
hoy están pagando en dólares, mientras la Ciu-
dad Autónoma de Buenos Aires, que también 
se había endeudado en dólares, recibe fondos 
extraordinarios.

Dicho esto, como hay muchas consideracio-
nes que pueden formularse durante el debate, 
me refiero fundamentalmente a algunos argu-
mentos del señor diputado preopinante, voy a 
leer los artículos que proponemos, porque mu-
chas cuestiones están resueltas en ese texto.

El artículo 1° del dictamen de mayoría que-
da igual, aprobándose el convenio de transfe-
rencia, y todo el mundo lo conoce.

En el artículo 2° proponemos una modifi-
cación que cambia sustancialmente la sanción 
del Senado. Dice así: “El gasto anual que de-
mande la transferencia realizada a la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires...”.

Sr. García. – Pido la palabra, señor presi-
dente.

Sr. Presidente (Casaretto). – Señor diputa-
do González: el señor diputado García le soli-
cita una interrupción.

Sr. González (P. G.). – No concederé in-
terrupciones, señor presidente. Primero ter-
minaré de leer.

Creo que es importante primero leer el tex-
to y luego debatirlo, porque, insisto, son mo-
dificaciones muy importantes, resultado del 

con otro distrito, también por decreto. En este 
caso, con el agravante de no estar precedido 
de acuerdo ni transferencia de servicio alguna.

Se le saca el coeficiente a la Ciudad Autóno-
ma de Buenos Aires, a la que se le transfirió un 
servicio público con más de 20.000 empleados, 
y se otorgan esos mismos recursos a Kicillof, a 
quien no se le transfirió ningún servicio.

Esto demuestra que es imposible concebir 
más arbitrariedades y sinrazones. Cuesta com-
prender cómo los diputados y las diputadas de 
las demás provincias pueden votar a favor de 
semejante atropello que desbarata al sistema 
federal. Aclaro que este sistema pondrá a todas 
las provincias en peligro y las dejará expues-
tas a desayunarse cualquier día con una quita 
similar.

Este es un acto de defensa propia de cada 
provincia y de los diputados y las diputadas re-
presentantes de cada una de ellas. No deberían 
convalidar este atropello ni este avasallamien-
to constitucional y federal.

Menos aún los diputados y las diputadas del 
Chubut deberían celebrar y votar a favor de 
que se otorguen estos recursos a un fondo de 
fortalecimiento fiscal de la provincia de Bue-
nos Aires. Ellos mismos votaron en contra de 
la ayuda a una provincia que, repito, no pagó 
los aguinaldos de junio a ninguno de sus agen-
tes, docentes, personal de salud y jubilados.

Este proyecto de ley marca un precedente 
gravísimo y peligroso para el sistema federal 
argentino.

Por esa razón, no se puede convalidar. 
(Aplausos.)

Sr. Presidente (Casaretto). – Tiene la pa-
labra el señor diputado Pablo González, por 
Santa Cruz.

Sr. Suárez Lastra. – El diputado González 
ya hizo uso de la palabra.

Sr. Presidente (Casaretto). – El diputado 
Pablo González es el miembro informante y, 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 
138 del reglamento, puede informar en cual-
quier momento acerca de las observaciones 
realizadas al dictamen.

Sr. González (P. G.). – Señor presidente: no 
es mi intención confrontar con los argumentos 
del diputado preopinante. Simplemente quiero 
decir que está claro que los gobernadores salen 
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Sr. González (P. G.). – Fundamentalmente, 
este artículo se refiere, en el marco del con-
venio aprobado, a un acuerdo bilateral entre 
el Poder Ejecutivo nacional y el Gobierno de 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, con un 
plazo de 60 días corridos.

Después menciona la intervención nueva-
mente del CFI como un órgano técnico, como 
consecuencia de lo que establece el artículo 75, 
inciso 2, de la Constitución Nacional.

También, obviamente, se prevé que el pre-
supuesto general de la administración en cada 
ejercicio va a contemplar el financiamiento de 
los gastos enunciados.

El artículo 3° prevé el caso de lo que va a 
pasar hasta tanto este acuerdo entre la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires y el gobierno na-
cional se perfeccione.

El artículo 3° que nosotros proponemos 
dice: “Hasta la entrada en vigencia del acuer-
do previsto en el artículo 2° de la presente, se 
transferirá en forma mensual y automática…” 
–este era otro de los temas que también habían 
sido motivo de controversia en el ámbito de las 
comisiones– “…desde el Tesoro nacional a la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires la doceava 
parte de pesos veinticuatro mil quinientos mi-
llones ($ 24.500.000.000) que se considerarán 
a cuenta del monto que finalmente se acuerde”.

El siguiente párrafo que se propone dice: 
“La suma prevista en el párrafo precedente 
será actualizada trimestralmente de acuerdo a 
un índice compuesto en un ochenta por cien-
to (80 %) por el índice nominal del salario 
promedio de la Policía Federal Argentina y 
en un veinte por ciento (20 %) por el índice 
de precios al consumidor (IPC) elaborado por 
la Dirección General de Estadística y Censos 
de dicha jurisdicción,…” –es decir, la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires– “…ambos co-
rrespondientes al período precedente”.

Es decir, el artículo 3° regula lo que va a 
suceder para garantizar el flujo de fondos hasta 
tanto el acuerdo que establece el artículo 2°, 
bilateral entre el Poder Ejecutivo nacional y el 
Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires, se perfeccione.

El artículo 4° que proponemos dice así: “A 
partir de la entrada en vigencia de la presen-
te, el Poder Ejecutivo nacional transferirá a la 

trabajo realizado por los integrantes de otros 
bloques, como dije al inicio.

Permítanme leer los artículos, porque son 
modificaciones sustanciales, y así podremos 
agilizar el debate.

El artículo 2° señala: “El gasto anual que 
demande la transferencia realizada a la Ciu-
dad Autónoma de Buenos Aires en el marco 
del convenio aprobado por el artículo 1° de 
la presente y su mecanismo de actualización 
trimestral serán acordados en forma bilateral 
por el Poder Ejecutivo nacional y el Gobierno 
de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en un 
plazo de sesenta (60) días corridos contados a 
partir de la sanción de la presente”.

También como consecuencia de lo estableci-
do en el artículo 75, inciso 2, de la Constitución 
Nacional, cuando me refería a la intervención 
del órgano fiscal federal, el siguiente párrafo 
dice así: “La Comisión Federal de Impuestos 
(CFI) tomará intervención en el proceso de 
acuerdo a efectos de emitir una opinión téc-
nica para la determinación del monto anual en 
pesos de los componentes efectivamente trans-
feridos a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
en el año 2016”.

Es decir que con imperativo constitucional 
se agrega a la CFI para que realice las actua-
ciones correspondientes en el ámbito natural 
de las provincias en materia de acuerdos, don-
de están todas las provincias representadas, y 
emita una opinión técnica. Antes de que digan 
algo, aclaro que es no vinculante.

El último párrafo de este artículo 2° modi-
ficado dice: “El presupuesto general de la ad-
ministración nacional de cada ejercicio fiscal 
contemplará el financiamiento de los gastos 
enunciados en el presente artículo”.

El artículo 3° también se modifica.
Sr. Presidente (Casaretto). – Disculpe, se-

ñor diputado. ¿Puede leer ese párrafo nueva-
mente que no se escuchó con claridad?

Sr. González (P. G.). – Dice así: “El presu-
puesto general de la administración nacional 
de cada ejercicio fiscal contemplará el finan-
ciamiento de los gastos enunciados en el pre-
sente artículo”.

¿Se escuchó, señor presidente?
Sr. Presidente (Casaretto). – Sí, se escuchó, 

señor diputado.
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del artículo 8° de la ley 23.548 y sus modifi-
caciones, así como las sumas destinadas a la 
atención del gasto que demanda el convenio 
aprobado por el artículo 1° de la presente, con 
lo que quedará cumplida la exigencia estable-
cida en el artículo 75, inciso 2, quinto párrafo, 
de la Constitución Nacional”.

El artículo 5° que proponemos con modifica-
ciones dice así: “El jefe de Gabinete de Minis-
tros efectuará las adecuaciones presupuestarias 
pertinentes a efectos de la implementación de 
la presente”.

Los artículos 6°, 7° y 8° no tienen modifica-
ciones, señor presidente.

Si usted me permite, voy a volver a leer el 
artículo 2°, porque me dijeron que no se ha es-
cuchado bien. De todas formas, se van a distri-
buir a los señores diputados las modificaciones 
que se proponen.

Dice así: “El gasto anual que demande la 
transferencia realizada a la Ciudad Autóno-
ma de Buenos Aires en el marco del convenio 
aprobado por el artículo 1° de la presente y 
su mecanismo de actualización trimestral se-
rán acordados en forma bilateral por el Poder 
Ejecutivo nacional y el Gobierno de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires en un plazo de se-
senta (60) días corridos contados a partir de la 
sanción de la presente.

”La Comisión Federal de Impuestos (CFI) 
tomará intervención en el proceso de acuerdo 
a efectos de emitir una opinión técnica para la 
determinación del monto anual en pesos de los 
componentes efectivamente transferidos a la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires en el año 
2016.

”El presupuesto general de la administración 
nacional de cada ejercicio fiscal contemplará el 
financiamiento de los gastos enunciados en el 
presente artículo”.

El artículo 3° ya lo leí y se escuchó bien. El 
artículo 4° también. El artículo 5° establece las 
adecuaciones presupuestarias de la Jefatura de 
Gabinete y los artículos 6°, 7° y 8° no tienen 
modificaciones de la sanción del Senado de la 
Nación.

Entonces, estas son las modificaciones que 
nosotros hemos trabajado –insisto– con otros 
bloques de esta Cámara. Son modificaciones 
que se proponen al dictamen de mayoría de 

Ciudad Autónoma de Buenos Aires la partici-
pación que corresponda por aplicación del ar-
tículo 8° de la ley 23.548 y sus modificaciones, 
así como las sumas destinadas a la atención del 
gasto que demanda el convenio aprobado por 
el artículo 1° de la presente…”.

Es decir, la coparticipación del artículo 8° 
de la ley 23.548 con más la suma que se esta-
blezca como consecuencia del artículo 1° de la 
presente.

Lo voy a leer de nuevo, señor presidente: “A 
partir de la entrada en vigencia de la presen-
te, el Poder Ejecutivo nacional transferirá a la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires la partici-
pación que corresponda por aplicación del ar-
tículo 8° de la ley 23.548 y sus modificaciones, 
así como las sumas destinadas a la atención del 
gasto que demanda el convenio aprobado por 
el artículo 1° de la presente, con lo que quedará 
cumplida la exigencia establecida en el artículo 
75, inciso 2, quinto párrafo, de la Constitución 
Nacional”.

Sr. Presidente (Casaretto). – Señor dipu-
tado, ¿puede leer de corrido el artículo 4° tal 
como quedó, así todos los diputados lo escu-
chan con claridad?

Sr. González (P. G.). – Sí, señor presidente.
“A partir de la entrada en vigencia de la pre-

sente, el Poder Ejecutivo nacional transferirá a 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires…”

–Varios señores diputados hablan a la vez.

Sr. Presidente (Casaretto). – Disculpe, se-
ñor diputado.

Está en uso de la palabra el miembro infor-
mante, quien informará los cambios propues-
tos. Una vez que quede en claro serán impresos 
por Secretaría y se distribuirán para todos los 
diputados.

Si los está presentando, no les puede dar una 
copia en este momento. Esperen unos minutos 
y ya los van a tener en las bancas.

Continúa en el uso de la palabra el diputado 
González.

Sr. González (P. G.). – Leo de nuevo el ar-
tículo 4° porque se produjo la interrupción.

“A partir de la entrada en vigencia de la 
presente, el Poder Ejecutivo nacional transfe-
rirá a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires la 
participación que corresponda por aplicación 
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car la copia del proyecto de ley que pretende 
entregarnos hoy, a las cuatro o cinco de la ma-
ñana? No tienen vergüenza. Están votando el 
arrebatamiento de 65 mil millones de pesos a 
los porteños de la peor manera posible. Esto es 
absolutamente vergonzoso.

El proyecto de ley tiene cuatro artículos 
dispositivos. El presidente de la Comisión de 
Asuntos Constitucionales se llena la boca, pero 
ni siquiera pudo explicar de qué trataba la ini-
ciativa. Se ve que no se solidarizaron con él o 
no se quieren hacer cargo. Han modificado de 
cabo a rabo todo el proyecto de ley, o sea, sus 
cuatro artículos. Esto es escandaloso. No po-
demos seguir de esta manera, señor presidente.

Por cordura, por la envergadura de lo que es-
tamos tratando, por respeto al federalismo que 
ustedes invocan, por respeto al derecho de los 
ciudadanos, a los porteños, pero también al del 
resto de las provincias, solicitamos que recapa-
citen. Así no se puede seguir. No podemos ir al 
pie del estrado del recinto a buscar una copia del 
proyecto de ley. Esto es vergonzoso; deben re-
capacitar porque esta norma no resistirá ningún 
análisis. No podrán sostener ningún argumento 
cuando esta ley eventualmente se judicialice. 
Recapaciten ahora y no sean parte de un escán-
dalo. No nos sometan, no degraden a este cuerpo 
a la locura que pretenden realizar. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Casaretto). – La cuestión 
de privilegio planteada pasa a la Comisión de 
Asuntos Constitucionales.

91
CONVENIO DE TRANSFERENCIA

PROGRESIVA A LA CIUDAD AUTÓNOMA
DE BUENOS AIRES DE FACULTADES

Y FUNCIONES DE SEGURIDAD EN TODAS 
LAS MATERIAS NO FEDERALES EJERCIDAS 

EN LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS 
AIRES. CELEBRADO ENTRE EL ESTADO 

NACIONAL Y EL GOBIERNO DE LA CIUDAD 
AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES

EL 5 DE ENERO DE 2016 
(continuación)

Sr. Presidente (Casaretto). – Prosigue la 
consideración de los dictámenes de las comi-
siones de Asuntos Constitucionales y de Pre-
supuesto y Hacienda en el proyecto de ley en 
revisión por el que se aprueba el Convenio de 
Transferencia Progresiva a la Ciudad Autóno-
ma de Buenos Aires de Facultades y Funciones 

las comisiones de Presupuesto y Hacienda y 
de Asuntos Constitucionales, que ponemos a 
consideración del cuerpo.

Sr. Presidente (Casaretto). – Vamos a co-
menzar con los tiempos de los bloques. Pero 
antes, les pido a los presidentes o a los secre-
tarios parlamentarios de los bloques presentes 
que se acerquen al estrado, ya que el diputado 
ha pasado el texto correspondiente, para que 
puedan obtener una copia y tenerlo en las ban-
cas para analizarlo.

Ahí le están sacando fotocopia al texto y se 
lo entregamos en este momento.

90
CUESTIÓN DE PRIVILEGIO

Sr. Presidente (Casaretto). – Para una cues-
tión de privilegio, tiene la palabra el señor 
diputado García, por la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires.

Sr. García. – Señor presidente: no sabemos 
por dónde empezar con este proyecto de ley.

Se estableció que la metodología consistía 
en comenzar con el debate en general para 
luego hacer los planteos en particular. Esto ya 
había sido consentido y hace al procedimiento 
y al reglamento, pero no sé por qué el señor 
presidente ahora ha cambiado la metodología.

El viernes pasado hicieron una convocatoria 
a reunión de comisión con menos de 24 horas 
de antelación para despachar rápidamente esta 
iniciativa, dieron tantas supuestas explicaciones 
sostenidas desde lo técnico, jurídico y económico 
que hoy no se entiende o, mejor dicho, se les cae 
la careta sobre las condiciones con las que llegan 
al recinto. Es vergonzoso cómo llegan al recinto. 
Tal como dijo una diputada, esto es escandaloso.

Este proyecto de ley tiene cuatro artículos 
dispositivos y acá están modificándolos to-
dos. ¿Cuál es el proyecto de ley que quieren 
someter a consideración? El proyecto de ley 
tiene cuatro artículos, pero no se respeta ni un 
punto ni una coma del dictamen. Se encuentra 
en consideración un proyecto absolutamente 
distinto, que, para colmo de males, se discutió 
entre gallos y medianoche porque hicieron la 
convocatoria en menos de 24 horas. Tendrían 
que frenar este escándalo por vergüenza.

Señor presidente: ¿cómo puede ser que nos 
llame casi a domicilio para que vayamos a bus-
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rencias de recursos y la única manera en que 
esto suceda es que las transferencias se pro-
duzcan por puntos de coparticipación y no por 
la firma del secretario de Hacienda, que sabe-
mos que un día se produce, pero al siguiente 
no. El último y muy importante de los princi-
pios constitucionales es que esos acuerdos no 
se pueden modificar unilateralmente. Para ser 
modificados requieren el acuerdo de las partes 
involucradas.

En este caso están involucradas la Nación y 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. El resto 
de las provincias quedan al margen de esto por-
que no las afecta debido a que la coparticipa-
ción de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
sale de la coparticipación primaria de la Na-
ción. Entonces, los acuerdos deben celebrarse 
entre la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y 
la Nación.

A esto que prevé el inciso 2 del artículo 75 
de la Constitución Nacional se le agrega la 
cláusula transitoria 6, que no solo reitera la 
necesidad del acuerdo entre las jurisdicciones 
involucradas, sino que muy expresa y concre-
tamente dice que esos acuerdos no pueden ser 
modificados en desmedro de la provincia. Cla-
ramente, sacarle más de un punto de copartici-
pación a una provincia –en este caso la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires– va en desmedro 
de ella. A nadie se le puede ocurrir que esto es 
un beneficio.

Estos principios que están tan claramente 
expresados en la Constitución Nacional han 
sido reiterados, reforzados y convalidados por 
la jurisprudencia de la Corte Suprema, a la que 
también en alguna medida y acertadamente se 
refirió el diputado Menna.

Quiero citar algunos párrafos de decisiones 
recientes de la Corte Suprema que explican 
claramente de qué se trata esto. En primer lu-
gar, la Corte Suprema explica que esto corres-
ponde con lo que ella llama el federalismo de 
concertación, es decir, el federalismo al que se 
llega por la vía de acuerdos entre la Nación y 
las provincias o entre la Nación y la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires en este caso en 
particular. Además, la Corte dice que eso cons-
tituye derecho intrafederal y que son normas 
de una categoría distinta de las leyes o de otro 
tipo de norma.

de Seguridad en Todas las Materias No Federa-
les Ejercidas en la Ciudad Autónoma de Bue-
nos Aires, celebrado entre el Estado nacional y 
el Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires el 5 de enero de 2016.

Tiene la palabra el señor diputado Tonelli, 
por la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Sr. Tonelli. – Señor presidente: todas las le-
yes deben tener un propósito u objetivo que, en 
general, está asociado o vinculado al bien co-
mún, al bienestar general, al progreso o a algo 
que sea beneficioso para la población.

Este proyecto de ley en particular tiene un 
objetivo o propósito perverso. Este proyecto 
de ley nació con el propósito de perjudicar, de 
dañar, de discriminar a la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires, que, no casualmente, está 
bien gobernada por un importante dirigente 
opositor. Este proyecto de ley nació con ese 
propósito. La mejor prueba de ello son las 
modificaciones que ahora propone el oficia-
lismo para morigerar la perversidad del pro-
yecto de ley.

Ese objetivo perverso del proyecto de ley 
entiendo que puede ser discutido porque es un 
argumento político. Eso alcanzaría para inva-
lidar la ley, pero podría discutirse en el sentido 
de que alguien podría decir que el objetivo es 
otro. Lo que no puede discutirse es la notoria 
inconstitucionalidad e ilegalidad del proyecto 
de ley, sobre lo cual ha dicho bastante el señor 
diputado Menna y sobre lo que quiero agregar 
algunas consideraciones.

Brevemente repasaremos los principios cons-
titucionales que rigen y gobiernan la materia. La 
Constitución Nacional dispone que no puede 
haber transferencia de servicios sin la corres-
pondiente transferencia de recursos. Aquí hubo 
una transferencia de servicios y de funciones 
importantísimas, nada menos que la función de 
seguridad, la transferencia de la mayor parte de 
la policía federal y de toda la función que cum-
ple vinculada con la seguridad. Por ello debe 
haber una transferencia de recursos y por eso en 
el pasado se actuó de esa manera.

¿Cuáles son los principios de la Constitu-
ción Nacional? En primer lugar, que esto tiene 
que hacerse mediante acuerdos de las juris-
dicciones involucradas. En segundo término, 
tiene que haber automaticidad en las transfe-
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Por otra parte, falta la automaticidad que 
también exige la Constitución Nacional. El 
único modo de que haya verdadera y real au-
tomaticidad es que la transferencia se haga por 
puntos de coparticipación y no por la decisión 
del secretario de Hacienda, ya que, insisto, en 
este último caso un mes se produce y al mes 
siguiente no se produce más, y la ciudad se 
queda reclamando, pero el dinero no aparece.

Aun con las modificaciones y con el agre-
gado de ese convenio que teóricamente se va a 
celebrar en el futuro, la ley empieza a ser ope-
rativa en el mismo momento en que se aprueba. 
En ese momento la coparticipación de la ciu-
dad queda reducida a 24.500 millones, cuando 
hoy en día y de acuerdo con el porcentaje de 
coparticipación que la ciudad tiene –y que hoy 
se le reduce–, esa cifra es de más de 50.000 mi-
llones de pesos. Es decir que se baja a la mitad 
y se lo hace de manera inmediata, sin acuerdo y 
sin automaticidad. Es decir que hay una mayor 
violación de lo que constituye el federalismo 
de concertación, en los términos previstos por 
la Constitución y reivindicados por la Corte 
Suprema. Esto es difícil de concebir.

Hay una sola manera de solucionar este pro-
blema y no es esta. La única manera de solu-
cionar de forma definitiva el tema de la copar-
ticipación que a la ciudad le corresponde –de 
paso podríamos aprovechar y solucionar la de 
Tierra del Fuego, que está en la misma situa-
ción– es dictar una nueva ley de coparticipa-
ción federal.

Para eso, con el diputado Álvaro González 
hemos presentado un proyecto al cual debe 
abocarse el Congreso con la ayuda de la Co-
misión Federal de Impuestos, que también ha 
mencionado el miembro informante cuando 
propuso la modificación. Esa es la solución de-
finitiva. En cambio, estos son parches, vengan-
zas, revanchas, persecuciones o discriminacio-
nes en contra de la Ciudad de Buenos Aires.

Si es cierto que no hay un afán persecutorio, 
sancionatorio o discriminador, entonces tire-
mos a la basura este proyecto de ley que viola 
la Constitución de cabo a rabo y dediquémonos 
a proyectar una nueva ley de coparticipación 
federal. Es el único modo de resolver el proble-
ma de manera leal con la Constitución y con el 
gobierno de Buenos Aires. (Aplausos.)

La Corte dice: “La esencia misma del dere-
cho intrafederal impone concluir que las leyes-
convenio y los pactos que lo componen no se 
encuentran en una esfera de disponibilidad in-
dividual de las partes, y solo pueden ser modi-
ficados o renovados por otro acuerdo posterior 
de la misma naturaleza...”.

Luego continúa diciendo: “Es decir, no es 
admisible que un sistema jurídico interestatal, 
que se expresa mediante la suscripción de pac-
tos federales (o la sanción de leyes-convenio), 
sea reglamentado por la Nación, que no es sino 
uno de esos estados”.

En definitiva, la autoridad ejecutiva o legis-
lativa de una parte carece de la atribución de 
reglamentar con carácter obligatorio para el 
todo. La regla enunciada ha recibido expreso 
reconocimiento constitucional en el citado ar-
tículo 75, inciso 2, cuarto párrafo, de la Cons-
titución Nacional.

Esto lo dijo la Corte en el caso “Santa Fe 
contra el Estado nacional” en 2015 y lo reiteró 
recientemente en el caso de Entre Ríos. Ahora 
bien, está claro, entonces, que la propuesta que 
incluye este proyecto de ley es inconstitucio-
nal, porque aquí falta el acuerdo previo.

Este óbice no queda superado por las modifi-
caciones que nos leyó el miembro informante, 
porque si bien es cierto que en el artículo 2º se 
agrega el requisito de un acuerdo, se invierten 
los términos. Lo que debería ocurrir si fuéra-
mos leales en el cumplimiento de la Consti-
tución es que primero se celebre el acuerdo y 
después venga la ley, sea una ley de la Legis-
latura de la ciudad, una ley de la Nación, un 
decreto del Poder Ejecutivo nacional o lo que 
fuere.

Pero aquí primero se dicta la ley y se toma 
la decisión de reducir drásticamente en un nú-
mero muy importante la coparticipación de la 
Ciudad, porque se dice: “Vayan y pónganse de 
acuerdo”. Pero ya está tomada la decisión de la 
rebaja. Es una decisión que queda plasmada en 
el nuevo artículo 3º que leyó el miembro infor-
mante, porque se hace aplicación inmediata de 
la rebaja a esa cifra de 24.500 millones de pe-
sos que nadie sabe de dónde sale, ya que no ha 
habido auditorías, acuerdos y ni siquiera reu-
niones a ese efecto entre la Nación y la ciudad.
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que estar discutiendo ese acuerdo bilateral con 
el convenio suscripto y acordado entre la Na-
ción y la Ciudad de Buenos Aires, pero no al 
revés. Lo de hoy tiene que ver con una imposi-
ción y una clara actitud patoteril por parte del 
gobierno nacional contra la Ciudad de Buenos 
Aires, y mañana vaya a saber contra quién.

En este sentido, hay que decir que la Ciu-
dad de Buenos Aires no ha sido privilegiada 
ni caprichosa en el requerimiento de fondos. 
El artículo 8º de la ley 23.548 dispone que 
los fondos que recibe la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires salen de la parte que le corres-
ponde al Estado nacional. No le estamos qui-
tando fondos a ninguna otra provincia del país. 
Esto proviene de la distribución primaria, que 
es la recaudación integral. Por lo tanto, como 
le decía, no afecta al resto de las jurisdicciones 
ni a las autonomías de nuestras provincias.

No me sorprende, porque ustedes goberna-
ron doce años este país y no cumplieron con 
el mandato constitucional de transferir la Po-
licía Federal Argentina a la Ciudad de Buenos 
Aires, tal cual lo establecía la Constitución 
del 94 como parte del fortalecimiento del pro-
ceso de autonomía que necesitábamos. Pero 
no me sorprende porque tuvieron una actitud 
similar cuando la expresidenta de la Nación 
decidió, de manera unilateral, tirarnos por la 
cabeza el subte sin ningún tipo de recursos, y 
ministros como Julio de Vido o el exsecreta-
rio Ricardo Jaime no desglosaban el contrato 
que tenía que ver con el subte, pero también 
con el Ferrocarril Urquiza.

Entonces, no nos sorprende porque ya lo hi-
cieron; es su modus operandi. ¿Por qué digo 
que es una medida improvisada y unilateral? 
Porque el recorte que se ha hecho por decre-
to es claramente improvisado, intempestivo e 
impacta negativamente en el desenvolvimiento 
fiscal de nuestro distrito. Esto representa cla-
ramente una baja del 56 por ciento respecto 
del financiamiento de la transferencia de com-
petencias en materia de un servicio esencial, 
como es la seguridad.

Como usted bien sabrá, nosotros teníamos 
el 1,4 por ciento. Cuando se produce la trans-
ferencia de la Superintendencia de Seguridad 
Metropolitana y de Bomberos pasamos a tener 
el 3,75, y después el 3,50. Ahora pretenden que 
tengamos el 1,4. Claramente la intención que 

Sr. Presidente (Casaretto). – Tiene la pala-
bra el señor diputado Ferraro, por la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires.

Sr. Ferraro. – Señor presidente: voy a tratar 
de argumentar a partir de cuatro esquemas. Por 
supuesto que uno tiene que ver con lo que ya 
ha marcado el miembro informante de nuestro 
interbloque, es decir, el diputado que me an-
tecedió en el uso de la palabra, en el sentido 
de que este proyecto es una clara medida de 
venganza y es inconstitucional.

Pero a su vez quiero argumentar por qué 
nosotros consideramos que esta medida de 
venganza o ensañamiento contra la Ciudad de 
Buenos Aires es improvisada, intempestiva y 
unilateral. Cuando decimos esto es porque no 
solamente se trata de una medida vengativa 
respecto del caso particular de la Ciudad de 
Buenos Aires, sino que pone en jaque el cora-
zón del sistema federal de nuestro país.

Es una medida que atenta contra y amena-
za la autonomía conseguida por la Ciudad de 
Buenos Aires. Es una medida inconstitucional 
porque está claro que, como ya lo han dicho 
varios diputados preopinantes, viola los artícu-
los 28 y 75 de la Constitución Nacional.

Es claramente una inconstitucionalidad so-
breviniente de la reforma de 1994, que esta-
bleció la autonomía para la ciudad de Buenos 
Aires, equiparándola a una provincia. De ahí 
surge esto que estamos planteando: que siem-
pre que se pretenda modificar el reparto de fon-
dos de coparticipación se requiere de un acto 
bilateral. No encontramos justificación alguna 
para que exista esta decisión de modificación 
de manera unilateral por parte del Estado na-
cional.

Lo saben. No miren para otro lado. Llamen 
a las cosas por su nombre. En este tipo de de-
bates donde se intenta modificar el régimen de 
coparticipación se requiere siempre de consen-
so, acuerdos y actos bilaterales.

Sin embargo, nos enteramos en la madruga-
da del 1º de diciembre cómo se modifica en 
más de un 50 por ciento el proyecto dictamina-
do en los plenarios de las comisiones de Presu-
puesto y Hacienda y de Asuntos Constitucio-
nales, donde claramente –y lo quiero remarcar, 
aunque ya lo dijo el diputado Tonelli– se altera 
el orden de los factores. Porque acá tendríamos 
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Estoy convencido de que el gobierno nacio-
nal quiere someter a la Ciudad de Buenos Aires 
y al jefe de Gobierno porque somos un distri-
to que desde hace años no acompaña al actual 
oficialismo y se sienten muy incómodos con 
la autonomía porteña. ¿Por qué? Porque con 
la autonomía porteña, quienes representamos 
en este caso a la Ciudad de Buenos Aires les 
hacemos frente a las ambiciones desmedidas. 
No pueden tolerar una gestión que promueva 
la libertad y, a la vez, sea una gestión eficiente, 
seria, sin improvisación, con planificación y 
previsibilidad.

La gestión de la Ciudad de Buenos Aires es 
el espejo inadmisible donde muchos gober-
nadores oficialistas no se pueden ver. Buenos 
Aires no es opulenta, como piensa la actual 
vicepresidenta de la Nación. Buenos Aires no 
es el hecho subliminado, como también piensa 
la vicepresidenta de la Nación. Buenos Aires 
es una ciudad solidaria, multicultural, plural y 
abierta, que se adapta y que se abraza al cam-
bio y a la innovación.

Para terminar, nosotros seguiremos traba-
jando para defender el federalismo en la Ar-
gentina; pero también para que Buenos Aires 
siga siendo un gran lugar para vivir y un gran 
lugar que se transformó en los últimos años, 
para que sea y siga siendo la ciudad de todos 
los argentinos. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Casaretto). – Tiene la pa-
labra el señor diputado Sarghini, por Buenos 
Aires.

Sr. Sarghini. – Señor presidente: qué extra-
ño resulta estar debatiendo ya casi pasadas las 
cuatro y media de la mañana un proyecto de 
ley que no es el que vimos, después de más de 
cincuenta presentaciones de distintos bloques, 
particularmente de Juntos por el Cambio, de 
cuestiones de privilegio y de casi 20 pedidos 
de apartamiento del reglamento votados no-
minalmente, casualmente por muy pocos, para 
que la votación se hiciera muy larga.

Cuántas cosas dichas respecto de quienes 
sesionamos virtualmente. Algunas de las cosas 
que se dijeron resultan hasta ofensivas. Sobre 
esas cosas no me voy a detener a hablar por-
que, seguramente, a aquellos que ponen la len-
gua con una velocidad mayor que el cerebro se 
les escapan algunas palabras sobre las que no 
vale la pena detenerse.

tienen es recortar un porcentaje del 1,18 de la 
coparticipación.

Vamos a hablar en concreto: significa para 
2020 más de 36.000 millones, pero para 2021, 
más de 55.000 millones de pesos. ¿Cómo lo di-
mensionamos? Representa más de diez meses 
de sueldo del personal de salud de la Ciudad 
de Buenos Aires, más de 8 meses de sueldo 
del personal de educación de todo el sistema 
educativo y más de la mitad de la inversión 
destinada a seguridad. Representa dos veces, y 
lo han dicho algunos disputados preopinantes, 
la inversión adicional con motivo de todas las 
erogaciones que se ocasionaron producto de la 
pandemia de COVID-19 para 2020.

La ciudad siempre ha cumplido con los tér-
minos del decreto 399/18 y eso lo hizo median-
te los informes de los gastos de seguridad que 
presentó año tras año en la Comisión Federal 
de Impuestos, en base, por supuesto, a lo que 
corresponde, que es a las cuentas de inversión 
2016/2019. Todos esos informes ante la CFI se 
pueden observar y claramente queda demostra-
do por la Ciudad de Buenos Aires que el gasto 
en seguridad, durante estos cuatro años, superó 
al proporcional que recibíamos por copartici-
pación y que establecía el decreto 194/16.

La metodología utilizada para el monto de 
estos servicios de policía y de bomberos trans-
feridos se basó en el sueldo promedio y en la 
ejecución presupuestaria. Pero, como dijeron, 
no tuvimos acceso a los cálculos que dice el 
oficialismo que se contradicen por la informa-
ción que siempre presentó la Ciudad de Bue-
nos Aires.

Es una medida discrecional contra el federa-
lismo, porque lo que hoy sucede con la coparti-
cipación de la Ciudad de Buenos Aires mañana 
puede suceder en cualquier otra provincia. La 
medida intenta romper con un federalismo de 
verdad, que garantice el desarrollo equitativo 
de todas las provincias, sin depender de la dis-
crecionalidad del Poder Ejecutivo. Como de-
cía, hoy es la Ciudad de Buenos Aires, pero el 
día de mañana puede ser Córdoba, Santa Fe o 
cualquier otra provincia.

No pueden desconocer que nuestra ciudad 
aporta más del 20 por ciento de la masa copar-
ticipable. Es cierto que nuestra ciudad debe ser 
solidaria, pero lo que no puede hacer es quitar 
a sus habitantes todo lo que aporta al país.
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Tampoco hubo objetividad al fijar un 3,50 

por ciento –ante los reclamos de que un 3,75 
parecía mucho, se fijó un 3,50– ni ahora, al 
fijar un 2,32 por ciento. Ninguno de los tres 
decretos se ajusta a los criterios objetivos y de 
búsqueda del bienestar del conjunto de las ju-
risdicciones, que es el corazón del federalismo 
de concertación.

Hubo discrecionalidad y un bastardeo del 
federalismo de concertación. Se lo subordinó 
a una política chiquita: “Arreglamos con los 
amigos, nos peleamos con los enemigos”.

¿Qué tiene que ver esto con el federalismo 
de concertación? Esta es la cruda verdad, y por 
estos desencuentros, por esta falta de acuerdos, 
hoy hay un conflicto que ya no se resuelve en 
el ámbito del Poder Legislativo. Hay un solo 
lugar donde resolverlo: la Corte Suprema de 
Justicia.

¿Qué debería votarse? Pareciera ser que al-
gunas de las modificaciones que hoy han en-
contrado buscaron sumar algún voto. En rea-
lidad, el Congreso lo que vota son leyes con-
venio, pero cuando se llega a un acuerdo de 
convenio. Naturalmente, en un caso como este, 
en el que se transfieren servicios, el acuerdo 
debe ser total. Se debería especificar cuál será 
el servicio a transferir, su costo, y cuál será el 
mecanismo a través del cual luego la Nación 
girará los fondos.

Soy absolutamente partidario de hacerlo 
a través de un porcentaje de coparticipación. 
Quien les habla firmó aquel primer acuerdo de 
un 1,4 por ciento a partir del cual después se 
discutió el agregado que implica la transferen-
cia de servicios.

Puede ser discutible; lo que no es discuti-
ble es que el Congreso solo puede votar una 
ley convenio cuando el acuerdo efectivamente 
existió. Cuando hay conflicto, lamentablemen-
te, se resuelve en otro lado.

Señor presidente: si quieren que discutamos 
el corazón del problema –el deterioro del fe-
deralismo en la Argentina–, estamos absolu-
tamente dispuestos a hacerlo. Soy diputado 
por la provincia de Buenos Aires, y siempre 
–hasta desde la academia– he reclamado por-
que es una provincia que, a todas luces y bajo 
cualquier indicador objetivo, es absolutamente 
discriminada por el sistema federal, pero jamás 

De todas maneras, sí quiero decir algo. No 
siento que quienes sesionamos virtualmente 
estemos menoscabando la representación de 
quienes nos han votado. No creo que nuestra 
palabra valga menos que la del que está senta-
do allí en una banca en el recinto ni que nues-
tro voto valga menos que el de quien está allí 
sentado.

Claro que lo extrañamos, pero hay razones 
por las que estamos sesionando virtualmente. 
No quiero calificar mal, pero no me parece 
bien el hecho de que, ligeramente, el miembro 
informante diga que han cambiado algunas co-
sas. Han modificado la ley.

A nosotros no nos cambia nada. Consenso 
Federal ha tomado una decisión, y lo ha he-
cho con anticipación; nada estamos decidien-
do esta noche a las apuradas, a pesar de todas 
estas cuestiones que hubiéramos preferido que 
no ocurrieran.

Hemos decidido abstenernos en esta vota-
ción desde el primer momento, dado que hay 
un conflicto al que no se llega de la nada. Si 
bien para algunos el conflicto ha empezado en 
un momento y para otros en otro, lo cierto es 
que hoy existe un conflicto interjurisdiccional 
que –nos guste o no– tiene un único lugar de 
resolución: la Corte. Ni el gobierno anterior, de 
Mauricio Macri, ni el gobierno actual, de Al-
berto Fernández, se han ajustado a los princi-
pios del federalismo de concertación que tanto 
uno como otro se arrogan defender.

El decreto que determinó un 3,75 por ciento 
de la coparticipación de ninguna manera cum-
plía con los principios del federalismo de con-
certación, ya que el federalismo de concerta-
ción es, precisamente, un régimen concurrente 
que busca que las jurisdicciones coordinen sus 
potestades en pos del bienestar general con ob-
jetividad.

¿Cuál es la objetividad con la que se deter-
minó un 3,75 de la coparticipación? No hay 
elementos objetivos para decir que ese número 
es correcto. No solo al Congreso no le corres-
ponde ahora resolver un conflicto que está ya 
en la Corte, sino que tampoco tiene los elemen-
tos suficientes para determinar cuál es el núme-
ro objetivo que precisamente equilibra el costo 
de los servicios transferidos, que financia con 
justicia y objetividad el costo de esos servicios.
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deres Ejecutivos y en las comisiones del Con-
greso en las últimas décadas, quienes somos 
provincianos vemos que, sistemáticamente, en 
aquellos lugares en que se discuten los dineros 
de la Nación hay una mayoría abrumadora que 
decide en las comisiones como integrante de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires y del Gran 
Buenos Aires –es decir, del AMBA–.

Este decreto 194 para nosotros adolece de 
serios vicios de nulidad. Creemos que el pro-
yecto en discusión es válido y merece ser apo-
yado. Considero que el tema neurálgico de 
este decreto de 2016 es que vino a triplicar el 
porcentaje, pasando de un 1,40 a un 3,75 sin 
argumentación alguna.

Recuerdo haber leído en algún momento ese 
decreto 194 que tiene una sola carilla, dos ar-
tículos y un solo considerando. Dicho conside-
rando dice así: “No obstante y en aras de ase-
gurar el desenvolvimiento fiscal y patrimonial 
que permita continuar consolidando la organi-
zación y el funcionamiento de la Ciudad Autó-
noma de Buenos Aires y proseguir asumiendo 
las competencias, servicios y funciones inhe-
rentes a su régimen autónomo, el Estado na-
cional entiende que para garantizar esa auto-
nomía resulta necesario adecuar su coeficiente 
de financiamiento”. Ese es el considerando que 
justifica un aumento del 1,40 al 3,75.

Difícil es ser más genérico respecto de lo 
que se estipula en los considerandos del de-
creto. Estamos hablando de sacarle miles de 
millones de pesos por año al Estado nacional y 
transferírselo a la Capital Federal. Yo diría que 
es casi un regalo puro y duro si lo vemos quie-
nes provenimos de las provincias. La verdad, 
no está bueno que tengamos que consentir ese 
tipo de artilugio para hacer política.

Considero que esto es como una forma de fe-
deralismo al revés. El decreto y el aumento del 
porcentaje del dinero no fueron lo único que 
recibió la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 
También estuvieron los terrenos. Es decir, se 
dictaron decretos de necesidad y urgencia que 
transfirieron terrenos de la Nación a la CABA. 
Se trató de un federalismo al revés. Se aumen-
taron los porcentajes para CABA en un 119 por 
ciento y para la provincia de Buenos Aires en 
un 19 por ciento. El reclamo de la provincia de 
Buenos Aires tiene bastante sentido. Pero esto 
no fue solamente de Cambiemos.

plantearía empezar la discusión por la distribu-
ción secundaria.

El federalismo argentino se fue deteriorando 
en las últimas décadas al no modificar la ley de 
coparticipación. ¡Qué paradoja! Había que dis-
cutir una ley de coparticipación para darle más 
fuerza al federalismo, y las provincias fueron 
sistemáticamente perdiendo recursos en manos 
del gobierno central.

Esto pasó con todos los gobiernos. Luego se 
recuperó, no por voluntad política de ningún 
gobierno, sino porque ciertas provincias en su 
momento tuvieron la fortaleza de ir a hacer un 
reclamo donde correspondía: la Corte Suprema 
de Justicia de la Nación. Fue la Corte Suprema 
de Justicia la Nación la que exigió empezar a 
devolver el 15 por ciento de la precopartici-
pación que se había detraído a las provincias 
cuando se crearon las AFJP.

Si es para discutir el federalismo deteriorado 
de la Argentina –un federalismo ineficiente, in-
eficaz, discriminador–, cuenten con nosotros. 
Si es para esta disputa chiquita de la política 
que ha llevado a este conflicto a través de de-
cretos –lo que ha motivado que, tanto de un 
lado como del otro, tanto de un gobierno como 
del otro, se hayan ido alejando de lo que exige 
el federalismo de concertación–, no cuenten 
con nosotros.

Más allá de todas las discusiones y los cam-
bios de hoy, más allá de esta discusión y de ha-
ber perdido el tiempo en banalidades, nuestra 
decisión está tomada desde hace tiempo: nos 
abstendremos.

Sr. Presidente (Casaretto). – Tiene la pala-
bra el diputado Ramón, por Mendoza.

Sr. Ramón. – Señor presidente: desde nues-
tro interbloque queremos reconocer en aque-
llos diputados que representan los intereses de 
la Capital Federal la pasión por la defensa de 
los intereses resguardados en el decreto 194 
del año 2016. Para nosotros es importante des-
tacar nuestra posición y de dónde somos los 
diputados de nuestro interbloque.

Provenimos de las provincias. Esta cuestión, 
que hace a intereses que se deben discutir entre 
la Nación y la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires, en alguna medida nos involucra. En la 
construcción del Estado argentino, en cada una 
de las decisiones que se han tomado en los Po-
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La verdad es que ese decreto no se discu-

tió como lo estamos haciendo hoy de cara a 
toda la sociedad. Vuelvo a repetir que es un 
decreto de una carilla y con dos artículos. De 
todas las provincias que necesitan ayuda para 
cumplir con el artículo 75, inciso 19, con el 
fin de que todas puedan estar equiparadas en 
su desarrollo, creo que la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires es la última que está en la lista 
de las necesidades. Sin embargo, eso tampoco 
se discute.

Quiero referirme ahora al tema de los in-
muebles. La transferencia de los inmuebles a 
la Capital Federal es un escándalo, sobre todo 
para aquellos que venimos del interior. Quiero 
hablar sobre el Paseo del Bajo. Lo pagamos to-
dos los argentinos porque la transferencia era 
de un bien que pertenecía a la Nación, se tras-
ladó a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y 
fue parte de la campaña política. Está tan mal 
hecho que hoy solamente transitan camiones, 
no se puede modificar y los autos no pueden 
utilizar dicho espacio. Eso es bravo y lo hici-
mos con dinero que pertenece a todos los ar-
gentinos y no solamente a la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires.

Además, no se pueden confundir los temas 
de la coparticipación federal con las transfe-
rencias de recursos para cubrir una transferen-
cia de competencia. Hay que separar una cosa 
de la otra. Es como separar la paja del trigo. 
No es un problema de coparticipación. Se está 
cubriendo un costo por la transferencia de fa-
cultades que la CABA le está solicitando al go-
bierno nacional.

Por eso he escuchado muchas argumenta-
ciones al respecto y creo que, en estos temas, 
grosso modo, hay que hablar claramente. No es 
lo mismo la coparticipación que la transferen-
cia de recursos por la competencia de un servi-
cio. La verdad es que se trata de una corrección 
importante.

Hay otro tema que me preocupa. En lo que 
se refiere al sistema federal de nuestra Argen-
tina tenemos que pensar en cómo se van a re-
distribuir los recursos. Les doy un ejemplo. Si 
seguimos con este federalismo de las capitales 
alternas, entonces, no es un verdadero federa-
lismo. Hace mucho tiempo venimos impulsan-
do en la Cámara, con diputados de otros blo-

Hace algún tiempo en esta Cámara un dipu-
tado en un momento de alguna sesión levantó 
la mano –sin haber sido autor del proyecto– y 
se pusieron de acuerdo entre la gran mayoría 
de diputados que integra el AMBA y lograron 
hacer un fondo especial de 5 mil millones de 
pesos que fue entregado a los intendentes del 
conurbano y del Gran Buenos Aires. Eso sa-
lió de este Congreso. Es decir, el abuso y el 
privilegio que ocurre en esta Capital y en el 
Gran Buenos Aires es muy grande visto desde 
el interior de la Argentina.

Otro tema puede ser el subsidio al transporte. 
Para el AMBA se distribuyen dos tercios de los 
dineros para el servicio público del transporte 
de pasajeros. Para toda la Argentina queda un 
tercio de ese dinero. En mi propia provincia es 
un tercio versus dos tercios. En mi propia pro-
vincia hay una diferencia abismal en el costo 
del boleto del transporte público. Hace poco el 
Estado nacional retrajo los subsidios que tie-
nen que aportar para mi provincia a los efectos 
de que el boleto y el monto que paga el usuario 
no sean tan gravosos. No vi a ningún diputado 
de la CABA o del AMBA apoyarnos en este 
reclamo al gobierno. Créanme que es el fede-
ralismo al revés. Muchas veces tenemos que 
votar leyes porque estamos en un ámbito…

Sr. Ritondo. – ¡Vos lo votaste! ¡Es en contra 
de Mendoza!

Sr. Ramón. – No se haga problema, diputa-
do, que sé cuáles son las leyes que votamos, sé 
dónde están los abusos y sabemos cuáles son 
los privilegios.

Cuando hablamos de este decreto de nece-
sidad y urgencia que dispone este aumento del 
porcentaje –y no lo votamos nosotros, diputa-
do Ritondo–, esos fondos que vienen a parar 
a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires o al 
AMBA son aquellos que ponemos las provin-
cias de la Argentina.

Hay un tema que ocurrió durante el gobierno 
anterior y que tiene que ver con ese decreto. Yo 
no sé si es por fallas en el sistema o cualquier 
mecanismo de control, pero la verdad es que 
se toman decisiones sistemáticamente que fa-
vorecen tanto a los amigos como a los lugares 
donde pertenecen, y así ocurrió en los últimos 
cuatro años.
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que todavía nos falta mucho para hablar de un 
federalismo verdadero en nuestro país.

Este proyecto, que viene del Senado de la 
Nación, fortalece a algunos, mientras que la-
mentablemente debilita a otros. Esto en la 
práctica degrada al federalismo, del que tanto 
hablamos y que tanto han mencionado muchos 
diputados.

Pero quiero ser muy clara: soy una conven-
cida de que quienes somos del interior hoy es-
tamos asistiendo a una pelea de titanes o de 
ricos. Me pregunto, entonces, ¿qué piensan de 
esto los diputados del interior del país de Jun-
tos por el Cambio o del Frente de Todos, por 
nombrar solo a los interbloques mayoritarios 
en la Cámara de Diputados?

La verdad es que hoy debemos decidir y vo-
tar sobre un conflicto en el que los tucumanos 
–en el caso de mi provincia–, pero también los 
catamarqueños, los jujeños, los formoseños, 
los riojanos, los santiagueños, los santacru-
ceños, los rionegrinos y demás tenemos que 
mirar una pelea en la que nosotros no partici-
pamos. Es decir, debemos mirarlo desde afuera 
y hoy tenemos que decidir sobre la cuestión. 
Entonces, me pregunto: ¿cuál es el beneficio 
que lleva cada uno de nosotros, los del interior, 
a nuestras provincias? Nosotros somos quie-
nes representamos al otro casi 50 por ciento de 
nuestra Argentina.

La Ciudad Autónoma de Buenos Aires y la 
provincia de Buenos Aires –esto ya se dijo– se 
llevan casi el 26 por ciento de la coparticipa-
ción, mientras que el otro 74 por ciento tiene 
que distribuirse entre las veintidós provincias 
restantes.

Creo que hablamos mucho de federalismo, 
pero de la boca hacia afuera. En realidad, lo que 
vemos en el día a día es que tenemos un sistema 
y un modelo absolutamente centralistas y unita-
rios que no son de ahora. La verdad es que ve-
nimos con este modelo desde hace muchas dé-
cadas, con una coparticipación que gotea desde 
arriba, cuando debería ser a la inversa.

Para finalizar, pregunto: ¿por qué nosotros 
tenemos que dirimir en una interna institucio-
nal y política entre los dos distritos más ricos 
del país? ¿Por qué tenemos que hacerlo? ¿Por 
qué tenemos que ver hoy lo que está pasando 
en CABA o en la provincia de Buenos Aires, y 

ques, que exista una tarifa diferenciada para el 
gas domiciliario en la Argentina.

No todos los que viven en la Argentina lo 
hacen de la misma manera en la Capital Fede-
ral o en el norte de la provincia de Buenos Ai-
res. Esos son temas federales. Los verdaderos 
temas federales tienen que lograr que haya un 
equilibrio.

Volviendo al principio de mi exposición, si 
se puede dictar un decreto de necesidad y ur-
gencia y aumentar el 1,40 al 3,75 de la manera 
discrecional en que se lo hizo, entonces vamos 
a seguir en un país federal en donde los gran-
des privilegios van a estar en esta capital y en 
el AMBA y se van a seguir llevando muchos 
de los recursos que podrían mejorar la calidad 
de vida de muchos argentinos que viven en el 
interior del país.

Sr. Presidente (Casaretto). – Tiene la pala-
bra la señora diputada Ávila, por Tucumán.

Sra. Ávila. – Señor presidente: quisiera re-
cordar unas palabras que dijo el señor presi-
dente de la Nación, doctor Alberto Fernández, 
durante su campaña electoral.

Concretamente, señaló: “Vamos a gobernar 
de otro modo. Será el gobierno de un presi-
dente con 24 gobernadores. Vamos a resolver 
entre todos cuáles son las urgencias de la Ar-
gentina. Eso no se resuelve desde un lugar de 
presidente. Generar algo a algunos y poco a 
otros. Vamos a intentar cambiarlo”. Eso dijo el 
presidente Alberto Fernández.

Pero, habría que agregar que “lo que digo en 
campaña no me lo pidas que lo cumpla durante 
el gobierno”.

Señor presidente: en este proyecto que esta-
mos tratando hablamos de un parche más para 
el federalismo fiscal. Continuamos enmendan-
do esto del federalismo, y la pregunta que sur-
ge es cómo fortalecer el federalismo hacia el 
interior de nuestro país, porque eso significa 
mejorar en seguridad, en salud, en educación, 
y contar con los servicios básicos –agua y cloa-
cas– que en muchos pueblos del interior toda-
vía falta subsanar.

Por eso creo que no debe ser la discreciona-
lidad lo que prime en esto y que tiene que estar 
por encima de cualquier regla, y obviamente 
debemos evitar la inseguridad jurídica. Creo 
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línea, combatiendo la pandemia. Ellos no tu-
vieron paritarias. En el caso de los docentes de 
la provincia de Buenos Aires, hubo aumentos 
muy por debajo de la inflación. Entonces, acá 
vemos un trato completamente dispar.

También creo que del otro lado de la grieta 
se defienden los recursos para la policía de la 
ciudad, que, como dijimos, no solamente repri-
me toda movilización popular en la capital del 
país, el centro de las movilizaciones de todos 
los sectores populares, sino que además golpea 
permanentemente a la comunidad senegalesa y 
reprimió el otro día en el funeral de Maradona.

¿Por qué ocurre esta disputa por los recursos 
para las distintas policías? Porque tanto Larreta 
–quien aprovechó esta situación para meter un 
impuestazo en las tarjetas de crédito, que van 
a pagar los sectores populares– como Alberto 
Fernández y Kicillof saben que necesitan a las 
fuerzas represivas, porque el ajuste no pasa sin 
represión. Ese es el fondo de este debate.

Por si queda alguna duda, fíjense que esa 
inversión de alrededor de 37.000 millones de 
pesos que anunció Kicillof fue para la incorpo-
ración de 10.000 nuevos agentes en los próxi-
mos dieciocho meses, 2.200 patrulleros, 4.000 
paradas seguras y la construcción de doce 
nuevas unidades penitenciarias. Reitero: para 
construir cárceles, no escuelas ni hospitales.

Señor presidente: aunque no es el debate 
central de esta norma, hay una cuestión impor-
tante que se ha mencionado. Me refiero al tema 
de la coparticipación con el eje puesto en la 
provincia de Buenos Aires, que es desfavoreci-
da por el hecho de que aporta más a la Nación 
en relación con lo que recibe, que es mucho 
menos. Sin embargo, ese es un debate de larga 
data, cuestión sobre la cual todos los gobiernos 
actuaron de la misma manera.

En su momento, Macri le dio recursos a la 
provincia para beneficiar a Vidal, pero des-
pués, cuando perdió las PASO en 2019, le 
quitó recursos a la provincia de Buenos Aires; 
ahora, la población trabajadora de la provincia 
de Buenos Aires recibió un ajuste brutal. Por 
otro lado, mientras esos mismos trabajadores 
reciben la carga del ajuste que lleva adelante 
el gobierno, Alberto Fernández le da recursos 
a Kicillof. Por su parte, Cristina Fernández de 
Kirchner le retaceaba recursos a Scioli por la 
interna que tenían dentro del peronismo. Esto 

no miramos al resto del país? El país no termi-
na en la General Paz.

Se habló de solidaridad en esta sesión.
Solidaridad es que pensemos en conjunto 

entre todos y que demos a los que menos tienen 
lo que más necesitan. Por eso, vuelvo a decir 
que debemos tener una mirada amplia y debatir 
sobre el verdadero federalismo.

Por lo expuesto, no acompañaré este proyecto.
Sr. Presidente (Casaretto). – Tiene la pala-

bra el señor diputado Del Caño, por Buenos 
Aires.

Sr. Del Caño. – Señor presidente: en primer 
lugar, quiero decir que esta disputa entre dis-
tintos sectores políticos no beneficia absoluta-
mente en nada a las mayorías populares.

Quiero recordar algo que señalé hace un rato 
respecto de cómo surge el debate de este pro-
yecto de ley. Se originó a partir del amotina-
miento de la policía bonaerense, que rodeó la 
Quinta de Olivos y que extorsionó, mientras el 
ministro de Seguridad de la provincia de Bue-
nos Aires no aparecía por ningún medio de co-
municación; no se lo vio en ningún lado, como 
sí se lo veía permanentemente para acusar a 
las familias de Guernica, a las que les pasó las 
topadoras y les prendió fuego sus casillas.

Esa policía que se amotinó fue beneficiada 
con un aumento a partir del decreto presiden-
cial de Alberto Fernández, aumento que no so-
lamente se vio reflejado en los salarios, sino 
también en equipamiento. Esa policía, además, 
es sospechada de la desaparición, muerte y 
asesinato de Facundo Astudillo Castro y tiene 
récord de casos de gatillo fácil. En estos me-
ses de pandemia y aislamiento, vimos una gran 
cantidad de casos de gatillo fácil de esa policía 
que mata a los pibes de los barrios.

Entonces, creo que primero debemos ver 
el contraste entre la forma en que resolvió el 
gobierno este motín de la policía bonaerense, 
de los extorsionadores, con este aumento, y la 
manera en que resuelve, por ejemplo, los con-
flictos de médicas y médicos en la provincia 
de Buenos Aires, que están en el medio de la 
paritaria y son los que pusieron el cuerpo en la 
primera línea en esta pandemia. Ellos estuvie-
ron durante ocho meses sin paritarias, y sufren 
la precarización laboral, los bajos salarios y 
el pluriempleo ahí, como dije, en la primera 
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Sr. Presidente (Casaretto). – Tiene la pa-
labra la señora diputada Del Plá, por Buenos 
Aires.

Sra. Del Plá. – Señor presidente: para no 
repetir, volvamos al tema de las transferencias 
y la coparticipación. Acá se ha mencionado la 
cuestión de que la defensa de tal jurisdicción 
y de tal otra sería la defensa de los recursos 
que se reparten entre las distintas provincias y, 
entonces, se estarían defendiendo los intereses 
de las provincias. La provincia en sí misma es 
una representación geográfica e institucional, 
pero en sí misma no representa los intereses 
de clases sociales, por lo que esa frase es un 
eufemismo.

Cuando existe esta puja por el reparto de los 
recursos entre distintos sectores –porque es 
clarísimo que así como Macri distribuyó dis-
crecionalmente, antes Cristina Kirchner hacía 
lo propio y ahora Alberto Fernández también 
se aprovecha y, a raíz de este levantamiento 
de la provincia de Buenos Aires, se plantea la 
necesidad de sacarle a uno para darle a otro–, 
uno se pregunta quiénes son los que en reali-
dad se benefician. ¿Es la población de esas ju-
risdicciones, ante los repartos desiguales? No, 
los que se benefician son los que gobiernan en 
esas jurisdicciones, que utilizan los recursos 
para sostener los negocios de sus propias ca-
marillas. ¿Desde cuándo, si cualquier provin-
cia recibe un poco más, eso derrama? La teoría 
del derrame hace rato que quedó claro que era 
una excusa para que se concentraran los recur-
sos en los grandes capitalistas. No hubo ningún 
derrame.

Esta es una puja de camarillas, pero con el 
argumento de esta puja vienen los ajustes de 
Larreta en la ciudad y, por supuesto –como la 
frazada es corta–, lo que no se le da a tal o cual 
provincia va a significar nuevos ajustes.

Ahora bien, estas transferencias, gastos y 
servicios de los que se han ido haciendo cargo 
paulatinamente las provincias tenían un obje-
tivo. Las transferencias de los 90 –y lo digo 
con conocimiento de causa, porque como 
estudiante me he movilizado activamente 
contra la ley de transferencia de los servi-
cios educativos, luego contra la Ley Federal 
de Educación, y así sucesivamente– tenían el 
objetivo de liberar al Estado central, al Estado 

siempre sucedió en función de los intereses po-
líticos y no respecto de las grandes mayorías 
populares.

Si bien es cierto que el expresidente Mau-
ricio Macri aprovechó el traspaso de la Poli-
cía Federal para darle un extra, una yapa a la 
Ciudad de Buenos Aires y lo hizo por decreto, 
acá el debate central es que no se puede pensar 
en la necesidad de los recursos sacándole a un 
distrito para dárselo a otro. El problema es el 
reparto de la miseria que plantean los bloques 
mayoritarios.

Acá se trata, justamente, de que no se vayan 
los recursos que se fugan en los grandes grupos 
económicos, en los beneficios que les dan a los 
bancos con las LELIQ, en los 6.500 millones de 
dólares que se pagaron de deuda este año y los 
6.500 millones que se pagarán el año que viene.

Cuando hay que pagar a los especuladores, 
en eso tienen acuerdo y esta disputa no exis-
te. Cuando en la Legislatura de la Ciudad de 
Buenos Aires, por ejemplo, el 7 abril tuvieron 
que votar el endeudamiento con jurisdicciones 
de Inglaterra, Cambiemos y el Frente de Todos 
votaron juntos. El 27 de agosto en la Legis-
latura de la Ciudad de Buenos Aires también 
votaron juntos la baja de impuestos a las gran-
des empresas constructoras. Lo vimos acá con 
las exenciones a Galperin y con tantas leyes en 
contra del pueblo trabajador.

Señor presidente: no nos vengan con el 
cuento de que estos recursos son para benefi-
ciar a sectores populares o a la desfavorecida 
provincia de Buenos Aires y que estos recur-
sos irán a los sectores más humildes, porque 
mientras tanto les quitan el IFE a los sectores 
más golpeados por la situación de la crisis de la 
pandemia. Para no discriminar y para no desfa-
vorecer a ningún distrito, de lo que se trata es 
justamente de afectar los intereses de los gran-
des capitalistas y de reorganizar el conjunto de 
la sociedad en función de las grandes mayo-
rías. De esa manera puede haber un desarrollo 
armónico y sin discriminación hacia ninguna 
región geográfica, pero bajo este régimen del 
Fondo Monetario Internacional el conjunto del 
pueblo trabajador de todas las provincias de la 
Nación va a salir desfavorecido.

Por eso, señor presidente, nosotros no va-
mos a acompañar esta ley y nos vamos a abste-
ner al momento de votar.
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Todo esto se hace en el marco de ajuste so-

bre la población y precarización y, por lo tanto, 
surge la necesidad de alguna fuerza represiva, 
porque la mayoría de estas cosas no pasan si 
no es con represión, porque efectivamente la 
población afectada tiende a organizarse y a 
movilizarse. Esto es lo que estamos viendo 
cada vez más, a pesar de que las direcciones 
sindicales están en completa integración con el 
Estado. Todas dicen “viva esto”, “viva lo otro”, 
mientras las paritarias son un desastre, se sa-
quea a los jubilados, la desocupación aumenta, 
se anula el IFE, etcétera.

Entonces, efectivamente lo que está ocurrien-
do –y se va a agudizar– es la tendencia a la or-
ganización contra todos estos saqueos, porque 
la gente en su conjunto se queda mirando esta 
tierra de camarillas y dice: “¿A mí cuándo me 
toca?”. “Ah, no. Le informo que a la mayoría de 
la población no le toca nunca.” ¿Por qué? Por-
que están todos estos intereses en juego.

Creo que hay que reforzar este proceso de 
organización y de intervención independien-
tes de las y los trabajadores y de los jubilados, 
como se va a desenvolver este miércoles con 
una movilización luego de una audiencia pú-
blica que vamos a convocar desde el Frente de 
Izquierda con las organizaciones de jubiladas y 
jubilados que repudian este nuevo saqueo.

Además, existe el proceso de intervención 
de los sectores clasistas y combativos del mo-
vimiento obrero, que están pasando por arriba 
de las direcciones burocráticas totalmente ali-
neadas con el gobierno y que permiten pasar 
uno y otro ataque. Todo esto va configurando 
la necesidad de un paro nacional y un plan de 
lucha, que es lo que veremos en escena segu-
ramente en el próximo período, porque es la 
única forma de terminar con este régimen de 
hambre y de saqueo de los que nos han gober-
nado durante las últimas décadas.

Sr. Presidente (Casaretto). – Comenzamos 
con el segmento de oradores individuales.

Tiene la palabra el señor diputado Cassine-
rio, por Córdoba.

Sr. Cassinerio. – Señor presidente: nosotros 
entendemos que tal como determina la Consti-
tución Nacional, el Congreso de la Nación es el 
lugar en donde deben darse estas discusiones, 

nacional, de una serie de gastos, y descargar-
los sobre las provincias.

¿Para qué había que liberar los recursos del 
Estado nacional? Para pagar la deuda. ¡Es fan-
tástico! Pasan los gobiernos, pasan las décadas 
y siempre volvemos al mismo tema: es para 
pagar una deuda ilegítima, ilegal, fraudulenta, 
con un origen en su mayoría en empresas pri-
vadas, esas que le interesan al país y que luego 
se estatizaron.

Siempre con los mismos personajes: Cavallo, 
Menem y todos sus funcionarios. Si uno empie-
za a preguntar por acá y ve los currículums nos 
vamos a encontrar con una enorme cantidad de 
gente que transita estos pasillos que también ha 
tenido parte en esos elencos de trabajo. Enton-
ces, por supuesto, van pasando los años y ahora 
se dice todo lo contrario a lo que se decía antes. 
Pero lo único que no falla es que las deudas que 
no contrajo la mayoría de la población se le en-
chufan a ella.

En este mismo Congreso se ha votado la pri-
vatización de todo tipo de empresa del Estado 
en nombre de pagar la deuda. ¿O acá no se ri-
faron hasta las joyas de la abuela en nombre 
de que se iba a pagar la deuda? Desde el “di-
putrucho” para la privatización del gas, hasta 
YPF. “Para pagar la deuda y para aumentar a 
los jubilados.” ¿Se acuerdan? ¿Les suena? El 
único detalle es que eso fue hace como treinta 
años, pero estamos en la misma cantinela, y 
cada vez peor.

El tema clave es que en la Argentina no fal-
tan dólares ni recursos. El único detalle es que 
los dólares se los llevan los bancos, los espe-
culadores, el FMI y los grandes grupos capita-
listas que acumulan el conjunto de las reservas.

Después cuando viene la crisis, viene la 
excusa: “Ah, no, ahora para acrecentar los re-
cursos, minería contaminante y venta de los 
activos del Estado”. Ya se hicieron las trans-
ferencias de tierras de la AABE a la ciudad, 
pero pasa lo mismo en distintas provincias y el 
remate para el negocio inmobiliario también es 
uno de los mecanismos de primer orden bajo el 
gobierno de Alberto Fernández. Lo denuncia-
mos bajo el gobierno de Macri y ahora lo tene-
mos que denunciar bajo el gobierno de Alberto 
Fernández.
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En este contexto ha existido una vez más 
una situación de privilegio de la Ciudad Autó-
noma de Buenos Aires en relación con el resto 
del país. Entiendo que este proyecto de ley que 
hoy estamos debatiendo traerá un poco más de 
equilibrio y equidad en ese sentido. Ojalá que 
esos recursos que recuperará el Estado nacio-
nal sean utilizados para cubrir todas las inequi-
dades que existen en el interior de nuestro país.

En virtud de lo expuesto, desde el bloque de 
Córdoba Federal acompañaremos esta iniciati-
va siempre con la mirada de una Argentina más 
inclusiva e igualitaria en donde haya igualdad 
de oportunidades para todos sus habitantes.

Sr. Presidente (Casaretto). – Tiene la pa-
labra el señor diputado Di Giacomo, por Río 
Negro.

Sr. Di Giacomo. – Señor presidente: hoy 
escuché decir que se estaba debatiendo un 
proyecto de ley sin que existiese un convenio 
previo.

De acuerdo a los datos que poseo, el artículo 
1º del proyecto dice textualmente: “Apruébase 
el Convenio de Transferencia Progresiva a la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires de Facul-
tades y Funciones de Seguridad en todas las 
Materias no Federales Ejercidas en la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires celebrado entre 
el Estado nacional y el gobierno de la Ciu-
dad Autónoma de Buenos Aires con fecha 5 
de enero 2016, cuyo texto se acompaña como 
anexo”.

Esto quiere decir, en primera instancia, que 
el convenio existe.

En segundo término –y voy a repetir lo que 
dijo el diputado preopinante–, la primera obsce-
nidad que se produce es que después de que el 5 
de enero se suscribe este convenio, el 18 de ene-
ro –muy poquitos días después– el Poder Ejecu-
tivo nacional dicta ese decreto 194 que eleva, 
sin razón ni explicación detallada, del 1,4 por 
ciento al 3,75 por ciento la cantidad de recursos 
coparticipables que se le otorga a la ciudad.

Resulta que después, en el año 2018, nue-
vamente por medio de un decreto y no por in-
tervención del Parlamento, como correspon-
dería, se modifica ese porcentaje que queda en 
un 3,5 por ciento.

Nosotros creemos que este debate tiene que 
focalizarse en dos cuestiones. La primera de 

más si tienen que ver con los recursos econó-
micos de los argentinos.

Por ello, cuando recibimos el proyecto reali-
zamos aportes que luego vimos reflejados en lo 
manifestado por el miembro informante. Estos 
aportes tenían que ver con incluir una instan-
cia de negociación entre CABA y Nación, algo 
que quizás no se veía reflejado en el proyecto 
original. Además, propusimos la intervención 
del CFI para que emita una opinión técnica; 
creemos que este es un aporte sumamente 
oportuno y también necesario.

Hemos hecho esto, señor presidente, por-
que cada vez que desde nuestro bloque Cór-
doba Federal hicimos uso de la palabra en el 
Congreso de la Nación, fue con una profunda 
convicción de federalismo. Esto quedó demos-
trado en cada una de nuestras intervenciones 
por los argumentos que sostenemos y que co-
rresponden a una distribución justa, equitativa 
y federal de los recursos económicos.

De esta manera se pretende conseguir la 
igualdad de oportunidades que todavía hoy 
no está dada en la Argentina, con un grado de 
equidad en todos sus pobladores. Creemos que 
esto es importante para alcanzar la igualdad de 
oportunidades que no posee nuestro país.

Lamentablemente, por más que algunos no 
lo vean así, esto es un condicionante del de-
sarrollo ya que dependerá mucho del lugar en 
donde uno nace para saber qué oportunidades 
tendrá.

Es por ello que, señor presidente, sostene-
mos que no corresponden los arreglos entre 
algunos socios políticos por fuera de este re-
cinto. Lo que llega de manera fácil, fácil se va. 
Este es un claro ejemplo de que cuando las co-
sas se hacen mal, no permanecen en el tiempo.

Fue tan obsceno el decreto 194/16 que incre-
mentó del 1,4 por ciento al 3,75 por ciento la 
coparticipación que le corresponde a la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, que quedó total-
mente en evidencia que esos recursos trans-
feridos para la compensación por el traspaso 
de la Policía Federal excedían enormemente 
la carga fiscal por el mencionado traslado de 
competencias.

Tan obsceno fue ese incremento que hasta el 
mismo gobierno de Mauricio Macri lo redujo 
mediante el decreto 257/18.
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te, pero hoy esta es la realidad que tenemos. 
Es una realidad que ha transitado los diferentes 
gobiernos, porque hay que decir que tanto en 
el gobierno anterior como en el actual, funda-
mentalmente la provincia de Buenos Aires y 
CABA, han percibido cantidades de los fon-
dos discrecionales que no se corresponden 
con aquellas que se reciben en el interior. Por 
eso, nosotros apoyaremos esta iniciativa en 
especial, congratulándonos de que se hayan 
incorporado las modificaciones que prevén la 
posibilidad de discutir esto bilateralemente en-
tre el gobierno nacional y las autoridades de la 
ciudad de Buenos Aires.

Sr. Presidente (Casaretto). – Continuando 
con los oradores individuales, tengo anotados 
veinticuatro diputados del interbloque de Jun-
tos por el Cambio.

Tiene la palabra el diputado González, por la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Sr. González (A. G.). – Señor presidente: 
intentaré que no le pase a usted lo que me ocu-
rre a mí cuando estoy en ese estrado y no repe-
tiré conceptos que ya han sido vertidos por mis 
compañeros del interbloque.

Desde este lugar, como vecino de la ciudad 
de Buenos Aires, y representante de los veci-
nos de esta ciudad, de más está decir que voy a 
rechazar este proyecto por cuestiones que tie-
nen que ver con el fondo, que muy bien expli-
caron los diputados Menna y Tonelli: la norma 
constitucional prevista en el artículo 75, inci-
so 2, que es violada por este proyecto, ya que 
cualquier transferencia debe tener los recursos 
correspondientes. Pero también lo voy a recha-
zar por las enormes y groseras irregularidades 
en el tratamiento del proyecto en esta casa.

Esta mañana, en la reunión de la Comisión 
de Labor Parlamentaria, hice un llamado a to-
dos los presidentes de bloque para intentar te-
ner un ámbito donde poder acercar posiciones. 
Les quiero contar que nosotros fuimos citados 
a la reunión conjunta de las comisiones de Pre-
supuesto y Hacienda y de Asuntos Constitucio-
nales un día jueves para tratar el proyecto el 
día viernes.

El presidente de la Comisión de Asuntos 
Constitucionales nos hizo una exposición so-
bre un proyecto, que no es el que estamos tra-
tando, sino que era otro, y nos dijo que tenía 

ellas es de índole económica y la otra de ín-
dole jurídica. No se trata de una cuestión con-
ceptual abstracta por lo que deben mirarse los 
números. Por lo tanto, debe analizarse si esto 
fue compensado en exceso o no y si faltó de 
acuerdo a lo que se le transfirió a la Ciudad de 
Buenos Aires.

El análisis económico de estas cuestiones 
excede el mero hecho de qué se está transfi-
riendo porque tenemos que pensar que esta 
concepción –hoy he escuchado mucho el tér-
mino “federalismo de concertación”– no es un 
federalismo de concertación bilateral, sino un 
federalismo multilateral en el que deben estar 
comprendidas las realidades de todas las pro-
vincias.

Entonces, cuando nosotros vemos esto, así 
como también los números que señalé antes, 
advertimos que en todo este proceso la ciudad 
recibió 114.000 millones de más hasta hoy, sin 
contar las enormes transferencias de inmuebles 
que representan millones de dólares, los 2.700 
millones en vehículos y los 200 millones en 
armamento. Es decir, cerca de 26.000 millones 
más en toda esa transferencia de competencia.

Cuando se hacen estos números se puede 
concluir finalmente que hay una sobrecompen-
sación respecto de los servicios que se transfi-
rieron. Por supuesto, todos estos números son 
discutibles y hay que llevarlos a la práctica, 
pero la realidad es que nosotros creemos que 
esta situación de inequidad que termina siem-
pre contribuyendo con la macrocefalia es algo 
verdaderamente injusto para quienes vivimos 
en el interior y, además, pertenecemos a aque-
llas provincias que producen petróleo y gas y 
que generan el ingreso de divisas por turismo, 
minería y exportación de nuestra ganadería, 
fruticultura y agricultura. Todo esto viene a in-
crementarse especialmente en la city porteña 
y en lo que hoy se denomina como el AMBA.

Creo que hemos tomado conciencia del 
AMBA a partir de la pandemia. La verdadera 
problemática no es “de” o “con” CABA nada 
más, sino que también es del AMBA ya que, en 
general, recibe una serie de tributos en mayor 
cantidad o en perjuicio de quienes producimos 
la riqueza en el interior. Tenemos que tratar de 
compensar esto.

Por supuesto que esperamos en el futuro po-
der discutir una ley de coparticipación diferen-
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Le quiero decir al pasar, señor presidente, 
que la Ciudad de Buenos Aires, para hacer 
frente a la pandemia, solamente en términos 
de personal tomó cinco mil agentes sanitarios 
–¡cinco mil agentes sanitarios!–: médicos, en-
fermeros, camilleros. La Ciudad de Buenos 
Aires duplicó el servicio de sus hospitales, y 
en cada hospital hizo una unidad especial para 
atender casos de COVID.

Hay treinta y cuatro hospitales, porque algu-
na vez a otro gobierno se le ocurrió transferirle 
a la Ciudad de Buenos Aires todos los hospita-
les, con el tamaño que tienen esos hospitales.

También le quiero contar, señor presidente, 
que la tasa de uso de los hospitales por par-
te de los porteños es del 30 por ciento; el 70 
por ciento restante no lo utilizan los porteños, 
porque la mayoría tiene obra social o prepaga. 
Entonces, no es que la Capital Federal no sea 
solidaria para con el resto del país.

Muy bien, sabían que había que sacarle la 
plata. En septiembre nos desayunamos con un 
decreto. Circunstancialmente estaba toman-
do un café con el señor jefe de Gobierno en 
la puerta de su casa y recibió un llamado del 
señor ministro de Interior diciéndole que 5 
minutos después iban a dictar un decreto para 
bajarle 1,10 puntos de la coparticipación. ¿Y la 
comisión? ¿Y los papeles? No estaban.

No contentos con eso, ahora mandan este 
convenio y vuelven a sacarle más a la ciudad, 
y la coparticipación, que era un goteo, la trans-
forman en un número fijo que actualizan por 
trimestre vencido. Y de golpe y porrazo nos 
enteramos acá de que, gracias al ingenio de los 
diputados cordobeses, ahora vamos a tener un 
lugar donde ir a discutirlo.

Yo quisiera saber qué es lo que lograron los 
cordobeses, porque lo que no pudimos lograr 
los porteños, que era sentarnos a ver si podía-
mos entendernos, lo lograron los cordobeses. 
(Aplausos.) ¡Esto es lo que yo quisiera saber! 
Pero no se preocupe, porque si no me lo cuen-
tan hoy, ya va a aparecer en el Boletín Oficial.

De todos modos, y para ir cerrando mi ex-
posición, señor presidente, creo que hay situa-
ciones donde realmente hay un avasallamiento 
al federalismo. Mucho se ha hablado acá, pero 
les quiero decir que los recursos que recibió la 
Ciudad de Buenos Aires por la transferencia de 

una serie de informaciones y papeles en el seno 
de la comisión, pero nosotros no los vimos. No 
obstante, ello, produjeron despacho. También 
dijo que tenían informes, que habían trabajado 
y que el Ministerio del Interior había enviado 
todos los números y demás.

Pasó toda la semana y hoy estuvimos horas 
discutiendo y solicitando que nos dieran el pe-
dido de convocatoria a sesión para ver a qué 
hora del viernes lo habían presentado. Todavía 
no lo pudimos ver. Así nos enteramos de que 
hoy íbamos a tratar este proyecto en el recinto.

En la Comisión de Labor Parlamentaria pedí 
aquello que no habíamos podido realizar en las 
comisiones: la posibilidad de tener algún en-
tendimiento; entendimiento que no pudieron 
tener con los diputados de la iudad de Buenos 
Aires, pero sí tuvieron con los de Córdoba, 
que magníficamente han traído a este recinto 
un proyecto que leyó el miembro informante 
cuando nosotros estamos sentados en las ban-
cas. (Aplausos.) Es una cosa por lo menos lla-
mativa, más allá –lo digo al pasar– de que a 
las 12 de la noche se venció el protocolo; otra 
irregularidad más. Entonces, desde el punto 
de vista formal, esta sesión que está viciada y 
este proyecto que ha tenido realmente un trata-
miento bochornoso, responde a una necesidad 
que no tengo claro cuál es.

¿Cuál es el apuro? Si lo que realmente que-
ríamos era un acuerdo, ¿por qué no dar un 
tiempo, instar a las partes, discutirlo en el seno 
de las comisiones? No, se hace a los empujo-
nes, con las mayorías circunstanciales, y así 
llegamos a esta situación.

Brevemente, señor presidente, le quiero 
contar que esta discusión arrancó antes de que 
el presidente Alberto Fernández asumiera. No 
sabían cuáles eran los números del país, pero 
ya sabían que le tenían que sacar plata a la Ca-
pital Federal. Así arrancó una comisión en el 
seno del Ministerio del Interior, que funcionó 
hasta el mes de marzo.

En marzo cayó la pandemia, apareció “el 
trío pandemia” y había que mostrarle al país 
que el gobernador de la provincia de Buenos 
Aires, el jefe de Gobierno de la Ciudad de Bue-
nos Aires y el presidente trabajaban juntos para 
resolver el problema que había en el AMBA, 
que era la zona donde la pandemia tenía el ma-
yor desarrollo en aquel momento.
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Cuando hicieron entrar a esa persona que 

han puesto por encima de la razón y la ley, 
le cerraron las puertas al pueblo, en la cara 
y sin explicaciones. Así comenzaron los des-
manes: los gases lacrimógenos dentro de la 
Rosada, el rescate apresurado del féretro, el 
patio de las palmeras en poder de las barras. 
Un espectáculo terrible donde todos quedaron 
expuestos.

¿Cuál es la respuesta? Presentaron una de-
nuncia penal contra las autoridades de la ciu-
dad, y convocaron de urgencia en la noche del 
viernes, sin pudor ni escrúpulos, a una sesión 
especial para tratar hoy mismo el despojo a los 
porteños; más evidente y prohibitivo, imposi-
ble.

En su afán de venganza, ahora quieren tapar 
lo que hicieron mal con algo peor, porque nada 
mejor se les ocurre. Por eso, hoy estamos aquí, 
sesionando a las apuradas y de manera atrope-
llada para aprobar un proyecto de ley injusto, 
irresponsable y, sobre todas las cosas, incons-
titucional.

No solo eso, hagamos memoria y recorde-
mos cómo ha comenzado todo este atropello 
a la Ciudad de Buenos Aires. En medio de 
la pandemia, donde todos los recursos esta-
ban abocados a paliar los efectos de la crisis 
sanitaria, un día de septiembre se desató un 
justo reclamo de los policías de la provincia 
de Buenos Aires que devino en una forma de 
protesta que todos repudiamos cuando rodea-
ron la quinta de Olivos donde se encontraba el 
presidente de la Nación. El gobierno nacional 
tuvo que salir en auxilio del gobernador Axel 
Kicillof para resolver los problemas de la ges-
tión más ineficiente del país.

La ingeniosa solución que encontró el go-
bierno nacional fue celebrada por sus sectores 
más belicosos, por considerar que mataban así 
a dos pájaros de un tiro. Es decir, auxiliaban 
al gobernador y, de paso, le causaban un gran 
daño al pueblo de la Ciudad de Buenos Aires, 
tan esquivo siempre a la autocracia y a la irra-
cionalidad política.

Lo que les prometían a los policías bonae-
renses era lo que iban a sacar a los porteños. 
Lo único que no escuchamos aquí decir a un 
diputado es que esto no es así, que es un in-
vento. Este despojo no afectará solamente a los 
porteños. Todos sabemos que el daño es para 

un servicio salieron de la parte de la copartici-
pación del gobierno nacional; no se le tocó un 
peso a ninguna provincia. Con lo cual, es falso 
decir que esto que están recuperando es para 
las provincias. Es para el gobierno nacional, el 
cual tiene siempre la virtud de tener una bille-
tera gorda con un látigo largo.

Entonces, señor presidente, le quiero decir 
una sola cosa a usted, y por su intermedio a 
todos los porteños: el gobierno de la Ciudad ha 
enviado un presupuesto que va a ser tratado en 
la Legislatura. Que se queden absolutamente 
tranquilos los porteños: los servicios esencia-
les en esta ciudad van a seguir siendo prestados 
con la calidad que son prestados. Si hay alguna 
cosa que tengamos que hacer, como ir a regar 
algún helecho que se seque porque no llega el 
riego artificial, quédense tranquilos, vamos a 
agarrar una regadera y lo vamos a ir a regar. 
(Aplausos.)

Ahora, lo que no van a lograr es matar el 
dato con el relato. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Casaretto). – Tiene la pala-
bra la señora diputada Polledo, por la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires.

Sra. Polledo. – Señor presidente: el gobier-
no nacional pretendió utilizar políticamente la 
muerte del ídolo popular más importante de los 
últimos tiempos convocando a todo el mundo 
para que viniera a participar de su sepelio en 
la Casa Rosada, en medio de una pandemia, a 
pesar de que salvo los fines de semana siguen 
muriendo más de doscientas personas por día.

Cuesta encontrar en la memoria algún acto 
de irresponsabilidad equiparable capaz de po-
ner en riesgo la salud pública de semejante ma-
nera. No fue algo espontáneo ni impensado. A 
nadie se le podía escapar que semejante convo-
catoria sería la ocasión perfecta para toda cla-
se de incidentes, cuyas consecuencias caerían 
sobre las autoridades de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires.

La Policía de la Ciudad actuó con el profe-
sionalismo que la caracteriza y si alguien bus-
caba otro resultado, lamento decir que le salió 
mal. Además, el gobierno nacional no pudo 
controlar la seguridad ni siquiera en el limita-
do perímetro que se autoasignaron, es decir, la 
Casa Rosada.
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No puedo acompañar este vergonzoso des-
pojo a los porteños, quienes me han votado lo 
han hecho –entre otras cosas– para que defien-
da sus recursos y sus bienes, y tampoco puedo 
dejar de oponerme a que los argentinos sean 
enfrentados entre sí con proyectos de odio y de 
venganza como este.

Por eso, de ninguna manera voy a acompa-
ñar este proyecto. ¡El pueblo de la Ciudad de 
Buenos Aires no olvidará a los diputados que 
debían defenderla con su voto y los van a trai-
cionar! ¡Es vergonzoso, les guste o no!

Sr. Presiente (Casaretto). – Tiene la palabra 
la señora diputada Oliveto Lago, por la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires.

Sra. Oliveto Lago. – Señor presidente: veo 
con profunda preocupación que estamos ante 
un plan hegemónico político de gobierno. Este 
Congreso hoy fue testigo de acuerdos espurios 
por fuera de cualquier lógica política: perso-
nas que entraron por la oposición vienen acá 
a avalar el robo a la Ciudad de Buenos Aires, 
el robo a seis millones de argentinos. ¿Qué 
hubo atrás de ese cambio? ¿Qué hay atrás de 
esa posición? Gobernadores que tendrían que 
estar defendiendo el federalismo, entre gallos 
y medianoche, escriben el discurso al partido 
de gobierno y después van a las provincias y se 
dicen que son una opción republicana cuando 
de un día para el otro desconocen la Constitu-
ción y a los argentinos que nosotros estamos 
representando.

¿Qué les pasa? ¿Piensan que están yendo 
contra una persona? ¿Piensan que están yendo 
contra Horacio Rodríguez Larreta? ¿Piensan 
que están yendo contra Juntos por el Cam-
bio? No; están yendo contra seis millones de 
argentinos que viven, que transitan, que traba-
jan, que estudian, que se atienden en nuestros 
hospitales. El discurso de odio, llamándonos 
porteños es desconocer que parte de nuestra 
ciudad está integrada por muchos de sus com-
provincianos que vienen a esta ciudad a tener 
un futuro mejor, que los recibe y los acoge.

La verdad es que he escuchado cosas de bru-
talidad absoluta. ¡Capital Federal! ¡Ciudad Au-
tónoma de Buenos Aires! ¡Fue consagrada en 
la Constitución, con sus autoridades elegidas, 
con sus diputados que van a defender la banca!

todos los argentinos que utilizan los servicios 
de esta ciudad, que es la Capital Federal de la 
República.

Después aparecieron los señores feudales 
que se sintieron perjudicados por no haber te-
nido participación en el preciado botín, y re-
clamaron nuevas y mayores quitas a la ciudad. 
Somos un país federal, diverso y extenso geo-
gráficamente; todos sabemos que la desigual-
dad no surge de un día para el otro. Esas des-
igualdades son producto de la acumulación de 
años de mala gestión, de irresponsabilidad y de 
populismo en vastas regiones del país, que han 
generado como resultado un nulo desarrollo 
productivo, un desmesurado crecimiento del 
sector público y una infraestructura deficiente.

Les quiero decir a aquellos que piensan 
que este atropello no les concierne, que pien-
sen más allá de hoy, porque el día de mañana, 
cuando otra gestión esté en apuros, ya sabemos 
cuál será la solución del gobierno.

Con este proyecto se burlan de nosotros pre-
tendiendo que el Congreso se haga cargo del 
despojo y, por supuesto, para hacer posibles 
estos despojos conviene mantener sin resolver 
el problema de la coparticipación federal, que 
data de 1973.

La ciudad aporta entre el 22 y el 25 por cien-
to de los recursos nacionales, y recibía 3,5 por 
ciento por la coparticipación. Es el distrito que 
más diferencia presenta entre lo que aporta y lo 
que recibe. Con este proyecto lo intentan bajar 
aún más, a 1,4 por ciento.

Sin embargo, los números de la copartici-
pación nacional van a representar un escaso 
incentivo para que los gobiernos provinciales 
tengan sus cuentas públicas ordenadas, porque 
muchas provincias financian sus déficits con lo 
que reciben de porcentajes de la coparticipa-
ción. Pasaron ya cuarenta y siete años con este 
sistema de coparticipación y las diferencias 
entre los distintos distritos se mantuvieron y, 
en algunos casos, se agravaron. Por eso, cada 
vez más argentinos quieren emigrar y poner a 
resguardo sus ahorros de toda la vida; que se 
lleven sus dólares no es lo más grave, lo peor 
es que se llevarán sus proyectos de vida, sus 
ilusiones, sus hijos, sus nietos, con la esperan-
za de vivir en algún lugar donde no les arreba-
ten el fruto de su trabajo, y donde el mérito y 
la virtud no sean mala palabra.



Noviembre 30 de 2020 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 191
dos cosas: si creen que nos matan, nos forta-
lecen y nos unen más; y si quieren matarnos 
–y creen que lo están haciendo–, nos darán la 
fuerza para trabajar muy fuerte para que esta 
Argentina tenga una alternativa a este proyecto 
político de odio y de venganza.

La Ciudad de Buenos Aires va a resistir, 
Juntos por el Cambio va a resistir y nos verán 
volver. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Casaretto). – Tiene la pa-
labra la señora diputada Zuvic, por la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires.

Sra. Zuvic. – Señor presidente: creo que, a 
esta hora, las 5 y 51, interpretar este presente 
tan doloroso y caótico para millones de argen-
tinos, se complejiza frente a la vorágine de los 
sucesos que todos los argentinos padecemos 
y que la realidad actual nos plantea. Esto no 
hace más que agravar y propagar la confusión, 
característica de este tipo de regímenes de go-
bierno, que muchas veces se alimenta de la me-
moria selectiva de algunos.

Considero que en este punto es esencial que 
conozcamos hechos relevantes de nuestra his-
toria reciente, para tener cierta perspectiva a 
la hora de analizar lo que acontece, lo que nos 
pasa y para ello, es determinante tener memo-
ria.

En este punto quiero citar a Elisa Carrió, que 
tanta falta nos hace en este recinto. Ella dice 
que: “Sin memoria los sujetos no son, los pue-
blos no existen y las naciones no se entienden”. 
¿Qué quiere decirnos Elisa Carrió? Que ante la 
realidad ficcionada que nos propone el relato 
es esencial la memoria para discernir cuando 
nos pretenden embaucar; eso es lo que esta-
mos tratando en este recinto. ¿Embaucarnos? 
Sinceramente, no hay lugar para sorprendidos.

Tal vez los más jóvenes –a los que los llamo 
así aun cuando el general los denominaba y 
llamaba imberbes– por su inocencia o inexpe-
riencia, que es donde generalmente nace el fa-
natismo que los ha llevado a la ceguera moral, 
creen que la historia se escribió recién en 2003.

Por eso, creo que estos hechos son impor-
tantes para llevar cierta claridad porque, ade-
más, no solo los traigo yo, sino que están en 
las miles y miles de páginas de los cientos de 
expedientes de las más de seis causas por co-

¿Quiénes son ustedes para decir cuál es el 
monto que tiene que tener un consenso? El 
consenso se hace de a dos y no un funcionario 
burocrático entre gallos y medianoche. Así se 
fija el monto que va a recibir una provincia. 
¿Por qué la Constitución lo dice así? Para evi-
tar lo que estamos viendo esta noche, que un 
grupo, una facción o una persona pueda afectar 
los intereses de una provincia, de un conjunto.

Señor presidente: no fue magia, como de-
cían ustedes, sino que es gestión. Se trata de 
que la plata que se invierte en los habitantes 
sirva a una mejor política pública. La Ciudad 
de Buenos Aires gasta menos por habitante que 
Tierra del Fuego. Neuquén gasta el doble por 
habitante que la Ciudad de Buenos Aires. San-
ta Cruz y Chubut, que no están en una buena 
situación, gastan más por habitante que la Ciu-
dad de Buenos Aires. Formosa gasta más por 
habitante que la Ciudad de Buenos Aires.

Entonces, ¡dígame por qué dicen que no-
sotros somos ricos y ustedes se dicen pobres! 
¡¿No será que nosotros estamos mejor gestio-
nados que como están gestionados ustedes?!

¡Quiero que se entienda el dolor que puede 
tener un representante de un pueblo cuando de 
la noche a la mañana se le quitan 55.000 mi-
llones de los recursos que su pueblo necesita 
para la salud, para la educación, para la vivien-
da, para una mejor calidad de vida! ¡Yo soy 
representante no de ese Norte rico donde viven 
sus líderes! Yo soy representante del Sur de la 
ciudad. Vivo en Mataderos, donde vive la cla-
se trabajadora. Esa gente necesita que estemos 
acá defendiéndolos. No se trata de la ciudad de 
los agapantos que ve Cristina desde su balcón 
de Recoleta, sino la ciudad diversa, difícil, que 
acoge y que sostiene a muchos que llegan a ella 
para vivir mejor.

Señor presidente, con todo respeto, creo que 
se están equivocando porque en medio de una 
crisis terrible están rompiendo los puentes de 
diálogos que deben llevarse adelante para que 
podamos tener una convivencia democrática. 
No es posible volver a hablar si de un día para 
el otro nos desconocen como fuerza política, 
desconocen lo que representamos y avasallan 
nuestra autonomía; básicamente, es una torpe-
za desde el punto de vista político.

Soy militante política desde mis 14 años, vi 
subir, bajar y esperar. Hoy quiero señalarles 
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Santa Cruz se usó de laboratorio para lue-
go exportar la matriz de corrupción que vimos 
todos los argentinos a través del Ministerio de 
Planificación, en donde Julio De Vido, des-
aforado en esta Cámara, junto a José López, 
Baratta, Carlos Kirchner y tantos otros, perpe-
traron el latrocinio más grande de la historia.

Recordemos que hace unas horas la Cáma-
ra de Casación Penal ratificó a los treinta y 
uno arrepentidos en la causa de los cuadernos. 
Creo que ayer fue un día muy importante para 
la salud de la República y nefasto para este 
gobierno.

Para finalizar, quiero comparar y mostrar 
la diferencia entre la gestión de la Ciudad de 
Buenos Aires, que bien mencionaba la señora 
diputada Paula Oliveto Lago, y estos recursos 
extraordinarios de la provincia de Santa Cruz.

¿Qué pasó cuando el kirchnerismo llegó a 
nivel nacional? Otorgaron a Lázaro Báez –en 
una de estas causas que es la de la obra pública 
nacional– 46 mil millones en concepto de obra 
pública y le adjudicaron 51 obras, de las cua-
les 26 no terminó. Existe un monto similar que 
invirtió la Ciudad de Buenos Aires de 46 mil 
millones, pero terminó 986 obras.

Entonces, reitero la pregunta: ¿realmente 
el problema ha sido y es la falta de recursos? 
No. Estoy absolutamente segura y convencida 
de ello porque yo sí tengo pruebas. No tengo 
dudas de que en la Argentina no faltaba plata, 
sino que sobraban ladrones.

Quiero aprovechar esta oportunidad para pe-
dir al señor diputado Massa que me acompañe, 
porque también ha sido una propuesta suya, y 
solicitar al presidente de la Nación la extinción 
de dominio para recuperar lo robado.

¿Sabe qué? Solamente con el patrimonio 
de Lázaro Báez, que asciende a 205.000.000 
de dólares no estaríamos tratando en este mo-
mento el robo a la Ciudad de Buenos Aires. 
(Aplausos.)

Sr. Presidente (Casaretto). – Tiene la pala-
bra el señor diputado Enríquez, por la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires.

Sr. Enríquez. – Señor presidente: estamos 
en presencia de un acto que no titubeamos en 
llamar saqueo. Porque frente a un conflicto po-
licial, que un gobernador inútil e incompeten-
te, como el gobernador de la provincia de Bue-

rrupción elevadas a juicio oral en la República 
Argentina.

En este recinto estamos tratando lisa y lla-
namente un robo a esta maravillosa Ciudad 
de Buenos Aires que me abrazó –porque soy 
nacida y criada en Río Gallegos, provincia de 
Santa Cruz, de donde tuve que irme–, como a 
tantos y tantas personas del interior profundo 
de nuestra República Argentina.

Me pregunto por qué hacen esto. En reali-
dad, lo hacen para seguir aumentando la opu-
lencia patrimonial ilícita de aquellos que han 
robado esta Nación. Por lo tanto, la pregunta 
que todos debemos hacernos es si realmente el 
problema son los recursos.

Señor presidente, no tengo ninguna duda 
de que el problema nunca fueron los recursos. 
En la República Argentina, durante doce años 
de kirchnerismo y treinta años en la provincia 
que nací y me crié, el problema nunca fue que 
faltaba plata, sino que han sobrado ladrones. 
(Aplausos.)

Néstor Kirchner, siendo gobernador en 
la provincia de Santa Cruz –por eso traigo a 
colación algunos hechos– y presidente de la 
OFEPHI, tuvo un rol protagónico en la privati-
zación de YPF. Por esa razón, por haber entre-
gado a YPF, se reconocieron a la provincia de 
Santa Cruz regalías mal liquidadas –los deno-
minados fondos de Santa Cruz– por un monto 
que en ese momento ascendía a 608.9 millones 
de dólares, equivalente a una vez y media el 
presupuesto de dicha provincia.

En aquel entonces, como sucede ahora y 
esto es como un déjà vu, el gobernador Kirch-
ner planteó que ese dinero iba a ser invertido 
para la reconversión económica, la diversifi-
cación de la matriz productiva y para generar 
puestos de trabajo genuinos en la provincia de 
Santa Cruz. Nada de eso sucedió. Eso significó 
la hegemonía política para la compra, coopta-
ción y avasallamiento de las instituciones de la 
provincia de Santa Cruz.

Quiero dar un dato en relación con los ciuda-
danos de esa provincia: hoy el 73 por ciento de 
la comunidad económicamente activa depende 
de la administración pública. Ello significa que 
transformaron a los ciudadanos en rehenes del 
poder político hegemónico que gobierna mi 
provincia desde hace treinta años.
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transfieran deben ser con las partidas presu-
puestarias respectivas.

Que la Constitución Nacional no imponga 
un reparto aritmético de los recursos en fun-
ción de los aportes, ya que esa pauta puede ser 
en muchos casos mitigada por criterio de soli-
daridad para atender a los distritos más pobres, 
no significa que se alteren sustancialmente el 
principio básico en esta materia. Debe haber 
una relación significativa entre lo que se da y 
lo que se recibe.

Un diputado de la provincia Buenos Aires 
dijo algo muy gracioso. Expresó que la pro-
vincia de Buenos Aires contribuía a la masa 
coparticipable con un 40 por ciento y recibía 
solo un 20.

Los porteños nos sentiríamos muy contentos 
si aportando el 23 nos dieran, como a ellos, el 
50 por ciento. Pero en esta suerte de festival 
de escándalos que hubo esta noche, nos entera-
mos de que queda reducido ahora al 1,40.

Digo festival de escándalos, porque, a pro-
pósito, señor presidente: ¿andará por ahí arriba 
del estrado el acta en virtud de la cual se citó 
a esta sesión? Porque hasta ahora no la hemos 
visto. Sesión que a partir de las 12 de la noche 
no es tal porque está fulminada de nulidad ab-
soluta e insanable.

Cuando nos dicen que estamos recibiendo 
demasiado, les contesto que el 30 por ciento 
de la matrícula local proviene del conurbano 
bonaerense. Me refiero a la matrícula escolar. 
Casi más de la mitad de las atenciones hospi-
talarias que se producen en los treinta y cuatro 
hospitales y los centros asistenciales de la ciu-
dad son prestadas a residentes de las jurisdic-
ciones tanto del conurbano bonaerense como 
de otras localidades del país, porque Buenos 
Aires es solidaria. No solamente eso, sino que 
también ofrecemos prestaciones a países limí-
trofes.

Por cierto, cuando se compara que no hay 
agua potable en La Matanza con los helechos 
de nuestra ostentosa ciudad, como dice el pre-
sidente, no puedo menos que decir que nueve 
de cada diez mujeres de La Matanza vienen a 
tener sus partos en los hospitales municipales.

Señor presidente: esto es claramente una 
venganza. ¿Sabe por qué es una venganza? 
Porque desde que se constituyó la autonomía 

nos Aires, Axel Kicillof, no puede solucionar, 
el gobierno nacional, el kirchnerismo, recurre 
al remedio que más le gusta, que es el saqueo.

La víctima, en este caso, es la Ciudad Autó-
noma de Buenos Aires, a la cual el presidente 
califica de opulenta y egoísta para justificar la 
quita de puntos de coparticipación. Una qui-
ta que se ha venido realizando primero por un 
decreto y después fue avalado por el Senado 
con la sanción de una norma. Pero hoy nos en-
contramos que aquel despacho de comisión ya 
está enterrado en el tiempo, porque aliado con 
una oposición falopa o trucha, que se considera 
oposición, pero no lo es tal, hoy pretenden re-
troceder a la época en que obteníamos un 1,40 
de coparticipación. Es decir, nos retrotraen al 
año 2002.

¿Por qué es así? Claramente es un esquema 
que se diseñó en la campaña electoral cuando 
Cristina Elisabet Fernández hablaba de que en 
La Matanza no había agua, pero que en la Ciu-
dad de Buenos Aires los helechos tenían agua y 
luz. Era claro que había un espíritu de vengan-
za. Era claro que había un espíritu de tratar de 
cercenar un distrito que le fue tradicionalmente 
esquivo al peronismo.

Esto se enlaza con que, apenas sancionada 
la reforma de la Constitución Nacional en San-
ta Fe, en 1994, apareció una ley que lleva el 
nombre de Cafiero. Me refiero a la ley malha-
dada 24.588 que castró la autonomía porteña 
y que nos impidió tener facultades plenas de 
jurisdicción y administración, como marcaba 
el artículo 129 de la Constitución Nacional.

Así fue transcurriendo el tiempo. Así nos 
fueron traspasando competencias. Primero, 
estos mismos que hoy están haciendo este des-
pojo, nos tiraron la educación y la salud sin un 
solo peso. Luego nos traspasaron sin un solo 
peso más del 50 por ciento de las competencias 
civiles, de la justicia nacional ordinaria y penal 
a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Después, formamos nuestra propia policía.
Obviamente, los servicios de seguridad me-

tropolitana tenían que pasar de la esfera federal 
a la local. Tampoco recibimos ningún tipo de 
compensación, violando el artículo 75, inciso 
2, que como acá reiteradamente se dijo, esta-
blece claramente que las competencias que se 
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de la ley 23.548, que es la Ley de Coparticipa-
ción y establece el reparto primario que le toca 
a la Nación y no a las provincias.

Este saqueo a Buenos Aires es el recurso ex-
tremo de un gobierno atrapado en su laberinto. 
Es el saqueo que se le hace a los distritos que 
no son kirchneristas.

Sr. Presidente (Casaretto). – Tiene la pala-
bra el señor diputado Yacobitti, por la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires.

Sr. Yacobitti. – Señor presidente: hoy es-
tamos acá, en estas horas de la madrugada, 
para discutir una decisión política que tomó 
el gobierno nacional con el objetivo de con-
dicionar la autonomía de la Ciudad de Bue-
nos Aires. Eso es lo que estamos discutiendo, 
señor presidente. Una decisión inconsulta e 
inconstitucional que tiene como objetivo cas-
tigar a un adversario. En este caso lo pade-
cemos los porteños. Pero recién, cuando es-
cuchaba al diputado Enríquez, me acordaba 
de otro adversario, cuando en su momento así 
lo consideraban a Daniel Scioli. Entonces lo 
padecían los bonaerenses, y ahora no saben 
cómo arreglarlo.

Vale la pena mirar los recortes de diarios de 
cuando el hoy gobernador de la provincia de 
Buenos Aires era quien administraba los fon-
dos y cómo su viceministro después se arre-
pentía de habérsela complicado al gobernador 
de la provincia de Buenos Aires. En ese mo-
mento lo pagaron los bonaerenses; hoy nos 
toca a los porteños.

Ya le recortaron a la ciudad más de un 1 por 
ciento de la coparticipación que recibía, y aho-
ra van por más. No solamente lo hicieron de un 
día para el otro, poniendo como contexto una 
crisis en la policía de la provincia de Buenos 
Aires, sino que también fue una decisión polí-
tica de aplicación inmediata.

¿Sabe qué quiere decir esto, señor presi-
dente? Que es una decisión política que en el 
mismo momento se empezó a llevar adelante, 
sin tener en cuenta que la Ciudad de Buenos 
Aires contaba con un presupuesto que se es-
taba ejecutando y sin tener en cuenta que ese 
presupuesto se estaba ejecutando ni más ni me-
nos que en una crisis muy importante que vive 
el mundo entero, que es una pandemia. Por lo 
tanto, lo que se estaba afectando eran recursos 

–ahí lo veo a Suárez Lastra que fue un excelen-
te administrador de la Ciudad de Buenos Aires 
previo a la autonomía porteña–, hemos tenido 
dirigentes, jefes de Gobierno, como Fernando 
de la Rúa, Enrique Olivera, Mauricio Macri, 
Horacio Rodríguez Larreta, que se han carac-
terizado por administraciones honestas y efi-
cientes. Eso es lo que a muchos les molesta, 
porque son los mismos que denuestan perma-
nentemente la meritocracia, el mérito.

Quiero terminar simplemente diciendo que 
lo que nos están quitando hoy equivale a más 
de diez meses de sueldo de todo el personal de 
salud, más de ocho meses de sueldo de per-
sonal de educación, más de la mitad de la in-
versión destinada a seguridad, en un momento 
que es uno de los puntos que más preocupa y 
que representa dos veces la inversión adicional 
con motivo de erogaciones ocasionadas por el 
COVID-19.

En ese sentido, del casi medio millón de 
PCR que se hicieron en la ciudad de Buenos 
Aires, el 40 por ciento estuvo destinado a no 
residentes. El 33 por ciento de las personas 
atendidas en las terapias intensivas no pertene-
ce a la ciudad de Buenos Aires. El 26 por cien-
to de los pacientes moderados atendidos por el 
COVID-19 tampoco y el 20 por ciento de los 
alojados en hoteles provienen del conurbano 
bonaerense.

¿Qué les quiero decir con esto? Buenos 
Aires no es egoísta. Lo gracioso es que entre 
quienes la consideran tan opulenta está Cris-
tina Fernández, que vive en un barrio que no 
es Fuerte Apache, sino en Juncal y Uruguay, 
barrio de Recoleta.

Sr. Presidente (Casaretto). – Está en su 
tiempo, señor diputado.

Sr. Enríquez. – Ya termino, señor presidente.
Y Alberto Fernández vive en Puerto Made-

ro, los lugares más exquisitos y de más valor 
económico de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires.

Cierro simplemente diciendo que no traten 
de enfrentarnos a los porteños con el resto del 
país, porque somos solidarios con el resto del 
país por los números que yo he dado.

Por sobre todas las cosas, no engañen a la 
gente, porque la coparticipación que nos co-
rresponde a nosotros proviene del artículo 8° 
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corresponde y lo establece la Constitución– con 
los fondos necesarios.

Sr. Presidente (Casaretto). – Pido al señor 
diputado que redondee su discurso.

Sr. Yacobitti. – Se hizo en un acuerdo bila-
teral entre la Nación y la ciudad, que después 
fue ratificado en el Pacto Fiscal, cuando ese 
número se corrigió y pasó del 3,75 al 3,50 por 
ciento. Ese es el acuerdo que se firmó entre el 
gobierno central, la Ciudad Autónoma de Bue-
nos Aires y las provincias, que Alberto Fernán-
dez rompió de manera unilateral, bajando el 
1,18 por ciento. Eso es lo que no se respetó; no 
un amiguismo ni una decisión arbitraria, sino 
una decisión que todas las provincias ratifica-
ron en ese Pacto Fiscal.

Ya terminó, señor presidente. Este recorte 
perjudica a las finanzas de la Ciudad de Buenos 
Aires, pero en el fondo, la intención es perjudi-
car a quien le toca gestionar esta Ciudad Autó-
noma, que es ni más ni menos que un gobierno 
que no pertenece al mismo signo político que 
el gobierno nacional. Por eso es doblemente 
preocupante, señor presidente.

Hay que decir las cosas como son.
Sr. Presidente (Casaretto). – Ha vencido su 

tiempo, señor diputado.
Sr. Yacobitti. – Hay que decir las cosas 

como son, señor presidente. Esta es una deci-
sión política del Frente de Todos para restarle 
autonomía a un gobierno que no se allana ante 
la voluntad de un presidente, sino que defiende 
a quienes lo votaron, que defiende un mandato 
popular que tiene de los porteños y que va a 
contar con nosotros, los diputados, no solo los 
de la Ciudad de Buenos Aires, sino de todos 
los que estamos de acuerdo con un federalismo 
fiscal responsable, que no tome atajos y que no 
adopte el revanchismo como forma de resolu-
ción política de los conflictos.

Por eso, señor presidente, quiero ponerme 
en el cuerpo de quien fue el mentor del partido 
al que pertenezco, Leandro N. Alem, pensando 
qué nos diría él en este momento. Nos diría que 
no dejemos ni un minuto de defender el federa-
lismo fiscal que nos va a dar la autonomía, no 
solo a la Ciudad de Buenos Aires, sino a todas 
las provincias de nuestra querida Argentina. 
(Aplausos.)

que utilizaba la ciudad para hacer frente a esa 
crisis que nunca habíamos vivido. Se trata de 
recursos sociales, recursos de la salud, recur-
sos necesarios para poder mantener abiertas las 
pequeñas y medianas empresas de la Ciudad de 
Buenos Aires.

No hay que confundirse, señor presidente. 
Acá no están castigando a la Ciudad de Buenos 
Aires. Acá no están castigando a Horacio Ro-
dríguez Larreta; están castigando a los millo-
nes de porteños y, sobre todo, a los millones de 
argentinos que trabajan, que se educan y que 
utilizan los servicios de la Ciudad de Buenos 
Aires.

En eso me parece que el gobierno se confun-
de, así como se confunde cuando toma la co-
participación como una dádiva que el gobierno 
central les da a las provincias. No es así, señor 
presidente. La coparticipación proviene de los 
impuestos que se cobran y de los tributos que 
se pagan en esas provincias, y que el gobierno 
central los administra con criterios teóricamen-
te equitativos.

Como recién decían, la Ciudad de Buenos 
Aires aporta más del 22 por ciento de la masa 
coparticipable y recibe solo el 3,5 por ciento 
de ella.

Después de la aplicación del decreto, hasta 
el día de hoy la Ciudad de Buenos Aires ya per-
dió 8.786 millones de pesos. En lo que queda 
del año van a ser 13.000 millones de pesos, y si 
esta ley se aprueba, el año que viene, es decir, 
en 2021, la Ciudad de Buenos Aires va a perder 
64.000 millones de pesos.

Son 64.000 millones de pesos que ya no van 
a estar al servicio de la Ciudad de Buenos Ai-
res, sino que van a estar dirigidos ni más ni 
menos que a seguir concentrando el poder en 
el gobierno central. ¿Para qué? Para, a través 
de ellos, pretender adoctrinar a las provincias 
y a sus gobiernos.

Muchos se equivocan hoy aceptando estas 
condiciones, estas reglas de juego, que termi-
nan con los principios del federalismo fiscal 
que todos decimos defender. Ese federalismo 
fiscal se defiende con los hechos, no con las 
palabras, señor presidente.

En 2016, cuando se transfirió la Policía Fede-
ral a la Ciudad de Buenos Aires, se hizo –como 
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Dicha progresividad contenía y contiene otro 
principio: el de no regresividad, que también 
existe en materia de derechos humanos. Se 
van ganando y consolidando etapas. La copar-
ticipación que la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires obtuvo está consolidada; se fue consin-
tiendo, quedó firme a lo largo del tiempo y no 
se puede retrotraer, justamente por aquel prin-
cipio de orden constitucional.

La segunda cuestión, que también merece 
ser remarcada, es que, efectivamente, la copar-
ticipación encierra un principio de solidaridad 
muy importante; pero, esta no puede ser des-
proporcionada.

La desproporción –incluso, en números– fue 
fundada por varios diputados del interbloque 
Juntos por el Cambio y también de otros blo-
ques. Rescato, por ejemplo, las palabras del 
señor diputado Sarghini; con ese discurso me 
hubiese encantado que votase de otra manera, 
aunque entiendo su posición.

Como decía, esa desproporción tiene una 
arbitrariedad constitucional, algo que no po-
demos soslayar en este debate y que el Poder 
Judicial, en algún momento, tendrá que corre-
gir. La Justicia, como bien dijo el señor dipu-
tado Sarghini –perdón por citarlo nuevamente, 
espero no lo tome a mal–, es la única manera 
de solucionar este tipo de cuestiones. Entiendo 
que, alguna vez –ojalá sea pronto–, pondrá al-
gún tipo de límite a los desacuerdos que nunca 
terminan y que no podemos superar.

A fin de no prolongar el debate y respetar 
el término para hacer uso de la palabra, sim-
plemente quiero recordar cómo comenzó todo 
esto. Ya lo hizo el diputado del Frente de Iz-
quierda y me alegra que lo haya hecho; me 
alegra que, al menos una vez, haya criticado al 
Frente de Todos, porque lo cierto es que siem-
pre dan quórum y votan casi todo con ellos. 
No obstante, algunas verdades no se pueden 
soslayar.

Esto comenzó con un motín de, como dirían 
algunos, la maldita policía. Yo prefiero decir 
que fue de la Policía de la provincia de Buenos 
Aires y que hubo diversos componentes: un 
reclamo muy justo, un método lamentable de 
parte de un sector para ejercer ese reclamo y la 
solidaridad de todo el arco político cuando el 
motín rodeó la quinta de Olivos.

Sr. Presidente (Casaretto). – Todavía que-
dan 17 oradores de Juntos por el Cambio. 
Pediría entonces a los señores diputados que 
se atengan al plazo acordado, con un tiempo 
máximo de cinco minutos cada uno.

Tiene la palabra el señor diputado López, 
por la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Sr. López. – Señor presidente: solo quedan 
oradores del frente Juntos por el Cambio por-
que vemos bastante vacío el sector del Frente 
de Todos. Está vacío conceptualmente y está 
vacío acá, en el recinto; evidentemente no tie-
nen ni ganas de defender esto; no valorizan el 
debate.

Les cuento que ya es de día. Son las 6 y 20 
de la mañana; en esta época amanece más o 
menos después de las 5 y 30 y, para ponerlo en 
términos de literatura infantil, nos convertimos 
en calabaza a las 12. Por las dudas, les recuer-
do que esta sesión es nula desde esa hora.

Ustedes nos hablaron de la teoría de los actos 
propios, porque estábamos acá, pero estamos 
acá defendiendo una posición, defendiendo los 
intereses de los ciudadanos, de los habitantes, 
de los que transitan esta ciudad.

Para abundar un poquito más en lo que ya 
dijimos de la teoría de los actos propios, tan 
nula es esta sesión, y que después de las 12 
de la noche se cayó, que el presidente de la 
Nación nos lo confirmó. En efecto, él hizo ac-
tos que consienten nuestra posición, porque 
un rato antes de las 12 de la noche dictó un 
decreto de prórroga de las sesiones ordinarias, 
que es lo que a él le compete. Lo que nosotros 
no pudimos hacer fue prorrogar la vigencia del 
protocolo que rige las sesiones remotas.

Me parece importante recordar en qué si-
tuación estamos acá, con todas las reservas 
del caso. Hechas estas consideraciones, como 
tengo el orgullo de pertenecer a un interblo-
que que ofrece muy buenos fundamentos –los 
señores diputados Menna, Tonelli y muchos 
otros que me precedieron en el uso de la pa-
labra fundaron contundentemente las razones 
constitucionales–, solo agregaré dos.

Primero, efectuada la reforma constitucio-
nal de 1994, después de la ley Cafiero se in-
terpretó –incluso por las cláusulas transitorias 
de la Constitución Nacional y algunos de sus 
artículos– que la autonomía era progresiva. 
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tampoco es el texto que estamos analizando. 
Esto demuestra que, en realidad, detrás de todo 
esto hay una intención que comenzó –como di-
jeron muchos diputados preopinantes– con la 
llegada al gobierno de los Fernández, quienes 
no tenían muy en claro muchas cosas, pero sí 
que Buenos Aires era una ciudad opulenta don-
de los helechos tienen luz y agua.

Quisieron forjar la idea de una ciudad rica e 
insolidaria. Esto no es así; la ciudad de Buenos 
Aires es de las que más contribuye a la masa 
coparticipable. Uno de cuatro pesos que se 
coparticipan en la Argentina es aportado por 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, distri-
to que financia con recursos propios el 75 por 
ciento de su presupuesto.

Creo que fue la señora diputada Oliveto 
Lago quien dijo que, si observamos la canti-
dad de recursos que se invierten por habitante, 
la Ciudad de Buenos Aires es una de las que 
menos dinero gasta. Lo mismo ocurre con la 
provincia de Buenos Aires. Son 41.000 pe-
sos; si hacemos una comparación con distritos 
como Catamarca, Tierra del Fuego, La Pampa 
y Formosa, advertiremos que estos casi tripli-
can ese monto.

El problema no es de recursos, señor pre-
sidente; sino de eficiencia y de buena utili-
zación de los recursos disponibles. Veamos 
cómo surgió toda esta cuestión. Hasta marzo, 
había una negociación que, diría, era racional. 
La ciudad presentó información sobre cuánto 
había recibido, por qué motivo y cuanto ha-
bía gastado –datos que también presentó en el 
CFI–, y nadie objetó.

Luego tuvo lugar la pandemia y las nece-
sidades del país fueron hacia otro lado. El 
AMBA necesitaba mostrarse unido y el jefe 
de Gobierno trabajó en forma coordinada tan-
to con el gobierno de la provincia de Buenos 
Aires como con el nacional, lo que nos enor-
gullece mucho porque pensamos que gracias 
a ese trabajo colaborativo se pudo atender a la 
población argentina.

Solo faltaba la oportunidad, porque la inten-
ción de sacar fondos a la Ciudad de Buenos 
Aires ya estaba. Esa oportunidad se dio cuando 
el presidente se vio rodeado por la policía bo-
naerense, que se encontraba en conflicto con el 
gobierno de la provincia de Buenos Aires. Fue 

Arteramente –utilizo aquí la misma palabra 
que pronuncié durante mi primera interven-
ción– el presidente traicionó la confianza po-
lítica que le fuera depositada en el peor año de 
gestión en la Argentina que yo recuerde, con 
una pandemia atroz y aquel trío que, como dijo 
el señor diputado González, fue la esperanza 
de algunos.

Personalmente, esa esperanza la tuve un poco.
Frente a la inoperancia del gobernador de 

la provincia de Buenos Aires, Axel Kicillof, y 
al show del ministro Berni –no el que se hace 
acá–, lo único que se le ocurrió al presiden-
te fue hacer lo que, tal vez, le había indicado 
la vicepresidenta o alguno de sus asesores del 
Frente de Todos: ir contra los recursos y los 
habitantes de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires.

No queda mucho para decir. Rescato a esta 
ciudad como un faro de los valores que persi-
guen, a lo largo y a lo ancho del país, muchos 
ciudadanos que la miran o vienen en búsqueda 
de libertad, prosperidad, educación, cultura. 
En fin, una cantidad de valores que nos repre-
sentan y de los que nos sentimos orgullosos.

Ojalá mucha gente pueda seguir viniendo a 
la ciudad, y esta continúe siendo ese faro que 
ilumina a muchos y es un ejemplo. Ojalá no 
exista esta dicotomía que propone el oficialis-
mo, ese resentimiento que fomentan entre el 
interior y la ciudad, porque eso no existe. Oja-
lá podamos seguir iluminando a una parte del 
país que quiere vivir como se vive aquí: con 
libertad y prosperidad. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Casaretto). – Tiene la palabra 
la señora diputada Ocaña, por Buenos Aires.

Sra. Ocaña. – Señor presidente: esta ma-
drugada nos encontramos, en esta sesión nula, 
considerando un proyecto de ley que tuvo un 
tratamiento exprés. En una tarde recibió des-
pacho de las comisiones de Asuntos Consti-
tucionales y de Presupuesto y Hacienda de 
esta Cámara sin que los diputados pudiésemos 
contar con algún informe técnico del gobierno 
nacional o de la ciudad de Buenos Aires que 
nos permitiese tener una idea acerca de si los 
montos contemplados en la iniciativa guardan 
alguna relación con la realidad.

Ahora bien, llegamos al recinto y nos encon-
tramos con que el dictamen de las comisiones 
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yecto de ley, sino tampoco la automaticidad. 
Estos recursos que la ciudad pierde, que aquí 
ya se ha dicho que son 13.000 millones para 
este año y 63.000 para el año que viene, son 
cuestiones que afectan la vida cotidiana de la 
gente, son los sueldos que se deben pagar al 
sistema de salud y es el doble de lo que la ciu-
dad ha gastado este año para afrontar la emer-
gencia del COVID.

La verdad es que creo que buscan poner 
de rodillas a la ciudad, perjudicar a un jefe de 
Gobierno que ha hecho bien las cosas y que 
ha manejado muy bien la Ciudad de Buenos 
Aires. Pero el gobierno tiene que entender que 
no solamente perjudican a un dirigente político 
opositor, sino que están perjudicando a los tres 
millones de vecinos que vivimos en la Ciudad 
de Buenos Aires y a los tres millones de bonae-
renses que todos los días ingresan para utilizar 
los servicios de salud, educativos y recreativos 
de la ciudad. Estamos muy orgullosos de eso y 
queremos seguir haciéndolo.

Nosotros queremos sacar a la Argentina ade-
lante, pero entendemos que no se puede perju-
dicar a unos para beneficiar a otros. La Argen-
tina adelante la sacamos subiendo la vara.

Muchos hablaron por ejemplo del Paseo del 
Bajo, y yo les digo que el jefe de Gobierno utili-
zó muy bien los recursos; otros se los han dado, 
como dijo una diputada preopinante, al señor 
Báez, que nunca ha terminado las obras y que 
tenía enormes sobreprecios. Yo creo que la plata 
no es todo y que el problema es la gestión.

Sr. Presidente (Casaretto). – Diputada: se 
ha pasado tres minutos de su tiempo.

Sra. Ocaña. – Podemos ayudar a mejorar la 
gestión, podemos trabajar en conjunto y coo-
perativamente, lo que no podemos es avalar la 
piratería del saqueo al que se quiere someter a 
la ciudad de Buenos Aires.

Gracias, señor presidente, y perdón por la 
extensión de mi discurso. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Casaretto). – Tiene la pa-
labra el señor diputado Suárez Lastra, por la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Sr. Suárez Lastra. – Señor presidente: en 
37 años de democracia no ha habido ataque 
más fuerte y desleal del gobierno nacional a 
una provincia o a una jurisdicción de la Nación 
Argentina particular como este, a la Ciudad de 

entonces cuando decidió quitarle recursos para 
solucionar ese problema con la policía.

Dichos recursos se habían originado en la 
transferencia de la función seguridad. En su 
momento, la Nación hizo un traspaso a la Ciu-
dad Autónoma de Buenos Aires en el marco 
de su autonomía y competencias propias. Con-
cretamente, traspasó veinte mil doscientos 
cuarenta y ocho efectivos y, por supuesto, las 
instalaciones y todos los elementos necesarios 
para poner en funcionamiento la seguridad de 
la Ciudad de Buenos Aires.

Se hizo un cálculo. Le puedo asegurar que 
al monto de un sueldo promedio de un sargen-
to se le adicionó el costo de funcionamiento, 
los gastos operativos; eso es lo que se traspa-
só y se decidió colocar como una fórmula de 
coparticipación. Claramente no hubo ninguna 
afectación a los recursos de ninguna provincia 
argentina; el saldo es neutro.

Se sacaron los recursos que la Nación usaba 
para la seguridad de la Ciudad de Buenos Aires 
y se los pasaron a la ciudad. Acá no se tocó la 
coparticipación de ninguna provincia y todas 
lo avalaron en el pacto fiscal de 2018. Por eso 
me sorprendió algún comunicado de algunas 
provincias argentinas cuestionando esto.

Llegamos a la cifra de 24.500 millones de 
pesos que, según dijo el presidente de la Co-
misión de Presupuesto y Hacienda, obraba con 
el informe que nosotros nunca pudimos tener, 
al igual que todavía no hemos podido tener la 
información de cuándo ingresó el pedido de 
sesión que se citó en el día de ayer.

Quiero hablar de estos 24.500 millones de 
pesos. Es un cálculo simple, señor presiden-
te: si usted toma esas 20.000 personas que se 
traspasaron, lo multiplica por lo que ganan, y 
le agrega el 20 por ciento que se aplica en el 
marco del convenio por el funcionamiento de 
la Policía de la Ciudad, la cifra de 24.500 mi-
llones que asigna este proyecto de ley es 90 
por ciento menor de lo que debería recibir la 
Ciudad de Buenos Aires.

Entonces, aquí se lesiona la ciudad...
Sr. Presidente (Casaretto). – Ha finalizado 

su tiempo, señora diputada.
Sra. Ocaña. – Ya termino, déjeme redon-

dear, señor presidente. No solamente no son 
racionales los recursos que se fijan en este pro-
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la unión industrial de la Ciudad de Buenos Ai-
res por no haberle dicho: “No, señor presiden-
te, acá hay argentinos que invierten, obreros 
que trabajan, productos que se fabrican y que 
se exportan”. El territorio de la Ciudad de Bue-
nos Aires es el segundo factor de producción 
industrial de la República Argentina. Esta no 
es la ciudad de los runners, de los que van a los 
boliches, de los que andan infectando gente. 
Esta es una ciudad productiva y dinámica. Pero 
este es uno de sus aspectos; otro, es ser Capital 
Federal –es ciudad autónoma, pero también, 
Capital Federal– donde se asientan los tres po-
deres de la Nación. Acá está el Congreso, acá 
está la Casa Rosada, acá está el Palacio de Jus-
ticia y la enorme administración nacional. La 
burocracia estatal tiene su sede en la Ciudad de 
Buenos Aires.

Entonces, pensar que se puede desfinanciar 
a la ciudad que alberga, que hospeda al gobier-
no de la Nación Argentina, es francamente de 
una gran ignorancia e incapacidad de entender 
el rol que tiene el presidente de la Nación y el 
gobierno nacional de ser respetuoso con la ciu-
dad en la cual está asentado el propio gobierno 
de la Nación.

Desfinanciar a la Ciudad de Buenos Aires en 
su rol de capital es quitarle recursos, capaci-
dad y operatividad a la capital de la República. 
Esto, señores diputados del interior, diputados 
que están mirando en las pantallas desde todos 
lados de la República Argentina, no debieran 
tomarlo como algo ajeno; es algo propio, esta 
desconsideración hacia la capital de la Repú-
blica es una agresión a la Nación Argentina. 
El presidente de la Nación se tiene que hacer 
cargo con más humildad, con más respeto y 
con más decoro, de la ciudad en la cual está la 
residencia de su poder.

Sr. Presidente (Casaretto). – Ha concluido 
su tiempo, señor diputado.

Sr. Suárez Lastra. – Voy a tomar unos mi-
nutos más, señor presidente, porque el tema es 
importante. He trabajado mucho. Algunos se 
han pasado cinco minutitos y eso, por lo me-
nos, es lo que me voy a tomar de más.

Hay otro aspecto que me parece relevante, 
sobre todo porque no estoy repitiendo argu-
mentos; estoy hablando de otra cosa. Creo que 
este es un problema político. Digo a mis cole-
gas, los diputados de toda la República Argen-

Buenos Aires, que es equiparable por supuesto, 
como acá se ha dicho, a una provincia.

La Ciudad de Buenos Aires ha estado bajo 
ataque en muchos momentos de su historia. Lo 
estuvo en 1806 y 1807 con las invasiones in-
glesas, por la fiebre amarilla en 1871 y de esos 
ataques se recuperó más fuerte. Fueron bases 
desde las cuales pudo progresar, crecer y trans-
formarse. Hoy hay un nuevo ataque que no es 
tan novedoso porque si uno lo analiza con ex-
periencias anteriores podría decir que ya pasó.

En la época de la dictadura, con los mismos 
argumentos que escuchamos en este recinto, 
que “como Buenos Aires es rica le vamos a 
mandar las escuelas primarias y algunos hospi-
tales”, es decir, con los mismos argumentos de 
la opulencia de Buenos Aires, la reflexión de 
la dictadura fue pasarle servicios sin recursos. 
Después vinieron otros como los subterráneos 
o cuando se dejó la custodia de la Policía Fede-
ral sobre los edificios públicos, sobre objetivos 
de la Ciudad de Buenos Aires como hospitales 
y escuelas, los depósitos del Banco Ciudad, et-
cétera. Hubo muchos momentos.

Pero ¿por qué esto es particularmente gra-
ve? ¿Por qué esto es desleal y no tiene prece-
dentes? Porque este ataque se hace en medio 
de la lucha conjunta contra una pandemia que 
tiene a la ciudad y sus recursos como protago-
nista principal. Eso hace que este ataque sea 
más alevoso, más inmoral, más irresponsable y 
marque como un botón algunos errores con los 
que se maneja este gobierno. Son errores que 
en algunos casos han demostrado ser patéticos.

Este gobierno ha tomado decisiones muy 
difíciles y arteras, y esta tal vez es de las peo-
res. Acá se ha dicho mucho y se ha buscado 
explicación en la política, en la oposición, en 
la Nación, en la provincia, etcétera, pero so-
bre la base de mi propia experiencia yo quiero 
agregar otra. Creo que lo más importante es la 
ignorancia del gobierno nacional del fenómeno 
que tiene en sus manos; desconocen qué es esta 
ciudad.

Esta no es solamente una ciudad, sino que 
tiene una entidad como tal: tiene tres millones 
de habitantes y 20 puntos de participación en 
el producto industrial, a pesar de que el presi-
dente de la Nación en su ignorancia haya di-
cho que la Ciudad de Buenos Aires no produce 
nada. Debería darle un poquito de vergüenza a 
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Sr. Presidente (Casaretto). – Entonces, le 
saco el uso de la palabra.

Sr. Suárez Lastra. – Señor presidente: le 
pido por favor cinco minutos más. Estoy lla-
mando a la reflexión. Voy a pedir un cambio 
en la actitud, en la mentalidad, porque hay una 
enorme preocupación, no solo por lo que está 
pasando ahora, sino también por la oportuni-
dad en que se hace esto. Hay otro tema, porque 
en esa unidad, que es el Gran Buenos Aires, 
está el 37 por ciento de la población argenti-
na…

Sr. Presidente (Casaretto). – Señor diputa-
do: le voy a pedir que inserte su discurso.

–Varios señores diputados hablan a la vez.

Sr. Suárez Lastra. – … el 40 por ciento del 
producto bruto argentino. ¡Y si piensan que van 
a recuperar a la Argentina, que la van a poner 
en pie, sin lograr que estemos todos trabajando 
juntos, sin dejar de pegarnos tiros en la espal-
da, están equivocados! Así, va a ser imposible 
que la Argentina se levante. Para levantarse, la 
Argentina necesita que nos respetemos y que 
tengan vocación de trabajar juntos.

¡El presidente la Nación, en vez de convocar 
a la unidad y al esfuerzo, divide a la ciudad 
del interior, cuando acá, el socio principal de 
esta lucha por la reivindicación de esta región 
es la provincia de Buenos Aires que, como la 
ciudad, está desfinanciada! ¡No dispone de los 
recursos para invertir en el lugar donde está el 
40 por ciento del producto bruto industrial! ¡En 
esta región nos encontramos sin reposición de 
equipamiento, sin infraestructura, sin inver-
siones, que no pueden hacer ni la ciudad ni la 
Nación porque están desfinanciadas! De ese 
modo no hay progreso, prosperidad, ni indus-
tria en la República Argentina. Entonces, ¡no 
se sigan equivocando!

Este no es un error menor; este es un error 
mayor. Ojalá que alguna vez sean capaces de 
mirar un poco más, ser más generosos, más 
patriotas, menos sectarios y menos arbitrarios, 
para que juntos podamos trabajar para sacar 
este país adelante.

La situación actual, la crisis del país y su 
fragilidad económica y sanitaria nos obligan a 
que seamos mucho mejores de lo que estamos 
siendo, sobre todo, el presidente la Nación, 
que, a esta altura, da lástima. (Aplausos.)

tina, sobre todo los diputados de la provincia 
de Buenos Aires –de ese tema voy a hablar a 
continuación–, que sería interesante que como 
colegas de la política, que nos respetáramos 
entre todos, nos escucháramos un poco.

Hablo desde mi experiencia, mi visión y mi 
trabajo en la región metropolitana, en este ter-
cer aspecto que quiero plantear. La Ciudad de 
Buenos Aires no es solo una ciudad: es el cen-
tro geográfico, territorial, de una región muy 
superior. Es mucho más que aquella que du-
plica todos los días sus habitantes, que es algo 
que no pasa en ningún otro territorio. Es una 
integración de flujos, movimientos, inversio-
nes y transportes cruzados.

Sr. Presidente (Casaretto). – Señor diputa-
do: le pido que vaya redondeando.

Sr. Suárez Lastra. – No voy a redondear; 
voy a tomarme cinco minutos más, presidente.

Sr. Presidente (Casaretto). – Entonces, ten-
dré que retirarle el uso de la palabra. No está 
respetando lo acordado en la Comisión de La-
bor Parlamentaria.

Sr. Suárez Lastra. – Hay algunos diputados 
que delegaron sus lugares. Voy a pedir si, por 
favor, me permite tres minutos más. Hay gente 
que se ha pasado cinco minutos, y me parece 
que es interesante lo que estoy diciendo.

Sr. Presidente (Casaretto). – Si alguno de 
los diputados presentes le cede la palabra…

–Varios señores diputados hablan a la vez.

Sr. Suárez Lastra. – Veo un montón de 
diputados que asienten, así que, en función 
de lo establecido por el reglamento, voy a 
pedir cinco minutos más.

Sr. Presidente (Casaretto). – Disculpe, dipu-
tado.

La Presidencia desea saber cuál de los dipu-
tados anotados le cede sus minutos.

–Varios señores diputados hablan a la vez.

Sr. Suárez Lastra. – Ya tengo cinco. Ahora 
tengo diez minutos más. Quizás me tomo cin-
co, nada más.

Sr. Presidente (Casaretto). – No, señor dipu-
tado. No se puede tomar el tiempo que quiera. 
Si no, no terminamos más.

Sr. Suárez Lastra. – Sí, se puede, y lo estoy 
haciendo.
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ningún empacho en brindarle a la ciudad los 
fondos que le corresponden. Tendrán que ex-
plicarlo –sé que son elocuentes para hacerlo–, 
pero creo que es una mácula, un estigma que 
será difícil que se puedan sacar de encima, por 
lo menos fácilmente.

No encuentro justificación posible para ta-
maña caradurez en términos políticos: decir 
que representan los intereses de los vecinos de 
la Ciudad de Buenos Aires y, al mismo tiempo, 
meterles descaradamente la mano en los bol-
sillos.

Decía que los mismos que se llenan la boca 
hablando de salud, de educación y de seguri-
dad, hoy levantan la mano para perfeccionar 
una escandalosa quita de fondos que no tiene 
parangón. Explíquenles entonces a los docen-
tes, a los médicos, a los enfermeros y a los 
policías de la ciudad que la causa nacional y 
popular está por sobre sus intereses. Explí-
quenles que se presentaron y fueron elegidos 
para defender esos intereses, que los acompa-
ñan con el sentimiento, pero que son incapaces 
de acompañar con el voto que deberían, en la 
medida en que representaran los intereses de 
los porteños.

Explíquenles que, si bien saben que detrás 
de cada peso hay una obra, hay salarios, hay 
equipamiento, hay mantenimiento, hay ali-
mentos, hoy todo eso no les importa. Al igual 
que las preocupaciones que manifestaban en la 
campaña, deberían mantener un grado mínimo 
de coherencia a la hora de sacarles los fondos 
que pretenden y que van a acompañar.

Queda por responder, como decía al princi-
pio, el cómo, el por qué y el para qué. Creo 
que a esta altura está claro, y deberían decirlo 
de frente. Que no se escondan en subterfugios; 
que tengan la valentía de decir que forman par-
te de un gobierno que ha llegado solo a bus-
car una hegemonía absoluta a como dé lugar; 
que no les importa si es a costa de la vida de 6 
millones de argentinos; que el federalismo es 
solo parte de un discurso vacío, y que no dudan 
en ser el más feroz de los unitarios, si con eso 
consiguen doblegar a los adversarios políti-
cos, que son incapaces de construir progreso y 
que prefieren igualar para abajo, que necesitan 
destruir cualquier ejemplo de gestión donde las 
cosas funcionen, que no resisten el espejo de la 
buena gestión, que ven en cada provincia y en 

Sr. Presidente (Casaretto). – Tiene la pala-
bra el señor diputado García, por la Ciudad Au-
tónoma de Buenos Aires. Si usted no fue el que 
le cedió los minutos al diputado preopinante 
puede hacer uso de la palabra.

Sr. García. – Señor presidente: no me voy 
a detener en el tema de la inconstitucionalidad 
manifiesta, sobre la que ya hablaron los diputa-
dos Tonelli, Menna y López, pero indefectible-
mente cuando vi el proyecto que se despachó 
el viernes y el proyecto que hace un rato nos 
mandaron a fotocopiar a la Presidencia, lo me-
nos que pude hacer es preguntarme por qué y 
para qué.

Uno podría pensar que tiene que ver con un 
juego de diputados de otras jurisdicciones que 
suponen que en la medida en que se sacan re-
cursos a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
eso los va a beneficiar a ellos. La verdad es que 
no fue, no es ni será así. Está claro que los fon-
dos que se quitan a la Ciudad de Buenos Aires 
no son coparticipables.

También está claro que se abre una puerta 
muy peligrosa en este sentido y que, eventual-
mente, alguna mayoría circunstancial en el fu-
turo pueda avanzar, ahora sí, contra otras juris-
dicciones. Es muy peligrosa la apertura de esa 
puerta. Entonces, para qué y por qué es difícil 
explicar –por lo menos para mí– a los diputa-
dos del resto de las jurisdicciones.

Ahora, en este contexto, me resulta mucho 
más difícil explicar la posición que entiendo 
que van a adoptar los diputados del Frente de 
Todos de la Ciudad Autónoma de Buenos Ai-
res. Para mí, es inexplicable. Los mismos que 
se llenan la boca hablando de seguridad, de 
educación y de salud hoy se olvidan de todo 
eso.

En esta Cámara he visto malabares –y mu-
chos– para justificar algunos votos absolu-
tamente contradictorios, pero tener que ser 
poco menos que partícipes innecesarios de un 
saqueo de más de 65.000 millones de pesos, 
acompañado eventualmente por los diputados 
de la Ciudad del Frente de Todos, ni en la más 
afiebrada de las suposiciones se me hubiera 
ocurrido.

Se presentaron a las elecciones de esta ciu-
dad, planteando un supuesto modelo supe-
rador, pero a la primera de cambio no tienen 
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Teníamos la posibilidad de analizar esos cri-
terios objetivos, que para la Nación son unos 
y para la ciudad, otros. Pero no: lamentable-
mente esos acuerdos bilaterales no se lograron 
y, al contrario, se llevaron adelante de un día 
para el otro a través del anuncio de una medi-
da totalmente intempestiva por medio de una 
conferencia de prensa en medio de un conflicto 
muy grave con la policía bonaerense.

Esto justamente me lleva al tercer y último 
punto, algo que creo que lamentablemente 
también nos pasó en esta sesión, que clara-
mente marca la incapacidad que tenemos en 
la dirigencia política argentina para encontrar 
acuerdos, aún en momentos tan críticos como 
los que vivimos en el marco de esta pandemia, 
de esta crisis sanitaria, y probablemente sea 
porque aún sigue esta grieta.

Lamentablemente hoy no podemos repa-
sar los posicionamientos políticos porque los 
diputados y diputadas del Frente de Todos no 
están presentes en este recinto, pero cuando 
uno encuentra dichos posicionamientos, mu-
chas veces ve cómo van las culpas de un lado 
y del otro.

Si el gobierno anterior supuestamente hizo 
mal las cosas, entonces la actual gestión tiene 
justificados los medios para también volver a 
seguir haciendo mal las cosas, y así transcurren 
los problemas eternos de la Argentina.

¿Quiénes son los que verdaderamente pa-
gan las consecuencias? Los ciudadanos y las 
ciudadanas. En este caso ni siquiera solo los 
porteños, porque esta medida, por ejemplo, 
será pagada por todos los ciudadanos que in-
gresan día a día a esta ciudad a trabajar, a usar 
los servicios de educación y de salud, quienes 
nos visitan como turistas, quienes trabajan para 
empresas que están radicadas en esta ciudad, 
quienes prestan servicios justamente en las 
instituciones nacionales y quienes innovan en 
distintos emprendimientos.

Para cerrar, además, particularmente esta 
ley no solo arrastra los problemas estructura-
les que la política no pudo resolver hace años, 
sino que además viene a dinamitar la confianza 
entre las jurisdicciones.

Este es un año en el que justamente era clave 
recrear la confianza en el Estado para traer in-
versiones y exportar más. Se trata de una con-

cada dirigente que no le responde o que no se 
les cuadra un adversario y un enemigo al que, 
en definitiva, pretenden derribar.

Para terminar, presidente, ateniéndome a los 
plazos, me quiero quedar con una frase de una 
poesía que se hizo música por parte del gru-
po Divididos: “El burrito sencillo va solito al 
corral, buscando al amo bueno que te dé liber-
tad”. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Casaretto). – Tiene la pala-
bra la señora diputada Martínez, por la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires.

Sra. Martínez (D.). – Señor presidente: voy 
a intentar desarrollar brevemente tres puntos, 
que justamente vienen a complementar los 
planteos de mis colegas de Juntos por el Cam-
bio con respecto a los temas de inconstitucio-
nalidad, federalismo y coparticipación.

Primero, como ya adelanté en el debate en 
comisión y teniendo en cuenta lo que señalé 
en la cuestión de privilegio planteada al prin-
cipio de esta sesión, creo que esta Cámara se 
equivoca en la forma en que está tratando este 
proyecto, y ya no solamente por el tratamiento 
exprés, sin escuchar las voces, las opiniones 
y los argumentos de los expertos en la mate-
ria, sino además porque esto fue mucho más 
allá. Justamente en el transcurso del día vimos 
como ese mismo proyecto al que en el debate 
en comisión no se podía sacar ni siquiera una 
coma, finalmente se modificó, y radicalmente, 
pero lamentablemente siguiendo el espíritu de 
la inconsulta con la jurisdicción afectada. Cla-
ramente, se trata de modificaciones que vienen 
amañadas a las necesidades y a las convenien-
cias del oficialismo.

En segundo lugar, producto de la falta de 
ese debate riguroso, para mí fue imposible le-
gislar estableciendo justamente lo que mere-
ce este tipo de proyectos: criterios objetivos 
para asignar transferencias y, en consecuencia, 
poder analizar cuál es el porcentaje de copar-
ticipación que le corresponde a la Ciudad de 
Buenos Aires.

Ahora, aparentemente, con esta nueva ver-
sión, se abre una instancia de acuerdos, pero lo 
que no se entiende es por qué dichos acuerdos 
no se trataron de resolver acá, en este Congre-
so. ¿Dónde más se pueden resolver los acuer-
dos si no es en esta casa legislativa?
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vincias más lejanas: Menem vino de La Rioja y 
los Kirchner vinieron de Santa Cruz. Esa es la 
diferencia. Los federales contra los unitarios. 
Quitar recursos a un distrito sin respetar la ley 
ni la Constitución es un acto unitario.

“Mueran los salvajes unitarios”: le gustaba 
mucho esta frase, muchachos. Acuérdense. No 
vaya a ser que se estén escupiendo encima. 
Todo al revés.

¿Quiénes son los federales? ¿Los que les ti-
raron la educación y la salud a las provincias 
sin darles los recursos? ¿Los que nos dejaron 
dieciséis provincias en rojo? ¿Los que han 
vuelto a poner de rodillas a los gobernadores y 
a discriminar a los ciudadanos según si votaron 
por el oficialismo o la oposición? ¿Esos son los 
federales? ¿O nosotros, que les devolvimos los 
catorce años que les robó Cristina Fernández 
de Kirchner y tuvieron que ir a la Corte Supre-
ma? Les pagamos todo lo que correspondía y 
los catorce años que les habían robado.

¿Quiénes son los federales, muchachos? 
¿Quiénes son los solidarios? ¿Los que se llevan 
todo de la caja común o los que más aportan?

Les voy a dar algunos números. La Ciudad 
de Buenos Aires se lleva diez veces menos 
de lo que pone en la coparticipación y, si esta 
iniciativa se aprueba, dieciséis veces menos; 
Formosa se lleva cuatro veces más; Santiago 
del Estero, tres veces más. Simplemente les re-
cuerdo las provincias de los varados y la pro-
vincia de Abigail.

¿En qué se gastaron la plata? ¿En generar 
desarrollo y prosperidad en las provincias? No; 
se la gastaron toda en empleo público. En cua-
tro años, nosotros disminuimos 41.000 puestos 
en la administración nacional, mientras que en 
las provincias subían a 56.000. ¿Sabe cuántos 
empleos públicos hay en la Ciudad de Buenos 
Aires por cada 100 empleos privados regis-
trados? Hay 11,9; pero hay 117 en Santiago 
del Estero; 146 en La Rioja; 167 en Formosa 
y 171 en Catamarca. ¿Quiénes son los solida-
rios? Muchachos, péguense una vuelta por la 
ciudad porque Buenos Aires no es la ciudad de 
los porteños; Buenos Aires es la ciudad de to-
dos los argentinos.

Vayan a nuestros hospitales. ¿Saben quiénes 
se atienden en nuestros hospitales, con nues-
tros impuestos? Los que no tienen hospitales 

fianza que necesitamos para que el sistema de 
salud responda en la aplicación de las vacunas 
y para que el sistema educativo pueda acompa-
ñarnos en esta nueva normalidad. Pero no: este 
gobierno termina erosionando constantemente 
e ignorando estos acuerdos y consensos que 
necesita la Argentina.

Lamentablemente, la política debe recurrir 
a la Justicia en forma permanente para resol-
ver los conflictos, y eso implica que estamos 
fallando. Justamente, estamos fallándoles a los 
porteños, quitándole los recursos, y fallándoles 
a los bonaerenses, a quienes tampoco le esta-
mos solucionando con este proyecto las des-
igualdades de fondo. De todos modos, como 
dijo el diputado Álvaro González, nosotros va-
mos a seguir redoblando nuestro compromiso 
de trabajo diario con los vecinos de la ciudad, 
garantizando los servicios a todas las personas.

Hay cambios de fondo que necesitamos dar, 
como una nueva ley de coparticipación federal, 
que es algo que aquí ya se mencionó. Clara-
mente no debemos pasar ni un año más sin dar 
esta discusión sobre este tema de fondo que 
necesitamos saldar, dejando los parches atrás 
y las grietas de lado. Esta es la única forma en 
que podremos evolucionar. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Casaretto). – Tiene la pala-
bra el señor diputado Iglesias, por la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires.

Sr. Iglesias. – Señor presidente: esta ley es 
inconstitucional y esta sesión es ilegal, nula de 
toda nulidad.

“Primero vinieron por la capital, pero a mí 
no me importó, porque no era porteño; ahora 
vienen por mí, pero ya es tarde”. Parafraseando 
una frase apócrifa de Brecht, les pido que pien-
sen un poco en esto, sobre todo los diputados 
cordobeses, porque tienen todos los números 
para seguir a la Ciudad de Buenos Aires.

Hay cosas que realmente son inexplicables: 
en nombre del federalismo le quitan recursos a 
uno de los veinticuatro distritos del país para 
que vayan al gobierno nacional. Muchachos: 
el federalismo no es porteños contra provin-
cianos; no es la pelea entre compatriotas. Es 
federalismo o unitarios, es decir, los federales 
de un lado y los unitarios del otro.

Lamentablemente, los más unitarios y con-
centradores de recursos han venido de las pro-
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peronismo. De lo contrario, tendríamos algu-
na de las rutas inconclusas de Lázaro Báez. 
(Aplausos.) Esta ciudad no es opulenta, sino 
próspera; la hicimos próspera trabajando y 
gobernando con eficiencia.

En 2007, cuando gobernaban ustedes, gra-
cias a un acuerdo con Aníbal Ibarra y Néstor 
Kirchner, mediado por el actual presidente 
de la Nación, esta ciudad no era opulenta; era 
una ciudad sucia, era una ciudad insegura, era 
una ciudad oscura, era una ciudad en la que 
no había metrobús, ni bicisenda, ni obras, ni 
transporte público, ni computadoras, ni gas en 
las escuelas. Esa era la ciudad que nos dejaron 
en el año 2007. Los porteños se acuerdan, por 
eso no los votan más y por eso esta ciudad es 
próspera, no opulenta; es próspera y generosa 
con sus compatriotas.

Sr. Presidente (Casaretto). – Vaya redon-
deando, señor diputado.

Sr. Iglesias. – Termino, señor presidente.
Hablan de unidad, pero no hacen más que 

alimentar la grieta. El único plan económico 
de este gobierno es quitar recursos a todos los 
sectores que no los votaron para dárselos a los 
clientes, a los que han reducido a la condición 
de súbditos de un país medieval sobre el que 
gobiernan ustedes. Hablan de unidad, pero ali-
mentan siempre la falsa grieta: los morochos 
contra los rubios, el interior contra la Capital, 
el campo contra la industria, las pymes contra 
las grandes empresas. ¿De qué unidad nacional 
hablan, muchachos? Esa es la falsa grieta.

¿Sabe cuál es la verdadera grieta, señor pre-
sidente? La que separa a los honestos de los 
corruptos, a los que robaron de quienes los 
denunciamos, a los autoritarios de los republi-
canos, a los que viven de su trabajo y de sus 
inversiones de los que viven colgados y reduci-
dos a ser gobernadores feudales del norte, jefes 
petropolíticos del sur y barones del conurbano.

Basta de esta separación. ¡Basta! Están qui-
tándoles los recursos a sus propios comprovin-
cianos, de los cuales se ocupa la Ciudad. Es 
una vergüenza, es un atentado contra el federa-
lismo, es una solidaridad absolutamente falsa.

Les pido que recapaciten y que retiren este 
proyecto, que es inconstitucional, y que levan-
ten esta sesión, que es ilegítima. (Aplausos.)

en Formosa, en La Pampa, en La Rioja, en San 
Luis y en Santa Cruz; cinco provincias. ¿Saben 
por qué las elegí? Porque son cinco provincias 
en las que desde 1983 solamente ha gober-
nado el peronismo. ¿Saben quiénes viven en 
las villas de la Ciudad de Buenos Aires? Los 
compatriotas de Jujuy, de Misiones, de Salta, 
de Tucumán y de Santiago del Estero. ¿Saben 
por qué elegí también estas cinco provincias? 
Porque en ellas gobernó el peronismo más de 
treinta años. Es a ellos a los que les sacan los 
recursos, a los hospitales a los que vienen sus 
comprovincianos desesperados por el pésimo 
servicio de educación y de salud que reciben 
en las provincias y porque no tienen trabajo.

¿Saben quiénes trabajan en CABA? Todos 
los días se duplica la población de esta ciudad. 
Reitero: ¿saben quiénes trabajan en la Ciudad 
de Buenos Aires? Los bonaerenses, donde 
también gobernó el PJ durante treinta años, 
dejándonos –me incluyo porque viví todo ese 
tiempo en Avellaneda– en la miseria. ¿Saben 
de dónde vienen? De Almirante Brown, de Be-
razategui, de Ezeiza, de Florencio Varela, de 
Hurlingham, de José C. Paz, de La Matanza, 
de Malvinas Argentinas, de Merlo y de San 
Fernando. Son diez distritos; 5.700.000 habi-
tantes.

¿Saben quién gobernó esos diez distritos, 
donde están los peores bolsones de pobreza 
del país y la gente tiene que venir a trabajar a 
la Capital? Allí gobernó el peronismo ininte-
rrumpidamente desde 1983.

Sr. Moreau. – ¿Usted me habla a mí?
Sr. Iglesias. – Sí, al peronismo. Usted, que 

se pasó a ese lado, acuérdese.
Estamos hablando de 5.700.000 habitantes; 

3 millones vienen todos los días a trabajar y 
a atenderse acá. Estamos orgullosos de eso, 
pero no nos digan egoístas ni se digan solida-
rios ustedes, que han reducido a la pobreza y 
a la marginalidad a la mitad del país. No les 
dan trabajo, no les dan educación, no les dan 
salud; es a ellos a quienes les están quitando 
los recursos.

Debo decirles que no somos opulentos 
porque no votamos peronismo. Le recuerdo 
al diputado informante del oficialismo, que 
hoy no está acá, que es cierto que tenemos 
el Paseo del Bajo, pero porque no votamos 
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justicia. Este es el esquema de aplicación del 
siglo XXI.

Señor presidente: los desmanejos del kirch-
nerismo habían llevado a las provincias a más 
de cincuenta litigios. Las provincias de Cór-
doba, San Luis y Santa Fe tuvieron que ir a la 
Justicia por las deudas de coparticipación. Pero 
luego vino el consenso fiscal –del que hablaba 
el diputado Menna–, que es el antecedente del 
decreto por el que se amplió la coparticipación 
a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires por los 
recursos de la Policía.

Ese consenso fiscal hizo que las provincias 
tuvieran en promedio un 67 por ciento más de 
recursos en todo el año 2018, que es un récord 
histórico de la Argentina.

Mire, señor presidente, en la Argentina no 
hay plata para los jubilados, no hay plata para 
la educación, no hay plata para afianzar el fe-
deralismo; pero sí hay plata para Cristóbal Ló-
pez y hay mucha plata para la reforma judicial. 
Esas son las prioridades de este gobierno.

Si el federalismo tiene algo que les debe a 
los argentinos es que debe ser fiscal y generar 
responsabilidad fiscal. Hoy tenemos hipocre-
sía fiscal del gobierno. Consuman el robo a la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y lo digo 
con el antecedente que he sostenido en este 
Parlamento: no saben gobernar sin plata y sin 
discrecionalidad, saquean las cajas del Estado, 
les quitan los recursos a las provincias. No sa-
ben de dónde sacar la plata.

Quiero cerrar mi discurso con lo siguiente. 
Como expresa el dicho, para muestra basta un 
botón. ¡Diez meses pasaron y el presidente de 
la Nación no había llamado a nuestro princi-
pal socio comercial, es decir, no había hablado 
con Bolsonaro! Poco le importan el Mercosur 
y la Unión Europea. Le importan Evo Morales 
y Maduro.

La Argentina necesita exportar, es decir, 
vender todo aquello que sabemos producir, y 
dejar de saquear. Al gobierno le faltan dóla-
res, y los dólares que faltan están en el campo. 
Pero el gobierno no quiere dar el brazo a torcer, 
permitiéndoles vender a un dólar real. Por eso 
asistimos a este festival de saqueo.

En la Argentina vivimos esta situación por-
que ha vuelto a recrudecer una cuestión caracte-
rística, penosa y lamentable del kirchnerismo: 

Sr. Presidente (Casaretto). – Tiene la pala-
bra el señor diputado De Lamadrid, por la Ciu-
dad Autónoma de Buenos Aires.

Sr. de Lamadrid. – Señor presidente: la ver-
dad es que en estas largas horas hemos asisti-
do, de punta a punta, a una sesión bochornosa, 
parejita desde su convocatoria, una convocato-
ria ilegal, con un tránsito ilegal y con quórum 
ilegal. Estamos en una sesión que no es legal, 
tratando una cuestión de fondo que tampoco es 
legal; es inconstitucional.

Recordemos que hasta el año 1935 no había 
régimen de coparticipación en el país. ¿Saben 
por qué empezó el régimen de coparticipa-
ción? Por el golpe que le hicieron a Hipólito 
Yrigoyen, lo que terminó destruyendo el co-
mercio exterior.

¿Qué concepto se instala con la coparticipa-
ción, que es el mecanismo del federalismo? No 
condicionar los recursos, hacer un reparto de 
recursos automático y brindar orden en el ma-
nejo de los recursos públicos entre la Nación y 
las provincias.

Quiero señalar, señor presidente, que la nor-
ma que nos rige desde 1987, la ley 23.548, ha 
sufrido una desnaturalización, por modifica-
ciones y excepciones que hizo el peronismo du-
rante la década del 90, que, por supuesto llegó 
a su clímax durante el kirchnerismo, el gobier-
no más unitario de la historia de la Argentina. 
Se les fue quitando recursos a las provincias, 
se las fue vaciando mediante leyes convenio, 
regímenes especiales y los famosos ATN, que 
ya no eran una cuestión extraordinaria, sino un 
mecanismo de increíble discrecionalidad.

La coparticipación se la debemos a los ar-
gentinos desde el 94, pero el manejo discrecio-
nal de fondos que ha hecho el kirchnerismo no 
tiene que ver solamente con los fondos copar-
ticipables, sino también con los fondos que no 
forman parte de la coparticipación.

Esto se relaciona con lo que está pasando en 
este momento, porque se le ha quitado fondos, 
o se le intenta quitar fondos, de manera frau-
dulenta a la Ciudad de Buenos Aires para dár-
selos a la provincia de Buenos Aires. Ya se le 
han dado, por fondos no coparticipables y sin 
asignación específica, cerca de 100.000 millo-
nes de pesos. Un festival de discrecionalidad: 
para los amigos, todo; para los enemigos, ni 
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El federalismo fiscal, este federalismo de 
concertación nuestro, es el hilo que tiene que 
atar la consistencia material de nuestra con-
vivencia; es ese hilo el que estamos cortando 
hoy. Parece una tontería, pero es muy grave; 
esto no es un juego.

Déjeme describir las dos condiciones en las 
que se enmarca esta decisión. Una de ellas es 
interna. Hace unas semanas hemos votado el 
presupuesto, con un déficit de 4 o 5 puntos del 
PBI; una parte importante de ese déficit está 
financiada con emisión del Banco Central, que 
por supuesto no se coparticipa. Además de los 
riesgos inflacionarios que eso significa, la emi-
sión es discrecional y centralizante, un recurso 
ideal para quien quiere ser autoritario. Este es 
el marco interno.

La otra condición es el marco externo. El 
mundo está viviendo un proceso de reconfi-
guración territorial, y esto se llama “globali-
zación”. Ese proceso de reconfiguración terri-
torial tiene una enorme cantidad de problemas. 
Parece ser no reversible, porque está basado en 
un hecho tecnológico: la revolución informa-
cional.

Los estados nacionales están viendo qué ha-
cer para darle sentido a la idea de cohesión te-
rritorial, y una de las cosas que están poniendo 
en práctica es ver cómo los territorios de van-
guardia pueden tener mejor comportamiento 
económico para llevar adelante transformacio-
nes económicas y sociales.

Con esto estamos haciendo exactamente lo 
contrario. Espero equivocarme, señor presi-
dente. Era un problema que no teníamos y que 
parece que vamos a inaugurar. Espero que den-
tro de algunos años no se diga que “Quetglas 
nos anticipó esto”, porque sería muy triste para 
mí. Se juegan cuestiones no solo materiales, 
sino también emocionales.

Nuestro fallido federalismo no se arregla 
condicionándolo o erosionándolo con esto. Se 
arregla pensando un modelo fiscal que tenga 
en cuenta el desarrollo territorial, y eso es lo 
contrario de lo que ustedes están haciendo. 
(Aplausos.)

Sr. Presidente (Casaretto). – Tiene la pa-
labra el señor diputado Patiño, por la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires.

durante años ha asociado la política al delito. 
Pero lo que está esperando la Argentina es que 
revitalicemos la política y no que degrademos 
la forma en que se lleva a cabo. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Casaretto). – Tiene la pa-
labra el señor diputado Quetglas, por Buenos 
Aires.

Sr. Quetglas. – Señor presidente: no voy a 
reiterar los argumentos ya expresados por mis 
colegas, que han sido abundantes en materia 
legal.

El miembro informante mencionó al pasar 
que el criterio de asignación de recursos re-
currente –o sea, darle a la jurisdicción lo que 
pone– carece de sentido y destruye la idea fede-
ral. Ese es el argumento que dan los territorios 
que buscan una secesión. Él trajo esa palabra. 
La discusión sobre los criterios de asignación 
en un federalismo es muy importante porque 
lleva implícitas cuestiones de incentivos, de 
miradas y de heterogeneidad económica. Con-
vengamos que en la Argentina los criterios usa-
dos hasta hoy no han dado resultado, porque 
si hay algo que la Argentina no tiene es una 
convergencia al desarrollo.

Entre las distintas jurisdicciones tenemos 
una diferencia de renta per cápita de 7 a 1 o de 
8 a 1, lo cual es una verdadera vergüenza. En 
el plano internacional hay mucha evidencia de 
que las transferencias hechas sin condiciona-
mientos institucionales pueden dar muy malos 
resultados. El caso emblemático que está en 
estudio en el mundo es el caso italiano.

Yo no sé si ustedes evalúan o no lo que im-
pulsan o lo que dicen. Ya que se trajo acá el 
tema de la secesión, les voy a decir lo siguien-
te. La Argentina del siglo XX es un catálogo 
de problemas: inestabilidad institucional, vio-
lencia política, inconsistencia macro, erosión 
social. Pero si había un problema que no tenía-
mos era la tentación de una parte de la fede-
ración de irse. Este problema era inexistente; 
de hecho, hacemos humoradas sobre lo que 
pasa en otros lugares, como Cataluña, Escocia, 
Quebec, Baviera, etcétera.

En ciencias sociales, cuando un fenómeno 
se repite mucho, nadie piensa que es una ca-
sualidad. Piensa que es una tendencia. Esta 
tendencia a la disgregación territorial es un 
problema a escala global.
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de qué vamos a hablar, cuál es el proyecto. No, 
la cosa es llevarse todo puesto. Dentro de poco, 
no sé, vamos a declarar de interés la Fiesta del 
Choripán y lo que vamos a lograr es que se 
pelee el pan con el chorizo, vamos a expropiar 
la parrilla y le vamos a meter un impuesto al 
parrillero.

Todo, todo, todo es así. Todo es atropello, 
atropello, atropello. Hoy es la Ciudad Autóno-
ma de Buenos Aires, pero mañana puede ser 
cualquier distrito, porque ya es un método, van 
por cajas. Me acuerdo que en otra época iban 
por las AFJP, después la 125, ahora van por los 
fondos de la Ciudad de Buenos Aires. Es todo 
lo mismo. Realmente no lo entiendo.

Hace dieciocho horas que estamos acá y 
trato de entenderlo, pero no logro comprender 
a dónde quieren llegar, porque esto que hoy 
están haciendo con la Ciudad de Buenos Ai-
res lo único que logra, en definitiva, es crear 
más incertidumbre. Hay evidencia científica de 
que ningún país puede prosperar con incerti-
dumbre; con incertidumbre no hay inversión, 
no hay empresas, no hay desarrollo y no hay 
producción ni trabajo. Con incertidumbre hay 
pobreza. Eso es lo que no entienden.

No comprendo cómo algunos se rebajan tan-
to. ¿Qué es lo que les piden? ¿Cuánto más les 
van a pedir? ¡Vamos, dejémonos de embromar!

La verdad, había escrito cualquier otra cosa, 
pero ¡al diablo! Me puse a pensar en todo lo 
que vivimos esta noche y me pareció que tenía 
más sentido decir esto. Por lo menos, lo siento 
y me sale del alma.

Para terminar, quiero decirles que no avan-
cen más sobre las instituciones y la República. 
Siempre hablamos de eso: de las instituciones, 
de la República. ¡Pero no es un cliché! Cuan-
do decimos eso, lo hacemos porque es el úni-
co resguardo que tenemos los individuos, los 
ciudadanos, cuando hay un gobierno que paso 
a paso, poquito a poquito, cada vez es más au-
toritario.

Así que les digo que no avancen de esta ma-
nera, porque sinceramente vamos a estar acá 
dieciocho, veinticuatro, treinta y seis horas o 
lo que sea necesario para resistir. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Casaretto). – Tiene la pala-
bra el señor diputado Petri, por Mendoza.

Sr. Patiño. – Señor presidente: antes de me-
terme de lleno en el tema, quiero hacerle un 
comentario a usted como presidente en ejerci-
cio, pero también al presidente de esta Cámara 
de Diputados. Mientras miraba las pantallas, 
pensaba que el Parlamento abierto no es solo 
tecnología, si bien es un pilar importante. El 
Parlamento abierto también es participación 
ciudadana y, por sobre todas las cosas, trans-
parencia.

Entonces, realmente no entiendo por qué, 
habiendo pasado ya dieciocho horas, todavía 
no pudimos ver la convocatoria a esta sesión; 
o, mejor dicho, la convocatoria a la sesión de 
ayer, que terminó a las 12 de la noche. No lo 
entiendo.

Esto también podría haber sido una cuestión 
de privilegio. En definitiva, mañana meto un 
pedido de acceso a la información pública y en 
quince días me tienen que dar esa información. 
Si está todo bien, ¿qué les costaba decir que 
“salió la convocatoria a tal hora”? Pero, no. 
Siguen sin mostrarla. Pero la van a tener que 
mostrar, aunque tengan razón.

Por lo menos quiero sacarme esta cosa de no 
entender por qué en la Cámara de Diputados, 
donde no hace mucho tiempo votamos una ley 
de acceso a la información pública, pregunta-
mos a qué hora salió el mail con la convocato-
ria y nadie dice nada. Hay toda una cosa oculta. 
La verdad es que no lo entiendo.

Con respecto a este tema, había anotado al-
gunas cuestiones, pero ya dijeron todo, y mu-
chos oradores lo hicieron de manera brillante. 
Lo único que voy a agregar es que lo que más 
me preocupa es la intencionalidad política de 
llevarse todo puesto.

Ni ustedes saben lo que hoy se está tratando 
acá porque –les cuento– mientras algunos se 
fueron a dormir, a las 4 de la mañana cambia-
ron los cuatro o cinco artículos del proyecto. 
Nadie sabe lo que se va a votar acá. Sí, manda-
ron un archivito, pero eso no es debate. Debate 
es razonar, pensar bien los proyectos, consen-
suar. La política es consenso.

Acá nos llenamos la boca diciendo que so-
mos todos políticos, que tenemos no sé cuántos 
años de experiencia, que yo soy un loquito de 
la antipolítica y blablablá. Pero nadie puede 
ponerse a consensuar, a decir concretamente 
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Autónoma de Buenos Aires, toda esta cuestión 
ya fue resuelta por el consenso fiscal que se 
suscribió en el año 2017 y por el acuerdo fir-
mado y avalado por este Congreso de la Nación 
en diciembre de 2019, que nosotros ratificamos 
por la ley 27.542.

Este proyecto incumple varios principios, 
que ya ha destacado la Corte –como bien se ha 
hecho mención esta noche– en el fallo recien-
te de la provincia de Entre Ríos. Los primeros 
principios que se están violando son, sin duda, 
el de buena fe y el de lealtad federal, que impi-
den que sea la Nación, las provincias o la Ciu-
dad Autónoma las que adopten de modo intem-
pestivo medidas que puedan afectar al resto de 
los miembros de la federación. Claro está que 
acá hay una medida intempestiva de la Nación 
que está afectando a la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires.

El segundo principio, que nuevamente es 
vulnerado y violado, es el de la integralidad de 
la masa coparticipable. El tercero –y no me-
nos importante– es el carácter convencional 
y concertado de las decisiones que se toman. 
Por lo tanto, esta cuestión convencional o de 
concertación impide las decisiones unilaterales 
como la que hoy se está tomando por parte del 
gobierno nacional en desmedro de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires. Los acuerdos no 
pueden ser modificados unilateralmente.

Otro de los principios que se ve afectado y 
que debemos mencionar es el de la intangibili-
dad de los recursos provinciales. ¿Qué es la in-
tangibilidad? No es otra cosa que la imposibili-
dad de alterar la distribución de los recursos en 
desmedro de las provincias y la imposibilidad 
de modificar la distribución de competencias, 
servicios y funciones vigentes sin la aproba-
ción de las provincias afectadas, como ya le 
estamos diciendo aquí.

Por eso, hoy no solamente debemos dejar al 
descubierto las contradicciones del gobierno 
nacional, sino que tenemos que decir las cosas 
por su nombre. Este gobierno nacional no dia-
loga; este gobierno nacional disciplina. No hay 
federalismo de concertación; hay federalismo 
de persecución a las provincias gobernadas 
por un color político distinto al del gobierno 
nacional.

La coparticipación supone la participación 
común en el reparto de fondos. Aquí no hay 

Sr. Petri. – Señor presidente: lo primero que 
quiero decir y ratificar aquí, como muchos ya 
lo mencionaron, es que esta sesión es ilegal y 
también inconstitucional. Se ha violado el re-
glamento de la Cámara, teniendo en cuenta que 
el protocolo de sesiones remotas vencía a la 
hora cero del día de ayer, con lo cual todos los 
actos que se han realizado con posterioridad 
deberían haberse hecho de manera presencial, 
algo que no sucedió y que, por lo tanto, hemos 
impugnado. Además, seguramente esto llegará 
a plantearse ante la Justicia.

La segunda cuestión a la que me quiero re-
ferir tiene que ver con el tratamiento específico 
de este proyecto. Pero esta situación no es nue-
va, porque esta discriminación que hoy le toca 
vivir a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
ya la han vivido otras provincias que fueron 
discriminadas en el reparto de fondos por parte 
de la Nación, aprovechándose incluso de una 
situación crítica como la pandemia.

El gobierno nacional decía al comienzo de 
la pandemia que al virus le ganábamos entre 
todos, pero a la hora de repartir los fondos lo 
ha hecho entre pocos y por afinidad política. 
Si no, fíjese, señor presidente, las transferen-
cias a las provincias de los primeros meses de 
la pandemia: mientras Tucumán recibía 6.000 
millones de pesos; Chubut, 5.000 millones 
de pesos; Neuquén, 5.000 millones de pesos; 
Chaco, 2.500 millones de pesos, y mi provin-
cia –Mendoza–, quizás con muchísima más 
población y mayor avance de la pandemia, re-
cibía solamente 1.900 millones de pesos. Las 
provincias recibían fondos en función de la afi-
nidad política con el gobierno nacional.

Con el ASPO, con las recaudaciones en baja 
y sin posibilidades de emisión, las provincias 
se transformaron en rehenes del Estado nacio-
nal. Estas medidas, sin lugar a dudas, terminan 
envenenando al federalismo e hiriéndolo de 
muerte.

El presidente habla de federalismo, pero 
en lo que va de 2020, las transferencias a la 
provincia de Buenos Aires, por ejemplo, au-
mentaron un 628 por ciento; a Tucumán, 491 
por ciento; a Santa Cruz, un 189 por ciento y 
a Mendoza, mi provincia, un 81 por ciento. Es 
decir, no llega ni a la mitad del promedio total.

En lo que respecta al proyecto que hoy esta-
mos tratando, que va en desmedro de la Ciudad 
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federales correntinos, los del norte o los del no-
roeste en algún momento de su largo gobierno 
se terminaron enfrentando a Rosas con las ar-
mas.

El segundo problema de origen y también 
recurrente es esa tentación de estar siempre en 
estado de emergencia, de excepción, aprove-
chando que pase algo para tomar medidas que 
terminan poniendo al gobierno al borde de la 
ilegalidad o directamente en ella.

El tercer problema recurrente es el debate en 
torno al concepto de pueblo. Ese pueblo que 
parece que es una sola entidad abstracta de la 
que alguien se puede apoderar y decir que ese 
es el pueblo y el resto no.

Lo que la emergencia habilita, el pueblo o 
la invocación a él termina justificando. Enton-
ces, terminamos armando una gran mentira, y 
lo que es peor, muchos de los que la escriben 
terminan creyéndola.

En nombre del federalismo y de la justicia le 
quitan fondos a la Ciudad Autónoma de Bue-
nos Aires, pero no para repartirlos entre el resto 
de las provincias, ya que ni Catamarca, ni La 
Rioja, ni Misiones van a recibir nada.

Por el contrario, lo hacen porque están cons-
truyendo y fortaleciendo una centralidad polí-
tica en la que está la base electoral más fuerte 
de este gobierno, y la quieren seguir fortale-
ciendo en detrimento de un plan de desarrollo 
nacional.

Señor presidente: utilizando la frase de Raúl 
Alfonsín que dice que este país es rico en el 
centro, despoblado en el sur y pobre en el nor-
te, le pregunto lo siguiente: ¿usted cree que 
quiero seguir siendo un diputado de la zona 
pobre de este país? ¿Usted cree que los que me 
votaron para que venga a defender sus intere-
ses quieren seguir siendo pobres? Por supuesto 
que no desean seguir siéndolo.

Tampoco quieren tener el futuro en el co-
nurbano bonaerense, sino que desean quedarse 
en Catamarca y ser prósperos en esa provincia. 
Para eso necesitamos un presidente que piense 
al país y no con un sentido puesto nada más 
que en el centralismo electoral de la provincia 
de Buenos Aires.

Esto no solo es ilegal, sino que, además, 
desde el punto de vista de la concepción po-

participación: aquí hay exclusión de más de 
seis millones de argentinos en los recursos co-
participables a los que tienen derecho.

Este proyecto, claro está, es la crónica de un 
saqueo anunciado que comenzó en la campaña 
electoral, cuando la jefa de su movimiento po-
lítico lo anunciaba en La Matanza.

No lo hacen promovidos por el interés co-
mún, sino por la venganza. Por eso tenemos 
que decir que no al saqueo, a la discriminación 
y al despojo. Nuevamente, tenemos que decir 
que no al federalismo de amigos; tenemos que 
decir que no al retorno de gobernadores, como 
aplaudidores privilegiados de la Casa Rosada 
para mendigar obras y recursos; tenemos que 
decir que no al disciplinamiento. Finalmente, 
tenemos que decir que no al federalismo de co-
tillón. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Casaretto). – Tiene la pala-
bra el señor diputado Manzi, por Catamarca.

Sr. Manzi. – Señor presidente: cuando uno 
organiza un viaje lo primero que dice es a 
dónde quiere llegar. Lo primero que nos dijo 
el presidente de la Nación fue que su objetivo 
era la unidad de los argentinos. No me voy a 
poner a nombrar todas las cosas que han dado 
evidencias de que no era ese el objetivo, pero 
sí voy a decir que esa escenificación haciendo 
uso de los intendentes propios y extraños para 
que le sirvan como una especie de coro o de 
decoración para asestar ese golpe inesperado a 
la ciudad de Buenos Aires, como una decisión 
muy de coyuntura, del momento, de que no sa-
bía qué hacer con el conflicto de la policía y 
para ayudar a Kicillof, terminó de definir que 
el presidente de la Nación nos había mentido 
cuando dijo que quería ser el presidente de la 
unidad de los argentinos, o bien, que estaba 
equivocando de una manera tremebunda el ca-
mino.

Creo que la Argentina tiene tres problemas, 
tres ideas políticas, tres conflictos político-
institucionales, que no son fundacionales, pero 
sí de origen y, por sobre todas las cosas, recu-
rrentes.

El primero es la idea de federalismo. Rosas 
era el gran federal, pero castigaba al resto de 
las provincias no haciéndolas participar de los 
beneficios económicos del puerto. Al mismo 
tiempo, les impedía hacer puertos. Por eso los 
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ley convenio, de la asignación sobre la Ciudad 
de Buenos Aires, de los decretos y demás. Pero 
lo que estamos discutiendo acá es el convenio 
de transferencia, las funciones de seguridad y 
la asignación de recursos para esa área.

En relación con este tema, la Constitución 
Nacional es absolutamente clara y aplica di-
rectamente lo que establece el quinto párrafo 
del inciso 2°, de su artículo 75, que dice lo 
siguiente: “No habrá transferencia de compe-
tencias, servicios o funciones sin la respectiva 
reasignación de recursos, aprobada por ley del 
Congreso cuando correspondiere y por la pro-
vincia interesada o la ciudad de Buenos Aires 
en su caso”.

Es decir, no puede haber reasignación de 
recursos en una competencia transferida si no 
hay aprobación de la provincia interesada, la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires en su caso.

Por ende, la pregunta que aquí nos debemos 
hacer es la siguiente: ¿es válida una reasig-
nación de recursos sobre una transferencia o 
competencia que practique el Congreso sin la 
aprobación de la provincia interesada, la Ciu-
dad Autónoma de Buenos Aires? No, no lo es. 
Ahí está toda la respuesta y ahí se agota la dis-
cusión parlamentaria que tenemos frente a no-
sotros, con esa sola oración de la Constitución 
Nacional.

–Ocupa la Presidencia el señor presidente 
de la Honorable Cámara, doctor Sergio To-
más Massa.

Sr. Cacace. – Este proyecto de ley clara-
mente perjudica a la Ciudad de Buenos Aires, 
no se perfecciona sin su consentimiento. Ade-
más, es un muy grave antecedente para el con-
junto de todas las provincias argentinas. Bajo 
esto que se está buscando hacer, cualquiera de 
ellas podría quedar sujeta a una transferencia 
de competencias que se le realice con una im-
posición unilateral de la asignación de recursos 
por parte del gobierno federal. En consecuen-
cia, señor presidente, nosotros no podemos 
acompañar esta iniciativa. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Massa). – La Presidencia 
recuerda a los señores diputados y las señoras 
diputadas que revisen su conexión VPN debi-
do a que pasamos a los discursos de cierre y 
luego a la votación.

lítica y del desarrollo para el país, es suicida. 
(Aplausos.)

Sr. Presidente (Casaretto). – La Presidencia 
informa a los señores diputados y las señoras 
diputadas que se está agotando la lista de ora-
dores. En consecuencia, les recomienda que se 
logueen porque falta poco para el momento de 
la votación.

Tiene la palabra el señor diputado Cacace, 
por San Luis.

Sr. Cacace. – Señor presidente: he escucha-
do muchas intervenciones sobre este tema que 
hicieron referencia a argumentos de carácter 
histórico, político y económico que hacen de 
esto una cuestión compleja. Sin embargo, creo 
concluir que la solución a esta discusión parla-
mentaria es muy simple. Está dada nada más y 
nada menos que por la Constitución Nacional, 
que en su artículo 129 consagra la autonomía 
de la ciudad de Buenos Aires.

Por su parte, el inciso 2° del artículo 75 
de nuestra Carta Magna regula el carácter de 
nuestro federalismo fiscal, que como muchos 
dijeron funciona a partir de la concertación.

Esa concertación debe existir en el régimen 
federal de impuestos, respecto del cual la Cons-
titución Nacional instituye que sea a través de 
una ley convenio y sobre la base de acuerdos 
previos a la sanción que haga el Congreso de 
la Nación.

Vale la pena mencionar que se trata de una 
larga deuda que este Parlamento tiene. Bajo el 
mandato de la Constitución Nacional ese régi-
men de coparticipación tendría que haber sido 
sancionado en 1996. Sin embargo, estamos ter-
minando el año 2020 y seguimos sin tener ese 
régimen.

Por eso desconfío también de algunas de las 
soluciones temporales, como la que se busca 
dar a través de las modificaciones propuestas 
hace escasas horas, cuando se dice que se va a 
establecer un acuerdo, pero mientras tanto se 
adopta, con carácter temporario, la misma so-
lución que hemos venido cuestionando y que 
es impuesta unilateralmente por el gobierno de 
la Nación.

Tenemos esa situación de que lo temporal 
dura. Y lo hemos visto antes en muchos otros 
temas fiscales. Ya ha habido una referencia 
muy amplia al tema de la coparticipación, de la 
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que venía a gobernar para los ricos, pero hizo 
las bicisendas y el metrobus, para que la gente 
viaje en transporte público. También crecieron 
los espacios públicos en la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires.

Pueden preguntar a quienes vienen a visitar-
la y a quienes la habitan si es mejor esta políti-
ca de seguridad o la que mantuvieron ustedes, 
durante los doce años que se encargaron de la 
seguridad en la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires.

Entonces, ante el crecimiento y las encues-
tas de un posible candidato a presidente que 
gobierne la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
había que atacarlo. No hay razones jurídicas ni 
económicas, hay una sola razón que es política. 
A todo aquel que no piense como ustedes, hay 
que atacarlo, desfinanciarlo, perjudicarlo, sin 
importar que detrás de esto existan millones de 
porteños y de argentinos que viven, trabajan 
y estudian en la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires.

Una vez más estamos asistiendo a la política 
del diseño del discurso único. Hay que castigar 
a los que administraron y crecieron. Esta ciu-
dad no tenía lo que hoy tiene.

Hay un sistema de construcción y de traba-
jo que nace de la buena administración, y así 
fue durante trece años. Tiene estos resultados 
por una política de Estado continua. Por eso 
algunos se asombran de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires. Es un espejo para mirar cómo 
se administra, cómo han pasado del 8 al 38 por 
ciento los recursos para infraestructura. Se 
puede construir de otra manera, se puede ser 
amplio, se puede tener democracia, se puede 
discutir en la Legislatura.

Yo no creo que esto sea casual. No es casual 
que nos denuncien penalmente ni son casuali-
dad los ataques. La verdad es que el gobierno 
de la ciudad merecía mucho más respeto por-
que había dado muestras sobradas de solida-
ridad, fortaleciendo la gobernabilidad en las 
peores épocas de la pandemia. En los peores 
momentos han sido muy generosos la ciudad 
y su jefe de Gobierno con este gobierno y con 
este presidente, pero se lo devuelven de la peor 
manera, con necedad e ingratitud. A veces eso 
suele ir de la mano y se asocian para hacer 
trampa.

Tiene la palabra el señor diputado Ritondo, 
por Buenos Aires.

Sr. Ritondo. – Señor presidente: más allá 
de que estamos asistiendo a la liquidación del 
federalismo argentino, tal como establece la 
Constitución Nacional que defiende las auto-
nomías de las jurisdicciones provinciales por 
encima de cualquier favoritismo circunstan-
cial, la verdad es que ya dijimos que esta es 
una sesión que, desde su convocatoria, hasta 
el hecho de que estemos sesionando después 
de las 24 horas del día de ayer, la convierte en 
ilegal.

Más allá de que es inconstitucional el pro-
yecto que están queriendo tratar –a esto ya se 
refirieron muchos de los diputados del inter-
bloque–, quiero hacer una referencia política.

Lo que hoy está pagando la Ciudad Autóno-
ma de Buenos Aires es una consecuencia po-
lítica que empieza con un gobierno en el año 
2007 y que continúa hasta hoy con una idea y 
con un proceso de crecimiento.

Escuchaba a un diputado de la Ciudad Au-
tónoma de Buenos Aires hablar sobre el nor-
te y el sur, pero los invitaría a que caminen el 
sur de la ciudad, donde ahora está la jefatura 
de gobierno, las cientos de viviendas que se 
construyeron, la Villa Olímpica, la Ciudad del 
Rock, donde cada una de las avenidas tiene un 
boulevard y luces de led, como en ningún lugar 
del país.

Los invitaría a ver ese sur que tiene hospita-
les nuevos, después de muchos años en la Ciu-
dad Autónoma de Buenos Aires. Claro, es una 
ciudad que, como decía un diputado que me 
precedió en el uso de la palabra, cuando se hizo 
cargo este gobierno no tenía calefacción a gas.

La mejor ley que habían sacado era la emer-
gencia edilicia en las escuelas contra un go-
bierno que, por primera vez en todo el país, au-
mentó la matrícula de la educación dada por el 
Estado y no en la escuela privada. Me refiero a 
una educación que arranca a los tres años, pero 
que ha hecho por primera vez en la Argentina 
los Centros de Primera Infancia para niños a 
partir de los 45 días.

Decían que se trataba de un gobierno que 
venía a privatizar la educación; sin embargo, 
comenzó a dar clases de inglés y de compu-
tación. Decían que se trataba de un gobierno 
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Como decían muchas diputadas y muchos 
diputados, no estamos tratando temas que ten-
gan que ver con la realidad de la gente, cuestión 
de la que después hablaremos. Sin embargo, 
uno llega a la reunión de la Comisión de Labor 
Parlamentaria y se encuentra con que Juntos 
por el Cambio quiere tratar en la sesión el pro-
yecto de ley de etiquetado frontal, planteando 
una moción de apartamiento del reglamento. 
Lo extraño de esto es que cuando accedimos a 
su tratamiento, pensando que se hacía de buena 
fe –nadie querría utilizar un tema tan sensible 
como es la alimentación de los pibes, las pibas 
y la gente, en general, en la Argentina–, no se 
me ocurrió que podría ser una maña para em-
piojar un poco la sesión.

Entonces, miré el resultado de la votación 
del apartamiento del reglamento. El Frente de 
Todos computó 112 votos afirmativos, 4 ne-
gativos, 1 ausente y 1 diputado no votó. Por 
otro lado, Juntos por el Cambio, que era el 
que supuestamente, de acuerdo con lo seña-
lado en la reunión de la Comisión de Labor 
Parlamentaria, quería tratar el tema, computó 
38 abstenciones, 54 votos negativos, 8 afir-
mativos, 2 diputados no votaron y 2 ausentes.

No sé cuál es la síntesis, pero de 104 diputa-
dos que en la reunión de la Comisión de Labor 
Parlamentaria querían tratar un tema que real-
mente afecta a millones de argentinas y argen-
tinos, solo el 8 por ciento, ni siquiera el 10 por 
ciento del bloque, votó a favor de lo que ellos 
mismos propusieron. Esto sucede cuando habla-
mos realmente de dar mayor celeridad, volumen 
y consistencia a la política. Evidentemente, al-
guien pensó en una chicana o en sacar prove-
cho a muy corto plazo. Esto es más propio de 
alguien a quien le gusta correr cien metros en 
lugar de maratones.

Por otro lado, en 2015 la CABA recibe el 
1,4 por ciento de coparticipación nacional 
y, por decreto, la suma se elevó al 3,75 por 
ciento. Luego de una negociación con los 
gobernadores –que ahora parece molestar y 
aparecerá en un Boletín Oficial–, la bajan un 
0,25 por ciento, llegando al 3,5 por ciento. 
Entonces, el resultado final, a diciembre de 
2019, es 2 puntos más de coparticipación para 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, con el 
solo fin de mantener su policía.

Hoy, señor presidente, estamos asistiendo 
–como lamentablemente ya se dijo– a un robo 
a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Ojalá 
sepan recapacitar.

A los diputados tan preocupados del ofi-
cialismo cordobés les digo que espero que en 
estos días no veamos por qué se preocupaban 
tanto por la Ciudad Autónoma de Buenos Ai-
res. No vaya a ser que aquello de lo que ado-
lecen los haga preocupar por otro distrito. Ya 
veremos en poco tiempo, como dijo mi compa-
ñero González, en los boletines oficiales cuál 
fue la prenda de unidad que los hizo preocupar 
tanto por esta ciudad.

Sin más que decir, lamento muchísimo la se-
sión de hoy, cómo se construyó, cómo se hizo, 
cómo se terminó y la última payasada de presen-
tar un proyecto que nadie conoce. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Massa). – Recuerdo a los se-
ñores diputados y a las señoras diputadas que 
tengan logueado su teléfono debido a que esta-
mos próximos a la votación.

Tiene la palabra el señor diputado Kirchner, 
por Buenos Aires.

Sr. Kirchner. – Señor presidente: en primer 
lugar, quiero agradecer a los demás bloques, 
en particular al que me toca orientar ahora, por 
la conducta, la disciplina y el respeto que han 
tenido para escuchar durante toda la sesión al 
oficialismo porteño y hoy oposición a nivel na-
cional. Es bueno saber escuchar; es sano.

Por otro lado, deseo mencionar que quizás 
esta sea una de las diez sesiones en la histo-
ria con más cuestiones de privilegio, con más 
mociones de orden y con diferentes cuestiones 
que son entendibles. Creo que son herramien-
tas que cualquier fuerza política tiene, como 
dar quórum o no. La verdad es que hay que 
tener paciencia y tenemos toda la paciencia del 
mundo. No nos van a correr de los objetivos 
que tenemos.

Quiero agradecer a todos, porque a pesar de 
la catarata de agravios no cayeron en las provo-
caciones y hoy estamos terminando este tema.

Por otra parte, deseo mencionar como un 
ejemplo para remarcar la forma en la que se 
sesionó hoy. Hay algo que sucedió con un 
proyecto de ley en particular, el de etiquetado 
frontal, que muestra por qué muchas veces la 
sociedad nos critica.
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el primer distrito que recibió el Plan Detectar 
fue la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Qui-
zás, esto fue lo correcto porque en los asenta-
mientos populares de la ciudad se produjeron 
los primeros brotes.

¿Cuál fue la relación real de la inversión di-
recta en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires? 
La relación de la deuda con la inversión era de 
19 pesos por cada peso de interés a pagarse en 
2008; mientras que hoy es de 2 pesos por cada 
peso de interés. Lo mismo ocurre con la in-
versión en salud, educación y desarrollo social, 
donde la relación era 60 pesos por cada peso de 
interés a pagar en 2008 y de 6 pesos por cada 
peso en 2019. Estas cifras demuestran cómo se 
ha estructurado y endeudado la ciudad de Bue-
nos Aires que, además, recibe ayuda por decre-
to. La metáfora perfecta fue que la ciudad, no 
sin carencias en muchos de esos lugares, es la 
más rica del país.

¿Qué hizo entonces el expresidente Macri? 
Dio más a la ciudad que más tenía. Esa es una 
metáfora perfecta de lo que fue la política que 
argentinas y argentinos tuvieron que sufrir du-
rante los últimos cuatro años, y que benefició 
al sector más alto en detrimento del más bajo 
de la Argentina.

–Varios señores diputados hablan a la vez.

Sr. Presidente (Massa). – La Presidencia 
solicita a los señores diputados que guarden 
silencio.

Continúa en el uso de la palabra el señor 
diputado Kirchner, por Buenos Aires.

Sr. Kirchner. – No me asombra nada; pensé 
que los peronistas éramos los maleducados.

Sigo porque uno escucha un montón de co-
sas y todas las culpas las tiene el peronismo.

–Varios señores diputados hablan a la vez.

Sr. Presidente (Massa). – La Presidencia 
solicita que se respete al diputado que está en 
uso de la palabra.

Continúe, señor diputado Kirchner.
Sr. Kirchner. – Recién escuché que hasta 

2007 la Ciudad de Buenos Aires era cualquier 
cosa. Les recuerdo que tienen un exjefe de Go-
bierno en su propia bancada. Pido que no utili-
cemos a los muertos.

Así como comprendo lo que ustedes dicen, 
a nuestro entender este modelo económico fue 
casi una metáfora perfecta de lo que sucedió 
durante el gobierno de Mauricio Macri, como 
presidente de todas las argentinas y todos los 
argentinos. Vean lo que puedo decir de Mauri-
cio Macri sin adjetivos, aunque podría usarlos. 
Pero creo que eso desmerece el debate políti-
co y habla más de la carencia de argumentos 
que uno podría tener, que de la realidad. ¿Qué 
sucede? La deuda de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires, a diciembre de 2015, era un 80 
por ciento en dólares. ¿Se entiende? Un 80 por 
ciento de la deuda era en dólares, moneda ex-
tranjera, y un 20 por ciento era en pesos.

Entonces, ¿qué hace inteligentemente el go-
bierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Ai-
res? Reduce la exposición que tenía en moneda 
extranjera y la lleva a pesos. Es decir, reduce la 
deuda en dólares, llevándola del 80 por ciento 
al 60 por ciento. Reitero que eso lo hace in-
teligentemente. Sin embargo, a nivel nacional 
hacen todo al revés porque, así como pesifican 
la deuda de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires y la cuidan, dolarizan la deuda en pesos 
de la Argentina. No solo eso, sino que también 
someten a muchas provincias a tomar más de 
10.000 millones de dólares de deuda para fi-
nanciar la fuga.

Recién escuchaba a algunos diputados decir 
que no sabemos gobernar sin plata. Nosotros 
pagamos al Fondo Monetario Internacional. 
Reitero: las argentinas y los argentinos fueron 
los que le pagaron. Pareciera que los que no 
pudieron gobernar sin plata fueron quienes 
tuvieron que pedir 44.000 millones de dólares 
al Fondo Monetario Internacional. El 70 por 
ciento de los préstamos del Fondo Monetario 
Internacional está en la Argentina, según lo se-
ñalado por el actual presidente del BID, y eso 
lo hicieron para ganar una elección.

Hay números todavía más interesantes. Pri-
mero, para evitar referirme a la discriminación, 
daré algunas cifras correspondientes a este 
año: 106.609 empresas y 762.979 trabajadores 
fueron asistidos con las ATP, y el ingreso fami-
liar de emergencia llegó a 350.197 porteños y 
porteñas, repartiendo 26.000 millones de pesos 
de la Nación.

Asimismo, se destinó una gran suma de di-
nero a las políticas sanitarias. Cabe aclarar que 
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la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Ese es 
el problema. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Massa). – Solicito a los 
señores diputados que guarden silencio, por 
favor.

Sr. Kirchner. – Este tipo de cosas están mal 
puestas.

Durante años en el Hospital Garrahan, un 50 
por ciento fue sostenido por la ciudad y el otro 
50 por ciento, por la Nación. ¿Qué hicieron 
apenas llegaron al Hospital Garrahan? ¡Un 80 
por ciento fue para la Nación y el 20 por ciento 
restante, para la ciudad! ¡Qué más quieren!

También se llevaron la Lotería Nacional. 
Han esquilmado constantemente a los argenti-
nos para sostener un proyecto político, y tienen 
que hacerse cargo de que fracasó a nivel na-
cional; si no, miren cómo votaron en las pro-
vincias argentinas, a pesar de los aprietes y de 
todo lo que sucedió en estos cuatro años.

–Varios señores diputados hablan a la vez.

Sr. Presidente (Massa). – Silencio, por favor.
Sr. Kirchner. – No vine acá a hablar de Cal-

caterra ni de Nicky Caputo.
Lo que quiero decir es que la carencia de ar-

gumentos es notable. Lo que pudimos observar 
en las negociaciones que se empezaron hace 
más de doscientos días con la Ciudad Autóno-
ma de Buenos Aires, y que incluso hoy trata-
mos de ver si podíamos sostener, nunca pudie-
ron llevarse adelante porque se mala acostum-
braron a llevarse todo puesto.

No se puede venir a plantear que esto es en 
contra de la Ciudad Autónoma de Buenos Ai-
res, porque no es así. Esa sustracción de fondos 
que se hizo de los recursos de renta nacional 
para alimentar la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires debe volver a la Nación.

Seguramente, una parte de eso la invertirán 
en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires por-
que hay muchos que son antiperonistas con el 
interior del país y los aliados, pero cuando ven 
algunos del peronismo porteño, al jefe de Go-
bierno le brillan los ojos. Eso es lo que sucede. 
Es todo muy selectivo. Yo no tengo ese tipo de 
situaciones. Eso es lo que sucede en la compo-
nenda que hay a veces en la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires.

Hay muchos que adhieren todos los males 
al peronismo y la verdad es que, si miran bien, 
hay gente que estuvo en el peronismo hasta 
2003 o 2004. No sirve creerse superiores.

Vengo escuchando algo preocupante, que 
no me enoja, pero que está vinculado con la 
existencia de sectores sociales que se creen 
superiores al resto. Al respecto, un diputado 
decía, para fortalecer sus argumentaciones, 
que quienes le respondían no eran abogadas o 
abogados. De la Rúa era abogado, cordobés y 
volcó al país en dos años. En cambio, un tor-
nero que perdió un dedo laburando en Brasil, 
sacó el país adelante. (Aplausos.) Ahora resulta 
que los que tenemos prejuicios de clase somos 
nosotros. Esto es inentendible.

Viven acusándonos de todo. Hasta el jefe de 
Gobierno de ustedes llegó a aseverar y asegu-
rar que el hombre convivió y combatió a los 
dinosaurios. También hay una ministra de Edu-
cación que dice que los docentes no sirven para 
nada y vienen de un estrato económico bajo. 
Hay sesenta millones de años entre el dino-
saurio y el hombre. El jefe de Gobierno quiere 
tener alguna superioridad educativa o cultural, 
pero lamentablemente todos los días se esfuer-
za por no demostrarlo.

Por otro lado, puedo mostrarles el peso del 
stock de la deuda. Estos son datos de ustedes, 
no nuestros. Esta cuestión es bastante extra-
ña porque, de acuerdo con los datos del úl-
timo censo, la Ciudad de Buenos Aires tenía 
2.981.000 habitantes en 1947, y 2.890.000 en 
2010, mientras la provincia de Buenos Aires 
tenía 4 millones de habitantes en 1947 y ahora 
tiene 15 millones. Hablamos de cuatro veces 
más para una ciudad que mantiene la misma 
cantidad de habitantes que, por lo tanto, el de-
sarrollo de infraestructura que necesita es to-
talmente diferente al del resto del país.

Para quien mira el debate desde afuera es 
extraño sostener que somos todos federales. 
¡Cómo que somos todos federales, y todo está 
acá! ¡Cómo puede ser que digamos que somos 
todos federales y uno de los argumentos de 
uno de los diputados de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires sea que en los hospitales por-
teños solo se atienden tres de cada diez! Enton-
ces, están mal puestos los hospitales. Si todos 
tienen prepaga y obra social, porque viven en 
esta ciudad, están mal puestos los hospitales en 
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López con anterioridad, respecto de que nues-
tra presencia en el Webex no es consentir que 
el sistema remoto sigue vigente, sino mostrar 
la situación en la que nos puso la irregular se-
sión que estamos transitando, este bloque vota-
rá la iniciativa en cuestión de manera negativa, 
con las reservas antes mencionadas.

Sr. Presidente (Massa). – Se dejará constan-
cia, en el caso de los diputados de Juntos por el 
Cambio, del voto negativo, y se consignará en 
la versión taquigráfica la reserva realizada por 
el diputado Juan Manuel López.

–Mientras se practica la votación nominal:

Sr. Presidente (Massa). – La Presidencia re-
querirá, de manera verbal, el sentido del voto 
de los señores diputados que el sistema no ha 
podido registrar.

Señor diputado Daives: ¿puede expresar el 
sentido de su voto?

Sr. Daives. – Señor presidente: mi voto es 
afirmativo.

Sr. Presidente (Massa). – Señora diputada 
María Rosa Martínez: ¿puede expresar el sen-
tido de su voto? La veo en la pantalla de rojo 
y con anteojos; por favor, apague la cámara, 
así tiene mejor señal. Solo falta que exprese 
el sentido de su voto la señora diputada María 
Rosa Martínez. El resto de los señores diputa-
dos ya han consignado el sentido de su voto.

Sra. Martínez (M. R.). – Señor presidente: 
mi voto es afirmativo.

Sr. Mestre. – Señor presidente: pido la pa-
labra.

Sr. Presidente (Massa). – Tiene la palabra el 
señor diputado Mestre, por Córdoba.

Sr. Mestre. – Señor presidente: mi voto es 
negativo, con reserva.

Sr. Presidente (Massa). – El señor diputado 
Mestre planteó el sentido de su voto, pero la se-
ñora diputada Lospennato ya lo había manifes-
tado, en nombre de todo su bloque. Agradezco 
al señor diputado su aclaración, pero –reitero– 
que ya ha sido consignado el sentido del voto 
de todo su bloque, a través de la señora diputa-
da Lospennato.

Sr. Mestre. – Perfecto, señor presidente.
Sr. Presidente (Massa). – Se cierra la vota-

ción. Por Secretaría se dará lectura del resul-
tado. Con la incorporación de los votos expre-

Sinceramente, lo que estamos tratando no 
es en contra la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires. Es una pena que hayamos escuchado a 
todos con respeto y no puedan hacer lo mismo.

Señor presidente: la verdad es que ha sido 
una sesión compleja en la que han pasado todo 
tipo de episodios, y siguen de la misma ma-
nera. Nuestra intención no es perjudicar a la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Vieron que dicen que hay una maldición en 
la provincia de Buenos Aires, en cuanto a que 
ningún gobernador llega a presidente. En la 
Ciudad Autónoma Buenos Aires está la bendi-
ción de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires: 
pareciera que el que es jefe de Gobierno llega a 
presidente: De la Rúa, Macri. Hacen lo mismo: 
megacanje, blindaje, endeudamiento feroz con 
el Fondo Monetario Internacional.

Desconozco si el actual jefe de gobierno será 
presidente o no de todos los argentinos, ojalá 
sea el primer jefe de Gobierno en hacer algo 
diferente a lo que hicieron Macri y De la Rúa, 
porque cada vez que nos gobernó un jefe de Go-
bierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
el país terminó endeudado y patas para arriba.

Antes de terminar, quiero agradecer nueva-
mente al bloque que todavía me toca orientar 
por el respeto que manifestó hacia quienes has-
ta hace poco fueron oficialismo. Espero que 
nos acostumbremos también a responder a las 
conducciones de los bloques, porque el respe-
to de la boca para afuera y que después no se 
manifieste acá, a mí no me sirve. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Massa). – Se va a votar 
nominalmente, en general y en particular, el 
dictamen de mayoría, con las modificaciones 
introducidas por la comisión, en el proyecto de 
ley venido en revisión del Honorable Senado, 
por el que se aprueba el Convenio de Trans-
ferencia Progresiva a la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires de Facultades y Funciones de 
Seguridad en todas las Materias no Federales 
Ejercidas en la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires, celebrado entre el Estado nacional y el 
gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires el 5 de enero de 2016.

Tiene la palabra la señora diputada Lospen-
nato, por Buenos Aires.

Sra. Lospennato. – Señor presidente: en los 
términos en que lo manifestó el señor diputado 



216 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 15ª

Por eso propongo levantar esta sesión y que 
consideremos las iniciativas en los días restan-
tes de la prórroga de sesiones ordinarias.

Sr. Presidente (Massa). – Tiene la palabra la 
señora diputada Lospennato, por Buenos Aires.

Sra. Lospennato. – Señor presidente: si hay 
compromiso del bloque oficialista de convocar 
a sesión a fin de considerar los temas pendien-
tes, sobre todo teniendo en cuenta que está in-
cluido el proyecto de ley sobre el sistema de 
ciencia y tecnología, estamos de acuerdo en 
levantar la sesión.

Sr. Presidente (Massa). – Tiene la palabra el 
señor diputado Ramón, por Mendoza.

Sr. Ramón. – Señor presidente: coincido 
con los diputados preopinantes en el sentido 
de levantar la sesión.

Sr. Presidente (Massa). – Tiene la palabra 
la señora diputada Del Plá, por Buenos Aires.

Sra. Del Plá. – Señor presidente: la verdad 
es que, si hay acuerdo mayoritario, también 
apoyo levantar la sesión; pero esto ratifica el 
carácter de la misma.

Sr. De Marchi. – Pido la palabra, señor pre-
sidente.

Sr. Presidente (Massa). – Disculpe, señor 
diputado De Marchi, pero debo poner a vota-
ción la moción formulada por el señor diputa-
do Carro en el sentido de levantar esta sesión e 
incorporar los temas pendientes de tratamiento 
para una próxima reunión.

–Resulta afirmativa.
Sr. Presidente (Massa). – Queda aprobada 

la moción.
Esta Presidencia solicita el asentimiento de 

la Honorable Cámara para autorizar las inser-
ciones solicitadas por los señores diputados y 
las señoras diputadas.

–Asentimiento.
Sr. Presidente (Massa). – Quedan autoriza-

das las inserciones solicitadas.3

En virtud de la moción de orden aprobada, 
queda levantada la sesión especial.

–Es la hora 8 y 18 del día 1° de diciembre.

Guillermo A. Castellano.
Director del Cuerpo de Taquígrafos.

3. Véase el texto de las inserciones en el Apéndice. (Pág. 473.)

sados a viva voz por los señores diputados, se 
procederá al recuento definitivo.

–Finalizada la votación nominal, confor-
me al tablero electrónico, sobre 252 señores 
diputados presentes, 129 han votado por la 
afirmativa, 118 por la negativa, registrándo-
se además 7 abstenciones.

Sr. Secretario (Cergnul). – Se han registra-
do 129 votos afirmativos, 118 negativos y 7 
abstenciones.1

Sr. Presidente (Massa). – Queda sanciona-
do el proyecto de ley. (Aplausos.)

Se comunicará al Honorable Senado.2

92
ACCESO Y NAVEGACIÓN GRATUITA 

POR SERVICIOS DE INTERNET, 
A TRAVÉS DE DISPOSITIVOS MÓVILES, 

A LAS PLATAFORMAS EDUCATIVAS 
ESTATALES, CON FINES PEDAGÓGICOS, 
DEL SISTEMA EDUCATIVO NACIONAL, 

EN TODOS SUS NIVELES Y MODALIDADES

Sr. Presidente (Massa). – Corresponde 
considerar los dictámenes de las comisiones 
de Comunicaciones e Informática, de Edu-
cación y de Presupuesto y Hacienda –Orden 
del Día N° 285–, recaídos en los proyectos 
de ley de varios señores diputados, sobre 
garantizar el acceso y navegación gratuita 
por servicios de Internet, a través de dispo-
sitivos móviles, a las plataformas educativas 
estatales con fines pedagógicos del sistema 
educativo nacional, en todos sus niveles y 
modalidades.

En consideración en general.
Tiene la palabra el señor diputado Carro, por 

Córdoba.
Sr. Carro. – Señor presidente: vine de Cór-

doba, como miembro informante de la comi-
sión, para considerar esta iniciativa. En virtud 
de lo avanzado de la hora y el extenso tiempo 
que llevamos sesionando, creo que nos me-
recemos un descanso. No solo teníamos que 
considerar dos temas incluidos en el temario, 
sino que hemos incorporado otros seis asuntos. 
Entiendo que ha sido suficiente trabajo por esta 
jornada.

1. Véase el acta N° 17 de votación nominal en el Apéndice. 
(Pág. 452.)

2. Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pág. 217.)
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APÉNDICE

I. SANCIONES DE LA HONORABLE CÁMARA

1. PROYECTOS DE LEY QUE PASAN
EN REVISIÓN AL HONORABLE SENADO

1

El Senado y Cámara de Diputados,…

Artículo 1° – Objeto. La presente ley tiene por 
objeto promover la utilización de cisternas de doble 
descarga en las instalaciones sanitarias públicas y pri-
vadas, como mecanismo para impulsar la utilización 
eficiente y responsable del agua. 

Art. 2° – Declaración de interés. Declárase de inte-
rés nacional la utilización eficiente y responsable del 
agua, así como la promoción industrial, la investiga-
ción, el desarrollo y la formación en tecnologías que 
aporten a su sustentabilidad y uso racional.

Art. 3° – Obras públicas y obras civiles. A partir 
de los doce (12) meses de promulgada esta ley, los 
pliegos de licitación elaborados por el Estado nacional 
para la ejecución de obras públicas y civiles solo serán 
autorizados cuando se incluyan en las instituciones sa-
nitarias cisternas de doble descarga.

Art. 4° – Eficiencia y calidad. A los efectos del 
cumplimiento de la presente ley, el Poder Ejecutivo 
promoverá, por medio de las autoridades pertinentes, 
los estándares de eficiencia y las certificaciones de 
calidad necesarias para la fabricación de las citadas 
cisternas de doble descarga. 

Art. 5° – Adhesión. Invítase a las provincias y a la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires a adherir a la pre-
sente ley. 

Art. 6° – Reglamentación. El Poder Ejecutivo re-
glamentará la presente ley dentro de los ciento ochen-
ta (180) días contados a partir de su promulgación. 

Art. 7° – Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Sergio T. Massa.
Eduardo Cergnul.

Secretario Parlamentario 
de la C. de DD.

2

El Senado y Cámara de Diputados,…

Artículo 1° – Apruébase el Convenio de Transfe-
rencia Progresiva a la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires de Facultades y Funciones de Seguridad en To-
das las Materias No Federales Ejercidas en la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, celebrado entre el Es-
tado nacional y el Gobierno de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires con fecha 5 de enero de 2016, cuyo 
texto se acompaña como anexo. 

Art. 2° – El gasto anual que demande la transferen-
cia realizada a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en 
el marco del convenio aprobado por el artículo 1° de 
la presente y su mecanismo de actualización trimestral 
serán acordados en forma bilateral por el Poder Ejecu-
tivo nacional y el Gobierno de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires en un plazo de sesenta (60) días corridos 
contados a partir de la sanción de la presente.

La Comisión Federal de Impuestos (CFI) tomará 
intervención en el proceso de acuerdo a efectos de 
emitir una opinión técnica para la determinación del 
monto anual en pesos de los componentes efectiva-
mente transferidos a la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires en el año 2016.

El presupuesto general de la administración nacional 
de cada ejercicio fiscal contemplará el financiamiento 
de los gastos enunciados en el presente artículo. 

Art. 3° – Hasta la entrada en vigencia del acuerdo 
previsto en el artículo 2° de la presente, se transferirá 
en forma mensual y automática desde el Tesoro nacio-
nal a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires la doceava 
parte de pesos veinticuatro mil quinientos millones 
($ 24.500.000.000), que se considerarán a cuenta del 
monto que finalmente se acuerde. 

La suma prevista en el párrafo precedente será ac-
tualizada trimestralmente de acuerdo a un índice com-
puesto en un ochenta por ciento (80 %) por el índice 
nominal del salario promedio de la Policía Federal Ar-
gentina y en un veinte por ciento (20 %) por el índice de 
precios al consumidor (IPC) elaborado por la Dirección 
General de Estadística y Censos de dicha jurisdicción, 
ambos correspondientes al período precedente. 

Art. 4° – A partir de la entrada en vigencia de la 
presente, el Poder Ejecutivo nacional transferirá a la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires la participación 
que corresponda por aplicación del artículo 8° de la 
ley 23.548 y sus modificaciones, así como las sumas 
destinadas a la atención del gasto que demanda el con-
venio aprobado por el artículo 1° de la presente, con 
lo que quedará cumplida la exigencia establecida en 
el artículo 75, inciso 2, quinto párrafo, de la Consti-
tución Nacional. 

Art. 5° – El jefe de Gabinete de Ministros efectuará 
las adecuaciones presupuestarias pertinentes a efectos 
de la implementación de la presente.

Art. 6° – La presente ley entrará en vigencia a partir 
de su publicación en el Boletín Oficial de la República 
Argentina.

Art. 7° – Facúltase al Ministerio de Economía a dic-
tar las normas complementarias y/o aclaratorias nece-
sarias para dar cumplimiento a la presente ley.

Art. 8° – Comuníquese al Poder Ejecutivo.
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Sergio T. Massa.
Eduardo Cergnul.

Secretario Parlamentario 
de la C. de DD.
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las diligencias necesarias en la causa seguida en la 
sede judicial correspondiente. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu-
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los treinta días 
del mes de noviembre del año dos mil veinte.

Sergio T. Massa.
Eduardo Cergnul.

Secretario Parlamentario  
de la C. de DD.

2. PROYECTO DE RESOLUCIÓN QUE PASA EN 
REVISIÓN AL HONORABLE SENADO

1

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Aprobar la solicitud del diputado de la Nación 
Eduardo Augusto Cáceres en los términos del ar-
tículo 1° in fine de la Ley de Fueros, 25.320, a realizar 
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Votando Sin votar Total

Presentes 244 6 250

Ausentes 7

Diputados Presidente Desempate Total

Afirmativos 143 0 0 143

Negativos 58 0 0 58

Abstenciones 43 0 43

Apellido y NombreApellido y Nombre Bloque políticoBloque político DistritoDistrito

ABDALA DE MATARAZZO, Norma Amanda Frente de Todos Santiago del Estero AFIRMATIVO

AGUIRRE, Hilda Clelia Frente de Todos La Rioja AFIRMATIVO

ALDERETE, Juan Carlos Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

ALLENDE, Walberto Enrique Frente de Todos San Juan AFIRMATIVO

ALUME SBODIO, Karim Augusto Frente de Todos San Luis AFIRMATIVO

ÁLVAREZ RODRIGUEZ, María Cristina Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

ANSALONI, Pablo Miguel Unidad y Equidad Federal Buenos Aires AFIRMATIVO

APARICIO, Alicia Noemi Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

AUSTIN, Brenda Lis Unión Cívica Radical Córdoba AFIRMATIVO

BÁRBARO, Hector Orlando Frente de Todos Misiones AFIRMATIVO

BERMEJO, Alejandro Daniel Frente de Todos Mendoza AFIRMATIVO

BERNAZZA, Claudia Alicia Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

BERTONE, Rosana Andrea Frente de Todos Tierra del Fuego AFIRMATIVO

BOGDANICH, Esteban Mateo Frente de Todos Santa Fe AFIRMATIVO

BORMIOLI, Lisandro Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

BRAWER, Mara Frente de Todos C.A.B.A. AFIRMATIVO

BRITEZ, María Cristina Frente de Todos Misiones AFIRMATIVO

BRIZUELA DEL MORAL, Eduardo Segundo Frente Cívico y Social de Catamarca Catamarca AFIRMATIVO

BRUE, Daniel Agustín Frente de Todos Santiago del Estero AFIRMATIVO

CACACE, Alejandro Unión Cívica Radical San Luis AFIRMATIVO

CALIVA, Lia Veronica Frente de Todos Salta AFIRMATIVO

CAPARRÓS, Mabel Luisa Frente de Todos Tierra del Fuego AFIRMATIVO

1 / 14

Honorable Cámara de Diputados de la NaciónHonorable Cámara de Diputados de la Nación
Votación NominalVotación Nominal

138° - Período Ordinario - 13° Sesión Especial - 15° Reunión

APARTAMIENTO DEL REGLAMENTO SOLICITADO POR EL DIP. STEFANI Y LA DIP. MOREAU

Acta Nº 1 Ult.Mod.Ver  1 Fecha:  30/11/2020 Hora:  19:51

Base Mayoría:  Votos EmitidosVotos Emitidos Tipo Mayoría:  Tres cuartosTres cuartos Miembros del Cuerpo:  257

Resultado de Votación:  NEGATIVONEGATIVO Presidente:  MASSA, Sergio TomásMASSA, Sergio Tomás

II. ACTAS DE VOTACIÓN NOMINAL
Acta Nº 1



232 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 15ª

CARNAGHI, Oscar Frente de Todos Neuquén AFIRMATIVO

CARRIZO, Ana Carla Unión Cívica Radical C.A.B.A. AFIRMATIVO

CARRIZO, Nilda Mabel Frente de Todos Tucumán AFIRMATIVO

CARRO, Pablo Frente de Todos Córdoba AFIRMATIVO

CASARETTO, Marcelo Pablo Frente de Todos Entre Ríos AFIRMATIVO

CASAS, Sergio Guillermo Frente de Todos La Rioja AFIRMATIVO

CASELLES, Graciela María Frente de Todos San Juan AFIRMATIVO

CASSINERIO, Paulo Leonardo Córdoba Federal Córdoba AFIRMATIVO

CERRUTI, Gabriela Frente de Todos C.A.B.A. AFIRMATIVO

CISNEROS, Carlos Anibal Frente de Todos Tucumán AFIRMATIVO

CLERI, Marcos Frente de Todos Santa Fe AFIRMATIVO

CORPACCI, Lucia Frente de Todos Catamarca AFIRMATIVO

CORREA, Walter Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

CRESCIMBENI, Camila PRO Buenos Aires AFIRMATIVO

CRESTO, Mayda Frente de Todos Entre Ríos AFIRMATIVO

DAIVES, Ricardo Daniel Frente de Todos Santiago del Estero AFIRMATIVO

DALDOVO, Nelly Ramona Frente de Todos Formosa AFIRMATIVO

DEL CAÑO, Nicolás PTS - Frente de Izquierda Buenos Aires AFIRMATIVO

Del PLÁ, Romina Fte. de Izquierda y de los Trabajadores Buenos Aires AFIRMATIVO

DELÚ, Melina Aida Frente de Todos La Pampa AFIRMATIVO

DI GIACOMO, Luis Juntos Somos Río Negro Rio Negro AFIRMATIVO

ESTEVEZ, Enrique Eloy Socialista Santa Fe AFIRMATIVO

ESTEVEZ, Gabriela Beatriz Frente de Todos Córdoba AFIRMATIVO

FAGIOLI, Federico Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

FELIX, Omar Frente de Todos Mendoza AFIRMATIVO

FERNANDEZ, Eduardo Gabriel Frente de Todos Córdoba AFIRMATIVO

Apellido y NombreApellido y Nombre Bloque políticoBloque político DistritoDistrito
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FERNANDEZ, Hector Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

FERNANDEZ PATRI, Gustavo Ramiro Frente de Todos Formosa AFIRMATIVO

FERREYRA, Daniel Julio Frente de Todos Jujuy AFIRMATIVO

FIGUEROA, Alcira Elsa Frente de Todos Salta AFIRMATIVO

FLORES, Danilo Adrián Frente de Todos La Rioja AFIRMATIVO

GAILLARD, Ana Carolina Frente de Todos Entre Ríos AFIRMATIVO

GARCIA, Ximena Unión Cívica Radical Santa Fe AFIRMATIVO

GINOCCHIO, Silvana Micaela Frente de Todos Catamarca AFIRMATIVO

GIOJA, José Luis Frente de Todos San Juan AFIRMATIVO

GODOY, Lucas Javier Frente de Todos Salta AFIRMATIVO

GONZÁLEZ, Josefina Victoria Frente de Todos Santa Fe AFIRMATIVO

GONZÁLEZ, Pablo Gerardo Frente de Todos Santa Cruz AFIRMATIVO

GROSSO, Leonardo Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

GUEVARA OLIVERA, Alejandro Francisco Frente de Todos San Juan AFIRMATIVO

GUTIERREZ, Carlos Mario Córdoba Federal Córdoba AFIRMATIVO

GUTIÉRREZ, Carlos Ramiro Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

HAGMAN, Itai Frente de Todos C.A.B.A. AFIRMATIVO

HELLER, Carlos Salomón Frente de Todos C.A.B.A. AFIRMATIVO

HERNÁNDEZ, Estela Beatriz Frente de Todos Chubut AFIRMATIVO

HERRERA, Bernardo José Frente de Todos Santiago del Estero AFIRMATIVO

IGON, Santiago Nicolás Frente de Todos Chubut AFIRMATIVO

JUEZ, Luis Alfredo PRO Córdoba AFIRMATIVO

KIRCHNER, Máximo Carlos Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

KOENIG, Marcelo Christian Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

LAMPREABE, Florencia Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

LANDRISCINI, Susana Graciela Frente de Todos Rio Negro AFIRMATIVO

Apellido y NombreApellido y Nombre Bloque políticoBloque político DistritoDistrito
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LATORRE, Jimena Hebe Unión Cívica Radical Mendoza AFIRMATIVO

LEIVA, Aldo Frente de Todos Chaco AFIRMATIVO

LOPEZ, Jimena Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

LÓPEZ RODRÍGUEZ, Dante Edgardo Frente de Todos Catamarca AFIRMATIVO

MACHA, Mónica Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

MARTIARENA, José Luis Frente de Todos Jujuy AFIRMATIVO

MARTÍNEZ, Germán Pedro Frente de Todos Santa Fe AFIRMATIVO

MARTÍNEZ, Maria Rosa Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

MARZIOTTA, Maria Gisela Frente de Todos C.A.B.A. AFIRMATIVO

MASIN, María Lucila Frente de Todos Chaco AFIRMATIVO

MASSETANI, Vanesa Laura Frente de Todos Santa Fe AFIRMATIVO

MENDOZA, Josefina Unión Cívica Radical Buenos Aires AFIRMATIVO

MESTRE, Diego Matías Unión Cívica Radical Córdoba AFIRMATIVO

MONALDI, Osmar PRO Jujuy AFIRMATIVO

MONTOTO, María Luisa Frente de Todos Santiago del Estero AFIRMATIVO

MORALES, Flavia Frente de la Concordia Misionero Misiones AFIRMATIVO

MOREAU, Cecilia Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

MOREAU, Leopoldo Raúl Guido Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

MOSQUEDA, Juan Frente de Todos Chaco AFIRMATIVO

MOUNIER, Patricia Monica Frente de Todos Santa Fe AFIRMATIVO

MOYANO, Juan Facundo Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

MUÑOZ, Rosa Rosario Frente de Todos Chubut AFIRMATIVO

NAJUL, Claudia Inés Unión Cívica Radical Mendoza AFIRMATIVO

NAVARRO, Graciela Frente de Todos Santiago del Estero AFIRMATIVO

NEDER, Estela Mary del Rosario Frente de Todos Santiago del Estero AFIRMATIVO

OBEID, Alejandra del Huerto Frente de Todos Santa Fe AFIRMATIVO
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ORMACHEA, Claudia Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

OSUNA, Blanca Ines Frente de Todos Entre Ríos AFIRMATIVO

PAROLA, Maria Graciela Frente de Todos Formosa AFIRMATIVO

PASTORI, Luis Mario Unión Cívica Radical Misiones AFIRMATIVO

PENACCA, Paula Andrea Frente de Todos C.A.B.A. AFIRMATIVO

PÉREZ ARAUJO, Hernán Frente de Todos La Pampa AFIRMATIVO

PONCE, Carlos Ybrhain Frente de Todos San Luis AFIRMATIVO

RAMÓN, José Luis Unidad y Equidad Federal Mendoza AFIRMATIVO

RAUSCHENBERGER, Ariel Frente de Todos La Pampa AFIRMATIVO

RODRIGUEZ SAA, Nicolás Marcelo Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

ROMERO, Jorge Antonio Frente de Todos Corrientes AFIRMATIVO

ROSSO, Victoria Frente de Todos San Luis AFIRMATIVO

RUIZ ARAGÓN, José Arnaldo Frente de Todos Corrientes AFIRMATIVO

RUSSO, Laura Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

SAND GIORASI, Nancy Aracely Frente de Todos Corrientes AFIRMATIVO

SAPAG, Alma Liliana Movimiento Popular Neuquino Neuquén AFIRMATIVO

SARTORI, Diego Horacio Frente de la Concordia Misionero Misiones AFIRMATIVO

SCAGLIA, Gisela PRO Santa Fe AFIRMATIVO

SCHIAVONI, Alfredo Oscar PRO Misiones AFIRMATIVO

SCHWINDT, María Liliana Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

SELVA, Carlos Américo Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

SIERRA, Magdalena Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

SILEY, Vanesa Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

SORIA, Martin Ignacio Frente de Todos Rio Negro AFIRMATIVO

SPOSITO, Ayelén Frente de Todos Rio Negro AFIRMATIVO

STEFANI, Héctor Antonio PRO Tierra del Fuego AFIRMATIVO
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TAILHADE, Luis Rodolfo Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

TONELLI, Pablo Gabriel PRO C.A.B.A. AFIRMATIVO

TUNDIS, Mirta Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

UCEDA, Marisa Lourdes Frente de Todos Mendoza AFIRMATIVO

UHRIG, Romina Maricel Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

VALDÉS, Eduardo Felix Frente de Todos C.A.B.A. AFIRMATIVO

VALLEJOS, María Fernanda Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

VAZQUEZ, Juan Benedicto Frente de Todos Santa Cruz AFIRMATIVO

VESSVESSIAN, Marcela Paola Frente de Todos Santa Cruz AFIRMATIVO

VIGO, Alejandra María Córdoba Federal Córdoba AFIRMATIVO

VILAR, Daniela Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

VIVERO, Carlos Alberto Frente de Todos Neuquén AFIRMATIVO

WELLBACH, Ricardo Frente de la Concordia Misionero Misiones AFIRMATIVO

YAMBRUN, Liliana Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

YASKY, Hugo Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

YUTROVIC, Ines Carolina Frente de Todos Tierra del Fuego AFIRMATIVO

ZAMARBIDE, Federico Raúl Unión Cívica Radical Mendoza AFIRMATIVO
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AICEGA, Juan PRO Buenos Aires NEGATIVO

AMAYA, Domingo PRO Tucumán NEGATIVO

ANGELINI, Federico PRO Santa Fe NEGATIVO

ARCE, Mario Horacio Unión Cívica Radical Formosa NEGATIVO

ASCARATE, Lidia Unión Cívica Radical Tucumán NEGATIVO

AYALA, Aida Beatriz Máxima Unión Cívica Radical Chaco NEGATIVO

BURYAILE, Ricardo Unión Cívica Radical Formosa NEGATIVO

CÁCERES, Adriana Cintia PRO Buenos Aires NEGATIVO

CANO, José Manuel Unión Cívica Radical Tucumán NEGATIVO

CARRIZO, Soledad Unión Cívica Radical Córdoba NEGATIVO

CASTETS, Laura Carolina Coalición Cívica Santa Fe NEGATIVO

CORNEJO, Alfredo Victor Unión Cívica Radical Mendoza NEGATIVO

CORNEJO, Virginia Maria PRO Salta NEGATIVO

Del CERRO, Gonzalo Pedro Antonio Unión Cívica Radical Santa Fe NEGATIVO

EL SUKARIA, Soher PRO Córdoba NEGATIVO

ENRIQUEZ, Jorge Ricardo PRO C.A.B.A. NEGATIVO

FERNANDEZ LANGAN, Ezequiel PRO Buenos Aires NEGATIVO

FLORES, Héctor Toty Coalición Cívica Buenos Aires NEGATIVO

FRADE, Monica Coalición Cívica Buenos Aires NEGATIVO

FREGONESE, Alicia PRO Entre Ríos NEGATIVO

FRIZZA, Gabriel Alberto PRO Córdoba NEGATIVO

GARCIA, Alejandro PRO C.A.B.A. NEGATIVO

GONZÁLEZ, Álvaro Gustavo PRO C.A.B.A. NEGATIVO

GRANDE, Martín PRO Salta NEGATIVO

HEIN, Gustavo Rene PRO Entre Ríos NEGATIVO

JOURY, Mercedes PRO Buenos Aires NEGATIVO
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LASPINA, Luciano Andrés PRO Santa Fe NEGATIVO

LEITO, Mario Frente de Todos Tucumán NEGATIVO

LÓPEZ, Juan Manuel Coalición Cívica C.A.B.A. NEGATIVO

MANZI, Ruben Coalición Cívica Catamarca NEGATIVO

MARTÍNEZ, Maria Dolores Unión Cívica Radical C.A.B.A. NEGATIVO

MEDINA, Gladys Frente de Todos Tucumán NEGATIVO

MEDINA, Martín Nicolás PRO Buenos Aires NEGATIVO

MENNA, Gustavo Unión Cívica Radical Chubut NEGATIVO

MOISÉS, María Carolina Frente de Todos Jujuy NEGATIVO

MORALES GORLERI, Victoria PRO C.A.B.A. NEGATIVO

NEGRI, Mario Raúl Unión Cívica Radical Córdoba NEGATIVO

OLIVETO LAGO, Paula Mariana Coalición Cívica C.A.B.A. NEGATIVO

PATIÑO, José Luis PRO C.A.B.A. NEGATIVO

PETRI, Luis Alfonso Unión Cívica Radical Mendoza NEGATIVO

PICCOLOMINI, María Carla PRO Buenos Aires NEGATIVO

POLLEDO, Carmen PRO C.A.B.A. NEGATIVO

REY, Maria Lujan PRO Buenos Aires NEGATIVO

REYES, Roxana Nahir Unión Cívica Radical Santa Cruz NEGATIVO

REZINOVSKY, Dina Esther PRO C.A.B.A. NEGATIVO

RITONDO, Cristian PRO Buenos Aires NEGATIVO

ROMERO, Victor Hugo Unión Cívica Radical Córdoba NEGATIVO

RUARTE, Adriana Noemi PRO Córdoba NEGATIVO

SALVADOR, Sebastian Nicolás Unión Cívica Radical Buenos Aires NEGATIVO

SANCHEZ, Francisco PRO Neuquén NEGATIVO

SCHLERETH, David Pablo PRO Neuquén NEGATIVO

TORELLO, Pablo PRO Buenos Aires NEGATIVO
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TORRES, Ignacio Agustin PRO Chubut NEGATIVO

VILLA, Natalia Soledad PRO Buenos Aires NEGATIVO

WOLFF, Waldo Ezequiel PRO Buenos Aires NEGATIVO

YACOBITTI, Emiliano Benjamin Unión Cívica Radical C.A.B.A. NEGATIVO

YEDLIN, Pablo Raúl Frente de Todos Tucumán NEGATIVO

ZUVIC, Mariana Coalición Cívica C.A.B.A. NEGATIVO
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Apellido y NombreApellido y Nombre Bloque políticoBloque político DistritoDistrito

ASSEFF, Alberto Emilio PRO Buenos Aires ABSTENCION

ÁVILA, Beatriz Luisa Partido por la Justicia Social Tucumán ABSTENCION

BALDASSI, Héctor Walter PRO Córdoba ABSTENCION

BANFI, Karina Verónica Unión Cívica Radical Buenos Aires ABSTENCION

BAZZE, Miguel Ángel Unión Cívica Radical Buenos Aires ABSTENCION

BENEDETTI, Atilio Francisco Salvador Unión Cívica Radical Entre Ríos ABSTENCION

BERHONGARAY, Martin Antonio Unión Cívica Radical La Pampa ABSTENCION

BERISSO, Hernán PRO Buenos Aires ABSTENCION

BRAMBILLA, Sofía PRO Corrientes ABSTENCION

CÁCERES, Eduardo Augusto PRO San Juan ABSTENCION

CAMPAGNOLI, Marcela Coalición Cívica Buenos Aires ABSTENCION

CANTARD, Albor Angel Unión Cívica Radical Santa Fe ABSTENCION

CIPOLINI, Gerardo Unión Cívica Radical Chaco ABSTENCION

CONTIGIANI, Luis Gustavo Frente Progresista Cívico y Social Santa Fe ABSTENCION

DE LAMADRID, Alvaro Héctor Unión Cívica Radical C.A.B.A. ABSTENCION

DE MARCHI, Omar Bruno PRO Mendoza ABSTENCION

FERNANDEZ, Carlos Alberto Unión Cívica Radical Buenos Aires ABSTENCION

FERRARO, Maximiliano Carlos Francisco Coalición Cívica C.A.B.A. ABSTENCION

FRIGERIO, Federico PRO Tierra del Fuego ABSTENCION

GARCIA DE LUCA, Sebastian PRO Buenos Aires ABSTENCION

IGLESIAS, Fernando Adolfo PRO C.A.B.A. ABSTENCION

JETTER, Ingrid PRO Corrientes ABSTENCION

LACOSTE, Jorge Enrique Unión Cívica Radical Entre Ríos ABSTENCION

LENA, Gabriela Mabel Unión Cívica Radical Entre Ríos ABSTENCION

LOSPENNATO, Silvia Gabriela PRO Buenos Aires ABSTENCION

MAQUIEYRA, Martín PRO La Pampa ABSTENCION

10 / 14

Honorable Cámara de Diputados de la NaciónHonorable Cámara de Diputados de la Nación
Votación NominalVotación Nominal

138° - Período Ordinario - 13° Sesión Especial - 15° Reunión

APARTAMIENTO DEL REGLAMENTO SOLICITADO POR EL DIP. STEFANI Y LA DIP. MOREAU

Acta Nº 1 Ult.Mod.Ver  1 Fecha:  30/11/2020 Hora:  19:51

Base Mayoría:  Votos EmitidosVotos Emitidos Tipo Mayoría:  Tres cuartosTres cuartos Miembros del Cuerpo:  257

Resultado de Votación:  NEGATIVONEGATIVO Presidente:  MASSA, Sergio TomásMASSA, Sergio Tomás



Noviembre 30 de 2020 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 241

MARTIN, Juan Unión Cívica Radical Santa Fe ABSTENCION

MARTÍNEZ VILLADA, Leonor María Coalición Cívica Córdoba ABSTENCION

MATZEN, Lorena Unión Cívica Radical Rio Negro ABSTENCION

NANNI, Miguel Unión Cívica Radical Salta ABSTENCION

NUÑEZ, José Carlos PRO Santa Fe ABSTENCION

OCAÑA, Maria Graciela PRO Buenos Aires ABSTENCION

ORREGO, Humberto Marcelo Producción y Trabajo San Juan ABSTENCION

QUETGLAS, Fabio José Unión Cívica Radical Buenos Aires ABSTENCION

REGIDOR BELLEDONE, Estela Mercedes Unión Cívica Radical Corrientes ABSTENCION

RICCARDO, José Luis Unión Cívica Radical San Luis ABSTENCION

RODRIGUEZ, Alejandro Consenso Federal Buenos Aires ABSTENCION

SAHAD, Julio Enrique PRO La Rioja ABSTENCION

SARGHINI, Jorge Emilio Consenso Federal Buenos Aires ABSTENCION

STILMAN, Mariana Coalición Cívica Buenos Aires ABSTENCION

SUAREZ LASTRA, Facundo Unión Cívica Radical C.A.B.A. ABSTENCION

TERADA, Alicia Coalición Cívica Chaco ABSTENCION

ZOTTOS, Miguel Andrés Costas Justicialista Salta ABSTENCION

Apellido y NombreApellido y Nombre Bloque políticoBloque político DistritoDistrito
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Apellido y NombreApellido y Nombre Bloque políticoBloque político DistritoDistrito

ÁLVAREZ, Felipe Acción Federal La Rioja AUS. SIN VOTO

CAMPOS, Javier Coalición Cívica Buenos Aires AUS. SIN VOTO

LEHMANN, María Lucila Coalición Cívica Santa Fe AUS. SIN VOTO

PERTILE, Elda Frente de Todos Chaco AUS. SIN VOTO

VARA, Jorge Alberto Unión Cívica Radical Corrientes AUS. SIN VOTO
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BUCCA, Eduardo Justicialista Buenos Aires AUSENTE

BURGOS, María Gabriela Unión Cívica Radical Jujuy AUSENTE

CAMAÑO, Graciela Consenso Federal Buenos Aires AUSENTE

CARAMBIA, Antonio José Acción Federal Santa Cruz AUSENTE

DE MENDIGUREN, José Ignacio Frente de Todos Buenos Aires AUSENTE

MARQUEZ, Claudia Gabriela Córdoba Federal Córdoba AUSENTE

RIZZOTTI, Jorge Unión Cívica Radical Jujuy AUSENTE
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Votando Sin votar Total

Presentes 241 7 248

Ausentes 9

Diputados Presidente Desempate Total

Afirmativos 111 0 0 111

Negativos 127 0 0 127

Abstenciones 3 0 3

Apellido y NombreApellido y Nombre Bloque políticoBloque político DistritoDistrito

AICEGA, Juan PRO Buenos Aires AFIRMATIVO

ALLENDE, Walberto Enrique Frente de Todos San Juan AFIRMATIVO

ÁLVAREZ, Felipe Acción Federal La Rioja AFIRMATIVO

AMAYA, Domingo PRO Tucumán AFIRMATIVO

ANGELINI, Federico PRO Santa Fe AFIRMATIVO

ASCARATE, Lidia Unión Cívica Radical Tucumán AFIRMATIVO

ASSEFF, Alberto Emilio PRO Buenos Aires AFIRMATIVO

AUSTIN, Brenda Lis Unión Cívica Radical Córdoba AFIRMATIVO

ÁVILA, Beatriz Luisa Partido por la Justicia Social Tucumán AFIRMATIVO

AYALA, Aida Beatriz Máxima Unión Cívica Radical Chaco AFIRMATIVO

BALDASSI, Héctor Walter PRO Córdoba AFIRMATIVO

BANFI, Karina Verónica Unión Cívica Radical Buenos Aires AFIRMATIVO

BAZZE, Miguel Ángel Unión Cívica Radical Buenos Aires AFIRMATIVO

BENEDETTI, Atilio Francisco Salvador Unión Cívica Radical Entre Ríos AFIRMATIVO

BERHONGARAY, Martin Antonio Unión Cívica Radical La Pampa AFIRMATIVO

BERISSO, Hernán PRO Buenos Aires AFIRMATIVO

BRAMBILLA, Sofía PRO Corrientes AFIRMATIVO

BURYAILE, Ricardo Unión Cívica Radical Formosa AFIRMATIVO

CACACE, Alejandro Unión Cívica Radical San Luis AFIRMATIVO

CÁCERES, Adriana Cintia PRO Buenos Aires AFIRMATIVO

CÁCERES, Eduardo Augusto PRO San Juan AFIRMATIVO

CAMPAGNOLI, Marcela Coalición Cívica Buenos Aires AFIRMATIVO
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CANO, José Manuel Unión Cívica Radical Tucumán AFIRMATIVO

CANTARD, Albor Angel Unión Cívica Radical Santa Fe AFIRMATIVO

CARRIZO, Ana Carla Unión Cívica Radical C.A.B.A. AFIRMATIVO

CARRIZO, Soledad Unión Cívica Radical Córdoba AFIRMATIVO

CASTETS, Laura Carolina Coalición Cívica Santa Fe AFIRMATIVO

CIPOLINI, Gerardo Unión Cívica Radical Chaco AFIRMATIVO

CORNEJO, Virginia Maria PRO Salta AFIRMATIVO

CRESCIMBENI, Camila PRO Buenos Aires AFIRMATIVO

DE LAMADRID, Alvaro Héctor Unión Cívica Radical C.A.B.A. AFIRMATIVO

DE MARCHI, Omar Bruno PRO Mendoza AFIRMATIVO

Del CERRO, Gonzalo Pedro Antonio Unión Cívica Radical Santa Fe AFIRMATIVO

EL SUKARIA, Soher PRO Córdoba AFIRMATIVO

ENRIQUEZ, Jorge Ricardo PRO C.A.B.A. AFIRMATIVO

FERNANDEZ, Carlos Alberto Unión Cívica Radical Buenos Aires AFIRMATIVO

FERNANDEZ LANGAN, Ezequiel PRO Buenos Aires AFIRMATIVO

FERRARO, Maximiliano Carlos Francisco Coalición Cívica C.A.B.A. AFIRMATIVO

FLORES, Héctor Toty Coalición Cívica Buenos Aires AFIRMATIVO

FRADE, Monica Coalición Cívica Buenos Aires AFIRMATIVO

FREGONESE, Alicia PRO Entre Ríos AFIRMATIVO

FRIGERIO, Federico PRO Tierra del Fuego AFIRMATIVO

FRIZZA, Gabriel Alberto PRO Córdoba AFIRMATIVO

GARCIA, Alejandro PRO C.A.B.A. AFIRMATIVO

GARCIA, Ximena Unión Cívica Radical Santa Fe AFIRMATIVO

GARCIA DE LUCA, Sebastian PRO Buenos Aires AFIRMATIVO

GONZÁLEZ, Álvaro Gustavo PRO C.A.B.A. AFIRMATIVO

GRANDE, Martín PRO Salta AFIRMATIVO
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HEIN, Gustavo Rene PRO Entre Ríos AFIRMATIVO

IGLESIAS, Fernando Adolfo PRO C.A.B.A. AFIRMATIVO

JETTER, Ingrid PRO Corrientes AFIRMATIVO

JOURY, Mercedes PRO Buenos Aires AFIRMATIVO

JUEZ, Luis Alfredo PRO Córdoba AFIRMATIVO

LACOSTE, Jorge Enrique Unión Cívica Radical Entre Ríos AFIRMATIVO

LASPINA, Luciano Andrés PRO Santa Fe AFIRMATIVO

LATORRE, Jimena Hebe Unión Cívica Radical Mendoza AFIRMATIVO

LENA, Gabriela Mabel Unión Cívica Radical Entre Ríos AFIRMATIVO

LÓPEZ, Juan Manuel Coalición Cívica C.A.B.A. AFIRMATIVO

LOSPENNATO, Silvia Gabriela PRO Buenos Aires AFIRMATIVO

MANZI, Ruben Coalición Cívica Catamarca AFIRMATIVO

MAQUIEYRA, Martín PRO La Pampa AFIRMATIVO

MARTIN, Juan Unión Cívica Radical Santa Fe AFIRMATIVO

MARTÍNEZ, Maria Dolores Unión Cívica Radical C.A.B.A. AFIRMATIVO

MARTÍNEZ VILLADA, Leonor María Coalición Cívica Córdoba AFIRMATIVO

MATZEN, Lorena Unión Cívica Radical Rio Negro AFIRMATIVO

MEDINA, Martín Nicolás PRO Buenos Aires AFIRMATIVO

MENDOZA, Josefina Unión Cívica Radical Buenos Aires AFIRMATIVO

MENNA, Gustavo Unión Cívica Radical Chubut AFIRMATIVO

MESTRE, Diego Matías Unión Cívica Radical Córdoba AFIRMATIVO

MONALDI, Osmar PRO Jujuy AFIRMATIVO

MORALES GORLERI, Victoria PRO C.A.B.A. AFIRMATIVO

NAJUL, Claudia Inés Unión Cívica Radical Mendoza AFIRMATIVO

NANNI, Miguel Unión Cívica Radical Salta AFIRMATIVO

NEGRI, Mario Raúl Unión Cívica Radical Córdoba AFIRMATIVO
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NUÑEZ, José Carlos PRO Santa Fe AFIRMATIVO

OCAÑA, Maria Graciela PRO Buenos Aires AFIRMATIVO

OLIVETO LAGO, Paula Mariana Coalición Cívica C.A.B.A. AFIRMATIVO

ORREGO, Humberto Marcelo Producción y Trabajo San Juan AFIRMATIVO

PASTORI, Luis Mario Unión Cívica Radical Misiones AFIRMATIVO

PATIÑO, José Luis PRO C.A.B.A. AFIRMATIVO

PETRI, Luis Alfonso Unión Cívica Radical Mendoza AFIRMATIVO

PICCOLOMINI, María Carla PRO Buenos Aires AFIRMATIVO

POLLEDO, Carmen PRO C.A.B.A. AFIRMATIVO

QUETGLAS, Fabio José Unión Cívica Radical Buenos Aires AFIRMATIVO

REGIDOR BELLEDONE, Estela Mercedes Unión Cívica Radical Corrientes AFIRMATIVO

REY, Maria Lujan PRO Buenos Aires AFIRMATIVO

REYES, Roxana Nahir Unión Cívica Radical Santa Cruz AFIRMATIVO

REZINOVSKY, Dina Esther PRO C.A.B.A. AFIRMATIVO

RICCARDO, José Luis Unión Cívica Radical San Luis AFIRMATIVO

RITONDO, Cristian PRO Buenos Aires AFIRMATIVO

RODRIGUEZ, Alejandro Consenso Federal Buenos Aires AFIRMATIVO

ROMERO, Victor Hugo Unión Cívica Radical Córdoba AFIRMATIVO

RUARTE, Adriana Noemi PRO Córdoba AFIRMATIVO

SAHAD, Julio Enrique PRO La Rioja AFIRMATIVO

SALVADOR, Sebastian Nicolás Unión Cívica Radical Buenos Aires AFIRMATIVO

SARGHINI, Jorge Emilio Consenso Federal Buenos Aires AFIRMATIVO

SCAGLIA, Gisela PRO Santa Fe AFIRMATIVO

SCHIAVONI, Alfredo Oscar PRO Misiones AFIRMATIVO

SCHLERETH, David Pablo PRO Neuquén AFIRMATIVO

STEFANI, Héctor Antonio PRO Tierra del Fuego AFIRMATIVO
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STILMAN, Mariana Coalición Cívica Buenos Aires AFIRMATIVO

SUAREZ LASTRA, Facundo Unión Cívica Radical C.A.B.A. AFIRMATIVO

TERADA, Alicia Coalición Cívica Chaco AFIRMATIVO

TONELLI, Pablo Gabriel PRO C.A.B.A. AFIRMATIVO

TORELLO, Pablo PRO Buenos Aires AFIRMATIVO

TORRES, Ignacio Agustin PRO Chubut AFIRMATIVO

VILLA, Natalia Soledad PRO Buenos Aires AFIRMATIVO

WOLFF, Waldo Ezequiel PRO Buenos Aires AFIRMATIVO

YACOBITTI, Emiliano Benjamin Unión Cívica Radical C.A.B.A. AFIRMATIVO

ZAMARBIDE, Federico Raúl Unión Cívica Radical Mendoza AFIRMATIVO

ZUVIC, Mariana Coalición Cívica C.A.B.A. AFIRMATIVO
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ABDALA DE MATARAZZO, Norma Amanda Frente de Todos Santiago del Estero NEGATIVO

AGUIRRE, Hilda Clelia Frente de Todos La Rioja NEGATIVO

ALDERETE, Juan Carlos Frente de Todos Buenos Aires NEGATIVO

ALUME SBODIO, Karim Augusto Frente de Todos San Luis NEGATIVO

ÁLVAREZ RODRIGUEZ, María Cristina Frente de Todos Buenos Aires NEGATIVO

ANSALONI, Pablo Miguel Unidad y Equidad Federal Buenos Aires NEGATIVO

APARICIO, Alicia Noemi Frente de Todos Buenos Aires NEGATIVO

BÁRBARO, Hector Orlando Frente de Todos Misiones NEGATIVO

BERMEJO, Alejandro Daniel Frente de Todos Mendoza NEGATIVO

BERNAZZA, Claudia Alicia Frente de Todos Buenos Aires NEGATIVO

BERTONE, Rosana Andrea Frente de Todos Tierra del Fuego NEGATIVO

BOGDANICH, Esteban Mateo Frente de Todos Santa Fe NEGATIVO

BORMIOLI, Lisandro Frente de Todos Buenos Aires NEGATIVO

BRAWER, Mara Frente de Todos C.A.B.A. NEGATIVO

BRITEZ, María Cristina Frente de Todos Misiones NEGATIVO

BRUE, Daniel Agustín Frente de Todos Santiago del Estero NEGATIVO

CALIVA, Lia Veronica Frente de Todos Salta NEGATIVO

CAPARRÓS, Mabel Luisa Frente de Todos Tierra del Fuego NEGATIVO

CARNAGHI, Oscar Frente de Todos Neuquén NEGATIVO

CARRIZO, Nilda Mabel Frente de Todos Tucumán NEGATIVO

CARRO, Pablo Frente de Todos Córdoba NEGATIVO

CASARETTO, Marcelo Pablo Frente de Todos Entre Ríos NEGATIVO

CASAS, Sergio Guillermo Frente de Todos La Rioja NEGATIVO

CASELLES, Graciela María Frente de Todos San Juan NEGATIVO

CASSINERIO, Paulo Leonardo Córdoba Federal Córdoba NEGATIVO

CERRUTI, Gabriela Frente de Todos C.A.B.A. NEGATIVO
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CISNEROS, Carlos Anibal Frente de Todos Tucumán NEGATIVO

CLERI, Marcos Frente de Todos Santa Fe NEGATIVO

CORPACCI, Lucia Frente de Todos Catamarca NEGATIVO

CORREA, Walter Frente de Todos Buenos Aires NEGATIVO

CRESTO, Mayda Frente de Todos Entre Ríos NEGATIVO

DAIVES, Ricardo Daniel Frente de Todos Santiago del Estero NEGATIVO

DALDOVO, Nelly Ramona Frente de Todos Formosa NEGATIVO

DELÚ, Melina Aida Frente de Todos La Pampa NEGATIVO

DI GIACOMO, Luis Juntos Somos Río Negro Rio Negro NEGATIVO

ESTEVEZ, Gabriela Beatriz Frente de Todos Córdoba NEGATIVO

FAGIOLI, Federico Frente de Todos Buenos Aires NEGATIVO

FELIX, Omar Frente de Todos Mendoza NEGATIVO

FERNANDEZ, Eduardo Gabriel Frente de Todos Córdoba NEGATIVO

FERNANDEZ, Hector Frente de Todos Buenos Aires NEGATIVO

FERNANDEZ PATRI, Gustavo Ramiro Frente de Todos Formosa NEGATIVO

FERREYRA, Daniel Julio Frente de Todos Jujuy NEGATIVO

FIGUEROA, Alcira Elsa Frente de Todos Salta NEGATIVO

FLORES, Danilo Adrián Frente de Todos La Rioja NEGATIVO

GAILLARD, Ana Carolina Frente de Todos Entre Ríos NEGATIVO

GINOCCHIO, Silvana Micaela Frente de Todos Catamarca NEGATIVO

GIOJA, José Luis Frente de Todos San Juan NEGATIVO

GODOY, Lucas Javier Frente de Todos Salta NEGATIVO

GONZÁLEZ, Josefina Victoria Frente de Todos Santa Fe NEGATIVO

GONZÁLEZ, Pablo Gerardo Frente de Todos Santa Cruz NEGATIVO

GROSSO, Leonardo Frente de Todos Buenos Aires NEGATIVO

GUEVARA OLIVERA, Alejandro Francisco Frente de Todos San Juan NEGATIVO
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GUTIERREZ, Carlos Mario Córdoba Federal Córdoba NEGATIVO

GUTIÉRREZ, Carlos Ramiro Frente de Todos Buenos Aires NEGATIVO

HAGMAN, Itai Frente de Todos C.A.B.A. NEGATIVO

HELLER, Carlos Salomón Frente de Todos C.A.B.A. NEGATIVO

HERNÁNDEZ, Estela Beatriz Frente de Todos Chubut NEGATIVO

HERRERA, Bernardo José Frente de Todos Santiago del Estero NEGATIVO

IGON, Santiago Nicolás Frente de Todos Chubut NEGATIVO

KIRCHNER, Máximo Carlos Frente de Todos Buenos Aires NEGATIVO

KOENIG, Marcelo Christian Frente de Todos Buenos Aires NEGATIVO

LAMPREABE, Florencia Frente de Todos Buenos Aires NEGATIVO

LANDRISCINI, Susana Graciela Frente de Todos Rio Negro NEGATIVO

LEITO, Mario Frente de Todos Tucumán NEGATIVO

LEIVA, Aldo Frente de Todos Chaco NEGATIVO

LOPEZ, Jimena Frente de Todos Buenos Aires NEGATIVO

LÓPEZ RODRÍGUEZ, Dante Edgardo Frente de Todos Catamarca NEGATIVO

MACHA, Mónica Frente de Todos Buenos Aires NEGATIVO

MARTIARENA, José Luis Frente de Todos Jujuy NEGATIVO

MARTÍNEZ, Germán Pedro Frente de Todos Santa Fe NEGATIVO

MARTÍNEZ, Maria Rosa Frente de Todos Buenos Aires NEGATIVO

MARZIOTTA, Maria Gisela Frente de Todos C.A.B.A. NEGATIVO

MASIN, María Lucila Frente de Todos Chaco NEGATIVO

MASSETANI, Vanesa Laura Frente de Todos Santa Fe NEGATIVO

MEDINA, Gladys Frente de Todos Tucumán NEGATIVO

MOISÉS, María Carolina Frente de Todos Jujuy NEGATIVO

MONTOTO, María Luisa Frente de Todos Santiago del Estero NEGATIVO

MORALES, Flavia Frente de la Concordia Misionero Misiones NEGATIVO
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MOREAU, Cecilia Frente de Todos Buenos Aires NEGATIVO

MOREAU, Leopoldo Raúl Guido Frente de Todos Buenos Aires NEGATIVO

MOSQUEDA, Juan Frente de Todos Chaco NEGATIVO

MOUNIER, Patricia Monica Frente de Todos Santa Fe NEGATIVO

MOYANO, Juan Facundo Frente de Todos Buenos Aires NEGATIVO

MUÑOZ, Rosa Rosario Frente de Todos Chubut NEGATIVO

NAVARRO, Graciela Frente de Todos Santiago del Estero NEGATIVO

NEDER, Estela Mary del Rosario Frente de Todos Santiago del Estero NEGATIVO

OBEID, Alejandra del Huerto Frente de Todos Santa Fe NEGATIVO

ORMACHEA, Claudia Frente de Todos Buenos Aires NEGATIVO

OSUNA, Blanca Ines Frente de Todos Entre Ríos NEGATIVO

PAROLA, Maria Graciela Frente de Todos Formosa NEGATIVO

PENACCA, Paula Andrea Frente de Todos C.A.B.A. NEGATIVO

PÉREZ ARAUJO, Hernán Frente de Todos La Pampa NEGATIVO

PERTILE, Elda Frente de Todos Chaco NEGATIVO

PONCE, Carlos Ybrhain Frente de Todos San Luis NEGATIVO

RAMÓN, José Luis Unidad y Equidad Federal Mendoza NEGATIVO

RAUSCHENBERGER, Ariel Frente de Todos La Pampa NEGATIVO

RODRIGUEZ SAA, Nicolás Marcelo Frente de Todos Buenos Aires NEGATIVO

ROMERO, Jorge Antonio Frente de Todos Corrientes NEGATIVO

ROSSO, Victoria Frente de Todos San Luis NEGATIVO

RUIZ ARAGÓN, José Arnaldo Frente de Todos Corrientes NEGATIVO

RUSSO, Laura Frente de Todos Buenos Aires NEGATIVO

SAND GIORASI, Nancy Aracely Frente de Todos Corrientes NEGATIVO

SAPAG, Alma Liliana Movimiento Popular Neuquino Neuquén NEGATIVO

SARTORI, Diego Horacio Frente de la Concordia Misionero Misiones NEGATIVO
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SCHWINDT, María Liliana Frente de Todos Buenos Aires NEGATIVO

SELVA, Carlos Américo Frente de Todos Buenos Aires NEGATIVO

SIERRA, Magdalena Frente de Todos Buenos Aires NEGATIVO

SILEY, Vanesa Frente de Todos Buenos Aires NEGATIVO

SORIA, Martin Ignacio Frente de Todos Rio Negro NEGATIVO

SPOSITO, Ayelén Frente de Todos Rio Negro NEGATIVO

TAILHADE, Luis Rodolfo Frente de Todos Buenos Aires NEGATIVO

TUNDIS, Mirta Frente de Todos Buenos Aires NEGATIVO

UCEDA, Marisa Lourdes Frente de Todos Mendoza NEGATIVO

UHRIG, Romina Maricel Frente de Todos Buenos Aires NEGATIVO

VALDÉS, Eduardo Felix Frente de Todos C.A.B.A. NEGATIVO

VALLEJOS, María Fernanda Frente de Todos Buenos Aires NEGATIVO

VAZQUEZ, Juan Benedicto Frente de Todos Santa Cruz NEGATIVO

VESSVESSIAN, Marcela Paola Frente de Todos Santa Cruz NEGATIVO

VIGO, Alejandra María Córdoba Federal Córdoba NEGATIVO

VILAR, Daniela Frente de Todos Buenos Aires NEGATIVO

VIVERO, Carlos Alberto Frente de Todos Neuquén NEGATIVO

WELLBACH, Ricardo Frente de la Concordia Misionero Misiones NEGATIVO

YAMBRUN, Liliana Frente de Todos Buenos Aires NEGATIVO

YASKY, Hugo Frente de Todos Buenos Aires NEGATIVO

YEDLIN, Pablo Raúl Frente de Todos Tucumán NEGATIVO

YUTROVIC, Ines Carolina Frente de Todos Tierra del Fuego NEGATIVO

ZOTTOS, Miguel Andrés Costas Justicialista Salta NEGATIVO

Apellido y NombreApellido y Nombre Bloque políticoBloque político DistritoDistrito

10 / 14

Honorable Cámara de Diputados de la NaciónHonorable Cámara de Diputados de la Nación
Votación NominalVotación Nominal

138° - Período Ordinario - 13° Sesión Especial - 15° Reunión

MOCIÓN DE ORDEN SOLICITADA POR EL DIP. WOLFF WALDO

Acta Nº 2 Ult.Mod.Ver  1 Fecha:  30/11/2020 Hora:  20:03

Base Mayoría:  Votos EmitidosVotos Emitidos Tipo Mayoría:  Más de la mitadMás de la mitad Miembros del Cuerpo:  257

Resultado de Votación:  NEGATIVONEGATIVO Presidente:  MASSA, Sergio TomásMASSA, Sergio Tomás



Noviembre 30 de 2020 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 255

Apellido y NombreApellido y Nombre Bloque políticoBloque político DistritoDistrito

CONTIGIANI, Luis Gustavo Frente Progresista Cívico y Social Santa Fe ABSTENCION

DEL CAÑO, Nicolás PTS - Frente de Izquierda Buenos Aires ABSTENCION

Del PLÁ, Romina Fte. de Izquierda y de los Trabajadores Buenos Aires ABSTENCION
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ARCE, Mario Horacio Unión Cívica Radical Formosa AUS. SIN VOTO

BRIZUELA DEL MORAL, Eduardo Segundo Frente Cívico y Social de Catamarca Catamarca AUS. SIN VOTO

CAMPOS, Javier Coalición Cívica Buenos Aires AUS. SIN VOTO

LEHMANN, María Lucila Coalición Cívica Santa Fe AUS. SIN VOTO

SANCHEZ, Francisco PRO Neuquén AUS. SIN VOTO

VARA, Jorge Alberto Unión Cívica Radical Corrientes AUS. SIN VOTO
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BUCCA, Eduardo Justicialista Buenos Aires AUSENTE

BURGOS, María Gabriela Unión Cívica Radical Jujuy AUSENTE

CAMAÑO, Graciela Consenso Federal Buenos Aires AUSENTE

CARAMBIA, Antonio José Acción Federal Santa Cruz AUSENTE

CORNEJO, Alfredo Victor Unión Cívica Radical Mendoza AUSENTE

DE MENDIGUREN, José Ignacio Frente de Todos Buenos Aires AUSENTE

ESTEVEZ, Enrique Eloy Socialista Santa Fe AUSENTE

MARQUEZ, Claudia Gabriela Córdoba Federal Córdoba AUSENTE

RIZZOTTI, Jorge Unión Cívica Radical Jujuy AUSENTE
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Votando Sin votar Total

Presentes 232 9 241

Ausentes 16

Diputados Presidente Desempate Total

Afirmativos 79 0 0 79

Negativos 137 0 0 137

Abstenciones 16 0 16

Apellido y NombreApellido y Nombre Bloque políticoBloque político DistritoDistrito

AICEGA, Juan PRO Buenos Aires AFIRMATIVO

AMAYA, Domingo PRO Tucumán AFIRMATIVO

ANGELINI, Federico PRO Santa Fe AFIRMATIVO

ASCARATE, Lidia Unión Cívica Radical Tucumán AFIRMATIVO

ASSEFF, Alberto Emilio PRO Buenos Aires AFIRMATIVO

ÁVILA, Beatriz Luisa Partido por la Justicia Social Tucumán AFIRMATIVO

AYALA, Aida Beatriz Máxima Unión Cívica Radical Chaco AFIRMATIVO

BALDASSI, Héctor Walter PRO Córdoba AFIRMATIVO

BANFI, Karina Verónica Unión Cívica Radical Buenos Aires AFIRMATIVO

BAZZE, Miguel Ángel Unión Cívica Radical Buenos Aires AFIRMATIVO

BENEDETTI, Atilio Francisco Salvador Unión Cívica Radical Entre Ríos AFIRMATIVO

BERHONGARAY, Martin Antonio Unión Cívica Radical La Pampa AFIRMATIVO

BERISSO, Hernán PRO Buenos Aires AFIRMATIVO

BRAMBILLA, Sofía PRO Corrientes AFIRMATIVO

BURYAILE, Ricardo Unión Cívica Radical Formosa AFIRMATIVO

CÁCERES, Adriana Cintia PRO Buenos Aires AFIRMATIVO

CÁCERES, Eduardo Augusto PRO San Juan AFIRMATIVO

CAMPOS, Javier Coalición Cívica Buenos Aires AFIRMATIVO

CANO, José Manuel Unión Cívica Radical Tucumán AFIRMATIVO

CANTARD, Albor Angel Unión Cívica Radical Santa Fe AFIRMATIVO

CARRIZO, Soledad Unión Cívica Radical Córdoba AFIRMATIVO

CASTETS, Laura Carolina Coalición Cívica Santa Fe AFIRMATIVO
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CIPOLINI, Gerardo Unión Cívica Radical Chaco AFIRMATIVO

CORNEJO, Virginia Maria PRO Salta AFIRMATIVO

CRESCIMBENI, Camila PRO Buenos Aires AFIRMATIVO

DE LAMADRID, Alvaro Héctor Unión Cívica Radical C.A.B.A. AFIRMATIVO

DE MARCHI, Omar Bruno PRO Mendoza AFIRMATIVO

Del CERRO, Gonzalo Pedro Antonio Unión Cívica Radical Santa Fe AFIRMATIVO

EL SUKARIA, Soher PRO Córdoba AFIRMATIVO

ENRIQUEZ, Jorge Ricardo PRO C.A.B.A. AFIRMATIVO

FERNANDEZ, Carlos Alberto Unión Cívica Radical Buenos Aires AFIRMATIVO

FERNANDEZ LANGAN, Ezequiel PRO Buenos Aires AFIRMATIVO

FLORES, Héctor Toty Coalición Cívica Buenos Aires AFIRMATIVO

FRADE, Monica Coalición Cívica Buenos Aires AFIRMATIVO

FREGONESE, Alicia PRO Entre Ríos AFIRMATIVO

FRIGERIO, Federico PRO Tierra del Fuego AFIRMATIVO

GARCIA, Alejandro PRO C.A.B.A. AFIRMATIVO

GARCIA, Ximena Unión Cívica Radical Santa Fe AFIRMATIVO

HEIN, Gustavo Rene PRO Entre Ríos AFIRMATIVO

IGLESIAS, Fernando Adolfo PRO C.A.B.A. AFIRMATIVO

JETTER, Ingrid PRO Corrientes AFIRMATIVO

JUEZ, Luis Alfredo PRO Córdoba AFIRMATIVO

LATORRE, Jimena Hebe Unión Cívica Radical Mendoza AFIRMATIVO

LENA, Gabriela Mabel Unión Cívica Radical Entre Ríos AFIRMATIVO

MANZI, Ruben Coalición Cívica Catamarca AFIRMATIVO

MAQUIEYRA, Martín PRO La Pampa AFIRMATIVO

MARTIN, Juan Unión Cívica Radical Santa Fe AFIRMATIVO

MARTÍNEZ VILLADA, Leonor María Coalición Cívica Córdoba AFIRMATIVO

Apellido y NombreApellido y Nombre Bloque políticoBloque político DistritoDistrito
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MATZEN, Lorena Unión Cívica Radical Rio Negro AFIRMATIVO

MEDINA, Martín Nicolás PRO Buenos Aires AFIRMATIVO

MENNA, Gustavo Unión Cívica Radical Chubut AFIRMATIVO

MESTRE, Diego Matías Unión Cívica Radical Córdoba AFIRMATIVO

MORALES GORLERI, Victoria PRO C.A.B.A. AFIRMATIVO

NANNI, Miguel Unión Cívica Radical Salta AFIRMATIVO

NEGRI, Mario Raúl Unión Cívica Radical Córdoba AFIRMATIVO

NUÑEZ, José Carlos PRO Santa Fe AFIRMATIVO

OCAÑA, Maria Graciela PRO Buenos Aires AFIRMATIVO

PASTORI, Luis Mario Unión Cívica Radical Misiones AFIRMATIVO

PETRI, Luis Alfonso Unión Cívica Radical Mendoza AFIRMATIVO

PICCOLOMINI, María Carla PRO Buenos Aires AFIRMATIVO

REGIDOR BELLEDONE, Estela Mercedes Unión Cívica Radical Corrientes AFIRMATIVO

REY, Maria Lujan PRO Buenos Aires AFIRMATIVO

REYES, Roxana Nahir Unión Cívica Radical Santa Cruz AFIRMATIVO

RICCARDO, José Luis Unión Cívica Radical San Luis AFIRMATIVO

RITONDO, Cristian PRO Buenos Aires AFIRMATIVO

ROMERO, Victor Hugo Unión Cívica Radical Córdoba AFIRMATIVO

RUARTE, Adriana Noemi PRO Córdoba AFIRMATIVO

SAHAD, Julio Enrique PRO La Rioja AFIRMATIVO

SALVADOR, Sebastian Nicolás Unión Cívica Radical Buenos Aires AFIRMATIVO

SCHIAVONI, Alfredo Oscar PRO Misiones AFIRMATIVO

SCHLERETH, David Pablo PRO Neuquén AFIRMATIVO

STEFANI, Héctor Antonio PRO Tierra del Fuego AFIRMATIVO

TERADA, Alicia Coalición Cívica Chaco AFIRMATIVO

TONELLI, Pablo Gabriel PRO C.A.B.A. AFIRMATIVO

Apellido y NombreApellido y Nombre Bloque políticoBloque político DistritoDistrito
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TORELLO, Pablo PRO Buenos Aires AFIRMATIVO

TORRES, Ignacio Agustin PRO Chubut AFIRMATIVO

VARA, Jorge Alberto Unión Cívica Radical Corrientes AFIRMATIVO

VILLA, Natalia Soledad PRO Buenos Aires AFIRMATIVO

ZUVIC, Mariana Coalición Cívica C.A.B.A. AFIRMATIVO

Apellido y NombreApellido y Nombre Bloque políticoBloque político DistritoDistrito
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Apellido y NombreApellido y Nombre Bloque políticoBloque político DistritoDistrito

ABDALA DE MATARAZZO, Norma Amanda Frente de Todos Santiago del Estero NEGATIVO

AGUIRRE, Hilda Clelia Frente de Todos La Rioja NEGATIVO

ALDERETE, Juan Carlos Frente de Todos Buenos Aires NEGATIVO

ALLENDE, Walberto Enrique Frente de Todos San Juan NEGATIVO

ALUME SBODIO, Karim Augusto Frente de Todos San Luis NEGATIVO

ÁLVAREZ, Felipe Acción Federal La Rioja NEGATIVO

ÁLVAREZ RODRIGUEZ, María Cristina Frente de Todos Buenos Aires NEGATIVO

ANSALONI, Pablo Miguel Unidad y Equidad Federal Buenos Aires NEGATIVO

APARICIO, Alicia Noemi Frente de Todos Buenos Aires NEGATIVO

BÁRBARO, Hector Orlando Frente de Todos Misiones NEGATIVO

BERMEJO, Alejandro Daniel Frente de Todos Mendoza NEGATIVO

BERNAZZA, Claudia Alicia Frente de Todos Buenos Aires NEGATIVO

BERTONE, Rosana Andrea Frente de Todos Tierra del Fuego NEGATIVO

BOGDANICH, Esteban Mateo Frente de Todos Santa Fe NEGATIVO

BORMIOLI, Lisandro Frente de Todos Buenos Aires NEGATIVO

BRAWER, Mara Frente de Todos C.A.B.A. NEGATIVO

BRITEZ, María Cristina Frente de Todos Misiones NEGATIVO

BRUE, Daniel Agustín Frente de Todos Santiago del Estero NEGATIVO

CACACE, Alejandro Unión Cívica Radical San Luis NEGATIVO

CALIVA, Lia Veronica Frente de Todos Salta NEGATIVO

CAPARRÓS, Mabel Luisa Frente de Todos Tierra del Fuego NEGATIVO

CARAMBIA, Antonio José Acción Federal Santa Cruz NEGATIVO

CARNAGHI, Oscar Frente de Todos Neuquén NEGATIVO

CARRIZO, Nilda Mabel Frente de Todos Tucumán NEGATIVO

CARRO, Pablo Frente de Todos Córdoba NEGATIVO

CASARETTO, Marcelo Pablo Frente de Todos Entre Ríos NEGATIVO
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CASAS, Sergio Guillermo Frente de Todos La Rioja NEGATIVO

CASELLES, Graciela María Frente de Todos San Juan NEGATIVO

CASSINERIO, Paulo Leonardo Córdoba Federal Córdoba NEGATIVO

CERRUTI, Gabriela Frente de Todos C.A.B.A. NEGATIVO

CISNEROS, Carlos Anibal Frente de Todos Tucumán NEGATIVO

CLERI, Marcos Frente de Todos Santa Fe NEGATIVO

CORPACCI, Lucia Frente de Todos Catamarca NEGATIVO

CORREA, Walter Frente de Todos Buenos Aires NEGATIVO

CRESTO, Mayda Frente de Todos Entre Ríos NEGATIVO

DAIVES, Ricardo Daniel Frente de Todos Santiago del Estero NEGATIVO

DALDOVO, Nelly Ramona Frente de Todos Formosa NEGATIVO

DEL CAÑO, Nicolás PTS - Frente de Izquierda Buenos Aires NEGATIVO

Del PLÁ, Romina Fte. de Izquierda y de los Trabajadores Buenos Aires NEGATIVO

DELÚ, Melina Aida Frente de Todos La Pampa NEGATIVO

DI GIACOMO, Luis Juntos Somos Río Negro Rio Negro NEGATIVO

ESTEVEZ, Gabriela Beatriz Frente de Todos Córdoba NEGATIVO

FAGIOLI, Federico Frente de Todos Buenos Aires NEGATIVO

FELIX, Omar Frente de Todos Mendoza NEGATIVO

FERNANDEZ, Eduardo Gabriel Frente de Todos Córdoba NEGATIVO

FERNANDEZ, Hector Frente de Todos Buenos Aires NEGATIVO

FERNANDEZ PATRI, Gustavo Ramiro Frente de Todos Formosa NEGATIVO

FERREYRA, Daniel Julio Frente de Todos Jujuy NEGATIVO

FIGUEROA, Alcira Elsa Frente de Todos Salta NEGATIVO

FLORES, Danilo Adrián Frente de Todos La Rioja NEGATIVO

FRIZZA, Gabriel Alberto PRO Córdoba NEGATIVO

GINOCCHIO, Silvana Micaela Frente de Todos Catamarca NEGATIVO

Apellido y NombreApellido y Nombre Bloque políticoBloque político DistritoDistrito
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GIOJA, José Luis Frente de Todos San Juan NEGATIVO

GODOY, Lucas Javier Frente de Todos Salta NEGATIVO

GONZÁLEZ, Álvaro Gustavo PRO C.A.B.A. NEGATIVO

GONZÁLEZ, Josefina Victoria Frente de Todos Santa Fe NEGATIVO

GONZÁLEZ, Pablo Gerardo Frente de Todos Santa Cruz NEGATIVO

GROSSO, Leonardo Frente de Todos Buenos Aires NEGATIVO

GUEVARA OLIVERA, Alejandro Francisco Frente de Todos San Juan NEGATIVO

GUTIERREZ, Carlos Mario Córdoba Federal Córdoba NEGATIVO

GUTIÉRREZ, Carlos Ramiro Frente de Todos Buenos Aires NEGATIVO

HAGMAN, Itai Frente de Todos C.A.B.A. NEGATIVO

HELLER, Carlos Salomón Frente de Todos C.A.B.A. NEGATIVO

HERNÁNDEZ, Estela Beatriz Frente de Todos Chubut NEGATIVO

HERRERA, Bernardo José Frente de Todos Santiago del Estero NEGATIVO

IGON, Santiago Nicolás Frente de Todos Chubut NEGATIVO

KIRCHNER, Máximo Carlos Frente de Todos Buenos Aires NEGATIVO

KOENIG, Marcelo Christian Frente de Todos Buenos Aires NEGATIVO

LAMPREABE, Florencia Frente de Todos Buenos Aires NEGATIVO

LANDRISCINI, Susana Graciela Frente de Todos Rio Negro NEGATIVO

LEITO, Mario Frente de Todos Tucumán NEGATIVO

LEIVA, Aldo Frente de Todos Chaco NEGATIVO

LOPEZ, Jimena Frente de Todos Buenos Aires NEGATIVO

LÓPEZ RODRÍGUEZ, Dante Edgardo Frente de Todos Catamarca NEGATIVO

LOSPENNATO, Silvia Gabriela PRO Buenos Aires NEGATIVO

MACHA, Mónica Frente de Todos Buenos Aires NEGATIVO

MARTIARENA, José Luis Frente de Todos Jujuy NEGATIVO

MARTÍNEZ, Germán Pedro Frente de Todos Santa Fe NEGATIVO

Apellido y NombreApellido y Nombre Bloque políticoBloque político DistritoDistrito
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MARTÍNEZ, Maria Rosa Frente de Todos Buenos Aires NEGATIVO

MARZIOTTA, Maria Gisela Frente de Todos C.A.B.A. NEGATIVO

MASIN, María Lucila Frente de Todos Chaco NEGATIVO

MASSETANI, Vanesa Laura Frente de Todos Santa Fe NEGATIVO

MEDINA, Gladys Frente de Todos Tucumán NEGATIVO

MOISÉS, María Carolina Frente de Todos Jujuy NEGATIVO

MONTOTO, María Luisa Frente de Todos Santiago del Estero NEGATIVO

MORALES, Flavia Frente de la Concordia Misionero Misiones NEGATIVO

MOREAU, Cecilia Frente de Todos Buenos Aires NEGATIVO

MOREAU, Leopoldo Raúl Guido Frente de Todos Buenos Aires NEGATIVO

MOSQUEDA, Juan Frente de Todos Chaco NEGATIVO

MOUNIER, Patricia Monica Frente de Todos Santa Fe NEGATIVO

MOYANO, Juan Facundo Frente de Todos Buenos Aires NEGATIVO

MUÑOZ, Rosa Rosario Frente de Todos Chubut NEGATIVO

NAJUL, Claudia Inés Unión Cívica Radical Mendoza NEGATIVO

NAVARRO, Graciela Frente de Todos Santiago del Estero NEGATIVO

NEDER, Estela Mary del Rosario Frente de Todos Santiago del Estero NEGATIVO

OBEID, Alejandra del Huerto Frente de Todos Santa Fe NEGATIVO

ORMACHEA, Claudia Frente de Todos Buenos Aires NEGATIVO

OSUNA, Blanca Ines Frente de Todos Entre Ríos NEGATIVO

PAROLA, Maria Graciela Frente de Todos Formosa NEGATIVO

PATIÑO, José Luis PRO C.A.B.A. NEGATIVO

PENACCA, Paula Andrea Frente de Todos C.A.B.A. NEGATIVO

PÉREZ ARAUJO, Hernán Frente de Todos La Pampa NEGATIVO

PERTILE, Elda Frente de Todos Chaco NEGATIVO

PONCE, Carlos Ybrhain Frente de Todos San Luis NEGATIVO

Apellido y NombreApellido y Nombre Bloque políticoBloque político DistritoDistrito
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RAMÓN, José Luis Unidad y Equidad Federal Mendoza NEGATIVO

RAUSCHENBERGER, Ariel Frente de Todos La Pampa NEGATIVO

RODRIGUEZ SAA, Nicolás Marcelo Frente de Todos Buenos Aires NEGATIVO

ROMERO, Jorge Antonio Frente de Todos Corrientes NEGATIVO

ROSSO, Victoria Frente de Todos San Luis NEGATIVO

RUIZ ARAGÓN, José Arnaldo Frente de Todos Corrientes NEGATIVO

RUSSO, Laura Frente de Todos Buenos Aires NEGATIVO

SAND GIORASI, Nancy Aracely Frente de Todos Corrientes NEGATIVO

SAPAG, Alma Liliana Movimiento Popular Neuquino Neuquén NEGATIVO

SARTORI, Diego Horacio Frente de la Concordia Misionero Misiones NEGATIVO

SCHWINDT, María Liliana Frente de Todos Buenos Aires NEGATIVO

SELVA, Carlos Américo Frente de Todos Buenos Aires NEGATIVO

SIERRA, Magdalena Frente de Todos Buenos Aires NEGATIVO

SILEY, Vanesa Frente de Todos Buenos Aires NEGATIVO

SORIA, Martin Ignacio Frente de Todos Rio Negro NEGATIVO

SPOSITO, Ayelén Frente de Todos Rio Negro NEGATIVO

TAILHADE, Luis Rodolfo Frente de Todos Buenos Aires NEGATIVO

TUNDIS, Mirta Frente de Todos Buenos Aires NEGATIVO

UCEDA, Marisa Lourdes Frente de Todos Mendoza NEGATIVO

UHRIG, Romina Maricel Frente de Todos Buenos Aires NEGATIVO

VALDÉS, Eduardo Felix Frente de Todos C.A.B.A. NEGATIVO

VALLEJOS, María Fernanda Frente de Todos Buenos Aires NEGATIVO

VAZQUEZ, Juan Benedicto Frente de Todos Santa Cruz NEGATIVO

VESSVESSIAN, Marcela Paola Frente de Todos Santa Cruz NEGATIVO

VIGO, Alejandra María Córdoba Federal Córdoba NEGATIVO

VILAR, Daniela Frente de Todos Buenos Aires NEGATIVO
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VIVERO, Carlos Alberto Frente de Todos Neuquén NEGATIVO

WELLBACH, Ricardo Frente de la Concordia Misionero Misiones NEGATIVO

YACOBITTI, Emiliano Benjamin Unión Cívica Radical C.A.B.A. NEGATIVO

YAMBRUN, Liliana Frente de Todos Buenos Aires NEGATIVO

YASKY, Hugo Frente de Todos Buenos Aires NEGATIVO

YEDLIN, Pablo Raúl Frente de Todos Tucumán NEGATIVO

YUTROVIC, Ines Carolina Frente de Todos Tierra del Fuego NEGATIVO

Apellido y NombreApellido y Nombre Bloque políticoBloque político DistritoDistrito
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CAMPAGNOLI, Marcela Coalición Cívica Buenos Aires ABSTENCION

CARRIZO, Ana Carla Unión Cívica Radical C.A.B.A. ABSTENCION

FERRARO, Maximiliano Carlos Francisco Coalición Cívica C.A.B.A. ABSTENCION

GARCIA DE LUCA, Sebastian PRO Buenos Aires ABSTENCION

JOURY, Mercedes PRO Buenos Aires ABSTENCION

LACOSTE, Jorge Enrique Unión Cívica Radical Entre Ríos ABSTENCION

MARTÍNEZ, Maria Dolores Unión Cívica Radical C.A.B.A. ABSTENCION

MONALDI, Osmar PRO Jujuy ABSTENCION

OLIVETO LAGO, Paula Mariana Coalición Cívica C.A.B.A. ABSTENCION

ORREGO, Humberto Marcelo Producción y Trabajo San Juan ABSTENCION

POLLEDO, Carmen PRO C.A.B.A. ABSTENCION

QUETGLAS, Fabio José Unión Cívica Radical Buenos Aires ABSTENCION

REZINOVSKY, Dina Esther PRO C.A.B.A. ABSTENCION

SCAGLIA, Gisela PRO Santa Fe ABSTENCION

STILMAN, Mariana Coalición Cívica Buenos Aires ABSTENCION

ZOTTOS, Miguel Andrés Costas Justicialista Salta ABSTENCION
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Apellido y NombreApellido y Nombre Bloque políticoBloque político DistritoDistrito

ARCE, Mario Horacio Unión Cívica Radical Formosa AUS. SIN VOTO

BRIZUELA DEL MORAL, Eduardo Segundo Frente Cívico y Social de Catamarca Catamarca AUS. SIN VOTO

GAILLARD, Ana Carolina Frente de Todos Entre Ríos AUS. SIN VOTO

GRANDE, Martín PRO Salta AUS. SIN VOTO

LEHMANN, María Lucila Coalición Cívica Santa Fe AUS. SIN VOTO

LÓPEZ, Juan Manuel Coalición Cívica C.A.B.A. AUS. SIN VOTO

SUAREZ LASTRA, Facundo Unión Cívica Radical C.A.B.A. AUS. SIN VOTO

WOLFF, Waldo Ezequiel PRO Buenos Aires AUS. SIN VOTO
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AUSTIN, Brenda Lis Unión Cívica Radical Córdoba AUSENTE

BUCCA, Eduardo Justicialista Buenos Aires AUSENTE

BURGOS, María Gabriela Unión Cívica Radical Jujuy AUSENTE

CAMAÑO, Graciela Consenso Federal Buenos Aires AUSENTE

CONTIGIANI, Luis Gustavo Frente Progresista Cívico y Social Santa Fe AUSENTE

CORNEJO, Alfredo Victor Unión Cívica Radical Mendoza AUSENTE

DE MENDIGUREN, José Ignacio Frente de Todos Buenos Aires AUSENTE

ESTEVEZ, Enrique Eloy Socialista Santa Fe AUSENTE

LASPINA, Luciano Andrés PRO Santa Fe AUSENTE

MARQUEZ, Claudia Gabriela Córdoba Federal Córdoba AUSENTE

MENDOZA, Josefina Unión Cívica Radical Buenos Aires AUSENTE

RIZZOTTI, Jorge Unión Cívica Radical Jujuy AUSENTE

RODRIGUEZ, Alejandro Consenso Federal Buenos Aires AUSENTE

SANCHEZ, Francisco PRO Neuquén AUSENTE

SARGHINI, Jorge Emilio Consenso Federal Buenos Aires AUSENTE

ZAMARBIDE, Federico Raúl Unión Cívica Radical Mendoza AUSENTE
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ObservacionesObservaciones

Apartamiento del reglamento solicitado por el Dip. ASSEFF ALBERTO
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Votando Sin votar Total

Presentes 237 8 245

Ausentes 12

Diputados Presidente Desempate Total

Afirmativos 104 0 0 104

Negativos 130 0 0 130

Abstenciones 3 0 3

Apellido y NombreApellido y Nombre Bloque políticoBloque político DistritoDistrito

AICEGA, Juan PRO Buenos Aires AFIRMATIVO

AMAYA, Domingo PRO Tucumán AFIRMATIVO

ANGELINI, Federico PRO Santa Fe AFIRMATIVO

ASCARATE, Lidia Unión Cívica Radical Tucumán AFIRMATIVO

ASSEFF, Alberto Emilio PRO Buenos Aires AFIRMATIVO

AUSTIN, Brenda Lis Unión Cívica Radical Córdoba AFIRMATIVO

AYALA, Aida Beatriz Máxima Unión Cívica Radical Chaco AFIRMATIVO

BALDASSI, Héctor Walter PRO Córdoba AFIRMATIVO

BANFI, Karina Verónica Unión Cívica Radical Buenos Aires AFIRMATIVO

BAZZE, Miguel Ángel Unión Cívica Radical Buenos Aires AFIRMATIVO

BENEDETTI, Atilio Francisco Salvador Unión Cívica Radical Entre Ríos AFIRMATIVO

BERISSO, Hernán PRO Buenos Aires AFIRMATIVO

BRAMBILLA, Sofía PRO Corrientes AFIRMATIVO

BRIZUELA DEL MORAL, Eduardo Segundo Frente Cívico y Social de Catamarca Catamarca AFIRMATIVO

BURYAILE, Ricardo Unión Cívica Radical Formosa AFIRMATIVO

CACACE, Alejandro Unión Cívica Radical San Luis AFIRMATIVO

CÁCERES, Adriana Cintia PRO Buenos Aires AFIRMATIVO

CÁCERES, Eduardo Augusto PRO San Juan AFIRMATIVO

CAMPAGNOLI, Marcela Coalición Cívica Buenos Aires AFIRMATIVO

CAMPOS, Javier Coalición Cívica Buenos Aires AFIRMATIVO

CANO, José Manuel Unión Cívica Radical Tucumán AFIRMATIVO

CANTARD, Albor Angel Unión Cívica Radical Santa Fe AFIRMATIVO
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CARRIZO, Ana Carla Unión Cívica Radical C.A.B.A. AFIRMATIVO

CARRIZO, Soledad Unión Cívica Radical Córdoba AFIRMATIVO

CASTETS, Laura Carolina Coalición Cívica Santa Fe AFIRMATIVO

CIPOLINI, Gerardo Unión Cívica Radical Chaco AFIRMATIVO

CORNEJO, Virginia Maria PRO Salta AFIRMATIVO

CRESCIMBENI, Camila PRO Buenos Aires AFIRMATIVO

DE LAMADRID, Alvaro Héctor Unión Cívica Radical C.A.B.A. AFIRMATIVO

DE MARCHI, Omar Bruno PRO Mendoza AFIRMATIVO

Del CERRO, Gonzalo Pedro Antonio Unión Cívica Radical Santa Fe AFIRMATIVO

EL SUKARIA, Soher PRO Córdoba AFIRMATIVO

ENRIQUEZ, Jorge Ricardo PRO C.A.B.A. AFIRMATIVO

FERNANDEZ, Carlos Alberto Unión Cívica Radical Buenos Aires AFIRMATIVO

FERNANDEZ LANGAN, Ezequiel PRO Buenos Aires AFIRMATIVO

FERRARO, Maximiliano Carlos Francisco Coalición Cívica C.A.B.A. AFIRMATIVO

FLORES, Héctor Toty Coalición Cívica Buenos Aires AFIRMATIVO

FRADE, Monica Coalición Cívica Buenos Aires AFIRMATIVO

FREGONESE, Alicia PRO Entre Ríos AFIRMATIVO

FRIGERIO, Federico PRO Tierra del Fuego AFIRMATIVO

GARCIA, Alejandro PRO C.A.B.A. AFIRMATIVO

GARCIA, Ximena Unión Cívica Radical Santa Fe AFIRMATIVO

GONZÁLEZ, Álvaro Gustavo PRO C.A.B.A. AFIRMATIVO

HEIN, Gustavo Rene PRO Entre Ríos AFIRMATIVO

IGLESIAS, Fernando Adolfo PRO C.A.B.A. AFIRMATIVO

JETTER, Ingrid PRO Corrientes AFIRMATIVO

JOURY, Mercedes PRO Buenos Aires AFIRMATIVO

JUEZ, Luis Alfredo PRO Córdoba AFIRMATIVO

Apellido y NombreApellido y Nombre Bloque políticoBloque político DistritoDistrito
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LACOSTE, Jorge Enrique Unión Cívica Radical Entre Ríos AFIRMATIVO

LASPINA, Luciano Andrés PRO Santa Fe AFIRMATIVO

LATORRE, Jimena Hebe Unión Cívica Radical Mendoza AFIRMATIVO

LENA, Gabriela Mabel Unión Cívica Radical Entre Ríos AFIRMATIVO

LÓPEZ, Juan Manuel Coalición Cívica C.A.B.A. AFIRMATIVO

LOSPENNATO, Silvia Gabriela PRO Buenos Aires AFIRMATIVO

MANZI, Ruben Coalición Cívica Catamarca AFIRMATIVO

MAQUIEYRA, Martín PRO La Pampa AFIRMATIVO

MARTIN, Juan Unión Cívica Radical Santa Fe AFIRMATIVO

MARTÍNEZ, Maria Dolores Unión Cívica Radical C.A.B.A. AFIRMATIVO

MARTÍNEZ VILLADA, Leonor María Coalición Cívica Córdoba AFIRMATIVO

MATZEN, Lorena Unión Cívica Radical Rio Negro AFIRMATIVO

MEDINA, Martín Nicolás PRO Buenos Aires AFIRMATIVO

MENNA, Gustavo Unión Cívica Radical Chubut AFIRMATIVO

MESTRE, Diego Matías Unión Cívica Radical Córdoba AFIRMATIVO

MONALDI, Osmar PRO Jujuy AFIRMATIVO

MORALES GORLERI, Victoria PRO C.A.B.A. AFIRMATIVO

NAJUL, Claudia Inés Unión Cívica Radical Mendoza AFIRMATIVO

NANNI, Miguel Unión Cívica Radical Salta AFIRMATIVO

NEGRI, Mario Raúl Unión Cívica Radical Córdoba AFIRMATIVO

NUÑEZ, José Carlos PRO Santa Fe AFIRMATIVO

OCAÑA, Maria Graciela PRO Buenos Aires AFIRMATIVO

OLIVETO LAGO, Paula Mariana Coalición Cívica C.A.B.A. AFIRMATIVO

ORREGO, Humberto Marcelo Producción y Trabajo San Juan AFIRMATIVO

PASTORI, Luis Mario Unión Cívica Radical Misiones AFIRMATIVO

PATIÑO, José Luis PRO C.A.B.A. AFIRMATIVO
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PETRI, Luis Alfonso Unión Cívica Radical Mendoza AFIRMATIVO

PICCOLOMINI, María Carla PRO Buenos Aires AFIRMATIVO

POLLEDO, Carmen PRO C.A.B.A. AFIRMATIVO

QUETGLAS, Fabio José Unión Cívica Radical Buenos Aires AFIRMATIVO

REGIDOR BELLEDONE, Estela Mercedes Unión Cívica Radical Corrientes AFIRMATIVO

REY, Maria Lujan PRO Buenos Aires AFIRMATIVO

REYES, Roxana Nahir Unión Cívica Radical Santa Cruz AFIRMATIVO

REZINOVSKY, Dina Esther PRO C.A.B.A. AFIRMATIVO

RICCARDO, José Luis Unión Cívica Radical San Luis AFIRMATIVO

RITONDO, Cristian PRO Buenos Aires AFIRMATIVO

ROMERO, Victor Hugo Unión Cívica Radical Córdoba AFIRMATIVO

RUARTE, Adriana Noemi PRO Córdoba AFIRMATIVO

SAHAD, Julio Enrique PRO La Rioja AFIRMATIVO

SALVADOR, Sebastian Nicolás Unión Cívica Radical Buenos Aires AFIRMATIVO

SANCHEZ, Francisco PRO Neuquén AFIRMATIVO

SCAGLIA, Gisela PRO Santa Fe AFIRMATIVO

SCHIAVONI, Alfredo Oscar PRO Misiones AFIRMATIVO

SCHLERETH, David Pablo PRO Neuquén AFIRMATIVO

STEFANI, Héctor Antonio PRO Tierra del Fuego AFIRMATIVO

STILMAN, Mariana Coalición Cívica Buenos Aires AFIRMATIVO

TERADA, Alicia Coalición Cívica Chaco AFIRMATIVO

TONELLI, Pablo Gabriel PRO C.A.B.A. AFIRMATIVO

TORELLO, Pablo PRO Buenos Aires AFIRMATIVO

VARA, Jorge Alberto Unión Cívica Radical Corrientes AFIRMATIVO

VILLA, Natalia Soledad PRO Buenos Aires AFIRMATIVO

WOLFF, Waldo Ezequiel PRO Buenos Aires AFIRMATIVO
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YACOBITTI, Emiliano Benjamin Unión Cívica Radical C.A.B.A. AFIRMATIVO

ZAMARBIDE, Federico Raúl Unión Cívica Radical Mendoza AFIRMATIVO

ZOTTOS, Miguel Andrés Costas Justicialista Salta AFIRMATIVO

ZUVIC, Mariana Coalición Cívica C.A.B.A. AFIRMATIVO
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Apellido y NombreApellido y Nombre Bloque políticoBloque político DistritoDistrito

ABDALA DE MATARAZZO, Norma Amanda Frente de Todos Santiago del Estero NEGATIVO

AGUIRRE, Hilda Clelia Frente de Todos La Rioja NEGATIVO

ALDERETE, Juan Carlos Frente de Todos Buenos Aires NEGATIVO

ALLENDE, Walberto Enrique Frente de Todos San Juan NEGATIVO

ALUME SBODIO, Karim Augusto Frente de Todos San Luis NEGATIVO

ÁLVAREZ, Felipe Acción Federal La Rioja NEGATIVO

ÁLVAREZ RODRIGUEZ, María Cristina Frente de Todos Buenos Aires NEGATIVO

ANSALONI, Pablo Miguel Unidad y Equidad Federal Buenos Aires NEGATIVO

APARICIO, Alicia Noemi Frente de Todos Buenos Aires NEGATIVO

BÁRBARO, Hector Orlando Frente de Todos Misiones NEGATIVO

BERMEJO, Alejandro Daniel Frente de Todos Mendoza NEGATIVO

BERNAZZA, Claudia Alicia Frente de Todos Buenos Aires NEGATIVO

BERTONE, Rosana Andrea Frente de Todos Tierra del Fuego NEGATIVO

BOGDANICH, Esteban Mateo Frente de Todos Santa Fe NEGATIVO

BORMIOLI, Lisandro Frente de Todos Buenos Aires NEGATIVO

BRAWER, Mara Frente de Todos C.A.B.A. NEGATIVO

BRITEZ, María Cristina Frente de Todos Misiones NEGATIVO

BRUE, Daniel Agustín Frente de Todos Santiago del Estero NEGATIVO

CALIVA, Lia Veronica Frente de Todos Salta NEGATIVO

CAPARRÓS, Mabel Luisa Frente de Todos Tierra del Fuego NEGATIVO

CARAMBIA, Antonio José Acción Federal Santa Cruz NEGATIVO

CARNAGHI, Oscar Frente de Todos Neuquén NEGATIVO

CARRIZO, Nilda Mabel Frente de Todos Tucumán NEGATIVO

CARRO, Pablo Frente de Todos Córdoba NEGATIVO

CASARETTO, Marcelo Pablo Frente de Todos Entre Ríos NEGATIVO

CASAS, Sergio Guillermo Frente de Todos La Rioja NEGATIVO
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CASELLES, Graciela María Frente de Todos San Juan NEGATIVO

CASSINERIO, Paulo Leonardo Córdoba Federal Córdoba NEGATIVO

CERRUTI, Gabriela Frente de Todos C.A.B.A. NEGATIVO

CISNEROS, Carlos Anibal Frente de Todos Tucumán NEGATIVO

CLERI, Marcos Frente de Todos Santa Fe NEGATIVO

CORPACCI, Lucia Frente de Todos Catamarca NEGATIVO

CORREA, Walter Frente de Todos Buenos Aires NEGATIVO

CRESTO, Mayda Frente de Todos Entre Ríos NEGATIVO

DAIVES, Ricardo Daniel Frente de Todos Santiago del Estero NEGATIVO

DALDOVO, Nelly Ramona Frente de Todos Formosa NEGATIVO

DELÚ, Melina Aida Frente de Todos La Pampa NEGATIVO

DI GIACOMO, Luis Juntos Somos Río Negro Rio Negro NEGATIVO

ESTEVEZ, Enrique Eloy Socialista Santa Fe NEGATIVO

ESTEVEZ, Gabriela Beatriz Frente de Todos Córdoba NEGATIVO

FAGIOLI, Federico Frente de Todos Buenos Aires NEGATIVO

FELIX, Omar Frente de Todos Mendoza NEGATIVO

FERNANDEZ, Eduardo Gabriel Frente de Todos Córdoba NEGATIVO

FERNANDEZ, Hector Frente de Todos Buenos Aires NEGATIVO

FERNANDEZ PATRI, Gustavo Ramiro Frente de Todos Formosa NEGATIVO

FERREYRA, Daniel Julio Frente de Todos Jujuy NEGATIVO

FIGUEROA, Alcira Elsa Frente de Todos Salta NEGATIVO

FLORES, Danilo Adrián Frente de Todos La Rioja NEGATIVO

FRIZZA, Gabriel Alberto PRO Córdoba NEGATIVO

GAILLARD, Ana Carolina Frente de Todos Entre Ríos NEGATIVO

GARCIA DE LUCA, Sebastian PRO Buenos Aires NEGATIVO

GINOCCHIO, Silvana Micaela Frente de Todos Catamarca NEGATIVO

Apellido y NombreApellido y Nombre Bloque políticoBloque político DistritoDistrito
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GIOJA, José Luis Frente de Todos San Juan NEGATIVO

GODOY, Lucas Javier Frente de Todos Salta NEGATIVO

GONZÁLEZ, Josefina Victoria Frente de Todos Santa Fe NEGATIVO

GONZÁLEZ, Pablo Gerardo Frente de Todos Santa Cruz NEGATIVO

GROSSO, Leonardo Frente de Todos Buenos Aires NEGATIVO

GUEVARA OLIVERA, Alejandro Francisco Frente de Todos San Juan NEGATIVO

GUTIERREZ, Carlos Mario Córdoba Federal Córdoba NEGATIVO

GUTIÉRREZ, Carlos Ramiro Frente de Todos Buenos Aires NEGATIVO

HAGMAN, Itai Frente de Todos C.A.B.A. NEGATIVO

HELLER, Carlos Salomón Frente de Todos C.A.B.A. NEGATIVO

HERNÁNDEZ, Estela Beatriz Frente de Todos Chubut NEGATIVO

HERRERA, Bernardo José Frente de Todos Santiago del Estero NEGATIVO

IGON, Santiago Nicolás Frente de Todos Chubut NEGATIVO

KIRCHNER, Máximo Carlos Frente de Todos Buenos Aires NEGATIVO

KOENIG, Marcelo Christian Frente de Todos Buenos Aires NEGATIVO

LAMPREABE, Florencia Frente de Todos Buenos Aires NEGATIVO

LANDRISCINI, Susana Graciela Frente de Todos Rio Negro NEGATIVO

LEITO, Mario Frente de Todos Tucumán NEGATIVO

LEIVA, Aldo Frente de Todos Chaco NEGATIVO

LOPEZ, Jimena Frente de Todos Buenos Aires NEGATIVO

LÓPEZ RODRÍGUEZ, Dante Edgardo Frente de Todos Catamarca NEGATIVO

MARTIARENA, José Luis Frente de Todos Jujuy NEGATIVO

MARTÍNEZ, Germán Pedro Frente de Todos Santa Fe NEGATIVO

MARTÍNEZ, Maria Rosa Frente de Todos Buenos Aires NEGATIVO

MARZIOTTA, Maria Gisela Frente de Todos C.A.B.A. NEGATIVO

MASIN, María Lucila Frente de Todos Chaco NEGATIVO

Apellido y NombreApellido y Nombre Bloque políticoBloque político DistritoDistrito

8 / 14

Honorable Cámara de Diputados de la NaciónHonorable Cámara de Diputados de la Nación
Votación NominalVotación Nominal

138° - Período Ordinario - 13° Sesión Especial - 15° Reunión

APARTAMIENTO DEL REGLAMENTO SOLICITADO POR EL DIP. IGLESIAS FERNANDO ADOLFO

Acta Nº 4 Ult.Mod.Ver  1 Fecha:  30/11/2020 Hora:  20:48

Base Mayoría:  Votos EmitidosVotos Emitidos Tipo Mayoría:  Tres cuartosTres cuartos Miembros del Cuerpo:  257

Resultado de Votación:  NEGATIVONEGATIVO Presidente:  MASSA, Sergio TomásMASSA, Sergio Tomás



Noviembre 30 de 2020 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 281

MASSETANI, Vanesa Laura Frente de Todos Santa Fe NEGATIVO

MEDINA, Gladys Frente de Todos Tucumán NEGATIVO

MOISÉS, María Carolina Frente de Todos Jujuy NEGATIVO

MONTOTO, María Luisa Frente de Todos Santiago del Estero NEGATIVO

MORALES, Flavia Frente de la Concordia Misionero Misiones NEGATIVO

MOREAU, Cecilia Frente de Todos Buenos Aires NEGATIVO

MOREAU, Leopoldo Raúl Guido Frente de Todos Buenos Aires NEGATIVO

MOSQUEDA, Juan Frente de Todos Chaco NEGATIVO

MOUNIER, Patricia Monica Frente de Todos Santa Fe NEGATIVO

MOYANO, Juan Facundo Frente de Todos Buenos Aires NEGATIVO

MUÑOZ, Rosa Rosario Frente de Todos Chubut NEGATIVO

NAVARRO, Graciela Frente de Todos Santiago del Estero NEGATIVO

NEDER, Estela Mary del Rosario Frente de Todos Santiago del Estero NEGATIVO

OBEID, Alejandra del Huerto Frente de Todos Santa Fe NEGATIVO

ORMACHEA, Claudia Frente de Todos Buenos Aires NEGATIVO

OSUNA, Blanca Ines Frente de Todos Entre Ríos NEGATIVO

PAROLA, Maria Graciela Frente de Todos Formosa NEGATIVO

PENACCA, Paula Andrea Frente de Todos C.A.B.A. NEGATIVO

PÉREZ ARAUJO, Hernán Frente de Todos La Pampa NEGATIVO

PERTILE, Elda Frente de Todos Chaco NEGATIVO

PONCE, Carlos Ybrhain Frente de Todos San Luis NEGATIVO

RAMÓN, José Luis Unidad y Equidad Federal Mendoza NEGATIVO

RAUSCHENBERGER, Ariel Frente de Todos La Pampa NEGATIVO

RODRIGUEZ SAA, Nicolás Marcelo Frente de Todos Buenos Aires NEGATIVO

ROMERO, Jorge Antonio Frente de Todos Corrientes NEGATIVO

ROSSO, Victoria Frente de Todos San Luis NEGATIVO
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RUSSO, Laura Frente de Todos Buenos Aires NEGATIVO

SAND GIORASI, Nancy Aracely Frente de Todos Corrientes NEGATIVO

SAPAG, Alma Liliana Movimiento Popular Neuquino Neuquén NEGATIVO

SARTORI, Diego Horacio Frente de la Concordia Misionero Misiones NEGATIVO

SCHWINDT, María Liliana Frente de Todos Buenos Aires NEGATIVO

SELVA, Carlos Américo Frente de Todos Buenos Aires NEGATIVO

SIERRA, Magdalena Frente de Todos Buenos Aires NEGATIVO

SILEY, Vanesa Frente de Todos Buenos Aires NEGATIVO

SORIA, Martin Ignacio Frente de Todos Rio Negro NEGATIVO

SPOSITO, Ayelén Frente de Todos Rio Negro NEGATIVO

TAILHADE, Luis Rodolfo Frente de Todos Buenos Aires NEGATIVO

TUNDIS, Mirta Frente de Todos Buenos Aires NEGATIVO

UCEDA, Marisa Lourdes Frente de Todos Mendoza NEGATIVO

UHRIG, Romina Maricel Frente de Todos Buenos Aires NEGATIVO

VALDÉS, Eduardo Felix Frente de Todos C.A.B.A. NEGATIVO

VALLEJOS, María Fernanda Frente de Todos Buenos Aires NEGATIVO

VAZQUEZ, Juan Benedicto Frente de Todos Santa Cruz NEGATIVO

VESSVESSIAN, Marcela Paola Frente de Todos Santa Cruz NEGATIVO

VIGO, Alejandra María Córdoba Federal Córdoba NEGATIVO

VILAR, Daniela Frente de Todos Buenos Aires NEGATIVO

VIVERO, Carlos Alberto Frente de Todos Neuquén NEGATIVO

WELLBACH, Ricardo Frente de la Concordia Misionero Misiones NEGATIVO

YAMBRUN, Liliana Frente de Todos Buenos Aires NEGATIVO

YASKY, Hugo Frente de Todos Buenos Aires NEGATIVO

YEDLIN, Pablo Raúl Frente de Todos Tucumán NEGATIVO

YUTROVIC, Ines Carolina Frente de Todos Tierra del Fuego NEGATIVO
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ÁVILA, Beatriz Luisa Partido por la Justicia Social Tucumán ABSTENCION

DEL CAÑO, Nicolás PTS - Frente de Izquierda Buenos Aires ABSTENCION

Del PLÁ, Romina Fte. de Izquierda y de los Trabajadores Buenos Aires ABSTENCION
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Apellido y NombreApellido y Nombre Bloque políticoBloque político DistritoDistrito

BERHONGARAY, Martin Antonio Unión Cívica Radical La Pampa AUS. SIN VOTO

GRANDE, Martín PRO Salta AUS. SIN VOTO

LEHMANN, María Lucila Coalición Cívica Santa Fe AUS. SIN VOTO

MACHA, Mónica Frente de Todos Buenos Aires AUS. SIN VOTO

RUIZ ARAGÓN, José Arnaldo Frente de Todos Corrientes AUS. SIN VOTO

SUAREZ LASTRA, Facundo Unión Cívica Radical C.A.B.A. AUS. SIN VOTO

TORRES, Ignacio Agustin PRO Chubut AUS. SIN VOTO
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ARCE, Mario Horacio Unión Cívica Radical Formosa AUSENTE

BUCCA, Eduardo Justicialista Buenos Aires AUSENTE

BURGOS, María Gabriela Unión Cívica Radical Jujuy AUSENTE

CAMAÑO, Graciela Consenso Federal Buenos Aires AUSENTE

CONTIGIANI, Luis Gustavo Frente Progresista Cívico y Social Santa Fe AUSENTE

CORNEJO, Alfredo Victor Unión Cívica Radical Mendoza AUSENTE

DE MENDIGUREN, José Ignacio Frente de Todos Buenos Aires AUSENTE

MARQUEZ, Claudia Gabriela Córdoba Federal Córdoba AUSENTE

MENDOZA, Josefina Unión Cívica Radical Buenos Aires AUSENTE

RIZZOTTI, Jorge Unión Cívica Radical Jujuy AUSENTE

RODRIGUEZ, Alejandro Consenso Federal Buenos Aires AUSENTE

SARGHINI, Jorge Emilio Consenso Federal Buenos Aires AUSENTE
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ObservacionesObservaciones

APARTAMIENTO DEL REGLAMENTO SOLICITADO POR EL DIP. IGLESIAS FERNANDO ADOLFO
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Votando Sin votar Total

Presentes 233 14 247

Ausentes 10

Diputados Presidente Desempate Total

Afirmativos 104 0 0 104

Negativos 125 0 0 125

Abstenciones 4 0 4

Apellido y NombreApellido y Nombre Bloque políticoBloque político DistritoDistrito

AICEGA, Juan PRO Buenos Aires AFIRMATIVO

AMAYA, Domingo PRO Tucumán AFIRMATIVO

ANGELINI, Federico PRO Santa Fe AFIRMATIVO

ARCE, Mario Horacio Unión Cívica Radical Formosa AFIRMATIVO

ASCARATE, Lidia Unión Cívica Radical Tucumán AFIRMATIVO

ASSEFF, Alberto Emilio PRO Buenos Aires AFIRMATIVO

AUSTIN, Brenda Lis Unión Cívica Radical Córdoba AFIRMATIVO

AYALA, Aida Beatriz Máxima Unión Cívica Radical Chaco AFIRMATIVO

BALDASSI, Héctor Walter PRO Córdoba AFIRMATIVO

BANFI, Karina Verónica Unión Cívica Radical Buenos Aires AFIRMATIVO

BAZZE, Miguel Ángel Unión Cívica Radical Buenos Aires AFIRMATIVO

BENEDETTI, Atilio Francisco Salvador Unión Cívica Radical Entre Ríos AFIRMATIVO

BERISSO, Hernán PRO Buenos Aires AFIRMATIVO

BERTONE, Rosana Andrea Frente de Todos Tierra del Fuego AFIRMATIVO

BRAMBILLA, Sofía PRO Corrientes AFIRMATIVO

BURGOS, María Gabriela Unión Cívica Radical Jujuy AFIRMATIVO

BURYAILE, Ricardo Unión Cívica Radical Formosa AFIRMATIVO

CACACE, Alejandro Unión Cívica Radical San Luis AFIRMATIVO

CÁCERES, Adriana Cintia PRO Buenos Aires AFIRMATIVO

CÁCERES, Eduardo Augusto PRO San Juan AFIRMATIVO

CAMPAGNOLI, Marcela Coalición Cívica Buenos Aires AFIRMATIVO

CAMPOS, Javier Coalición Cívica Buenos Aires AFIRMATIVO
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CANTARD, Albor Angel Unión Cívica Radical Santa Fe AFIRMATIVO

CARRIZO, Soledad Unión Cívica Radical Córdoba AFIRMATIVO

CASTETS, Laura Carolina Coalición Cívica Santa Fe AFIRMATIVO

CORNEJO, Virginia Maria PRO Salta AFIRMATIVO

CRESCIMBENI, Camila PRO Buenos Aires AFIRMATIVO

DE LAMADRID, Alvaro Héctor Unión Cívica Radical C.A.B.A. AFIRMATIVO

DE MARCHI, Omar Bruno PRO Mendoza AFIRMATIVO

EL SUKARIA, Soher PRO Córdoba AFIRMATIVO

ENRIQUEZ, Jorge Ricardo PRO C.A.B.A. AFIRMATIVO

FERNANDEZ, Carlos Alberto Unión Cívica Radical Buenos Aires AFIRMATIVO

FERNANDEZ LANGAN, Ezequiel PRO Buenos Aires AFIRMATIVO

FERRARO, Maximiliano Carlos Francisco Coalición Cívica C.A.B.A. AFIRMATIVO

FLORES, Héctor Toty Coalición Cívica Buenos Aires AFIRMATIVO

FRADE, Monica Coalición Cívica Buenos Aires AFIRMATIVO

FREGONESE, Alicia PRO Entre Ríos AFIRMATIVO

FRIGERIO, Federico PRO Tierra del Fuego AFIRMATIVO

FRIZZA, Gabriel Alberto PRO Córdoba AFIRMATIVO

GARCIA, Alejandro PRO C.A.B.A. AFIRMATIVO

GARCIA, Ximena Unión Cívica Radical Santa Fe AFIRMATIVO

GARCIA DE LUCA, Sebastian PRO Buenos Aires AFIRMATIVO

GONZÁLEZ, Álvaro Gustavo PRO C.A.B.A. AFIRMATIVO

GRANDE, Martín PRO Salta AFIRMATIVO

HEIN, Gustavo Rene PRO Entre Ríos AFIRMATIVO

JETTER, Ingrid PRO Corrientes AFIRMATIVO

JOURY, Mercedes PRO Buenos Aires AFIRMATIVO

JUEZ, Luis Alfredo PRO Córdoba AFIRMATIVO
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LACOSTE, Jorge Enrique Unión Cívica Radical Entre Ríos AFIRMATIVO

LASPINA, Luciano Andrés PRO Santa Fe AFIRMATIVO

LATORRE, Jimena Hebe Unión Cívica Radical Mendoza AFIRMATIVO

LENA, Gabriela Mabel Unión Cívica Radical Entre Ríos AFIRMATIVO

LÓPEZ, Juan Manuel Coalición Cívica C.A.B.A. AFIRMATIVO

LOSPENNATO, Silvia Gabriela PRO Buenos Aires AFIRMATIVO

MANZI, Ruben Coalición Cívica Catamarca AFIRMATIVO

MAQUIEYRA, Martín PRO La Pampa AFIRMATIVO

MARTIN, Juan Unión Cívica Radical Santa Fe AFIRMATIVO

MARTÍNEZ, Maria Dolores Unión Cívica Radical C.A.B.A. AFIRMATIVO

MARTÍNEZ VILLADA, Leonor María Coalición Cívica Córdoba AFIRMATIVO

MATZEN, Lorena Unión Cívica Radical Rio Negro AFIRMATIVO

MENNA, Gustavo Unión Cívica Radical Chubut AFIRMATIVO

MESTRE, Diego Matías Unión Cívica Radical Córdoba AFIRMATIVO

MONALDI, Osmar PRO Jujuy AFIRMATIVO

MORALES GORLERI, Victoria PRO C.A.B.A. AFIRMATIVO

NAJUL, Claudia Inés Unión Cívica Radical Mendoza AFIRMATIVO

NANNI, Miguel Unión Cívica Radical Salta AFIRMATIVO

NEGRI, Mario Raúl Unión Cívica Radical Córdoba AFIRMATIVO

NUÑEZ, José Carlos PRO Santa Fe AFIRMATIVO

OCAÑA, Maria Graciela PRO Buenos Aires AFIRMATIVO

OLIVETO LAGO, Paula Mariana Coalición Cívica C.A.B.A. AFIRMATIVO

ORREGO, Humberto Marcelo Producción y Trabajo San Juan AFIRMATIVO

PASTORI, Luis Mario Unión Cívica Radical Misiones AFIRMATIVO

PATIÑO, José Luis PRO C.A.B.A. AFIRMATIVO

PETRI, Luis Alfonso Unión Cívica Radical Mendoza AFIRMATIVO
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PICCOLOMINI, María Carla PRO Buenos Aires AFIRMATIVO

POLLEDO, Carmen PRO C.A.B.A. AFIRMATIVO

QUETGLAS, Fabio José Unión Cívica Radical Buenos Aires AFIRMATIVO

REGIDOR BELLEDONE, Estela Mercedes Unión Cívica Radical Corrientes AFIRMATIVO

REY, Maria Lujan PRO Buenos Aires AFIRMATIVO

REYES, Roxana Nahir Unión Cívica Radical Santa Cruz AFIRMATIVO

REZINOVSKY, Dina Esther PRO C.A.B.A. AFIRMATIVO

RICCARDO, José Luis Unión Cívica Radical San Luis AFIRMATIVO

RITONDO, Cristian PRO Buenos Aires AFIRMATIVO

RIZZOTTI, Jorge Unión Cívica Radical Jujuy AFIRMATIVO

ROMERO, Victor Hugo Unión Cívica Radical Córdoba AFIRMATIVO

RUARTE, Adriana Noemi PRO Córdoba AFIRMATIVO

SAHAD, Julio Enrique PRO La Rioja AFIRMATIVO

SALVADOR, Sebastian Nicolás Unión Cívica Radical Buenos Aires AFIRMATIVO

SCAGLIA, Gisela PRO Santa Fe AFIRMATIVO

SCHIAVONI, Alfredo Oscar PRO Misiones AFIRMATIVO

SCHLERETH, David Pablo PRO Neuquén AFIRMATIVO

STEFANI, Héctor Antonio PRO Tierra del Fuego AFIRMATIVO

STILMAN, Mariana Coalición Cívica Buenos Aires AFIRMATIVO

SUAREZ LASTRA, Facundo Unión Cívica Radical C.A.B.A. AFIRMATIVO

TERADA, Alicia Coalición Cívica Chaco AFIRMATIVO

TONELLI, Pablo Gabriel PRO C.A.B.A. AFIRMATIVO

TORELLO, Pablo PRO Buenos Aires AFIRMATIVO

TORRES, Ignacio Agustin PRO Chubut AFIRMATIVO

VARA, Jorge Alberto Unión Cívica Radical Corrientes AFIRMATIVO

VILLA, Natalia Soledad PRO Buenos Aires AFIRMATIVO
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WOLFF, Waldo Ezequiel PRO Buenos Aires AFIRMATIVO

YACOBITTI, Emiliano Benjamin Unión Cívica Radical C.A.B.A. AFIRMATIVO

ZAMARBIDE, Federico Raúl Unión Cívica Radical Mendoza AFIRMATIVO

ZUVIC, Mariana Coalición Cívica C.A.B.A. AFIRMATIVO
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Apellido y NombreApellido y Nombre Bloque políticoBloque político DistritoDistrito

ABDALA DE MATARAZZO, Norma Amanda Frente de Todos Santiago del Estero NEGATIVO

AGUIRRE, Hilda Clelia Frente de Todos La Rioja NEGATIVO

ALDERETE, Juan Carlos Frente de Todos Buenos Aires NEGATIVO

ALLENDE, Walberto Enrique Frente de Todos San Juan NEGATIVO

ALUME SBODIO, Karim Augusto Frente de Todos San Luis NEGATIVO

ÁLVAREZ RODRIGUEZ, María Cristina Frente de Todos Buenos Aires NEGATIVO

ANSALONI, Pablo Miguel Unidad y Equidad Federal Buenos Aires NEGATIVO

APARICIO, Alicia Noemi Frente de Todos Buenos Aires NEGATIVO

BÁRBARO, Hector Orlando Frente de Todos Misiones NEGATIVO

BERMEJO, Alejandro Daniel Frente de Todos Mendoza NEGATIVO

BERNAZZA, Claudia Alicia Frente de Todos Buenos Aires NEGATIVO

BOGDANICH, Esteban Mateo Frente de Todos Santa Fe NEGATIVO

BORMIOLI, Lisandro Frente de Todos Buenos Aires NEGATIVO

BRAWER, Mara Frente de Todos C.A.B.A. NEGATIVO

BRITEZ, María Cristina Frente de Todos Misiones NEGATIVO

BRUE, Daniel Agustín Frente de Todos Santiago del Estero NEGATIVO

CALIVA, Lia Veronica Frente de Todos Salta NEGATIVO

CAPARRÓS, Mabel Luisa Frente de Todos Tierra del Fuego NEGATIVO

CARNAGHI, Oscar Frente de Todos Neuquén NEGATIVO

CARRIZO, Nilda Mabel Frente de Todos Tucumán NEGATIVO

CARRO, Pablo Frente de Todos Córdoba NEGATIVO

CASARETTO, Marcelo Pablo Frente de Todos Entre Ríos NEGATIVO

CASAS, Sergio Guillermo Frente de Todos La Rioja NEGATIVO

CASELLES, Graciela María Frente de Todos San Juan NEGATIVO

CASSINERIO, Paulo Leonardo Córdoba Federal Córdoba NEGATIVO

CERRUTI, Gabriela Frente de Todos C.A.B.A. NEGATIVO
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CISNEROS, Carlos Anibal Frente de Todos Tucumán NEGATIVO

CLERI, Marcos Frente de Todos Santa Fe NEGATIVO

CORPACCI, Lucia Frente de Todos Catamarca NEGATIVO

CORREA, Walter Frente de Todos Buenos Aires NEGATIVO

CRESTO, Mayda Frente de Todos Entre Ríos NEGATIVO

DAIVES, Ricardo Daniel Frente de Todos Santiago del Estero NEGATIVO

DALDOVO, Nelly Ramona Frente de Todos Formosa NEGATIVO

DELÚ, Melina Aida Frente de Todos La Pampa NEGATIVO

DI GIACOMO, Luis Juntos Somos Río Negro Rio Negro NEGATIVO

ESTEVEZ, Enrique Eloy Socialista Santa Fe NEGATIVO

ESTEVEZ, Gabriela Beatriz Frente de Todos Córdoba NEGATIVO

FAGIOLI, Federico Frente de Todos Buenos Aires NEGATIVO

FELIX, Omar Frente de Todos Mendoza NEGATIVO

FERNANDEZ, Eduardo Gabriel Frente de Todos Córdoba NEGATIVO

FERNANDEZ, Hector Frente de Todos Buenos Aires NEGATIVO

FERNANDEZ PATRI, Gustavo Ramiro Frente de Todos Formosa NEGATIVO

FERREYRA, Daniel Julio Frente de Todos Jujuy NEGATIVO

FIGUEROA, Alcira Elsa Frente de Todos Salta NEGATIVO

FLORES, Danilo Adrián Frente de Todos La Rioja NEGATIVO

GAILLARD, Ana Carolina Frente de Todos Entre Ríos NEGATIVO

GINOCCHIO, Silvana Micaela Frente de Todos Catamarca NEGATIVO

GIOJA, José Luis Frente de Todos San Juan NEGATIVO

GODOY, Lucas Javier Frente de Todos Salta NEGATIVO

GONZÁLEZ, Josefina Victoria Frente de Todos Santa Fe NEGATIVO

GONZÁLEZ, Pablo Gerardo Frente de Todos Santa Cruz NEGATIVO

GROSSO, Leonardo Frente de Todos Buenos Aires NEGATIVO
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GUEVARA OLIVERA, Alejandro Francisco Frente de Todos San Juan NEGATIVO

GUTIERREZ, Carlos Mario Córdoba Federal Córdoba NEGATIVO

GUTIÉRREZ, Carlos Ramiro Frente de Todos Buenos Aires NEGATIVO

HAGMAN, Itai Frente de Todos C.A.B.A. NEGATIVO

HELLER, Carlos Salomón Frente de Todos C.A.B.A. NEGATIVO

HERNÁNDEZ, Estela Beatriz Frente de Todos Chubut NEGATIVO

HERRERA, Bernardo José Frente de Todos Santiago del Estero NEGATIVO

IGON, Santiago Nicolás Frente de Todos Chubut NEGATIVO

KIRCHNER, Máximo Carlos Frente de Todos Buenos Aires NEGATIVO

KOENIG, Marcelo Christian Frente de Todos Buenos Aires NEGATIVO

LAMPREABE, Florencia Frente de Todos Buenos Aires NEGATIVO

LANDRISCINI, Susana Graciela Frente de Todos Rio Negro NEGATIVO

LEITO, Mario Frente de Todos Tucumán NEGATIVO

LEIVA, Aldo Frente de Todos Chaco NEGATIVO

LOPEZ, Jimena Frente de Todos Buenos Aires NEGATIVO

LÓPEZ RODRÍGUEZ, Dante Edgardo Frente de Todos Catamarca NEGATIVO

MACHA, Mónica Frente de Todos Buenos Aires NEGATIVO

MARTIARENA, José Luis Frente de Todos Jujuy NEGATIVO

MARTÍNEZ, Germán Pedro Frente de Todos Santa Fe NEGATIVO

MARTÍNEZ, Maria Rosa Frente de Todos Buenos Aires NEGATIVO

MARZIOTTA, Maria Gisela Frente de Todos C.A.B.A. NEGATIVO

MASIN, María Lucila Frente de Todos Chaco NEGATIVO

MASSETANI, Vanesa Laura Frente de Todos Santa Fe NEGATIVO

MEDINA, Gladys Frente de Todos Tucumán NEGATIVO

MOISÉS, María Carolina Frente de Todos Jujuy NEGATIVO

MONTOTO, María Luisa Frente de Todos Santiago del Estero NEGATIVO
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MORALES, Flavia Frente de la Concordia Misionero Misiones NEGATIVO

MOREAU, Cecilia Frente de Todos Buenos Aires NEGATIVO

MOREAU, Leopoldo Raúl Guido Frente de Todos Buenos Aires NEGATIVO

MOSQUEDA, Juan Frente de Todos Chaco NEGATIVO

MOUNIER, Patricia Monica Frente de Todos Santa Fe NEGATIVO

MOYANO, Juan Facundo Frente de Todos Buenos Aires NEGATIVO

MUÑOZ, Rosa Rosario Frente de Todos Chubut NEGATIVO

NAVARRO, Graciela Frente de Todos Santiago del Estero NEGATIVO

NEDER, Estela Mary del Rosario Frente de Todos Santiago del Estero NEGATIVO

OBEID, Alejandra del Huerto Frente de Todos Santa Fe NEGATIVO

ORMACHEA, Claudia Frente de Todos Buenos Aires NEGATIVO

OSUNA, Blanca Ines Frente de Todos Entre Ríos NEGATIVO

PAROLA, Maria Graciela Frente de Todos Formosa NEGATIVO

PENACCA, Paula Andrea Frente de Todos C.A.B.A. NEGATIVO

PÉREZ ARAUJO, Hernán Frente de Todos La Pampa NEGATIVO

PERTILE, Elda Frente de Todos Chaco NEGATIVO

PONCE, Carlos Ybrhain Frente de Todos San Luis NEGATIVO

RAMÓN, José Luis Unidad y Equidad Federal Mendoza NEGATIVO

RAUSCHENBERGER, Ariel Frente de Todos La Pampa NEGATIVO

RODRIGUEZ SAA, Nicolás Marcelo Frente de Todos Buenos Aires NEGATIVO

ROMERO, Jorge Antonio Frente de Todos Corrientes NEGATIVO

ROSSO, Victoria Frente de Todos San Luis NEGATIVO

RUSSO, Laura Frente de Todos Buenos Aires NEGATIVO

SAND GIORASI, Nancy Aracely Frente de Todos Corrientes NEGATIVO

SAPAG, Alma Liliana Movimiento Popular Neuquino Neuquén NEGATIVO

SARTORI, Diego Horacio Frente de la Concordia Misionero Misiones NEGATIVO
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SCHWINDT, María Liliana Frente de Todos Buenos Aires NEGATIVO

SELVA, Carlos Américo Frente de Todos Buenos Aires NEGATIVO

SIERRA, Magdalena Frente de Todos Buenos Aires NEGATIVO

SILEY, Vanesa Frente de Todos Buenos Aires NEGATIVO

SORIA, Martin Ignacio Frente de Todos Rio Negro NEGATIVO

SPOSITO, Ayelén Frente de Todos Rio Negro NEGATIVO

TUNDIS, Mirta Frente de Todos Buenos Aires NEGATIVO

UCEDA, Marisa Lourdes Frente de Todos Mendoza NEGATIVO

UHRIG, Romina Maricel Frente de Todos Buenos Aires NEGATIVO

VALDÉS, Eduardo Felix Frente de Todos C.A.B.A. NEGATIVO

VALLEJOS, María Fernanda Frente de Todos Buenos Aires NEGATIVO

VAZQUEZ, Juan Benedicto Frente de Todos Santa Cruz NEGATIVO

VESSVESSIAN, Marcela Paola Frente de Todos Santa Cruz NEGATIVO

VIGO, Alejandra María Córdoba Federal Córdoba NEGATIVO

VILAR, Daniela Frente de Todos Buenos Aires NEGATIVO

VIVERO, Carlos Alberto Frente de Todos Neuquén NEGATIVO

WELLBACH, Ricardo Frente de la Concordia Misionero Misiones NEGATIVO

YAMBRUN, Liliana Frente de Todos Buenos Aires NEGATIVO

YASKY, Hugo Frente de Todos Buenos Aires NEGATIVO

YEDLIN, Pablo Raúl Frente de Todos Tucumán NEGATIVO

YUTROVIC, Ines Carolina Frente de Todos Tierra del Fuego NEGATIVO

Apellido y NombreApellido y Nombre Bloque políticoBloque político DistritoDistrito
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Apellido y NombreApellido y Nombre Bloque políticoBloque político DistritoDistrito

BRIZUELA DEL MORAL, Eduardo Segundo Frente Cívico y Social de Catamarca Catamarca ABSTENCION

CARRIZO, Ana Carla Unión Cívica Radical C.A.B.A. ABSTENCION

DEL CAÑO, Nicolás PTS - Frente de Izquierda Buenos Aires ABSTENCION

Del PLÁ, Romina Fte. de Izquierda y de los Trabajadores Buenos Aires ABSTENCION

11 / 14

Honorable Cámara de Diputados de la NaciónHonorable Cámara de Diputados de la Nación
Votación NominalVotación Nominal

138° - Período Ordinario - 13° Sesión Especial - 15° Reunión

APARTAMIENTO DEL REGLAMENTO SOLICITADO POR LA DIP. CORNEJO VIRGINIA

Acta Nº 5 Ult.Mod.Ver  1 Fecha:  30/11/2020 Hora:  21:04

Base Mayoría:  Votos EmitidosVotos Emitidos Tipo Mayoría:  Tres cuartosTres cuartos Miembros del Cuerpo:  257

Resultado de Votación:  NEGATIVONEGATIVO Presidente:  MASSA, Sergio TomásMASSA, Sergio Tomás



298 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 15ª

Apellido y NombreApellido y Nombre Bloque políticoBloque político DistritoDistrito

ÁLVAREZ, Felipe Acción Federal La Rioja AUS. SIN VOTO

ÁVILA, Beatriz Luisa Partido por la Justicia Social Tucumán AUS. SIN VOTO

BERHONGARAY, Martin Antonio Unión Cívica Radical La Pampa AUS. SIN VOTO

CANO, José Manuel Unión Cívica Radical Tucumán AUS. SIN VOTO

CARAMBIA, Antonio José Acción Federal Santa Cruz AUS. SIN VOTO

CIPOLINI, Gerardo Unión Cívica Radical Chaco AUS. SIN VOTO

Del CERRO, Gonzalo Pedro Antonio Unión Cívica Radical Santa Fe AUS. SIN VOTO

IGLESIAS, Fernando Adolfo PRO C.A.B.A. AUS. SIN VOTO

MEDINA, Martín Nicolás PRO Buenos Aires AUS. SIN VOTO

RUIZ ARAGÓN, José Arnaldo Frente de Todos Corrientes AUS. SIN VOTO

SANCHEZ, Francisco PRO Neuquén AUS. SIN VOTO

TAILHADE, Luis Rodolfo Frente de Todos Buenos Aires AUS. SIN VOTO

ZOTTOS, Miguel Andrés Costas Justicialista Salta AUS. SIN VOTO
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BUCCA, Eduardo Justicialista Buenos Aires AUSENTE

CAMAÑO, Graciela Consenso Federal Buenos Aires AUSENTE

CONTIGIANI, Luis Gustavo Frente Progresista Cívico y Social Santa Fe AUSENTE

CORNEJO, Alfredo Victor Unión Cívica Radical Mendoza AUSENTE

DE MENDIGUREN, José Ignacio Frente de Todos Buenos Aires AUSENTE

LEHMANN, María Lucila Coalición Cívica Santa Fe AUSENTE

MARQUEZ, Claudia Gabriela Córdoba Federal Córdoba AUSENTE

MENDOZA, Josefina Unión Cívica Radical Buenos Aires AUSENTE

RODRIGUEZ, Alejandro Consenso Federal Buenos Aires AUSENTE

SARGHINI, Jorge Emilio Consenso Federal Buenos Aires AUSENTE
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APARTAMIENTO DEL REGLAMENTO SOLICITADO POR LA DIP. CORNEJO VIRGINIA

14 / 14

Honorable Cámara de Diputados de la NaciónHonorable Cámara de Diputados de la Nación
Votación NominalVotación Nominal

138° - Período Ordinario - 13° Sesión Especial - 15° Reunión

APARTAMIENTO DEL REGLAMENTO SOLICITADO POR LA DIP. CORNEJO VIRGINIA

Acta Nº 5 Ult.Mod.Ver  1 Fecha:  30/11/2020 Hora:  21:04

Base Mayoría:  Votos EmitidosVotos Emitidos Tipo Mayoría:  Tres cuartosTres cuartos Miembros del Cuerpo:  257

Resultado de Votación:  NEGATIVONEGATIVO Presidente:  MASSA, Sergio TomásMASSA, Sergio Tomás



Noviembre 30 de 2020 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 301

Votando Sin votar Total

Presentes 236 10 246

Ausentes 11

Diputados Presidente Desempate Total

Afirmativos 108 0 0 108

Negativos 127 0 0 127

Abstenciones 1 0 1

Apellido y NombreApellido y Nombre Bloque políticoBloque político DistritoDistrito

AICEGA, Juan PRO Buenos Aires AFIRMATIVO

ANGELINI, Federico PRO Santa Fe AFIRMATIVO

ARCE, Mario Horacio Unión Cívica Radical Formosa AFIRMATIVO

ASCARATE, Lidia Unión Cívica Radical Tucumán AFIRMATIVO

ASSEFF, Alberto Emilio PRO Buenos Aires AFIRMATIVO

AUSTIN, Brenda Lis Unión Cívica Radical Córdoba AFIRMATIVO

AYALA, Aida Beatriz Máxima Unión Cívica Radical Chaco AFIRMATIVO

BALDASSI, Héctor Walter PRO Córdoba AFIRMATIVO

BANFI, Karina Verónica Unión Cívica Radical Buenos Aires AFIRMATIVO

BAZZE, Miguel Ángel Unión Cívica Radical Buenos Aires AFIRMATIVO

BENEDETTI, Atilio Francisco Salvador Unión Cívica Radical Entre Ríos AFIRMATIVO

BERHONGARAY, Martin Antonio Unión Cívica Radical La Pampa AFIRMATIVO

BERISSO, Hernán PRO Buenos Aires AFIRMATIVO

BRAMBILLA, Sofía PRO Corrientes AFIRMATIVO

BRIZUELA DEL MORAL, Eduardo Segundo Frente Cívico y Social de Catamarca Catamarca AFIRMATIVO

BURGOS, María Gabriela Unión Cívica Radical Jujuy AFIRMATIVO

BURYAILE, Ricardo Unión Cívica Radical Formosa AFIRMATIVO

CACACE, Alejandro Unión Cívica Radical San Luis AFIRMATIVO

CÁCERES, Adriana Cintia PRO Buenos Aires AFIRMATIVO

CAMPAGNOLI, Marcela Coalición Cívica Buenos Aires AFIRMATIVO

CAMPOS, Javier Coalición Cívica Buenos Aires AFIRMATIVO

CANTARD, Albor Angel Unión Cívica Radical Santa Fe AFIRMATIVO
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CARRIZO, Ana Carla Unión Cívica Radical C.A.B.A. AFIRMATIVO

CARRIZO, Soledad Unión Cívica Radical Córdoba AFIRMATIVO

CASTETS, Laura Carolina Coalición Cívica Santa Fe AFIRMATIVO

CONTIGIANI, Luis Gustavo Frente Progresista Cívico y Social Santa Fe AFIRMATIVO

CORNEJO, Virginia Maria PRO Salta AFIRMATIVO

CRESCIMBENI, Camila PRO Buenos Aires AFIRMATIVO

DE LAMADRID, Alvaro Héctor Unión Cívica Radical C.A.B.A. AFIRMATIVO

DE MARCHI, Omar Bruno PRO Mendoza AFIRMATIVO

EL SUKARIA, Soher PRO Córdoba AFIRMATIVO

ENRIQUEZ, Jorge Ricardo PRO C.A.B.A. AFIRMATIVO

FERNANDEZ, Carlos Alberto Unión Cívica Radical Buenos Aires AFIRMATIVO

FERNANDEZ LANGAN, Ezequiel PRO Buenos Aires AFIRMATIVO

FERRARO, Maximiliano Carlos Francisco Coalición Cívica C.A.B.A. AFIRMATIVO

FLORES, Héctor Toty Coalición Cívica Buenos Aires AFIRMATIVO

FRADE, Monica Coalición Cívica Buenos Aires AFIRMATIVO

FREGONESE, Alicia PRO Entre Ríos AFIRMATIVO

FRIGERIO, Federico PRO Tierra del Fuego AFIRMATIVO

FRIZZA, Gabriel Alberto PRO Córdoba AFIRMATIVO

GARCIA, Alejandro PRO C.A.B.A. AFIRMATIVO

GARCIA, Ximena Unión Cívica Radical Santa Fe AFIRMATIVO

GARCIA DE LUCA, Sebastian PRO Buenos Aires AFIRMATIVO

GONZÁLEZ, Álvaro Gustavo PRO C.A.B.A. AFIRMATIVO

GRANDE, Martín PRO Salta AFIRMATIVO

HEIN, Gustavo Rene PRO Entre Ríos AFIRMATIVO

IGLESIAS, Fernando Adolfo PRO C.A.B.A. AFIRMATIVO

JETTER, Ingrid PRO Corrientes AFIRMATIVO
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2 / 14

Honorable Cámara de Diputados de la NaciónHonorable Cámara de Diputados de la Nación
Votación NominalVotación Nominal

138° - Período Ordinario - 13° Sesión Especial - 15° Reunión

APARTAMIENTO DEL REGLAMENTO SOLICITADO POR EL DIP. TORELLO PABLO

Acta Nº 6 Ult.Mod.Ver  1 Fecha:  30/11/2020 Hora:  21:25

Base Mayoría:  Votos EmitidosVotos Emitidos Tipo Mayoría:  Tres cuartosTres cuartos Miembros del Cuerpo:  257

Resultado de Votación:  NEGATIVONEGATIVO Presidente:  CASARETTO, Marcelo PabloCASARETTO, Marcelo Pablo



Noviembre 30 de 2020 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 303

JOURY, Mercedes PRO Buenos Aires AFIRMATIVO

JUEZ, Luis Alfredo PRO Córdoba AFIRMATIVO

LACOSTE, Jorge Enrique Unión Cívica Radical Entre Ríos AFIRMATIVO

LASPINA, Luciano Andrés PRO Santa Fe AFIRMATIVO

LATORRE, Jimena Hebe Unión Cívica Radical Mendoza AFIRMATIVO

LENA, Gabriela Mabel Unión Cívica Radical Entre Ríos AFIRMATIVO

LÓPEZ, Juan Manuel Coalición Cívica C.A.B.A. AFIRMATIVO

LOSPENNATO, Silvia Gabriela PRO Buenos Aires AFIRMATIVO

MANZI, Ruben Coalición Cívica Catamarca AFIRMATIVO

MAQUIEYRA, Martín PRO La Pampa AFIRMATIVO

MARTIN, Juan Unión Cívica Radical Santa Fe AFIRMATIVO

MARTÍNEZ, Maria Dolores Unión Cívica Radical C.A.B.A. AFIRMATIVO

MARTÍNEZ VILLADA, Leonor María Coalición Cívica Córdoba AFIRMATIVO

MATZEN, Lorena Unión Cívica Radical Rio Negro AFIRMATIVO

MEDINA, Martín Nicolás PRO Buenos Aires AFIRMATIVO

MENDOZA, Josefina Unión Cívica Radical Buenos Aires AFIRMATIVO

MENNA, Gustavo Unión Cívica Radical Chubut AFIRMATIVO

MESTRE, Diego Matías Unión Cívica Radical Córdoba AFIRMATIVO

MONALDI, Osmar PRO Jujuy AFIRMATIVO

MORALES GORLERI, Victoria PRO C.A.B.A. AFIRMATIVO

NAJUL, Claudia Inés Unión Cívica Radical Mendoza AFIRMATIVO

NANNI, Miguel Unión Cívica Radical Salta AFIRMATIVO

NEGRI, Mario Raúl Unión Cívica Radical Córdoba AFIRMATIVO

NUÑEZ, José Carlos PRO Santa Fe AFIRMATIVO

OCAÑA, Maria Graciela PRO Buenos Aires AFIRMATIVO

OLIVETO LAGO, Paula Mariana Coalición Cívica C.A.B.A. AFIRMATIVO
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ORREGO, Humberto Marcelo Producción y Trabajo San Juan AFIRMATIVO

PASTORI, Luis Mario Unión Cívica Radical Misiones AFIRMATIVO

PATIÑO, José Luis PRO C.A.B.A. AFIRMATIVO

PETRI, Luis Alfonso Unión Cívica Radical Mendoza AFIRMATIVO

PICCOLOMINI, María Carla PRO Buenos Aires AFIRMATIVO

POLLEDO, Carmen PRO C.A.B.A. AFIRMATIVO

QUETGLAS, Fabio José Unión Cívica Radical Buenos Aires AFIRMATIVO

REGIDOR BELLEDONE, Estela Mercedes Unión Cívica Radical Corrientes AFIRMATIVO

REY, Maria Lujan PRO Buenos Aires AFIRMATIVO

REYES, Roxana Nahir Unión Cívica Radical Santa Cruz AFIRMATIVO

REZINOVSKY, Dina Esther PRO C.A.B.A. AFIRMATIVO

RICCARDO, José Luis Unión Cívica Radical San Luis AFIRMATIVO

RITONDO, Cristian PRO Buenos Aires AFIRMATIVO

RIZZOTTI, Jorge Unión Cívica Radical Jujuy AFIRMATIVO

ROMERO, Victor Hugo Unión Cívica Radical Córdoba AFIRMATIVO

RUARTE, Adriana Noemi PRO Córdoba AFIRMATIVO

SAHAD, Julio Enrique PRO La Rioja AFIRMATIVO

SALVADOR, Sebastian Nicolás Unión Cívica Radical Buenos Aires AFIRMATIVO

SAPAG, Alma Liliana Movimiento Popular Neuquino Neuquén AFIRMATIVO

SCAGLIA, Gisela PRO Santa Fe AFIRMATIVO

SCHIAVONI, Alfredo Oscar PRO Misiones AFIRMATIVO

SCHLERETH, David Pablo PRO Neuquén AFIRMATIVO

STEFANI, Héctor Antonio PRO Tierra del Fuego AFIRMATIVO

STILMAN, Mariana Coalición Cívica Buenos Aires AFIRMATIVO

SUAREZ LASTRA, Facundo Unión Cívica Radical C.A.B.A. AFIRMATIVO

TERADA, Alicia Coalición Cívica Chaco AFIRMATIVO

Apellido y NombreApellido y Nombre Bloque políticoBloque político DistritoDistrito

4 / 14

Honorable Cámara de Diputados de la NaciónHonorable Cámara de Diputados de la Nación
Votación NominalVotación Nominal

138° - Período Ordinario - 13° Sesión Especial - 15° Reunión

APARTAMIENTO DEL REGLAMENTO SOLICITADO POR EL DIP. TORELLO PABLO

Acta Nº 6 Ult.Mod.Ver  1 Fecha:  30/11/2020 Hora:  21:25

Base Mayoría:  Votos EmitidosVotos Emitidos Tipo Mayoría:  Tres cuartosTres cuartos Miembros del Cuerpo:  257

Resultado de Votación:  NEGATIVONEGATIVO Presidente:  CASARETTO, Marcelo PabloCASARETTO, Marcelo Pablo



Noviembre 30 de 2020 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 305

TONELLI, Pablo Gabriel PRO C.A.B.A. AFIRMATIVO

TORELLO, Pablo PRO Buenos Aires AFIRMATIVO

VARA, Jorge Alberto Unión Cívica Radical Corrientes AFIRMATIVO

VILLA, Natalia Soledad PRO Buenos Aires AFIRMATIVO

WOLFF, Waldo Ezequiel PRO Buenos Aires AFIRMATIVO

YACOBITTI, Emiliano Benjamin Unión Cívica Radical C.A.B.A. AFIRMATIVO

ZAMARBIDE, Federico Raúl Unión Cívica Radical Mendoza AFIRMATIVO

ZUVIC, Mariana Coalición Cívica C.A.B.A. AFIRMATIVO

Apellido y NombreApellido y Nombre Bloque políticoBloque político DistritoDistrito
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ABDALA DE MATARAZZO, Norma Amanda Frente de Todos Santiago del Estero NEGATIVO

AGUIRRE, Hilda Clelia Frente de Todos La Rioja NEGATIVO

ALDERETE, Juan Carlos Frente de Todos Buenos Aires NEGATIVO

ALLENDE, Walberto Enrique Frente de Todos San Juan NEGATIVO

ALUME SBODIO, Karim Augusto Frente de Todos San Luis NEGATIVO

ÁLVAREZ RODRIGUEZ, María Cristina Frente de Todos Buenos Aires NEGATIVO

ANSALONI, Pablo Miguel Unidad y Equidad Federal Buenos Aires NEGATIVO

APARICIO, Alicia Noemi Frente de Todos Buenos Aires NEGATIVO

BÁRBARO, Hector Orlando Frente de Todos Misiones NEGATIVO

BERMEJO, Alejandro Daniel Frente de Todos Mendoza NEGATIVO

BERNAZZA, Claudia Alicia Frente de Todos Buenos Aires NEGATIVO

BERTONE, Rosana Andrea Frente de Todos Tierra del Fuego NEGATIVO

BOGDANICH, Esteban Mateo Frente de Todos Santa Fe NEGATIVO

BORMIOLI, Lisandro Frente de Todos Buenos Aires NEGATIVO

BRAWER, Mara Frente de Todos C.A.B.A. NEGATIVO

BRITEZ, María Cristina Frente de Todos Misiones NEGATIVO

BRUE, Daniel Agustín Frente de Todos Santiago del Estero NEGATIVO

CALIVA, Lia Veronica Frente de Todos Salta NEGATIVO

CAPARRÓS, Mabel Luisa Frente de Todos Tierra del Fuego NEGATIVO

CARNAGHI, Oscar Frente de Todos Neuquén NEGATIVO

CARRIZO, Nilda Mabel Frente de Todos Tucumán NEGATIVO

CARRO, Pablo Frente de Todos Córdoba NEGATIVO

CASAS, Sergio Guillermo Frente de Todos La Rioja NEGATIVO

CASELLES, Graciela María Frente de Todos San Juan NEGATIVO

CASSINERIO, Paulo Leonardo Córdoba Federal Córdoba NEGATIVO

CERRUTI, Gabriela Frente de Todos C.A.B.A. NEGATIVO
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CISNEROS, Carlos Anibal Frente de Todos Tucumán NEGATIVO

CLERI, Marcos Frente de Todos Santa Fe NEGATIVO

CORPACCI, Lucia Frente de Todos Catamarca NEGATIVO

CORREA, Walter Frente de Todos Buenos Aires NEGATIVO

CRESTO, Mayda Frente de Todos Entre Ríos NEGATIVO

DAIVES, Ricardo Daniel Frente de Todos Santiago del Estero NEGATIVO

DALDOVO, Nelly Ramona Frente de Todos Formosa NEGATIVO

DEL CAÑO, Nicolás PTS - Frente de Izquierda Buenos Aires NEGATIVO

Del PLÁ, Romina Fte. de Izquierda y de los Trabajadores Buenos Aires NEGATIVO

DELÚ, Melina Aida Frente de Todos La Pampa NEGATIVO

DI GIACOMO, Luis Juntos Somos Río Negro Rio Negro NEGATIVO

ESTEVEZ, Gabriela Beatriz Frente de Todos Córdoba NEGATIVO

FAGIOLI, Federico Frente de Todos Buenos Aires NEGATIVO

FELIX, Omar Frente de Todos Mendoza NEGATIVO

FERNANDEZ, Eduardo Gabriel Frente de Todos Córdoba NEGATIVO

FERNANDEZ, Hector Frente de Todos Buenos Aires NEGATIVO

FERNANDEZ PATRI, Gustavo Ramiro Frente de Todos Formosa NEGATIVO

FERREYRA, Daniel Julio Frente de Todos Jujuy NEGATIVO

FIGUEROA, Alcira Elsa Frente de Todos Salta NEGATIVO

FLORES, Danilo Adrián Frente de Todos La Rioja NEGATIVO

GAILLARD, Ana Carolina Frente de Todos Entre Ríos NEGATIVO

GINOCCHIO, Silvana Micaela Frente de Todos Catamarca NEGATIVO

GIOJA, José Luis Frente de Todos San Juan NEGATIVO

GODOY, Lucas Javier Frente de Todos Salta NEGATIVO

GONZÁLEZ, Josefina Victoria Frente de Todos Santa Fe NEGATIVO

GONZÁLEZ, Pablo Gerardo Frente de Todos Santa Cruz NEGATIVO

Apellido y NombreApellido y Nombre Bloque políticoBloque político DistritoDistrito
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GROSSO, Leonardo Frente de Todos Buenos Aires NEGATIVO

GUEVARA OLIVERA, Alejandro Francisco Frente de Todos San Juan NEGATIVO

GUTIERREZ, Carlos Mario Córdoba Federal Córdoba NEGATIVO

GUTIÉRREZ, Carlos Ramiro Frente de Todos Buenos Aires NEGATIVO

HAGMAN, Itai Frente de Todos C.A.B.A. NEGATIVO

HELLER, Carlos Salomón Frente de Todos C.A.B.A. NEGATIVO

HERNÁNDEZ, Estela Beatriz Frente de Todos Chubut NEGATIVO

HERRERA, Bernardo José Frente de Todos Santiago del Estero NEGATIVO

IGON, Santiago Nicolás Frente de Todos Chubut NEGATIVO

KIRCHNER, Máximo Carlos Frente de Todos Buenos Aires NEGATIVO

KOENIG, Marcelo Christian Frente de Todos Buenos Aires NEGATIVO

LAMPREABE, Florencia Frente de Todos Buenos Aires NEGATIVO

LANDRISCINI, Susana Graciela Frente de Todos Rio Negro NEGATIVO

LEITO, Mario Frente de Todos Tucumán NEGATIVO

LEIVA, Aldo Frente de Todos Chaco NEGATIVO

LOPEZ, Jimena Frente de Todos Buenos Aires NEGATIVO

LÓPEZ RODRÍGUEZ, Dante Edgardo Frente de Todos Catamarca NEGATIVO

MACHA, Mónica Frente de Todos Buenos Aires NEGATIVO

MARTIARENA, José Luis Frente de Todos Jujuy NEGATIVO

MARTÍNEZ, Germán Pedro Frente de Todos Santa Fe NEGATIVO

MARTÍNEZ, Maria Rosa Frente de Todos Buenos Aires NEGATIVO

MARZIOTTA, Maria Gisela Frente de Todos C.A.B.A. NEGATIVO

MASIN, María Lucila Frente de Todos Chaco NEGATIVO

MASSETANI, Vanesa Laura Frente de Todos Santa Fe NEGATIVO

MEDINA, Gladys Frente de Todos Tucumán NEGATIVO

MOISÉS, María Carolina Frente de Todos Jujuy NEGATIVO

Apellido y NombreApellido y Nombre Bloque políticoBloque político DistritoDistrito
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MONTOTO, María Luisa Frente de Todos Santiago del Estero NEGATIVO

MORALES, Flavia Frente de la Concordia Misionero Misiones NEGATIVO

MOREAU, Cecilia Frente de Todos Buenos Aires NEGATIVO

MOREAU, Leopoldo Raúl Guido Frente de Todos Buenos Aires NEGATIVO

MOSQUEDA, Juan Frente de Todos Chaco NEGATIVO

MOUNIER, Patricia Monica Frente de Todos Santa Fe NEGATIVO

MOYANO, Juan Facundo Frente de Todos Buenos Aires NEGATIVO

MUÑOZ, Rosa Rosario Frente de Todos Chubut NEGATIVO

NAVARRO, Graciela Frente de Todos Santiago del Estero NEGATIVO

NEDER, Estela Mary del Rosario Frente de Todos Santiago del Estero NEGATIVO

OBEID, Alejandra del Huerto Frente de Todos Santa Fe NEGATIVO

ORMACHEA, Claudia Frente de Todos Buenos Aires NEGATIVO

OSUNA, Blanca Ines Frente de Todos Entre Ríos NEGATIVO

PAROLA, Maria Graciela Frente de Todos Formosa NEGATIVO

PENACCA, Paula Andrea Frente de Todos C.A.B.A. NEGATIVO

PÉREZ ARAUJO, Hernán Frente de Todos La Pampa NEGATIVO

PERTILE, Elda Frente de Todos Chaco NEGATIVO

PONCE, Carlos Ybrhain Frente de Todos San Luis NEGATIVO

RAMÓN, José Luis Unidad y Equidad Federal Mendoza NEGATIVO

RAUSCHENBERGER, Ariel Frente de Todos La Pampa NEGATIVO

RODRIGUEZ SAA, Nicolás Marcelo Frente de Todos Buenos Aires NEGATIVO

ROMERO, Jorge Antonio Frente de Todos Corrientes NEGATIVO

ROSSO, Victoria Frente de Todos San Luis NEGATIVO

RUIZ ARAGÓN, José Arnaldo Frente de Todos Corrientes NEGATIVO

RUSSO, Laura Frente de Todos Buenos Aires NEGATIVO

SAND GIORASI, Nancy Aracely Frente de Todos Corrientes NEGATIVO

Apellido y NombreApellido y Nombre Bloque políticoBloque político DistritoDistrito
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SARTORI, Diego Horacio Frente de la Concordia Misionero Misiones NEGATIVO

SCHWINDT, María Liliana Frente de Todos Buenos Aires NEGATIVO

SELVA, Carlos Américo Frente de Todos Buenos Aires NEGATIVO

SIERRA, Magdalena Frente de Todos Buenos Aires NEGATIVO

SILEY, Vanesa Frente de Todos Buenos Aires NEGATIVO

SORIA, Martin Ignacio Frente de Todos Rio Negro NEGATIVO

SPOSITO, Ayelén Frente de Todos Rio Negro NEGATIVO

TAILHADE, Luis Rodolfo Frente de Todos Buenos Aires NEGATIVO

TUNDIS, Mirta Frente de Todos Buenos Aires NEGATIVO

UCEDA, Marisa Lourdes Frente de Todos Mendoza NEGATIVO

UHRIG, Romina Maricel Frente de Todos Buenos Aires NEGATIVO

VALDÉS, Eduardo Felix Frente de Todos C.A.B.A. NEGATIVO

VALLEJOS, María Fernanda Frente de Todos Buenos Aires NEGATIVO

VAZQUEZ, Juan Benedicto Frente de Todos Santa Cruz NEGATIVO

VESSVESSIAN, Marcela Paola Frente de Todos Santa Cruz NEGATIVO

VIGO, Alejandra María Córdoba Federal Córdoba NEGATIVO

VILAR, Daniela Frente de Todos Buenos Aires NEGATIVO

VIVERO, Carlos Alberto Frente de Todos Neuquén NEGATIVO

WELLBACH, Ricardo Frente de la Concordia Misionero Misiones NEGATIVO

YAMBRUN, Liliana Frente de Todos Buenos Aires NEGATIVO

YASKY, Hugo Frente de Todos Buenos Aires NEGATIVO

YEDLIN, Pablo Raúl Frente de Todos Tucumán NEGATIVO

YUTROVIC, Ines Carolina Frente de Todos Tierra del Fuego NEGATIVO

Apellido y NombreApellido y Nombre Bloque políticoBloque político DistritoDistrito
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CÁCERES, Eduardo Augusto PRO San Juan ABSTENCION
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Apellido y NombreApellido y Nombre Bloque políticoBloque político DistritoDistrito

ÁLVAREZ, Felipe Acción Federal La Rioja AUS. SIN VOTO

CANO, José Manuel Unión Cívica Radical Tucumán AUS. SIN VOTO

CIPOLINI, Gerardo Unión Cívica Radical Chaco AUS. SIN VOTO

Del CERRO, Gonzalo Pedro Antonio Unión Cívica Radical Santa Fe AUS. SIN VOTO

ESTEVEZ, Enrique Eloy Socialista Santa Fe AUS. SIN VOTO

MASSA, Sergio Tomás Frente de Todos Buenos Aires AUS. SIN VOTO

SANCHEZ, Francisco PRO Neuquén AUS. SIN VOTO

TORRES, Ignacio Agustin PRO Chubut AUS. SIN VOTO

ZOTTOS, Miguel Andrés Costas Justicialista Salta AUS. SIN VOTO
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AMAYA, Domingo PRO Tucumán AUSENTE

ÁVILA, Beatriz Luisa Partido por la Justicia Social Tucumán AUSENTE

BUCCA, Eduardo Justicialista Buenos Aires AUSENTE

CAMAÑO, Graciela Consenso Federal Buenos Aires AUSENTE

CARAMBIA, Antonio José Acción Federal Santa Cruz AUSENTE

CORNEJO, Alfredo Victor Unión Cívica Radical Mendoza AUSENTE

DE MENDIGUREN, José Ignacio Frente de Todos Buenos Aires AUSENTE

LEHMANN, María Lucila Coalición Cívica Santa Fe AUSENTE

MARQUEZ, Claudia Gabriela Córdoba Federal Córdoba AUSENTE

RODRIGUEZ, Alejandro Consenso Federal Buenos Aires AUSENTE

SARGHINI, Jorge Emilio Consenso Federal Buenos Aires AUSENTE
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ObservacionesObservaciones

APARTAMIENTO DEL REGLAMENTO SOLICITADO POR EL DIP. TORELLO PABLO
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Acta Nº 7

Votando Sin votar Total

Presentes 214 23 237

Ausentes 20

Diputados Presidente Desempate Total

Afirmativos 57 0 0 57

Negativos 134 0 0 134

Abstenciones 23 0 23

Apellido y NombreApellido y Nombre Bloque políticoBloque político DistritoDistrito

AICEGA, Juan PRO Buenos Aires AFIRMATIVO

ASSEFF, Alberto Emilio PRO Buenos Aires AFIRMATIVO

BALDASSI, Héctor Walter PRO Córdoba AFIRMATIVO

BERISSO, Hernán PRO Buenos Aires AFIRMATIVO

BRAMBILLA, Sofía PRO Corrientes AFIRMATIVO

BRIZUELA DEL MORAL, Eduardo Segundo Frente Cívico y Social de Catamarca Catamarca AFIRMATIVO

BURGOS, María Gabriela Unión Cívica Radical Jujuy AFIRMATIVO

CÁCERES, Eduardo Augusto PRO San Juan AFIRMATIVO

CARRIZO, Ana Carla Unión Cívica Radical C.A.B.A. AFIRMATIVO

CASTETS, Laura Carolina Coalición Cívica Santa Fe AFIRMATIVO

CORNEJO, Virginia Maria PRO Salta AFIRMATIVO

CRESCIMBENI, Camila PRO Buenos Aires AFIRMATIVO

DE LAMADRID, Alvaro Héctor Unión Cívica Radical C.A.B.A. AFIRMATIVO

DE MARCHI, Omar Bruno PRO Mendoza AFIRMATIVO

EL SUKARIA, Soher PRO Córdoba AFIRMATIVO

FERNANDEZ LANGAN, Ezequiel PRO Buenos Aires AFIRMATIVO

FLORES, Héctor Toty Coalición Cívica Buenos Aires AFIRMATIVO

FREGONESE, Alicia PRO Entre Ríos AFIRMATIVO

FRIGERIO, Federico PRO Tierra del Fuego AFIRMATIVO

FRIZZA, Gabriel Alberto PRO Córdoba AFIRMATIVO

GARCIA DE LUCA, Sebastian PRO Buenos Aires AFIRMATIVO

GONZÁLEZ, Álvaro Gustavo PRO C.A.B.A. AFIRMATIVO
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GRANDE, Martín PRO Salta AFIRMATIVO

HEIN, Gustavo Rene PRO Entre Ríos AFIRMATIVO

JETTER, Ingrid PRO Corrientes AFIRMATIVO

JUEZ, Luis Alfredo PRO Córdoba AFIRMATIVO

LASPINA, Luciano Andrés PRO Santa Fe AFIRMATIVO

LENA, Gabriela Mabel Unión Cívica Radical Entre Ríos AFIRMATIVO

MANZI, Ruben Coalición Cívica Catamarca AFIRMATIVO

MAQUIEYRA, Martín PRO La Pampa AFIRMATIVO

MEDINA, Martín Nicolás PRO Buenos Aires AFIRMATIVO

MESTRE, Diego Matías Unión Cívica Radical Córdoba AFIRMATIVO

MONALDI, Osmar PRO Jujuy AFIRMATIVO

MORALES GORLERI, Victoria PRO C.A.B.A. AFIRMATIVO

NANNI, Miguel Unión Cívica Radical Salta AFIRMATIVO

NEGRI, Mario Raúl Unión Cívica Radical Córdoba AFIRMATIVO

NUÑEZ, José Carlos PRO Santa Fe AFIRMATIVO

OCAÑA, Maria Graciela PRO Buenos Aires AFIRMATIVO

ORREGO, Humberto Marcelo Producción y Trabajo San Juan AFIRMATIVO

PICCOLOMINI, María Carla PRO Buenos Aires AFIRMATIVO

POLLEDO, Carmen PRO C.A.B.A. AFIRMATIVO

REGIDOR BELLEDONE, Estela Mercedes Unión Cívica Radical Corrientes AFIRMATIVO

REZINOVSKY, Dina Esther PRO C.A.B.A. AFIRMATIVO

RITONDO, Cristian PRO Buenos Aires AFIRMATIVO

RIZZOTTI, Jorge Unión Cívica Radical Jujuy AFIRMATIVO

RUARTE, Adriana Noemi PRO Córdoba AFIRMATIVO

SAHAD, Julio Enrique PRO La Rioja AFIRMATIVO

SALVADOR, Sebastian Nicolás Unión Cívica Radical Buenos Aires AFIRMATIVO
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SANCHEZ, Francisco PRO Neuquén AFIRMATIVO

SCAGLIA, Gisela PRO Santa Fe AFIRMATIVO

SCHIAVONI, Alfredo Oscar PRO Misiones AFIRMATIVO

SCHLERETH, David Pablo PRO Neuquén AFIRMATIVO

STEFANI, Héctor Antonio PRO Tierra del Fuego AFIRMATIVO

TORELLO, Pablo PRO Buenos Aires AFIRMATIVO

TORRES, Ignacio Agustin PRO Chubut AFIRMATIVO

VILLA, Natalia Soledad PRO Buenos Aires AFIRMATIVO

WOLFF, Waldo Ezequiel PRO Buenos Aires AFIRMATIVO
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Apellido y NombreApellido y Nombre Bloque políticoBloque político DistritoDistrito

ABDALA DE MATARAZZO, Norma Amanda Frente de Todos Santiago del Estero NEGATIVO

AGUIRRE, Hilda Clelia Frente de Todos La Rioja NEGATIVO

ALDERETE, Juan Carlos Frente de Todos Buenos Aires NEGATIVO

ALLENDE, Walberto Enrique Frente de Todos San Juan NEGATIVO

ALUME SBODIO, Karim Augusto Frente de Todos San Luis NEGATIVO

ÁLVAREZ RODRIGUEZ, María Cristina Frente de Todos Buenos Aires NEGATIVO

ANSALONI, Pablo Miguel Unidad y Equidad Federal Buenos Aires NEGATIVO

APARICIO, Alicia Noemi Frente de Todos Buenos Aires NEGATIVO

ARCE, Mario Horacio Unión Cívica Radical Formosa NEGATIVO

AUSTIN, Brenda Lis Unión Cívica Radical Córdoba NEGATIVO

BÁRBARO, Hector Orlando Frente de Todos Misiones NEGATIVO

BERMEJO, Alejandro Daniel Frente de Todos Mendoza NEGATIVO

BERNAZZA, Claudia Alicia Frente de Todos Buenos Aires NEGATIVO

BERTONE, Rosana Andrea Frente de Todos Tierra del Fuego NEGATIVO

BOGDANICH, Esteban Mateo Frente de Todos Santa Fe NEGATIVO

BORMIOLI, Lisandro Frente de Todos Buenos Aires NEGATIVO

BRAWER, Mara Frente de Todos C.A.B.A. NEGATIVO

BRITEZ, María Cristina Frente de Todos Misiones NEGATIVO

BRUE, Daniel Agustín Frente de Todos Santiago del Estero NEGATIVO

CACACE, Alejandro Unión Cívica Radical San Luis NEGATIVO

CALIVA, Lia Veronica Frente de Todos Salta NEGATIVO

CANTARD, Albor Angel Unión Cívica Radical Santa Fe NEGATIVO

CAPARRÓS, Mabel Luisa Frente de Todos Tierra del Fuego NEGATIVO

CARNAGHI, Oscar Frente de Todos Neuquén NEGATIVO

CARRIZO, Nilda Mabel Frente de Todos Tucumán NEGATIVO

CARRO, Pablo Frente de Todos Córdoba NEGATIVO
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CASAS, Sergio Guillermo Frente de Todos La Rioja NEGATIVO

CASELLES, Graciela María Frente de Todos San Juan NEGATIVO

CASSINERIO, Paulo Leonardo Córdoba Federal Córdoba NEGATIVO

CERRUTI, Gabriela Frente de Todos C.A.B.A. NEGATIVO

CISNEROS, Carlos Anibal Frente de Todos Tucumán NEGATIVO

CLERI, Marcos Frente de Todos Santa Fe NEGATIVO

CORPACCI, Lucia Frente de Todos Catamarca NEGATIVO

CORREA, Walter Frente de Todos Buenos Aires NEGATIVO

CRESTO, Mayda Frente de Todos Entre Ríos NEGATIVO

DAIVES, Ricardo Daniel Frente de Todos Santiago del Estero NEGATIVO

DALDOVO, Nelly Ramona Frente de Todos Formosa NEGATIVO

DELÚ, Melina Aida Frente de Todos La Pampa NEGATIVO

DI GIACOMO, Luis Juntos Somos Río Negro Rio Negro NEGATIVO

ESTEVEZ, Gabriela Beatriz Frente de Todos Córdoba NEGATIVO

FAGIOLI, Federico Frente de Todos Buenos Aires NEGATIVO

FELIX, Omar Frente de Todos Mendoza NEGATIVO

FERNANDEZ, Eduardo Gabriel Frente de Todos Córdoba NEGATIVO

FERNANDEZ, Hector Frente de Todos Buenos Aires NEGATIVO

FERNANDEZ PATRI, Gustavo Ramiro Frente de Todos Formosa NEGATIVO

FERREYRA, Daniel Julio Frente de Todos Jujuy NEGATIVO

FIGUEROA, Alcira Elsa Frente de Todos Salta NEGATIVO

FLORES, Danilo Adrián Frente de Todos La Rioja NEGATIVO

GAILLARD, Ana Carolina Frente de Todos Entre Ríos NEGATIVO

GARCIA, Ximena Unión Cívica Radical Santa Fe NEGATIVO

GINOCCHIO, Silvana Micaela Frente de Todos Catamarca NEGATIVO

GIOJA, José Luis Frente de Todos San Juan NEGATIVO

Apellido y NombreApellido y Nombre Bloque políticoBloque político DistritoDistrito

5 / 13

Honorable Cámara de Diputados de la NaciónHonorable Cámara de Diputados de la Nación
Votación NominalVotación Nominal

138° - Período Ordinario - 13° Sesión Especial - 15° Reunión

APARTAMIENTO DEL REGLAMENTO SOLICITADO POR EL DIP. AICEGA JUAN

Acta Nº 7 Ult.Mod.Ver  1 Fecha:  30/11/2020 Hora:  21:45

Base Mayoría:  Votos EmitidosVotos Emitidos Tipo Mayoría:  Tres cuartosTres cuartos Miembros del Cuerpo:  257

Resultado de Votación:  NEGATIVONEGATIVO Presidente:  CASARETTO, Marcelo PabloCASARETTO, Marcelo Pablo



320 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 15ª

GODOY, Lucas Javier Frente de Todos Salta NEGATIVO

GONZÁLEZ, Josefina Victoria Frente de Todos Santa Fe NEGATIVO

GONZÁLEZ, Pablo Gerardo Frente de Todos Santa Cruz NEGATIVO

GROSSO, Leonardo Frente de Todos Buenos Aires NEGATIVO

GUEVARA OLIVERA, Alejandro Francisco Frente de Todos San Juan NEGATIVO

GUTIERREZ, Carlos Mario Córdoba Federal Córdoba NEGATIVO

HAGMAN, Itai Frente de Todos C.A.B.A. NEGATIVO

HELLER, Carlos Salomón Frente de Todos C.A.B.A. NEGATIVO

HERNÁNDEZ, Estela Beatriz Frente de Todos Chubut NEGATIVO

HERRERA, Bernardo José Frente de Todos Santiago del Estero NEGATIVO

IGON, Santiago Nicolás Frente de Todos Chubut NEGATIVO

KOENIG, Marcelo Christian Frente de Todos Buenos Aires NEGATIVO

LAMPREABE, Florencia Frente de Todos Buenos Aires NEGATIVO

LANDRISCINI, Susana Graciela Frente de Todos Rio Negro NEGATIVO

LEITO, Mario Frente de Todos Tucumán NEGATIVO

LEIVA, Aldo Frente de Todos Chaco NEGATIVO

LOPEZ, Jimena Frente de Todos Buenos Aires NEGATIVO

LÓPEZ RODRÍGUEZ, Dante Edgardo Frente de Todos Catamarca NEGATIVO

MACHA, Mónica Frente de Todos Buenos Aires NEGATIVO

MARTIARENA, José Luis Frente de Todos Jujuy NEGATIVO

MARTÍNEZ, Germán Pedro Frente de Todos Santa Fe NEGATIVO

MARTÍNEZ, Maria Dolores Unión Cívica Radical C.A.B.A. NEGATIVO

MARTÍNEZ, Maria Rosa Frente de Todos Buenos Aires NEGATIVO

MARZIOTTA, Maria Gisela Frente de Todos C.A.B.A. NEGATIVO

MASIN, María Lucila Frente de Todos Chaco NEGATIVO

MASSETANI, Vanesa Laura Frente de Todos Santa Fe NEGATIVO
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MEDINA, Gladys Frente de Todos Tucumán NEGATIVO

MENNA, Gustavo Unión Cívica Radical Chubut NEGATIVO

MOISÉS, María Carolina Frente de Todos Jujuy NEGATIVO

MONTOTO, María Luisa Frente de Todos Santiago del Estero NEGATIVO

MORALES, Flavia Frente de la Concordia Misionero Misiones NEGATIVO

MOREAU, Cecilia Frente de Todos Buenos Aires NEGATIVO

MOREAU, Leopoldo Raúl Guido Frente de Todos Buenos Aires NEGATIVO

MOSQUEDA, Juan Frente de Todos Chaco NEGATIVO

MOUNIER, Patricia Monica Frente de Todos Santa Fe NEGATIVO

MOYANO, Juan Facundo Frente de Todos Buenos Aires NEGATIVO

MUÑOZ, Rosa Rosario Frente de Todos Chubut NEGATIVO

NAJUL, Claudia Inés Unión Cívica Radical Mendoza NEGATIVO

NAVARRO, Graciela Frente de Todos Santiago del Estero NEGATIVO

NEDER, Estela Mary del Rosario Frente de Todos Santiago del Estero NEGATIVO

OBEID, Alejandra del Huerto Frente de Todos Santa Fe NEGATIVO

ORMACHEA, Claudia Frente de Todos Buenos Aires NEGATIVO

OSUNA, Blanca Ines Frente de Todos Entre Ríos NEGATIVO

PAROLA, Maria Graciela Frente de Todos Formosa NEGATIVO

PENACCA, Paula Andrea Frente de Todos C.A.B.A. NEGATIVO

PÉREZ ARAUJO, Hernán Frente de Todos La Pampa NEGATIVO

PERTILE, Elda Frente de Todos Chaco NEGATIVO

PONCE, Carlos Ybrhain Frente de Todos San Luis NEGATIVO

RAMÓN, José Luis Unidad y Equidad Federal Mendoza NEGATIVO

RAUSCHENBERGER, Ariel Frente de Todos La Pampa NEGATIVO

RICCARDO, José Luis Unión Cívica Radical San Luis NEGATIVO

ROMERO, Jorge Antonio Frente de Todos Corrientes NEGATIVO
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ROMERO, Victor Hugo Unión Cívica Radical Córdoba NEGATIVO

ROSSO, Victoria Frente de Todos San Luis NEGATIVO

RUIZ ARAGÓN, José Arnaldo Frente de Todos Corrientes NEGATIVO

RUSSO, Laura Frente de Todos Buenos Aires NEGATIVO

SAND GIORASI, Nancy Aracely Frente de Todos Corrientes NEGATIVO

SAPAG, Alma Liliana Movimiento Popular Neuquino Neuquén NEGATIVO

SARTORI, Diego Horacio Frente de la Concordia Misionero Misiones NEGATIVO

SCHWINDT, María Liliana Frente de Todos Buenos Aires NEGATIVO

SELVA, Carlos Américo Frente de Todos Buenos Aires NEGATIVO

SIERRA, Magdalena Frente de Todos Buenos Aires NEGATIVO

SILEY, Vanesa Frente de Todos Buenos Aires NEGATIVO

SORIA, Martin Ignacio Frente de Todos Rio Negro NEGATIVO

SPOSITO, Ayelén Frente de Todos Rio Negro NEGATIVO

TAILHADE, Luis Rodolfo Frente de Todos Buenos Aires NEGATIVO

TUNDIS, Mirta Frente de Todos Buenos Aires NEGATIVO

UCEDA, Marisa Lourdes Frente de Todos Mendoza NEGATIVO

UHRIG, Romina Maricel Frente de Todos Buenos Aires NEGATIVO

VALDÉS, Eduardo Felix Frente de Todos C.A.B.A. NEGATIVO

VALLEJOS, María Fernanda Frente de Todos Buenos Aires NEGATIVO

VAZQUEZ, Juan Benedicto Frente de Todos Santa Cruz NEGATIVO

VESSVESSIAN, Marcela Paola Frente de Todos Santa Cruz NEGATIVO

VIGO, Alejandra María Córdoba Federal Córdoba NEGATIVO

VILAR, Daniela Frente de Todos Buenos Aires NEGATIVO

VIVERO, Carlos Alberto Frente de Todos Neuquén NEGATIVO

WELLBACH, Ricardo Frente de la Concordia Misionero Misiones NEGATIVO

YACOBITTI, Emiliano Benjamin Unión Cívica Radical C.A.B.A. NEGATIVO
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YAMBRUN, Liliana Frente de Todos Buenos Aires NEGATIVO

YASKY, Hugo Frente de Todos Buenos Aires NEGATIVO

YEDLIN, Pablo Raúl Frente de Todos Tucumán NEGATIVO

YUTROVIC, Ines Carolina Frente de Todos Tierra del Fuego NEGATIVO
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Apellido y NombreApellido y Nombre Bloque políticoBloque político DistritoDistrito

ASCARATE, Lidia Unión Cívica Radical Tucumán ABSTENCION

AYALA, Aida Beatriz Máxima Unión Cívica Radical Chaco ABSTENCION

BAZZE, Miguel Ángel Unión Cívica Radical Buenos Aires ABSTENCION

BENEDETTI, Atilio Francisco Salvador Unión Cívica Radical Entre Ríos ABSTENCION

BURYAILE, Ricardo Unión Cívica Radical Formosa ABSTENCION

CAMPOS, Javier Coalición Cívica Buenos Aires ABSTENCION

CARRIZO, Soledad Unión Cívica Radical Córdoba ABSTENCION

DEL CAÑO, Nicolás PTS - Frente de Izquierda Buenos Aires ABSTENCION

Del PLÁ, Romina Fte. de Izquierda y de los Trabajadores Buenos Aires ABSTENCION

LACOSTE, Jorge Enrique Unión Cívica Radical Entre Ríos ABSTENCION

LATORRE, Jimena Hebe Unión Cívica Radical Mendoza ABSTENCION

LOSPENNATO, Silvia Gabriela PRO Buenos Aires ABSTENCION

MARTÍNEZ VILLADA, Leonor María Coalición Cívica Córdoba ABSTENCION

MATZEN, Lorena Unión Cívica Radical Rio Negro ABSTENCION

MENDOZA, Josefina Unión Cívica Radical Buenos Aires ABSTENCION

PASTORI, Luis Mario Unión Cívica Radical Misiones ABSTENCION

QUETGLAS, Fabio José Unión Cívica Radical Buenos Aires ABSTENCION

REYES, Roxana Nahir Unión Cívica Radical Santa Cruz ABSTENCION

SUAREZ LASTRA, Facundo Unión Cívica Radical C.A.B.A. ABSTENCION

TERADA, Alicia Coalición Cívica Chaco ABSTENCION

VARA, Jorge Alberto Unión Cívica Radical Corrientes ABSTENCION

ZAMARBIDE, Federico Raúl Unión Cívica Radical Mendoza ABSTENCION

ZOTTOS, Miguel Andrés Costas Justicialista Salta ABSTENCION
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Apellido y NombreApellido y Nombre Bloque políticoBloque político DistritoDistrito

ÁLVAREZ, Felipe Acción Federal La Rioja AUS. SIN VOTO

BANFI, Karina Verónica Unión Cívica Radical Buenos Aires AUS. SIN VOTO

BERHONGARAY, Martin Antonio Unión Cívica Radical La Pampa AUS. SIN VOTO

CÁCERES, Adriana Cintia PRO Buenos Aires AUS. SIN VOTO

CANO, José Manuel Unión Cívica Radical Tucumán AUS. SIN VOTO

CIPOLINI, Gerardo Unión Cívica Radical Chaco AUS. SIN VOTO

Del CERRO, Gonzalo Pedro Antonio Unión Cívica Radical Santa Fe AUS. SIN VOTO

ENRIQUEZ, Jorge Ricardo PRO C.A.B.A. AUS. SIN VOTO

ESTEVEZ, Enrique Eloy Socialista Santa Fe AUS. SIN VOTO

FERNANDEZ, Carlos Alberto Unión Cívica Radical Buenos Aires AUS. SIN VOTO

GARCIA, Alejandro PRO C.A.B.A. AUS. SIN VOTO

GUTIÉRREZ, Carlos Ramiro Frente de Todos Buenos Aires AUS. SIN VOTO

IGLESIAS, Fernando Adolfo PRO C.A.B.A. AUS. SIN VOTO

JOURY, Mercedes PRO Buenos Aires AUS. SIN VOTO

KIRCHNER, Máximo Carlos Frente de Todos Buenos Aires AUS. SIN VOTO

LÓPEZ, Juan Manuel Coalición Cívica C.A.B.A. AUS. SIN VOTO

MARTIN, Juan Unión Cívica Radical Santa Fe AUS. SIN VOTO

MASSA, Sergio Tomás Frente de Todos Buenos Aires AUS. SIN VOTO

REY, Maria Lujan PRO Buenos Aires AUS. SIN VOTO

RODRIGUEZ SAA, Nicolás Marcelo Frente de Todos Buenos Aires AUS. SIN VOTO

TONELLI, Pablo Gabriel PRO C.A.B.A. AUS. SIN VOTO

ZUVIC, Mariana Coalición Cívica C.A.B.A. AUS. SIN VOTO

11 / 13

Honorable Cámara de Diputados de la NaciónHonorable Cámara de Diputados de la Nación
Votación NominalVotación Nominal

138° - Período Ordinario - 13° Sesión Especial - 15° Reunión

APARTAMIENTO DEL REGLAMENTO SOLICITADO POR EL DIP. AICEGA JUAN

Acta Nº 7 Ult.Mod.Ver  1 Fecha:  30/11/2020 Hora:  21:45

Base Mayoría:  Votos EmitidosVotos Emitidos Tipo Mayoría:  Tres cuartosTres cuartos Miembros del Cuerpo:  257

Resultado de Votación:  NEGATIVONEGATIVO Presidente:  CASARETTO, Marcelo PabloCASARETTO, Marcelo Pablo



326 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 15ª

Apellido y NombreApellido y Nombre Bloque políticoBloque político DistritoDistrito

AMAYA, Domingo PRO Tucumán AUSENTE

ANGELINI, Federico PRO Santa Fe AUSENTE

ÁVILA, Beatriz Luisa Partido por la Justicia Social Tucumán AUSENTE

BUCCA, Eduardo Justicialista Buenos Aires AUSENTE

CAMAÑO, Graciela Consenso Federal Buenos Aires AUSENTE

CAMPAGNOLI, Marcela Coalición Cívica Buenos Aires AUSENTE

CARAMBIA, Antonio José Acción Federal Santa Cruz AUSENTE

CONTIGIANI, Luis Gustavo Frente Progresista Cívico y Social Santa Fe AUSENTE

CORNEJO, Alfredo Victor Unión Cívica Radical Mendoza AUSENTE

DE MENDIGUREN, José Ignacio Frente de Todos Buenos Aires AUSENTE

FERRARO, Maximiliano Carlos Francisco Coalición Cívica C.A.B.A. AUSENTE

FRADE, Monica Coalición Cívica Buenos Aires AUSENTE

LEHMANN, María Lucila Coalición Cívica Santa Fe AUSENTE

MARQUEZ, Claudia Gabriela Córdoba Federal Córdoba AUSENTE

OLIVETO LAGO, Paula Mariana Coalición Cívica C.A.B.A. AUSENTE

PATIÑO, José Luis PRO C.A.B.A. AUSENTE

PETRI, Luis Alfonso Unión Cívica Radical Mendoza AUSENTE

RODRIGUEZ, Alejandro Consenso Federal Buenos Aires AUSENTE

SARGHINI, Jorge Emilio Consenso Federal Buenos Aires AUSENTE

STILMAN, Mariana Coalición Cívica Buenos Aires AUSENTE
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Acta Nº 8

Votando Sin votar Total

Presentes 225 15 240

Ausentes 17

Diputados Presidente Desempate Total

Afirmativos 102 0 0 102

Negativos 122 0 0 122

Abstenciones 1 0 1

Apellido y NombreApellido y Nombre Bloque políticoBloque político DistritoDistrito

AICEGA, Juan PRO Buenos Aires AFIRMATIVO

AMAYA, Domingo PRO Tucumán AFIRMATIVO

ARCE, Mario Horacio Unión Cívica Radical Formosa AFIRMATIVO

ASCARATE, Lidia Unión Cívica Radical Tucumán AFIRMATIVO

ASSEFF, Alberto Emilio PRO Buenos Aires AFIRMATIVO

AUSTIN, Brenda Lis Unión Cívica Radical Córdoba AFIRMATIVO

AYALA, Aida Beatriz Máxima Unión Cívica Radical Chaco AFIRMATIVO

BALDASSI, Héctor Walter PRO Córdoba AFIRMATIVO

BANFI, Karina Verónica Unión Cívica Radical Buenos Aires AFIRMATIVO

BAZZE, Miguel Ángel Unión Cívica Radical Buenos Aires AFIRMATIVO

BENEDETTI, Atilio Francisco Salvador Unión Cívica Radical Entre Ríos AFIRMATIVO

BERHONGARAY, Martin Antonio Unión Cívica Radical La Pampa AFIRMATIVO

BERISSO, Hernán PRO Buenos Aires AFIRMATIVO

BRAMBILLA, Sofía PRO Corrientes AFIRMATIVO

BRIZUELA DEL MORAL, Eduardo Segundo Frente Cívico y Social de Catamarca Catamarca AFIRMATIVO

BURGOS, María Gabriela Unión Cívica Radical Jujuy AFIRMATIVO

BURYAILE, Ricardo Unión Cívica Radical Formosa AFIRMATIVO

CACACE, Alejandro Unión Cívica Radical San Luis AFIRMATIVO

CÁCERES, Adriana Cintia PRO Buenos Aires AFIRMATIVO

CÁCERES, Eduardo Augusto PRO San Juan AFIRMATIVO

CAMPOS, Javier Coalición Cívica Buenos Aires AFIRMATIVO

CANTARD, Albor Angel Unión Cívica Radical Santa Fe AFIRMATIVO
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CARRIZO, Ana Carla Unión Cívica Radical C.A.B.A. AFIRMATIVO

CARRIZO, Soledad Unión Cívica Radical Córdoba AFIRMATIVO

CASTETS, Laura Carolina Coalición Cívica Santa Fe AFIRMATIVO

CIPOLINI, Gerardo Unión Cívica Radical Chaco AFIRMATIVO

CORNEJO, Virginia Maria PRO Salta AFIRMATIVO

CRESCIMBENI, Camila PRO Buenos Aires AFIRMATIVO

DE LAMADRID, Alvaro Héctor Unión Cívica Radical C.A.B.A. AFIRMATIVO

DE MARCHI, Omar Bruno PRO Mendoza AFIRMATIVO

DEL CAÑO, Nicolás PTS - Frente de Izquierda Buenos Aires AFIRMATIVO

Del CERRO, Gonzalo Pedro Antonio Unión Cívica Radical Santa Fe AFIRMATIVO

Del PLÁ, Romina Fte. de Izquierda y de los Trabajadores Buenos Aires AFIRMATIVO

EL SUKARIA, Soher PRO Córdoba AFIRMATIVO

FERNANDEZ, Carlos Alberto Unión Cívica Radical Buenos Aires AFIRMATIVO

FERNANDEZ LANGAN, Ezequiel PRO Buenos Aires AFIRMATIVO

FERRARO, Maximiliano Carlos Francisco Coalición Cívica C.A.B.A. AFIRMATIVO

FLORES, Héctor Toty Coalición Cívica Buenos Aires AFIRMATIVO

FRADE, Monica Coalición Cívica Buenos Aires AFIRMATIVO

FREGONESE, Alicia PRO Entre Ríos AFIRMATIVO

FRIGERIO, Federico PRO Tierra del Fuego AFIRMATIVO

FRIZZA, Gabriel Alberto PRO Córdoba AFIRMATIVO

GARCIA, Alejandro PRO C.A.B.A. AFIRMATIVO

GARCIA, Ximena Unión Cívica Radical Santa Fe AFIRMATIVO

GRANDE, Martín PRO Salta AFIRMATIVO

HEIN, Gustavo Rene PRO Entre Ríos AFIRMATIVO

JETTER, Ingrid PRO Corrientes AFIRMATIVO

JOURY, Mercedes PRO Buenos Aires AFIRMATIVO

Apellido y NombreApellido y Nombre Bloque políticoBloque político DistritoDistrito
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JUEZ, Luis Alfredo PRO Córdoba AFIRMATIVO

LACOSTE, Jorge Enrique Unión Cívica Radical Entre Ríos AFIRMATIVO

LASPINA, Luciano Andrés PRO Santa Fe AFIRMATIVO

LATORRE, Jimena Hebe Unión Cívica Radical Mendoza AFIRMATIVO

LENA, Gabriela Mabel Unión Cívica Radical Entre Ríos AFIRMATIVO

LÓPEZ, Juan Manuel Coalición Cívica C.A.B.A. AFIRMATIVO

LOSPENNATO, Silvia Gabriela PRO Buenos Aires AFIRMATIVO

MANZI, Ruben Coalición Cívica Catamarca AFIRMATIVO

MAQUIEYRA, Martín PRO La Pampa AFIRMATIVO

MARTIN, Juan Unión Cívica Radical Santa Fe AFIRMATIVO

MARTÍNEZ, Maria Dolores Unión Cívica Radical C.A.B.A. AFIRMATIVO

MARTÍNEZ VILLADA, Leonor María Coalición Cívica Córdoba AFIRMATIVO

MATZEN, Lorena Unión Cívica Radical Rio Negro AFIRMATIVO

MEDINA, Martín Nicolás PRO Buenos Aires AFIRMATIVO

MENDOZA, Josefina Unión Cívica Radical Buenos Aires AFIRMATIVO

MENNA, Gustavo Unión Cívica Radical Chubut AFIRMATIVO

MESTRE, Diego Matías Unión Cívica Radical Córdoba AFIRMATIVO

MONALDI, Osmar PRO Jujuy AFIRMATIVO

MORALES GORLERI, Victoria PRO C.A.B.A. AFIRMATIVO

NAJUL, Claudia Inés Unión Cívica Radical Mendoza AFIRMATIVO

NANNI, Miguel Unión Cívica Radical Salta AFIRMATIVO

NEGRI, Mario Raúl Unión Cívica Radical Córdoba AFIRMATIVO

NUÑEZ, José Carlos PRO Santa Fe AFIRMATIVO

OCAÑA, Maria Graciela PRO Buenos Aires AFIRMATIVO

OLIVETO LAGO, Paula Mariana Coalición Cívica C.A.B.A. AFIRMATIVO

ORREGO, Humberto Marcelo Producción y Trabajo San Juan AFIRMATIVO

Apellido y NombreApellido y Nombre Bloque políticoBloque político DistritoDistrito
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PASTORI, Luis Mario Unión Cívica Radical Misiones AFIRMATIVO

PETRI, Luis Alfonso Unión Cívica Radical Mendoza AFIRMATIVO

POLLEDO, Carmen PRO C.A.B.A. AFIRMATIVO

QUETGLAS, Fabio José Unión Cívica Radical Buenos Aires AFIRMATIVO

REGIDOR BELLEDONE, Estela Mercedes Unión Cívica Radical Corrientes AFIRMATIVO

REY, Maria Lujan PRO Buenos Aires AFIRMATIVO

REYES, Roxana Nahir Unión Cívica Radical Santa Cruz AFIRMATIVO

REZINOVSKY, Dina Esther PRO C.A.B.A. AFIRMATIVO

RICCARDO, José Luis Unión Cívica Radical San Luis AFIRMATIVO

RITONDO, Cristian PRO Buenos Aires AFIRMATIVO

RIZZOTTI, Jorge Unión Cívica Radical Jujuy AFIRMATIVO

ROMERO, Victor Hugo Unión Cívica Radical Córdoba AFIRMATIVO

RUARTE, Adriana Noemi PRO Córdoba AFIRMATIVO

SAHAD, Julio Enrique PRO La Rioja AFIRMATIVO

SALVADOR, Sebastian Nicolás Unión Cívica Radical Buenos Aires AFIRMATIVO

SCAGLIA, Gisela PRO Santa Fe AFIRMATIVO

SCHIAVONI, Alfredo Oscar PRO Misiones AFIRMATIVO

SCHLERETH, David Pablo PRO Neuquén AFIRMATIVO

STEFANI, Héctor Antonio PRO Tierra del Fuego AFIRMATIVO

STILMAN, Mariana Coalición Cívica Buenos Aires AFIRMATIVO

SUAREZ LASTRA, Facundo Unión Cívica Radical C.A.B.A. AFIRMATIVO

TERADA, Alicia Coalición Cívica Chaco AFIRMATIVO

TORELLO, Pablo PRO Buenos Aires AFIRMATIVO

VARA, Jorge Alberto Unión Cívica Radical Corrientes AFIRMATIVO

VILLA, Natalia Soledad PRO Buenos Aires AFIRMATIVO

YACOBITTI, Emiliano Benjamin Unión Cívica Radical C.A.B.A. AFIRMATIVO

Apellido y NombreApellido y Nombre Bloque políticoBloque político DistritoDistrito
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ZAMARBIDE, Federico Raúl Unión Cívica Radical Mendoza AFIRMATIVO

ZUVIC, Mariana Coalición Cívica C.A.B.A. AFIRMATIVO

Apellido y NombreApellido y Nombre Bloque políticoBloque político DistritoDistrito
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ABDALA DE MATARAZZO, Norma Amanda Frente de Todos Santiago del Estero NEGATIVO

AGUIRRE, Hilda Clelia Frente de Todos La Rioja NEGATIVO

ALDERETE, Juan Carlos Frente de Todos Buenos Aires NEGATIVO

ALLENDE, Walberto Enrique Frente de Todos San Juan NEGATIVO

ALUME SBODIO, Karim Augusto Frente de Todos San Luis NEGATIVO

ÁLVAREZ RODRIGUEZ, María Cristina Frente de Todos Buenos Aires NEGATIVO

ANSALONI, Pablo Miguel Unidad y Equidad Federal Buenos Aires NEGATIVO

APARICIO, Alicia Noemi Frente de Todos Buenos Aires NEGATIVO

BÁRBARO, Hector Orlando Frente de Todos Misiones NEGATIVO

BERMEJO, Alejandro Daniel Frente de Todos Mendoza NEGATIVO

BERNAZZA, Claudia Alicia Frente de Todos Buenos Aires NEGATIVO

BERTONE, Rosana Andrea Frente de Todos Tierra del Fuego NEGATIVO

BOGDANICH, Esteban Mateo Frente de Todos Santa Fe NEGATIVO

BORMIOLI, Lisandro Frente de Todos Buenos Aires NEGATIVO

BRAWER, Mara Frente de Todos C.A.B.A. NEGATIVO

BRITEZ, María Cristina Frente de Todos Misiones NEGATIVO

BRUE, Daniel Agustín Frente de Todos Santiago del Estero NEGATIVO

CALIVA, Lia Veronica Frente de Todos Salta NEGATIVO

CAPARRÓS, Mabel Luisa Frente de Todos Tierra del Fuego NEGATIVO

CARNAGHI, Oscar Frente de Todos Neuquén NEGATIVO

CARRIZO, Nilda Mabel Frente de Todos Tucumán NEGATIVO

CARRO, Pablo Frente de Todos Córdoba NEGATIVO

CASAS, Sergio Guillermo Frente de Todos La Rioja NEGATIVO

CASELLES, Graciela María Frente de Todos San Juan NEGATIVO

CASSINERIO, Paulo Leonardo Córdoba Federal Córdoba NEGATIVO

CERRUTI, Gabriela Frente de Todos C.A.B.A. NEGATIVO
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CISNEROS, Carlos Anibal Frente de Todos Tucumán NEGATIVO

CLERI, Marcos Frente de Todos Santa Fe NEGATIVO

CORPACCI, Lucia Frente de Todos Catamarca NEGATIVO

CORREA, Walter Frente de Todos Buenos Aires NEGATIVO

CRESTO, Mayda Frente de Todos Entre Ríos NEGATIVO

DAIVES, Ricardo Daniel Frente de Todos Santiago del Estero NEGATIVO

DALDOVO, Nelly Ramona Frente de Todos Formosa NEGATIVO

DELÚ, Melina Aida Frente de Todos La Pampa NEGATIVO

DI GIACOMO, Luis Juntos Somos Río Negro Rio Negro NEGATIVO

ESTEVEZ, Gabriela Beatriz Frente de Todos Córdoba NEGATIVO

FAGIOLI, Federico Frente de Todos Buenos Aires NEGATIVO

FELIX, Omar Frente de Todos Mendoza NEGATIVO

FERNANDEZ, Eduardo Gabriel Frente de Todos Córdoba NEGATIVO

FERNANDEZ, Hector Frente de Todos Buenos Aires NEGATIVO

FERNANDEZ PATRI, Gustavo Ramiro Frente de Todos Formosa NEGATIVO

FERREYRA, Daniel Julio Frente de Todos Jujuy NEGATIVO

FIGUEROA, Alcira Elsa Frente de Todos Salta NEGATIVO

FLORES, Danilo Adrián Frente de Todos La Rioja NEGATIVO

GAILLARD, Ana Carolina Frente de Todos Entre Ríos NEGATIVO

GINOCCHIO, Silvana Micaela Frente de Todos Catamarca NEGATIVO

GIOJA, José Luis Frente de Todos San Juan NEGATIVO

GODOY, Lucas Javier Frente de Todos Salta NEGATIVO

GONZÁLEZ, Josefina Victoria Frente de Todos Santa Fe NEGATIVO

GONZÁLEZ, Pablo Gerardo Frente de Todos Santa Cruz NEGATIVO

GROSSO, Leonardo Frente de Todos Buenos Aires NEGATIVO

GUEVARA OLIVERA, Alejandro Francisco Frente de Todos San Juan NEGATIVO

Apellido y NombreApellido y Nombre Bloque políticoBloque político DistritoDistrito
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GUTIERREZ, Carlos Mario Córdoba Federal Córdoba NEGATIVO

HAGMAN, Itai Frente de Todos C.A.B.A. NEGATIVO

HELLER, Carlos Salomón Frente de Todos C.A.B.A. NEGATIVO

HERNÁNDEZ, Estela Beatriz Frente de Todos Chubut NEGATIVO

HERRERA, Bernardo José Frente de Todos Santiago del Estero NEGATIVO

IGON, Santiago Nicolás Frente de Todos Chubut NEGATIVO

KIRCHNER, Máximo Carlos Frente de Todos Buenos Aires NEGATIVO

KOENIG, Marcelo Christian Frente de Todos Buenos Aires NEGATIVO

LAMPREABE, Florencia Frente de Todos Buenos Aires NEGATIVO

LANDRISCINI, Susana Graciela Frente de Todos Rio Negro NEGATIVO

LEITO, Mario Frente de Todos Tucumán NEGATIVO

LEIVA, Aldo Frente de Todos Chaco NEGATIVO

LOPEZ, Jimena Frente de Todos Buenos Aires NEGATIVO

LÓPEZ RODRÍGUEZ, Dante Edgardo Frente de Todos Catamarca NEGATIVO

MACHA, Mónica Frente de Todos Buenos Aires NEGATIVO

MARTIARENA, José Luis Frente de Todos Jujuy NEGATIVO

MARTÍNEZ, Germán Pedro Frente de Todos Santa Fe NEGATIVO

MARTÍNEZ, Maria Rosa Frente de Todos Buenos Aires NEGATIVO

MARZIOTTA, Maria Gisela Frente de Todos C.A.B.A. NEGATIVO

MASIN, María Lucila Frente de Todos Chaco NEGATIVO

MASSETANI, Vanesa Laura Frente de Todos Santa Fe NEGATIVO

MEDINA, Gladys Frente de Todos Tucumán NEGATIVO

MOISÉS, María Carolina Frente de Todos Jujuy NEGATIVO

MONTOTO, María Luisa Frente de Todos Santiago del Estero NEGATIVO

MORALES, Flavia Frente de la Concordia Misionero Misiones NEGATIVO

MOREAU, Cecilia Frente de Todos Buenos Aires NEGATIVO
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MOREAU, Leopoldo Raúl Guido Frente de Todos Buenos Aires NEGATIVO

MOSQUEDA, Juan Frente de Todos Chaco NEGATIVO

MOUNIER, Patricia Monica Frente de Todos Santa Fe NEGATIVO

MOYANO, Juan Facundo Frente de Todos Buenos Aires NEGATIVO

MUÑOZ, Rosa Rosario Frente de Todos Chubut NEGATIVO

NAVARRO, Graciela Frente de Todos Santiago del Estero NEGATIVO

NEDER, Estela Mary del Rosario Frente de Todos Santiago del Estero NEGATIVO

OBEID, Alejandra del Huerto Frente de Todos Santa Fe NEGATIVO

ORMACHEA, Claudia Frente de Todos Buenos Aires NEGATIVO

OSUNA, Blanca Ines Frente de Todos Entre Ríos NEGATIVO

PAROLA, Maria Graciela Frente de Todos Formosa NEGATIVO

PENACCA, Paula Andrea Frente de Todos C.A.B.A. NEGATIVO

PÉREZ ARAUJO, Hernán Frente de Todos La Pampa NEGATIVO

PERTILE, Elda Frente de Todos Chaco NEGATIVO

RAUSCHENBERGER, Ariel Frente de Todos La Pampa NEGATIVO

ROMERO, Jorge Antonio Frente de Todos Corrientes NEGATIVO

ROSSO, Victoria Frente de Todos San Luis NEGATIVO

RUIZ ARAGÓN, José Arnaldo Frente de Todos Corrientes NEGATIVO

RUSSO, Laura Frente de Todos Buenos Aires NEGATIVO

SAND GIORASI, Nancy Aracely Frente de Todos Corrientes NEGATIVO

SAPAG, Alma Liliana Movimiento Popular Neuquino Neuquén NEGATIVO

SARTORI, Diego Horacio Frente de la Concordia Misionero Misiones NEGATIVO

SCHWINDT, María Liliana Frente de Todos Buenos Aires NEGATIVO

SELVA, Carlos Américo Frente de Todos Buenos Aires NEGATIVO

SIERRA, Magdalena Frente de Todos Buenos Aires NEGATIVO

SILEY, Vanesa Frente de Todos Buenos Aires NEGATIVO
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SORIA, Martin Ignacio Frente de Todos Rio Negro NEGATIVO

SPOSITO, Ayelén Frente de Todos Rio Negro NEGATIVO

TAILHADE, Luis Rodolfo Frente de Todos Buenos Aires NEGATIVO

TUNDIS, Mirta Frente de Todos Buenos Aires NEGATIVO

UCEDA, Marisa Lourdes Frente de Todos Mendoza NEGATIVO

UHRIG, Romina Maricel Frente de Todos Buenos Aires NEGATIVO

VALDÉS, Eduardo Felix Frente de Todos C.A.B.A. NEGATIVO

VALLEJOS, María Fernanda Frente de Todos Buenos Aires NEGATIVO

VAZQUEZ, Juan Benedicto Frente de Todos Santa Cruz NEGATIVO

VESSVESSIAN, Marcela Paola Frente de Todos Santa Cruz NEGATIVO

VIGO, Alejandra María Córdoba Federal Córdoba NEGATIVO

VILAR, Daniela Frente de Todos Buenos Aires NEGATIVO

VIVERO, Carlos Alberto Frente de Todos Neuquén NEGATIVO

WELLBACH, Ricardo Frente de la Concordia Misionero Misiones NEGATIVO

YAMBRUN, Liliana Frente de Todos Buenos Aires NEGATIVO

YASKY, Hugo Frente de Todos Buenos Aires NEGATIVO

YEDLIN, Pablo Raúl Frente de Todos Tucumán NEGATIVO

YUTROVIC, Ines Carolina Frente de Todos Tierra del Fuego NEGATIVO
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PONCE, Carlos Ybrhain Frente de Todos San Luis ABSTENCION
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ÁLVAREZ, Felipe Acción Federal La Rioja AUS. SIN VOTO

CANO, José Manuel Unión Cívica Radical Tucumán AUS. SIN VOTO

ENRIQUEZ, Jorge Ricardo PRO C.A.B.A. AUS. SIN VOTO

GONZÁLEZ, Álvaro Gustavo PRO C.A.B.A. AUS. SIN VOTO

GUTIÉRREZ, Carlos Ramiro Frente de Todos Buenos Aires AUS. SIN VOTO

LEHMANN, María Lucila Coalición Cívica Santa Fe AUS. SIN VOTO

MASSA, Sergio Tomás Frente de Todos Buenos Aires AUS. SIN VOTO

PICCOLOMINI, María Carla PRO Buenos Aires AUS. SIN VOTO

RAMÓN, José Luis Unidad y Equidad Federal Mendoza AUS. SIN VOTO

RODRIGUEZ SAA, Nicolás Marcelo Frente de Todos Buenos Aires AUS. SIN VOTO

SANCHEZ, Francisco PRO Neuquén AUS. SIN VOTO

TORRES, Ignacio Agustin PRO Chubut AUS. SIN VOTO

WOLFF, Waldo Ezequiel PRO Buenos Aires AUS. SIN VOTO

ZOTTOS, Miguel Andrés Costas Justicialista Salta AUS. SIN VOTO

12 / 14

Honorable Cámara de Diputados de la NaciónHonorable Cámara de Diputados de la Nación
Votación NominalVotación Nominal

138° - Período Ordinario - 13° Sesión Especial - 15° Reunión

APARTAMIENTO DEL REGLAMENTO SOLICITADO POR EL DIP. CACACE ALEJANDRO

Acta Nº 8 Ult.Mod.Ver  1 Fecha:  30/11/2020 Hora:  22:05

Base Mayoría:  Votos EmitidosVotos Emitidos Tipo Mayoría:  Tres cuartosTres cuartos Miembros del Cuerpo:  257

Resultado de Votación:  NEGATIVONEGATIVO Presidente:  CASARETTO, Marcelo PabloCASARETTO, Marcelo Pablo



340 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 15ª

Apellido y NombreApellido y Nombre Bloque políticoBloque político DistritoDistrito

ANGELINI, Federico PRO Santa Fe AUSENTE

ÁVILA, Beatriz Luisa Partido por la Justicia Social Tucumán AUSENTE

BUCCA, Eduardo Justicialista Buenos Aires AUSENTE

CAMAÑO, Graciela Consenso Federal Buenos Aires AUSENTE

CAMPAGNOLI, Marcela Coalición Cívica Buenos Aires AUSENTE

CARAMBIA, Antonio José Acción Federal Santa Cruz AUSENTE

CONTIGIANI, Luis Gustavo Frente Progresista Cívico y Social Santa Fe AUSENTE

CORNEJO, Alfredo Victor Unión Cívica Radical Mendoza AUSENTE

DE MENDIGUREN, José Ignacio Frente de Todos Buenos Aires AUSENTE

ESTEVEZ, Enrique Eloy Socialista Santa Fe AUSENTE

GARCIA DE LUCA, Sebastian PRO Buenos Aires AUSENTE

IGLESIAS, Fernando Adolfo PRO C.A.B.A. AUSENTE

MARQUEZ, Claudia Gabriela Córdoba Federal Córdoba AUSENTE

PATIÑO, José Luis PRO C.A.B.A. AUSENTE

RODRIGUEZ, Alejandro Consenso Federal Buenos Aires AUSENTE

SARGHINI, Jorge Emilio Consenso Federal Buenos Aires AUSENTE

TONELLI, Pablo Gabriel PRO C.A.B.A. AUSENTE
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Acta Nº 9

Votando Sin votar Total

Presentes 223 15 238

Ausentes 19

Diputados Presidente Desempate Total

Afirmativos 105 0 0 105

Negativos 117 0 0 117

Abstenciones 1 0 1

Apellido y NombreApellido y Nombre Bloque políticoBloque político DistritoDistrito

AICEGA, Juan PRO Buenos Aires AFIRMATIVO

AMAYA, Domingo PRO Tucumán AFIRMATIVO

ARCE, Mario Horacio Unión Cívica Radical Formosa AFIRMATIVO

ASCARATE, Lidia Unión Cívica Radical Tucumán AFIRMATIVO

ASSEFF, Alberto Emilio PRO Buenos Aires AFIRMATIVO

AUSTIN, Brenda Lis Unión Cívica Radical Córdoba AFIRMATIVO

AYALA, Aida Beatriz Máxima Unión Cívica Radical Chaco AFIRMATIVO

BALDASSI, Héctor Walter PRO Córdoba AFIRMATIVO

BANFI, Karina Verónica Unión Cívica Radical Buenos Aires AFIRMATIVO

BAZZE, Miguel Ángel Unión Cívica Radical Buenos Aires AFIRMATIVO

BENEDETTI, Atilio Francisco Salvador Unión Cívica Radical Entre Ríos AFIRMATIVO

BERISSO, Hernán PRO Buenos Aires AFIRMATIVO

BRAMBILLA, Sofía PRO Corrientes AFIRMATIVO

BURGOS, María Gabriela Unión Cívica Radical Jujuy AFIRMATIVO

BURYAILE, Ricardo Unión Cívica Radical Formosa AFIRMATIVO

CACACE, Alejandro Unión Cívica Radical San Luis AFIRMATIVO

CÁCERES, Eduardo Augusto PRO San Juan AFIRMATIVO

CAMPAGNOLI, Marcela Coalición Cívica Buenos Aires AFIRMATIVO

CAMPOS, Javier Coalición Cívica Buenos Aires AFIRMATIVO

CANTARD, Albor Angel Unión Cívica Radical Santa Fe AFIRMATIVO

CARRIZO, Ana Carla Unión Cívica Radical C.A.B.A. AFIRMATIVO

CARRIZO, Soledad Unión Cívica Radical Córdoba AFIRMATIVO
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CASTETS, Laura Carolina Coalición Cívica Santa Fe AFIRMATIVO

CIPOLINI, Gerardo Unión Cívica Radical Chaco AFIRMATIVO

CORNEJO, Virginia Maria PRO Salta AFIRMATIVO

CRESCIMBENI, Camila PRO Buenos Aires AFIRMATIVO

DE LAMADRID, Alvaro Héctor Unión Cívica Radical C.A.B.A. AFIRMATIVO

DE MARCHI, Omar Bruno PRO Mendoza AFIRMATIVO

DEL CAÑO, Nicolás PTS - Frente de Izquierda Buenos Aires AFIRMATIVO

Del CERRO, Gonzalo Pedro Antonio Unión Cívica Radical Santa Fe AFIRMATIVO

Del PLÁ, Romina Fte. de Izquierda y de los Trabajadores Buenos Aires AFIRMATIVO

EL SUKARIA, Soher PRO Córdoba AFIRMATIVO

FERNANDEZ, Carlos Alberto Unión Cívica Radical Buenos Aires AFIRMATIVO

FERNANDEZ LANGAN, Ezequiel PRO Buenos Aires AFIRMATIVO

FERRARO, Maximiliano Carlos Francisco Coalición Cívica C.A.B.A. AFIRMATIVO

FERREYRA, Daniel Julio Frente de Todos Jujuy AFIRMATIVO

FLORES, Héctor Toty Coalición Cívica Buenos Aires AFIRMATIVO

FRADE, Monica Coalición Cívica Buenos Aires AFIRMATIVO

FREGONESE, Alicia PRO Entre Ríos AFIRMATIVO

FRIGERIO, Federico PRO Tierra del Fuego AFIRMATIVO

FRIZZA, Gabriel Alberto PRO Córdoba AFIRMATIVO

GARCIA, Alejandro PRO C.A.B.A. AFIRMATIVO

GARCIA, Ximena Unión Cívica Radical Santa Fe AFIRMATIVO

GARCIA DE LUCA, Sebastian PRO Buenos Aires AFIRMATIVO

GONZÁLEZ, Álvaro Gustavo PRO C.A.B.A. AFIRMATIVO

GRANDE, Martín PRO Salta AFIRMATIVO

HEIN, Gustavo Rene PRO Entre Ríos AFIRMATIVO

JETTER, Ingrid PRO Corrientes AFIRMATIVO

Apellido y NombreApellido y Nombre Bloque políticoBloque político DistritoDistrito
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JUEZ, Luis Alfredo PRO Córdoba AFIRMATIVO

LACOSTE, Jorge Enrique Unión Cívica Radical Entre Ríos AFIRMATIVO

LASPINA, Luciano Andrés PRO Santa Fe AFIRMATIVO

LATORRE, Jimena Hebe Unión Cívica Radical Mendoza AFIRMATIVO

LENA, Gabriela Mabel Unión Cívica Radical Entre Ríos AFIRMATIVO

LÓPEZ, Juan Manuel Coalición Cívica C.A.B.A. AFIRMATIVO

LOSPENNATO, Silvia Gabriela PRO Buenos Aires AFIRMATIVO

MANZI, Ruben Coalición Cívica Catamarca AFIRMATIVO

MAQUIEYRA, Martín PRO La Pampa AFIRMATIVO

MARTIN, Juan Unión Cívica Radical Santa Fe AFIRMATIVO

MARTÍNEZ, Maria Dolores Unión Cívica Radical C.A.B.A. AFIRMATIVO

MARTÍNEZ VILLADA, Leonor María Coalición Cívica Córdoba AFIRMATIVO

MARZIOTTA, Maria Gisela Frente de Todos C.A.B.A. AFIRMATIVO

MATZEN, Lorena Unión Cívica Radical Rio Negro AFIRMATIVO

MEDINA, Martín Nicolás PRO Buenos Aires AFIRMATIVO

MENDOZA, Josefina Unión Cívica Radical Buenos Aires AFIRMATIVO

MENNA, Gustavo Unión Cívica Radical Chubut AFIRMATIVO

MESTRE, Diego Matías Unión Cívica Radical Córdoba AFIRMATIVO

MONALDI, Osmar PRO Jujuy AFIRMATIVO

MORALES GORLERI, Victoria PRO C.A.B.A. AFIRMATIVO

NAJUL, Claudia Inés Unión Cívica Radical Mendoza AFIRMATIVO

NANNI, Miguel Unión Cívica Radical Salta AFIRMATIVO

NEGRI, Mario Raúl Unión Cívica Radical Córdoba AFIRMATIVO

NUÑEZ, José Carlos PRO Santa Fe AFIRMATIVO

OCAÑA, Maria Graciela PRO Buenos Aires AFIRMATIVO

OLIVETO LAGO, Paula Mariana Coalición Cívica C.A.B.A. AFIRMATIVO
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ORREGO, Humberto Marcelo Producción y Trabajo San Juan AFIRMATIVO

PASTORI, Luis Mario Unión Cívica Radical Misiones AFIRMATIVO

PATIÑO, José Luis PRO C.A.B.A. AFIRMATIVO

PETRI, Luis Alfonso Unión Cívica Radical Mendoza AFIRMATIVO

POLLEDO, Carmen PRO C.A.B.A. AFIRMATIVO

REGIDOR BELLEDONE, Estela Mercedes Unión Cívica Radical Corrientes AFIRMATIVO

REYES, Roxana Nahir Unión Cívica Radical Santa Cruz AFIRMATIVO

REZINOVSKY, Dina Esther PRO C.A.B.A. AFIRMATIVO

RICCARDO, José Luis Unión Cívica Radical San Luis AFIRMATIVO

RITONDO, Cristian PRO Buenos Aires AFIRMATIVO

RIZZOTTI, Jorge Unión Cívica Radical Jujuy AFIRMATIVO

ROMERO, Victor Hugo Unión Cívica Radical Córdoba AFIRMATIVO

RUARTE, Adriana Noemi PRO Córdoba AFIRMATIVO

SAHAD, Julio Enrique PRO La Rioja AFIRMATIVO

SALVADOR, Sebastian Nicolás Unión Cívica Radical Buenos Aires AFIRMATIVO

SANCHEZ, Francisco PRO Neuquén AFIRMATIVO

SCAGLIA, Gisela PRO Santa Fe AFIRMATIVO

SCHIAVONI, Alfredo Oscar PRO Misiones AFIRMATIVO

SCHLERETH, David Pablo PRO Neuquén AFIRMATIVO

STEFANI, Héctor Antonio PRO Tierra del Fuego AFIRMATIVO

STILMAN, Mariana Coalición Cívica Buenos Aires AFIRMATIVO

SUAREZ LASTRA, Facundo Unión Cívica Radical C.A.B.A. AFIRMATIVO

TERADA, Alicia Coalición Cívica Chaco AFIRMATIVO

TORELLO, Pablo PRO Buenos Aires AFIRMATIVO

TORRES, Ignacio Agustin PRO Chubut AFIRMATIVO

VARA, Jorge Alberto Unión Cívica Radical Corrientes AFIRMATIVO
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VILLA, Natalia Soledad PRO Buenos Aires AFIRMATIVO

WOLFF, Waldo Ezequiel PRO Buenos Aires AFIRMATIVO

YACOBITTI, Emiliano Benjamin Unión Cívica Radical C.A.B.A. AFIRMATIVO

ZAMARBIDE, Federico Raúl Unión Cívica Radical Mendoza AFIRMATIVO

ZUVIC, Mariana Coalición Cívica C.A.B.A. AFIRMATIVO
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ABDALA DE MATARAZZO, Norma Amanda Frente de Todos Santiago del Estero NEGATIVO

AGUIRRE, Hilda Clelia Frente de Todos La Rioja NEGATIVO

ALDERETE, Juan Carlos Frente de Todos Buenos Aires NEGATIVO

ALUME SBODIO, Karim Augusto Frente de Todos San Luis NEGATIVO

ÁLVAREZ RODRIGUEZ, María Cristina Frente de Todos Buenos Aires NEGATIVO

ANSALONI, Pablo Miguel Unidad y Equidad Federal Buenos Aires NEGATIVO

APARICIO, Alicia Noemi Frente de Todos Buenos Aires NEGATIVO

BÁRBARO, Hector Orlando Frente de Todos Misiones NEGATIVO

BERMEJO, Alejandro Daniel Frente de Todos Mendoza NEGATIVO

BERNAZZA, Claudia Alicia Frente de Todos Buenos Aires NEGATIVO

BERTONE, Rosana Andrea Frente de Todos Tierra del Fuego NEGATIVO

BOGDANICH, Esteban Mateo Frente de Todos Santa Fe NEGATIVO

BORMIOLI, Lisandro Frente de Todos Buenos Aires NEGATIVO

BRAWER, Mara Frente de Todos C.A.B.A. NEGATIVO

BRITEZ, María Cristina Frente de Todos Misiones NEGATIVO

BRUE, Daniel Agustín Frente de Todos Santiago del Estero NEGATIVO

CALIVA, Lia Veronica Frente de Todos Salta NEGATIVO

CAPARRÓS, Mabel Luisa Frente de Todos Tierra del Fuego NEGATIVO

CARNAGHI, Oscar Frente de Todos Neuquén NEGATIVO

CARRIZO, Nilda Mabel Frente de Todos Tucumán NEGATIVO

CARRO, Pablo Frente de Todos Córdoba NEGATIVO

CASAS, Sergio Guillermo Frente de Todos La Rioja NEGATIVO

CASELLES, Graciela María Frente de Todos San Juan NEGATIVO

CASSINERIO, Paulo Leonardo Córdoba Federal Córdoba NEGATIVO

CERRUTI, Gabriela Frente de Todos C.A.B.A. NEGATIVO

CISNEROS, Carlos Anibal Frente de Todos Tucumán NEGATIVO
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CLERI, Marcos Frente de Todos Santa Fe NEGATIVO

CORPACCI, Lucia Frente de Todos Catamarca NEGATIVO

CORREA, Walter Frente de Todos Buenos Aires NEGATIVO

CRESTO, Mayda Frente de Todos Entre Ríos NEGATIVO

DAIVES, Ricardo Daniel Frente de Todos Santiago del Estero NEGATIVO

DALDOVO, Nelly Ramona Frente de Todos Formosa NEGATIVO

DELÚ, Melina Aida Frente de Todos La Pampa NEGATIVO

DI GIACOMO, Luis Juntos Somos Río Negro Rio Negro NEGATIVO

ESTEVEZ, Gabriela Beatriz Frente de Todos Córdoba NEGATIVO

FAGIOLI, Federico Frente de Todos Buenos Aires NEGATIVO

FELIX, Omar Frente de Todos Mendoza NEGATIVO

FERNANDEZ, Eduardo Gabriel Frente de Todos Córdoba NEGATIVO

FERNANDEZ, Hector Frente de Todos Buenos Aires NEGATIVO

FERNANDEZ PATRI, Gustavo Ramiro Frente de Todos Formosa NEGATIVO

FIGUEROA, Alcira Elsa Frente de Todos Salta NEGATIVO

FLORES, Danilo Adrián Frente de Todos La Rioja NEGATIVO

GINOCCHIO, Silvana Micaela Frente de Todos Catamarca NEGATIVO

GIOJA, José Luis Frente de Todos San Juan NEGATIVO

GODOY, Lucas Javier Frente de Todos Salta NEGATIVO

GONZÁLEZ, Josefina Victoria Frente de Todos Santa Fe NEGATIVO

GONZÁLEZ, Pablo Gerardo Frente de Todos Santa Cruz NEGATIVO

GROSSO, Leonardo Frente de Todos Buenos Aires NEGATIVO

GUEVARA OLIVERA, Alejandro Francisco Frente de Todos San Juan NEGATIVO

GUTIERREZ, Carlos Mario Córdoba Federal Córdoba NEGATIVO

HAGMAN, Itai Frente de Todos C.A.B.A. NEGATIVO

HELLER, Carlos Salomón Frente de Todos C.A.B.A. NEGATIVO
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HERNÁNDEZ, Estela Beatriz Frente de Todos Chubut NEGATIVO

HERRERA, Bernardo José Frente de Todos Santiago del Estero NEGATIVO

IGON, Santiago Nicolás Frente de Todos Chubut NEGATIVO

KIRCHNER, Máximo Carlos Frente de Todos Buenos Aires NEGATIVO

KOENIG, Marcelo Christian Frente de Todos Buenos Aires NEGATIVO

LAMPREABE, Florencia Frente de Todos Buenos Aires NEGATIVO

LANDRISCINI, Susana Graciela Frente de Todos Rio Negro NEGATIVO

LEITO, Mario Frente de Todos Tucumán NEGATIVO

LEIVA, Aldo Frente de Todos Chaco NEGATIVO

LOPEZ, Jimena Frente de Todos Buenos Aires NEGATIVO

LÓPEZ RODRÍGUEZ, Dante Edgardo Frente de Todos Catamarca NEGATIVO

MACHA, Mónica Frente de Todos Buenos Aires NEGATIVO

MARTIARENA, José Luis Frente de Todos Jujuy NEGATIVO

MARTÍNEZ, Germán Pedro Frente de Todos Santa Fe NEGATIVO

MARTÍNEZ, Maria Rosa Frente de Todos Buenos Aires NEGATIVO

MASIN, María Lucila Frente de Todos Chaco NEGATIVO

MASSETANI, Vanesa Laura Frente de Todos Santa Fe NEGATIVO

MOISÉS, María Carolina Frente de Todos Jujuy NEGATIVO

MONTOTO, María Luisa Frente de Todos Santiago del Estero NEGATIVO

MORALES, Flavia Frente de la Concordia Misionero Misiones NEGATIVO

MOREAU, Cecilia Frente de Todos Buenos Aires NEGATIVO

MOREAU, Leopoldo Raúl Guido Frente de Todos Buenos Aires NEGATIVO

MOSQUEDA, Juan Frente de Todos Chaco NEGATIVO

MOUNIER, Patricia Monica Frente de Todos Santa Fe NEGATIVO

MOYANO, Juan Facundo Frente de Todos Buenos Aires NEGATIVO

MUÑOZ, Rosa Rosario Frente de Todos Chubut NEGATIVO
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NAVARRO, Graciela Frente de Todos Santiago del Estero NEGATIVO

NEDER, Estela Mary del Rosario Frente de Todos Santiago del Estero NEGATIVO

OBEID, Alejandra del Huerto Frente de Todos Santa Fe NEGATIVO

ORMACHEA, Claudia Frente de Todos Buenos Aires NEGATIVO

OSUNA, Blanca Ines Frente de Todos Entre Ríos NEGATIVO

PAROLA, Maria Graciela Frente de Todos Formosa NEGATIVO

PENACCA, Paula Andrea Frente de Todos C.A.B.A. NEGATIVO

PÉREZ ARAUJO, Hernán Frente de Todos La Pampa NEGATIVO

PERTILE, Elda Frente de Todos Chaco NEGATIVO

PONCE, Carlos Ybrhain Frente de Todos San Luis NEGATIVO

RAUSCHENBERGER, Ariel Frente de Todos La Pampa NEGATIVO

ROMERO, Jorge Antonio Frente de Todos Corrientes NEGATIVO

ROSSO, Victoria Frente de Todos San Luis NEGATIVO

RUIZ ARAGÓN, José Arnaldo Frente de Todos Corrientes NEGATIVO

RUSSO, Laura Frente de Todos Buenos Aires NEGATIVO

SAND GIORASI, Nancy Aracely Frente de Todos Corrientes NEGATIVO

SARTORI, Diego Horacio Frente de la Concordia Misionero Misiones NEGATIVO

SCHWINDT, María Liliana Frente de Todos Buenos Aires NEGATIVO

SELVA, Carlos Américo Frente de Todos Buenos Aires NEGATIVO

SIERRA, Magdalena Frente de Todos Buenos Aires NEGATIVO

SILEY, Vanesa Frente de Todos Buenos Aires NEGATIVO

SORIA, Martin Ignacio Frente de Todos Rio Negro NEGATIVO

SPOSITO, Ayelén Frente de Todos Rio Negro NEGATIVO

TAILHADE, Luis Rodolfo Frente de Todos Buenos Aires NEGATIVO

TUNDIS, Mirta Frente de Todos Buenos Aires NEGATIVO

UCEDA, Marisa Lourdes Frente de Todos Mendoza NEGATIVO
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UHRIG, Romina Maricel Frente de Todos Buenos Aires NEGATIVO

VALDÉS, Eduardo Felix Frente de Todos C.A.B.A. NEGATIVO

VALLEJOS, María Fernanda Frente de Todos Buenos Aires NEGATIVO

VAZQUEZ, Juan Benedicto Frente de Todos Santa Cruz NEGATIVO

VESSVESSIAN, Marcela Paola Frente de Todos Santa Cruz NEGATIVO

VIGO, Alejandra María Córdoba Federal Córdoba NEGATIVO

VILAR, Daniela Frente de Todos Buenos Aires NEGATIVO

VIVERO, Carlos Alberto Frente de Todos Neuquén NEGATIVO

WELLBACH, Ricardo Frente de la Concordia Misionero Misiones NEGATIVO

YAMBRUN, Liliana Frente de Todos Buenos Aires NEGATIVO

YASKY, Hugo Frente de Todos Buenos Aires NEGATIVO

YEDLIN, Pablo Raúl Frente de Todos Tucumán NEGATIVO

YUTROVIC, Ines Carolina Frente de Todos Tierra del Fuego NEGATIVO
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ZOTTOS, Miguel Andrés Costas Justicialista Salta ABSTENCION
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ALLENDE, Walberto Enrique Frente de Todos San Juan AUS. SIN VOTO

BRIZUELA DEL MORAL, Eduardo Segundo Frente Cívico y Social de Catamarca Catamarca AUS. SIN VOTO

CÁCERES, Adriana Cintia PRO Buenos Aires AUS. SIN VOTO

CANO, José Manuel Unión Cívica Radical Tucumán AUS. SIN VOTO

ENRIQUEZ, Jorge Ricardo PRO C.A.B.A. AUS. SIN VOTO

GAILLARD, Ana Carolina Frente de Todos Entre Ríos AUS. SIN VOTO

JOURY, Mercedes PRO Buenos Aires AUS. SIN VOTO

LEHMANN, María Lucila Coalición Cívica Santa Fe AUS. SIN VOTO

MASSA, Sergio Tomás Frente de Todos Buenos Aires AUS. SIN VOTO

MEDINA, Gladys Frente de Todos Tucumán AUS. SIN VOTO

PICCOLOMINI, María Carla PRO Buenos Aires AUS. SIN VOTO

QUETGLAS, Fabio José Unión Cívica Radical Buenos Aires AUS. SIN VOTO

RAMÓN, José Luis Unidad y Equidad Federal Mendoza AUS. SIN VOTO

REY, Maria Lujan PRO Buenos Aires AUS. SIN VOTO
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ÁLVAREZ, Felipe Acción Federal La Rioja AUSENTE

ANGELINI, Federico PRO Santa Fe AUSENTE

ÁVILA, Beatriz Luisa Partido por la Justicia Social Tucumán AUSENTE

BERHONGARAY, Martin Antonio Unión Cívica Radical La Pampa AUSENTE

BUCCA, Eduardo Justicialista Buenos Aires AUSENTE

CAMAÑO, Graciela Consenso Federal Buenos Aires AUSENTE

CARAMBIA, Antonio José Acción Federal Santa Cruz AUSENTE

CONTIGIANI, Luis Gustavo Frente Progresista Cívico y Social Santa Fe AUSENTE

CORNEJO, Alfredo Victor Unión Cívica Radical Mendoza AUSENTE

DE MENDIGUREN, José Ignacio Frente de Todos Buenos Aires AUSENTE

ESTEVEZ, Enrique Eloy Socialista Santa Fe AUSENTE

GUTIÉRREZ, Carlos Ramiro Frente de Todos Buenos Aires AUSENTE

IGLESIAS, Fernando Adolfo PRO C.A.B.A. AUSENTE

MARQUEZ, Claudia Gabriela Córdoba Federal Córdoba AUSENTE

RODRIGUEZ, Alejandro Consenso Federal Buenos Aires AUSENTE

RODRIGUEZ SAA, Nicolás Marcelo Frente de Todos Buenos Aires AUSENTE

SAPAG, Alma Liliana Movimiento Popular Neuquino Neuquén AUSENTE

SARGHINI, Jorge Emilio Consenso Federal Buenos Aires AUSENTE

TONELLI, Pablo Gabriel PRO C.A.B.A. AUSENTE
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ObservacionesObservaciones

APARTAMIENTO DEL REGLAMENTO SOLICITADO POR LA DIP. LENA GABRIELA

14 / 14

Honorable Cámara de Diputados de la NaciónHonorable Cámara de Diputados de la Nación
Votación NominalVotación Nominal

138° - Período Ordinario - 13° Sesión Especial - 15° Reunión

APARTAMIENTO DEL REGLAMENTO SOLICITADO POR LA DIP. LENA GABRIELA

Acta Nº 9 Ult.Mod.Ver  1 Fecha:  30/11/2020 Hora:  22:25

Base Mayoría:  Votos EmitidosVotos Emitidos Tipo Mayoría:  Tres cuartosTres cuartos Miembros del Cuerpo:  257

Resultado de Votación:  NEGATIVONEGATIVO Presidente:  CASARETTO, Marcelo PabloCASARETTO, Marcelo Pablo



356 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 15ª

Acta Nº 10

Votando Sin votar Total

Presentes 226 13 239

Ausentes 18

Diputados Presidente Desempate Total

Afirmativos 106 0 0 106

Negativos 120 0 0 120

Abstenciones 0 0 0

Apellido y NombreApellido y Nombre Bloque políticoBloque político DistritoDistrito

AICEGA, Juan PRO Buenos Aires AFIRMATIVO

AMAYA, Domingo PRO Tucumán AFIRMATIVO

ARCE, Mario Horacio Unión Cívica Radical Formosa AFIRMATIVO

ASCARATE, Lidia Unión Cívica Radical Tucumán AFIRMATIVO

ASSEFF, Alberto Emilio PRO Buenos Aires AFIRMATIVO

AUSTIN, Brenda Lis Unión Cívica Radical Córdoba AFIRMATIVO

AYALA, Aida Beatriz Máxima Unión Cívica Radical Chaco AFIRMATIVO

BALDASSI, Héctor Walter PRO Córdoba AFIRMATIVO

BANFI, Karina Verónica Unión Cívica Radical Buenos Aires AFIRMATIVO

BAZZE, Miguel Ángel Unión Cívica Radical Buenos Aires AFIRMATIVO

BENEDETTI, Atilio Francisco Salvador Unión Cívica Radical Entre Ríos AFIRMATIVO

BERISSO, Hernán PRO Buenos Aires AFIRMATIVO

BRAMBILLA, Sofía PRO Corrientes AFIRMATIVO

BURGOS, María Gabriela Unión Cívica Radical Jujuy AFIRMATIVO

BURYAILE, Ricardo Unión Cívica Radical Formosa AFIRMATIVO

CACACE, Alejandro Unión Cívica Radical San Luis AFIRMATIVO

CÁCERES, Adriana Cintia PRO Buenos Aires AFIRMATIVO

CÁCERES, Eduardo Augusto PRO San Juan AFIRMATIVO

CAMPAGNOLI, Marcela Coalición Cívica Buenos Aires AFIRMATIVO

CAMPOS, Javier Coalición Cívica Buenos Aires AFIRMATIVO

CANTARD, Albor Angel Unión Cívica Radical Santa Fe AFIRMATIVO

CARRIZO, Ana Carla Unión Cívica Radical C.A.B.A. AFIRMATIVO
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CARRIZO, Soledad Unión Cívica Radical Córdoba AFIRMATIVO

CASTETS, Laura Carolina Coalición Cívica Santa Fe AFIRMATIVO

CIPOLINI, Gerardo Unión Cívica Radical Chaco AFIRMATIVO

CORNEJO, Virginia Maria PRO Salta AFIRMATIVO

CRESCIMBENI, Camila PRO Buenos Aires AFIRMATIVO

DE LAMADRID, Alvaro Héctor Unión Cívica Radical C.A.B.A. AFIRMATIVO

DE MARCHI, Omar Bruno PRO Mendoza AFIRMATIVO

DEL CAÑO, Nicolás PTS - Frente de Izquierda Buenos Aires AFIRMATIVO

Del CERRO, Gonzalo Pedro Antonio Unión Cívica Radical Santa Fe AFIRMATIVO

Del PLÁ, Romina Fte. de Izquierda y de los Trabajadores Buenos Aires AFIRMATIVO

EL SUKARIA, Soher PRO Córdoba AFIRMATIVO

FERNANDEZ, Carlos Alberto Unión Cívica Radical Buenos Aires AFIRMATIVO

FERNANDEZ LANGAN, Ezequiel PRO Buenos Aires AFIRMATIVO

FERRARO, Maximiliano Carlos Francisco Coalición Cívica C.A.B.A. AFIRMATIVO

FLORES, Héctor Toty Coalición Cívica Buenos Aires AFIRMATIVO

FRADE, Monica Coalición Cívica Buenos Aires AFIRMATIVO

FREGONESE, Alicia PRO Entre Ríos AFIRMATIVO

FRIGERIO, Federico PRO Tierra del Fuego AFIRMATIVO

FRIZZA, Gabriel Alberto PRO Córdoba AFIRMATIVO

GARCIA, Alejandro PRO C.A.B.A. AFIRMATIVO

GARCIA, Ximena Unión Cívica Radical Santa Fe AFIRMATIVO

GARCIA DE LUCA, Sebastian PRO Buenos Aires AFIRMATIVO

GONZÁLEZ, Álvaro Gustavo PRO C.A.B.A. AFIRMATIVO

GRANDE, Martín PRO Salta AFIRMATIVO

HEIN, Gustavo Rene PRO Entre Ríos AFIRMATIVO

IGLESIAS, Fernando Adolfo PRO C.A.B.A. AFIRMATIVO
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JETTER, Ingrid PRO Corrientes AFIRMATIVO

JOURY, Mercedes PRO Buenos Aires AFIRMATIVO

JUEZ, Luis Alfredo PRO Córdoba AFIRMATIVO

LACOSTE, Jorge Enrique Unión Cívica Radical Entre Ríos AFIRMATIVO

LASPINA, Luciano Andrés PRO Santa Fe AFIRMATIVO

LATORRE, Jimena Hebe Unión Cívica Radical Mendoza AFIRMATIVO

LENA, Gabriela Mabel Unión Cívica Radical Entre Ríos AFIRMATIVO

LÓPEZ, Juan Manuel Coalición Cívica C.A.B.A. AFIRMATIVO

LOSPENNATO, Silvia Gabriela PRO Buenos Aires AFIRMATIVO

MANZI, Ruben Coalición Cívica Catamarca AFIRMATIVO

MAQUIEYRA, Martín PRO La Pampa AFIRMATIVO

MARTIN, Juan Unión Cívica Radical Santa Fe AFIRMATIVO

MARTÍNEZ, Maria Dolores Unión Cívica Radical C.A.B.A. AFIRMATIVO

MARTÍNEZ VILLADA, Leonor María Coalición Cívica Córdoba AFIRMATIVO

MATZEN, Lorena Unión Cívica Radical Rio Negro AFIRMATIVO

MEDINA, Martín Nicolás PRO Buenos Aires AFIRMATIVO

MENDOZA, Josefina Unión Cívica Radical Buenos Aires AFIRMATIVO

MENNA, Gustavo Unión Cívica Radical Chubut AFIRMATIVO

MESTRE, Diego Matías Unión Cívica Radical Córdoba AFIRMATIVO

MONALDI, Osmar PRO Jujuy AFIRMATIVO

NAJUL, Claudia Inés Unión Cívica Radical Mendoza AFIRMATIVO

NANNI, Miguel Unión Cívica Radical Salta AFIRMATIVO

NEGRI, Mario Raúl Unión Cívica Radical Córdoba AFIRMATIVO

NUÑEZ, José Carlos PRO Santa Fe AFIRMATIVO

OCAÑA, Maria Graciela PRO Buenos Aires AFIRMATIVO

OLIVETO LAGO, Paula Mariana Coalición Cívica C.A.B.A. AFIRMATIVO
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ORREGO, Humberto Marcelo Producción y Trabajo San Juan AFIRMATIVO

PASTORI, Luis Mario Unión Cívica Radical Misiones AFIRMATIVO

PATIÑO, José Luis PRO C.A.B.A. AFIRMATIVO

PETRI, Luis Alfonso Unión Cívica Radical Mendoza AFIRMATIVO

POLLEDO, Carmen PRO C.A.B.A. AFIRMATIVO

QUETGLAS, Fabio José Unión Cívica Radical Buenos Aires AFIRMATIVO

REGIDOR BELLEDONE, Estela Mercedes Unión Cívica Radical Corrientes AFIRMATIVO

REY, Maria Lujan PRO Buenos Aires AFIRMATIVO

REYES, Roxana Nahir Unión Cívica Radical Santa Cruz AFIRMATIVO

REZINOVSKY, Dina Esther PRO C.A.B.A. AFIRMATIVO

RICCARDO, José Luis Unión Cívica Radical San Luis AFIRMATIVO

RITONDO, Cristian PRO Buenos Aires AFIRMATIVO

RIZZOTTI, Jorge Unión Cívica Radical Jujuy AFIRMATIVO

ROMERO, Victor Hugo Unión Cívica Radical Córdoba AFIRMATIVO

RUARTE, Adriana Noemi PRO Córdoba AFIRMATIVO

SAHAD, Julio Enrique PRO La Rioja AFIRMATIVO

SALVADOR, Sebastian Nicolás Unión Cívica Radical Buenos Aires AFIRMATIVO

SCAGLIA, Gisela PRO Santa Fe AFIRMATIVO

SCHIAVONI, Alfredo Oscar PRO Misiones AFIRMATIVO

SCHLERETH, David Pablo PRO Neuquén AFIRMATIVO

STEFANI, Héctor Antonio PRO Tierra del Fuego AFIRMATIVO

STILMAN, Mariana Coalición Cívica Buenos Aires AFIRMATIVO

SUAREZ LASTRA, Facundo Unión Cívica Radical C.A.B.A. AFIRMATIVO

TERADA, Alicia Coalición Cívica Chaco AFIRMATIVO

TONELLI, Pablo Gabriel PRO C.A.B.A. AFIRMATIVO

TORELLO, Pablo PRO Buenos Aires AFIRMATIVO
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VARA, Jorge Alberto Unión Cívica Radical Corrientes AFIRMATIVO

VILLA, Natalia Soledad PRO Buenos Aires AFIRMATIVO

WOLFF, Waldo Ezequiel PRO Buenos Aires AFIRMATIVO

YACOBITTI, Emiliano Benjamin Unión Cívica Radical C.A.B.A. AFIRMATIVO

ZAMARBIDE, Federico Raúl Unión Cívica Radical Mendoza AFIRMATIVO

ZUVIC, Mariana Coalición Cívica C.A.B.A. AFIRMATIVO
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ABDALA DE MATARAZZO, Norma Amanda Frente de Todos Santiago del Estero NEGATIVO

AGUIRRE, Hilda Clelia Frente de Todos La Rioja NEGATIVO

ALDERETE, Juan Carlos Frente de Todos Buenos Aires NEGATIVO

ALLENDE, Walberto Enrique Frente de Todos San Juan NEGATIVO

ALUME SBODIO, Karim Augusto Frente de Todos San Luis NEGATIVO

ÁLVAREZ RODRIGUEZ, María Cristina Frente de Todos Buenos Aires NEGATIVO

ANSALONI, Pablo Miguel Unidad y Equidad Federal Buenos Aires NEGATIVO

APARICIO, Alicia Noemi Frente de Todos Buenos Aires NEGATIVO

BÁRBARO, Hector Orlando Frente de Todos Misiones NEGATIVO

BERMEJO, Alejandro Daniel Frente de Todos Mendoza NEGATIVO

BERNAZZA, Claudia Alicia Frente de Todos Buenos Aires NEGATIVO

BERTONE, Rosana Andrea Frente de Todos Tierra del Fuego NEGATIVO

BOGDANICH, Esteban Mateo Frente de Todos Santa Fe NEGATIVO

BORMIOLI, Lisandro Frente de Todos Buenos Aires NEGATIVO

BRAWER, Mara Frente de Todos C.A.B.A. NEGATIVO

BRITEZ, María Cristina Frente de Todos Misiones NEGATIVO

BRUE, Daniel Agustín Frente de Todos Santiago del Estero NEGATIVO

CALIVA, Lia Veronica Frente de Todos Salta NEGATIVO

CAPARRÓS, Mabel Luisa Frente de Todos Tierra del Fuego NEGATIVO

CARNAGHI, Oscar Frente de Todos Neuquén NEGATIVO

CARRIZO, Nilda Mabel Frente de Todos Tucumán NEGATIVO

CARRO, Pablo Frente de Todos Córdoba NEGATIVO

CASAS, Sergio Guillermo Frente de Todos La Rioja NEGATIVO

CASELLES, Graciela María Frente de Todos San Juan NEGATIVO

CASSINERIO, Paulo Leonardo Córdoba Federal Córdoba NEGATIVO

CERRUTI, Gabriela Frente de Todos C.A.B.A. NEGATIVO
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CISNEROS, Carlos Anibal Frente de Todos Tucumán NEGATIVO

CLERI, Marcos Frente de Todos Santa Fe NEGATIVO

CORPACCI, Lucia Frente de Todos Catamarca NEGATIVO

CORREA, Walter Frente de Todos Buenos Aires NEGATIVO

CRESTO, Mayda Frente de Todos Entre Ríos NEGATIVO

DAIVES, Ricardo Daniel Frente de Todos Santiago del Estero NEGATIVO

DALDOVO, Nelly Ramona Frente de Todos Formosa NEGATIVO

DELÚ, Melina Aida Frente de Todos La Pampa NEGATIVO

DI GIACOMO, Luis Juntos Somos Río Negro Rio Negro NEGATIVO

ESTEVEZ, Gabriela Beatriz Frente de Todos Córdoba NEGATIVO

FAGIOLI, Federico Frente de Todos Buenos Aires NEGATIVO

FELIX, Omar Frente de Todos Mendoza NEGATIVO

FERNANDEZ, Eduardo Gabriel Frente de Todos Córdoba NEGATIVO

FERNANDEZ, Hector Frente de Todos Buenos Aires NEGATIVO

FERNANDEZ PATRI, Gustavo Ramiro Frente de Todos Formosa NEGATIVO

FERREYRA, Daniel Julio Frente de Todos Jujuy NEGATIVO

FIGUEROA, Alcira Elsa Frente de Todos Salta NEGATIVO

FLORES, Danilo Adrián Frente de Todos La Rioja NEGATIVO

GINOCCHIO, Silvana Micaela Frente de Todos Catamarca NEGATIVO

GIOJA, José Luis Frente de Todos San Juan NEGATIVO

GODOY, Lucas Javier Frente de Todos Salta NEGATIVO

GONZÁLEZ, Josefina Victoria Frente de Todos Santa Fe NEGATIVO

GONZÁLEZ, Pablo Gerardo Frente de Todos Santa Cruz NEGATIVO

GROSSO, Leonardo Frente de Todos Buenos Aires NEGATIVO

GUEVARA OLIVERA, Alejandro Francisco Frente de Todos San Juan NEGATIVO

GUTIERREZ, Carlos Mario Córdoba Federal Córdoba NEGATIVO

Apellido y NombreApellido y Nombre Bloque políticoBloque político DistritoDistrito
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HAGMAN, Itai Frente de Todos C.A.B.A. NEGATIVO

HELLER, Carlos Salomón Frente de Todos C.A.B.A. NEGATIVO

HERNÁNDEZ, Estela Beatriz Frente de Todos Chubut NEGATIVO

HERRERA, Bernardo José Frente de Todos Santiago del Estero NEGATIVO

IGON, Santiago Nicolás Frente de Todos Chubut NEGATIVO

KIRCHNER, Máximo Carlos Frente de Todos Buenos Aires NEGATIVO

KOENIG, Marcelo Christian Frente de Todos Buenos Aires NEGATIVO

LAMPREABE, Florencia Frente de Todos Buenos Aires NEGATIVO

LANDRISCINI, Susana Graciela Frente de Todos Rio Negro NEGATIVO

LEITO, Mario Frente de Todos Tucumán NEGATIVO

LEIVA, Aldo Frente de Todos Chaco NEGATIVO

LOPEZ, Jimena Frente de Todos Buenos Aires NEGATIVO

LÓPEZ RODRÍGUEZ, Dante Edgardo Frente de Todos Catamarca NEGATIVO

MACHA, Mónica Frente de Todos Buenos Aires NEGATIVO

MARTIARENA, José Luis Frente de Todos Jujuy NEGATIVO

MARTÍNEZ, Germán Pedro Frente de Todos Santa Fe NEGATIVO

MARTÍNEZ, Maria Rosa Frente de Todos Buenos Aires NEGATIVO

MARZIOTTA, Maria Gisela Frente de Todos C.A.B.A. NEGATIVO

MASIN, María Lucila Frente de Todos Chaco NEGATIVO

MASSETANI, Vanesa Laura Frente de Todos Santa Fe NEGATIVO

MOISÉS, María Carolina Frente de Todos Jujuy NEGATIVO

MONTOTO, María Luisa Frente de Todos Santiago del Estero NEGATIVO

MORALES, Flavia Frente de la Concordia Misionero Misiones NEGATIVO

MOREAU, Cecilia Frente de Todos Buenos Aires NEGATIVO

MOREAU, Leopoldo Raúl Guido Frente de Todos Buenos Aires NEGATIVO

MOSQUEDA, Juan Frente de Todos Chaco NEGATIVO
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MOUNIER, Patricia Monica Frente de Todos Santa Fe NEGATIVO

MOYANO, Juan Facundo Frente de Todos Buenos Aires NEGATIVO

MUÑOZ, Rosa Rosario Frente de Todos Chubut NEGATIVO

NAVARRO, Graciela Frente de Todos Santiago del Estero NEGATIVO

NEDER, Estela Mary del Rosario Frente de Todos Santiago del Estero NEGATIVO

OBEID, Alejandra del Huerto Frente de Todos Santa Fe NEGATIVO

ORMACHEA, Claudia Frente de Todos Buenos Aires NEGATIVO

OSUNA, Blanca Ines Frente de Todos Entre Ríos NEGATIVO

PAROLA, Maria Graciela Frente de Todos Formosa NEGATIVO

PENACCA, Paula Andrea Frente de Todos C.A.B.A. NEGATIVO

PÉREZ ARAUJO, Hernán Frente de Todos La Pampa NEGATIVO

PERTILE, Elda Frente de Todos Chaco NEGATIVO

PONCE, Carlos Ybrhain Frente de Todos San Luis NEGATIVO

RAMÓN, José Luis Unidad y Equidad Federal Mendoza NEGATIVO

RAUSCHENBERGER, Ariel Frente de Todos La Pampa NEGATIVO

ROMERO, Jorge Antonio Frente de Todos Corrientes NEGATIVO

ROSSO, Victoria Frente de Todos San Luis NEGATIVO

RUIZ ARAGÓN, José Arnaldo Frente de Todos Corrientes NEGATIVO

RUSSO, Laura Frente de Todos Buenos Aires NEGATIVO

SAND GIORASI, Nancy Aracely Frente de Todos Corrientes NEGATIVO

SARTORI, Diego Horacio Frente de la Concordia Misionero Misiones NEGATIVO

SCHWINDT, María Liliana Frente de Todos Buenos Aires NEGATIVO

SELVA, Carlos Américo Frente de Todos Buenos Aires NEGATIVO

SIERRA, Magdalena Frente de Todos Buenos Aires NEGATIVO

SILEY, Vanesa Frente de Todos Buenos Aires NEGATIVO

SORIA, Martin Ignacio Frente de Todos Rio Negro NEGATIVO
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SPOSITO, Ayelén Frente de Todos Rio Negro NEGATIVO

TAILHADE, Luis Rodolfo Frente de Todos Buenos Aires NEGATIVO

TUNDIS, Mirta Frente de Todos Buenos Aires NEGATIVO

UCEDA, Marisa Lourdes Frente de Todos Mendoza NEGATIVO

UHRIG, Romina Maricel Frente de Todos Buenos Aires NEGATIVO

VALLEJOS, María Fernanda Frente de Todos Buenos Aires NEGATIVO

VAZQUEZ, Juan Benedicto Frente de Todos Santa Cruz NEGATIVO

VESSVESSIAN, Marcela Paola Frente de Todos Santa Cruz NEGATIVO

VIGO, Alejandra María Córdoba Federal Córdoba NEGATIVO

VILAR, Daniela Frente de Todos Buenos Aires NEGATIVO

VIVERO, Carlos Alberto Frente de Todos Neuquén NEGATIVO

WELLBACH, Ricardo Frente de la Concordia Misionero Misiones NEGATIVO

YAMBRUN, Liliana Frente de Todos Buenos Aires NEGATIVO

YASKY, Hugo Frente de Todos Buenos Aires NEGATIVO

YEDLIN, Pablo Raúl Frente de Todos Tucumán NEGATIVO

YUTROVIC, Ines Carolina Frente de Todos Tierra del Fuego NEGATIVO
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Apellido y NombreApellido y Nombre Bloque políticoBloque político DistritoDistrito

BRIZUELA DEL MORAL, Eduardo Segundo Frente Cívico y Social de Catamarca Catamarca AUS. SIN VOTO

CANO, José Manuel Unión Cívica Radical Tucumán AUS. SIN VOTO

ENRIQUEZ, Jorge Ricardo PRO C.A.B.A. AUS. SIN VOTO

GAILLARD, Ana Carolina Frente de Todos Entre Ríos AUS. SIN VOTO

LEHMANN, María Lucila Coalición Cívica Santa Fe AUS. SIN VOTO

MASSA, Sergio Tomás Frente de Todos Buenos Aires AUS. SIN VOTO

MEDINA, Gladys Frente de Todos Tucumán AUS. SIN VOTO

MORALES GORLERI, Victoria PRO C.A.B.A. AUS. SIN VOTO

PICCOLOMINI, María Carla PRO Buenos Aires AUS. SIN VOTO

TORRES, Ignacio Agustin PRO Chubut AUS. SIN VOTO

VALDÉS, Eduardo Felix Frente de Todos C.A.B.A. AUS. SIN VOTO

ZOTTOS, Miguel Andrés Costas Justicialista Salta AUS. SIN VOTO

11 / 13

Honorable Cámara de Diputados de la NaciónHonorable Cámara de Diputados de la Nación
Votación NominalVotación Nominal

138° - Período Ordinario - 13° Sesión Especial - 15° Reunión

APARTAMIENTO DEL REGLAMENTO SOLICITADO POR LA DIP. CARRIZO MARIA SOLEDAD

Acta Nº 10 Ult.Mod.Ver  1 Fecha:  30/11/2020 Hora:  22:40

Base Mayoría:  Votos EmitidosVotos Emitidos Tipo Mayoría:  Tres cuartosTres cuartos Miembros del Cuerpo:  257

Resultado de Votación:  NEGATIVONEGATIVO Presidente:  CASARETTO, Marcelo PabloCASARETTO, Marcelo Pablo



Noviembre 30 de 2020 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 367

Apellido y NombreApellido y Nombre Bloque políticoBloque político DistritoDistrito

ÁLVAREZ, Felipe Acción Federal La Rioja AUSENTE

ANGELINI, Federico PRO Santa Fe AUSENTE

ÁVILA, Beatriz Luisa Partido por la Justicia Social Tucumán AUSENTE

BERHONGARAY, Martin Antonio Unión Cívica Radical La Pampa AUSENTE

BUCCA, Eduardo Justicialista Buenos Aires AUSENTE

CAMAÑO, Graciela Consenso Federal Buenos Aires AUSENTE

CARAMBIA, Antonio José Acción Federal Santa Cruz AUSENTE

CONTIGIANI, Luis Gustavo Frente Progresista Cívico y Social Santa Fe AUSENTE

CORNEJO, Alfredo Victor Unión Cívica Radical Mendoza AUSENTE

DE MENDIGUREN, José Ignacio Frente de Todos Buenos Aires AUSENTE

ESTEVEZ, Enrique Eloy Socialista Santa Fe AUSENTE

GUTIÉRREZ, Carlos Ramiro Frente de Todos Buenos Aires AUSENTE

MARQUEZ, Claudia Gabriela Córdoba Federal Córdoba AUSENTE

RODRIGUEZ, Alejandro Consenso Federal Buenos Aires AUSENTE

RODRIGUEZ SAA, Nicolás Marcelo Frente de Todos Buenos Aires AUSENTE

SANCHEZ, Francisco PRO Neuquén AUSENTE

SAPAG, Alma Liliana Movimiento Popular Neuquino Neuquén AUSENTE

SARGHINI, Jorge Emilio Consenso Federal Buenos Aires AUSENTE
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Acta Nº 11

Votando Sin votar Total

Presentes 231 5 236

Ausentes 21

Diputados Presidente Desempate Total

Afirmativos 108 0 0 108

Negativos 122 0 0 122

Abstenciones 1 0 1

Apellido y NombreApellido y Nombre Bloque políticoBloque político DistritoDistrito

AICEGA, Juan PRO Buenos Aires AFIRMATIVO

AMAYA, Domingo PRO Tucumán AFIRMATIVO

ARCE, Mario Horacio Unión Cívica Radical Formosa AFIRMATIVO

ASCARATE, Lidia Unión Cívica Radical Tucumán AFIRMATIVO

ASSEFF, Alberto Emilio PRO Buenos Aires AFIRMATIVO

AUSTIN, Brenda Lis Unión Cívica Radical Córdoba AFIRMATIVO

AYALA, Aida Beatriz Máxima Unión Cívica Radical Chaco AFIRMATIVO

BALDASSI, Héctor Walter PRO Córdoba AFIRMATIVO

BANFI, Karina Verónica Unión Cívica Radical Buenos Aires AFIRMATIVO

BAZZE, Miguel Ángel Unión Cívica Radical Buenos Aires AFIRMATIVO

BENEDETTI, Atilio Francisco Salvador Unión Cívica Radical Entre Ríos AFIRMATIVO

BERISSO, Hernán PRO Buenos Aires AFIRMATIVO

BRAMBILLA, Sofía PRO Corrientes AFIRMATIVO

BURGOS, María Gabriela Unión Cívica Radical Jujuy AFIRMATIVO

CACACE, Alejandro Unión Cívica Radical San Luis AFIRMATIVO

CÁCERES, Adriana Cintia PRO Buenos Aires AFIRMATIVO

CÁCERES, Eduardo Augusto PRO San Juan AFIRMATIVO

CAMPAGNOLI, Marcela Coalición Cívica Buenos Aires AFIRMATIVO

CAMPOS, Javier Coalición Cívica Buenos Aires AFIRMATIVO

CANTARD, Albor Angel Unión Cívica Radical Santa Fe AFIRMATIVO

CARRIZO, Ana Carla Unión Cívica Radical C.A.B.A. AFIRMATIVO

CARRIZO, Soledad Unión Cívica Radical Córdoba AFIRMATIVO
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CASTETS, Laura Carolina Coalición Cívica Santa Fe AFIRMATIVO

CIPOLINI, Gerardo Unión Cívica Radical Chaco AFIRMATIVO

CORNEJO, Virginia Maria PRO Salta AFIRMATIVO

CRESCIMBENI, Camila PRO Buenos Aires AFIRMATIVO

DE LAMADRID, Alvaro Héctor Unión Cívica Radical C.A.B.A. AFIRMATIVO

DE MARCHI, Omar Bruno PRO Mendoza AFIRMATIVO

Del CERRO, Gonzalo Pedro Antonio Unión Cívica Radical Santa Fe AFIRMATIVO

DI GIACOMO, Luis Juntos Somos Río Negro Rio Negro AFIRMATIVO

EL SUKARIA, Soher PRO Córdoba AFIRMATIVO

FERNANDEZ, Carlos Alberto Unión Cívica Radical Buenos Aires AFIRMATIVO

FERNANDEZ LANGAN, Ezequiel PRO Buenos Aires AFIRMATIVO

FERRARO, Maximiliano Carlos Francisco Coalición Cívica C.A.B.A. AFIRMATIVO

FERREYRA, Daniel Julio Frente de Todos Jujuy AFIRMATIVO

FLORES, Héctor Toty Coalición Cívica Buenos Aires AFIRMATIVO

FRADE, Monica Coalición Cívica Buenos Aires AFIRMATIVO

FREGONESE, Alicia PRO Entre Ríos AFIRMATIVO

FRIGERIO, Federico PRO Tierra del Fuego AFIRMATIVO

FRIZZA, Gabriel Alberto PRO Córdoba AFIRMATIVO

GARCIA, Alejandro PRO C.A.B.A. AFIRMATIVO

GARCIA, Ximena Unión Cívica Radical Santa Fe AFIRMATIVO

GARCIA DE LUCA, Sebastian PRO Buenos Aires AFIRMATIVO

GONZÁLEZ, Álvaro Gustavo PRO C.A.B.A. AFIRMATIVO

GRANDE, Martín PRO Salta AFIRMATIVO

HEIN, Gustavo Rene PRO Entre Ríos AFIRMATIVO

IGLESIAS, Fernando Adolfo PRO C.A.B.A. AFIRMATIVO

JETTER, Ingrid PRO Corrientes AFIRMATIVO
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JOURY, Mercedes PRO Buenos Aires AFIRMATIVO

JUEZ, Luis Alfredo PRO Córdoba AFIRMATIVO

LACOSTE, Jorge Enrique Unión Cívica Radical Entre Ríos AFIRMATIVO

LASPINA, Luciano Andrés PRO Santa Fe AFIRMATIVO

LATORRE, Jimena Hebe Unión Cívica Radical Mendoza AFIRMATIVO

LEHMANN, María Lucila Coalición Cívica Santa Fe AFIRMATIVO

LENA, Gabriela Mabel Unión Cívica Radical Entre Ríos AFIRMATIVO

LÓPEZ, Juan Manuel Coalición Cívica C.A.B.A. AFIRMATIVO

LOSPENNATO, Silvia Gabriela PRO Buenos Aires AFIRMATIVO

MANZI, Ruben Coalición Cívica Catamarca AFIRMATIVO

MAQUIEYRA, Martín PRO La Pampa AFIRMATIVO

MARTIN, Juan Unión Cívica Radical Santa Fe AFIRMATIVO

MARTÍNEZ, Maria Dolores Unión Cívica Radical C.A.B.A. AFIRMATIVO

MARTÍNEZ VILLADA, Leonor María Coalición Cívica Córdoba AFIRMATIVO

MATZEN, Lorena Unión Cívica Radical Rio Negro AFIRMATIVO

MEDINA, Martín Nicolás PRO Buenos Aires AFIRMATIVO

MENDOZA, Josefina Unión Cívica Radical Buenos Aires AFIRMATIVO

MENNA, Gustavo Unión Cívica Radical Chubut AFIRMATIVO

MESTRE, Diego Matías Unión Cívica Radical Córdoba AFIRMATIVO

MONALDI, Osmar PRO Jujuy AFIRMATIVO

MORALES GORLERI, Victoria PRO C.A.B.A. AFIRMATIVO

NAJUL, Claudia Inés Unión Cívica Radical Mendoza AFIRMATIVO

NANNI, Miguel Unión Cívica Radical Salta AFIRMATIVO

NEGRI, Mario Raúl Unión Cívica Radical Córdoba AFIRMATIVO

NUÑEZ, José Carlos PRO Santa Fe AFIRMATIVO

OCAÑA, Maria Graciela PRO Buenos Aires AFIRMATIVO
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OLIVETO LAGO, Paula Mariana Coalición Cívica C.A.B.A. AFIRMATIVO

ORREGO, Humberto Marcelo Producción y Trabajo San Juan AFIRMATIVO

PASTORI, Luis Mario Unión Cívica Radical Misiones AFIRMATIVO

PATIÑO, José Luis PRO C.A.B.A. AFIRMATIVO

PETRI, Luis Alfonso Unión Cívica Radical Mendoza AFIRMATIVO

PICCOLOMINI, María Carla PRO Buenos Aires AFIRMATIVO

POLLEDO, Carmen PRO C.A.B.A. AFIRMATIVO

QUETGLAS, Fabio José Unión Cívica Radical Buenos Aires AFIRMATIVO

REGIDOR BELLEDONE, Estela Mercedes Unión Cívica Radical Corrientes AFIRMATIVO

REY, Maria Lujan PRO Buenos Aires AFIRMATIVO

REYES, Roxana Nahir Unión Cívica Radical Santa Cruz AFIRMATIVO

REZINOVSKY, Dina Esther PRO C.A.B.A. AFIRMATIVO

RICCARDO, José Luis Unión Cívica Radical San Luis AFIRMATIVO

RITONDO, Cristian PRO Buenos Aires AFIRMATIVO

RIZZOTTI, Jorge Unión Cívica Radical Jujuy AFIRMATIVO

ROMERO, Victor Hugo Unión Cívica Radical Córdoba AFIRMATIVO

RUARTE, Adriana Noemi PRO Córdoba AFIRMATIVO

SAHAD, Julio Enrique PRO La Rioja AFIRMATIVO

SALVADOR, Sebastian Nicolás Unión Cívica Radical Buenos Aires AFIRMATIVO

SCAGLIA, Gisela PRO Santa Fe AFIRMATIVO

SCHIAVONI, Alfredo Oscar PRO Misiones AFIRMATIVO

SCHLERETH, David Pablo PRO Neuquén AFIRMATIVO

STEFANI, Héctor Antonio PRO Tierra del Fuego AFIRMATIVO

STILMAN, Mariana Coalición Cívica Buenos Aires AFIRMATIVO

SUAREZ LASTRA, Facundo Unión Cívica Radical C.A.B.A. AFIRMATIVO

TERADA, Alicia Coalición Cívica Chaco AFIRMATIVO
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TONELLI, Pablo Gabriel PRO C.A.B.A. AFIRMATIVO

TORELLO, Pablo PRO Buenos Aires AFIRMATIVO

VARA, Jorge Alberto Unión Cívica Radical Corrientes AFIRMATIVO

VILLA, Natalia Soledad PRO Buenos Aires AFIRMATIVO

WOLFF, Waldo Ezequiel PRO Buenos Aires AFIRMATIVO

YACOBITTI, Emiliano Benjamin Unión Cívica Radical C.A.B.A. AFIRMATIVO

ZAMARBIDE, Federico Raúl Unión Cívica Radical Mendoza AFIRMATIVO

ZUVIC, Mariana Coalición Cívica C.A.B.A. AFIRMATIVO

Apellido y NombreApellido y Nombre Bloque políticoBloque político DistritoDistrito

5 / 14

Honorable Cámara de Diputados de la NaciónHonorable Cámara de Diputados de la Nación
Votación NominalVotación Nominal

138° - Período Ordinario - 13° Sesión Especial - 15° Reunión

APARTAMIENTO DEL REGLAMENTO SOLICITADO POR LA DIP. MATZEN LORENA

Acta Nº 11 Ult.Mod.Ver  1 Fecha:  30/11/2020 Hora:  23:01

Base Mayoría:  Votos EmitidosVotos Emitidos Tipo Mayoría:  Tres cuartosTres cuartos Miembros del Cuerpo:  257

Resultado de Votación:  NEGATIVONEGATIVO Presidente:  CASARETTO, Marcelo PabloCASARETTO, Marcelo Pablo



374 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 15ª

Apellido y NombreApellido y Nombre Bloque políticoBloque político DistritoDistrito

ABDALA DE MATARAZZO, Norma Amanda Frente de Todos Santiago del Estero NEGATIVO

AGUIRRE, Hilda Clelia Frente de Todos La Rioja NEGATIVO

ALDERETE, Juan Carlos Frente de Todos Buenos Aires NEGATIVO

ALLENDE, Walberto Enrique Frente de Todos San Juan NEGATIVO

ALUME SBODIO, Karim Augusto Frente de Todos San Luis NEGATIVO

ÁLVAREZ RODRIGUEZ, María Cristina Frente de Todos Buenos Aires NEGATIVO

ANSALONI, Pablo Miguel Unidad y Equidad Federal Buenos Aires NEGATIVO

APARICIO, Alicia Noemi Frente de Todos Buenos Aires NEGATIVO

BÁRBARO, Hector Orlando Frente de Todos Misiones NEGATIVO

BERMEJO, Alejandro Daniel Frente de Todos Mendoza NEGATIVO

BERNAZZA, Claudia Alicia Frente de Todos Buenos Aires NEGATIVO

BERTONE, Rosana Andrea Frente de Todos Tierra del Fuego NEGATIVO

BOGDANICH, Esteban Mateo Frente de Todos Santa Fe NEGATIVO

BORMIOLI, Lisandro Frente de Todos Buenos Aires NEGATIVO

BRAWER, Mara Frente de Todos C.A.B.A. NEGATIVO

BRITEZ, María Cristina Frente de Todos Misiones NEGATIVO

BRUE, Daniel Agustín Frente de Todos Santiago del Estero NEGATIVO

CALIVA, Lia Veronica Frente de Todos Salta NEGATIVO

CAPARRÓS, Mabel Luisa Frente de Todos Tierra del Fuego NEGATIVO

CARNAGHI, Oscar Frente de Todos Neuquén NEGATIVO

CARRIZO, Nilda Mabel Frente de Todos Tucumán NEGATIVO

CASAS, Sergio Guillermo Frente de Todos La Rioja NEGATIVO

CASELLES, Graciela María Frente de Todos San Juan NEGATIVO

CASSINERIO, Paulo Leonardo Córdoba Federal Córdoba NEGATIVO

CERRUTI, Gabriela Frente de Todos C.A.B.A. NEGATIVO

CISNEROS, Carlos Anibal Frente de Todos Tucumán NEGATIVO
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CLERI, Marcos Frente de Todos Santa Fe NEGATIVO

CORPACCI, Lucia Frente de Todos Catamarca NEGATIVO

CORREA, Walter Frente de Todos Buenos Aires NEGATIVO

CRESTO, Mayda Frente de Todos Entre Ríos NEGATIVO

DAIVES, Ricardo Daniel Frente de Todos Santiago del Estero NEGATIVO

DALDOVO, Nelly Ramona Frente de Todos Formosa NEGATIVO

DEL CAÑO, Nicolás PTS - Frente de Izquierda Buenos Aires NEGATIVO

Del PLÁ, Romina Fte. de Izquierda y de los Trabajadores Buenos Aires NEGATIVO

DELÚ, Melina Aida Frente de Todos La Pampa NEGATIVO

ESTEVEZ, Gabriela Beatriz Frente de Todos Córdoba NEGATIVO

FAGIOLI, Federico Frente de Todos Buenos Aires NEGATIVO

FELIX, Omar Frente de Todos Mendoza NEGATIVO

FERNANDEZ, Eduardo Gabriel Frente de Todos Córdoba NEGATIVO

FERNANDEZ, Hector Frente de Todos Buenos Aires NEGATIVO

FERNANDEZ PATRI, Gustavo Ramiro Frente de Todos Formosa NEGATIVO

FIGUEROA, Alcira Elsa Frente de Todos Salta NEGATIVO

FLORES, Danilo Adrián Frente de Todos La Rioja NEGATIVO

GAILLARD, Ana Carolina Frente de Todos Entre Ríos NEGATIVO

GINOCCHIO, Silvana Micaela Frente de Todos Catamarca NEGATIVO

GIOJA, José Luis Frente de Todos San Juan NEGATIVO

GODOY, Lucas Javier Frente de Todos Salta NEGATIVO

GONZÁLEZ, Josefina Victoria Frente de Todos Santa Fe NEGATIVO

GONZÁLEZ, Pablo Gerardo Frente de Todos Santa Cruz NEGATIVO

GROSSO, Leonardo Frente de Todos Buenos Aires NEGATIVO

GUEVARA OLIVERA, Alejandro Francisco Frente de Todos San Juan NEGATIVO

GUTIERREZ, Carlos Mario Córdoba Federal Córdoba NEGATIVO
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HAGMAN, Itai Frente de Todos C.A.B.A. NEGATIVO

HELLER, Carlos Salomón Frente de Todos C.A.B.A. NEGATIVO

HERNÁNDEZ, Estela Beatriz Frente de Todos Chubut NEGATIVO

HERRERA, Bernardo José Frente de Todos Santiago del Estero NEGATIVO

IGON, Santiago Nicolás Frente de Todos Chubut NEGATIVO

KIRCHNER, Máximo Carlos Frente de Todos Buenos Aires NEGATIVO

KOENIG, Marcelo Christian Frente de Todos Buenos Aires NEGATIVO

LAMPREABE, Florencia Frente de Todos Buenos Aires NEGATIVO

LANDRISCINI, Susana Graciela Frente de Todos Rio Negro NEGATIVO

LEITO, Mario Frente de Todos Tucumán NEGATIVO

LEIVA, Aldo Frente de Todos Chaco NEGATIVO

LOPEZ, Jimena Frente de Todos Buenos Aires NEGATIVO

LÓPEZ RODRÍGUEZ, Dante Edgardo Frente de Todos Catamarca NEGATIVO

MACHA, Mónica Frente de Todos Buenos Aires NEGATIVO

MARTIARENA, José Luis Frente de Todos Jujuy NEGATIVO

MARTÍNEZ, Germán Pedro Frente de Todos Santa Fe NEGATIVO

MARTÍNEZ, Maria Rosa Frente de Todos Buenos Aires NEGATIVO

MARZIOTTA, Maria Gisela Frente de Todos C.A.B.A. NEGATIVO

MASIN, María Lucila Frente de Todos Chaco NEGATIVO

MASSETANI, Vanesa Laura Frente de Todos Santa Fe NEGATIVO

MEDINA, Gladys Frente de Todos Tucumán NEGATIVO

MOISÉS, María Carolina Frente de Todos Jujuy NEGATIVO

MONTOTO, María Luisa Frente de Todos Santiago del Estero NEGATIVO

MORALES, Flavia Frente de la Concordia Misionero Misiones NEGATIVO

MOREAU, Cecilia Frente de Todos Buenos Aires NEGATIVO

MOREAU, Leopoldo Raúl Guido Frente de Todos Buenos Aires NEGATIVO
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MOSQUEDA, Juan Frente de Todos Chaco NEGATIVO

MOUNIER, Patricia Monica Frente de Todos Santa Fe NEGATIVO

MOYANO, Juan Facundo Frente de Todos Buenos Aires NEGATIVO

MUÑOZ, Rosa Rosario Frente de Todos Chubut NEGATIVO

NAVARRO, Graciela Frente de Todos Santiago del Estero NEGATIVO

NEDER, Estela Mary del Rosario Frente de Todos Santiago del Estero NEGATIVO

OBEID, Alejandra del Huerto Frente de Todos Santa Fe NEGATIVO

ORMACHEA, Claudia Frente de Todos Buenos Aires NEGATIVO

OSUNA, Blanca Ines Frente de Todos Entre Ríos NEGATIVO

PAROLA, Maria Graciela Frente de Todos Formosa NEGATIVO

PENACCA, Paula Andrea Frente de Todos C.A.B.A. NEGATIVO

PÉREZ ARAUJO, Hernán Frente de Todos La Pampa NEGATIVO

PERTILE, Elda Frente de Todos Chaco NEGATIVO

PONCE, Carlos Ybrhain Frente de Todos San Luis NEGATIVO

RAMÓN, José Luis Unidad y Equidad Federal Mendoza NEGATIVO

RAUSCHENBERGER, Ariel Frente de Todos La Pampa NEGATIVO

ROMERO, Jorge Antonio Frente de Todos Corrientes NEGATIVO

ROSSO, Victoria Frente de Todos San Luis NEGATIVO

RUIZ ARAGÓN, José Arnaldo Frente de Todos Corrientes NEGATIVO

RUSSO, Laura Frente de Todos Buenos Aires NEGATIVO

SAND GIORASI, Nancy Aracely Frente de Todos Corrientes NEGATIVO

SARTORI, Diego Horacio Frente de la Concordia Misionero Misiones NEGATIVO

SCHWINDT, María Liliana Frente de Todos Buenos Aires NEGATIVO

SELVA, Carlos Américo Frente de Todos Buenos Aires NEGATIVO

SIERRA, Magdalena Frente de Todos Buenos Aires NEGATIVO

SILEY, Vanesa Frente de Todos Buenos Aires NEGATIVO
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SORIA, Martin Ignacio Frente de Todos Rio Negro NEGATIVO

SPOSITO, Ayelén Frente de Todos Rio Negro NEGATIVO

TAILHADE, Luis Rodolfo Frente de Todos Buenos Aires NEGATIVO

TUNDIS, Mirta Frente de Todos Buenos Aires NEGATIVO

UCEDA, Marisa Lourdes Frente de Todos Mendoza NEGATIVO

UHRIG, Romina Maricel Frente de Todos Buenos Aires NEGATIVO

VALDÉS, Eduardo Felix Frente de Todos C.A.B.A. NEGATIVO

VALLEJOS, María Fernanda Frente de Todos Buenos Aires NEGATIVO

VAZQUEZ, Juan Benedicto Frente de Todos Santa Cruz NEGATIVO

VESSVESSIAN, Marcela Paola Frente de Todos Santa Cruz NEGATIVO

VIGO, Alejandra María Córdoba Federal Córdoba NEGATIVO

VILAR, Daniela Frente de Todos Buenos Aires NEGATIVO

VIVERO, Carlos Alberto Frente de Todos Neuquén NEGATIVO

WELLBACH, Ricardo Frente de la Concordia Misionero Misiones NEGATIVO

YAMBRUN, Liliana Frente de Todos Buenos Aires NEGATIVO

YASKY, Hugo Frente de Todos Buenos Aires NEGATIVO

YEDLIN, Pablo Raúl Frente de Todos Tucumán NEGATIVO

YUTROVIC, Ines Carolina Frente de Todos Tierra del Fuego NEGATIVO
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ZOTTOS, Miguel Andrés Costas Justicialista Salta ABSTENCION
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ANGELINI, Federico PRO Santa Fe AUS. SIN VOTO

CARRO, Pablo Frente de Todos Córdoba AUS. SIN VOTO

ENRIQUEZ, Jorge Ricardo PRO C.A.B.A. AUS. SIN VOTO

MASSA, Sergio Tomás Frente de Todos Buenos Aires AUS. SIN VOTO
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ÁLVAREZ, Felipe Acción Federal La Rioja AUSENTE

ÁVILA, Beatriz Luisa Partido por la Justicia Social Tucumán AUSENTE

BERHONGARAY, Martin Antonio Unión Cívica Radical La Pampa AUSENTE

BRIZUELA DEL MORAL, Eduardo Segundo Frente Cívico y Social de Catamarca Catamarca AUSENTE

BUCCA, Eduardo Justicialista Buenos Aires AUSENTE

BURYAILE, Ricardo Unión Cívica Radical Formosa AUSENTE

CAMAÑO, Graciela Consenso Federal Buenos Aires AUSENTE

CANO, José Manuel Unión Cívica Radical Tucumán AUSENTE

CARAMBIA, Antonio José Acción Federal Santa Cruz AUSENTE

CONTIGIANI, Luis Gustavo Frente Progresista Cívico y Social Santa Fe AUSENTE

CORNEJO, Alfredo Victor Unión Cívica Radical Mendoza AUSENTE

DE MENDIGUREN, José Ignacio Frente de Todos Buenos Aires AUSENTE

ESTEVEZ, Enrique Eloy Socialista Santa Fe AUSENTE

GUTIÉRREZ, Carlos Ramiro Frente de Todos Buenos Aires AUSENTE

MARQUEZ, Claudia Gabriela Córdoba Federal Córdoba AUSENTE

RODRIGUEZ, Alejandro Consenso Federal Buenos Aires AUSENTE

RODRIGUEZ SAA, Nicolás Marcelo Frente de Todos Buenos Aires AUSENTE

SANCHEZ, Francisco PRO Neuquén AUSENTE

SAPAG, Alma Liliana Movimiento Popular Neuquino Neuquén AUSENTE

SARGHINI, Jorge Emilio Consenso Federal Buenos Aires AUSENTE

TORRES, Ignacio Agustin PRO Chubut AUSENTE
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ObservacionesObservaciones

APARTAMIENTO DEL REGLAMENTO SOLICITADO POR LA DIP. MATZEN LORENA
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Acta Nº 12

Votando Sin votar Total

Presentes 226 10 236

Ausentes 21

Diputados Presidente Desempate Total

Afirmativos 99 0 0 99

Negativos 121 0 0 121

Abstenciones 6 0 6
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AICEGA, Juan PRO Buenos Aires AFIRMATIVO

AMAYA, Domingo PRO Tucumán AFIRMATIVO

ANGELINI, Federico PRO Santa Fe AFIRMATIVO

ARCE, Mario Horacio Unión Cívica Radical Formosa AFIRMATIVO

ASCARATE, Lidia Unión Cívica Radical Tucumán AFIRMATIVO

ASSEFF, Alberto Emilio PRO Buenos Aires AFIRMATIVO

AUSTIN, Brenda Lis Unión Cívica Radical Córdoba AFIRMATIVO

AYALA, Aida Beatriz Máxima Unión Cívica Radical Chaco AFIRMATIVO

BALDASSI, Héctor Walter PRO Córdoba AFIRMATIVO

BANFI, Karina Verónica Unión Cívica Radical Buenos Aires AFIRMATIVO

BENEDETTI, Atilio Francisco Salvador Unión Cívica Radical Entre Ríos AFIRMATIVO

BERISSO, Hernán PRO Buenos Aires AFIRMATIVO

BRAMBILLA, Sofía PRO Corrientes AFIRMATIVO

BURGOS, María Gabriela Unión Cívica Radical Jujuy AFIRMATIVO

CACACE, Alejandro Unión Cívica Radical San Luis AFIRMATIVO

CÁCERES, Adriana Cintia PRO Buenos Aires AFIRMATIVO

CÁCERES, Eduardo Augusto PRO San Juan AFIRMATIVO

CAMPAGNOLI, Marcela Coalición Cívica Buenos Aires AFIRMATIVO

CAMPOS, Javier Coalición Cívica Buenos Aires AFIRMATIVO

CANTARD, Albor Angel Unión Cívica Radical Santa Fe AFIRMATIVO

CARRIZO, Soledad Unión Cívica Radical Córdoba AFIRMATIVO

CASTETS, Laura Carolina Coalición Cívica Santa Fe AFIRMATIVO
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CIPOLINI, Gerardo Unión Cívica Radical Chaco AFIRMATIVO

CORNEJO, Virginia Maria PRO Salta AFIRMATIVO

CRESCIMBENI, Camila PRO Buenos Aires AFIRMATIVO

DE MARCHI, Omar Bruno PRO Mendoza AFIRMATIVO

DEL CAÑO, Nicolás PTS - Frente de Izquierda Buenos Aires AFIRMATIVO

Del CERRO, Gonzalo Pedro Antonio Unión Cívica Radical Santa Fe AFIRMATIVO

Del PLÁ, Romina Fte. de Izquierda y de los Trabajadores Buenos Aires AFIRMATIVO

EL SUKARIA, Soher PRO Córdoba AFIRMATIVO

FERNANDEZ, Carlos Alberto Unión Cívica Radical Buenos Aires AFIRMATIVO

FERNANDEZ LANGAN, Ezequiel PRO Buenos Aires AFIRMATIVO

FLORES, Héctor Toty Coalición Cívica Buenos Aires AFIRMATIVO

FRADE, Monica Coalición Cívica Buenos Aires AFIRMATIVO

FREGONESE, Alicia PRO Entre Ríos AFIRMATIVO

FRIZZA, Gabriel Alberto PRO Córdoba AFIRMATIVO

GARCIA, Alejandro PRO C.A.B.A. AFIRMATIVO

GARCIA, Ximena Unión Cívica Radical Santa Fe AFIRMATIVO

GONZÁLEZ, Álvaro Gustavo PRO C.A.B.A. AFIRMATIVO

GRANDE, Martín PRO Salta AFIRMATIVO

HEIN, Gustavo Rene PRO Entre Ríos AFIRMATIVO

IGLESIAS, Fernando Adolfo PRO C.A.B.A. AFIRMATIVO

JETTER, Ingrid PRO Corrientes AFIRMATIVO

JOURY, Mercedes PRO Buenos Aires AFIRMATIVO

LACOSTE, Jorge Enrique Unión Cívica Radical Entre Ríos AFIRMATIVO

LASPINA, Luciano Andrés PRO Santa Fe AFIRMATIVO

LATORRE, Jimena Hebe Unión Cívica Radical Mendoza AFIRMATIVO

LENA, Gabriela Mabel Unión Cívica Radical Entre Ríos AFIRMATIVO
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LÓPEZ, Juan Manuel Coalición Cívica C.A.B.A. AFIRMATIVO

LOSPENNATO, Silvia Gabriela PRO Buenos Aires AFIRMATIVO

MANZI, Ruben Coalición Cívica Catamarca AFIRMATIVO

MAQUIEYRA, Martín PRO La Pampa AFIRMATIVO

MARTÍNEZ, Maria Dolores Unión Cívica Radical C.A.B.A. AFIRMATIVO

MARTÍNEZ VILLADA, Leonor María Coalición Cívica Córdoba AFIRMATIVO

MATZEN, Lorena Unión Cívica Radical Rio Negro AFIRMATIVO

MEDINA, Martín Nicolás PRO Buenos Aires AFIRMATIVO

MENDOZA, Josefina Unión Cívica Radical Buenos Aires AFIRMATIVO

MENNA, Gustavo Unión Cívica Radical Chubut AFIRMATIVO

MESTRE, Diego Matías Unión Cívica Radical Córdoba AFIRMATIVO

MONALDI, Osmar PRO Jujuy AFIRMATIVO

MORALES GORLERI, Victoria PRO C.A.B.A. AFIRMATIVO

NAJUL, Claudia Inés Unión Cívica Radical Mendoza AFIRMATIVO

NANNI, Miguel Unión Cívica Radical Salta AFIRMATIVO

NEGRI, Mario Raúl Unión Cívica Radical Córdoba AFIRMATIVO

NUÑEZ, José Carlos PRO Santa Fe AFIRMATIVO

OCAÑA, Maria Graciela PRO Buenos Aires AFIRMATIVO

OLIVETO LAGO, Paula Mariana Coalición Cívica C.A.B.A. AFIRMATIVO

ORREGO, Humberto Marcelo Producción y Trabajo San Juan AFIRMATIVO

PASTORI, Luis Mario Unión Cívica Radical Misiones AFIRMATIVO

PATIÑO, José Luis PRO C.A.B.A. AFIRMATIVO

PETRI, Luis Alfonso Unión Cívica Radical Mendoza AFIRMATIVO

PICCOLOMINI, María Carla PRO Buenos Aires AFIRMATIVO

POLLEDO, Carmen PRO C.A.B.A. AFIRMATIVO

QUETGLAS, Fabio José Unión Cívica Radical Buenos Aires AFIRMATIVO
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REGIDOR BELLEDONE, Estela Mercedes Unión Cívica Radical Corrientes AFIRMATIVO

REY, Maria Lujan PRO Buenos Aires AFIRMATIVO

REYES, Roxana Nahir Unión Cívica Radical Santa Cruz AFIRMATIVO

REZINOVSKY, Dina Esther PRO C.A.B.A. AFIRMATIVO

RICCARDO, José Luis Unión Cívica Radical San Luis AFIRMATIVO

RITONDO, Cristian PRO Buenos Aires AFIRMATIVO

RIZZOTTI, Jorge Unión Cívica Radical Jujuy AFIRMATIVO

ROMERO, Victor Hugo Unión Cívica Radical Córdoba AFIRMATIVO

RUARTE, Adriana Noemi PRO Córdoba AFIRMATIVO

SAHAD, Julio Enrique PRO La Rioja AFIRMATIVO

SALVADOR, Sebastian Nicolás Unión Cívica Radical Buenos Aires AFIRMATIVO

SCAGLIA, Gisela PRO Santa Fe AFIRMATIVO

SCHLERETH, David Pablo PRO Neuquén AFIRMATIVO

STILMAN, Mariana Coalición Cívica Buenos Aires AFIRMATIVO

SUAREZ LASTRA, Facundo Unión Cívica Radical C.A.B.A. AFIRMATIVO

TERADA, Alicia Coalición Cívica Chaco AFIRMATIVO

TONELLI, Pablo Gabriel PRO C.A.B.A. AFIRMATIVO

TORELLO, Pablo PRO Buenos Aires AFIRMATIVO

TORRES, Ignacio Agustin PRO Chubut AFIRMATIVO

VARA, Jorge Alberto Unión Cívica Radical Corrientes AFIRMATIVO

VILLA, Natalia Soledad PRO Buenos Aires AFIRMATIVO

WOLFF, Waldo Ezequiel PRO Buenos Aires AFIRMATIVO

YACOBITTI, Emiliano Benjamin Unión Cívica Radical C.A.B.A. AFIRMATIVO

ZAMARBIDE, Federico Raúl Unión Cívica Radical Mendoza AFIRMATIVO

ZUVIC, Mariana Coalición Cívica C.A.B.A. AFIRMATIVO
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ABDALA DE MATARAZZO, Norma Amanda Frente de Todos Santiago del Estero NEGATIVO

AGUIRRE, Hilda Clelia Frente de Todos La Rioja NEGATIVO

ALDERETE, Juan Carlos Frente de Todos Buenos Aires NEGATIVO

ALLENDE, Walberto Enrique Frente de Todos San Juan NEGATIVO

ALUME SBODIO, Karim Augusto Frente de Todos San Luis NEGATIVO

ÁLVAREZ RODRIGUEZ, María Cristina Frente de Todos Buenos Aires NEGATIVO

ANSALONI, Pablo Miguel Unidad y Equidad Federal Buenos Aires NEGATIVO

APARICIO, Alicia Noemi Frente de Todos Buenos Aires NEGATIVO

BÁRBARO, Hector Orlando Frente de Todos Misiones NEGATIVO

BERMEJO, Alejandro Daniel Frente de Todos Mendoza NEGATIVO

BERNAZZA, Claudia Alicia Frente de Todos Buenos Aires NEGATIVO

BERTONE, Rosana Andrea Frente de Todos Tierra del Fuego NEGATIVO

BOGDANICH, Esteban Mateo Frente de Todos Santa Fe NEGATIVO

BORMIOLI, Lisandro Frente de Todos Buenos Aires NEGATIVO

BRAWER, Mara Frente de Todos C.A.B.A. NEGATIVO

BRITEZ, María Cristina Frente de Todos Misiones NEGATIVO

BRUE, Daniel Agustín Frente de Todos Santiago del Estero NEGATIVO

CALIVA, Lia Veronica Frente de Todos Salta NEGATIVO

CAPARRÓS, Mabel Luisa Frente de Todos Tierra del Fuego NEGATIVO

CARNAGHI, Oscar Frente de Todos Neuquén NEGATIVO

CARRIZO, Nilda Mabel Frente de Todos Tucumán NEGATIVO

CARRO, Pablo Frente de Todos Córdoba NEGATIVO

CASAS, Sergio Guillermo Frente de Todos La Rioja NEGATIVO

CASELLES, Graciela María Frente de Todos San Juan NEGATIVO

CASSINERIO, Paulo Leonardo Córdoba Federal Córdoba NEGATIVO

CERRUTI, Gabriela Frente de Todos C.A.B.A. NEGATIVO
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CISNEROS, Carlos Anibal Frente de Todos Tucumán NEGATIVO

CLERI, Marcos Frente de Todos Santa Fe NEGATIVO

CORPACCI, Lucia Frente de Todos Catamarca NEGATIVO

CORREA, Walter Frente de Todos Buenos Aires NEGATIVO

CRESTO, Mayda Frente de Todos Entre Ríos NEGATIVO

DAIVES, Ricardo Daniel Frente de Todos Santiago del Estero NEGATIVO

DALDOVO, Nelly Ramona Frente de Todos Formosa NEGATIVO

DELÚ, Melina Aida Frente de Todos La Pampa NEGATIVO

DI GIACOMO, Luis Juntos Somos Río Negro Rio Negro NEGATIVO

ESTEVEZ, Gabriela Beatriz Frente de Todos Córdoba NEGATIVO

FAGIOLI, Federico Frente de Todos Buenos Aires NEGATIVO

FELIX, Omar Frente de Todos Mendoza NEGATIVO

FERNANDEZ, Eduardo Gabriel Frente de Todos Córdoba NEGATIVO

FERNANDEZ, Hector Frente de Todos Buenos Aires NEGATIVO

FERNANDEZ PATRI, Gustavo Ramiro Frente de Todos Formosa NEGATIVO

FERREYRA, Daniel Julio Frente de Todos Jujuy NEGATIVO

FIGUEROA, Alcira Elsa Frente de Todos Salta NEGATIVO

FLORES, Danilo Adrián Frente de Todos La Rioja NEGATIVO

GAILLARD, Ana Carolina Frente de Todos Entre Ríos NEGATIVO

GINOCCHIO, Silvana Micaela Frente de Todos Catamarca NEGATIVO

GIOJA, José Luis Frente de Todos San Juan NEGATIVO

GODOY, Lucas Javier Frente de Todos Salta NEGATIVO

GONZÁLEZ, Josefina Victoria Frente de Todos Santa Fe NEGATIVO

GONZÁLEZ, Pablo Gerardo Frente de Todos Santa Cruz NEGATIVO

GROSSO, Leonardo Frente de Todos Buenos Aires NEGATIVO

GUEVARA OLIVERA, Alejandro Francisco Frente de Todos San Juan NEGATIVO
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GUTIERREZ, Carlos Mario Córdoba Federal Córdoba NEGATIVO

HAGMAN, Itai Frente de Todos C.A.B.A. NEGATIVO

HELLER, Carlos Salomón Frente de Todos C.A.B.A. NEGATIVO

HERNÁNDEZ, Estela Beatriz Frente de Todos Chubut NEGATIVO

HERRERA, Bernardo José Frente de Todos Santiago del Estero NEGATIVO

IGON, Santiago Nicolás Frente de Todos Chubut NEGATIVO

KIRCHNER, Máximo Carlos Frente de Todos Buenos Aires NEGATIVO

KOENIG, Marcelo Christian Frente de Todos Buenos Aires NEGATIVO

LAMPREABE, Florencia Frente de Todos Buenos Aires NEGATIVO

LANDRISCINI, Susana Graciela Frente de Todos Rio Negro NEGATIVO

LEITO, Mario Frente de Todos Tucumán NEGATIVO

LEIVA, Aldo Frente de Todos Chaco NEGATIVO

LOPEZ, Jimena Frente de Todos Buenos Aires NEGATIVO

LÓPEZ RODRÍGUEZ, Dante Edgardo Frente de Todos Catamarca NEGATIVO

MACHA, Mónica Frente de Todos Buenos Aires NEGATIVO

MARTIARENA, José Luis Frente de Todos Jujuy NEGATIVO

MARTÍNEZ, Germán Pedro Frente de Todos Santa Fe NEGATIVO

MARTÍNEZ, Maria Rosa Frente de Todos Buenos Aires NEGATIVO

MARZIOTTA, Maria Gisela Frente de Todos C.A.B.A. NEGATIVO

MASIN, María Lucila Frente de Todos Chaco NEGATIVO

MASSETANI, Vanesa Laura Frente de Todos Santa Fe NEGATIVO

MEDINA, Gladys Frente de Todos Tucumán NEGATIVO

MOISÉS, María Carolina Frente de Todos Jujuy NEGATIVO

MONTOTO, María Luisa Frente de Todos Santiago del Estero NEGATIVO

MORALES, Flavia Frente de la Concordia Misionero Misiones NEGATIVO

MOREAU, Cecilia Frente de Todos Buenos Aires NEGATIVO
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MOREAU, Leopoldo Raúl Guido Frente de Todos Buenos Aires NEGATIVO

MOSQUEDA, Juan Frente de Todos Chaco NEGATIVO

MOUNIER, Patricia Monica Frente de Todos Santa Fe NEGATIVO

MOYANO, Juan Facundo Frente de Todos Buenos Aires NEGATIVO

MUÑOZ, Rosa Rosario Frente de Todos Chubut NEGATIVO

NAVARRO, Graciela Frente de Todos Santiago del Estero NEGATIVO

NEDER, Estela Mary del Rosario Frente de Todos Santiago del Estero NEGATIVO

OBEID, Alejandra del Huerto Frente de Todos Santa Fe NEGATIVO

ORMACHEA, Claudia Frente de Todos Buenos Aires NEGATIVO

OSUNA, Blanca Ines Frente de Todos Entre Ríos NEGATIVO

PAROLA, Maria Graciela Frente de Todos Formosa NEGATIVO

PENACCA, Paula Andrea Frente de Todos C.A.B.A. NEGATIVO

PÉREZ ARAUJO, Hernán Frente de Todos La Pampa NEGATIVO

PERTILE, Elda Frente de Todos Chaco NEGATIVO

PONCE, Carlos Ybrhain Frente de Todos San Luis NEGATIVO

RAMÓN, José Luis Unidad y Equidad Federal Mendoza NEGATIVO

RAUSCHENBERGER, Ariel Frente de Todos La Pampa NEGATIVO

ROMERO, Jorge Antonio Frente de Todos Corrientes NEGATIVO

ROSSO, Victoria Frente de Todos San Luis NEGATIVO

RUIZ ARAGÓN, José Arnaldo Frente de Todos Corrientes NEGATIVO

RUSSO, Laura Frente de Todos Buenos Aires NEGATIVO

SAND GIORASI, Nancy Aracely Frente de Todos Corrientes NEGATIVO

SCHWINDT, María Liliana Frente de Todos Buenos Aires NEGATIVO

SELVA, Carlos Américo Frente de Todos Buenos Aires NEGATIVO

SIERRA, Magdalena Frente de Todos Buenos Aires NEGATIVO

SILEY, Vanesa Frente de Todos Buenos Aires NEGATIVO
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SORIA, Martin Ignacio Frente de Todos Rio Negro NEGATIVO

SPOSITO, Ayelén Frente de Todos Rio Negro NEGATIVO

TAILHADE, Luis Rodolfo Frente de Todos Buenos Aires NEGATIVO

TUNDIS, Mirta Frente de Todos Buenos Aires NEGATIVO

UCEDA, Marisa Lourdes Frente de Todos Mendoza NEGATIVO

UHRIG, Romina Maricel Frente de Todos Buenos Aires NEGATIVO

VALDÉS, Eduardo Felix Frente de Todos C.A.B.A. NEGATIVO

VAZQUEZ, Juan Benedicto Frente de Todos Santa Cruz NEGATIVO

VESSVESSIAN, Marcela Paola Frente de Todos Santa Cruz NEGATIVO

VIGO, Alejandra María Córdoba Federal Córdoba NEGATIVO

VILAR, Daniela Frente de Todos Buenos Aires NEGATIVO

VIVERO, Carlos Alberto Frente de Todos Neuquén NEGATIVO

WELLBACH, Ricardo Frente de la Concordia Misionero Misiones NEGATIVO

YAMBRUN, Liliana Frente de Todos Buenos Aires NEGATIVO

YASKY, Hugo Frente de Todos Buenos Aires NEGATIVO

YEDLIN, Pablo Raúl Frente de Todos Tucumán NEGATIVO

YUTROVIC, Ines Carolina Frente de Todos Tierra del Fuego NEGATIVO
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BAZZE, Miguel Ángel Unión Cívica Radical Buenos Aires ABSTENCION

CARRIZO, Ana Carla Unión Cívica Radical C.A.B.A. ABSTENCION

DE LAMADRID, Alvaro Héctor Unión Cívica Radical C.A.B.A. ABSTENCION

FRIGERIO, Federico PRO Tierra del Fuego ABSTENCION

GARCIA DE LUCA, Sebastian PRO Buenos Aires ABSTENCION

SARTORI, Diego Horacio Frente de la Concordia Misionero Misiones ABSTENCION
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ENRIQUEZ, Jorge Ricardo PRO C.A.B.A. AUS. SIN VOTO

JUEZ, Luis Alfredo PRO Córdoba AUS. SIN VOTO

LEHMANN, María Lucila Coalición Cívica Santa Fe AUS. SIN VOTO

MARTIN, Juan Unión Cívica Radical Santa Fe AUS. SIN VOTO

MASSA, Sergio Tomás Frente de Todos Buenos Aires AUS. SIN VOTO

SCHIAVONI, Alfredo Oscar PRO Misiones AUS. SIN VOTO

STEFANI, Héctor Antonio PRO Tierra del Fuego AUS. SIN VOTO

VALLEJOS, María Fernanda Frente de Todos Buenos Aires AUS. SIN VOTO

ZOTTOS, Miguel Andrés Costas Justicialista Salta AUS. SIN VOTO
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ÁLVAREZ, Felipe Acción Federal La Rioja AUSENTE

ÁVILA, Beatriz Luisa Partido por la Justicia Social Tucumán AUSENTE

BERHONGARAY, Martin Antonio Unión Cívica Radical La Pampa AUSENTE

BRIZUELA DEL MORAL, Eduardo Segundo Frente Cívico y Social de Catamarca Catamarca AUSENTE

BUCCA, Eduardo Justicialista Buenos Aires AUSENTE

BURYAILE, Ricardo Unión Cívica Radical Formosa AUSENTE

CAMAÑO, Graciela Consenso Federal Buenos Aires AUSENTE

CANO, José Manuel Unión Cívica Radical Tucumán AUSENTE

CARAMBIA, Antonio José Acción Federal Santa Cruz AUSENTE

CONTIGIANI, Luis Gustavo Frente Progresista Cívico y Social Santa Fe AUSENTE

CORNEJO, Alfredo Victor Unión Cívica Radical Mendoza AUSENTE

DE MENDIGUREN, José Ignacio Frente de Todos Buenos Aires AUSENTE

ESTEVEZ, Enrique Eloy Socialista Santa Fe AUSENTE

FERRARO, Maximiliano Carlos Francisco Coalición Cívica C.A.B.A. AUSENTE

GUTIÉRREZ, Carlos Ramiro Frente de Todos Buenos Aires AUSENTE

MARQUEZ, Claudia Gabriela Córdoba Federal Córdoba AUSENTE

RODRIGUEZ, Alejandro Consenso Federal Buenos Aires AUSENTE

RODRIGUEZ SAA, Nicolás Marcelo Frente de Todos Buenos Aires AUSENTE

SANCHEZ, Francisco PRO Neuquén AUSENTE

SAPAG, Alma Liliana Movimiento Popular Neuquino Neuquén AUSENTE

SARGHINI, Jorge Emilio Consenso Federal Buenos Aires AUSENTE
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Acta Nº 13

Votando Sin votar Total

Presentes 222 15 237

Ausentes 20

Diputados Presidente Desempate Total

Afirmativos 105 0 0 105

Negativos 117 0 0 117

Abstenciones 0 0 0

Apellido y NombreApellido y Nombre Bloque políticoBloque político DistritoDistrito

AICEGA, Juan PRO Buenos Aires AFIRMATIVO

AMAYA, Domingo PRO Tucumán AFIRMATIVO

ANGELINI, Federico PRO Santa Fe AFIRMATIVO

ARCE, Mario Horacio Unión Cívica Radical Formosa AFIRMATIVO

ASCARATE, Lidia Unión Cívica Radical Tucumán AFIRMATIVO

ASSEFF, Alberto Emilio PRO Buenos Aires AFIRMATIVO

AUSTIN, Brenda Lis Unión Cívica Radical Córdoba AFIRMATIVO

AYALA, Aida Beatriz Máxima Unión Cívica Radical Chaco AFIRMATIVO

BALDASSI, Héctor Walter PRO Córdoba AFIRMATIVO

BANFI, Karina Verónica Unión Cívica Radical Buenos Aires AFIRMATIVO

BAZZE, Miguel Ángel Unión Cívica Radical Buenos Aires AFIRMATIVO

BENEDETTI, Atilio Francisco Salvador Unión Cívica Radical Entre Ríos AFIRMATIVO

BERISSO, Hernán PRO Buenos Aires AFIRMATIVO

BRAMBILLA, Sofía PRO Corrientes AFIRMATIVO

BURGOS, María Gabriela Unión Cívica Radical Jujuy AFIRMATIVO

CACACE, Alejandro Unión Cívica Radical San Luis AFIRMATIVO

CÁCERES, Adriana Cintia PRO Buenos Aires AFIRMATIVO

CÁCERES, Eduardo Augusto PRO San Juan AFIRMATIVO

CAMPAGNOLI, Marcela Coalición Cívica Buenos Aires AFIRMATIVO

CAMPOS, Javier Coalición Cívica Buenos Aires AFIRMATIVO

CANTARD, Albor Angel Unión Cívica Radical Santa Fe AFIRMATIVO

CARRIZO, Ana Carla Unión Cívica Radical C.A.B.A. AFIRMATIVO
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CARRIZO, Soledad Unión Cívica Radical Córdoba AFIRMATIVO

CASTETS, Laura Carolina Coalición Cívica Santa Fe AFIRMATIVO

CIPOLINI, Gerardo Unión Cívica Radical Chaco AFIRMATIVO

CRESCIMBENI, Camila PRO Buenos Aires AFIRMATIVO

DE LAMADRID, Alvaro Héctor Unión Cívica Radical C.A.B.A. AFIRMATIVO

DE MARCHI, Omar Bruno PRO Mendoza AFIRMATIVO

DEL CAÑO, Nicolás PTS - Frente de Izquierda Buenos Aires AFIRMATIVO

Del CERRO, Gonzalo Pedro Antonio Unión Cívica Radical Santa Fe AFIRMATIVO

Del PLÁ, Romina Fte. de Izquierda y de los Trabajadores Buenos Aires AFIRMATIVO

EL SUKARIA, Soher PRO Córdoba AFIRMATIVO

ENRIQUEZ, Jorge Ricardo PRO C.A.B.A. AFIRMATIVO

FERNANDEZ, Carlos Alberto Unión Cívica Radical Buenos Aires AFIRMATIVO

FERNANDEZ LANGAN, Ezequiel PRO Buenos Aires AFIRMATIVO

FERRARO, Maximiliano Carlos Francisco Coalición Cívica C.A.B.A. AFIRMATIVO

FLORES, Héctor Toty Coalición Cívica Buenos Aires AFIRMATIVO

FRADE, Monica Coalición Cívica Buenos Aires AFIRMATIVO

FREGONESE, Alicia PRO Entre Ríos AFIRMATIVO

FRIGERIO, Federico PRO Tierra del Fuego AFIRMATIVO

FRIZZA, Gabriel Alberto PRO Córdoba AFIRMATIVO

GARCIA, Alejandro PRO C.A.B.A. AFIRMATIVO

GARCIA, Ximena Unión Cívica Radical Santa Fe AFIRMATIVO

GARCIA DE LUCA, Sebastian PRO Buenos Aires AFIRMATIVO

GRANDE, Martín PRO Salta AFIRMATIVO

HEIN, Gustavo Rene PRO Entre Ríos AFIRMATIVO

IGLESIAS, Fernando Adolfo PRO C.A.B.A. AFIRMATIVO

JETTER, Ingrid PRO Corrientes AFIRMATIVO

Apellido y NombreApellido y Nombre Bloque políticoBloque político DistritoDistrito
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JOURY, Mercedes PRO Buenos Aires AFIRMATIVO

JUEZ, Luis Alfredo PRO Córdoba AFIRMATIVO

LACOSTE, Jorge Enrique Unión Cívica Radical Entre Ríos AFIRMATIVO

LASPINA, Luciano Andrés PRO Santa Fe AFIRMATIVO

LATORRE, Jimena Hebe Unión Cívica Radical Mendoza AFIRMATIVO

LENA, Gabriela Mabel Unión Cívica Radical Entre Ríos AFIRMATIVO

LÓPEZ, Juan Manuel Coalición Cívica C.A.B.A. AFIRMATIVO

LOSPENNATO, Silvia Gabriela PRO Buenos Aires AFIRMATIVO

MANZI, Ruben Coalición Cívica Catamarca AFIRMATIVO

MAQUIEYRA, Martín PRO La Pampa AFIRMATIVO

MARTIN, Juan Unión Cívica Radical Santa Fe AFIRMATIVO

MARTÍNEZ, Maria Dolores Unión Cívica Radical C.A.B.A. AFIRMATIVO

MARTÍNEZ VILLADA, Leonor María Coalición Cívica Córdoba AFIRMATIVO

MATZEN, Lorena Unión Cívica Radical Rio Negro AFIRMATIVO

MEDINA, Martín Nicolás PRO Buenos Aires AFIRMATIVO

MENDOZA, Josefina Unión Cívica Radical Buenos Aires AFIRMATIVO

MENNA, Gustavo Unión Cívica Radical Chubut AFIRMATIVO

MESTRE, Diego Matías Unión Cívica Radical Córdoba AFIRMATIVO

MONALDI, Osmar PRO Jujuy AFIRMATIVO

MORALES GORLERI, Victoria PRO C.A.B.A. AFIRMATIVO

NAJUL, Claudia Inés Unión Cívica Radical Mendoza AFIRMATIVO

NANNI, Miguel Unión Cívica Radical Salta AFIRMATIVO

NEGRI, Mario Raúl Unión Cívica Radical Córdoba AFIRMATIVO

NUÑEZ, José Carlos PRO Santa Fe AFIRMATIVO

OCAÑA, Maria Graciela PRO Buenos Aires AFIRMATIVO

OLIVETO LAGO, Paula Mariana Coalición Cívica C.A.B.A. AFIRMATIVO

Apellido y NombreApellido y Nombre Bloque políticoBloque político DistritoDistrito
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ORREGO, Humberto Marcelo Producción y Trabajo San Juan AFIRMATIVO

PASTORI, Luis Mario Unión Cívica Radical Misiones AFIRMATIVO

PATIÑO, José Luis PRO C.A.B.A. AFIRMATIVO

PETRI, Luis Alfonso Unión Cívica Radical Mendoza AFIRMATIVO

PICCOLOMINI, María Carla PRO Buenos Aires AFIRMATIVO

POLLEDO, Carmen PRO C.A.B.A. AFIRMATIVO

QUETGLAS, Fabio José Unión Cívica Radical Buenos Aires AFIRMATIVO

REGIDOR BELLEDONE, Estela Mercedes Unión Cívica Radical Corrientes AFIRMATIVO

REY, Maria Lujan PRO Buenos Aires AFIRMATIVO

REYES, Roxana Nahir Unión Cívica Radical Santa Cruz AFIRMATIVO

REZINOVSKY, Dina Esther PRO C.A.B.A. AFIRMATIVO

RICCARDO, José Luis Unión Cívica Radical San Luis AFIRMATIVO

RIZZOTTI, Jorge Unión Cívica Radical Jujuy AFIRMATIVO

ROMERO, Victor Hugo Unión Cívica Radical Córdoba AFIRMATIVO

RUARTE, Adriana Noemi PRO Córdoba AFIRMATIVO

SAHAD, Julio Enrique PRO La Rioja AFIRMATIVO

SALVADOR, Sebastian Nicolás Unión Cívica Radical Buenos Aires AFIRMATIVO

SCAGLIA, Gisela PRO Santa Fe AFIRMATIVO

SCHIAVONI, Alfredo Oscar PRO Misiones AFIRMATIVO

SCHLERETH, David Pablo PRO Neuquén AFIRMATIVO

STEFANI, Héctor Antonio PRO Tierra del Fuego AFIRMATIVO

STILMAN, Mariana Coalición Cívica Buenos Aires AFIRMATIVO

SUAREZ LASTRA, Facundo Unión Cívica Radical C.A.B.A. AFIRMATIVO

TERADA, Alicia Coalición Cívica Chaco AFIRMATIVO

TONELLI, Pablo Gabriel PRO C.A.B.A. AFIRMATIVO

TORELLO, Pablo PRO Buenos Aires AFIRMATIVO

Apellido y NombreApellido y Nombre Bloque políticoBloque político DistritoDistrito
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VARA, Jorge Alberto Unión Cívica Radical Corrientes AFIRMATIVO

VILLA, Natalia Soledad PRO Buenos Aires AFIRMATIVO

YACOBITTI, Emiliano Benjamin Unión Cívica Radical C.A.B.A. AFIRMATIVO

ZAMARBIDE, Federico Raúl Unión Cívica Radical Mendoza AFIRMATIVO

ZUVIC, Mariana Coalición Cívica C.A.B.A. AFIRMATIVO

Apellido y NombreApellido y Nombre Bloque políticoBloque político DistritoDistrito

5 / 13

Honorable Cámara de Diputados de la NaciónHonorable Cámara de Diputados de la Nación
Votación NominalVotación Nominal

138° - Período Ordinario - 13° Sesión Especial - 15° Reunión

APARTAMIENTO DEL REGLAMENTO SOLICITADO POR LA DIP. STILMAN MARIANA

Acta Nº 13 Ult.Mod.Ver  1 Fecha:  30/11/2020 Hora:  23:33

Base Mayoría:  Votos EmitidosVotos Emitidos Tipo Mayoría:  Tres cuartosTres cuartos Miembros del Cuerpo:  257

Resultado de Votación:  NEGATIVONEGATIVO Presidente:  MASSA, Sergio TomásMASSA, Sergio Tomás



Noviembre 30 de 2020 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 401

Apellido y NombreApellido y Nombre Bloque políticoBloque político DistritoDistrito

ABDALA DE MATARAZZO, Norma Amanda Frente de Todos Santiago del Estero NEGATIVO

AGUIRRE, Hilda Clelia Frente de Todos La Rioja NEGATIVO

ALDERETE, Juan Carlos Frente de Todos Buenos Aires NEGATIVO

ALLENDE, Walberto Enrique Frente de Todos San Juan NEGATIVO

ALUME SBODIO, Karim Augusto Frente de Todos San Luis NEGATIVO

ÁLVAREZ RODRIGUEZ, María Cristina Frente de Todos Buenos Aires NEGATIVO

ANSALONI, Pablo Miguel Unidad y Equidad Federal Buenos Aires NEGATIVO

APARICIO, Alicia Noemi Frente de Todos Buenos Aires NEGATIVO

BÁRBARO, Hector Orlando Frente de Todos Misiones NEGATIVO

BERMEJO, Alejandro Daniel Frente de Todos Mendoza NEGATIVO

BERNAZZA, Claudia Alicia Frente de Todos Buenos Aires NEGATIVO

BERTONE, Rosana Andrea Frente de Todos Tierra del Fuego NEGATIVO

BOGDANICH, Esteban Mateo Frente de Todos Santa Fe NEGATIVO

BORMIOLI, Lisandro Frente de Todos Buenos Aires NEGATIVO

BRAWER, Mara Frente de Todos C.A.B.A. NEGATIVO

BRITEZ, María Cristina Frente de Todos Misiones NEGATIVO

BRUE, Daniel Agustín Frente de Todos Santiago del Estero NEGATIVO

CALIVA, Lia Veronica Frente de Todos Salta NEGATIVO

CAPARRÓS, Mabel Luisa Frente de Todos Tierra del Fuego NEGATIVO

CARNAGHI, Oscar Frente de Todos Neuquén NEGATIVO

CARRIZO, Nilda Mabel Frente de Todos Tucumán NEGATIVO

CARRO, Pablo Frente de Todos Córdoba NEGATIVO

CASAS, Sergio Guillermo Frente de Todos La Rioja NEGATIVO

CASELLES, Graciela María Frente de Todos San Juan NEGATIVO

CASSINERIO, Paulo Leonardo Córdoba Federal Córdoba NEGATIVO

CERRUTI, Gabriela Frente de Todos C.A.B.A. NEGATIVO
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CISNEROS, Carlos Anibal Frente de Todos Tucumán NEGATIVO

CLERI, Marcos Frente de Todos Santa Fe NEGATIVO

CORPACCI, Lucia Frente de Todos Catamarca NEGATIVO

CORREA, Walter Frente de Todos Buenos Aires NEGATIVO

CRESTO, Mayda Frente de Todos Entre Ríos NEGATIVO

DAIVES, Ricardo Daniel Frente de Todos Santiago del Estero NEGATIVO

DALDOVO, Nelly Ramona Frente de Todos Formosa NEGATIVO

DELÚ, Melina Aida Frente de Todos La Pampa NEGATIVO

DI GIACOMO, Luis Juntos Somos Río Negro Rio Negro NEGATIVO

ESTEVEZ, Gabriela Beatriz Frente de Todos Córdoba NEGATIVO

FAGIOLI, Federico Frente de Todos Buenos Aires NEGATIVO

FELIX, Omar Frente de Todos Mendoza NEGATIVO

FERNANDEZ, Eduardo Gabriel Frente de Todos Córdoba NEGATIVO

FERNANDEZ, Hector Frente de Todos Buenos Aires NEGATIVO

FERNANDEZ PATRI, Gustavo Ramiro Frente de Todos Formosa NEGATIVO

FERREYRA, Daniel Julio Frente de Todos Jujuy NEGATIVO

FIGUEROA, Alcira Elsa Frente de Todos Salta NEGATIVO

FLORES, Danilo Adrián Frente de Todos La Rioja NEGATIVO

GINOCCHIO, Silvana Micaela Frente de Todos Catamarca NEGATIVO

GIOJA, José Luis Frente de Todos San Juan NEGATIVO

GODOY, Lucas Javier Frente de Todos Salta NEGATIVO

GONZÁLEZ, Josefina Victoria Frente de Todos Santa Fe NEGATIVO

GONZÁLEZ, Pablo Gerardo Frente de Todos Santa Cruz NEGATIVO

GROSSO, Leonardo Frente de Todos Buenos Aires NEGATIVO

GUEVARA OLIVERA, Alejandro Francisco Frente de Todos San Juan NEGATIVO

GUTIERREZ, Carlos Mario Córdoba Federal Córdoba NEGATIVO

Apellido y NombreApellido y Nombre Bloque políticoBloque político DistritoDistrito
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HAGMAN, Itai Frente de Todos C.A.B.A. NEGATIVO

HELLER, Carlos Salomón Frente de Todos C.A.B.A. NEGATIVO

HERNÁNDEZ, Estela Beatriz Frente de Todos Chubut NEGATIVO

HERRERA, Bernardo José Frente de Todos Santiago del Estero NEGATIVO

IGON, Santiago Nicolás Frente de Todos Chubut NEGATIVO

KIRCHNER, Máximo Carlos Frente de Todos Buenos Aires NEGATIVO

KOENIG, Marcelo Christian Frente de Todos Buenos Aires NEGATIVO

LAMPREABE, Florencia Frente de Todos Buenos Aires NEGATIVO

LANDRISCINI, Susana Graciela Frente de Todos Rio Negro NEGATIVO

LEITO, Mario Frente de Todos Tucumán NEGATIVO

LEIVA, Aldo Frente de Todos Chaco NEGATIVO

LOPEZ, Jimena Frente de Todos Buenos Aires NEGATIVO

LÓPEZ RODRÍGUEZ, Dante Edgardo Frente de Todos Catamarca NEGATIVO

MACHA, Mónica Frente de Todos Buenos Aires NEGATIVO

MARTIARENA, José Luis Frente de Todos Jujuy NEGATIVO

MARTÍNEZ, Maria Rosa Frente de Todos Buenos Aires NEGATIVO

MARZIOTTA, Maria Gisela Frente de Todos C.A.B.A. NEGATIVO

MASIN, María Lucila Frente de Todos Chaco NEGATIVO

MASSETANI, Vanesa Laura Frente de Todos Santa Fe NEGATIVO

MEDINA, Gladys Frente de Todos Tucumán NEGATIVO

MOISÉS, María Carolina Frente de Todos Jujuy NEGATIVO

MONTOTO, María Luisa Frente de Todos Santiago del Estero NEGATIVO

MORALES, Flavia Frente de la Concordia Misionero Misiones NEGATIVO

MOREAU, Cecilia Frente de Todos Buenos Aires NEGATIVO

MOSQUEDA, Juan Frente de Todos Chaco NEGATIVO

MOUNIER, Patricia Monica Frente de Todos Santa Fe NEGATIVO
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MOYANO, Juan Facundo Frente de Todos Buenos Aires NEGATIVO

NAVARRO, Graciela Frente de Todos Santiago del Estero NEGATIVO

NEDER, Estela Mary del Rosario Frente de Todos Santiago del Estero NEGATIVO

OBEID, Alejandra del Huerto Frente de Todos Santa Fe NEGATIVO

ORMACHEA, Claudia Frente de Todos Buenos Aires NEGATIVO

OSUNA, Blanca Ines Frente de Todos Entre Ríos NEGATIVO

PAROLA, Maria Graciela Frente de Todos Formosa NEGATIVO

PÉREZ ARAUJO, Hernán Frente de Todos La Pampa NEGATIVO

PERTILE, Elda Frente de Todos Chaco NEGATIVO

PONCE, Carlos Ybrhain Frente de Todos San Luis NEGATIVO

RAMÓN, José Luis Unidad y Equidad Federal Mendoza NEGATIVO

RAUSCHENBERGER, Ariel Frente de Todos La Pampa NEGATIVO

ROMERO, Jorge Antonio Frente de Todos Corrientes NEGATIVO

ROSSO, Victoria Frente de Todos San Luis NEGATIVO

RUIZ ARAGÓN, José Arnaldo Frente de Todos Corrientes NEGATIVO

RUSSO, Laura Frente de Todos Buenos Aires NEGATIVO

SAND GIORASI, Nancy Aracely Frente de Todos Corrientes NEGATIVO

SARTORI, Diego Horacio Frente de la Concordia Misionero Misiones NEGATIVO

SCHWINDT, María Liliana Frente de Todos Buenos Aires NEGATIVO

SELVA, Carlos Américo Frente de Todos Buenos Aires NEGATIVO

SIERRA, Magdalena Frente de Todos Buenos Aires NEGATIVO

SILEY, Vanesa Frente de Todos Buenos Aires NEGATIVO

SORIA, Martin Ignacio Frente de Todos Rio Negro NEGATIVO

SPOSITO, Ayelén Frente de Todos Rio Negro NEGATIVO

TAILHADE, Luis Rodolfo Frente de Todos Buenos Aires NEGATIVO

TUNDIS, Mirta Frente de Todos Buenos Aires NEGATIVO
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UCEDA, Marisa Lourdes Frente de Todos Mendoza NEGATIVO

UHRIG, Romina Maricel Frente de Todos Buenos Aires NEGATIVO

VALDÉS, Eduardo Felix Frente de Todos C.A.B.A. NEGATIVO

VAZQUEZ, Juan Benedicto Frente de Todos Santa Cruz NEGATIVO

VESSVESSIAN, Marcela Paola Frente de Todos Santa Cruz NEGATIVO

VIGO, Alejandra María Córdoba Federal Córdoba NEGATIVO

VILAR, Daniela Frente de Todos Buenos Aires NEGATIVO

VIVERO, Carlos Alberto Frente de Todos Neuquén NEGATIVO

WELLBACH, Ricardo Frente de la Concordia Misionero Misiones NEGATIVO

YAMBRUN, Liliana Frente de Todos Buenos Aires NEGATIVO

YASKY, Hugo Frente de Todos Buenos Aires NEGATIVO

YEDLIN, Pablo Raúl Frente de Todos Tucumán NEGATIVO

YUTROVIC, Ines Carolina Frente de Todos Tierra del Fuego NEGATIVO
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CASARETTO, Marcelo Pablo Frente de Todos Entre Ríos AUS. SIN VOTO

CORNEJO, Virginia Maria PRO Salta AUS. SIN VOTO

GAILLARD, Ana Carolina Frente de Todos Entre Ríos AUS. SIN VOTO

GONZÁLEZ, Álvaro Gustavo PRO C.A.B.A. AUS. SIN VOTO

LEHMANN, María Lucila Coalición Cívica Santa Fe AUS. SIN VOTO

MARTÍNEZ, Germán Pedro Frente de Todos Santa Fe AUS. SIN VOTO

MOREAU, Leopoldo Raúl Guido Frente de Todos Buenos Aires AUS. SIN VOTO

MUÑOZ, Rosa Rosario Frente de Todos Chubut AUS. SIN VOTO

PENACCA, Paula Andrea Frente de Todos C.A.B.A. AUS. SIN VOTO

RITONDO, Cristian PRO Buenos Aires AUS. SIN VOTO

TORRES, Ignacio Agustin PRO Chubut AUS. SIN VOTO

VALLEJOS, María Fernanda Frente de Todos Buenos Aires AUS. SIN VOTO

WOLFF, Waldo Ezequiel PRO Buenos Aires AUS. SIN VOTO

ZOTTOS, Miguel Andrés Costas Justicialista Salta AUS. SIN VOTO
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ÁLVAREZ, Felipe Acción Federal La Rioja AUSENTE

ÁVILA, Beatriz Luisa Partido por la Justicia Social Tucumán AUSENTE

BERHONGARAY, Martin Antonio Unión Cívica Radical La Pampa AUSENTE

BRIZUELA DEL MORAL, Eduardo Segundo Frente Cívico y Social de Catamarca Catamarca AUSENTE

BUCCA, Eduardo Justicialista Buenos Aires AUSENTE

BURYAILE, Ricardo Unión Cívica Radical Formosa AUSENTE

CAMAÑO, Graciela Consenso Federal Buenos Aires AUSENTE

CANO, José Manuel Unión Cívica Radical Tucumán AUSENTE

CARAMBIA, Antonio José Acción Federal Santa Cruz AUSENTE

CONTIGIANI, Luis Gustavo Frente Progresista Cívico y Social Santa Fe AUSENTE

CORNEJO, Alfredo Victor Unión Cívica Radical Mendoza AUSENTE

DE MENDIGUREN, José Ignacio Frente de Todos Buenos Aires AUSENTE

ESTEVEZ, Enrique Eloy Socialista Santa Fe AUSENTE

GUTIÉRREZ, Carlos Ramiro Frente de Todos Buenos Aires AUSENTE

MARQUEZ, Claudia Gabriela Córdoba Federal Córdoba AUSENTE

RODRIGUEZ, Alejandro Consenso Federal Buenos Aires AUSENTE

RODRIGUEZ SAA, Nicolás Marcelo Frente de Todos Buenos Aires AUSENTE

SANCHEZ, Francisco PRO Neuquén AUSENTE

SAPAG, Alma Liliana Movimiento Popular Neuquino Neuquén AUSENTE

SARGHINI, Jorge Emilio Consenso Federal Buenos Aires AUSENTE
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Acta Nº 14

Votando Sin votar Total

Presentes 233 7 240

Ausentes 17

Diputados Presidente Desempate Total

Afirmativos 109 0 0 109

Negativos 123 0 0 123

Abstenciones 1 0 1

Apellido y NombreApellido y Nombre Bloque políticoBloque político DistritoDistrito

AICEGA, Juan PRO Buenos Aires AFIRMATIVO

AMAYA, Domingo PRO Tucumán AFIRMATIVO

ANGELINI, Federico PRO Santa Fe AFIRMATIVO

ARCE, Mario Horacio Unión Cívica Radical Formosa AFIRMATIVO

ASCARATE, Lidia Unión Cívica Radical Tucumán AFIRMATIVO

ASSEFF, Alberto Emilio PRO Buenos Aires AFIRMATIVO

AUSTIN, Brenda Lis Unión Cívica Radical Córdoba AFIRMATIVO

ÁVILA, Beatriz Luisa Partido por la Justicia Social Tucumán AFIRMATIVO

AYALA, Aida Beatriz Máxima Unión Cívica Radical Chaco AFIRMATIVO

BALDASSI, Héctor Walter PRO Córdoba AFIRMATIVO

BANFI, Karina Verónica Unión Cívica Radical Buenos Aires AFIRMATIVO

BAZZE, Miguel Ángel Unión Cívica Radical Buenos Aires AFIRMATIVO

BENEDETTI, Atilio Francisco Salvador Unión Cívica Radical Entre Ríos AFIRMATIVO

BERISSO, Hernán PRO Buenos Aires AFIRMATIVO

BRAMBILLA, Sofía PRO Corrientes AFIRMATIVO

BURGOS, María Gabriela Unión Cívica Radical Jujuy AFIRMATIVO

CACACE, Alejandro Unión Cívica Radical San Luis AFIRMATIVO

CÁCERES, Adriana Cintia PRO Buenos Aires AFIRMATIVO

CÁCERES, Eduardo Augusto PRO San Juan AFIRMATIVO

CAMPAGNOLI, Marcela Coalición Cívica Buenos Aires AFIRMATIVO

CAMPOS, Javier Coalición Cívica Buenos Aires AFIRMATIVO

CANO, José Manuel Unión Cívica Radical Tucumán AFIRMATIVO
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CANTARD, Albor Angel Unión Cívica Radical Santa Fe AFIRMATIVO

CARRIZO, Ana Carla Unión Cívica Radical C.A.B.A. AFIRMATIVO

CARRIZO, Soledad Unión Cívica Radical Córdoba AFIRMATIVO

CASTETS, Laura Carolina Coalición Cívica Santa Fe AFIRMATIVO

CIPOLINI, Gerardo Unión Cívica Radical Chaco AFIRMATIVO

CRESCIMBENI, Camila PRO Buenos Aires AFIRMATIVO

DE LAMADRID, Alvaro Héctor Unión Cívica Radical C.A.B.A. AFIRMATIVO

DE MARCHI, Omar Bruno PRO Mendoza AFIRMATIVO

DEL CAÑO, Nicolás PTS - Frente de Izquierda Buenos Aires AFIRMATIVO

Del CERRO, Gonzalo Pedro Antonio Unión Cívica Radical Santa Fe AFIRMATIVO

Del PLÁ, Romina Fte. de Izquierda y de los Trabajadores Buenos Aires AFIRMATIVO

EL SUKARIA, Soher PRO Córdoba AFIRMATIVO

FERNANDEZ, Carlos Alberto Unión Cívica Radical Buenos Aires AFIRMATIVO

FERNANDEZ LANGAN, Ezequiel PRO Buenos Aires AFIRMATIVO

FERRARO, Maximiliano Carlos Francisco Coalición Cívica C.A.B.A. AFIRMATIVO

FLORES, Héctor Toty Coalición Cívica Buenos Aires AFIRMATIVO

FRADE, Monica Coalición Cívica Buenos Aires AFIRMATIVO

FREGONESE, Alicia PRO Entre Ríos AFIRMATIVO

FRIGERIO, Federico PRO Tierra del Fuego AFIRMATIVO

FRIZZA, Gabriel Alberto PRO Córdoba AFIRMATIVO

GARCIA, Alejandro PRO C.A.B.A. AFIRMATIVO

GARCIA, Ximena Unión Cívica Radical Santa Fe AFIRMATIVO

GARCIA DE LUCA, Sebastian PRO Buenos Aires AFIRMATIVO

GONZÁLEZ, Álvaro Gustavo PRO C.A.B.A. AFIRMATIVO

GRANDE, Martín PRO Salta AFIRMATIVO

HEIN, Gustavo Rene PRO Entre Ríos AFIRMATIVO

Apellido y NombreApellido y Nombre Bloque políticoBloque político DistritoDistrito
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IGLESIAS, Fernando Adolfo PRO C.A.B.A. AFIRMATIVO

JETTER, Ingrid PRO Corrientes AFIRMATIVO

JOURY, Mercedes PRO Buenos Aires AFIRMATIVO

JUEZ, Luis Alfredo PRO Córdoba AFIRMATIVO

LACOSTE, Jorge Enrique Unión Cívica Radical Entre Ríos AFIRMATIVO

LATORRE, Jimena Hebe Unión Cívica Radical Mendoza AFIRMATIVO

LENA, Gabriela Mabel Unión Cívica Radical Entre Ríos AFIRMATIVO

LÓPEZ, Juan Manuel Coalición Cívica C.A.B.A. AFIRMATIVO

LOSPENNATO, Silvia Gabriela PRO Buenos Aires AFIRMATIVO

MANZI, Ruben Coalición Cívica Catamarca AFIRMATIVO

MAQUIEYRA, Martín PRO La Pampa AFIRMATIVO

MARTIN, Juan Unión Cívica Radical Santa Fe AFIRMATIVO

MARTÍNEZ, Maria Dolores Unión Cívica Radical C.A.B.A. AFIRMATIVO

MARTÍNEZ VILLADA, Leonor María Coalición Cívica Córdoba AFIRMATIVO

MATZEN, Lorena Unión Cívica Radical Rio Negro AFIRMATIVO

MEDINA, Martín Nicolás PRO Buenos Aires AFIRMATIVO

MENDOZA, Josefina Unión Cívica Radical Buenos Aires AFIRMATIVO

MENNA, Gustavo Unión Cívica Radical Chubut AFIRMATIVO

MESTRE, Diego Matías Unión Cívica Radical Córdoba AFIRMATIVO

MONALDI, Osmar PRO Jujuy AFIRMATIVO

MORALES GORLERI, Victoria PRO C.A.B.A. AFIRMATIVO

NAJUL, Claudia Inés Unión Cívica Radical Mendoza AFIRMATIVO

NANNI, Miguel Unión Cívica Radical Salta AFIRMATIVO

NEGRI, Mario Raúl Unión Cívica Radical Córdoba AFIRMATIVO

NUÑEZ, José Carlos PRO Santa Fe AFIRMATIVO

OCAÑA, Maria Graciela PRO Buenos Aires AFIRMATIVO
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OLIVETO LAGO, Paula Mariana Coalición Cívica C.A.B.A. AFIRMATIVO

ORREGO, Humberto Marcelo Producción y Trabajo San Juan AFIRMATIVO

PASTORI, Luis Mario Unión Cívica Radical Misiones AFIRMATIVO

PATIÑO, José Luis PRO C.A.B.A. AFIRMATIVO

PETRI, Luis Alfonso Unión Cívica Radical Mendoza AFIRMATIVO

POLLEDO, Carmen PRO C.A.B.A. AFIRMATIVO

QUETGLAS, Fabio José Unión Cívica Radical Buenos Aires AFIRMATIVO

REGIDOR BELLEDONE, Estela Mercedes Unión Cívica Radical Corrientes AFIRMATIVO

REY, Maria Lujan PRO Buenos Aires AFIRMATIVO

REYES, Roxana Nahir Unión Cívica Radical Santa Cruz AFIRMATIVO

REZINOVSKY, Dina Esther PRO C.A.B.A. AFIRMATIVO

RICCARDO, José Luis Unión Cívica Radical San Luis AFIRMATIVO

RITONDO, Cristian PRO Buenos Aires AFIRMATIVO

RIZZOTTI, Jorge Unión Cívica Radical Jujuy AFIRMATIVO

ROMERO, Victor Hugo Unión Cívica Radical Córdoba AFIRMATIVO

RUARTE, Adriana Noemi PRO Córdoba AFIRMATIVO

SAHAD, Julio Enrique PRO La Rioja AFIRMATIVO

SALVADOR, Sebastian Nicolás Unión Cívica Radical Buenos Aires AFIRMATIVO

SANCHEZ, Francisco PRO Neuquén AFIRMATIVO

SCAGLIA, Gisela PRO Santa Fe AFIRMATIVO

SCHIAVONI, Alfredo Oscar PRO Misiones AFIRMATIVO

SCHLERETH, David Pablo PRO Neuquén AFIRMATIVO

STEFANI, Héctor Antonio PRO Tierra del Fuego AFIRMATIVO

STILMAN, Mariana Coalición Cívica Buenos Aires AFIRMATIVO

SUAREZ LASTRA, Facundo Unión Cívica Radical C.A.B.A. AFIRMATIVO

TERADA, Alicia Coalición Cívica Chaco AFIRMATIVO
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TONELLI, Pablo Gabriel PRO C.A.B.A. AFIRMATIVO

TORELLO, Pablo PRO Buenos Aires AFIRMATIVO

TORRES, Ignacio Agustin PRO Chubut AFIRMATIVO

VARA, Jorge Alberto Unión Cívica Radical Corrientes AFIRMATIVO

VILLA, Natalia Soledad PRO Buenos Aires AFIRMATIVO

WOLFF, Waldo Ezequiel PRO Buenos Aires AFIRMATIVO

YACOBITTI, Emiliano Benjamin Unión Cívica Radical C.A.B.A. AFIRMATIVO

ZAMARBIDE, Federico Raúl Unión Cívica Radical Mendoza AFIRMATIVO

ZUVIC, Mariana Coalición Cívica C.A.B.A. AFIRMATIVO
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ABDALA DE MATARAZZO, Norma Amanda Frente de Todos Santiago del Estero NEGATIVO

AGUIRRE, Hilda Clelia Frente de Todos La Rioja NEGATIVO

ALDERETE, Juan Carlos Frente de Todos Buenos Aires NEGATIVO

ALLENDE, Walberto Enrique Frente de Todos San Juan NEGATIVO

ALUME SBODIO, Karim Augusto Frente de Todos San Luis NEGATIVO

ÁLVAREZ RODRIGUEZ, María Cristina Frente de Todos Buenos Aires NEGATIVO

ANSALONI, Pablo Miguel Unidad y Equidad Federal Buenos Aires NEGATIVO

APARICIO, Alicia Noemi Frente de Todos Buenos Aires NEGATIVO

BÁRBARO, Hector Orlando Frente de Todos Misiones NEGATIVO

BERMEJO, Alejandro Daniel Frente de Todos Mendoza NEGATIVO

BERNAZZA, Claudia Alicia Frente de Todos Buenos Aires NEGATIVO

BERTONE, Rosana Andrea Frente de Todos Tierra del Fuego NEGATIVO

BOGDANICH, Esteban Mateo Frente de Todos Santa Fe NEGATIVO

BORMIOLI, Lisandro Frente de Todos Buenos Aires NEGATIVO

BRAWER, Mara Frente de Todos C.A.B.A. NEGATIVO

BRITEZ, María Cristina Frente de Todos Misiones NEGATIVO

BRUE, Daniel Agustín Frente de Todos Santiago del Estero NEGATIVO

CALIVA, Lia Veronica Frente de Todos Salta NEGATIVO

CAPARRÓS, Mabel Luisa Frente de Todos Tierra del Fuego NEGATIVO

CARNAGHI, Oscar Frente de Todos Neuquén NEGATIVO

CARRIZO, Nilda Mabel Frente de Todos Tucumán NEGATIVO

CARRO, Pablo Frente de Todos Córdoba NEGATIVO

CASARETTO, Marcelo Pablo Frente de Todos Entre Ríos NEGATIVO

CASAS, Sergio Guillermo Frente de Todos La Rioja NEGATIVO

CASELLES, Graciela María Frente de Todos San Juan NEGATIVO

CASSINERIO, Paulo Leonardo Córdoba Federal Córdoba NEGATIVO
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CERRUTI, Gabriela Frente de Todos C.A.B.A. NEGATIVO

CISNEROS, Carlos Anibal Frente de Todos Tucumán NEGATIVO

CLERI, Marcos Frente de Todos Santa Fe NEGATIVO

CORPACCI, Lucia Frente de Todos Catamarca NEGATIVO

CORREA, Walter Frente de Todos Buenos Aires NEGATIVO

CRESTO, Mayda Frente de Todos Entre Ríos NEGATIVO

DAIVES, Ricardo Daniel Frente de Todos Santiago del Estero NEGATIVO

DALDOVO, Nelly Ramona Frente de Todos Formosa NEGATIVO

DELÚ, Melina Aida Frente de Todos La Pampa NEGATIVO

DI GIACOMO, Luis Juntos Somos Río Negro Rio Negro NEGATIVO

ESTEVEZ, Gabriela Beatriz Frente de Todos Córdoba NEGATIVO

FAGIOLI, Federico Frente de Todos Buenos Aires NEGATIVO

FELIX, Omar Frente de Todos Mendoza NEGATIVO

FERNANDEZ, Eduardo Gabriel Frente de Todos Córdoba NEGATIVO

FERNANDEZ, Hector Frente de Todos Buenos Aires NEGATIVO

FERNANDEZ PATRI, Gustavo Ramiro Frente de Todos Formosa NEGATIVO

FERREYRA, Daniel Julio Frente de Todos Jujuy NEGATIVO

FIGUEROA, Alcira Elsa Frente de Todos Salta NEGATIVO

FLORES, Danilo Adrián Frente de Todos La Rioja NEGATIVO

GAILLARD, Ana Carolina Frente de Todos Entre Ríos NEGATIVO

GINOCCHIO, Silvana Micaela Frente de Todos Catamarca NEGATIVO

GIOJA, José Luis Frente de Todos San Juan NEGATIVO

GODOY, Lucas Javier Frente de Todos Salta NEGATIVO

GONZÁLEZ, Josefina Victoria Frente de Todos Santa Fe NEGATIVO

GONZÁLEZ, Pablo Gerardo Frente de Todos Santa Cruz NEGATIVO

GROSSO, Leonardo Frente de Todos Buenos Aires NEGATIVO

Apellido y NombreApellido y Nombre Bloque políticoBloque político DistritoDistrito
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GUEVARA OLIVERA, Alejandro Francisco Frente de Todos San Juan NEGATIVO

GUTIERREZ, Carlos Mario Córdoba Federal Córdoba NEGATIVO

HAGMAN, Itai Frente de Todos C.A.B.A. NEGATIVO

HELLER, Carlos Salomón Frente de Todos C.A.B.A. NEGATIVO

HERNÁNDEZ, Estela Beatriz Frente de Todos Chubut NEGATIVO

HERRERA, Bernardo José Frente de Todos Santiago del Estero NEGATIVO

IGON, Santiago Nicolás Frente de Todos Chubut NEGATIVO

KIRCHNER, Máximo Carlos Frente de Todos Buenos Aires NEGATIVO

KOENIG, Marcelo Christian Frente de Todos Buenos Aires NEGATIVO

LAMPREABE, Florencia Frente de Todos Buenos Aires NEGATIVO

LANDRISCINI, Susana Graciela Frente de Todos Rio Negro NEGATIVO

LEITO, Mario Frente de Todos Tucumán NEGATIVO

LEIVA, Aldo Frente de Todos Chaco NEGATIVO

LOPEZ, Jimena Frente de Todos Buenos Aires NEGATIVO

LÓPEZ RODRÍGUEZ, Dante Edgardo Frente de Todos Catamarca NEGATIVO

MACHA, Mónica Frente de Todos Buenos Aires NEGATIVO

MARTIARENA, José Luis Frente de Todos Jujuy NEGATIVO

MARTÍNEZ, Germán Pedro Frente de Todos Santa Fe NEGATIVO

MARTÍNEZ, Maria Rosa Frente de Todos Buenos Aires NEGATIVO

MARZIOTTA, Maria Gisela Frente de Todos C.A.B.A. NEGATIVO

MASIN, María Lucila Frente de Todos Chaco NEGATIVO

MASSETANI, Vanesa Laura Frente de Todos Santa Fe NEGATIVO

MEDINA, Gladys Frente de Todos Tucumán NEGATIVO

MOISÉS, María Carolina Frente de Todos Jujuy NEGATIVO

MONTOTO, María Luisa Frente de Todos Santiago del Estero NEGATIVO

MORALES, Flavia Frente de la Concordia Misionero Misiones NEGATIVO
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8 / 14

Honorable Cámara de Diputados de la NaciónHonorable Cámara de Diputados de la Nación
Votación NominalVotación Nominal

138° - Período Ordinario - 13° Sesión Especial - 15° Reunión

APARTAMIENTO DEL REGLAMENTO SOLICITADO POR LA DIP. CAMPAGNOLI MARCELA

Acta Nº 14 Ult.Mod.Ver  1 Fecha:  30/11/2020 Hora:  23:47

Base Mayoría:  Votos EmitidosVotos Emitidos Tipo Mayoría:  Tres cuartosTres cuartos Miembros del Cuerpo:  257

Resultado de Votación:  NEGATIVONEGATIVO Presidente:  MASSA, Sergio TomásMASSA, Sergio Tomás



Noviembre 30 de 2020 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 417

MOREAU, Cecilia Frente de Todos Buenos Aires NEGATIVO

MOREAU, Leopoldo Raúl Guido Frente de Todos Buenos Aires NEGATIVO

MOSQUEDA, Juan Frente de Todos Chaco NEGATIVO

MOUNIER, Patricia Monica Frente de Todos Santa Fe NEGATIVO

MUÑOZ, Rosa Rosario Frente de Todos Chubut NEGATIVO

NAVARRO, Graciela Frente de Todos Santiago del Estero NEGATIVO

NEDER, Estela Mary del Rosario Frente de Todos Santiago del Estero NEGATIVO

OBEID, Alejandra del Huerto Frente de Todos Santa Fe NEGATIVO

ORMACHEA, Claudia Frente de Todos Buenos Aires NEGATIVO

OSUNA, Blanca Ines Frente de Todos Entre Ríos NEGATIVO

PAROLA, Maria Graciela Frente de Todos Formosa NEGATIVO

PENACCA, Paula Andrea Frente de Todos C.A.B.A. NEGATIVO

PÉREZ ARAUJO, Hernán Frente de Todos La Pampa NEGATIVO

PERTILE, Elda Frente de Todos Chaco NEGATIVO

PONCE, Carlos Ybrhain Frente de Todos San Luis NEGATIVO

RAMÓN, José Luis Unidad y Equidad Federal Mendoza NEGATIVO

RAUSCHENBERGER, Ariel Frente de Todos La Pampa NEGATIVO

ROMERO, Jorge Antonio Frente de Todos Corrientes NEGATIVO

ROSSO, Victoria Frente de Todos San Luis NEGATIVO

RUIZ ARAGÓN, José Arnaldo Frente de Todos Corrientes NEGATIVO

RUSSO, Laura Frente de Todos Buenos Aires NEGATIVO

SAND GIORASI, Nancy Aracely Frente de Todos Corrientes NEGATIVO

SARTORI, Diego Horacio Frente de la Concordia Misionero Misiones NEGATIVO

SCHWINDT, María Liliana Frente de Todos Buenos Aires NEGATIVO

SELVA, Carlos Américo Frente de Todos Buenos Aires NEGATIVO

SIERRA, Magdalena Frente de Todos Buenos Aires NEGATIVO

Apellido y NombreApellido y Nombre Bloque políticoBloque político DistritoDistrito

9 / 14

Honorable Cámara de Diputados de la NaciónHonorable Cámara de Diputados de la Nación
Votación NominalVotación Nominal

138° - Período Ordinario - 13° Sesión Especial - 15° Reunión

APARTAMIENTO DEL REGLAMENTO SOLICITADO POR LA DIP. CAMPAGNOLI MARCELA

Acta Nº 14 Ult.Mod.Ver  1 Fecha:  30/11/2020 Hora:  23:47

Base Mayoría:  Votos EmitidosVotos Emitidos Tipo Mayoría:  Tres cuartosTres cuartos Miembros del Cuerpo:  257

Resultado de Votación:  NEGATIVONEGATIVO Presidente:  MASSA, Sergio TomásMASSA, Sergio Tomás



418 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 15ª

SILEY, Vanesa Frente de Todos Buenos Aires NEGATIVO

SORIA, Martin Ignacio Frente de Todos Rio Negro NEGATIVO

SPOSITO, Ayelén Frente de Todos Rio Negro NEGATIVO

TAILHADE, Luis Rodolfo Frente de Todos Buenos Aires NEGATIVO

TUNDIS, Mirta Frente de Todos Buenos Aires NEGATIVO

UCEDA, Marisa Lourdes Frente de Todos Mendoza NEGATIVO

UHRIG, Romina Maricel Frente de Todos Buenos Aires NEGATIVO

VALDÉS, Eduardo Felix Frente de Todos C.A.B.A. NEGATIVO

VALLEJOS, María Fernanda Frente de Todos Buenos Aires NEGATIVO

VAZQUEZ, Juan Benedicto Frente de Todos Santa Cruz NEGATIVO

VESSVESSIAN, Marcela Paola Frente de Todos Santa Cruz NEGATIVO

VIGO, Alejandra María Córdoba Federal Córdoba NEGATIVO

VILAR, Daniela Frente de Todos Buenos Aires NEGATIVO

VIVERO, Carlos Alberto Frente de Todos Neuquén NEGATIVO

WELLBACH, Ricardo Frente de la Concordia Misionero Misiones NEGATIVO

YAMBRUN, Liliana Frente de Todos Buenos Aires NEGATIVO

YASKY, Hugo Frente de Todos Buenos Aires NEGATIVO

YEDLIN, Pablo Raúl Frente de Todos Tucumán NEGATIVO

YUTROVIC, Ines Carolina Frente de Todos Tierra del Fuego NEGATIVO
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BRIZUELA DEL MORAL, Eduardo Segundo Frente Cívico y Social de Catamarca Catamarca ABSTENCION
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CORNEJO, Virginia Maria PRO Salta AUS. SIN VOTO

ENRIQUEZ, Jorge Ricardo PRO C.A.B.A. AUS. SIN VOTO

LEHMANN, María Lucila Coalición Cívica Santa Fe AUS. SIN VOTO

MOYANO, Juan Facundo Frente de Todos Buenos Aires AUS. SIN VOTO

PICCOLOMINI, María Carla PRO Buenos Aires AUS. SIN VOTO

ZOTTOS, Miguel Andrés Costas Justicialista Salta AUS. SIN VOTO
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ÁLVAREZ, Felipe Acción Federal La Rioja AUSENTE

BERHONGARAY, Martin Antonio Unión Cívica Radical La Pampa AUSENTE

BUCCA, Eduardo Justicialista Buenos Aires AUSENTE

BURYAILE, Ricardo Unión Cívica Radical Formosa AUSENTE

CAMAÑO, Graciela Consenso Federal Buenos Aires AUSENTE

CARAMBIA, Antonio José Acción Federal Santa Cruz AUSENTE

CONTIGIANI, Luis Gustavo Frente Progresista Cívico y Social Santa Fe AUSENTE

CORNEJO, Alfredo Victor Unión Cívica Radical Mendoza AUSENTE

DE MENDIGUREN, José Ignacio Frente de Todos Buenos Aires AUSENTE

ESTEVEZ, Enrique Eloy Socialista Santa Fe AUSENTE

GUTIÉRREZ, Carlos Ramiro Frente de Todos Buenos Aires AUSENTE

LASPINA, Luciano Andrés PRO Santa Fe AUSENTE

MARQUEZ, Claudia Gabriela Córdoba Federal Córdoba AUSENTE

RODRIGUEZ, Alejandro Consenso Federal Buenos Aires AUSENTE

RODRIGUEZ SAA, Nicolás Marcelo Frente de Todos Buenos Aires AUSENTE

SAPAG, Alma Liliana Movimiento Popular Neuquino Neuquén AUSENTE

SARGHINI, Jorge Emilio Consenso Federal Buenos Aires AUSENTE
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Acta Nº 15

Votando Sin votar Total

Presentes 239 7 246

Ausentes 11

Diputados Presidente Desempate Total

Afirmativos 129 0 0 129

Negativos 108 0 0 108

Abstenciones 2 0 2

Apellido y NombreApellido y Nombre Bloque políticoBloque político DistritoDistrito

ABDALA DE MATARAZZO, Norma Amanda Frente de Todos Santiago del Estero AFIRMATIVO

AGUIRRE, Hilda Clelia Frente de Todos La Rioja AFIRMATIVO

ALDERETE, Juan Carlos Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

ALLENDE, Walberto Enrique Frente de Todos San Juan AFIRMATIVO

ALUME SBODIO, Karim Augusto Frente de Todos San Luis AFIRMATIVO

ÁLVAREZ RODRIGUEZ, María Cristina Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

ANSALONI, Pablo Miguel Unidad y Equidad Federal Buenos Aires AFIRMATIVO

APARICIO, Alicia Noemi Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

BÁRBARO, Hector Orlando Frente de Todos Misiones AFIRMATIVO

BERMEJO, Alejandro Daniel Frente de Todos Mendoza AFIRMATIVO

BERNAZZA, Claudia Alicia Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

BERTONE, Rosana Andrea Frente de Todos Tierra del Fuego AFIRMATIVO

BOGDANICH, Esteban Mateo Frente de Todos Santa Fe AFIRMATIVO

BORMIOLI, Lisandro Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

BRAWER, Mara Frente de Todos C.A.B.A. AFIRMATIVO

BRITEZ, María Cristina Frente de Todos Misiones AFIRMATIVO

BRUE, Daniel Agustín Frente de Todos Santiago del Estero AFIRMATIVO

CALIVA, Lia Veronica Frente de Todos Salta AFIRMATIVO

CAPARRÓS, Mabel Luisa Frente de Todos Tierra del Fuego AFIRMATIVO

CARNAGHI, Oscar Frente de Todos Neuquén AFIRMATIVO

CARRIZO, Nilda Mabel Frente de Todos Tucumán AFIRMATIVO

CARRO, Pablo Frente de Todos Córdoba AFIRMATIVO
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CASARETTO, Marcelo Pablo Frente de Todos Entre Ríos AFIRMATIVO

CASAS, Sergio Guillermo Frente de Todos La Rioja AFIRMATIVO

CASELLES, Graciela María Frente de Todos San Juan AFIRMATIVO

CASSINERIO, Paulo Leonardo Córdoba Federal Córdoba AFIRMATIVO

CERRUTI, Gabriela Frente de Todos C.A.B.A. AFIRMATIVO

CISNEROS, Carlos Anibal Frente de Todos Tucumán AFIRMATIVO

CLERI, Marcos Frente de Todos Santa Fe AFIRMATIVO

CORPACCI, Lucia Frente de Todos Catamarca AFIRMATIVO

CORREA, Walter Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

CRESTO, Mayda Frente de Todos Entre Ríos AFIRMATIVO

DAIVES, Ricardo Daniel Frente de Todos Santiago del Estero AFIRMATIVO

DALDOVO, Nelly Ramona Frente de Todos Formosa AFIRMATIVO

DELÚ, Melina Aida Frente de Todos La Pampa AFIRMATIVO

DI GIACOMO, Luis Juntos Somos Río Negro Rio Negro AFIRMATIVO

ESTEVEZ, Gabriela Beatriz Frente de Todos Córdoba AFIRMATIVO

FAGIOLI, Federico Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

FELIX, Omar Frente de Todos Mendoza AFIRMATIVO

FERNANDEZ, Eduardo Gabriel Frente de Todos Córdoba AFIRMATIVO

FERNANDEZ, Hector Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

FERNANDEZ PATRI, Gustavo Ramiro Frente de Todos Formosa AFIRMATIVO

FERREYRA, Daniel Julio Frente de Todos Jujuy AFIRMATIVO

FIGUEROA, Alcira Elsa Frente de Todos Salta AFIRMATIVO

FLORES, Danilo Adrián Frente de Todos La Rioja AFIRMATIVO

GAILLARD, Ana Carolina Frente de Todos Entre Ríos AFIRMATIVO

GINOCCHIO, Silvana Micaela Frente de Todos Catamarca AFIRMATIVO

GIOJA, José Luis Frente de Todos San Juan AFIRMATIVO
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GODOY, Lucas Javier Frente de Todos Salta AFIRMATIVO

GONZÁLEZ, Josefina Victoria Frente de Todos Santa Fe AFIRMATIVO

GONZÁLEZ, Pablo Gerardo Frente de Todos Santa Cruz AFIRMATIVO

GROSSO, Leonardo Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

GUEVARA OLIVERA, Alejandro Francisco Frente de Todos San Juan AFIRMATIVO

GUTIERREZ, Carlos Mario Córdoba Federal Córdoba AFIRMATIVO

GUTIÉRREZ, Carlos Ramiro Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

HAGMAN, Itai Frente de Todos C.A.B.A. AFIRMATIVO

HELLER, Carlos Salomón Frente de Todos C.A.B.A. AFIRMATIVO

HERNÁNDEZ, Estela Beatriz Frente de Todos Chubut AFIRMATIVO

HERRERA, Bernardo José Frente de Todos Santiago del Estero AFIRMATIVO

IGON, Santiago Nicolás Frente de Todos Chubut AFIRMATIVO

KIRCHNER, Máximo Carlos Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

KOENIG, Marcelo Christian Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

LAMPREABE, Florencia Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

LANDRISCINI, Susana Graciela Frente de Todos Rio Negro AFIRMATIVO

LEITO, Mario Frente de Todos Tucumán AFIRMATIVO

LEIVA, Aldo Frente de Todos Chaco AFIRMATIVO

LOPEZ, Jimena Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

LÓPEZ RODRÍGUEZ, Dante Edgardo Frente de Todos Catamarca AFIRMATIVO

MACHA, Mónica Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

MARQUEZ, Claudia Gabriela Córdoba Federal Córdoba AFIRMATIVO

MARTIARENA, José Luis Frente de Todos Jujuy AFIRMATIVO

MARTÍNEZ, Germán Pedro Frente de Todos Santa Fe AFIRMATIVO

MARTÍNEZ, Maria Rosa Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

MARZIOTTA, Maria Gisela Frente de Todos C.A.B.A. AFIRMATIVO

Apellido y NombreApellido y Nombre Bloque políticoBloque político DistritoDistrito

3 / 15

Honorable Cámara de Diputados de la NaciónHonorable Cámara de Diputados de la Nación
Votación NominalVotación Nominal

138° - Período Ordinario - 13° Sesión Especial - 15° Reunión

mOCION DE ORDEN SOLICITADA POR LA Dip. Siley

Acta Nº 15 Ult.Mod.Ver  1 Fecha:  01/12/2020 Hora:  02:30

Base Mayoría:  Votos EmitidosVotos Emitidos Tipo Mayoría:  Más de la mitadMás de la mitad Miembros del Cuerpo:  257

Resultado de Votación:  AFIRMATIVOAFIRMATIVO Presidente:  MASSA, Sergio TomásMASSA, Sergio Tomás



426 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 15ª

MASIN, María Lucila Frente de Todos Chaco AFIRMATIVO

MASSETANI, Vanesa Laura Frente de Todos Santa Fe AFIRMATIVO

MEDINA, Gladys Frente de Todos Tucumán AFIRMATIVO

MOISÉS, María Carolina Frente de Todos Jujuy AFIRMATIVO

MONTOTO, María Luisa Frente de Todos Santiago del Estero AFIRMATIVO

MORALES, Flavia Frente de la Concordia Misionero Misiones AFIRMATIVO

MOREAU, Cecilia Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

MOREAU, Leopoldo Raúl Guido Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

MOSQUEDA, Juan Frente de Todos Chaco AFIRMATIVO

MOUNIER, Patricia Monica Frente de Todos Santa Fe AFIRMATIVO

MOYANO, Juan Facundo Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

MUÑOZ, Rosa Rosario Frente de Todos Chubut AFIRMATIVO

NAVARRO, Graciela Frente de Todos Santiago del Estero AFIRMATIVO

NEDER, Estela Mary del Rosario Frente de Todos Santiago del Estero AFIRMATIVO

OBEID, Alejandra del Huerto Frente de Todos Santa Fe AFIRMATIVO

ORMACHEA, Claudia Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

OSUNA, Blanca Ines Frente de Todos Entre Ríos AFIRMATIVO

PAROLA, Maria Graciela Frente de Todos Formosa AFIRMATIVO

PENACCA, Paula Andrea Frente de Todos C.A.B.A. AFIRMATIVO

PÉREZ ARAUJO, Hernán Frente de Todos La Pampa AFIRMATIVO

PERTILE, Elda Frente de Todos Chaco AFIRMATIVO

PONCE, Carlos Ybrhain Frente de Todos San Luis AFIRMATIVO

RAMÓN, José Luis Unidad y Equidad Federal Mendoza AFIRMATIVO

RAUSCHENBERGER, Ariel Frente de Todos La Pampa AFIRMATIVO

RODRIGUEZ SAA, Nicolás Marcelo Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

ROMERO, Jorge Antonio Frente de Todos Corrientes AFIRMATIVO
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ROSSO, Victoria Frente de Todos San Luis AFIRMATIVO

RUIZ ARAGÓN, José Arnaldo Frente de Todos Corrientes AFIRMATIVO

RUSSO, Laura Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

SAND GIORASI, Nancy Aracely Frente de Todos Corrientes AFIRMATIVO

SAPAG, Alma Liliana Movimiento Popular Neuquino Neuquén AFIRMATIVO

SARTORI, Diego Horacio Frente de la Concordia Misionero Misiones AFIRMATIVO

SCHWINDT, María Liliana Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

SELVA, Carlos Américo Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

SIERRA, Magdalena Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

SILEY, Vanesa Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

SORIA, Martin Ignacio Frente de Todos Rio Negro AFIRMATIVO

SPOSITO, Ayelén Frente de Todos Rio Negro AFIRMATIVO

TAILHADE, Luis Rodolfo Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

TUNDIS, Mirta Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

UCEDA, Marisa Lourdes Frente de Todos Mendoza AFIRMATIVO

UHRIG, Romina Maricel Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

VALDÉS, Eduardo Felix Frente de Todos C.A.B.A. AFIRMATIVO

VALLEJOS, María Fernanda Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

VAZQUEZ, Juan Benedicto Frente de Todos Santa Cruz AFIRMATIVO

VESSVESSIAN, Marcela Paola Frente de Todos Santa Cruz AFIRMATIVO

VIGO, Alejandra María Córdoba Federal Córdoba AFIRMATIVO

VILAR, Daniela Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

VIVERO, Carlos Alberto Frente de Todos Neuquén AFIRMATIVO

WELLBACH, Ricardo Frente de la Concordia Misionero Misiones AFIRMATIVO

YAMBRUN, Liliana Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

YASKY, Hugo Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO
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YEDLIN, Pablo Raúl Frente de Todos Tucumán AFIRMATIVO

YUTROVIC, Ines Carolina Frente de Todos Tierra del Fuego AFIRMATIVO

ZOTTOS, Miguel Andrés Costas Justicialista Salta AFIRMATIVO
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AICEGA, Juan PRO Buenos Aires NEGATIVO

ÁLVAREZ, Felipe Acción Federal La Rioja NEGATIVO

AMAYA, Domingo PRO Tucumán NEGATIVO

ANGELINI, Federico PRO Santa Fe NEGATIVO

ARCE, Mario Horacio Unión Cívica Radical Formosa NEGATIVO

ASCARATE, Lidia Unión Cívica Radical Tucumán NEGATIVO

ASSEFF, Alberto Emilio PRO Buenos Aires NEGATIVO

AUSTIN, Brenda Lis Unión Cívica Radical Córdoba NEGATIVO

ÁVILA, Beatriz Luisa Partido por la Justicia Social Tucumán NEGATIVO

AYALA, Aida Beatriz Máxima Unión Cívica Radical Chaco NEGATIVO

BALDASSI, Héctor Walter PRO Córdoba NEGATIVO

BANFI, Karina Verónica Unión Cívica Radical Buenos Aires NEGATIVO

BAZZE, Miguel Ángel Unión Cívica Radical Buenos Aires NEGATIVO

BENEDETTI, Atilio Francisco Salvador Unión Cívica Radical Entre Ríos NEGATIVO

BERISSO, Hernán PRO Buenos Aires NEGATIVO

BRAMBILLA, Sofía PRO Corrientes NEGATIVO

BURYAILE, Ricardo Unión Cívica Radical Formosa NEGATIVO

CACACE, Alejandro Unión Cívica Radical San Luis NEGATIVO

CÁCERES, Adriana Cintia PRO Buenos Aires NEGATIVO

CÁCERES, Eduardo Augusto PRO San Juan NEGATIVO

CAMPAGNOLI, Marcela Coalición Cívica Buenos Aires NEGATIVO

CAMPOS, Javier Coalición Cívica Buenos Aires NEGATIVO

CANTARD, Albor Angel Unión Cívica Radical Santa Fe NEGATIVO

CARAMBIA, Antonio José Acción Federal Santa Cruz NEGATIVO

CARRIZO, Ana Carla Unión Cívica Radical C.A.B.A. NEGATIVO

CARRIZO, Soledad Unión Cívica Radical Córdoba NEGATIVO
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CASTETS, Laura Carolina Coalición Cívica Santa Fe NEGATIVO

CIPOLINI, Gerardo Unión Cívica Radical Chaco NEGATIVO

CORNEJO, Alfredo Victor Unión Cívica Radical Mendoza NEGATIVO

CORNEJO, Virginia Maria PRO Salta NEGATIVO

CRESCIMBENI, Camila PRO Buenos Aires NEGATIVO

DE MARCHI, Omar Bruno PRO Mendoza NEGATIVO

EL SUKARIA, Soher PRO Córdoba NEGATIVO

ENRIQUEZ, Jorge Ricardo PRO C.A.B.A. NEGATIVO

FERNANDEZ, Carlos Alberto Unión Cívica Radical Buenos Aires NEGATIVO

FERNANDEZ LANGAN, Ezequiel PRO Buenos Aires NEGATIVO

FERRARO, Maximiliano Carlos Francisco Coalición Cívica C.A.B.A. NEGATIVO

FLORES, Héctor Toty Coalición Cívica Buenos Aires NEGATIVO

FRADE, Monica Coalición Cívica Buenos Aires NEGATIVO

FREGONESE, Alicia PRO Entre Ríos NEGATIVO

FRIGERIO, Federico PRO Tierra del Fuego NEGATIVO

FRIZZA, Gabriel Alberto PRO Córdoba NEGATIVO

GARCIA, Alejandro PRO C.A.B.A. NEGATIVO

GARCIA, Ximena Unión Cívica Radical Santa Fe NEGATIVO

GARCIA DE LUCA, Sebastian PRO Buenos Aires NEGATIVO

GONZÁLEZ, Álvaro Gustavo PRO C.A.B.A. NEGATIVO

GRANDE, Martín PRO Salta NEGATIVO

HEIN, Gustavo Rene PRO Entre Ríos NEGATIVO

IGLESIAS, Fernando Adolfo PRO C.A.B.A. NEGATIVO

JETTER, Ingrid PRO Corrientes NEGATIVO

JOURY, Mercedes PRO Buenos Aires NEGATIVO

LACOSTE, Jorge Enrique Unión Cívica Radical Entre Ríos NEGATIVO

Apellido y NombreApellido y Nombre Bloque políticoBloque político DistritoDistrito
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LASPINA, Luciano Andrés PRO Santa Fe NEGATIVO

LATORRE, Jimena Hebe Unión Cívica Radical Mendoza NEGATIVO

LEHMANN, María Lucila Coalición Cívica Santa Fe NEGATIVO

LENA, Gabriela Mabel Unión Cívica Radical Entre Ríos NEGATIVO

LÓPEZ, Juan Manuel Coalición Cívica C.A.B.A. NEGATIVO

LOSPENNATO, Silvia Gabriela PRO Buenos Aires NEGATIVO

MANZI, Ruben Coalición Cívica Catamarca NEGATIVO

MAQUIEYRA, Martín PRO La Pampa NEGATIVO

MARTIN, Juan Unión Cívica Radical Santa Fe NEGATIVO

MARTÍNEZ, Maria Dolores Unión Cívica Radical C.A.B.A. NEGATIVO

MARTÍNEZ VILLADA, Leonor María Coalición Cívica Córdoba NEGATIVO

MATZEN, Lorena Unión Cívica Radical Rio Negro NEGATIVO

MEDINA, Martín Nicolás PRO Buenos Aires NEGATIVO

MENDOZA, Josefina Unión Cívica Radical Buenos Aires NEGATIVO

MENNA, Gustavo Unión Cívica Radical Chubut NEGATIVO

MESTRE, Diego Matías Unión Cívica Radical Córdoba NEGATIVO

MONALDI, Osmar PRO Jujuy NEGATIVO

MORALES GORLERI, Victoria PRO C.A.B.A. NEGATIVO

NAJUL, Claudia Inés Unión Cívica Radical Mendoza NEGATIVO

NANNI, Miguel Unión Cívica Radical Salta NEGATIVO

NEGRI, Mario Raúl Unión Cívica Radical Córdoba NEGATIVO

NUÑEZ, José Carlos PRO Santa Fe NEGATIVO

OCAÑA, Maria Graciela PRO Buenos Aires NEGATIVO

OLIVETO LAGO, Paula Mariana Coalición Cívica C.A.B.A. NEGATIVO

ORREGO, Humberto Marcelo Producción y Trabajo San Juan NEGATIVO

PASTORI, Luis Mario Unión Cívica Radical Misiones NEGATIVO

Apellido y NombreApellido y Nombre Bloque políticoBloque político DistritoDistrito
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PATIÑO, José Luis PRO C.A.B.A. NEGATIVO

PETRI, Luis Alfonso Unión Cívica Radical Mendoza NEGATIVO

PICCOLOMINI, María Carla PRO Buenos Aires NEGATIVO

POLLEDO, Carmen PRO C.A.B.A. NEGATIVO

QUETGLAS, Fabio José Unión Cívica Radical Buenos Aires NEGATIVO

REGIDOR BELLEDONE, Estela Mercedes Unión Cívica Radical Corrientes NEGATIVO

REY, Maria Lujan PRO Buenos Aires NEGATIVO

REYES, Roxana Nahir Unión Cívica Radical Santa Cruz NEGATIVO

REZINOVSKY, Dina Esther PRO C.A.B.A. NEGATIVO

RICCARDO, José Luis Unión Cívica Radical San Luis NEGATIVO

RITONDO, Cristian PRO Buenos Aires NEGATIVO

ROMERO, Victor Hugo Unión Cívica Radical Córdoba NEGATIVO

RUARTE, Adriana Noemi PRO Córdoba NEGATIVO

SAHAD, Julio Enrique PRO La Rioja NEGATIVO

SALVADOR, Sebastian Nicolás Unión Cívica Radical Buenos Aires NEGATIVO

SANCHEZ, Francisco PRO Neuquén NEGATIVO

SCAGLIA, Gisela PRO Santa Fe NEGATIVO

SCHIAVONI, Alfredo Oscar PRO Misiones NEGATIVO

SCHLERETH, David Pablo PRO Neuquén NEGATIVO

STEFANI, Héctor Antonio PRO Tierra del Fuego NEGATIVO

STILMAN, Mariana Coalición Cívica Buenos Aires NEGATIVO

SUAREZ LASTRA, Facundo Unión Cívica Radical C.A.B.A. NEGATIVO

TERADA, Alicia Coalición Cívica Chaco NEGATIVO

TONELLI, Pablo Gabriel PRO C.A.B.A. NEGATIVO

TORELLO, Pablo PRO Buenos Aires NEGATIVO

TORRES, Ignacio Agustin PRO Chubut NEGATIVO

Apellido y NombreApellido y Nombre Bloque políticoBloque político DistritoDistrito
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VILLA, Natalia Soledad PRO Buenos Aires NEGATIVO

WOLFF, Waldo Ezequiel PRO Buenos Aires NEGATIVO

YACOBITTI, Emiliano Benjamin Unión Cívica Radical C.A.B.A. NEGATIVO

ZUVIC, Mariana Coalición Cívica C.A.B.A. NEGATIVO

Apellido y NombreApellido y Nombre Bloque políticoBloque político DistritoDistrito
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Apellido y NombreApellido y Nombre Bloque políticoBloque político DistritoDistrito

DEL CAÑO, Nicolás PTS - Frente de Izquierda Buenos Aires ABSTENCION

Del PLÁ, Romina Fte. de Izquierda y de los Trabajadores Buenos Aires ABSTENCION
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BERHONGARAY, Martin Antonio Unión Cívica Radical La Pampa AUS. SIN VOTO

BURGOS, María Gabriela Unión Cívica Radical Jujuy AUS. SIN VOTO

CANO, José Manuel Unión Cívica Radical Tucumán AUS. SIN VOTO

Del CERRO, Gonzalo Pedro Antonio Unión Cívica Radical Santa Fe AUS. SIN VOTO

JUEZ, Luis Alfredo PRO Córdoba AUS. SIN VOTO

RIZZOTTI, Jorge Unión Cívica Radical Jujuy AUS. SIN VOTO
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Apellido y NombreApellido y Nombre Bloque políticoBloque político DistritoDistrito

BRIZUELA DEL MORAL, Eduardo Segundo Frente Cívico y Social de Catamarca Catamarca AUSENTE

BUCCA, Eduardo Justicialista Buenos Aires AUSENTE

CAMAÑO, Graciela Consenso Federal Buenos Aires AUSENTE

CONTIGIANI, Luis Gustavo Frente Progresista Cívico y Social Santa Fe AUSENTE

DE LAMADRID, Alvaro Héctor Unión Cívica Radical C.A.B.A. AUSENTE

DE MENDIGUREN, José Ignacio Frente de Todos Buenos Aires AUSENTE

ESTEVEZ, Enrique Eloy Socialista Santa Fe AUSENTE

RODRIGUEZ, Alejandro Consenso Federal Buenos Aires AUSENTE

SARGHINI, Jorge Emilio Consenso Federal Buenos Aires AUSENTE

VARA, Jorge Alberto Unión Cívica Radical Corrientes AUSENTE

ZAMARBIDE, Federico Raúl Unión Cívica Radical Mendoza AUSENTE
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ObservacionesObservaciones

mOCION DE ORDEN SOLICITADA POR LA Dip. Siley
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Acta Nº 16

Votando Sin votar Total

Presentes 243 2 245

Ausentes 12

Diputados Presidente Desempate Total

Afirmativos 136 0 0 136

Negativos 0 0 0 0

Abstenciones 107 0 107

Apellido y NombreApellido y Nombre Bloque políticoBloque político DistritoDistrito

ABDALA DE MATARAZZO, Norma Amanda Frente de Todos Santiago del Estero AFIRMATIVO

AGUIRRE, Hilda Clelia Frente de Todos La Rioja AFIRMATIVO

ALDERETE, Juan Carlos Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

ALLENDE, Walberto Enrique Frente de Todos San Juan AFIRMATIVO

ALUME SBODIO, Karim Augusto Frente de Todos San Luis AFIRMATIVO

ÁLVAREZ, Felipe Acción Federal La Rioja AFIRMATIVO

ÁLVAREZ RODRIGUEZ, María Cristina Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

ANSALONI, Pablo Miguel Unidad y Equidad Federal Buenos Aires AFIRMATIVO

APARICIO, Alicia Noemi Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

BÁRBARO, Hector Orlando Frente de Todos Misiones AFIRMATIVO

BERMEJO, Alejandro Daniel Frente de Todos Mendoza AFIRMATIVO

BERNAZZA, Claudia Alicia Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

BERTONE, Rosana Andrea Frente de Todos Tierra del Fuego AFIRMATIVO

BOGDANICH, Esteban Mateo Frente de Todos Santa Fe AFIRMATIVO

BORMIOLI, Lisandro Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

BRAWER, Mara Frente de Todos C.A.B.A. AFIRMATIVO

BRITEZ, María Cristina Frente de Todos Misiones AFIRMATIVO

BRUE, Daniel Agustín Frente de Todos Santiago del Estero AFIRMATIVO

CALIVA, Lia Veronica Frente de Todos Salta AFIRMATIVO

CAMAÑO, Graciela Consenso Federal Buenos Aires AFIRMATIVO

CAPARRÓS, Mabel Luisa Frente de Todos Tierra del Fuego AFIRMATIVO

CARAMBIA, Antonio José Acción Federal Santa Cruz AFIRMATIVO
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CARNAGHI, Oscar Frente de Todos Neuquén AFIRMATIVO

CARRIZO, Nilda Mabel Frente de Todos Tucumán AFIRMATIVO

CARRO, Pablo Frente de Todos Córdoba AFIRMATIVO

CASARETTO, Marcelo Pablo Frente de Todos Entre Ríos AFIRMATIVO

CASAS, Sergio Guillermo Frente de Todos La Rioja AFIRMATIVO

CASELLES, Graciela María Frente de Todos San Juan AFIRMATIVO

CASSINERIO, Paulo Leonardo Córdoba Federal Córdoba AFIRMATIVO

CERRUTI, Gabriela Frente de Todos C.A.B.A. AFIRMATIVO

CISNEROS, Carlos Anibal Frente de Todos Tucumán AFIRMATIVO

CLERI, Marcos Frente de Todos Santa Fe AFIRMATIVO

CONTIGIANI, Luis Gustavo Frente Progresista Cívico y Social Santa Fe AFIRMATIVO

CORPACCI, Lucia Frente de Todos Catamarca AFIRMATIVO

CORREA, Walter Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

CRESTO, Mayda Frente de Todos Entre Ríos AFIRMATIVO

DAIVES, Ricardo Daniel Frente de Todos Santiago del Estero AFIRMATIVO

DALDOVO, Nelly Ramona Frente de Todos Formosa AFIRMATIVO

DEL CAÑO, Nicolás PTS - Frente de Izquierda Buenos Aires AFIRMATIVO

Del PLÁ, Romina Fte. de Izquierda y de los Trabajadores Buenos Aires AFIRMATIVO

DELÚ, Melina Aida Frente de Todos La Pampa AFIRMATIVO

DI GIACOMO, Luis Juntos Somos Río Negro Rio Negro AFIRMATIVO

ESTEVEZ, Gabriela Beatriz Frente de Todos Córdoba AFIRMATIVO

FAGIOLI, Federico Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

FELIX, Omar Frente de Todos Mendoza AFIRMATIVO

FERNANDEZ, Eduardo Gabriel Frente de Todos Córdoba AFIRMATIVO

FERNANDEZ, Hector Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

FERNANDEZ PATRI, Gustavo Ramiro Frente de Todos Formosa AFIRMATIVO

Apellido y NombreApellido y Nombre Bloque políticoBloque político DistritoDistrito
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FERREYRA, Daniel Julio Frente de Todos Jujuy AFIRMATIVO

FIGUEROA, Alcira Elsa Frente de Todos Salta AFIRMATIVO

FLORES, Danilo Adrián Frente de Todos La Rioja AFIRMATIVO

GAILLARD, Ana Carolina Frente de Todos Entre Ríos AFIRMATIVO

GINOCCHIO, Silvana Micaela Frente de Todos Catamarca AFIRMATIVO

GIOJA, José Luis Frente de Todos San Juan AFIRMATIVO

GODOY, Lucas Javier Frente de Todos Salta AFIRMATIVO

GONZÁLEZ, Josefina Victoria Frente de Todos Santa Fe AFIRMATIVO

GONZÁLEZ, Pablo Gerardo Frente de Todos Santa Cruz AFIRMATIVO

GROSSO, Leonardo Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

GUEVARA OLIVERA, Alejandro Francisco Frente de Todos San Juan AFIRMATIVO

GUTIERREZ, Carlos Mario Córdoba Federal Córdoba AFIRMATIVO

GUTIÉRREZ, Carlos Ramiro Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

HAGMAN, Itai Frente de Todos C.A.B.A. AFIRMATIVO

HELLER, Carlos Salomón Frente de Todos C.A.B.A. AFIRMATIVO

HERNÁNDEZ, Estela Beatriz Frente de Todos Chubut AFIRMATIVO

HERRERA, Bernardo José Frente de Todos Santiago del Estero AFIRMATIVO

IGON, Santiago Nicolás Frente de Todos Chubut AFIRMATIVO

KIRCHNER, Máximo Carlos Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

KOENIG, Marcelo Christian Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

LAMPREABE, Florencia Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

LANDRISCINI, Susana Graciela Frente de Todos Rio Negro AFIRMATIVO

LEITO, Mario Frente de Todos Tucumán AFIRMATIVO

LEIVA, Aldo Frente de Todos Chaco AFIRMATIVO

LOPEZ, Jimena Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

LÓPEZ RODRÍGUEZ, Dante Edgardo Frente de Todos Catamarca AFIRMATIVO
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MACHA, Mónica Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

MARQUEZ, Claudia Gabriela Córdoba Federal Córdoba AFIRMATIVO

MARTIARENA, José Luis Frente de Todos Jujuy AFIRMATIVO

MARTÍNEZ, Germán Pedro Frente de Todos Santa Fe AFIRMATIVO

MARTÍNEZ, Maria Rosa Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

MARZIOTTA, Maria Gisela Frente de Todos C.A.B.A. AFIRMATIVO

MASIN, María Lucila Frente de Todos Chaco AFIRMATIVO

MASSETANI, Vanesa Laura Frente de Todos Santa Fe AFIRMATIVO

MEDINA, Gladys Frente de Todos Tucumán AFIRMATIVO

MOISÉS, María Carolina Frente de Todos Jujuy AFIRMATIVO

MONTOTO, María Luisa Frente de Todos Santiago del Estero AFIRMATIVO

MORALES, Flavia Frente de la Concordia Misionero Misiones AFIRMATIVO

MOREAU, Cecilia Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

MOREAU, Leopoldo Raúl Guido Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

MOSQUEDA, Juan Frente de Todos Chaco AFIRMATIVO

MOUNIER, Patricia Monica Frente de Todos Santa Fe AFIRMATIVO

MOYANO, Juan Facundo Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

MUÑOZ, Rosa Rosario Frente de Todos Chubut AFIRMATIVO

NAVARRO, Graciela Frente de Todos Santiago del Estero AFIRMATIVO

NEDER, Estela Mary del Rosario Frente de Todos Santiago del Estero AFIRMATIVO

OBEID, Alejandra del Huerto Frente de Todos Santa Fe AFIRMATIVO

ORMACHEA, Claudia Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

OSUNA, Blanca Ines Frente de Todos Entre Ríos AFIRMATIVO

PAROLA, Maria Graciela Frente de Todos Formosa AFIRMATIVO

PENACCA, Paula Andrea Frente de Todos C.A.B.A. AFIRMATIVO

PÉREZ ARAUJO, Hernán Frente de Todos La Pampa AFIRMATIVO
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PERTILE, Elda Frente de Todos Chaco AFIRMATIVO

PONCE, Carlos Ybrhain Frente de Todos San Luis AFIRMATIVO

RAMÓN, José Luis Unidad y Equidad Federal Mendoza AFIRMATIVO

RAUSCHENBERGER, Ariel Frente de Todos La Pampa AFIRMATIVO

RODRIGUEZ, Alejandro Consenso Federal Buenos Aires AFIRMATIVO

RODRIGUEZ SAA, Nicolás Marcelo Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

ROMERO, Jorge Antonio Frente de Todos Corrientes AFIRMATIVO

ROSSO, Victoria Frente de Todos San Luis AFIRMATIVO

RUIZ ARAGÓN, José Arnaldo Frente de Todos Corrientes AFIRMATIVO

RUSSO, Laura Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

SAND GIORASI, Nancy Aracely Frente de Todos Corrientes AFIRMATIVO

SAPAG, Alma Liliana Movimiento Popular Neuquino Neuquén AFIRMATIVO

SARGHINI, Jorge Emilio Consenso Federal Buenos Aires AFIRMATIVO

SARTORI, Diego Horacio Frente de la Concordia Misionero Misiones AFIRMATIVO

SCHWINDT, María Liliana Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

SELVA, Carlos Américo Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

SIERRA, Magdalena Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

SILEY, Vanesa Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

SORIA, Martin Ignacio Frente de Todos Rio Negro AFIRMATIVO

SPOSITO, Ayelén Frente de Todos Rio Negro AFIRMATIVO

TAILHADE, Luis Rodolfo Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

TUNDIS, Mirta Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

UCEDA, Marisa Lourdes Frente de Todos Mendoza AFIRMATIVO

UHRIG, Romina Maricel Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

VALDÉS, Eduardo Felix Frente de Todos C.A.B.A. AFIRMATIVO

VALLEJOS, María Fernanda Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO
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VAZQUEZ, Juan Benedicto Frente de Todos Santa Cruz AFIRMATIVO

VESSVESSIAN, Marcela Paola Frente de Todos Santa Cruz AFIRMATIVO

VIGO, Alejandra María Córdoba Federal Córdoba AFIRMATIVO

VILAR, Daniela Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

VIVERO, Carlos Alberto Frente de Todos Neuquén AFIRMATIVO

WELLBACH, Ricardo Frente de la Concordia Misionero Misiones AFIRMATIVO

YAMBRUN, Liliana Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

YASKY, Hugo Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

YEDLIN, Pablo Raúl Frente de Todos Tucumán AFIRMATIVO

YUTROVIC, Ines Carolina Frente de Todos Tierra del Fuego AFIRMATIVO
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AICEGA, Juan PRO Buenos Aires ABSTENCION

AMAYA, Domingo PRO Tucumán ABSTENCION

ANGELINI, Federico PRO Santa Fe ABSTENCION

ARCE, Mario Horacio Unión Cívica Radical Formosa ABSTENCION

ASCARATE, Lidia Unión Cívica Radical Tucumán ABSTENCION

AUSTIN, Brenda Lis Unión Cívica Radical Córdoba ABSTENCION

AYALA, Aida Beatriz Máxima Unión Cívica Radical Chaco ABSTENCION

BALDASSI, Héctor Walter PRO Córdoba ABSTENCION

BANFI, Karina Verónica Unión Cívica Radical Buenos Aires ABSTENCION

BAZZE, Miguel Ángel Unión Cívica Radical Buenos Aires ABSTENCION

BENEDETTI, Atilio Francisco Salvador Unión Cívica Radical Entre Ríos ABSTENCION

BERISSO, Hernán PRO Buenos Aires ABSTENCION

BRAMBILLA, Sofía PRO Corrientes ABSTENCION

BURYAILE, Ricardo Unión Cívica Radical Formosa ABSTENCION

CACACE, Alejandro Unión Cívica Radical San Luis ABSTENCION

CÁCERES, Adriana Cintia PRO Buenos Aires ABSTENCION

CÁCERES, Eduardo Augusto PRO San Juan ABSTENCION

CAMPAGNOLI, Marcela Coalición Cívica Buenos Aires ABSTENCION

CAMPOS, Javier Coalición Cívica Buenos Aires ABSTENCION

CANO, José Manuel Unión Cívica Radical Tucumán ABSTENCION

CANTARD, Albor Angel Unión Cívica Radical Santa Fe ABSTENCION

CARRIZO, Ana Carla Unión Cívica Radical C.A.B.A. ABSTENCION

CARRIZO, Soledad Unión Cívica Radical Córdoba ABSTENCION

CASTETS, Laura Carolina Coalición Cívica Santa Fe ABSTENCION

CIPOLINI, Gerardo Unión Cívica Radical Chaco ABSTENCION

CORNEJO, Virginia Maria PRO Salta ABSTENCION
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CRESCIMBENI, Camila PRO Buenos Aires ABSTENCION

DE LAMADRID, Alvaro Héctor Unión Cívica Radical C.A.B.A. ABSTENCION

DE MARCHI, Omar Bruno PRO Mendoza ABSTENCION

Del CERRO, Gonzalo Pedro Antonio Unión Cívica Radical Santa Fe ABSTENCION

EL SUKARIA, Soher PRO Córdoba ABSTENCION

ENRIQUEZ, Jorge Ricardo PRO C.A.B.A. ABSTENCION

FERNANDEZ, Carlos Alberto Unión Cívica Radical Buenos Aires ABSTENCION

FERNANDEZ LANGAN, Ezequiel PRO Buenos Aires ABSTENCION

FERRARO, Maximiliano Carlos Francisco Coalición Cívica C.A.B.A. ABSTENCION

FLORES, Héctor Toty Coalición Cívica Buenos Aires ABSTENCION

FREGONESE, Alicia PRO Entre Ríos ABSTENCION

FRIGERIO, Federico PRO Tierra del Fuego ABSTENCION

FRIZZA, Gabriel Alberto PRO Córdoba ABSTENCION

GARCIA, Alejandro PRO C.A.B.A. ABSTENCION

GARCIA, Ximena Unión Cívica Radical Santa Fe ABSTENCION

GARCIA DE LUCA, Sebastian PRO Buenos Aires ABSTENCION

GONZÁLEZ, Álvaro Gustavo PRO C.A.B.A. ABSTENCION

GRANDE, Martín PRO Salta ABSTENCION

HEIN, Gustavo Rene PRO Entre Ríos ABSTENCION

IGLESIAS, Fernando Adolfo PRO C.A.B.A. ABSTENCION

JETTER, Ingrid PRO Corrientes ABSTENCION

JOURY, Mercedes PRO Buenos Aires ABSTENCION

JUEZ, Luis Alfredo PRO Córdoba ABSTENCION

LACOSTE, Jorge Enrique Unión Cívica Radical Entre Ríos ABSTENCION

LASPINA, Luciano Andrés PRO Santa Fe ABSTENCION

LATORRE, Jimena Hebe Unión Cívica Radical Mendoza ABSTENCION
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LEHMANN, María Lucila Coalición Cívica Santa Fe ABSTENCION

LENA, Gabriela Mabel Unión Cívica Radical Entre Ríos ABSTENCION

LÓPEZ, Juan Manuel Coalición Cívica C.A.B.A. ABSTENCION

LOSPENNATO, Silvia Gabriela PRO Buenos Aires ABSTENCION

MANZI, Ruben Coalición Cívica Catamarca ABSTENCION

MAQUIEYRA, Martín PRO La Pampa ABSTENCION

MARTIN, Juan Unión Cívica Radical Santa Fe ABSTENCION

MARTÍNEZ, Maria Dolores Unión Cívica Radical C.A.B.A. ABSTENCION

MARTÍNEZ VILLADA, Leonor María Coalición Cívica Córdoba ABSTENCION

MATZEN, Lorena Unión Cívica Radical Rio Negro ABSTENCION

MEDINA, Martín Nicolás PRO Buenos Aires ABSTENCION

MENDOZA, Josefina Unión Cívica Radical Buenos Aires ABSTENCION

MENNA, Gustavo Unión Cívica Radical Chubut ABSTENCION

MESTRE, Diego Matías Unión Cívica Radical Córdoba ABSTENCION

MONALDI, Osmar PRO Jujuy ABSTENCION

MORALES GORLERI, Victoria PRO C.A.B.A. ABSTENCION

NAJUL, Claudia Inés Unión Cívica Radical Mendoza ABSTENCION

NANNI, Miguel Unión Cívica Radical Salta ABSTENCION

NEGRI, Mario Raúl Unión Cívica Radical Córdoba ABSTENCION

NUÑEZ, José Carlos PRO Santa Fe ABSTENCION

OCAÑA, Maria Graciela PRO Buenos Aires ABSTENCION

OLIVETO LAGO, Paula Mariana Coalición Cívica C.A.B.A. ABSTENCION

ORREGO, Humberto Marcelo Producción y Trabajo San Juan ABSTENCION

PASTORI, Luis Mario Unión Cívica Radical Misiones ABSTENCION

PATIÑO, José Luis PRO C.A.B.A. ABSTENCION

PETRI, Luis Alfonso Unión Cívica Radical Mendoza ABSTENCION
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PICCOLOMINI, María Carla PRO Buenos Aires ABSTENCION

POLLEDO, Carmen PRO C.A.B.A. ABSTENCION

QUETGLAS, Fabio José Unión Cívica Radical Buenos Aires ABSTENCION

REGIDOR BELLEDONE, Estela Mercedes Unión Cívica Radical Corrientes ABSTENCION

REY, Maria Lujan PRO Buenos Aires ABSTENCION

REYES, Roxana Nahir Unión Cívica Radical Santa Cruz ABSTENCION

REZINOVSKY, Dina Esther PRO C.A.B.A. ABSTENCION

RICCARDO, José Luis Unión Cívica Radical San Luis ABSTENCION

RITONDO, Cristian PRO Buenos Aires ABSTENCION

ROMERO, Victor Hugo Unión Cívica Radical Córdoba ABSTENCION

RUARTE, Adriana Noemi PRO Córdoba ABSTENCION

SAHAD, Julio Enrique PRO La Rioja ABSTENCION

SALVADOR, Sebastian Nicolás Unión Cívica Radical Buenos Aires ABSTENCION

SANCHEZ, Francisco PRO Neuquén ABSTENCION

SCAGLIA, Gisela PRO Santa Fe ABSTENCION

SCHIAVONI, Alfredo Oscar PRO Misiones ABSTENCION

SCHLERETH, David Pablo PRO Neuquén ABSTENCION

STEFANI, Héctor Antonio PRO Tierra del Fuego ABSTENCION

SUAREZ LASTRA, Facundo Unión Cívica Radical C.A.B.A. ABSTENCION

TERADA, Alicia Coalición Cívica Chaco ABSTENCION

TONELLI, Pablo Gabriel PRO C.A.B.A. ABSTENCION

TORELLO, Pablo PRO Buenos Aires ABSTENCION

TORRES, Ignacio Agustin PRO Chubut ABSTENCION

VARA, Jorge Alberto Unión Cívica Radical Corrientes ABSTENCION

VILLA, Natalia Soledad PRO Buenos Aires ABSTENCION

WOLFF, Waldo Ezequiel PRO Buenos Aires ABSTENCION
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YACOBITTI, Emiliano Benjamin Unión Cívica Radical C.A.B.A. ABSTENCION

ZAMARBIDE, Federico Raúl Unión Cívica Radical Mendoza ABSTENCION

ZUVIC, Mariana Coalición Cívica C.A.B.A. ABSTENCION
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ZOTTOS, Miguel Andrés Costas Justicialista Salta AUS. SIN VOTO
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ASSEFF, Alberto Emilio PRO Buenos Aires AUSENTE

ÁVILA, Beatriz Luisa Partido por la Justicia Social Tucumán AUSENTE

BERHONGARAY, Martin Antonio Unión Cívica Radical La Pampa AUSENTE

BRIZUELA DEL MORAL, Eduardo Segundo Frente Cívico y Social de Catamarca Catamarca AUSENTE

BUCCA, Eduardo Justicialista Buenos Aires AUSENTE

BURGOS, María Gabriela Unión Cívica Radical Jujuy AUSENTE

CORNEJO, Alfredo Victor Unión Cívica Radical Mendoza AUSENTE

DE MENDIGUREN, José Ignacio Frente de Todos Buenos Aires AUSENTE

ESTEVEZ, Enrique Eloy Socialista Santa Fe AUSENTE

FRADE, Monica Coalición Cívica Buenos Aires AUSENTE

RIZZOTTI, Jorge Unión Cívica Radical Jujuy AUSENTE

STILMAN, Mariana Coalición Cívica Buenos Aires AUSENTE
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Acta Nº 17

Votando Sin votar Total

Presentes 251 1 252

Ausentes 5

Diputados Presidente Desempate Total

Afirmativos 129 0 0 129

Negativos 115 0 0 115

Abstenciones 7 0 7

Apellido y NombreApellido y Nombre Bloque políticoBloque político DistritoDistrito

ABDALA DE MATARAZZO, Norma Amanda Frente de Todos Santiago del Estero AFIRMATIVO

AGUIRRE, Hilda Clelia Frente de Todos La Rioja AFIRMATIVO

ALDERETE, Juan Carlos Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

ALLENDE, Walberto Enrique Frente de Todos San Juan AFIRMATIVO

ALUME SBODIO, Karim Augusto Frente de Todos San Luis AFIRMATIVO

ÁLVAREZ RODRIGUEZ, María Cristina Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

ANSALONI, Pablo Miguel Unidad y Equidad Federal Buenos Aires AFIRMATIVO

APARICIO, Alicia Noemi Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

BÁRBARO, Hector Orlando Frente de Todos Misiones AFIRMATIVO

BERMEJO, Alejandro Daniel Frente de Todos Mendoza AFIRMATIVO

BERNAZZA, Claudia Alicia Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

BERTONE, Rosana Andrea Frente de Todos Tierra del Fuego AFIRMATIVO

BOGDANICH, Esteban Mateo Frente de Todos Santa Fe AFIRMATIVO

BORMIOLI, Lisandro Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

BRAWER, Mara Frente de Todos C.A.B.A. AFIRMATIVO

BRITEZ, María Cristina Frente de Todos Misiones AFIRMATIVO

BRUE, Daniel Agustín Frente de Todos Santiago del Estero AFIRMATIVO

CALIVA, Lia Veronica Frente de Todos Salta AFIRMATIVO

CAPARRÓS, Mabel Luisa Frente de Todos Tierra del Fuego AFIRMATIVO

CARNAGHI, Oscar Frente de Todos Neuquén AFIRMATIVO

CARRIZO, Nilda Mabel Frente de Todos Tucumán AFIRMATIVO

CARRO, Pablo Frente de Todos Córdoba AFIRMATIVO
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CASARETTO, Marcelo Pablo Frente de Todos Entre Ríos AFIRMATIVO

CASAS, Sergio Guillermo Frente de Todos La Rioja AFIRMATIVO

CASELLES, Graciela María Frente de Todos San Juan AFIRMATIVO

CASSINERIO, Paulo Leonardo Córdoba Federal Córdoba AFIRMATIVO

CERRUTI, Gabriela Frente de Todos C.A.B.A. AFIRMATIVO

CISNEROS, Carlos Anibal Frente de Todos Tucumán AFIRMATIVO

CLERI, Marcos Frente de Todos Santa Fe AFIRMATIVO

CORPACCI, Lucia Frente de Todos Catamarca AFIRMATIVO

CORREA, Walter Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

CRESTO, Mayda Frente de Todos Entre Ríos AFIRMATIVO

DAIVES, Ricardo Daniel Frente de Todos Santiago del Estero AFIRMATIVO

DALDOVO, Nelly Ramona Frente de Todos Formosa AFIRMATIVO

DELÚ, Melina Aida Frente de Todos La Pampa AFIRMATIVO

DI GIACOMO, Luis Juntos Somos Río Negro Rio Negro AFIRMATIVO

ESTEVEZ, Gabriela Beatriz Frente de Todos Córdoba AFIRMATIVO

FAGIOLI, Federico Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

FELIX, Omar Frente de Todos Mendoza AFIRMATIVO

FERNANDEZ, Eduardo Gabriel Frente de Todos Córdoba AFIRMATIVO

FERNANDEZ, Hector Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

FERNANDEZ PATRI, Gustavo Ramiro Frente de Todos Formosa AFIRMATIVO

FERREYRA, Daniel Julio Frente de Todos Jujuy AFIRMATIVO

FIGUEROA, Alcira Elsa Frente de Todos Salta AFIRMATIVO

FLORES, Danilo Adrián Frente de Todos La Rioja AFIRMATIVO

GAILLARD, Ana Carolina Frente de Todos Entre Ríos AFIRMATIVO

GINOCCHIO, Silvana Micaela Frente de Todos Catamarca AFIRMATIVO

GIOJA, José Luis Frente de Todos San Juan AFIRMATIVO
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GODOY, Lucas Javier Frente de Todos Salta AFIRMATIVO

GONZÁLEZ, Josefina Victoria Frente de Todos Santa Fe AFIRMATIVO

GONZÁLEZ, Pablo Gerardo Frente de Todos Santa Cruz AFIRMATIVO

GROSSO, Leonardo Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

GUEVARA OLIVERA, Alejandro Francisco Frente de Todos San Juan AFIRMATIVO

GUTIERREZ, Carlos Mario Córdoba Federal Córdoba AFIRMATIVO

GUTIÉRREZ, Carlos Ramiro Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

HAGMAN, Itai Frente de Todos C.A.B.A. AFIRMATIVO

HELLER, Carlos Salomón Frente de Todos C.A.B.A. AFIRMATIVO

HERNÁNDEZ, Estela Beatriz Frente de Todos Chubut AFIRMATIVO

HERRERA, Bernardo José Frente de Todos Santiago del Estero AFIRMATIVO

IGON, Santiago Nicolás Frente de Todos Chubut AFIRMATIVO

KIRCHNER, Máximo Carlos Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

KOENIG, Marcelo Christian Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

LAMPREABE, Florencia Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

LANDRISCINI, Susana Graciela Frente de Todos Rio Negro AFIRMATIVO

LEITO, Mario Frente de Todos Tucumán AFIRMATIVO

LEIVA, Aldo Frente de Todos Chaco AFIRMATIVO

LOPEZ, Jimena Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

LÓPEZ RODRÍGUEZ, Dante Edgardo Frente de Todos Catamarca AFIRMATIVO

MACHA, Mónica Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

MARQUEZ, Claudia Gabriela Córdoba Federal Córdoba AFIRMATIVO

MARTIARENA, José Luis Frente de Todos Jujuy AFIRMATIVO

MARTÍNEZ, Germán Pedro Frente de Todos Santa Fe AFIRMATIVO

MARTÍNEZ, Maria Rosa Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

MARZIOTTA, Maria Gisela Frente de Todos C.A.B.A. AFIRMATIVO
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MASIN, María Lucila Frente de Todos Chaco AFIRMATIVO

MASSETANI, Vanesa Laura Frente de Todos Santa Fe AFIRMATIVO

MEDINA, Gladys Frente de Todos Tucumán AFIRMATIVO

MOISÉS, María Carolina Frente de Todos Jujuy AFIRMATIVO

MONTOTO, María Luisa Frente de Todos Santiago del Estero AFIRMATIVO

MORALES, Flavia Frente de la Concordia Misionero Misiones AFIRMATIVO

MOREAU, Cecilia Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

MOREAU, Leopoldo Raúl Guido Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

MOSQUEDA, Juan Frente de Todos Chaco AFIRMATIVO

MOUNIER, Patricia Monica Frente de Todos Santa Fe AFIRMATIVO

MOYANO, Juan Facundo Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

MUÑOZ, Rosa Rosario Frente de Todos Chubut AFIRMATIVO

NAVARRO, Graciela Frente de Todos Santiago del Estero AFIRMATIVO

NEDER, Estela Mary del Rosario Frente de Todos Santiago del Estero AFIRMATIVO

OBEID, Alejandra del Huerto Frente de Todos Santa Fe AFIRMATIVO

ORMACHEA, Claudia Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

OSUNA, Blanca Ines Frente de Todos Entre Ríos AFIRMATIVO

PAROLA, Maria Graciela Frente de Todos Formosa AFIRMATIVO

PENACCA, Paula Andrea Frente de Todos C.A.B.A. AFIRMATIVO

PÉREZ ARAUJO, Hernán Frente de Todos La Pampa AFIRMATIVO

PERTILE, Elda Frente de Todos Chaco AFIRMATIVO

PONCE, Carlos Ybrhain Frente de Todos San Luis AFIRMATIVO

RAMÓN, José Luis Unidad y Equidad Federal Mendoza AFIRMATIVO

RAUSCHENBERGER, Ariel Frente de Todos La Pampa AFIRMATIVO

RODRIGUEZ SAA, Nicolás Marcelo Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

ROMERO, Jorge Antonio Frente de Todos Corrientes AFIRMATIVO
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ROSSO, Victoria Frente de Todos San Luis AFIRMATIVO

RUIZ ARAGÓN, José Arnaldo Frente de Todos Corrientes AFIRMATIVO

RUSSO, Laura Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

SAND GIORASI, Nancy Aracely Frente de Todos Corrientes AFIRMATIVO

SAPAG, Alma Liliana Movimiento Popular Neuquino Neuquén AFIRMATIVO

SARTORI, Diego Horacio Frente de la Concordia Misionero Misiones AFIRMATIVO

SCHWINDT, María Liliana Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

SELVA, Carlos Américo Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

SIERRA, Magdalena Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

SILEY, Vanesa Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

SORIA, Martin Ignacio Frente de Todos Rio Negro AFIRMATIVO

SPOSITO, Ayelén Frente de Todos Rio Negro AFIRMATIVO

TAILHADE, Luis Rodolfo Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

TUNDIS, Mirta Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

UCEDA, Marisa Lourdes Frente de Todos Mendoza AFIRMATIVO

UHRIG, Romina Maricel Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

VALDÉS, Eduardo Felix Frente de Todos C.A.B.A. AFIRMATIVO

VALLEJOS, María Fernanda Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

VAZQUEZ, Juan Benedicto Frente de Todos Santa Cruz AFIRMATIVO

VESSVESSIAN, Marcela Paola Frente de Todos Santa Cruz AFIRMATIVO

VIGO, Alejandra María Córdoba Federal Córdoba AFIRMATIVO

VILAR, Daniela Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

VIVERO, Carlos Alberto Frente de Todos Neuquén AFIRMATIVO

WELLBACH, Ricardo Frente de la Concordia Misionero Misiones AFIRMATIVO

YAMBRUN, Liliana Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

YASKY, Hugo Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO
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YEDLIN, Pablo Raúl Frente de Todos Tucumán AFIRMATIVO

YUTROVIC, Ines Carolina Frente de Todos Tierra del Fuego AFIRMATIVO

ZOTTOS, Miguel Andrés Costas Justicialista Salta AFIRMATIVO
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AICEGA, Juan PRO Buenos Aires NEGATIVO

ÁLVAREZ, Felipe Acción Federal La Rioja NEGATIVO

AMAYA, Domingo PRO Tucumán NEGATIVO

ANGELINI, Federico PRO Santa Fe NEGATIVO

ARCE, Mario Horacio Unión Cívica Radical Formosa NEGATIVO

ASCARATE, Lidia Unión Cívica Radical Tucumán NEGATIVO

ASSEFF, Alberto Emilio PRO Buenos Aires NEGATIVO

AUSTIN, Brenda Lis Unión Cívica Radical Córdoba NEGATIVO

ÁVILA, Beatriz Luisa Partido por la Justicia Social Tucumán NEGATIVO

AYALA, Aida Beatriz Máxima Unión Cívica Radical Chaco NEGATIVO

BALDASSI, Héctor Walter PRO Córdoba NEGATIVO

BANFI, Karina Verónica Unión Cívica Radical Buenos Aires NEGATIVO

BAZZE, Miguel Ángel Unión Cívica Radical Buenos Aires NEGATIVO

BENEDETTI, Atilio Francisco Salvador Unión Cívica Radical Entre Ríos NEGATIVO

BERHONGARAY, Martin Antonio Unión Cívica Radical La Pampa NEGATIVO

BERISSO, Hernán PRO Buenos Aires NEGATIVO

BRAMBILLA, Sofía PRO Corrientes NEGATIVO

BURYAILE, Ricardo Unión Cívica Radical Formosa NEGATIVO

CACACE, Alejandro Unión Cívica Radical San Luis NEGATIVO

CÁCERES, Adriana Cintia PRO Buenos Aires NEGATIVO

CÁCERES, Eduardo Augusto PRO San Juan NEGATIVO

CAMPAGNOLI, Marcela Coalición Cívica Buenos Aires NEGATIVO

CAMPOS, Javier Coalición Cívica Buenos Aires NEGATIVO

CANO, José Manuel Unión Cívica Radical Tucumán NEGATIVO

CANTARD, Albor Angel Unión Cívica Radical Santa Fe NEGATIVO

CARAMBIA, Antonio José Acción Federal Santa Cruz NEGATIVO
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CARRIZO, Ana Carla Unión Cívica Radical C.A.B.A. NEGATIVO

CARRIZO, Soledad Unión Cívica Radical Córdoba NEGATIVO

CASTETS, Laura Carolina Coalición Cívica Santa Fe NEGATIVO

CIPOLINI, Gerardo Unión Cívica Radical Chaco NEGATIVO

CORNEJO, Alfredo Victor Unión Cívica Radical Mendoza NEGATIVO

CORNEJO, Virginia Maria PRO Salta NEGATIVO

CRESCIMBENI, Camila PRO Buenos Aires NEGATIVO

DE LAMADRID, Alvaro Héctor Unión Cívica Radical C.A.B.A. NEGATIVO

DE MARCHI, Omar Bruno PRO Mendoza NEGATIVO

Del CERRO, Gonzalo Pedro Antonio Unión Cívica Radical Santa Fe NEGATIVO

EL SUKARIA, Soher PRO Córdoba NEGATIVO

ENRIQUEZ, Jorge Ricardo PRO C.A.B.A. NEGATIVO

FERNANDEZ, Carlos Alberto Unión Cívica Radical Buenos Aires NEGATIVO

FERNANDEZ LANGAN, Ezequiel PRO Buenos Aires NEGATIVO

FERRARO, Maximiliano Carlos Francisco Coalición Cívica C.A.B.A. NEGATIVO

FLORES, Héctor Toty Coalición Cívica Buenos Aires NEGATIVO

FRADE, Monica Coalición Cívica Buenos Aires NEGATIVO

FREGONESE, Alicia PRO Entre Ríos NEGATIVO

FRIGERIO, Federico PRO Tierra del Fuego NEGATIVO

FRIZZA, Gabriel Alberto PRO Córdoba NEGATIVO

GARCIA, Alejandro PRO C.A.B.A. NEGATIVO

GARCIA, Ximena Unión Cívica Radical Santa Fe NEGATIVO

GARCIA DE LUCA, Sebastian PRO Buenos Aires NEGATIVO

GONZÁLEZ, Álvaro Gustavo PRO C.A.B.A. NEGATIVO

GRANDE, Martín PRO Salta NEGATIVO

HEIN, Gustavo Rene PRO Entre Ríos NEGATIVO
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IGLESIAS, Fernando Adolfo PRO C.A.B.A. NEGATIVO

JETTER, Ingrid PRO Corrientes NEGATIVO

JOURY, Mercedes PRO Buenos Aires NEGATIVO

JUEZ, Luis Alfredo PRO Córdoba NEGATIVO

LACOSTE, Jorge Enrique Unión Cívica Radical Entre Ríos NEGATIVO

LASPINA, Luciano Andrés PRO Santa Fe NEGATIVO

LATORRE, Jimena Hebe Unión Cívica Radical Mendoza NEGATIVO

LEHMANN, María Lucila Coalición Cívica Santa Fe NEGATIVO

LENA, Gabriela Mabel Unión Cívica Radical Entre Ríos NEGATIVO

LÓPEZ, Juan Manuel Coalición Cívica C.A.B.A. NEGATIVO

LOSPENNATO, Silvia Gabriela PRO Buenos Aires NEGATIVO

MANZI, Ruben Coalición Cívica Catamarca NEGATIVO

MAQUIEYRA, Martín PRO La Pampa NEGATIVO

MARTIN, Juan Unión Cívica Radical Santa Fe NEGATIVO

MARTÍNEZ, Maria Dolores Unión Cívica Radical C.A.B.A. NEGATIVO

MARTÍNEZ VILLADA, Leonor María Coalición Cívica Córdoba NEGATIVO

MATZEN, Lorena Unión Cívica Radical Rio Negro NEGATIVO

MEDINA, Martín Nicolás PRO Buenos Aires NEGATIVO

MENDOZA, Josefina Unión Cívica Radical Buenos Aires NEGATIVO

MENNA, Gustavo Unión Cívica Radical Chubut NEGATIVO

MESTRE, Diego Matías Unión Cívica Radical Córdoba NEGATIVO

MONALDI, Osmar PRO Jujuy NEGATIVO

MORALES GORLERI, Victoria PRO C.A.B.A. NEGATIVO

NAJUL, Claudia Inés Unión Cívica Radical Mendoza NEGATIVO

NANNI, Miguel Unión Cívica Radical Salta NEGATIVO

NEGRI, Mario Raúl Unión Cívica Radical Córdoba NEGATIVO
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NUÑEZ, José Carlos PRO Santa Fe NEGATIVO

OCAÑA, Maria Graciela PRO Buenos Aires NEGATIVO

OLIVETO LAGO, Paula Mariana Coalición Cívica C.A.B.A. NEGATIVO

ORREGO, Humberto Marcelo Producción y Trabajo San Juan NEGATIVO

PASTORI, Luis Mario Unión Cívica Radical Misiones NEGATIVO

PATIÑO, José Luis PRO C.A.B.A. NEGATIVO

PETRI, Luis Alfonso Unión Cívica Radical Mendoza NEGATIVO

PICCOLOMINI, María Carla PRO Buenos Aires NEGATIVO

POLLEDO, Carmen PRO C.A.B.A. NEGATIVO

QUETGLAS, Fabio José Unión Cívica Radical Buenos Aires NEGATIVO

REGIDOR BELLEDONE, Estela Mercedes Unión Cívica Radical Corrientes NEGATIVO

REY, Maria Lujan PRO Buenos Aires NEGATIVO

REYES, Roxana Nahir Unión Cívica Radical Santa Cruz NEGATIVO

REZINOVSKY, Dina Esther PRO C.A.B.A. NEGATIVO

RICCARDO, José Luis Unión Cívica Radical San Luis NEGATIVO

RITONDO, Cristian PRO Buenos Aires NEGATIVO

ROMERO, Victor Hugo Unión Cívica Radical Córdoba NEGATIVO

RUARTE, Adriana Noemi PRO Córdoba NEGATIVO

SAHAD, Julio Enrique PRO La Rioja NEGATIVO

SALVADOR, Sebastian Nicolás Unión Cívica Radical Buenos Aires NEGATIVO

SANCHEZ, Francisco PRO Neuquén NEGATIVO

SCAGLIA, Gisela PRO Santa Fe NEGATIVO

SCHIAVONI, Alfredo Oscar PRO Misiones NEGATIVO

SCHLERETH, David Pablo PRO Neuquén NEGATIVO

STEFANI, Héctor Antonio PRO Tierra del Fuego NEGATIVO

STILMAN, Mariana Coalición Cívica Buenos Aires NEGATIVO
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SUAREZ LASTRA, Facundo Unión Cívica Radical C.A.B.A. NEGATIVO

TERADA, Alicia Coalición Cívica Chaco NEGATIVO

TONELLI, Pablo Gabriel PRO C.A.B.A. NEGATIVO

TORELLO, Pablo PRO Buenos Aires NEGATIVO

TORRES, Ignacio Agustin PRO Chubut NEGATIVO

VARA, Jorge Alberto Unión Cívica Radical Corrientes NEGATIVO

VILLA, Natalia Soledad PRO Buenos Aires NEGATIVO

WOLFF, Waldo Ezequiel PRO Buenos Aires NEGATIVO

YACOBITTI, Emiliano Benjamin Unión Cívica Radical C.A.B.A. NEGATIVO

ZAMARBIDE, Federico Raúl Unión Cívica Radical Mendoza NEGATIVO

ZUVIC, Mariana Coalición Cívica C.A.B.A. NEGATIVO
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CAMAÑO, Graciela Consenso Federal Buenos Aires ABSTENCION

CONTIGIANI, Luis Gustavo Frente Progresista Cívico y Social Santa Fe ABSTENCION

DEL CAÑO, Nicolás PTS - Frente de Izquierda Buenos Aires ABSTENCION

Del PLÁ, Romina Fte. de Izquierda y de los Trabajadores Buenos Aires ABSTENCION

ESTEVEZ, Enrique Eloy Socialista Santa Fe ABSTENCION

RODRIGUEZ, Alejandro Consenso Federal Buenos Aires ABSTENCION

SARGHINI, Jorge Emilio Consenso Federal Buenos Aires ABSTENCION
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Apellido y NombreApellido y Nombre Bloque políticoBloque político DistritoDistrito
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Apellido y NombreApellido y Nombre Bloque políticoBloque político DistritoDistrito

BRIZUELA DEL MORAL, Eduardo Segundo Frente Cívico y Social de Catamarca Catamarca AUSENTE

BUCCA, Eduardo Justicialista Buenos Aires AUSENTE

BURGOS, María Gabriela Unión Cívica Radical Jujuy AUSENTE

DE MENDIGUREN, José Ignacio Frente de Todos Buenos Aires AUSENTE

RIZZOTTI, Jorge Unión Cívica Radical Jujuy AUSENTE

14 / 15

Honorable Cámara de Diputados de la NaciónHonorable Cámara de Diputados de la Nación
Votación NominalVotación Nominal

138° - Período Ordinario - 13° Sesión Especial - 15° Reunión

Expte. 0089-S-2020. DE LEY. CONVENIO DE TRANSFERENCIA PROGRESIVA A CABA

Acta Nº 17 Ult.Mod.Ver  1 Fecha:  01/12/2020 Hora:  08:14

Base Mayoría:  Votos EmitidosVotos Emitidos Tipo Mayoría:  Más de la mitadMás de la mitad Miembros del Cuerpo:  257

Resultado de Votación:  AFIRMATIVOAFIRMATIVO Presidente:  MASSA, Sergio TomásMASSA, Sergio Tomás



466 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 15ª

ObservacionesObservaciones

Expte. 0089-S-2020. DE LEY. CONVENIO DE TRANSFERENCIA PROGRESIVA A CABA

15 / 15

Honorable Cámara de Diputados de la NaciónHonorable Cámara de Diputados de la Nación
Votación NominalVotación Nominal

138° - Período Ordinario - 13° Sesión Especial - 15° Reunión

Expte. 0089-S-2020. DE LEY. CONVENIO DE TRANSFERENCIA PROGRESIVA A CABA

Acta Nº 17 Ult.Mod.Ver  1 Fecha:  01/12/2020 Hora:  08:14

Base Mayoría:  Votos EmitidosVotos Emitidos Tipo Mayoría:  Más de la mitadMás de la mitad Miembros del Cuerpo:  257

Resultado de Votación:  AFIRMATIVOAFIRMATIVO Presidente:  MASSA, Sergio TomásMASSA, Sergio Tomás



Noviembre 30 de 2020 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 467
Acta Nº 18

Para conocer más detalles o cualquier aclaración que se haya realizado sobre esta votación deberá consultar la versiónPara conocer más detalles o cualquier aclaración que se haya realizado sobre esta votación deberá consultar la versión

taquigráfica de la sesión.taquigráfica de la sesión.

1 / 1

Honorable Cámara de Diputados de la NaciónHonorable Cámara de Diputados de la Nación
Votación Por SignosVotación Por Signos

138° - Período Ordinario - 13° Sesión Especial - 15° Reunión

Apartamiento del reglamento solicitado por la Dip. AUSTIN, Brenda

Acta Nº 18 - P Ult.Mod.Ver  1 Fecha:  30/11/2020 Hora:  14:17

Base Mayoría:  Votos EmitidosVotos Emitidos Tipo Mayoría:  Tres cuartosTres cuartos Miembros del Cuerpo:  257

Resultado de Votación:  AFIRMATIVOAFIRMATIVO Presidente:  MASSA, Sergio TomásMASSA, Sergio Tomás



468 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 15ª

Acta Nº 19

Para conocer más detalles o cualquier aclaración que se haya realizado sobre esta votación deberá consultar la versiónPara conocer más detalles o cualquier aclaración que se haya realizado sobre esta votación deberá consultar la versión

taquigráfica de la sesión.taquigráfica de la sesión.
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Honorable Cámara de Diputados de la NaciónHonorable Cámara de Diputados de la Nación
Votación Por SignosVotación Por Signos

138° - Período Ordinario - 13° Sesión Especial - 15° Reunión

Incorporación para el tratamiento sobre tablas

Acta Nº 19 - P Ult.Mod.Ver  1 Fecha:  30/11/2020 Hora:  14:17

Base Mayoría:  Votos EmitidosVotos Emitidos Tipo Mayoría:  Dos terciosDos tercios Miembros del Cuerpo:  257

Resultado de Votación:  AFIRMATIVOAFIRMATIVO Presidente:  MASSA, Sergio TomásMASSA, Sergio Tomás
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Acta Nº 20

Para conocer más detalles o cualquier aclaración que se haya realizado sobre esta votación deberá consultar la versiónPara conocer más detalles o cualquier aclaración que se haya realizado sobre esta votación deberá consultar la versión

taquigráfica de la sesión.taquigráfica de la sesión.
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Honorable Cámara de Diputados de la NaciónHonorable Cámara de Diputados de la Nación
Votación Por SignosVotación Por Signos

138° - Período Ordinario - 13° Sesión Especial - 15° Reunión

Moción de autorización solicitada por el Dip. CÁCERES, Eduardo

Acta Nº 20 - P Ult.Mod.Ver  1 Fecha:  30/11/2020 Hora:  19:10

Base Mayoría:  Votos EmitidosVotos Emitidos Tipo Mayoría:  Tres cuartosTres cuartos Miembros del Cuerpo:  257

Resultado de Votación:  AFIRMATIVOAFIRMATIVO Presidente:  MASSA, Sergio TomásMASSA, Sergio Tomás
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Acta Nº 21

Para conocer más detalles o cualquier aclaración que se haya realizado sobre esta votación deberá consultar la versiónPara conocer más detalles o cualquier aclaración que se haya realizado sobre esta votación deberá consultar la versión

taquigráfica de la sesión.taquigráfica de la sesión.
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Honorable Cámara de Diputados de la NaciónHonorable Cámara de Diputados de la Nación
Votación Por SignosVotación Por Signos

138° - Período Ordinario - 13° Sesión Especial - 15° Reunión

Incorporación para el tratamiento solicitada por la DIp. MOREAU, Cecilia

Acta Nº 21 - P Ult.Mod.Ver  1 Fecha:  30/11/2020 Hora:  20:36

Base Mayoría:  Votos EmitidosVotos Emitidos Tipo Mayoría:  Dos terciosDos tercios Miembros del Cuerpo:  257

Resultado de Votación:  AFIRMATIVOAFIRMATIVO Presidente:  MASSA, Sergio TomásMASSA, Sergio Tomás
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Acta Nº 22

Para conocer más detalles o cualquier aclaración que se haya realizado sobre esta votación deberá consultar la versiónPara conocer más detalles o cualquier aclaración que se haya realizado sobre esta votación deberá consultar la versión

taquigráfica de la sesión.taquigráfica de la sesión.
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Honorable Cámara de Diputados de la NaciónHonorable Cámara de Diputados de la Nación
Votación Por SignosVotación Por Signos

138° - Período Ordinario - 13° Sesión Especial - 15° Reunión

Moción de para incorporar temas en próxima sesión solicitada por el Dip. CARRO, Pablo

Acta Nº 22 - P Ult.Mod.Ver  1 Fecha:  01/12/2020 Hora:  08:17

Base Mayoría:  Votos EmitidosVotos Emitidos Tipo Mayoría:  Dos terciosDos tercios Miembros del Cuerpo:  257

Resultado de Votación:  AFIRMATIVOAFIRMATIVO Presidente:  MASSA, Sergio TomásMASSA, Sergio Tomás
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Acta Nº 23

Para conocer más detalles o cualquier aclaración que se haya realizado sobre esta votación deberá consultar la versiónPara conocer más detalles o cualquier aclaración que se haya realizado sobre esta votación deberá consultar la versión

taquigráfica de la sesión.taquigráfica de la sesión.
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Honorable Cámara de Diputados de la NaciónHonorable Cámara de Diputados de la Nación
Votación Por SignosVotación Por Signos

138° - Período Ordinario - 13° Sesión Especial - 15° Reunión

Autorización de las inserciones propuestas por los diputados

Acta Nº 23 - P Ult.Mod.Ver  1 Fecha:  01/12/2020 Hora:  08:18

Base Mayoría:  Votos EmitidosVotos Emitidos Tipo Mayoría:  Más de la mitadMás de la mitad Miembros del Cuerpo:  257

Resultado de Votación:  AFIRMATIVOAFIRMATIVO Presidente:  MASSA, Sergio TomásMASSA, Sergio Tomás
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Federalismo de Cambiemos fue el pago a Vidal del 
Fondo del Conurbano ante la primera presentación 
judicial mientras San Luis, Santa Fe y Córdoba mira-
ban por la ventana con fallos de la Corte que tardaron 
más de una década.

Federalismo de Cambiemos fue la amenaza de Vidal 
de ir contra las provincias que no firmaran el pacto fiscal.

Federalismo de Cambiemos fue haber dado de baja 
el Fondo Federal Solidario que beneficiaba a munici-
pios a lo largo y ancho del país.

Federalismo de Cambiemos fue en su expresión 
máxima el pacto fiscal, que tristemente vemos cómo 
algunos dirigentes citan con orgullo.

Pacto fiscal que citan en el dictamen de minoría 
como si fuera una ley consenso. Les recuerdo que no 
fue firmado por todas las provincias –orgullosamente 
no firmó San Luis– y que no todas aquellas que lo 
hicieron lo ratificaron en sus legislaturas.

Pacto fiscal que representó un protocolo de discri-
minación y discrecionalidad del Poder Ejecutivo na-
cional.

Conocido como “apriete fiscal”, ya que se vendía 
como consenso el aprovechamiento del gobierno na-
cional de los desequilibrios económicos de las provin-
cias, llevó a estas a elegir entre perder su autonomía 
o su paz social.

Pacto fiscal que beneficiaba a Vidal y a Larreta mien-
tras exigía el desistimiento inmediato a las provincias 
de las causas que tuvieran contra el Estado nacional.

Pacto fiscal que estableció el canibalismo provin-
cial cuando establecía que: “los fondos se distribuirán 
entre las jurisdicciones que adhieran al pacto acrecen-
tando proporcionalmente su participación sobre las 
provincias que no adhieran”.

Pacto que, en definitiva, solo tenía como beneficia-
rias a las jurisdicciones gobernadas por el PRO –Ciu-
dad de Buenos Aires y provincia de Buenos Aires– y 
como gran perjudicado al sistema federal argentino.

En definitiva, el federalismo de Cambiemos puede 
definirse como un simple unitarismo fiscal, económi-
co y político.

Teniendo en claro que federalismo no significa lo 
mismo para todos, vamos a analizar el pacto Macri-
Larreta.

Se trató de un acuerdo entre un exjefe de Gobier-
no de la Ciudad de Buenos Aires, que supuestamente 
representaba a la Nación Argentina, y el entonces y 
actual jefe de Gobierno –quienes, en conjunto, repre-
sentaban intereses que llegaban hasta la General Paz– 
que tenía como único objeto aumentar los recursos del 
territorio donde su fuerza no solo tuvo nacimiento, 
sino que es desde donde lleva adelante su actividad 
política hacia todo el país.

1

INSERCIÓN SOLICITADA POR EL SEÑOR 
DIPUTADO ALUME SBODIO 

Convenio de transferencia progresiva 
a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 

de facultades y funciones de seguridad en todas 
las materias no federales ejercidas en la Ciudad 

Autónoma de Buenos Aires, celebrado 
entre el Estado nacional y el Gobierno 

de la Ciudad de Buenos Aires 
el 5 de enero de 2016 

Quienes creemos en el federalismo como base de 
nuestra nación entendemos que la distribución equita-
tiva de los recursos económicos es la principal herra-
mienta que tenemos como país para corregir desigual-
dades que se producen entre las distintas regiones, ge-
neradas por sus particularidades geográficas, históricas, 
demográficas y económicas. Pero como demuestra la 
historia el federalismo, no es concebido de igual mane-
ra por todas las ideologías políticas. 

Por ello es importante hacer un repaso de las dife-
rentes políticas que se han defendido en este recinto 
por quienes hoy vienen a defender un pacto celebra-
do a principios de 2016, porque ello nos dice cuál es 
el modelo de país que anhelan algunos dirigentes ar-
gentinos. Concepto de federalismo expresado duran-
te cuatro años de gestión que podríamos denominar: 
federalismo de Cambiemos. 

Federalismo de Cambiemos fue la suspensión de 
los subsidios al transporte del interior del país y su 
mantenimiento pleno en el AMBA, gobernada por Vi-
dal y Larreta; medida defendida y celebrada por mu-
chos de los legisladores presentes en el recinto. 

Federalismo de Cambiemos fue que en cuatro años 
solo la provincia de Buenos Aires y la Ciudad de Bue-
nos Aires, gobernadas por el PRO, recibieran mayores 
recursos.

Federalismo de Cambiemos fueron el Plan Belgra-
no y el Plan Patagonia, dos cascarones vacíos; ima-
ginemos si hubieran contados estos planes con los 
recursos que contaron de más Vidal y Larreta.

Federalismo de Cambiemos es creer que los jefes 
de Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires son candi-
datos naturales a la presidencia de la Nación; no debe 
haber concepción más centralista.

Federalismo de Cambiemos es la creencia de sus di-
rigentes de que el aporte que realiza la Ciudad de Bue-
nos Aires a la masa coparticipable es una donación 
hacia las provincias argentinas, manifestación de un 
desconocimiento absoluto del funcionamiento social, 
económico y productivo de nuestro país.

III. INSERCIONES
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Nacional, que sabiamente estableció de forma equi-
tativa y justa la asignación de recursos y que quedó 
claramente estipulado en su artículo 75, 2° párrafo, 
inciso 5, que dice: “No habrá transferencia de com-
petencias, servicios o funciones sin la respectiva rea-
signación de recursos, aprobada por ley del Congreso 
cuando correspondiere y por la provincia interesada 
o la ciudad de Buenos Aires en su caso”.

Sabiamente la Constitución impone que ante la 
transferencia de facultades y funciones debe hacerse 
de los recursos necesarios, e impone la obligación de 
tratamiento a este Congreso.

Entiéndase bien: no estamos hablando de coparti-
cipación, sino de asignación de recursos, los que, una 
vez que este proyecto se transforme en ley, serían fi-
nanciados directamente por la ley de presupuesto y no 
por la coparticipación federal.

El consenso fiscal, aprobado por la ley 27.429, en 
ningún momento estableció el monto que se debía in-
corporar al pago de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires por este traspaso. No hubo aprobación, ni del 
decreto 194/16, por el que Macri discrecionalmente 
elevó la coparticipación de 1,40 por ciento a 3,75 por 
ciento a favor de su socio político Rodríguez Larreta, 
bajo el paraguas de la transferencia de las fuerzas de 
seguridad, ni cuando en marzo de 2018 la redujo un 
poco al 3,50 por ciento. Pero reitero, este porcentaje 
no estaba consensuado en ningún lado con el resto de 
las provincias argentinas, ni había pasado por el Par-
lamento de la Nación.

De igual manera, Macri derogó el Fondo Federal 
Sojero, por el que nos sacaron a las provincias argen-
tinas y a los municipios el 30 por ciento de lo que nos 
correspondía de los recursos que ingresaban en mate-
ria de retenciones a la soja.

Durante el gobierno macrista el aumento de las 
transferencias a las provincias fue de 3,6 veces mien-
tras que el aumento para la Capital fue de 10,6 veces.

El aumento de los fondos coparticipables se realizó 
sin respaldo técnico económico, ni financiero, ni fis-
cal, y luego, a través de un nuevo decreto, que tampo-
co justificó la razonabilidad del incremento respecto 
de los gastos destinados a asumir, se estableció que 
estos debían ser destinados para el funcionamiento 
institucional de seguridad pública en todas las mate-
rias no federales.

Si sumamos el acumulado desde su implementación 
en 2016 hasta 2019, los gastos netos fueron 39.525 
millones y el incremento de coparticipación de la ciu-
dad fue de 125.794 millones. Es decir que la ciudad 
se quedó con 86.269 millones que no correspondían 
porque no eran parte de ese traspaso y del convenio.

Macri decretó un aumento de coparticipación de 
la ciudad en forma unilateral, cuando debió haberlo 
sometido a debate parlamentario, o bien adjudicando 
fondos específicos para las funciones delegadas como 
lo hace este proyecto.

Hay una confusión sobre el concepto de federalis-
mo. No es federalismo designar como funcionarios 
del gobierno de la ciudad a dirigentes políticos de 
distintos lugares del país; eso es pretender armar la 
estructura política para la campaña del jefe de Gobier-
no con los recursos de los ciudadanos de la Ciudad de 
Buenos Aires. No es federalismo.

En definitiva, este pacto se trató de una pillería en-
tre dos representantes del centralismo: uno como pre-
sidente, otro como jefe de Gobierno, en perjuicio del 
conjunto de las provincias argentinas.

Algunos conceptos sobre el acuerdo y el decreto 
194/16 son los siguientes.

Dejen de usar la palabra federalismo. La palabra 
federalismo es bastardeada una y otra vez por quienes 
defienden el pacto Macri-Larreta; imaginemos que, si 
este pacto se hubiera llevado adelante en la época en 
que el país definía su organización federal, hace ya 
doscientos años, a los pocos días del dictado del de-
creto 194/16 hubiéramos podido ver a Francisco Ra-
mírez y a Estanislao López cruzar la General Paz ante 
semejante atropello a las provincias argentinas.

La defensa del incumplimiento del procedimiento 
constitucional que establece la competencia indelega-
ble del Congreso parece indicar que este pensamiento 
jurídico forma parte de una nueva corriente doctrina-
ria, de una nueva escuela de derecho constitucional, 
que podríamos definir como la escuela del derecho 
constitucional del federalismo unitario y centralista, 
de la que por supuesto forma parte la defensa de la de-
signación de jueces de la Corte Suprema por decreto.

De aquí también parece desprenderse el nuevo con-
cepto de “aprobación preexistente” citado en el dicta-
men de minoría, que implica la aprobación antes de la 
celebración, que con gran creatividad han pretendido 
fundamentar su posición sus firmantes.

En definitiva, celebro que, con los votos que toda-
vía tiene el federalismo en este Congreso –que son 
muchos– en defensa del conjunto de las provincias ar-
gentinas, estemos corrigiendo este pacto vil y mezqui-
no celebrado por quien debía representar los intereses 
de la Nación Argentina y no lo hizo.

2

INSERCIÓN SOLICITADA POR LA SEÑORA 
DIPUTADA APARICIO

Convenio de transferencia progresiva 
a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 

de facultades y funciones de seguridad en todas 
las materias no federales ejercidas en la Ciudad 

Autónoma de Buenos Aires, celebrado 
entre el Estado nacional y el Gobierno 

de la Ciudad de Buenos Aires 
el 5 de enero de 2016 

En nuestro carácter de legisladores nacionales 
debemos velar por el respeto a nuestra Constitución 
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la capitalidad de Buenos Aires. Empero, persistió la 
rivalidad de porteños versus provincianos, antagonis-
mo que –reitero– un estadista moderno está obligado 
moralmente a diluir, a superar, a dejar para los libros 
de historia, a inhumar.

Hoy Buenos Aires y el interior deben aunarse para 
que el país retome el perdido rumbo de prosperidad 
general. Un gobernante responsable debería empeñar-
se en cumplir la violada cláusula transitoria sexta de 
la Constitución: al 31 de diciembre de 1996 debimos 
disponer de un régimen legal de coparticipación de los 
recursos fiscales federales con arreglo al inciso 2 del 
artículo 75.

Empero, ¿qué promueve el oficialismo? Privar a la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires de 65.000 millo-
nes de pesos anuales, atándola de manos, y quizás de 
pies, para que no pueda construir más escuelas –esas 
que el Poder Ejecutivo nacional mantuvo inadmisible-
mente cerradas en 2020 mientras se rehabilita todo, 
incluyendo casinos y salas de baile–, subtes, viviendas 
sociales, mejorar la salud pública porteña y hasta se 
complique el pago de salarios a su administración.

Lo caricaturesco –sin dejar de ser patético– es que 
3 millones de bonaerenses y miles y miles del interior 
argentino vienen por distintos motivos, laborales o 
turísticos, a la “opulenta” ciudad. En la Ciudad Autó-
noma de Buenos Aires se atienden en los hospitales, 
estudian en sus universidades, los del primer cordón 
del conurbano envían a sus niños y adolescentes a es-
tudiar, e incontables vecinos del Gran Buenos Aires 
tienen su trabajo en la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires. Son los que usan el transporte público y son 
los que perderán más tiempo u obtendrán servicios 
de menor calidad si se deterioran las prestaciones o 
se paralizan las inversiones. El castigo no es para los 
porteños. Es para todos por igual.

Exacerbar el odio y el resentimiento entre argen-
tinos es insano. Merece mi reprobación más redon-
da y tajante. Usar los recursos fiscales federales para 
disciplinar políticamente es execrable, y utilizarlos 
para someter a un gobernante de otro signo político 
nos retrotrae a las épocas de la arbitrariedad y de las 
ominosas picardías –mal llamadas así– con las que se 
pretende obtener ventajas electorales. Son herramien-
tas remanidas y chapuceras, impropias de un país que 
dice buscar mejor institucionalidad, o que debería 
abocarse a ese gran objetivo republicano.

Si apelan a estas bajezas es porque están inseguros. 
Se sienten crecientemente desnudos de ropaje popular 
ciudadano. Les van quedando solamente los clienti-
lizados, pero tampoco los tienen fidelizados porque 
esa gente de nuestro pueblo sabe que en nombre de 
la inclusión están siendo condenados a una inexorable 
pobreza y a una estructural exclusión y marginalidad.

Esto que estamos tratando es horrible. Merece mi 
rechazo más resuelto junto con la impugnación no 
solo de la letra sino de la intencionalidad aviesa con la 
que lo ha traído a este recinto.

El propio exministro del Interior Frigerio reconoció 
que los montos transferidos a la Ciudad de Buenos 
Aires representaban más de los correspondientes al 
traspaso de la Policía Federal y que por ello harían 
otro decreto modificatorio. Ahora, los fondos nunca 
fueron devueltos a Nación.

Los decretos de Macri favorecieron a Larreta con 
un excedente de fondos que sirvieron para la utili-
zación política, no solo alcanzaban y sobraban para 
cubrir los costos de la policía traspasada, sino que el 
excedente se utilizó para otros gastos que no tenían 
nada que ver con ese destino.

Es por ello que este proyecto viene a garantizar el 
cumplimiento de las obligaciones y facultades trasla-
dadas a la Ciudad de Buenos Aires, conforme a de-
recho y con criterio de equidad, de razonabilidad, de 
transparencia y federalismo.

Por eso adelanto mi apoyo al proyecto de ley.

3

INSERCIÓN SOLICITADA POR EL SEÑOR 
DIPUTADO ASSEFF 

Convenio de transferencia progresiva 
a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 

de facultades y funciones de seguridad en todas 
las materias no federales ejercidas en la Ciudad 

Autónoma de Buenos Aires, celebrado 
entre el Estado nacional y el Gobierno 

de la Ciudad de Buenos Aires 
el 5 de enero de 2016 

Quita de más de un punto de la coparticipación a 
la ciudad. 

“Me repugna la opulencia de la ciudad frente a la 
miseria del interior”, dijo hace un mes el presidente 
de la República, profesor universitario y vecino de la 
Avenida Santa Fe esquina Bulnes, en el comienzo del 
coqueto barrio de Palermo. Es la demagogia del si-
glo XXI, la degradada, la de peor especie, la burda y 
barata, y la irresponsable e impropia de un estadista. 
Porque un hombre de Estado lo primero que hace es 
tratar de unir, nunca dividir a su pueblo, y menos si 
gobierna un país agrietado desde su origen. Un es-
tadista sería consciente de que la desunión nos hizo 
perder la vastedad de las provincias Unidas de Suda-
mérica de la que habla, y no de casualidad, el Acta de 
la Independencia.

Ese faccionalismo nos demoró nuestra organización 
medio siglo. Ese sectarismo segó que emergiéramos 
como potencia mundial en las primeras décadas del 
siglo XX y, en contraste, padeciéramos ese bochorno-
so golpe del 6 de septiembre de 1930, que es el primer 
hito de nuestra decadencia que arrastra noventa largos 
años, apenas con algunos interregnos de falaces inter-
valos lúcidos.

En 1980, con beligerancia mediante, Avellaneda 
y Roca pusieron fin a la histórica controversia sobre 
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recursos a nadie. Se hizo a través de un acuerdo con 
todos los gobernadores, un verdadero modelo de con-
senso federal que este gobierno debería imitar. 

Pero nosotros sabemos que este gobierno no busca 
el consenso. Como buenos kirchneristas que son, todo 
lo resuelven discrecionalmente: favorecen siempre a 
los de su propio espacio e intentan disciplinar a quie-
nes piensan distinto.

Nuevamente apuestan por la arbitrariedad, pero se 
disfrazan de Robin Hood. Con el impuesto a la riqueza 
armaron un relato donde supuestamente le sacaban a los 
ricos para darle a los pobres. Ahora van por la jurisdic-
ción “opulenta”, según la bautizó el propio presidente. 
Siguen fomentando la división entre los argentinos y, 
ahora, el enfrentamiento entre las provincias, cuando lo 
que deberíamos discutir es el abuso del poder central y la 
pérdida de autonomía de las provincias.

Para poderlo dimensionar, la quita que proponen 
implica un ajuste para la ciudad que equivale a ocho 
meses de salario docente o a diez meses de salarios de 
los trabajadores de la salud, en medio de una pandemia.

Obviamente, el oficialismo dimensiona este enorme 
daño, porque el objetivo es claro: ahogar a la Ciudad 
de Buenos Ares. Hay una clara intencionalidad po-
lítica y el problema de la policía de la provincia de 
Buenos Aires solo fue la excusa o la oportunidad para 
hacerlo. Tienen tanto odio y atrasan tanto que incluso 
muchos de sus referentes, este fin de semana, pusieron 
en duda la propia autonomía de la Ciudad de Buenos 
Aires, reconocida por la Constitución Nacional. 

Este proyecto de ley avasalla a las autonomías provin-
ciales y genera un precedente peligrosísimo: hoy es la ciu-
dad, pero mañana puede ser la provincia de Buenos Aires 
o cualquiera de las provincias a las que ustedes represen-
tan, y esto genera una incertidumbre fiscal enorme.

Necesitamos terminar con los parches y las sába-
nas cortas con las que tapamos a unos y destapamos a 
otros. Tenemos que debatir, con un criterio federal, un 
nuevo régimen de coparticipación, sin discriminacio-
nes ni mezquindades políticas.

El gobierno está eligiendo el camino equivocado y 
eso hoy lo pagan los porteños, pero a la larga lo vamos 
a pagar todos los argentinos.

5

INSERCIÓN SOLICITADA POR EL SEÑOR 
DIPUTADO RAUSCHENBERGER

Convenio de transferencia progresiva 
a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 

de facultades y funciones de seguridad en todas 
las materias no federales ejercidas en la Ciudad 

Autónoma de Buenos Aires, celebrado 
entre el Estado nacional y el Gobierno 

de la Ciudad de Buenos Aires 
el 5 de enero de 2016

Estamos ante un proyecto que plantea, por un lado, 
la aprobación del convenio de traspaso de la Policía 

4

INSERCIÓN SOLICITADA POR LA SEÑORA 
DIPUTADA JOURY 

Convenio de transferencia progresiva 
a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 

de facultades y funciones de seguridad en todas 
las materias no federales ejercidas en la Ciudad 

Autónoma de Buenos Aires, celebrado 
entre el Estado nacional y el Gobierno 

de la Ciudad de Buenos Aires 
el 5 de enero de 2016  

Como todos sabemos, esto empezó porque el Go-
bierno de la Provincia de Buenos Aires no pudo re-
solver el reclamo de la policía y el presidente decidió 
financiar la seguridad provincial, quitando recursos a 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Una medida absolutamente unilateral y arbitraria, 
que atenta contra el federalismo y vulnera todos los 
principios constitucionales sobre los que se sustenta 
nuestro régimen de coparticipación federal.

La Constitución Nacional, en su artículo 75, inci-
so 2, es muy clara al respecto: “Toda transferencia de 
competencias, servicios o funciones debe hacerse con 
la respectiva reasignación de recursos y con acuerdo 
de la jurisdicción que lo recibe”. No cumplieron con 
ninguna de las dos cosas: ni con la automaticidad ni 
fue por acuerdo. Fue inconsulta e intempestiva.  

Pero además de inconstitucional, es una medida 
absolutamente inédita porque no hay antecedentes de 
una quita tan arbitraria de fondos a una jurisdicción 
para financiar la mala gestión de otra.

Como bonaerense, claro quiero que mi provincia 
reciba lo que le corresponde, ni más ni menos, pero 
no sacándoselo a otra, ni de prepo. La provincia de 
Buenos Aires ha sido históricamente discriminada en 
el reparto de fondos por dos motivos: el estrictamente 
económico, por el enorme desfasaje entre lo que apor-
ta y lo que recibe por coparticipación; y el político, 
por el carácter de presidenciable que tiene la figura 
del gobernador, y muchas veces, fundamentalmente 
los gobiernos kirchneristas, por querer bajarle el perfil 
al gobernador, castigaron a los bonaerenses.

Esa dependencia económica se traduce en debilidad 
política. Lo vivimos en 2015 cuando Axel Kicillof era 
ministro de Economía y la provincia recibió el mí-
nimo histórico de coparticipación: el 18 por ciento, 
cuando aportaba el 37 por ciento del PBI nacional; 
recibió uno de cada dos pesos aportados.

Por suerte después asumió María Eugenia Vidal y 
se puso al frente del reclamo por el congelamiento 
del Fondo del Conurbano Bonaerense, para recuperar 
lo que nos correspondía a los bonaerenses, algo que 
ningún gobernador había hecho antes. Ella rompió el 
molde de la política tradicional, a pesar de que el pre-
sidente era de su mismo partido. Presentó una deman-
da ante la Corte Suprema de Justicia de la Nación y 
logró devolvernos lo que nos correspondía sin sacarle 
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En cuanto a la legalidad, la Legislatura de la Ciudad 

Autónoma de Buenos Aires aprobó el convenio el 18 
de enero de 2016. ¿Pero qué pasó en el Congreso?

Y aquí hoy nos acusaron de querer evadir el Con-
greso. Este decreto no se trató nunca aquí porque Ma-
cri nunca lo envió al Congreso, porque de haberlo he-
cho hubiera quedado en evidencia esta maniobra deli-
berada. Por eso es inconstitucional, porque no cumple 
con el artículo 75, inciso 2, de nuestra Constitución, 
porque no fue aprobado por el Congreso. 

En virtud del consenso fiscal 2017, ese porcenta-
je del 3,75 por ciento se redujo por decreto 257/18 
al 3,50 por ciento a partir del 1° de enero de 2018. 
Entonces nos dicen que ese consenso fiscal ratificó el 
decreto 194/16. Eso es totalmente falso. El consenso 
mandó a modificar ese decreto porque, al derogarse 
el artículo 104 de la ley de impuesto a las ganancias 
y modificarse la asignación específica del impuesto al 
cheque, aumentaba la masa en exceso para la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, producto de este procedi-
miento erróneo de transferir el servicio por índice y no 
por el verdadero costo. 

Ese consenso en ningún momento estableció el 
monto que se debía incorporar a la Ciudad Autónoma 
por el traspaso, ni tampoco el porcentaje del 3,50 es-
tuvo consensuado con el resto de las provincias argen-
tinas ni pasó por el Congreso. 

Lo que sí sucede es que esto evidencia el primer 
reconocimiento implícito de que se les había ido la 
mano y que, además, el mecanismo de aumento por 
índice de coparticipación, era incorrecto. 

Por todo esto decimos que el decreto 194/16 plan-
teó un incremento de la coparticipación que es ilegal, 
en exceso y por un mecanismo incorrecto. 

La doctrina es conteste al señalar que la exigencia 
de fundamentar los actos de gobierno tiene raigam-
bre constitucional. El artículo 1° de la Constitución 
Nacional consagra la forma republicana de gobierno; 
de allí proviene la necesaria publicidad de los actos 
de gobierno, que permite que el pueblo tome conoci-
miento tanto del accionar de sus representantes como 
de las razones que lo explican. 

Por otra parte, la citada exigencia es una de las deri-
vaciones del principio de razonabilidad que se extrae 
del artículo 28 de la norma fundamental y, como seña-
la María Angélica Gelli, demanda que “...las decisio-
nes se justifiquen siempre, aun si quien ejerce algún 
tipo de poder estatal lo hace en uso de facultades dis-
crecionales” (Gelli, María Angélica, Constitución de 
la Nación Argentina - Comentada y concordada, cuar-
ta edición, Buenos Aires, editorial La Ley, 2008, tomo 
I, pág. 422). Es a todas luces evidente que los decre-
tos 194/16, 399/16 y, con ellos, el decreto 257/18, no 
dieron cumplimiento al requisito de fundamentación 
suficiente. 

Este hecho no pasó inadvertido. Desde la provin-
cia de La Pampa, desde el primer momento hicimos 
los reclamos en los distintos foros federales, ya sea 

Federal a la Ciudad de Buenos Aires, y por otro, la 
determinación en forma equitativa y justa de los re-
cursos necesarios para llevar este convenio adelante, 
en el marco de lo fijado por la Constitución Nacional. 

Es un proyecto de ley que viene a regularizar una 
situación inconstitucional, de distorsión deliberada, 
discrecional, de injusticia y de inequidad, una situa-
ción irregular generada hace casi cinco años, en una 
de las primeras medidas tomadas por el gobierno an-
terior, allá por enero de 2016. 

¿Y porque decimos que estamos ante una situación 
de estas características? Porque a trece días de firma-
do ese convenio, el 18 de enero de 2016, se dictó el 
decreto 194/16, que casi triplicó el índice de coparti-
cipación de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires del 
1,40 por ciento al 3,75 por ciento, sin dar argumentos 
o justificación ni ningún tipo de informes de por qué 
se aumentaba el índice ni cómo se había llegado a se-
mejante aumento. 

Días después, ante la falta de argumentos, se dictó 
el decreto 399, del 24 de febrero de 2016, que estable-
ció que los fondos resultantes del aumento del índice 
de Ciudad Autónoma de Buenos Aires debían desti-
narse al traspaso de la Policía Federal. En este caso 
podemos decir que hubo un avance, ya que se expli-
citó el destino, pero siguieron sin decir qué informes 
o metodología usaron para determinar ese porcentual.

Entonces surgen dos preguntas: una, cuál sería el 
costo del servicio, qué habían transferido que justifica-
ra casi triplicar el índice de coparticipación. ¿Habrían 
transferido el Pentágono? No, era la Policía Federal.

Y la segunda pregunta sería si es correcto financiar 
el traspaso de un servicio mediante el aumento del ín-
dice coparticipable.

Respecto al costo del servicio transferido, hay que 
recordar que cuando Cristina Fernández de Kirchner 
deja su gobierno, el presupuesto 2016 estaba apro-
bado y en las planillas correspondientes estaba muy 
claro cuánto costaba la Policía Federal en Ciudad Au-
tónoma de Buenos Aires, a cargo del Estado nacional.

Comparando esas planillas contra cuánto significa-
ba el aumento del índice de coparticipación, las cifras 
eran escandalosas; el exceso de fondos hacia la Ciu-
dad Autónoma de Buenos Aires estaba en marcha.

Acá se verifica la injusticia, la inequidad, la discre-
cionalidad, porque injustificadamente le da recursos 
de más al distrito más rico del país en una clara discri-
minación positiva hacia la ciudad.

Respecto al método por aumento del índice, cree-
mos que fue incorrecto, porque si la coparticipación 
sube, se reciben más recursos, pero si baja, el servicio 
se desfinancia. El procedimiento adecuado es costear 
el servicio y pasarlo presupuestariamente por una 
suma actualizable, que es lo que plantea el proyecto; 
con esto se protege a la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires de los vaivenes de la recaudación. 
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Esa suma se ha cuestionado. Y, en realidad, creo 
que los números son muy benévolos para la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires. ¿Por qué digo esto? En 
primer lugar, porque la incidencia de los sueldos de la 
Policía Federal es del orden del 97 por ciento, y tomar 
el 80 por ciento, en base al IPC de Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires, le favorece en esta relación precios-
salarios, donde el IPC crece más que los sueldos.

En segundo lugar, porque no resta los recursos que 
la Policía Federal percibe por la seguridad en los es-
pectáculos deportivos.

Y tercero, porque no estamos contemplando en el 
proyecto la devolución de los 86.000 millones que re-
cibieron de más. Nos dicen que es insuficiente. Eso 
es totalmente falso. Aquí hay una posición aviesa y 
deliberada del gobierno de la ciudad de confundir el 
servicio transferido con la finalidad seguridad pública, 
que por supuesto es mucho más porque suma el ante-
rior gasto en la Policía Metropolitana y otras acciones 
de fiscalización municipal en la vía pública. En sínte-
sis, la Nación debe financiar el servicio transferido, no 
todo el servicio de seguridad de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires. 

Otra cuestión que tiene que quedar muy clara es que 
esta no es una discusión por la coparticipación, que 
seguramente en algún momento tendremos que darla. 
Este es un tema entre la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires y el gobierno nacional por la transferencia de 
un servicio.

Vale entonces resaltar que todos los recursos que 
por este concepto perciba la ciudad autónoma de 
Buenos Aires son exclusivamente a expensas del 
presupuesto de la administración nacional, atento a 
que el gobierno nacional cede una porción de su par-
ticipación en la coparticipación federal. Son recursos 
del Tesoro nacional. No es una pelea de la Ciudad 
de Buenos Aires con el interior. No es contra nadie. 
Son fondos del Tesoro nacional que vuelven al Te-
soro nacional

Este proyecto de ley no le saca beneficios a la Ciu-
dad Autónoma. Lo que Macri le dio no fue un bene-
ficio, sino que fue lisa y llanamente un privilegio, y 
hoy lo que estamos haciendo es ponerle límites a ese 
privilegio.

A su vez, se nos dice que es demasiado el monto 
de recursos que la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
dejaría de recibir. En realidad, es cierto que es mucho 
lo que deja de recibir de más, pero no hace más que 
poner en evidencia la tremenda magnitud del monto 
que Macri le dio de más.

¿Por qué se hizo ni bien empezó el gobierno de 
Macri? ¿Y por qué no hubo informes, ni metodolo-
gías, ni tampoco se mandó al Congreso el convenio 
para su aprobación? Esto fue deliberadamente oculto 
y falto de transparencia, porque de esta manera se 
perseguía dotar de mayores recursos a la Ciudad Au-
tónoma de Buenos Aires para cubrir, mediante ese 
exceso de fondos, el desequilibrio que había gene-

por nuestro gobernador, por entonces el ingeniero 
Carlos Verna, como las autoridades del Ministerio de 
Hacienda. Eso generó mi inquietud respecto al tema 
y el estudio correspondiente con el equipo del Minis-
terio de Hacienda, que motivó la presentación, el 9 
de abril de 2019, del proyecto de mi autoría identifi-
cado con el número 1.675-D.-19, con el acompaña-
miento de legisladores de distintos bloques. 

Al día siguiente, el 10 de abril de 2019, vino a este 
recinto, por primera y última vez en ese año, el enton-
ces jefe de Gabinete, Marcos Peña, quien en parte de 
su exposición hizo referencia a este tema, en cuanto a 
que el gobierno de Macri había hecho una reparación 
de la discriminación que, según él, había sufrido la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Ello motivó que 
durante mi intervención en esa sesión hiciera referen-
cia al proyecto presentado y que evidenciaba una dis-
criminación, pero positiva, que con el proyecto pre-
tendíamos corregir. Y en ese momento también le dije 
que era un exceso, una ilegalidad y que no se había 
hecho por el mecanismo adecuado. 

Quiero, en particular, expresar satisfacción porque 
el proyecto que estamos debatiendo, junto al decreto 
735/20, están en total sintonía con lo que presentamos 
el año pasado, y que se menciona como antecedente 
en el mensaje del proyecto que estamos tratando. 

Ahora bien, ¿cómo da solución a este tema nuestro 
gobierno? 

Por un lado, se mejora el proyecto original, ya que 
plantea que, sobre la base del diálogo, se acordará qué 
participación le corresponde a la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires de acuerdo al artículo 8º de la ley 
23.548, que en el proyecto original se fijaba en 1,40 
por ciento. Y, segundo, que también mejora en cuanto 
a la suma necesaria para atender el costo del servicio 
transferido, ya que los 24.500 millones son a cuenta y 
hay sesenta días para ponerse de acuerdo. Esto signifi-
ca que el diálogo está asegurado, que no hay ninguna 
imposición contra nadie y que la voluntad de nuestro 
gobierno está muy clara. Y marca la diferencia entre 
la visión de federalismo de Macri y la de Alberto Fer-
nández. Macri, por un lado, le dio fondos en exceso 
al distrito más rico del país en un acto unitario y de 
injusticia y, por el otro, les quitó el fondo de la soja a 
las provincias. 

Y cumpliendo con la Constitución, aprobamos el 
convenio y fijamos los recursos necesarios para su 
atención. El objetivo es que la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires no reciba de más ni de menos, sino que 
reciba lo que le corresponde. Esto no le saca nada a 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires; simplemente le 
deja de dar de más y le asegura un financiamiento jus-
to y equitativo.

Eso significa una suma de 24.500 millones de pe-
sos para 2020, que surge de informes técnicos que 
esta vez sí existen, informes de la Contaduría Gene-
ral, del Ministerio del Interior y de la Policía Federal, 
entre otros.
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ámbito educativo, ya no es un lujo ni una opción que 
pueda estar reservada a quienes tengan cierto nivel 
económico. Es una necesidad y por ello se convierte 
en un derecho al que todos los jóvenes de nuestro 
país deben acceder.

Desde luego, destaco el trabajo de los diputados y 
diputadas que integran las comisiones de Educación y 
de Comunicaciones, así como el de sus asesores, por-
que son los que han logrado dar forma a este instru-
mento que es trascendental.

Por lo expuesto, acompaño este proyecto, no solo 
por su contenido, sino también por el espíritu de am-
pliación de derechos que implica hacia un sector de 
la población que realmente merece que trabajemos 
incansablemente. Me refiero a los jóvenes, los estu-
diantes, a quienes tenemos la obligación de dejarles 
las mejores herramientas posibles para su vida futura.

Sin dudas, este es uno de los pasos que vamos a dar 
en la ampliación de derechos, que es lo que siempre ha 
caracterizado a nuestros gobiernos: ampliar, mejorar 
y perfeccionar; entendemos que esa es la mejor forma 
de construir una nación más justa e inclusiva. 

7

INSERCIÓN SOLICITADA POR LA SEÑORA 
DIPUTADA SAPAG 

Promoción del uso de cisternas de doble descarga 
en instalaciones sanitarias 

Señor presidente: el impacto de la vida moderna so-
bre el medioambiente es un tema que constantemente 
nos obliga a cuestionar nuestras formas de consumo. 
En los últimos años hemos comenzado a torcer muy 
lentamente el paradigma respecto de nuestro rol y 
nuestra relación con el mundo en que habitamos, a tra-
vés de la toma de conciencia y de acciones concretas 
para amortiguar la huella ambiental. El uso de cister-
nas de doble descarga es parte de ese cambio positivo. 
Se trata de una simple pero efectiva modificación que 
podemos hacer para disminuir el impacto de nuestra 
vida en las ciudades que aún hoy siguen estándares de 
construcción y ordenamiento de otros tiempos. El uso 
racional del agua nos permite mejorar nuestra relación 
con el planeta, entendiendo que es nuestra obligación 
protegerlo y conservarlo para permitir la continuidad 
de nuestra especie.

 La inclusión de este mecanismo de descarga de 
agua nos permitirá reducir notablemente el uso de 
este recurso no renovable y escaso, que sin dudas será 
el más disputado entre los pueblos y las naciones del 
mundo en un futuro cercano.

Por ello, voy a acompañar este proyecto de ley 
como un compromiso ineludible hacia las generacio-
nes futuras, convencida de estar aportando un grano 
de arena para un uso más eficiente de nuestros recur-
sos naturales.

rado el expresidente en sus ocho años de gobierno, 
y a su vez beneficiar al principal socio político: Ro-
dríguez Larreta. Fue una necesidad concreta de se-
guir financiando el modelo que le sirvió a la derecha 
como plataforma nacional.

Porque estamos ante un proyecto que protege a la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires de los vaivenes de 
la recaudación, que le pone límite al exceso que gene-
ró Macri, porque soluciona una situación de injusticia 
e inequidad, y porque en definitiva pone las cosas en 
su lugar, acompaño con profunda convicción la pre-
sente iniciativa.

6

INSERCIÓN SOLICITADA POR LA SEÑORA 
DIPUTADA SAND

Garantía de acceso y navegación gratuita
por servicios de Internet, a través de dispositivos 

móviles, a las plataformas educativas estatales
con fines pedagógicos del sistema educativo
nacional, en todos sus niveles y modalidades 

Este proyecto de ley que estamos tratando cuenta 
con un amplio consenso dentro del Parlamento y creo 
que ello da cuenta de la importancia que tiene el tema 
en este momento puntual que vivimos, pero además 
como proyección futura de la educación en nuestro 
país. La posibilidad de que todos los estudiantes de la 
Argentina tengan acceso garantizado a las plataformas 
educativas es un paso fundamental en el desarrollo de 
cualquier política educativa presente y futura, y por 
ello es importante que se haya consensuado el proyec-
to de ley que estamos debatiendo.

Es cierto que este año ha sido totalmente anormal 
en todos los ámbitos y, sin duda, nos ha obligado a 
todos a adaptarnos de una forma más acelerada a los 
tiempos tecnológicos que corren. Sin embargo, creo 
que los jóvenes, los estudiantes, son los que más fá-
cilmente han absorbido esta adaptación. Aunque sabe-
mos que no todos en el país tienen la misma posibili-
dad de acceso a las tecnologías de la información y la 
comunicación, sin duda, este tipo de iniciativas como 
la que tratamos hoy van poniendo los cimientos para 
lo que en el futuro será regla en el sistema educativo. 
Me refiero al uso cotidiano de plataformas virtuales, el 
acceso a contenidos en sitios educativos, en fin, todo 
lo que se refiera a modalidad virtual de acceso a con-
tenidos tanto teóricos como prácticos.

En ese sentido, el gobierno nacional viene acom-
pañando desde el primer día esta transformación, 
más aún teniendo en cuenta el contexto de la pan-
demia. Recuerdo a principios de este año cuando se 
declaró como derecho humano y servicio esencial a 
las TIC. Esta declaración no es un acto simbólico, 
sino que viene a cumplir una vez más eso que no-
sotros tanto conocemos que dice “donde existe una 
necesidad, nace un derecho”. Pues hoy la comunica-
ción y el acceso a la información, sobre todo en el 
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de su población. Uno de cada cinco tucumanos deja-
ron sus casas porque el poder central decidió que no 
convenía al país el desarrollo de una industria pesada, 
al menos lejos del puerto no convenía.

Como casi todos los argentinos, siento aprecio por 
la ciudad de Buenos Aires. Aquí culminé mis estudios, 
aquí nació mi primera hija. No se trata de eso –y nos 
encanta que nuestra capital sea una de las ciudades 
más bellas de Latinoamérica–, pero estamos en crisis.  

Se trata de poder sobrellevar esta crisis y además 
poder salir definitivamente de nuestros problemas es-
tructurales, pero en forma solidaria con todos adentro.

Señor presidente, estimados colegas: debemos tra-
bajar para lograr ese equilibrio. No podemos seguir 
sosteniendo medidas que profundicen nuestras dife-
rencias ni que ataquen a nuestras economías regiona-
les, que son de las únicas herramientas que nos saca-
rán de la postración, para transformarnos en el país 
que todos soñamos.

Y, en este sentido, esta iniciativa que hoy impulsa-
mos resulta clave, una iniciativa que busca devolver a 
la Nación millones de pesos que de manera desmedida 
–pero intencionada– llegaron a las arcas de la Ciudad 
de Buenos Aires cuando no solo no era lo necesario 
para su seguridad, sino que además esas sumas resul-
taban tan importantes en otras zonas de nuestro vasto 
país.

Fue un presidente tucumano, Nicolás Avellaneda, 
hace 150 años que definió a la Ciudad de Buenos Ai-
res como nuestra capital, nacionalizándola, peleando 
con otro tucumano, Julio Argentino Roca –que sería 
luego presidente– y defendió lo que en ese momento 
era clave para que la riqueza del puerto no fuera solo 
para el puerto, sino para el crecimiento de este nuestro 
gran país.

Necesitamos un país más federal y más equitativo. 
Acompañemos este proyecto. Muchas gracias.
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INSERCIÓN SOLICITADA POR EL SEÑOR 
DIPUTADO YEDLIN

Convenio de transferencia progresiva 
a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 

de facultades y funciones de seguridad en todas 
las materias no federales ejercidas en la Ciudad 

Autónoma de Buenos Aires, celebrado 
entre el Estado nacional y el Gobierno 

de la Ciudad de Buenos Aires 
el 5 de enero de 2016 

Señor presidente: nuevamente este honorable re-
cinto discute un tema que atraviesa de manera per-
manente nuestra historia. Nuevamente, desde la sala 
de representantes del pueblo, se plantean cuestiones 
relativas a recursos nacionales y su destino o no hacia 
la Ciudad de Buenos Aires.

Dicen que la historia se repite. A partir de esa frase, 
ciertos sectores se quejan o reprochan por cuestiones 
en teoría vernáculas. Sin embargo, esta cuestión no 
aparece tanto en esos reproches. Y resulta ser una de 
las más antiguas.

En nuestros más de 200 años de historia, nuestro 
federalismo se ha visto tensionado por las provincias 
intentado generar algún tipo de equilibrio ante el des-
medido poder del puerto y su desarrollo, un puerto 
que históricamente concentró riqueza, y no supo y no 
quiso distribuirla en beneficio de todos. Y eso gene-
ró diferentes acontecimientos que no podemos pasar 
por alto. El desarrollo de nuestras provincias no es un 
tema de meritocracia. Tucumán no es pobre por su 
incapacidad, su falta de recursos naturales o la falta 
de creatividad de su pueblo; es pobre porque desde el 
poder central se decidió no una vez, sino varias veces 
que así sea.

Hace poco recordamos aquí el cierre de los ingenios 
azucareros tucumanos y el éxodo obligado del 20 % 


